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INTRODUCCIÓN 
 

 

 

 

Hoy en día, según datos de la FAO –Organización de las Naciones Unidas para 
la Alimentación y la Agricultura–, casi 1.000 millones de personas en el mundo sufren 
las terribles consecuencias de la extrema pobreza y el hambre. Millones de estos 
individuo, muchos de ellos niños menores de 5 años, mueren cada año a consecuencia 
del hambre y la enfermedad, conocidas, previsibles, cuantificables y, lo que es más 
grave aún, evitables. Durante la historia de las grandes agresiones contra la humanidad, 
fruto de las guerras y barbaries humanas, sobre todo las bien conocidas ocurridas 
durante el siglo XX, no ha habido ninguna, ni siquiera si sumamos las víctimas de todas 
ellas juntas, que superen la cifra de muertes en un solo año a causa de la pobreza 
extrema. En el mundo hay suficientes recursos para alimentar a todos sus pobladores, 
incluso al doble de ellos. No es, por tanto, un problema de escasez, sino de mala 
distribución de los recursos. Unos tiran la comida, otros mueren de inanición1. 

Frente a este hecho actual y conocido por todos, en este trabajo nos proponemos 
examinar algunos de los problemas jurídicos, filosóficos, pero sobre todo morales, que 
trae aparejados la pasividad –por parte de todos y cada uno de los habitantes de los 
países occidentales, incluidos gobiernos y ciudadanos corrientes– de la mayor catástrofe 
humanitaria de todos los tiempos, la mayor agresión contra la humanidad conocida 
hasta la fecha: la muerte por hambre y pobreza extrema de millones de seres humanos 
en un sistema global de abundancia de recursos materiales. La estrategia para abordarlos 
ha sido la de partir de dos conceptos fundamentales y tratar de establecer relaciones 
entre ellos frente al problema de la pobreza extrema: los conceptos de “mal radical” y 
de “responsabilidad moral”2. Este diseño metodológico nos obligará a ingresar en una 

                                                
1 Cf. Aranguren 2012, Benerjee y Duflo 2011, Branko 2012, Dieterlen 2003, Mack y otros (eds.) 2009, 
Mendoza y otros 1999; Moore, Collins y Rosset 2005; Pogge 2005, Singer 2012, Stiglitz 2012, Stuart 
2011, Vaughan 2008, Vernon 2011, Ziegler 2012. La bibliografía sobre el tema no para de crecer, es 
probable que entre la finalización de la investigación para la redacción de este trabajo y su defensa oral se 
publiquen o traduzcan nuevas fuentes bibliográficas que, por esa razón, no se puedan tener en cuenta para 
la redacción de esta tesis. 
2 Cf. Ashford 2007, Cortés Rodás y Giusti (eds.) 2007, Gosselin 2009, Kreide 2007b, Miller 2007, Pogge 
(ed.) 2007, Wenar 2007, por citar sólo algunos textos representativos que abordan el problema de la 
responsabilidad en relación con la pobreza extrema. 
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serie de discusiones teóricas de gran calado, cada una de ellas suficiente para dar lugar a 
una investigación doctoral, por lo que deberemos restringir su tratamiento para poder 
cumplir nuestros objetivos de conectar los aportes de tan variados campos de estudio. 

El trabajo esta dividido en tres grandes partes. La primera de ellas (capítulos 1 y 
2) está dedicada analizar las nociones de “mal” y de “mal radical”, conceptos que han 
sido abordadas desde la filosofía, la religión, la psicología y el derecho –entre otras 
disciplinas teóricas–. Trataremos de esclarecer que se entiende por maldad, y lo que es 
más importante, si esta forma parte de nuestra naturaleza o no, y por tanto, sin tenemos 
alguna esperanza en luchar contra ella, o por el contrario debemos hacernos a la idea de 
que formará parte de nuestro historia en el futuro. Así mismo, explicaremos el mal 
radical y lo que entendemos por él, señalando una serie de características que lo hacen 
propio, diferenciándolo del mal común u ordinario3. 

En el capítulo 1, dedicado al problema del “mal” en sentido amplio, 
examinaremos la forma en la que el pensamiento occidental ha abordado el concepto del 
“mal” a lo largo del tiempo y desde distintas perspectivas. Esto nos llevará a considerar 
el mal en el pensamiento religioso, en el pensamiento científico –con especial énfasis en 
los análisis sociológicos y psicológicos–, el mal como concepto ético y las 
justificaciones de su existencia que se han propuesto desde la moral y la teología. Por 
último, examinaremos una idea del mal más cercana al pensamiento social y jurídico, 
entendido cómo posible causa o fuente de responsabilidad, alejado y conectado al 
mismo tiempo con los conceptos teóricos y metafísicos examinados en la primera parte 
del capítulo. El análisis general llevado a cabo en este primer capítulo nos permitirá 
abordar en el siguiente el problema central que nos preocupa: la naturaleza del llamado 
“mal radical”. En el capítulo 2 se examinan dos estrategias de aproximación al concepto 
de “mal radical”. Una de ellas, preocupada por la elucidación conceptual como principal 
objetivo, que se apoya en las teorías que se han propuesto desde la filosofía sobre el 
mal, y en particular sobre el mal radical, y la otra, generada a partir de problemas 
prácticos por el pensamiento jurídico contemporáneo, y que se ha plasmado en las 
figuras delictivas del Derecho Penal Internacional que consideramos conectadas con la 
noción de mal radical, como son el genocidio y los crímenes contra la humanidad. 
Finalizamos este segundo capítulo, y con ello la primera parte de esta tesis doctoral, 
defendiendo una forma de entender el concepto de “mal radical” que consideramos 
satisfactoria tanto desde el punto de vista teórico como desde el punto de vista práctico, 
y que parte de incorporar como rasgo definitorio la noción de “eliminacionismo” con la 
que Goldhagen a abordado el problema de los crímenes contra la humanidad en uno de 
sus últimos trabajos (Goldhagen 2010). 

                                                
3 La perspectiva no es novedosa, ya que el concepto de “mal” se ha utilizado recientemente para abordar 
distintos tipos de problemas: económicos (Sedlácek 2014), políticos (Gourevitch y Morris 2008, Ignatieff 
2005, Singer 2004, Wolfe 2013), criminológicos (Scheerer 2012, Stitt 2003), literarios (Bataille 2010, 
Davison 2010), éticos (Badiou 2004, Mèlich 2014), históricos (Bergalli 2012, Forero y Silveira 2012, 
Todorov 2002 y 2009), artísticos (Deveraux 2010, Hanson 2010), filosóficos (Neiman 2012, Safranski 
2005), culturales (Carroll 2004, Enríquez Sánchez 2012, Pérez Triviño 2012, Santaularia 2009, Trapero 
Llobera ed. 2010), teológicos (Weisberg 2010), iusfilosóficos (Böhmer 2010, Ferrajoli 2012, Postema 
1987). La dosis de originalidad del presente trabajo consiste en poner en relación los conceptos de “mal 
radical”, “responsabilidad moral” y “pobreza”. Aunque también han sido objeto de importantes 
reflexiones teóricas en los últimos años –como quedará de manifiesto más adelante en este trabajo– 
constituye un abordaje poco común en la literatura en lengua castellana sobre la cuestión. 
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La segunda parte del trabajo (capítulos 3, 4 y 5) está dedicada al concepto de 
responsabilidad, el cual supone la necesidad de que los sujetos respondan por sus actos, 
realizados éstos con autonomía y voluntad de hacer. Este “responder” por los actos que 
cometemos –o que son consecuencia de nuestras acciones–, varía en función del tipo de 
sistema de normas frente al que nos hallemos. La responsabilidad puede ser jurídica, 
derivada del incumplimiento de las normas de un sistema de normas positivas, o moral, 
consecuencia de la inobservancia de ciertos preceptos o reglas morales4. El problema 
fundamental al que nos enfrentamos en este trabajo no es el esclarecimiento de la idea 
misma de “responsabilidad”, ni de aquella que surge de los comportamientos ordinarios 
de los individuos, sino la responsabilidad por unas determinadas conductas constitutivas 
de hechos especialmente gravosos, que en la primera parte del trabajo se han calificado 
como actos de “maldad radical”, y que da lugar a una serie de problemas específicos 
relativos a su atribución a individuos o a grupos, a la tipificación de los actos que 
pueden generarla, y a la magnitud de sus consecuencias.  Puesto que la idea tradicional 
de responsabilidad presupone la existencia de una acción voluntaria que la origine, un 
sujeto conocedor de las circunstancias y sus consecuencias, es necesario establecer un 
ajuste en el concepto de cara a la posibilidad de atribuir responsabilidad a un número 
amplio de individuos o incluso a un grupo, partícipe de los actos generadores de maldad 
radical5. Para llevar a cabo este análisis expansivo del concepto tradicional de 
responsabilidad, haremos una aproximación desde tres perspectivas diferenciables pero 
íntimamente interrelacionadas: la filosofía jurídica, algunas de las principales ramas en 
las que se divide el conocimiento dogmático del derecho (derecho civil, derecho penal y 
derecho internacional), y la ética normativa (entendida en un sentido amplio capaz de 
incluir en su seno tanto la moral individual como la moralidad política). 

En el capítulo 3 examinamos el problema de la responsabilidad tal como ha sido 
tratado en la filosofía del derecho, centrándonos las discrepancias que han mantenido 
algunos de los principales exponentes de la disciplina –en particular Kelsen, Ross y 
Hart–, prestando especial atención a la posibilidad de atribuir responsabilidad jurídica 
colectiva a partir de esas concepciones de la teoría jurídica contemporánea. El capítulo 4 
trataremos el problema de la caracterización de la responsabilidad jurídica en el 
Derecho Civil, en el Derecho Penal y en el Derecho Internacional, prestando especial 
atención a sus diferencias y similitudes, para terminar con una reflexión general sobre 
los límites y fundamentos de la responsabilidad jurídica, analizando la responsabilidad 
subjetiva, si un sujeto o no es merecedor de responsabilidad en relación a la voluntad de 
su actuación, y estableciendo las condiciones con las que se podría aceptar la 
responsabilidad jurídica colectiva por actos de maldad radical.  El capítulo 5, dedicado 
al concepto de responsabilidad moral, pone en evidencia la magnitud de las 
controversias e interpretaciones que su aplicación a problemas prácticos ha generado, 
así como su conexión con cuestiones filosóficos más profundas –como el determinismo, 
la posibilidad de alternativas de elección, y el problema de la libertad inherente al ser 

                                                
4 Ver Athanassoulis 2005, Boxer 2013, Butler 2009, Fischer y Ravizza 2000, García Amado (ed.) 2013, 
Rosenkrantz (ed.) 2005, Trakman y Gatien 1999, Widerker y McKenna 2003, Young 2011. Tal como 
ocurre con el resto de los conceptos centrales sobre los que gira este trabajo, la bibliografía sobre el 
concepto de responsabilidad y sus distintos tipos es prácticamente inabarcable. La bibliografía utilizada 
en cada uno de los capítulos dedicados a este tema es el producto de una selección y no aspira a ser 
exhaustiva. 
5 Sobre el problema en general de la responsabilidad colectiva ver Erskine (ed.) 2003, French (ed.) 1984, 
French (ed.) 1998, French y Wettstein 2006, Kutz 2000, List y Pettit 2011, May y Hoffman (eds.) 1991, 
May 1987, May 1992. 



 4 

humano–. Nuestro objetivo es mostrar que la realización de actos de maldad radical por 
parte de ciertos sujetos es capaz de generar responsabilidad, pero para ello es necesario 
clarificar que tipo de responsabilidad originan, su naturaleza jurídica o moral (o ambas), 
así como la manera de determinarla y la posibilidad de enmarcar su atribución en un 
sistema de justicia global. Debemos aclarar que, tal como ha ocurrido en la primera 
parte del trabajo, dado el objetivo específico perseguido en nuestra investigación, así 
como la amplitud y profundidad de las posiciones objeto de análisis, no ha sido nuestro 
objetivo realizar un estudio exhaustivo de ninguna de ellas, ya que llevarlo a cabo 
desbordaría los limites y objetivos de esta tesis doctoral. 

Finalmente, la tercera parte del trabajo (capítulos 6 y 7) comienzan a fraguar las 
conexiones entre los distintos conceptos analizados previamente, centrándonos en la 
responsabilidad moral por actos de maldad radical y  abordándola en primer lugar desde 
una perspectiva histórica, para luego proyectarla al problema específico que hemos 
decidido tratar en esta tesis: la responsabilidad por las muertes que ocasiona la pobreza 
extrema y el hambre, entendidas como las consecuencias eliminacionistas del sistema 
político y económico que se ha implantado a escala global a partir de la segunda mitad 
del siglo XX. 

 El capítulo 6 está dedicado a los intentos llevados a cabo el siglo pasado de 
atribuir responsabilidades por la comisión de hechos que podemos considerar como 
constitutivos de maldad radical, y a las dificultades a los que se han debido enfrentar 
para imputar las consecuencias de ese tipo de actos a individuos e instituciones, lo que 
en la mayoría de los casos se ha realizado en el marco de lo que se suele llamar “justicia 
transicional” –sistema de atribución de responsabilidades jurídicas y políticas a los 
perpetradores de actos de maldad radical una vez que abandonan el poder–. Estos 
intentos han sido, como veremos, de diversa índole, y más o menos exitosos, pero en 
cualquier caso, todos ellos nos muestran parte del camino que se debe recorrer para 
lograr que las víctimas de graves violaciones de derechos humanos puedan obtener 
justicia, una justicia que se entiende cada vez más como un concepto global conectado 
con la atribución de responsabilidades y la exigencia de reparaciones6. En el capítulo 7 
pondremos de manifiesto la catástrofe del hambre, la eliminación sistemática de seres 
humanos y la agresión contra la humanidad que ello supone, para mostrar que cumple 
todas las características que señalamos al inicio del trabajo para ser considerada un 
ejemplo claro y obvio de maldad radical. Plantearemos pues, no solo la posibilidad, sino 
la incuestionable necesidad de determinar la responsabilidad por tales hechos y 
circunstancias, diferenciar que tipo de responsabilidad originan y que tipo de 
responsabilidad es exigible en nuestros sistemas jurídicos –y que modificaciones 
deberíamos incorporar en ellos si queremos ser consecuentes con nuestras intuiciones 
morales básicas sobre la materia–7. 

No es nuestro objetivo presentar los resultados de esta investigación como una 
pieza de conocimiento moral o político objetivo e incuestionable, sino como un intento 
de superar las limitaciones que la especialización extrema tratando se sistematizar 
aportes que provienen de distintas disciplinas. El costo que debimos pagar para llevar a 

                                                
6 Ver Arendt 2007 y 2012, Barry 2003, Bates 1998, Cornish y Harbour 2003, French 1998, May 2010a y 
2010b, Thompson 2006, Wasserstrom 1991. 
7 Ver Alegre 2007, Campbell 2007, Caney 2007, Cohen 2010, Dieterlen 2007, Fleurbaey 2007, Gewirth 
2007, Kreide 2007a y 2007b, Pogge 2007, Sengupta 2007, Shei 2005, Wenar 2007. 
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cabo esta tarea fue la renuncia a la exhaustividad, pero consideramos que el friso que se 
obtiene a partir de los fragmentos parciales que hemos unido puede llevar a plantear 
nuevos e importantes problemas a la teoría del derecho y a la dogmática jurídica. 
Problemas que será necesario abordar si la imagen moral que intentamos transmitir en 
estas páginas os resulta tan inaceptable como a nosotros. ¿No es uno de los principales 
objetivos de la reflexión filosófica el de ampliar el horizonte de nuestra imaginación 
ética?8 La pobreza extrema y el hambre no forman parte del paisaje natural de nuestro 
planeta, son el resultado de nuestras conductas individuales y colectivas. Somos 
responsables no sólo de su existencia sino de la forma de pensar sobre ellas. 

                                                
8 No sólo los discursos académicos tienen la capacidad para afectar nuestras perspectivas morales. Sobre 
el hambre y la pobreza, por ejemplo, los trabajos recientes de Caparrós (2014) y Vollman (2011), ponen 
de manifiesto que la entrevista y el ensayo constituyen formas de abordar la cuestión capaces de alumbrar 
aspectos ignorados por lo general en las producciones académicas. 
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CAPÍTULO 1 
EL MAL: CONCEPTO Y 

PERSPECTIVAS 
 

 

 

 

¿Qué es el mal? ¿Existe el mal? ¿Es un concepto creado por el hombre 
ligado a su naturaleza racional y reflexiva y, por lo tanto, subjetivo? En este 
capítulo trataremos de ver cómo el concepto de mal ha pasado de ligarse a 
principios teológicos, como concepto derivado de la religión y de la idea de Dios, 
a explicarse desde la historia, la sociología y la política. Prestaremos especial 
atención a los aportes realizados desde la psicología, la moral y la ciencia jurídica. 
La concepción del mal radical que adoptemos en el siguiente capítulo será 
deudora de todos los trabajos previos que se han realizado sobre el mal en sentido 
amplio. Nuestro objetivo es explorar este terreno, sin pretender ser exhaustivos, 
para poder enmarcar nuestras reflexiones posteriores. 

 

 

1. EL MAL EN LA HISTORIA DEL PENSAMIENTO OCCIDENTAL 

 

En la historia del pensamiento, el mal como concepto aparece primeramente 
ligado a ideas teológicas, principalmente derivadas del pensamiento 
judeocristiano. La idea de mal, o lo que se considera malo, deriva pues de un 
concepto de Dios bueno y señala todo aquello que a él se opone. En este apartado 
veremos una aproximación teórica a esta historia del concepto, examinando como 
evoluciona desde esta concepción religiosa a una visión humanista, es decir, a una 
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concepción del mal más cercana a la naturaleza del hombre y a su responsabilidad 
como individuo libre9. 

 

1.1 El mal en el pensamiento religioso: el discurso de la teodicea 

 

En el pensamiento occidental, el desarrollo de la concepción del mal –o el 
concepto de lo que se considera “malo”– está intrínsecamente unido a la tradición 
filosófica cristiana. Tradicionalmente el pensamiento judeocristiano ha unido la 
concepción del mal a lo que se aleja de Dios, en una visión teocrática del mundo. 
Leibniz acuñó el término “teodicea”10 para referirse al conocimiento del mal 
desde el punto de vista de la razón, pero utilizando la idea de la existencia de Dios 
como punto de partida11.  

El cristianismo pretende explicar, de algún modo razonable, el por qué de la 
existencia del mal y al mismo tiempo, la justificación de la existencia de Dios. Si 
aceptamos desde la doctrina cristiana que el Dios en el que creemos es bondadoso 
y justo, tenemos pues que hacer un ejercicio de razonamiento (más allá de lo que 
se entiende por fe como condición sine qua non) para explicar como éste permite 
las maldades y atrocidades de este mundo. Una concepción simplista pasaría por 
culpar a los hombres de este mal, pero esta explicación no justifica nada, ya que lo 
creado no pude contradecir al creador. Según Fraijó, hay que mantener, por tanto, 
muy presente la idea de la teodicea en el cristianismo (2008: 26-27).  

La teodicea en el cristianismo se presenta así como un auténtico bache 
indiscutible, ya que la existencia del mal es el principal problema al que se han 
enfrentado los creyentes, lo que convierte a Dios en “objetable” (Fraijó 2008: 28). 
Este problema se une a la concepción de Dios como bueno y poderoso, donde aún 
supone mayor sobrecarga justificar la existencia de todo lo malo12. Tenemos así 

                                                
9 Ver Baumeister (ed.) 1999, Eagleton 2010, Hirvonen y Porttikivi (eds.) 2010, Kekes 1990, Miller 
(ed.) 2004, Neiman 2012, Shklar 2010, Svensen 2001. 
10 Entendemos la teodicea como la justificación de Dios a través del razonamiento, considerándola 
como la investigación destinada a justificar la existencia del mal y la bondad de Dios. La teodicea 
es, en suma, la teología fundada en principios de la razón (Cf. Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española, 2001, 22ª edición, entrada “teodicea”). En sentido etimológico (theos y diké), 
el término teodicea se refiere a la tarea de justificar a Dios. Es una defensa de Dios como creador 
del mundo frente a la acusación que la razón humana presenta contra él por todo el mal presente 
que no se adecua a ningún fin. Es un ejercicio de especulación que trata de conseguir la armonía en 
la existencia de Dios y la existencia del mal, lo cual supone una justificación del mal dentro de los 
planes de un Dios bueno y justo. Si conseguimos justificar ese mal a través de la razón, el mal pasa 
de ser injustificado e injusto a considerarse justificado, y por tanto, justo (Ruano de la Fuente 
2008: 168).  
11 En esencia, el planteamiento del mal se presenta aquí como un problema para la justificación de 
la existencia de Dios, ya que si creemos en un Dios todopoderoso bueno y justo, ¿cómo 
explicamos entonces que este Dios permite los males del mundo? (Fraijó 2008: 26).  
12 La justificación del mal y de la existencia de Dios nos resultaría mas fácil a través de una 
concepción del universo en el que no existiera un ser todopoderoso que lo gobierne todo, y fuera 
responsable de todo, sino más bien donde el puro azar sea la ley predominante en el mismo. “Al 
creer en un Dios personal, el cristianismo viene a decir que hay a quién preguntar por el doloroso 
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que la teodicea se presenta, según Fraijó, como algo básico en la concepción del 
mal en el pensamiento judeocristiano occidental13. Este autor establece que los 
humanos poseemos la capacidad de superarnos en cuanto al mal que generamos, 
superamos nuestro propio record de barbarie realizado en el pasado. Desde este 
enfoque, el que necesita justificación no es tan solo Dios, sino también los propios 
hombres. “Hay también un problema de antropodicea” (Fraijó 2008: 30).  

En el pensamiento cristiano se presentan dos concepciones tradicionales del 
mal: por un lado tenemos el concepto derivado del pensamiento de Agustín, 
también denominada esta idea como concepción paulina; y otra derivada del 
evangelio de Lucas, denominada concepción lucana14. La primera de ellas hacer 
referencia al mal merecido, a la responsabilidad personal por acudir al árbol 
prohibido, mientras que la segunda se refiere al mal inmerecido, a las víctimas. La 
primera es sensible al mal moral, y la segunda hace hincapié en el mal físico. En 
definitiva, podemos decir que la tradición paulina se refiere a la intención, al mal-
culpa, en cambio, la tradición lucana viene a hacer referencia al mal que nos viene 
sin explicación, un mal-desgracia. “El primero es el mal querido, cometido; el 
segundo es mal sufrido” (Fraijó 2008: 35).  

Como vemos, el mal en el cristianismo presenta una respuesta compleja, 
derivado ello de tratar con una religión de salvación ligada a la ausencia de ella, la 
consecuencia del mal. La salvación se presenta como el bien absoluto, pero 
presenta a su vez la historia del Hijo de Dios que no se libró del mal en la tierra, 
pero al que se le obsequió con la resurrección. Así el mal cristiano exige una vida 
después de la muerte para su justificación última15. “Es ese más allá la prueba 
suprema de la fe cristiana” (Fraijó 2008: 57).  

En relación a lo establecido por Fraijó sobre la resurrección en el 
cristianismo, Muguerza sostiene que es mas acuciante, a su juicio, la necesidad de 
dar sentido a la existencia, un sentido absoluto o último que proporciona la 
religión, que la necesidad de la inmortalidad o la vida eterna. Los seres humanos 
difícilmente soportan que su existencia carezca de sentido (Muguerza 2008: 82-
83).  

                                                                                                                                 
enigma del mal. Al afirmar que Dios es el creador y señor de toda la realidad, el cristianismo 
convierte a Dios, indirectamente, en responsable último y misterioso de todo lo que ocurre, incluso 
del sufrimiento y el dolor” (Fraijó 2008: 28).  
13 No obstante, el autor establece que aunque la necesidad de justificación de Dios en el mundo del 
cristianismo se ha presentado siempre como un continuo de exigencia de la razón, es cierto 
también que la religión cristiana no se presenta como la religión de la duda o de la eterna pregunta. 
Hay que tener en cuenta que también están esos creyentes que no hacen solo lícita la teología de la 
pregunta, sino que poseen una fe que consagra sus ideales de forma contundente (Fraijó 2008: 32).  
14 La concepción paulina es la derivada de la interpretación del libro del Génesis sobre el pecado 
original, el mal se interpreta como el pecado original. En cambio, la tradición lucana se deriva de 
la interpretación del Antiguo Testamento, en el que en el caso de Job el mal ataca al inocente, 
destruyendo su salud, familia, pertenencias, etc. (Fraijó 2008: 34-35).  
15 “La fe en la resurrección es, pues, la respuesta serena unas veces, agónica otras, que, desde hace 
siglos, judíos, cristianos y musulmanes vienen dando al gran interrogante suscitado por el mal, el 
sufrimiento y la desaparición de los seres humanos” (Fraijó 2008: 58). Es precisamente esta fe la 
que, según Fraijó, ayuda a innumerables seres humanos en el tradicional problema del tránsito 
entre la vida y la muerte, aportando un destino amable para quién la posee (2008: 59).  
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Muguerza establece que el problema del mal en la religión, es por 
antonomasia el problema de la teodicea, es decir, el problema de justificar la 
existencia de Dios en un mundo en el que no todo es bueno y justo como él 
mismo. No obstante, este autor considera que el problema del mal y la teodicea es 
anterior aún a Leibniz, y que a pesar de que éste acuñara el término para justificar 
la bondad de Dios, es más antiguo y ya fue planteado por la tradición de antiguos 
filósofos como Epicuro, el cual trataba de defender el ateismo ante la 
incompatibilidad de conceptos como la bondad y omnipotencia de Dios y la 
existencia del mal16 (Muguerza 2008: 61-62).  

El mal así entendido desde el más puro sentido filosófico es el mal en sí, 
que se identifica con lo imperfecto de las criaturas. Pero si consideramos el mal 
desde un punto de vista más ético no tendríamos un mal en sí, sino el mal 
asociado al comportamiento deliberado y concreto de alguien17. Muguerza 
defiende esta idea, en contraposición al concepto de mal en sí mismo, ya que si 
consideramos el mal como derivado de la imperfección en la creación de los seres 
humanos,  no podríamos culpar a éstos de las maldades que cometen, ya que sería 
algo de su propia naturaleza y por tanto, no voluntario. El autentico responsable 
sería el creador de tales seres por haberlos hecho imperfectos. Así, este autor 
defiende el mal moral, el cual requiere una conducta deliberada del sujeto, y 
presupone la existencia de la libertad del mismo para elegir, la cual era eliminada 
por Leibniz en su mal ontológico o metafísico, el cual restaba protagonismo a la 
decisión del hombre sobre como actuar. Esta idea de Leibniz se contrapone a la 
teoría del mal radical defendida por Kant, el cual, a pesar de afirmar que el 
hombre es malo por naturaleza, solo se refiere a que los hombres tendemos a 
adoptar conductas contrarias a la ley moral, pero esta propensión no es invencible, 
sino que muy por el contrario defiende que es necesario luchar contra ella, dado 
que la malignidad no es mas que perversidad fruto de la corrupción de nuestra 
voluntad18 (Muguerza 2008: 63-64).  

Volviendo a la idea de teodicea, si entendemos el mal como lo entiende 
Muguerza, es decir, no un mal ontológico en sí mismo, sino un mal moral ligado a 
                                                
16 “[…] Leibniz pretendía responder al desafío teológico planteado por el así llamado dilema de 
Epicuro mediante el que este filósofo clásico trataba de defender el ateísmo tras hacer ver la 
incompatibilidad de dos supuestos atributos de Dios tales como su bondad y su omnipotencia de 
acuerdo con el planteamiento de Epicuro, si Dios quiere acabar con el mal en el mundo, pero no 
puede hacerlo, tendríamos ahí la prueba de que no es omnipotente y no responde por tanto a lo que 
solemos entender por Dios; pero, si puede y no lo quiere hacer, no tendríamos otro remedio que 
concluir que Dios no es bueno, algo que se opone también, hasta arruinarla, a nuestra idea de Dios. 
Si se aceptara una tercera posibilidad, la de que Dios ni puede ni quiere erradicar el mal, la ruina 
sería doble y, por ende, total, pues a donde iríamos a parar con un Dios semejante, a la vez 
impotente y malo; y en cuanto a la cuarta y última posibilidad, la de que Dios a un tiempo quiera y 
pueda librarnos del mal, se trata de una hipótesis rotundamente contradicha por la existencia 
misma del mal en el mundo, cuya constatación obliga, en fin, a dar por buena la hipótesis opuesta, 
esto es, a concluir ni más ni menos que aceptando la inexistencia de Dios o, por lo menos, del Dios 
omnipotente y bueno defendido por los teólogos […]” (Muguerza 2008: 62-63).  
17 Cf. Duntley y Buss 2004, Baumeister y Vohs 2004. 
18 Para Kant, el hombre no es un ser maligno o diabólico por naturaleza, sino que es un ser que por 
su condición humana se halla inmerso en la decisión de actuar en la moralidad o la inmoralidad. 
En su mal radical Kant no pretende expresar un pesimismo sobre nuestra naturaleza, sino una 
necesidad de la razón en la actuación de los hombres para evitar dejarse llevar por conductas que 
se alejen de la moral (Muguerza 2008: 64).  



11 
 

la voluntad humana, entonces no se puede culpar a Dios por habernos concedido 
la libertad que nos convierte en sujetos morales, y por tanto, responsables de 
nuestros actos. Carecería de validez aquí la hipótesis que culpabiliza a Dios del 
mal que cometen los hombres en el mundo, dado que la libertad que el nos otorga 
merece la responsabilidad que subyace la misma (Muguerza 2008: 64-65).  

Otros autores como Fabris, establecen que el problema del mal, desde la 
perspectiva religiosa, tiene su particular presentación en el mundo a través del 
relato Bíblico del Génesis, en sus aspectos de mal físico, mal moral y mal 
metafísico. Esta escena originaria relatada en el Génesis presenta una primigenia 
imputación de responsabilidad al hombre por el pecado cometido19. “Como  
consecuencia de éstos eventos se explica la situación en la que la humanidad se 
encuentra y que aún padece: una situación caracterizada por el sufrimiento, la 
corrupción y la muerte (Fabris 2008: 95-96).  

No obstante, a pesar de esta explicación bíblica de mal imputable a la 
responsabilidad individual, esto no soluciona el problema que presenta la pregunta 
que nos planteamos sobre el origen del mal inmerecido, de la existencia de un mal 
metafísico en el mundo fuera de la relación causal con el comportamiento de los 
hombres. A este respecto, Fabris establece de nuevo el recurso a la teodicea, la 
tentativa de justificar a Dios como omnipotente y bueno confrontado a través de la 
razón, con el mal que aún sin culpa padecen los hombres20. 

El mito de la caída del paraíso por parte de Adán, es interpretado por la 
filosofía moderna de muy diversas formas, no solo como la concepción religiosa 
del pecado merecido por la desobediencia a Dios. Así, tenemos que Kant  
interpreta esta caída como un autentico logro para la humanidad, dado que la 
aparición de la culpa y la responsabilidad suponen paralelamente la aparición de 
la voluntad del individuo y de la responsabilidad personal, su autonomía. “[…] El 
pecado original se transforma desde esta perspectiva en un pecado generativo: en 
el punto de partida para el desarrollo de la humanidad que es verdaderamente 
creadora de su propia historia” (Fabris 2008: 97).  

El pecado original como pecado de origen que establece Kant, presupone el 
desarrollo histórico de la humanidad. El hombre a partir de entonces se desvincula 
de la forma de vida de la naturaleza y se abre a la condición de libertad y 
voluntad, condición en todo caso ligada al miedo y la angustia. El relato del 
Génesis presentado por Kant es un debate entre instinto y razón, el hombre deja de 

                                                
19 De tal forma que su decisión de probar el fruto prohibido le termina conduciendo a la 
presentación del mal, como conocimiento de todo lo bueno y lo malo. Hasta el momento había 
vivido el hombre en un paraíso, en el que su condición animalesca e ignorante del árbol de la 
ciencia, le protegía de la posible responsabilidad de sus actos. No existía pues, separación entre lo 
que es bueno o malo, la bifurcación surgiría después, tras morder la famosa manzana que le 
reportaría conocimiento y voluntad, y por tanto, responsabilidad por sus elecciones (Fabris 2008: 
95-96).  
20 En la filosofía de la religión moderna los autores se han dirigido no solo al libro del Génesis 
para explicar el origen del mal. Lo que podríamos considerar como ya vimos el mal culpa, el mal 
que es responsabilidad de hombre por haber contravenido los mandatos de Dios. Sino que también 
recurren en la filosofía contemporánea a la historia de Job, el cual fue destinatario inmerecido de 
un cúmulo de circunstancias funestas no provocadas por sus acciones Este se presenta como 
establecimos, como mal desgracia.  
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ser un animal obediente dominado por los instintos para conseguir ser un ser libre 
a través de la adquisición del conocimiento21 (Fabris 2008: 97-98).  

En una de sus importantes obras en relación con la razón y la religión, Kant 
afronta el problema del mal radical en la naturaleza humana. El hombre se 
presenta tradicionalmente con dos polaridades bueno-malo. Por un lado tenemos 
el hombre animal, guiado por sus instintos malignos, y por otro tenemos al 
hombre racional y social, en el cual aparece el concepto de personalidad. En 
hombre comienza a ser responsable de sus acciones y por tanto puede ser 
imputado por el mal que realiza. Kant establece que cuando el hombre actúa con 
maldad, se deja llevar por instintos egoístas, por el animal, y se aleja del 
imperativo moral de la razón. La existencia del mal presupone la idea de una 
libertad propia del hombre, solo bajo la base de esta libertad puede considerarse 
responsable al hombre. La maldad entendida así como la posibilidad de pecar, de 
elegir bajo los principios de la voluntad, es la raíz del hombre mismo, innato a su 
naturaleza (Kant 2009).  

En relación con la idea de Kant, Callejo Hernanz establece, al respecto del 
pensamiento kantiano sobre la teodicea justificadora del mal en el mundo, que 
este autor establecía una teodicea auténtica, en tanto que establecía una objeción a 
Dios mismo a través de los mecanismos de la pura razón. Kant establecía una 
imposibilidad de dar solución al problema de la teodicea, dado que la razón 
humana se presenta como incapaz de acceder a un conocimiento de Dios tal que 
permita el intrincado escrutinio de la existencia del mal a través de la razón. No 
obstante, establece Kant, que la razón si es suficiente para juzgar los hechos de la 
historia en la que el hombre aplica la ganada libertad, en base a principios de 
moral y razón. Lo que se sabe y conoce por la razón y la moral ha de ser 
combatido y eliminado, dado que se puede detectar a través de los mecanismos 
racionales que poseemos22 (Callejo Hernanz 2008: 107-109).  

                                                
21 “[…] La promesa de la serpiente: conocerás el bien y el mal –que en hebreo bíblico significa 
conocerás todas las cosas- finalmente desembocará en la celebración del triunfo de la razón. Y esta 
afirmación de la razón consistirá, de hecho, la afirmación del bien, también incluso aún cuando su 
punto de partida sea un mal, es decir, la caída […]“ (Fabris 2008: 98).  
22 “[…] Kant denomina teodicea auténtica al discurso de la fe racional práctica precisamente en 
tanto en cuanto guarda objeciones de Dios mismo, es decir, de la Razón merced a la cual nos 
formamos necesariamente su concepto, y de manera señalada el recuerdo de la justicia pensada en 
él, como acusación contra el mundo. Lo propio de la posición de Kant en este texto puede 
designarse, en efecto, como la sabiduría negativa de la imposibilidad de una solución teórico-
especulativa al problema de la teodicea, sabiduría que tiene su otra cara en la transformación de la 
doctrina iluminista de la justicia de Dios en una suerte de metáfora a favor del uso práctico de la 
Razón pura, a la que el hombre tiene derecho, y que brota de esta misma. La Crítica es, 
ciertamente, establecimiento de la certeza de que la Razón humana está privada de todo acceso a 
un saber sobre fines y medios que fuera capaz de disolver la apariencia del mal en el curso de las 
cosas y reconciliar este con la idea de un gobierno sabio y moral. Pero justo por eso, sobre la base 
de esta denegación, la Crítica también es sitio libre para las fuentes prácticas puras de sentido, y 
esto se traduce en un conjunto de claves para interpretar como acontecimientos de una historia 
moral de libertad los hechos de la historia, la cual se abre entonces, desde este punto de vista, 
como el ámbito de visibilidad en el que el mal tiene que ser reconocido por la Razón como 
absolutamente malo, y fundarse la única relación racional, con él, que no consiste en explicarlo (y 
reconciliar así el espíritu con la realidad), sino en la exigencia de saberlo como  mal y de 
combatirlo permanentemente (pues solo su destitución reconcilia al espíritu con el cielo)” (Callejo 
Hernanz 2008: 108-109).  



13 
 

En el contexto kantiano, la teodicea se entiende como la interpretación de la 
naturaleza, en la medida que esta interpretación o conocimiento nos conduce a 
saber cual es la intención de Dios, cual es su voluntad, y aquí se incluye dentro de 
la naturaleza, las historia de las cosas humanas. No obstante, en este ámbito nos 
ceñimos a la interpretación de las leyes de la creación, unificadoras de leyes 
naturales y leyes morales, que explicarían los enigmas del mal en el transcurso de 
las cosas del mundo, interpretadas por los hombres como abogados o incluso 
jueces de Dios. Kant rechaza así la idea de una teodicea doctrinal, en la que estas 
leyes serían interpretadas por seres ajenos a la propia ley de la creación, en pro de 
una teodicea auténtica23.  La razón a través de la cual nos formamos una idea de 
Dios como ser moral y sabio no es fruto de la teología trascendental, sino 
solamente derivada de la razón pura práctica, soberana de lo absoluto. La teodicea 
auténtica expresa nuestro derecho a ser a través de nuestra misma razón, intérprete 
de la voluntad de la creación (Callejo Hernanz 2008: 140-141).  

Otros filósofos como Hegel, presentan el estado primigenio de inocencia del 
hombre como un estado dominado por el instinto. En este estado el hombre no 
obedece a su naturaleza de ser espiritual, sino que se encuentra confundido en el 
mundo de los animales, y por eso ha de huir de tal situación y volverse consciente 
de su propia libertad. El espíritu del hombre es libre, y es precisamente en ese 
ámbito de la libertad espiritual donde aparecen originadas las nociones de bien y 
del mal24. “El hombre conquista la libertad con la caída, con el extrañamiento de 
la inmediatez” (Fabris 2008: 100). La desobediencia que el hombre hace de los 
mandatos de Dios al respecto del árbol prohibido, se presenta como la afirmación 
de su autonomía personal, y su caída del paraíso le permite transformarse en igual 
a Dios, ya que adquiere libertad de conocimiento y por tanto, la libertad de juzgar. 
A través de la desobediencia el hombre se iguala a Dios al poseer a partir de 
entonces la capacidad de discernimiento entre el bien y el mal, completando su 
espíritu25 (Fabris 2008:100-102).  

A este respecto Heidegger nos presenta otro punto de vista, en el cual el 
momento que es, el tiempo en el que el hombre está, es determinante para la 

                                                
23 “[…[ Como teodicea significa, ciertamente, la refutación de todas las objeciones contra la 
sabiduría divina (y también la invalidación de toda su defensa teórica), pero el adjetivo auténtica 
indica que es Dios mismo quien hace esa refutación (y esa concomitante desautorización): 
hablaremos de teodicea auténtica cuando esta refutación es acto de autoridad divino, o (lo que en 
este caso viene a ser lo mismo) cuando es un pronunciamiento de la misma Razón merced a la cual 
nos formamos necesariamente y antes de toda experiencia el concepto de Dios como ser moral y 
sabio. “ (Callejo Hernanz 2008: 140).  
24 Hegel interpreta el conocimiento del bien y del mal en un sentido literal, es decir, entiende que 
es la capacidad que tienen el hombre de reflexionar a través de su intelecto sobre todos los 
aspectos de la creación, y a partir de la facultad del conocimiento de ellos, poder ejercer su 
capacidad de elección libremente (Fabris 2008: 100-101). 
25 “En suma, en la lectura hegeliana encontramos una doble exigencia, que viene puesta en escena 
en la narración bíblica. Existe, ciertamente, un arrojar a la ruptura y a la escisión que conduce a la 
desobediencia. Pero también existe el ímpetu para realizar, más allá de toda escisión, aquella 
igualación con Dios que Dios mismo ha hecho posible creando al hombre a su propia imagen. 
Aquello que en Kant resulta ligado de manera extrínseca, en Hegel se encuentra conciliado en una 
interpretación globalizante, en la cual el protagonista es un hombre en busca de su propia y plena 
realización: una realización que se cumplirá en una perspectiva ulterior al mismo hombre: la 
dimensión del Espíritu”. (Fabris 2008: 102).  
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interpretación de su circunstancia, el ser y tiempo se presentan como indisociables 
para entender el mundo en el que se manifiesta. El hombre se presenta así dentro 
de un límite, el tiempo en el que estamos, dejando el paraíso como un tiempo 
pasado que poco tiene que ver con el desalentador mundo en el que nos 
encontramos. Para Heidegger estamos arrojados en este mundo, lo que origina una 
situación de decaimiento, que no es elegido, por lo tanto, el hombre no es 
responsable de esta situación26. La culpabilidad o culpa (schuld) del hombre le 
viene impuesta, y no es cosa de él, dado que por el simple hecho de existir ya la 
prosee, por el simple hecho de encontrarse arrojado al mundo. Esta noción de 
culpabilidad es condición para la comprensión de la idea de pecado en teología, de 
tal forma que se presenta como algo originario al propio ser27 (Heidegger 2003: 
79-86).  

Volviendo a la teodicea y al concepto del mal en occidente, Ruano de la 
Fuente establece que tradicionalmente se ha concebido el mal como lo que 
quiebra un orden establecido, o lo que no se somete a él. La historia de la 
concepción del mal en occidente se establece a partir de un presupuesto, de la idea 
de la existencia de una estructura ordenada del mundo. Lo cierto es que establecer 
que el mal supone un desorden de lo establecido conlleva, desde luego, la 
existencia de un orden dado anterior. Tenemos un orden apreciado por la razón 
humana, un orden racional, que ha de llevar aparejada la posibilidad de un 
desorden que produzca el mal28. La razón se empeña en conseguir ese orden de 
totalidad en el mundo, y este empeño se frustra continuamente con la 
imposibilidad de un orden racional global, dadas las perturbaciones de desorden 
que frecuentemente aparecen en el mundo. No parece viable intentar desvelar las 
razones últimas de la existencia del mal innecesario y del sufrimiento y el dolor, 
dado que parece claramente frustrante la idea de orientar la conducta  colectiva en 
una inequívoca dirección para eliminar el mal (2008: 165-166).  

Nuestra tradición, influida desde una poderosa intención de objetividad 
racional, presenta un doble discurso sobre el mal: el primero de ellos establece el 
mal como privación del ser, anulando su positividad; y el segundo presenta un mal 
que solo es funcional para la consecución de un bien global, por lo que se 
establece como algo relativo, en función de su utilidad para la consecución de un 
bien mayor. Así, el mal queda, en cualquier caso, justificado como pieza 

                                                
26 El hombre en el mundo, o lo que Heidegger denomina dasein, el ser ahí, supone que el hombre 
ya está arrojado en este mundo, el paraíso es cosa del pasado, y esta situación funesta actual no es 
elegida por el individuo si no que en el ahora le resulta impuesta, por tanto no es responsable de 
ella (Heidegger 2003).  
27 El dasein es la característica de la situación actual del hombre, y de la cual él no es responsable. 
Ya no es necesario remitirse a los orígenes establecidos en el Génesis porque según Heidegger, ya 
no es posible ninguna redención, en el ahora el hombre es negativo en sí mismo (Heidegger 2003).  
28 Aparecen así el orden y el desorden, el bien y el mal, como una oposición mutua de lo positivo y 
negativo. La razón se afana por comprender el mundo como un todo ordenado, y este afán de 
orden se enfrente permanente mente a un mundo que quiebra esas pretensiones de forma continua 
(Ruano de la Fuente 2008: 166).  
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imprescindible dentro del supuesto de un orden ético de perfección presente o 
futura29 (Ruano de la Fuente 2008: 166-167).  

Volviendo a la teodicea, tenemos que considerar que ésta surge en el 
contexto del racionalismo del siglo XVII, profundamente empapado de 
concepciones religiosas. Concretamente, es un contexto de religiones de 
salvación, en las cuales esta presente el mito de la redención, como explicación 
más o menos razonable del sufrimiento en el mundo (Ruano de la Fuente 2008: 
167-169).  

El problema de la teodicea, es más acusado cuanto más se pretende defender 
la idea de un Dios ético   y justo, que premia o castiga las acciones humanas en 
función de su adecuación a sus mandatos. Solo desde ésta concepción de un Dios 
personal que reparte beneficios en función de la ética de nuestros actos, se puede 
plantear el problema de la teodicea en la justificación de Dios y la existencia del 
mal. Solo bajo el presupuesto de un Dios ético puede la teodicea presentarse para 
esclarecer esa vinculación entre el “mérito moral y el destino personal” (Ruano de 
la Fuente 2008: 169), en que los acontecimientos no son fruto de la casualidad, 
sino de la disposición de un Dios que premia y castiga. No obstante, esta 
concepción de la teodicea y del Dios justo ha encontrado crecientes dificultades 
en el mundo, en el que el curso de las cosas no respeta la regla del mérito moral, 
la desgracia inmerecida es evidente30 (Ruano de la Fuente 2008: 168-169).  

Llegados a este punto, en cuanto a el cuestionamiento de la idea de teodicea, 
es necesario hacer referencia a lo que vinimos denominado mal-desgracia, 
principal oponente a éste concepto que prima la concepción del mal-culpa. El 
libro de Job, que nos presenta a alguien cuyas circunstancias aparecen castigadas 
por todo tipo de males inmerecidos, rompe uno de los principios básicos de la 
teodicea: la relación directa entre culpa moral y mal padecido (Ruano de la Fuente 
2008: 173).  

El Dios bueno y justo gobierna el mundo con justicia retributiva, castigando 
a los inmorales y premiando a sus siervos. Sin embargo, este intento racional de 
justificar o dar sentido al sufrimiento humano se desmorona ante la historia de 

                                                
29 “[…] Y valdría afirmar que esta vocación racionalista de elaborar construcciones teóricas con 
validez objetiva ha tendido a invisibilizar las distintas formas del mal real y concreto, a revestirlas, 
de una u otra forma, con un ropaje neutralizador o incluso positivo, en cuanto destaca el mal como 
algo meramente aparente e imprescindible que lleva en sí la promesa real de futuras dichas para le 
mayor número de gente. La fórmula ´todo está bien´ ha sido la coartada teórica más usada para 
desatar al individuo concreto que padece.” (Ruano de la Fuente 2008: 167).  
30 La teodicea parte de la idea de que Dios ha creado un mundo dotado de armonía y perfección, y 
por tanto, no se contradicen los atributos del ser humano perfecto como creación de Dios, con la 
existencia del mal. Nuestro mundo se presenta como plural y armónico, y aunque Dios hubiera 
podido crear un mundo más perfecto, resulta que éste es el mejor de todos los posibles. Dios no 
desea el mal, y que se presenta como infinitamente bondadoso, pero la materia de la que se sirvió 
para crear el mundo presenta la posibilidad de introducir daños físicos y  morales en el universo. 
Estos males no se deberían entonces a Dios, sino al mal en sentido metafísico. Dios permite el 
pecado, porque aunque éste se presente como un mal, es un mal menor que conlleva que los 
hombres sean libres para actuar (bien o mal) en función de los que deseen (Ruano de la Fuente 
2008 170-171).  
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Job, el más ético de los hombres y el más castigado31. Así, Job niega el concepto 
relacional de la justicia retributiva presentado por la teodicea. Pone como realidad 
irrefutable la injusta distribución de la felicidad en el mundo humano y rechaza la 
justa compensación retributiva que podemos esperar en el futuro por adecuar 
nuestras actuaciones a los mandatos de Dios32 (Ruano de la Fuente 2008: 173-
174).  

La historia de Job supone la desvinculación, en definitiva, de dos ámbitos 
que hasta entonces aparecían ligados: el de la causalidad natural y la 
compensación ética33. No obstante, la filosofía moderna avanza posteriormente, 
abandonando la religión como concepto inseparable del discurso moral, y 
abandona la teoría de la vinculación entre la felicidad y las leyes naturales 
carentes de sentido ético. “El mal físico y psíquico resultarán de una máquina 
mundi impersonal e indiferente, sin ningún propósito moral, y no será lícito 
enjuiciarlos en términos morales” (Ruano de la Fuente 2008: 174-175).  

La modernidad se seculariza y deja de interpretar los acontecimientos 
naturales bajo concepciones morales34. Frente al tradicional Dios verdugo, Job 
replantea la conciencia como desligada de la justicia retributiva, y aparece ligada a 
una comprensión del mundo con un sentido global. Dios deja paso a la libertad y 
responsabilidad humana (Ruano de la Fuente 2008: 183-184).  

Ruano de la Fuente nos presenta así la evolución de la teodicea, haciendo 
que nos lleve a un sujeto que será responsable último del bien o el mal. El ser 
humano ha de asumir la responsabilidad de mejorar el mundo, evitando el mal con 
el ejercicio de su voluntad, sin recurrir a conceptos supramundanos35 (2008: 184).  

                                                
31 Job sufre todo tipo de males imaginables para el ser humano, desde el mal físico, la violencia 
social, y las catástrofes naturales. De este modo, se cuestiona la idea de que Dios solo castiga a los 
inmorales o a aquellos que no actúan de acuerdo a su orden de las cosas, dado que Job era un 
hombre piadoso sujeto a los propios mandatos de Dios. El relato de Job pone en entre dicho la 
relación presentada por la teodicea entre el mal padecido y la trasgresión de la ley divina (Ruano 
de la Fuente 2008: 173-174).  
32 “[…] Pero además de negar que el mal padecido o el sufrimiento deba aceptarse como algo 
merecido, repudia la idea –tan habitual en nuestra tradición- de que ese sufrimiento sirva como 
algo necesario con vistas a un bien mayor, sea ese bien mayor entendido en términos morales (el 
sufrimiento como ocasión o prueba para reforzar la virtud) u ontológicos (el sufrimiento como 
momento de la armonía del todo). El caso de Job, cuya rectitud moral está fuera de duda, evidencia 
que el sufrimiento no es prueba o mérito del que debamos complacernos como si de un regalo del 
cielo se tratara, por que solo ante él –se dice- podemos hacernos realmente virtuosos. Job lo era ya, 
sin necesidad de tan duras adversidades” (Ruano de la Fuente 2008: 174).  
33 El texto de Job nos permite separar los acontecimientos del mundo natural de las actitudes éticas 
de los humanos. No tiene ya, por tanto, una relación directa la conducta moral con el mal natural. 
No existe ningún fundamento racional que establezca una relación entre nuestra actitud moral y los 
acontecimientos casuísticos que determinan nuestra felicidad en el mundo (Ruano de la Fuente 
2008: 174).  
34 Resulta ya poco coherente hacer responsable de las catástrofes naturales tales como terremotos, 
huracanes, enfermedades o la muerte, a conceptos de justicia retributiva impregnados de 
concepciones morales.  
35 “[…] La reparación del mal ya no puede realizarse en una dimensión vertical, apelando a Dios, 
sino en una dirección horizontal, apelando a la acción humana en la historia. El mal es cosa de los 
hombres y los hombres han de afrontarlo y combatirlo […]” (Ruano de la Fuente 2008: 184).  
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A Dios se le retira de la escena humana, ya no se le culpa o inculpa por 
nuestros males. La libertad humana ha de tender a dominar la fuerza inhumana de 
la naturaleza, y no debemos responsabilizar de la reducción de los males en el 
mundo. “La especie humana queda encomendada a ser creadora de su propia 
dicha” (Ruano de la Fuente 2008: 185).  

 

1.2 El mal en la naturaleza y la idea del mal racional 

 

Atravesando los conceptos religiosos sobre la teorización del mal, se 
presenta en Occidente la evolución a otros discursos sobre la maldad y el término 
“malo”, derivado de un avance del pensamiento filosófico moderno. A este 
respecto, autores como Thiebaut, presentan un discurso de mal centrado en la idea 
de daño, desgranando alguno de los elementos que forman la experiencia del daño 
sufrido por la víctima. Este autor sostiene que la experiencia del daño es el lugar 
privilegiado para proceder al análisis de la forma de operar de la razón humana 
(2008: 205-207)36.  

El autor establece lo que se puede considerar como la asimetría del daño37, 
lo cual supone que el daño no se percibe de la misma forma o tiene el mismo 
significado para el que lo contempla que para el que lo sufre. Para el que lo 
contempla el principal componente es el dolor del otro, en el cual fundamentará la 
idea de justicia frente a ese daño38.  La justicia se articula sobre esta asimetría en 
la percepción del daño, pero el Thiebaut no se refiere a la justicia teológica e 
innominada que puede surgir de la percepción del daño sufrido por otros, sino que 
se refiere a la justicia que no solo pretende repara el daño, sino prevenir que 
puedan volver a ocurrir (2008: 212-213).  

                                                
36 Ver Delacampagne 1999, Ciaramelli 2000. 
37 “El dolor, el sufrimiento, siempre es asimétrico: uno se duele y el otro no. No cabe confundir el 
dolor de aquel con al pena que pudiera sentir quién esta junto a él, ya sea por compasión o por los 
ulteriores daños que aquel dolor puede producirle. No es el mismo el dolor de la víctima que el que 
con ella o ante ella se conmueve. No es la misma la pena del exiliado que la que podamos sentir 
quienes no lo fuimos, si es que llegamos a sentir alguna. Sería un rasgo de patológico egotismo, 
por decir lo menos, esa confusión. Pero paradójicamente, lo que es propio del doliente, lo que es 
privativo suyo, su dolor, no es, no obstante, privado, no es solo suyo: realiza un ilocutivo establece 
una demanda, una interrogación, una llamada, de quién se duele a quien no se duele. La expresión 
del dolor –el llanto, el grito, la pregunta- es una solicitud de atención, de cura, que establece un 
vínculo, un vínculo que ya hace pública la experiencia del dolor.” (Thiebaut 2008: 211).  
38 No obstante, hay que tener en cuenta que caben otras formas de ver el daño desde fuera, ya que 
además del que contempla el daño y sufre por el sufrimiento del otro, esta también el punto de 
vista del que comete el daño, del perpetrador, que convierte en víctima al que lo sufre, y desde 
luego no le duele su dolor, no le conducirá a exigir justicia. En palabras del autor: “[…] En este 
caso, el centro de la acción no es ya el doliente, sino, por el contrario, lo es el perpetrador del 
daño que toma el dolor infligido como medio para sus propios objetivos, como sucede en el 
terrorismo, la tortura o la guerra […]” (Thiebaut 2008: 212). Así mismo, además de estos 
posibles puntos de vista, existe otro, el del observador, que ni es la víctima, ni el verdugo, ni el que 
se duele por el dolor de otro y reclama justicia. Se trata mas bien de un sujeto indiferente y pasivo 
que se desliga del daño y que desde luego genera responsabilidad, aunque sea distinta al del 
perpetrador (a este respecto tenemos la tesis de Arteta 2010).  
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Pero para este autor, en su análisis del daño y la justicia que proclama, el 
sujeto de la misma no es el que sufre dicho daño, la víctima, sino el sujeto que lo 
contempla y exige que la justicia se haga efectiva por la parte que al él le 
concierne, por el sufrimiento que le genera el dolor del otro (2008: 214).  

 

“Pero nótese ya que, como ha ido dejando ver este paréntesis, el 
sujeto de la justicia no es la figura del doliente, la víctima, sino la de 
quien quiere hacerle justicia. El movimiento del cuidado y el 
imperativo de la justicia le corresponde a quien atiende y a quien saca 
consecuencias del daño acontecido cuando el cuidado ya no es 
posible. Esa diferencia entre el doliente o la víctima y el justo se 
sostiene y se reitera en todo el proceso de la experiencia del daño y de 
su resolución” (Thiebaut 2008: 214). 

 

En el análisis del daño sufrido, aparece como inevitable un componente del 
mismo, a saber, la interpretación que se hace del daño, sus causas y efectos39. Es 
inevitable que el testimonio de las víctimas se presente impregnado de 
interpretaciones, pero normalmente estas interpretaciones no se hacen por la 
misma víctima, sino por quien es conocedor de ese daño. Se presenta así de nuevo 
la asimetría de la justicia, dado que el que reclama es a menudo el mismo que 
interpreta, es decir, el que sufre observando el daño de otros, y no la víctima que 
padece40 (Thiebaut 2008: 220-221).  

Otros autores como Bodei, nos plantean lo malo en el ámbito filosófico, 
desde el punto de vista de la naturaleza del hombre. Este autor nos muestra una 
evolución del mal desde el concepto clásico impregnado de fundamentos 
teológicos y metafísicos, hasta la modernidad, en que este concepto se vuelve más 
mundano, y ya no se impregna de matices religiosos, sino que pasa a convertirse 
en argumento para la política y la historia de las sociedades. Este mal convertido 
de algo moral a algo político se presenta como el argumento utilizado por 
regímenes totalitarios para justificar la necesidad del uso de la fuerza para 
erradicarlo, porque ya no es algo que concierne solo al individuo, sino que las 
                                                
39 En los relatos de las experiencias del daño que han llegado hasta nosotros, los relatos del 
Holocausto, las víctimas del apartheid y de las dictaduras, están impregnadas, inevitablemente, de 
una interpretación de lo acontecido (Thiebaut 2008: 216).  
40 “Esa experiencia, la que va del penar y del duelo a la justicia, la que asimétricamente reclama el 
trabajo de la justicia, opera siempre a raíz de tierra, es un tipo de experimento al que me he 
referido. Es siempre particular y cuestiona, en s particularidad, no tanto los principios y las razones 
de las que dispongamos, sino nuestra capacidad de juzgar y de nombrar, de poner concepto a lo 
que en ella acontece. Pero saber juzgar y nombrar, poner concepto –es decir, dar reglas-, no puede 
hacerse ex novo a cada momento. Porque el daño acontece en el tejido del mundo, en el tejido de 
las causas, y romper con él supone romper también con el mundo que lo hizo posible y, para ello, 
hemos de saberlo ver como susceptible de ser distinto y como resultado posible de una acción que 
necesariamente lo haga distinto. Pero romper con un mundo, con una cadena de causas, no es 
inventar, adánica o teológicamente, ex novo ese mundo, sino cambiarlo; no es habitar, estar ya 
habitando un mundo moral distinto al mundo real en el que el daño se reitera. El camino que va del 
duelo a la justicia, del penar a la justicia, no es inmediato pero en recorrerlo no sólo nos va la vida 
entera sino que requiere, con todos sus recursos, toda nuestra inteligencia” (Thiebaut 2008: 231).  
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instituciones sociales se creen portadoras de ese mal que corrompe a los hombre y 
les conducen a actos deplorables.  

En el pensamiento clásico, ya se defendía, como establece Rousseau, que es 
la sociedad la que corrompe al hombre. Por el contrario, San Agustín establecía 
que los niños y los lactantes tienen una maldad innata, que ha de ser paliada por la 
sociedad a través del proceso de educación de los menores, y del mismo modo, lo 
que es para los niños la leche materna, para los adultos es el poder y otros bienes. 
Por tanto, la maldad del hombre ha de ser gobernada por la razón, la voluntad en 
los adultos hace la función que la educación en los niños (Bodei 2008: 151-153).  

El pensamiento dominante desde la Antigüedad hasta el siglo XVIII, es el 
que establece la maldad innata del hombre. El ser humano no nace bueno y es 
posteriormente corrompido por la sociedad, sino que por el contrario, el niño es 
intrínsecamente malvado y egoísta, y la sociedad es la encargada de convertirlo en 
un adulto razonable. No obstante, a partir de esa época, Rousseau viene a 
establecer otro punto de vista contrario según el cual, el hombre es bueno, nace 
bueno, y es la sociedad y las instituciones la que lo corrompen para convertirlo en 
un ser deplorable. La culpa de la maldad humana ya no debe atribuirse a la 
naturaleza innata del individuo, sino a las propias instituciones que gobiernan la 
vida en sociedad41 (Boedi 2008: 153-154).  

Para extirpar la corrupción de los individuos, se presenta como necesario 
aplicar la fuerza para la eliminación de la injusticia del Estado y la sociedad. Es la 
revolución política la que puede conducirnos a conseguir una sociedad libre de 
obstáculos que empujen a los hombres hacia el mal (explotación, hambre, miseria, 
injusticias, etc.) e impidiéndoles que sean felices42 (Bodei 2008: 155-056).  

De esta evolución del concepto de mal social, se presenta como establece 
Bodei, la evolución del bien y el mal para pasar de conceptos puramente 
metafísicos y teológicos, a condiciones y objetivos específicos que han de 
perseguirse y tender a eliminarse. Se presenta un debilitamiento de la conciencia 
moral en beneficio de aspectos más dominantes como la economía y el 

                                                
41 “Con su novela “El año 2440”, de 1771, Louis Sébastien Mercier introdujo en efecto una 
innovación fundamental con respecto a las utopías geográficas, que habían dejado entrever la 
felicidad y la justicia bajo la forma de sociedades perfectas situadas generalmente en islas remotas 
(utopías que advertían que su perfección era inalcanzable, que se trataba tan solo de un patrón para 
medir la falta de adecuación de la situación histórica efectiva con respecto a las aspiraciones 
humanas). Mercier había dispuesto la perfección, no en el espacio, sino en el tiempo, en el futuro. 
Los efectos de ese desplazamiento, que por ahora acontece únicamente en el plano de la 
imaginación, son enromes. En efecto, si la perfección y la fidelidad de las sociedades humanas se 
sitúan en el porvenir, eso significa que podemos iniciar a partir del presente un largo acercamiento 
desde el mal hacia el bien. Perfección y felicidad son, por tanto, alcanzables ya en este mundo y el 
progreso, con su carga utópica, se afinca en el tiempo de la caducidad de la historia, al que 
revitaliza, dándole una meta que puede apresar. Un segundo paraíso terrestre, fruto de la 
conciencia humana” (Bodei 2008: 154).  
42 El proyecto de la liberación del hombre, según este planteamiento, supone la destrucción de la 
estructura tradicional histórica de la sociedad concebida como un máquina de la injusticia, 
derivada de la escasez para los hombres de bienes económicos y predominando las injusticias 
políticas. Pero el planteamiento que esta tesis conlleva, conduce a la utilización de la fuerza para 
eliminar este continuo histórico, argumento seguido por tendencias políticas como Marx o Lennin 
(Bodei 2008: 156).  
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inconsciente, debilitando la responsabilidad de los sujetos al existir factores 
externos que lo corrompen. En los movimientos políticos del siglo XX, el 
individuo ya  no es plenamente responsable, surgiendo sobre él entidades 
omnipotentes  como la clase, la nación, la raza o el Estado. Para conseguir que la 
causa por al que se lucha triunfe, será necesario quebrantar las propias 
convicciones morales, y subordinar las pasiones personales de los sujetos a fines 
superiores (2008: 156-157).  

Bodei nos presenta la evolución de la justificación del mal, pasando de la 
justificación teológica a una justificación histórico-política del mismo. Con esta 
evolución se concibe al hombre como medio para el logro de un fin mayor, 
ocurriendo así el sacrificio o utilización del sujeto en pro de la causa. 
“Únicamente la convicción de que está apunto de realizarse un nuevo orden 
universal en condiciones de consentir a cada hombre sentirse en casa, justifica el 
sacrificio supremo del inocente capaz de aceptar una muerte injusta siempre que 
contribuya eventualmente a la causa, que trasciende las historias y los 
sufrimientos de los individuos. […] He aquí, por así decirlo, una trágica 
historidicea, una justificación del mal necesario en la historia para conseguir 
determinadas metas” (2008: 158).  

Un nuevo avance en la evolución de la concepción del mal social, nos lleva 
a épocas más actuales, en las cuales se abandona ya la idea de las utopías del 
pensamiento político y las concepciones teológicas del mal, para entrar en una 
etapa de ausencia de pretensiones ideológicas orientadoras de la conciencia del 
individuo.  En la sociedad actual, el peso del pasado se ha aligerado, en cuanto a 
la pérdida de las antiguas concepciones religiosas, y el futuro ha dejado de ser 
utilizado como un fin para el utilizar el presente como medio de conseguirlo. 
Tenemos, por tanto, como señala Bodei, un abandono de las esperanzas 
colectivas43 (2008: 160).  

El autor establece que la desaparición de estas ideologías pasadas que 
orientaban ideológicamente a los individuos, conduce a la creación de utopías a 
medida, tales como los ideales de abolición de las desigualdades imperantes en la 
humanidad o la expansión de la libertad al mayor número de individuos posibles, 
las cuales conduce a frustraciones en occidente. Las sociedades piensan más en 
conseguir estas metas poco factibles para llenar el vacío ideológico de los 
individuos, que en el establecimiento de un futuro de prospección de nuestras 
instituciones. Pensar en las generaciones venideras es un comportamiento que hoy 
día está cada vez menos extendido44 (Bodei 2008: 160-161).  

                                                
43 “Concluye así un ciclo bicentenario de pensamiento y de praxis que había atribuido a la política 
una función salvífica, prometiendo a los pueblos o clases una felicidad futura gracias a su ingreso 
en el curso de la historia. Insertándose en la corriente de los acontecimientos, cabalgando en la 
cresta de la ola, sintonizando con procesos ya en marcha, siguiendo el mecanismo racional, la 
política pensaba consumir la energía ascensional del movimiento histórico con el fin de llegar 
felizmente a la meta. Hoy también este empuje propulsor ha disminuido, porque el dispositivo que 
lo generaba ha dejado de funcionar” (Bodei 2008: 160).  
44 El pasado ya no determina las normas a través de las cuales llevar a cabo la acción. En las el 
antiguo pensamiento religioso de épocas pasadas, el individuo establecía su vida en función del 
mas allá venidero en otra vida. Posteriormente, en sociedades mas avanzadas, se pasa a un 
pensamiento de cumplimiento de metas colectivas para la consecución de un mejor orden de las 
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Una de las pasiones políticas más devastadoras del siglo XX ha sido el odio 
nacionalista, racista o de clase, que ha llevado a regímenes totalitarios y 
fascismos45. No obstante, tras estas experiencias mundiales, se ha tendido a un 
moderamiento de la política, aparejado en muchos casos a la tolerancia y la 
democracia. Por tanto, tenemos que los regímenes democráticos se asientan 
dejando atrás los absolutismos religiosos e ideológicos (Bodei 2008: 161-162)46.  

En relación a la concepción del mal racional, autores como Reguera 
establecen la tesis basada en un punto de partida diferente, esto es, que el 
verdadero mal en Occidente ha sido el bien racional. Plantea un análisis 
conceptual del término “mal”, dado que este autor considera que es en este 
concepto tradicional de mal en la historia, donde precisamente radica la mayor 
parte de sus males47. En el trasfondo de la concepción tradicional del mal, juega 
un papel determinante la existencia de unos términos absolutos de lo que se 
considera “el bien” y “el mal”. Si consideramos esos términos absolutos 
apreciamos un vacio de contenido concreto, una vacuidad del mal que a menudo 
es utilizada en beneficio de quienes quieren impregnarla del nombre de Dios48 
(2008: 277-278).  

Reguera establece el peligro de que exista un mal dogmático, o como él lo 
denomina, “el mal del mal” (2008: 278). Esto quiere decir, que el concepto de 
bien y mal de occidente ha sido sistemáticamente malversado, en función de la 
creencia de que han de existir dos polos absolutos y opuestos para orientar nuestra 
vida, para alejarla del absurdo. Para este autor, el mal racional es el peor de todos 

                                                                                                                                 
cosas. Y en la actualidad se nos presenta un pensamiento cuya mirada hacia el futuro tiende a 
estrecharse, careciendo de una perspectiva clara (Bodei 2008: 161).  
45 “[…] El odio representa el reverso del carácter compacto de grupos y comunidades que se 
sienten o pretenden ser distintos del resto y que quieren manifestar mediante ello su determinación 
para ser ellos mismos en la defensa y en la ofensa. Esto expresa una fuerte necesidad de identidad, 
con frecuencia no negociable ni siquiera a cambio de ventajas económicas y políticas. […] el odio 
es una pasión relacional en el sentido de que requiere que haya alguien o algo a lo que dirigirse, en 
la forma doble de la repulsión (objeto del que huir) y de la aversión (objeto que combatir). Con 
todo, no es irracional, incoherente o ciego en cualquiera de sus manifestaciones: es resistente, se 
nutre y, por ello, puede ser duradero, lento y capaz de encontrar razones para su incremento. Sobre 
todo, si se combina con el victimismo o con la convicción de los individuos o de los grupos de 
haber sufrido daños o discriminaciones injustas”  (Bodei 2008: 162).  
46 Los regímenes democráticos, no obstante, no son ajenos a la realización del mal de forma 
sistematica (ver Forrester 2008, Mann 2009). 
47 La base racional de todos los horrores producidos tales como el Holocausto y otros males 
concretos, no es aconsejable hacerlos desde el escrutinio intelectual, ya que entonces dejan de 
considerarse en sí mismos, sublimándose el dolor real en una catarsis intelectual. En estos 
supuestos, son las víctimas y su dolor las que han de considerarse sujetos últimos de conocimiento, 
despreciando el origen de los males concretos en abstracto, en la nebulosa metafísica o religiosa 
(Reguera 2008: 277).  
48 “A parte de intereses concretos, que no importan ahora, en el trasfondo (consciente o 
inconsciente) juega su papel una idea absoluta de bien y de mal; absoluta y por tanto vacía, aunque 
muy peligrosa precisamente por su vacuidad o absolutismo: se ha matado y se mata más en 
nombre de Dios que en el de nada ni nadie, como paradigma de cualquier otra construcción 
racional, de cualquier otra realidad vaporizada, diría Nietzsche, de cualquier otra máscara de 
intereses demasiado humanos: razón, revolución, ideología, sentimientos, etc. […]” (Reguera 
2008: 278).  
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los males porque es la causa de todos ellos49. El mal humano es mal racional, ya 
que pare cometerlo es necesaria una actuación del intelecto (los animales no son 
malos porque carecen de reflexión), es necesaria una racionalización del mundo. 
Por otro lado, el mal natural, las catástrofes naturales que originan desgracias para 
el hombre, no tendrían ningún significado sino se lo pone el ser humano a través 
de un mecanismo de racionalización, a través de un Dios, de un bien y mal, a 
quien achacarle los hechos (2008: 279).  

En la tradición occidental, en la que el término “mal” se acuña tras un 
proceso marcado por la necesidad de entender las desgracias del mundo, no habría 
mal sino existiera el problema racional del mal. Si la solución al problema del mal 
fuera el sentido común o una simple evidencia natural no habría el problema del 
mal racional, absoluto50. De esta forma, el mal racional aparece como mecanismo 
del ser humano frente al miedo ante el sin sentido del mundo, la amenaza del 
absurdo de los acontecimientos que le gobiernan. Aparece un ser infinito como 
Dios, que monopoliza uno de los extremos de la polaridad, el bien, y su ausencia y 
alejamiento determina el otro, el mal. El mal en occidente es la característica del 
vacio, de la nada, incluso se caracteriza el infierno como la ausencia y privación 
del bien y la belleza, en suma, de Dios51 (Reguera 2008: 280-281).  

Reguera establece así la necesidad de un nuevo enfoque de lo bueno y lo 
malo, desde la perspectiva del sentido común, desde la condición básica natural 
del ser humano. Más allá del concepto racional absoluto, habría pues que ir a un 
concepto práctico y natural, que nos lleve a una virtud moral y a la conducta 
según sus determinaciones. La facultad moral de conocimiento, innata en el 
hombre, nos conduce a un razonamiento práctico sobre la mejor conducta para el 
orden en el ser humano, para la convivencia. Todas las religiones en el fondo, no 
enseñan más que dogmas de ética universal, de sentido común. El autor establece 
que con estas normas morales básicas y universales, arraigadas en un fuerte 

                                                
49 El mal causado por el hombre, tal como la violencia, la tortura, el asesinato, etc, es fruto de una 
técnica racional, ausente en los animales, ya que estos no son “malos”, no están encerrados en un 
círculo de reflexión o la razón, creadora de en muchas ocasiones de verdaderos monstruos 
(Reguera 2008: 279).  
50 “Parece que sin polos últimos contrapuestos, decíamos, el ser humano no sabe moverse: los 
mayores, los que parecen dar más sentido, localizar mejor en un lugar absoluto (siempre buscado 
por la humanidad, fuera de avatares), son el bien y el mal. Sin ellos, todo parece absurdo, no hay 
referencias últimas. En el fondo, por muchos mecanismos de transparencia y sublimación que 
intervengan, el mal es siempre, y en el aspecto que sea, lo que desagrada y el bien lo que agrada, 
pero la cuestión es que parece que hay que fundamentar esa especie de egoísmo natural humano en 
algo último para dar sentido total a la vida. Y es que lo que preocupa de verdad, en el fondo, no es 
tanto el mal en la vida y la existencia, cuanto el mal de la propia vida y la existencia: el absurdo, la 
falta de justificación definitiva […]. El abismo de sin-sentido (racional) que se va bordeando 
incesantemente en ellas es la más dura amenaza del mal. Amenaza que, más que dolor, produce 
angustia. Una angustia total, insoportable, que solo se apacigua narrando mitos, soñando un mundo 
sobrenatural, edulcorando las cosas. Entre un polo y otro, entre la angustia y el mito, se juega la 
vida humana” (Reguera 2008:280-281).  
51 Bueno y malo es lo que Dios así establece, y en ello se agota la esencia de tales conceptos. Pero 
en este absoluto de bien y mal a menudo desaparece o se olvida el sufrimiento de las víctimas, de 
los seres humanos concretos, muy reales y por debajo de conceptos racionales y metafísicos que se 
superponen a la realidad misma (Reguera 2008: 281-282).  
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sistema legislativo, servirían para la ordenación de la conducta, sin necesidad de 
acudir a grandes ideas ultraterrenas52 (2008: 282-283).  

El ser humano fue dando paso de la utilización del sentido común, a una 
especie de desvarío metafísico53. En un principio, los hombres utilizaron reglas de 
conducta derivadas de su propia conciencia ética, para regular la convivencia 
pacífica. No obstante, acabaron por imperar una serie de leyes superiores de 
procedencia divina, que pasaron a imponerse sobre la ética convencional, para 
convertirse en principios morales de obligatorio cumplimiento para los individuos. 
Este paso de lo civil a lo religioso, de lo ético a lo moral, supone el imperativo del 
hombre de consagrarse a una realidad superior y ajena a su propia conciencia 
individual54 (Reguera 2008: 283-285).  

Reguera establece que las normas éticas y jurídicas aparecen en el ser 
humano para conseguir el mantenimiento y cohesión social, en vistas al orden y al 
mantenimiento de la especie. Sin embargo, las normas morales aparecen como 
una especie de degeneración racional, dogmática, de concepción de lo absoluto 
del bien y el mal. Son estos mecanismos los que han regido la moralidad de 
occidente, y es necesario un proceso de naturalización, de dar paso al sentido 
común, a un buen comportamiento civil que garantice también el reconocimiento 
de lo bueno. El ejercicio de la ética civil y la decencia debe ser el signo de la 
bondad humana, y las normas jurídicas han de aplicarse solo a los verdaderos 
malos, a aquellos que no cumplen las normas de conducta generadoras de la 
pacífica convivencia civil (2008: 287-288).  

 

“[...] Consenso en normas éticas y legales, sobre criterios que 
dependan exclusivamente de la conservación de la especie y de su 
mayor felicidad posible. Casi meros criterios ecológicos en sentido 
amplio, por decirlo así, hoy día; que hoy día parecen ser (no lo son 

                                                
52 “Si la ley moral se considera como algo inscrito por Dios en el alma de los seres humanos y la 
conciencia como la facultad innata que intuye y revela esa ley moral divina (San Agustín), si esa 
facultad innata de distinguir el bien y el mal (la synderesis) es la chispa de la conciencia por la que 
distinguimos que hemos pecado (San Jerónimo), es decir, si ya entran nociones sobrenaturales de 
un principio divino, arcano, de la ley moral, y de la culpa y pecado por su transgresión (o premio 
eterno por su seguimiento), esa facultad natural, específica, humana se enrarece. (Dioses, dogmas, 
hay muchos, y oscuridades y venalidades de conciencia, muchísimas). Entra en un universo que ya 
no es el suyo, puesto que conecta al animal humano con filiaciones de otro mundo y no con su 
condición básica es éste…Una cuestión confusa, decíamos; basada en una facultad confusa, 
añadimos ahora, ésta del mal (y el bien)” (Reguera 2008: 283).  
53 El autor hace referencia como Nietzsche relata la aparición del individuo como portador de 
responsabilidad subjetiva moral en base a su propia conciencia, que al principio eran meras 
costumbres éticas, se acabó convirtiendo en la moral del derecho divino. La conciencia del 
individuo se sustituye pro un imperativo social que proviene de una autoridad superior a sí mismo 
(2008: 283-284).  
54 “[…] Este individuo religioso, híper-moral, sólo ha de obedecer a Dios en directa comunicación 
con él, saltando si es preciso la ética, el derecho y la moral de todos. Es un caso único. Solo le 
queda a su arrogancia, si es consciente, la terrible angustia de nunca saber exactamente si es un 
elegido que pueda tomarse por montera todo el aparato místico de normas morales o no” (Reguera 
2008: 285).  
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aún siquiera) el único medio posible de consenso de la llamada 
humanidad, su único posible punto de acuerdo. Esto es naturalizar las 
cosas, desdramatizándolas, suponiendo ya aquella paz universal de 
espíritu ante lo oscuro”. (Reguera 2008: 288).  

 

El bien se naturaliza con el simple ejercicio de la decencia, el mal con la 
aplicación de la justicia, ambas recogidas en normas sociales y en normas 
jurídicas para la convivencia, sin mayores pretensiones metafísicas (Reguera 
2008: 288)55.  

Todas las racionalizaciones del mal llevadas a cabo por el ser humano, a 
través de la tradición occidental, se basan en la tendencia de la racionalidad 
natural del animal humano, es decir, resaltan al animal racional negando por ello 
su propia animalidad56. Todas las formas de racionalidad humana son, sin duda, 
formas de represión del fondo del animal humano, pero todo intento de teo-
racionalizarlo no será sino un vano intento de negar o huir de su naturaleza. “Se 
trata tanto de una animalidad racional como de una racionalidad animal” (Reguera 
2008: 296). “La moral, el mal y el bien, tienen que ver con ese fondo oscuro de 
prejuicios pulsionales, malos, inmorales, desde el que se filosofa, y que se sublima 
en metafísica, autolegitimándose racionalmente” (Reguera 2008: 298).  

Reguera establece que en la historia del mal humano, de tanto repetir las 
grandes desgracias  ocurridas, tales como el Holocausto, pare que no se repitan, 
llegarán a erigirse como experiencia intelectual, como mal racional absoluto 
sacralizado, una especie de pecado originario. Hay cosas, como el mal y el dolor 
de las víctimas que lo sufren, sobre lo que no puede hacerse demasiados ejercicios 
intelectuales y teóricos, ya que entonces dejan de ser tales, se alejan de la 
perspectiva humana de quienes lo padecieron (2008: 300-301) 57.  

El autor establece, finalmente, que ésta época tecnocrática hay que aceptarla 
como una etapa más de la historia humana. No hay mal, sino males o malas 
maneras de plantear los problemas, y hay que descartar las exigencias absolutas, 
para dar paso a propósitos concretos de ajuste del ser humano a su medio social. 
En base a la ley de la decencia nos podemos alejar de dogmas establecidos que 
imponen ideologías como soluciones al problema del mal, olvidándose, a menudo, 

                                                
55 Cf. Dreizik 2000, Mélich 2014, Tangney y Stuewig 2004. 
56 El animal humano es un animal racional, y es precisamente esa racionalidad característica del 
mismo la que le conduce a querer alejarse de su condición animal, negándola, apartándose de ella. 
Esta es su forma específica de ser, lo que la caracteriza como especie humana. (Reguera 2008: 
295-296).  
57 “Hay que naturalizar las cosas…Entre la catarsis escénica y la historia real del infierno, hoy, a 
no ser en las víctimas que queden, no hay mucha diferencia. Si no hay respuesta intelectual porque 
el crimen nazi supera absolutamente todas las categorías lógicas y éticas (jurídicas, morales, 
políticas y humanas), incluso las necesarias para calificarlo como crimen, hacer teoría de esa falta 
sigue siendo sublimar heroicamente las cosas, persistir en la historia del error nietzscheano: la del 
otro mundo. Y si la hay, no habría de ser simplemente la del holgazán malcriado en el jardín del 
saber, que pretende redimirse y redimir al mundo, cómo recordábamos. Ha de ser, creo, una 
respuesta naturalizada, sin desvaríos metafísicos. […]” (Reguera 2008: 304).  
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de las víctimas, teniendo que ser ellas las que, sin duda, han de tener la primera y 
última palabra58 (Reguera 2008: 305-306).  

 

 

2. EL MAL EN EL PENSAMIENTO CIENTÍFICO 

 

Cooper realiza un análisis de las dimensiones del mal en relación al 
problema del afán destructivo del ser humano. Este análisis se centra en tres 
enfoques fundamentales: la naturaleza, la psicología y el entorno social. El autor 
parte de un concepto de mal en el que la característica determinante del mismo es 
la destrucción llevada a cabo por el ser humano, entendiendo que “el mal es todo 
aquello que destruye el florecimiento de la vida” (2009: 15). En este apartado 
veremos una idea más científica del mal, desde la concepción natural del mismo, 
hasta la introducción en la construcción psicológica de mal y su evolución en esta 
rama59. 

 

2.1. Mal y evolución natural 

 

Como vimos, el planteamiento de la teodicea60, de cómo un Dios bueno 
puede permitir tanto mal en el mundo, es tan antiguo como la propia humanidad. 
Tradicionalmente se ha prestado mucha atención al sufrimiento de los hombres, 
pero se ha dejado de lado a la propia naturaleza. Con la aparición de Charles 
Darwin, esto cambió, y pasó a introducirse una nueva perspectiva, al considerar 
que el sufrimiento no era más que una evidencia presente de forma continua en la 
naturaleza, durante millones de años. El sufrimiento es algo intrínseco a la propia 
naturaleza61 , y Cooper trata de realizar un análisis sobre la teoría del mal, en 
especial sobre el mal natural (2009: 25-26).  

El impacto de la teoría de Darwin se debió principalmente al hecho de que 
tal teoría supone el distanciamiento de la religión para la explicar la historia 
                                                
58 Según este autor, la lucha por la convivencia ha de centrarse en la legalidad y la decencia como 
formas de vida, ya que la moralidad y la religión entrañan serios peligros. La religión y la moral es 
mejor dejarlas para asuntos personales y no políticos, fuera de la vida pública, de dogmas sociales 
(2008: 306).  
59 En el mismo sentido ver Aronson 2004, Batson y otros 2004, Crocker y otros 2004, DePaulo 
2004, Dovidio y otros 2004, Einsenberg y otros 2004, Snyder y otros 2004, Wills y Resko 2004, 
Zimbardo 2004. 
60 Ver supra nota 2.  
61 A partir de la teoría del Darwin, el mundo se presenta como un lugar cruel y cargado de 
sufrimientos para los seres vivos que luchan continuamente por la supervivencia. La selección 
natural plantea la cuestión del mal natural, frente al mal moral que posteriormente se plantearía a 
partir de los fatídicos sucesos de la historia del hombre durante el siglo XX (Cooper 2009: 26).  
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natural, y como parte de la misma, la propia historia del hombre62. A partir de 
entonces,  no se considera que la naturaleza tenga que seguir un orden basado en 
dictados morales, ni estar supeditado a reglas de metafísica, como se había 
considerado hasta entonces en la tradición cristiana63 (Cooper 2009: 27-28).  

Tradicionalmente, los teólogos echaron la culpa de las injusticias de la 
naturaleza a la condición del pecado inherente en el ser humano. El hombre se 
reveló contra Dios en el paraíso y esto trajo consigo los sufrimientos venideros de 
la historia humana. Esta teoría centra su atención en el hombre como objeto casi 
único de la naturaleza, dejando de lado todas las injusticias y sufrimientos de 
todos los seres vivos, padecidos durante millones de años, y éstos, desde luego, 
nada tienen que ver con el pecado humano64 (Cooper 2009: 33-34).  

Tenemos, pues, que Darwin consideró este punto de vista tradicional 
teológico, como una mera especulación, esencialmente anterior a la etapa 
científica. El ser humano había surgido de un simple animal, y no de una 
perfección angelical. Era ya el resultado del azar a través de la selección natural, y 
no la culminación de un plan ideado por Dios. “Las palabras proceso, cambio, 
diversidad, estaban sustituyendo al papel tradicional desempeñado por las leyes 
inmutables que lo regían y gobernaban todo. Las visiones estáticas del mundo no 
serían, a partir de entonces, capaces de acomodar en sus respectivos campos a las 
nuevas ciencias” (Cooper 2009: 42).  

Cooper establece un análisis de cómo a partir de aquí, tras el cambio radical 
derivado del darwinismo, se establece la convivencia o confrontación entre la 
evolución y el ateísmo. La evolución biológica pasará a trabajar dentro de un 
esquema naturalista, y esto, en un principio, parece suponer la necesidad de 
recurrir al ateísmo. No obstante, algunos teólogos hicieron numerosos intentos de 

                                                
62 Darwin estableció que la naturaleza no era, como hasta entonces se consideraba, la obra de un 
Dios bueno y amistoso, sino que más bien se trata de todo lo contrario, existen en ella luchas 
brutales y terribles sufrimientos antes un escenario caracterizado por la indiferencia frente a los 
mismos. Darwin consideraba que la selección natural sustituía la interpretación de la creación 
ofrecida por la teología clásica, dado que a partir de ella podía tenerse en cuenta una perspectiva 
natural sin recurrir a explicaciones sobrenaturales, no hace falta recurrir a la teología para la 
explicación del orden natural. (Cooper 2009: 30-33).  
63 “Como ya es sabido, un momento clave en el cambio del pensamiento de Darwin fue la lectura 
del Ensayo Sobre el Principio de la Población del economista Thomas Malthus, escrito en 1838. 
Dicho ensayo exponía la sencilla idea de que el mundo estaba superpoblado y que, por 
consiguiente, los individuos mejor dotados para sobrevivir continuarían viviendo, mientras que los 
más débiles desaparecerían. Darwin la aplicó a la naturaleza: tanto las platas como los animales se 
reproducen abundantemente; esto genera una lucha por hacerse con unos recursos, de suyo, 
limitados. La naturaleza selecciona a los individuos más competitivos, y éstos siguen 
reproduciéndose. La razón de que esto sea así es muy sencilla: son éstos los que tienen más 
probabilidades de sobrevivir. Las implicaciones de esta teoría tan sencilla fueron demoledoras. El 
concepto tradicional de un orden benéfico y perfectamente planeado se vio radicalmente 
amenazado por esta nueva ley: la del oportunismo, el azar, el cambio y la fuerza brutal. […]” 
(Cooper 2009: 32).  
64 “[…] Los seres humanos se habían ido deteriorando a partir de ese comienzo tan maravilloso. 
Sin embargo, Darwin cuestionó muy seriamente la idea de que hubiera existido una edad de oro en 
nuestro pasado. En su lugar, afirmó que la vida había emergido de unas formas inferiores, más 
primitivas, y no como consecuencia de la degradación de un estado perfecto” (Cooper 2009: 34).  
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acomodar los postulados de Darwin a la teología tradicional, recurriendo a 
intrincadas maniobras intelectuales65 (2009: 42-59).  

El darwinismo, desde el siglo XIX hasta ahora, no ha llevado a las 
religiones a abandonar la idea de la intervención de Dios en la creación del 
mundo, pero si las ha llevado a cuestionarse el hecho de que sea la providencia 
divina la que mueva el devenir de los acontecimientos, teniendo en cuenta el 
sufrimiento y el mal que impera en el mundo. Aquí surge el problema del 
planteamiento del Dios todopoderoso de la metafísica clásica, ya que éste Dios se 
contrapone a la idea de autonomía y libertad del ser humano, gobernados por este 
ser omnipotente. Resulta bastante difícil para la teodicea batallar contra las 
injusticias y brutalidades de nuestro mundo, y del por qué Dios permite este 
sufrimiento66 (Cooper 2009: 59-61).  

Aunque la teología post-darwinista ha tenido la necesidad de cambiar la idea 
de la providencia divina como punto de partida de la creación del mundo, 
mantiene, sin embargo, la finalidad cósmica del plan de Dios, guiándonos a veces 
por sufrimientos inmerecidos. A través de esta idea plantean que formamos parte 
de algo mucho mayor y más profundo que la historia de la evolución de la Tierra. 
“La redención implica al universo entero, no sólo a los seres humanos” (Cooper 
2009: 65). No obstante, supone un gran reto considerar el universo como algo 
mimado por Dios, dada su brutal indiferencia hacia las circunstancias de la 
naturaleza67 (Cooper 2009: 65-66).  

 

“Dentro del bombardeo masivo que lleva a cabo el universo sobre 
nuestra capacidad perceptiva, la conciencia religiosa exige discernir, 

                                                
65 El darwinismo cuestiono la hasta entonces idea de un mundo perfectamente ordenado y sujeto a 
los postulados divinos, y así mismo, puso en duda la existencia del cuidado del Dios en el mundo 
(Cooper 2009: 58-59).  
66 Teorías como la calvinista defendían que el mal era parte de una sabiduría superior con su 
propio significado, y que nosotros simplemente no podíamos entenderlo, y no podemos atrevernos 
a cuestionar la sabiduría de Dios. Los calvinistas defienden que nuestras experiencias más 
profundas de Dios a través de la compasión y la justicia son insuficientes para comprenderlo en 
toda su plenitud, ya que a veces este opera al margen de lo que nosotros consideramos como bueno 
y correcto. En palabras de Cooper al respecto de la explicación de las teorías calvinistas: “Dios 
trasciende de todas nuestras deleznables experiencias. Y, a veces, actúa en directa oposición a lo 
que pensamos que es justo, bueno y correcto. Dios no tienen por qué explicar su propio yo, su 
propia divinidad, a nadie. Si el carácter de Dios viola nuestros estándares morales, pues que así 
sea, no hay nada que añadir. Aunque puede que exista el peligro de exagerar las analogías 
humanas cuando nos ponemos a reflexionar sobre los asuntos divinos, extraños también a un 
mundo que asusta mucho cuando nos planteamos una idea sobre Dios que ni siquiera satisface los 
estándares morales que tenemos las personas. De hecho, si nosotros, como seres humanos, nos 
mostramos más compasivos, afables y preocupados por el sufrimiento humano que nuestro Dios, 
quizás habría llegado el momento de buscar y dar con otro Dios. Afirmar que la historia del 
mundo, llena de derramamientos de sangre, violencia, crueldad, cáncer, explotación, opresión y 
niños que mueren, forma parte de la voluntad de Dios, bastaría para que la persona más sumisa se 
revelara. Cuando atribuimos a Dios la causa de todo cuanto ocurre, entonces ese Dios es 
profundamente culpable” (2009: 62).  
67 Cuando se establece la idea de que el Universo tiene quince mil millones de años, y estuvo 
poblado por millones de criaturas antes que nosotros, resulta difícil creer que en el cielo reside un 
Dios que concibe la naturaleza como un plan y un fin último (Cooper 2009: 66-67).  
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al menos vagamente, una dimensión de la realidad que la ciencia ha de 
ignorar deliberadamente con el fin de establecer su propia identidad 
distinta como ciencia. Que la lectura teológica siempre se presente 
como algo “borroso” o “difuso” no es un defecto. Más bien, es 
consecuencia de que se refiere a una realidad que resulta demasiado 
profunda para el pensamiento y el lenguaje humanos. Ya que el 
esfuerzo para llegar a la claridad científica nos induce a ignorar gran 
parte de la complejidad de la realidad. Solo un medio más oscuro y 
más rico –el de los mitos, los símbolos  o las metáforas- es capaz de 
ponernos en contacto con la profundidad última de las cosas” (Cooper 
2009: 76).  

 

Es obvio que no podemos aún encontrar o vislumbrar el significado último 
del universo, solamente podemos otear la inmensidad el cosmos. Ante esta 
magnitud podemos concluir que es el ateísmo materialista el que mejor puede 
aclarar el misterio natural, pero es incuestionable que la vida de las personas, en 
toda su inmensidad puede ser parte de la indiferencia brutal e incongruente del 
universo. Las contingencias de la naturaleza y el azar presentes en la teoría de la 
evolución no son contrarias a la existencia de un Dios, sino que más bien suponen 
la existencia de un Dios que ama la diversidad y la autonomía de todos los seres 
del universo, el cuál se organiza a sí mismo68 (Cooper 2009: 76-81).  

Cooper establece así cómo los descubrimientos de Darwin sobre la brutal 
condición natural suponen una polémica frente a la teología clásica, y cómo se 
esfuma la posibilidad de una teodicea satisfactoria. La evolución natural saca a la 
luz el impulso destructivo del universo, y el reto de la teología contemporánea a la 
hora de abarcar la existencia del mal, o más bien, del mal natural, pasa por 
conjugar la teoría científica con la ética humana (2009: 83-85).  

 

2.2 El Mal y la psicología evolutiva  

 

Cooper establece como la visión de la teoría evolucionista de Darwin puede 
explicar, no solo la existencia del hombre, sino también su forma de 
comportamiento. El darwinismo aplicado a la psicología trae como resultado la 
denominada psicología evolucionista, que trata de establecer como ésta teoría 
puede explicar la ética humana, la moral o la religión69. La psicología 
evolucionista sostiene que la evolución puede explicar dos tipos de fenómenos: 
los naturales y los culturales. Esta rama de la psicología supone que nuestro 
proceso intelectivo y nuestras formas de comportamiento características de los 

                                                
68 Para la teología contemporánea, Dios es amor infinito, y no impone ningún límite a la naturaleza 
con el fin de que ésta se haga a sí misma, dejando libertad a nuestra autodeterminación (Cooper 
2009: 81-82).  
69 Como veremos en la sección siguiente esta no es la única manera de abordar la cuestión desde el 
punto de vista de la psicología. Cf. Hirvonen y Porttikivi (eds.) 2010. 
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humanos son, en gran medida, heredados a través de nuestro componente 
genético, más que aprendidos en la sociedad en que vivimos. La perpetuación de 
los genes, el éxito reproductivo, es el primer objetivo de todos los seres vivos. La 
idoneidad, es la preocupación fundamental de la vida70 (2009: 87-91).  

La selección natural determina la supervivencia de los individuos mejor 
adaptados al medio. La competitividad que genera este hecho entre los seres vivos 
puede llegar a ser brutal, y plantea el problema de la existencia del mal, frente a la 
concepción tradicional de un universo bueno y justo (Cooper 2009: 91-92).  

Considerar la naturaleza y su evolución como originadora de la conducta 
ética del hombre, como forma de garantizar o mejorar su capacidad de 
supervivencia, trae consigo la eliminación del carácter superior del ser humano. 
Hemos evolucionado de tal forma como especie, que somos capaces de hacer 
reflexiones críticas sobre las leyes naturales, controlar nuestros instintos 
primitivos, y actuar en ocasiones contra el impulso natural impreso en nosotros. 
La selección natural nos ha dotado de un gran cerebro, y es éste el que explica las 
grandes aspiraciones del hombre. La ética del darwinismo establece que los seres 
humanos somos animales sociales, con firmes vinculaciones familiares para 
nuestra supervivencia, capaces de desarrollar una conciencia moral como guía de 
lo que está bien, para garantizar relaciones afectivas con los demás miembros del 
grupo, y por último, el desarrollo del lenguaje consigue una comunicación sin 
precedentes capaz de transmitir el deber y la conducta moral fortaleciendo 
conceptos como el bien y el mal (Cooper 2009: 92-94).  

La evolución ha creado la cultura humana, la cual nos permite 
sobreponernos al ciego impulso por la supervivencia. Estamos llenos de conceptos 
elaborados, como la empatía o la compasión, que nos permiten fortalecer los lazos 
con el grupo, gracias al cual garantizamos un mayor éxito como especie. Esta 
actitud cultural nos traspasa y eleva de la cruel indiferencia de la naturaleza, 
disminuyendo la presión ejercida por la selección natural71 (Cooper 2009: 95-96).  

No obstante, Cooper establece que la cultura tiene también sus límites. La 
naturaleza humana está fuertemente marcada por la sociedad, el individuo está 
determinado en gran medida por la sociedad, pero sus genes, sus impulsos 
primigenios, influyen también de forma determinante en ella. Estamos llamados a 
crear sociedades que favorezcan nuestra idoneidad y supervivencia, siendo 
nuestros genes determinantes a la hora de establecer la cultura en la que vivimos. 
Nace así, dentro de ella, el tema del altruismo, como característica del hombre. La 
                                                
70 Como ya vimos, el Darwinismo está basado en la idea de que todos las especies se reproducen 
en cantidades demasiado grandes, más individuos que lo que el entorno natural puede permitir, y 
esta superpoblación origina la lucha por la supervivencia. Los recursos son limitados, por tanto, 
surgirá la competitividad de forma inevitable, dando lugar a que sobrevivan los individuos con 
mayor capacidad para adaptarse al entorno. “El concepto de la idoneidad de un organismo se 
refiere a la capacidad que tiene de sobrevivir y reproducirse” (Cooper 2009: 91).  
71 “[…] La selección natural, en cierto sentido, nos ha ayudado, sobre todo, a que nazca en 
nosotros el sentido de la moralidad, la compasión y la empatía. Esto permite a la criatura, fruto de 
la evolución, apartarse de la selección natural, negarse a estar determinada por el mero instinto de 
la supervivencia, hacer uso de la inteligencia y actuar justa y honradamente. Tenemos la 
oportunidad de atender y cuidar a los débiles, de socorrer a aquellos que están discapacitados y de 
preocuparnos por los menos afortunados” (Cooper 2009: 95).  



30 
 

psicología evolutiva considera que no existe el altruismo en sí mismo, ya que 
cuando el ser humano se ayuda mutuamente, tal hecho siempre está determinado 
por la finalidad última de la perpetuación de la especie72. Del mismo modo, la 
reciprocidad en la ayuda prestada a otros, supone un aumento de posibilidades de 
supervivencia. Cuando ayudamos a nuestros semejantes damos por hecho que 
cuando nosotros  necesitemos ayuda ellos nos la reportarán, lo cual promueve 
nuestra tendencia a socorrer al prójimo en el presente (Cooper 2009: 102-103).  

Cooper  establece que a pesar de nuestra condición innegable de animales 
biológicos, nos hemos convertido en seres culturales. Y a pesar de que nuestro 
instinto nos conduce a una supervivencia egoísta, nuestra evolución cultural nos 
ofrece la posibilidad de sobreponernos a las fatídicas leyes naturales. Nuestros 
genes egoístas no tienen porqué impedirnos cuidar a quienes lo necesitan, como 
una forma de evolución de nuestro propio sistema cultural (2009: 107-109).  

Otra cuestión determinante, además del altruismo o ayuda recíproca, es la de 
la violencia como elemento presente en nuestras sociedades. Desde el punto de 
vista de la psicología evolutiva, la violencia tiene como finalidad la supervivencia, 
nos involucramos en conductas agresivas con el fin de sobrevivir y mantener 
nuestra idoneidad. La agresividad surge a raíz de la existencia de recursos 
limitados, lo cual, como vimos, provoca una amenaza y una competitividad 
portadora de agresividad en última instancia73. La búsqueda de recursos y el 
instinto reproductor a la hora de conseguir un compañero o compañera para 
perpetuar nuestros genes conlleva gran parte de nuestro instinto agresivo. No 
obstante, no se puede sostener que todo el impulso destructivo del ser humano 
radique en este hecho, ya que el ardor destructivo del hombre engloba muchos 
más matices que los planteados por la estricta teoría evolucionista (Cooper 2009: 
110-117).  

Otro aspecto característico de la especie humana y en su desarrollo 
cognoscitivo de la cultura es la religión, presente en la humanidad desde su 
caracterización como especie. Para la psicología evolucionista, esta no es más que 
una respuesta de nuestro complejo cerebro para crear ilusiones que nos ayuden a 
asumir nuestra existencia. Desde este punto de vista, la finalidad de la religión es 
crear una ilusión de Dios protector para que nos ayude a sentirnos seguros en un 
mundo caótico y peligroso. La religión nos ha reportado una valiosa ayuda para 
nuestra adaptación al medio, proporcionándonos una experiencia de protección y 
una base metafísica para nuestra conducta moral74. La cultura y sus cambios no 

                                                
72 La idoneidad supone que una de las mejores formas de perpetuar nuestros genes es ayudar a 
nuestros familiares y parientes a su supervivencia. Esto es, desde luego, una característica común 
en nuestra biología presente en todas las culturas (Cooper 2009: 103).  
73 “La agresividad, pues, surge cuando los recursos son limitados y, por tanto, la carencia se ve 
como una amenaza para la supervivencia. Así es como la competitividad provoca la agresión. Esta 
contienda puede ser por la comida, el territorio o el apareamiento. La agresividad entre mamíferos 
se da, en particular, en la época de celo, cuando tiene lugar el apareamiento” (Cooper 2009: 111).  
74 “Funcionamos mejor cuando creemos que hay una finalidad última. Así, por utilizar un lenguaje 
metafórico, nuestros propios genes tienen más oportunidades de sobrevivir cuando creemos en las 
ilusiones que la religión ofrece. La religión es el escudo protector del que disponemos contra las 
angustias de la soledad cósmica. Resulta reconfortante desde el punto de vista epistemológico, y 
tranquilizador desde la perspectiva cognitiva” (Cooper 2009: 119).  
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eliminarán la religión, dado que las creencias del ser humano tienen una raíz más 
profunda que la propia cultura, provienen de un proceso evolutivo mental, con una 
importante base biológica75 (Cooper 2009: 118-120).  

Cooper realiza una crítica a esta idea, la cual conlleva a la reducción 
evolucionista de la religión como mero constructo genético, deshumanizándolo, y 
reduciéndola a una mera forma de acomodo a la supervivencia. “La dignidad de 
nuestro empeño por darle sentido a la vida se reduce a una pura supervivencia 
biológica” (2009: 123).  

De esta forma, Cooper explica las repuestas de darwinismo a la conducta del 
hombre, y como la psicología evolucionista trata de encontrar en nuestros genes la 
respuesta a fenómenos humanos como la religión, la ética, la agresividad, etc. No 
obstante, también establece la crítica a esta teoría cuando trata de explicar el 
conjunto de fenómenos que caracterizan nuestra existencia, dando un salto mas 
allá de lo que le corresponde a la ciencia, olvidando la diferenciación entre 
metodología y ontología. La psicología evolutiva no abarca la totalidad del 
conocimiento sobre la condición humana (2009: 148-149)76.  

 

2.3 La psicología del odio 

 

El odio es un denominador común de la propia naturaleza humana, no 
derivado de un planteamiento pesimista de la misma, sino más bien realista. 
Normalmente el odio se ha identificado con el mal, con el impulso destructivo del 
hombre, pero podemos establecer al respecto del mismo tres interpretaciones 
fundamentales desde perspectivas distintas: (a) desde el punto de vista de la 
conducta, el odio se presenta como una distorsión mental, como pensamiento 
reaccionario del sujeto que lo experimenta. (b) Desde el punto de vista del 
inconsciente psicológico, el odio se presenta como un reflejo de lo que sentimos 
por nosotros mismos. Es odio a los demás se plantea como un proyección de lo 
que el sujeto odia de sí mismo77. (c) Desde el punto de vista de la identificación 
del concepto del odio, tenemos que este se presenta desde  un modelo 
multidimensional, dado que no lo podemos circunscribir a una estructura cerrada 
de la psicología del hombre (Cooper 2009: 205-207).  

Una vez establecidas las perspectivas desde las cuales podemos abordar el 
análisis del concepto de odio, vamos a considerar más en profundidad, en primer 

                                                
75 “[…] La religión es una espléndida invención de nuestros propios genes. Aunque la cultura 
proporciona el contenido de muchas ideas religiosas, son nuestros genes los que están dentro del 
fenómeno religioso. Por supuesto, la particularidad de cada religión está profundamente influida 
por la cultura en que nace. Pero el hecho de que seamos religiosos procede de nuestros genes” 
(Cooper 2009: 120).  
76 En el capítulo siguiente se examinará, por ejemplo, la visión psicoanalítica sobre el mal. 
77 Como veremos, esto es lo que en la teoría de Carl Jung se conoce como la sombra del 
subconsciente. Odiamos a los demás como mecanismo de prospección para no odiarnos a nosotros 
mismos (Cooper 2009: 207-208).  
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lugar, la primera de ellas, que considera el odio como producto de un pensamiento 
perturbado. La teoría conductual considera el odio como producto de 
pensamientos y sentimientos trastornados, y la cuestión en este caso es establecer 
cual es el proceso mental que produce dicho resultado78. Por tanto, el 
razonamiento que hacemos de lo que nos ocurre, es fundamental para que lo 
asimilemos de forma adecuada, dado que una mala interpretación puede suponer 
un sentimiento no acorde con la realidad79. Con frecuencia, el odio es algo que 
experimentamos hacia lo que nos hace sentir mal, hacia quien provoca en nosotros 
una sensación de enojo (Cooper 2009: 207-210).  

Cooper señala que una de las características más sobresalientes del 
razonamiento perturbado conducente al odio, es el egoísmo. Nuestra historia 
evolutiva ha estado marcada por el egoísmo, ya que tendemos a evaluar lo que 
sucede en función de cómo nos afecta a nosotros. Estos prejuicios egoístas en la 
interpretación de la realidad se trasladan con frecuencia a los demás, de tal modo 
que consideramos que cuando alguien nos hace algo que nos ofende o perjudica, 
tendemos a considerar que el fin de esa persona era atacarnos o hacernos daño. 
Este tipo de prejuicios o interpretaciones son también de carácter colectivo, 
sustituyéndose en este caso los intereses particulares por los del grupo. Los 
miembros de un grupo tienden así a apoyarse entre sí reforzando su distinción 
entre los que forman parte del grupo (considerados “nosotros”) y los que no80 
(considerados “los otros”). El odio es resultado de una alteración en el proceso de 
información por parte de los prejuicios, es producto de una distorsión cognitiva 
(Cooper 2009: 210-215).  

Las conductas violentas, fruto de alteraciones del razonamiento, pueden 
responder a diversos tipos de factores psicológicos, pero existen algunos comunes 
a las conductas típicas antisociales81. En principio, podemos considerar que hay 
dos tipos de conductas agresivas: las llevadas a cabo por los agresores 
considerados así mismo como víctimas, y los denominados agresores primarios o 
psicópatas. Los primeros, son aquellos que manifiestan conductas agresivas de 
tipo reactivo, es decir, que se consideran objeto de agresión por parte de otros, 
víctimas de otros, y eso les lleva a manifestar actitudes hostiles de autodefensa. 
Por el contrario, los psicópatas o agresores primarios, más excepcionales que los 

                                                
78 Según la teoría conductual, una perturbación emocional se presenta siempre como resultado de 
una forma de razonar poco lógica, por eso las terapias cognitivas tratan de identificar que 
pensamientos perturbados provocan la emoción distorsionada. Los sentimientos perturbados 
normalmente aparecen como resultado de una alteración psíquica (Cooper 2009: 208).  
79 Tenemos, por ejemplo, el caso de un niño al que el médico le va a poner una inyección. Aquí el 
niño, dada su falta de comprensión, tratará de resistirse gritando, chillando y empleando la fuerza 
para repeler al médico, al considerar el hecho como una agresión ilógica. Sin embargo, un adulto, 
no se enfadará ni tendrá una reacción de este tipo, dado que interpreta lo que ocurre de forma 
totalmente diferente. El sujeto, en este último caso, considerará la inyección como algo que le va a 
beneficiar, y no como una tortura arbitraria (Cooper 2009: 208-209).  
80 “Una predisposición colectiva es muy difícil de detectar por los interesados, ya que todos los 
miembros del grupo piensan lo mismo. El ansia por ser aceptado, reconocido o querido por los 
demás puede llevar a un individuo a aceptar el riesgo que comporta pertenecer a un grupo en el 
que todos piensan igual, ya que este modo de pensar maniqueo se ve reforzado” (Cooper 2009: 
211).  
81 Ver de Kesel 2010. 
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anteriores, son sujetos que se consideran superiores a sus víctimas. No considera a 
los demás como enemigos hostiles, sino que los considera despectivamente como 
seres débiles e inferiores82. “La violencia reactiva tiene carácter defensivo; la del 
psicópata es, sencillamente, malvada. El psicópata pervierte la empatía haciendo 
uso de su inteligencia para manipular a sus víctimas” (Cooper 2009: 217).  

A este respecto Carl Jung (1969), y en los conceptos aportados por éste a la 
psicología del subconsciente. Jung hace una separación entre el “ego” y el “sí 
mismo”, refiriéndose el primero de ellos a la parte del yo consciente de la 
personalidad que elige y quiere ciertas cosas; y por otra parte, el “sí mismo”, que 
es el centro de la personalidad entera abarcando tanto lo consciente como lo 
inconsciente.  

El ego se preocupa por su progreso y aceptación en la sociedad, y acepta los 
conceptos de bien y mal en función de cómo le repercuten personalmente. Éste 
tratará de presentar una imagen positiva ante la sociedad, una “máscara” que le 
permita el adecuado funcionamiento cotidiano. Esta máscara es necesaria para 
funcionar en la esfera pública por parte del sujeto, pero presenta cierta 
problemática, ya que nos conduce a la tentación de centrar en ella nuestra 
personalidad. Si nos centramos exageradamente en nuestra imagen positiva, 
reprimiremos y rechazaremos todo aquello que, formando parte de nosotros, no 
coincida con nuestro yo ideal, con nuestro ego ideal. Todos nuestros sentimientos 
y pensamientos que no estén a la altura de este ideal positivo serán eliminados de 
la consciencia y postergados al inconsciente. De esta forma creamos un dilema 
psicológico intentando ser mejores de lo que realmente somos, dividiéndonos y 
creando la “sombra”, la parte de nosotros considerada inaceptable por el ego83 
(2009: 219-223).  

Una clara indicación de cómo actúa la sombra, es el hecho de que en 
presencia de ella solemos comportarnos desproporcionadamente. Las reacciones 
excesivas son el producto de una lucha interna en nuestra psique, que preferimos 
reflejar en un enemigo exterior a nosotros antes que admitir ese lado reprimido 
que poseemos. El blanco externo aparece como chivo expiatorio para mantener la 
conciencia lejos de nuestra sombra. Jung consideró que tanto la fascinación por 
algo que sentimos en un determinado momento, como su contrario, la repulsión, 
no son sino señales que determinan la presencia de nuestra sombra84  (Cooper 
2009: 223-224).  

                                                
82 Los psicópatas poseen una perturbación del razonamiento que les conduce a una interpretación 
errónea de la realidad, careciendo de capacidad cognitiva que les pueda conducir a una 
reordenación de su conducta. Los psicópatas conocen perfectamente las normas, pero sus 
sentimientos de superioridad los llevan a creerse por encima de las mismas (Cooper 2009: 217).  
83 Jung describió la sombra como el lado negativo de la personalidad del hombre, todas aquellas 
cualidades que consideramos poco favorables y que pretendemos evitar u ocultar. Esta se convierte 
en una especie de basurero para la psique donde quedan reprimidos en la oscuridad los aspectos 
que rechazamos de nosotros mismos. El odio forma parte de eso que negamos y que pasa al 
subterfugio de la sombra (Cooper 2009: 223).  
84 “Una de las descripciones más brillantes y coloristas de la división existente entre el ego y la 
sombra es la obra clásica de Robert Louis Stevenson Dr. Jekill y Mr. Hyde. Cuando Stevenson 
escribió este relato de terror en 1886, apenas si tenia idea de que su criatura escindida en dos iba a 
ejercer tanta influencia. Escrita antes del impacto que Freud provocó con sus ideas sobre la 
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“Cuando proyectamos nuestra sombra sobre los demás, 
habitualmente no vemos nada, excepto la sombra. Aquel sobre quien 
proyectamos la sombra deja de ser persona y, sencillamente, se 
convierte en un recipiente en el que depositamos nuestra sombra. Los 
creamos según la imagen que hemos negado de nosotros mismos. Por 
otra parte, cumplen una función muy valiosa, ya que perpetúan el 
autoengaño que nos libera. Pierden su humanidad porque han quedado 
reducidos a esa imagen que más tememos” (Cooper 2009: 224).  

 

Este planteamiento, nos conduce a la idea de que el odio que 
experimentamos hacia los demás puede venir originado por el odio que 
experimentamos por nosotros mismos. El ego rechaza una parte de nosotros 
relegándola al inconsciente, haciendo crecer el odio, el cual lo devuelve reflejado 
en los demás, cuando éstos realizan conductas  presentan actitudes que nos 
recuerdan la existencia de nuestra propia sombra (Cooper 2009: 233-234).  

Otra idea a tener en cuenta a la hora de analizar el odio, es la evolución de la 
personalidad humana desde etapas primarias o infantiles, hacia una mayor 
madurez psicológica. En una primera etapa del desarrollo de la personalidad del 
sujeto, el pensamiento se centra en un estadio de categorías de todo o nada, blanco 
o negro, es decir, de extremos, lo cual no es más que una etapa del desarrollo 
cognitivo. Este esquema infantil de bueno o malo nos impide darnos cuenta de 
que a menudo, estas categorías se superponen, pudiendo ser todos buenos y 
malos. Autores como Niebuhr (1941), establecen que esta categoría de 
pensamiento primario pueden conducir al dogmatismo y la “imaginación 
maligna”, la cual presenta tres características básicas: la primera radica en pensar 
que nuestra verdad es la única verdad que hay85; la segunda, consiste en 
considerar como fin último en la vida la conservación de uno mismo, no solo en el 
plano físico, sino también cognitivo; y la tercera característica supone el 
ensalzamiento del yo y del grupo como objetivo de la vida, ya que hemos 
descubierto la verdad absoluta consideramos que nuestro deber es preservarla de 
quien la amenace. Esto conlleva que en ocasiones el fervor por determinadas ideas 
o creencias termina en violencia con mucha facilidad86 (Cooper 2009: 250-252).  

                                                                                                                                 
personalidad, Stevenson describe de forma poética cómo cohabitan dentro de un mismo organismo 
de carne y hueso dos seres contradictorios, dos fuerzas que guerrean por hacerse con el control de 
la psique. […]. Esta historia sugiere claramente que, cuando nos negamos a reconocer las voces 
conflictivas que surgen en nuestro interior, lo que hacemos es ignorar aspectos de nuestro ser que 
estimamos inadmisibles. La parte segregada, amputada, odiada por nosotros mismos es la que nos 
odia a su vez. Como se siente rechazada, vaga con un hambre cada vez más voraz, ansiosa por 
controlar nuestra vida. Cuanto más tiempo mantenemos en cuarentena esta zona, más diabólica y 
menos humana se vuelve. El reconocimiento, el sacarla a la luz, su aceptación, ofrecen la 
posibilidad de integrarla y equilibrarla” (Cooper 2009: 230-232).  
85 Esto es característico de fundamentalismos religiosos en que las creencias de un determinado 
grupo se consideran como única verdad auténtica (Cooper 2009: 251).  
86 Cuando el sujeto experimenta la sensación de poseer la razón y el convencimiento de la posición 
equivocada de los demás, la verdad absoluta de su opinión comporta la falsedad de la de los otros. 
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El proceso de la madurez comporta el paso de un pensamiento maniqueo, a 
procesos en que aparecen la empatía y la compasión, considerando a nuestros 
enemigos como personas no demasiado diferentes a nosotros mismos. El odio no 
se elimina, sino que se ha de encauzar hacia las injusticias, para sentirlo por 
aquellas actitudes que nos deshumanizan87. Hemos de avanzar en el desarrollo 
para tratar de conseguir una compasión empática88 (Cooper 2009: 254-255).  

 

2.4 La psicología social y el contexto del mal 

 

Tradicionalmente la psicología social ha tratado de explicar cómo los seres 
humanos son capaces de acciones tan crueles y malvadas hacia sus congéneres. 
Esto supone un planteamiento, desde el punto de vista de la psicología, del clásico 
problema de la teodicea: como un Dios bondadoso y omnipotente puede permitir 
el mal y el sufrimiento humanos. Sin embargo, la psicología social no pretende 
encontrar la respuesta al problema del mal en la teología, sino en la propia 
condición humana. Los horrores llevados a cabo por el hombre en el siglo XX han 
llevado a los psicólogos sociales a centrar su estudio en averiguar cómo un 
contexto social determinado puede convertir a personas normales en auténticos 
sádicos, capaces de las acciones más crueles89. Los estudios realizados por la 
psicología social vienen a establecer que cualquiera de nosotros podemos caer en 
este tipo de comportamiento malvado si se dan las circunstancias precisas. “Esta 
es una afirmación tremendamente importante: una situación social puede llegar al 
extremo de superar a la genética, relegar al olvido los estándares éticos 
mantenidos hasta ese momento, hacernos ignorar la historia, todo cuanto se ha 
aprendido hasta entonces o cualquier factor al que hayamos estado previamente 
predispuestos”. (Cooper 2009: 268-269). El contexto social en el que nos 
encontramos puede llevarnos a realizar un determinado tipo de acciones que en 
circunstancias normales jamás realizaríamos.  

                                                                                                                                 
Las convicciones sin limitación se convierten en algo muy peligroso, ya que se revisten de una 
certidumbre autoritaria y absoluta, lo cual tiene como un claro ejemplo diabólico el Holocausto 
(Cooper 2009: 253).  
87 Ver Fraser 2008. 
88 “[…] Podemos también adoptar posturas no vengativas al afrontar los conflictos, controlando el 
resentimiento y haciéndonos cada vez más conscientes de las zonas oscuras que habitan en nuestro 
interior en lugar de proyectarlas sobre los demás. Pero, por otro lado, podemos tirar todo eso por la 
borda invocando que hemos descubierto el Absoluto y que lo monopolizamos, que es sólo nuestro. 
Esas reivindicaciones tan genéricas están relacionadas, con frecuencia, con la justificación de la 
violencia contra los que son diferentes. Podemos recordar con humildad y reverencia los 
execrables ejemplos de odio que se han vivido en el pasado, en particular la pesadilla del 
Holocausto, y comprometernos, seriamente, a que eso jamás vuelva a suceder. Podemos, además, 
descalificar por completo esa idea de que la violencia es de alguna manera redentora, una 
concepción que está muy extendida en nuestra cultura.” (Cooper 2009: 255).  
89 Los estudios pioneros a los que haremos más referencia en esta sección son el experimento de 
Milgram y el experimento de la cárcel de Stanford de Zimbardo. El mejor análisis disponible en 
castellano sobre este enfoque es el que ofrece Zimbardo (2008). 
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Este descubrimiento de la psicología social esta relacionado con el concepto 
de el “error fundamental de atribución”90, que comporta el hecho de que el mal es 
algo más sutil de lo que pensamos, es un asunto que va de fuera a dentro, no de 
dentro a fuera, de tal forma, que un contexto social concreto corrompe a las 
personas y las empuja a la maldad (Cooper 2009: 269).  

Existen dos importantes estudios en la psicología social sobre cómo 
personas normales pueden tener conductas crueles en determinadas situaciones. 
Para ello Stanley Milgram y Philip Zimbardo establecen dos experiencias que 
arrojan conclusiones inquietantes sobre el comportamiento humano.  

Stanley Milgram estaba muy interesado en analizar el por qué los alemanes 
obedecieron las órdenes de Hitler, a pesar del sadismo que aquello implicaba. Para 
ello llevó a cabo un experimento con personas voluntarias, el cual se llevaba a 
cabo con un generador de descargars eléctricas, las cuales presentaban tres 
intensidades: ligera, intensa o fuerte. Los interesados voluntarios fueron 
informados de que iban a participar en un experimento sobre la memoria y el 
aprendizaje, unos desempeñarían el papel de “profesores” y otros el de “alumnos”. 
Los profesores le debían administrar descargas eléctricas a los alumnos que 
cometieran errores en el examen, con la finalidad de ver hasta que punto los 
voluntarios estaban dispuestos a infligir castigo a  otros. En realidad, los alumnos 
no recibirían ninguna descarga eléctrica, pero este hecho era ignorado por los 
profesores, que creerían que sí. Los alumnos estaban en otra sala lejos de la vista 
de los profesores, y gritaban como si las descargas fueran reales, lo cual llevaba a 
pensar a los profesores que las estaban administrando realmente. Cuando el 
alumno se equivocaba, las descargas eran cada vez más fuertes, y cuando el 
profesor dudaba en seguir aplicándolas, el investigador le recordaba la 
importancia del estudio y de su obligación de hacerlo por haberse presentado 
voluntario. El resultado fue que dos tercios de los voluntarios aplicaron las 
descargas máximas a pesar de los gritos de los alumnos. A veces, los profesores se 
resistían, pero se les convencía de seguir haciéndolo y éstos se sometían a la 
autoridad. Milgram se sorprendió por los resultados obtenidos, dándose cuenta de 
que es mucho más fácil de lo esperado obtener obediencia por parte de gente 
normal (1984)91.  

El experimento de Milgram nos demuestra que a pesar de que los 
voluntarios manifestaban su preocupación por lo que hacían, igualmente seguían 
realizándolo, obedeciendo las órdenes. No obstante, a pesar de seguir adelante con 
sus actuaciones, es importante destacar la idea de que se sentían apesadumbrados, 
sentían rechazo hacia lo que estaban haciendo y esto les reportaba malestar. Esta 
disonancia y estrés es la principal diferencia que se aprecia entre los estudios de 

                                                
90 “[…] hace referencia a la distorsión mental que sufrimos a menudo cuando creemos que el 
comportamiento de alguien nace de su interior en vez de pensar que ha podido ser desencadenado 
por factores externos a dicha persona. Este error de atribución fundamental presupone que toda 
conducta es “endógena” (que nace de dentro) en lugar de haber sido provocada por las situaciones 
externas al individuo. El error de atribución fundamental “psicologiza” demasiado situaciones que 
de hecho son fenómenos sociales. Contempla el mal como una maniobra que sale estrictamente de 
dentro a fuera”. (Cooper 2009: 269).  
91 Las consecuencias que del experimento de Milgram se pueden derivar para la explicación del 
Holocausto se pueden ver en Miller 2004. 
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Milgram y los actos perpetrados en la realidad, como el caso de los nazis, los 
cuales no sentían ningún tipo de remordimiento por lo que hacían al haber 
deshumanizado por completo a sus víctimas92 (Cooper 2009: 277-282).  

El otro famoso experimento fue el realizado por Philip Zimbardo, el cual 
consistía en reclutar una serie de voluntarios al azar para llevar a cabo el 
simulacro de lo que es una cárcel. Unos adoptarían el papel de carceleros y otros 
el de presos, con sus respectivos uniformes, en una cárcel montada al efecto para 
que la experiencia fuera más realista. Los presos fueron encerrados en pequeñas 
celdas durante todo el día, mientras que los carceleros sólo trabajarían en turnos 
de ocho horas, y luego regresarían a sus casas. A medida que transcurría el 
experimento todos fueron quedando sorprendidos por los resultados obtenidos. 
Jóvenes normales se fueron transformando en brutales carceleros, y los presos se 
convirtieron en pasivos y resignados. La situación llegó a tal intensidad que tuvo 
que concluirse el experimento mucho antes de lo previsto (Zimbardo 2004).  

Ambos experimentos vienen a demostrar que personas normales pueden 
cambiar sus pautas de comportamiento dependiendo de su papel o de las 
circunstancias. Por ello, se considera que el enfoque situacional de las conductas 
antisociales puede ser más acertada que el hecho de considerarlas como inherentes 
al individuo (Cooper 2009: 277)93.  

 

 

3. EL MAL EN LA TEORÍA ÉTICA 

 

Una vez vista una pequeña aproximación al mal como desde el punto de 
vista de la religión, y desde el punto de vista de la naturaleza y la ciencia de la 
psicología, en este apartado veremos la perspectiva del mal como problema moral. 
Así tenemos que el mal desde este enfoque se centra más en el pensamiento y la 
sociedad, que en aspectos menos pragmáticos de la concepción del mismo. 

 

3.1 El enfoque moral del mal 

 

                                                
92 “El vínculo entre el estudio de Milgram y el Holocausto también tiende a minimizar el elemento 
deshumanizador antijudío que claramente impulsó las matanzas perpetradas por los nazis. Algunos 
creen que el Holocausto representa un acontecimiento único e irrepetible que no puede 
reproducirse en un laboratorio. Por otra parte, uno de los factores clave estuvo en la 
deshumanización radical que se hizo de los judíos. Está claro que los nazis no los consideraron 
personas”. (Cooper 2009: 283).  
93 Una visión crítica sobre el enfoque situacional para explicar los actos de genocidio se puede ver 
en de Swaan 2015. 
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La existencia del mal se presenta para el ser humano como una amenaza 
permanente para su bienestar. En el mundo, la existencia de actos de maldad, tales 
como la tortura, el asesinato, la crueldad, etcétera, suponen el sufrimiento de 
incontables víctimas. Kekes, en su obra Las Raíces del Mal, nos intenta explicar 
por qué las personas actúan de esa manera. Para él, el mal es un problema moral, 
quizá el más básico y profundo al que nos enfrentamos, dado que supone un 
ataque a las condiciones fundamentales del bienestar humano (2006: 11 y 12).  

Los actos malvados a los que nos enfrentamos son producto de los seres 
humanos, y es dentro de ellos donde debemos de buscar sus causas. Kekes señala 
que las condiciones sociales que rodean a los individuos pueden estimular o 
desalentar la realización de actos malos, pero no podemos considerarlos 
suficientes para explicarlos. Dado que solo algunos de los individuos que viven en 
semejantes condiciones sociales se convierten en actores del mal, y dado que estos 
actos malvados se producen en diferentes condiciones no podemos atribuir su 
realización a factores tales como la injusticia, la pobreza o a ciertas ideologías 
nocivas. Kekes considera que la cuestión más profunda que debemos tener en 
cuenta es por qué existen estas condiciones sociales que consideramos adversas. 
La respuesta que debemos considerar es que las mismas existen como resultado de 
las tendencias malas de aquellos que las crean y mantienen. “Es el mal el que 
explica las condiciones sociales adversas, y no al revés” (2006: 12). Si 
consideramos, por tanto, que las raíces del mal son psicológicas, y no fruto de 
circunstancias sociales, estamos abriendo la puerta a la idea de que el mal radica 
en nosotros, y no fuera de nosotros, expresando una parte profunda de nuestra 
naturaleza (Kekes 2006: 12-13).  

La connotación del mal supone la condena sucinta más grave de nuestro 
vocabulario moral. El concepto de mal implica la existencia de un daño grave que 
produce lesión física fatal para quien lo padece94. El daño puede no ser causado 
por el hombre, y venir derivado de catástrofes naturales o hechos de otra índole. 
Sin embargo, el mal señalado por Kekes tiene que ver con el daño causado por 
seres humanos a otros seres humanos, careciendo de cualquier tipo de excusa para 
dicho comportamiento (2006: 17-18).  

El daño, así mismo, no solo es serio, en cuanto a sus resultados dañosos, 
sino que también es excesivo, lo cual convierte a las acciones malas en algo peor 
que su consideración de moralmente dañinas95. Los actores malvados van más allá 
de la simple transgresión de una regla moral, nos muestran un desprecio hacia las 
prohibiciones morales fundamentales. Tenemos, por tanto, según Kekes, que la 
maldad de una acción conlleva la combinación de tres componentes 
fundamentales: 1) la motivación malévola del autor del mal; 2) el daño serio y 

                                                
94 El daño grave no tienen porqué ser necesariamente un daño físico, dado que existen 
circunstancias dañosas como la pérdida del honor, la felicidad, etcétera, que no suponen 
menoscabo de naturaleza física. No obstante, el autor a que nos referimos se centra solamente en la 
explicación de daños de carácter físico, dada la complejidad que comporta explicar otro tipo de 
daño (Kekes 2006: 17).  
95 Tenemos, por ejemplo, que acciones como robar a alguien a punta de pistola es moralmente 
dañino, pero si luego existe un ensañamiento cruel con la víctima, tenemos entonces una actuación 
mala. Los actores del mal causan un daño excesivo, más del necesario para alcanzar sus fines 
(Kekes 2006: 18).  
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excesivo causado a las víctimas; y 3) la falta de una excusa moralmente aceptable. 
Cada uno de estos componentes es necesario, y la conjunción de ellos nos muestra 
una acción catalogable de moralmente mala (2006: 18) 96.  

Estos tres componentes establecidos por Kekes, pueden aparecer en 
diferentes grados, lo cual supone que la atribución de maldad a las acciones 
permite una distinción entre diferentes niveles de mal97. No obstante, las acciones 
malas siempre suponen un atentado contra la seguridad física de las víctimas que 
lo padecen, transgrediendo reglas sobre las condiciones mínimas fundamentales 
del bienestar humano. La razón para condenar a quienes violan estas reglas 
morales fundamentales, y castigar sus acciones como malas, radica en el 
compromiso moral con el bienestar humano (2006: 18-19).  

Existen, como ya vimos, diversos enfoques para abordar la explicación del 
mal. Tradicionalmente la cosmovisión religiosa fue la tendencia dominante, 
dirigida a suponer la existencia de un orden moralmente bueno, dentro del plan 
perfecto establecido por esta visión para todas las cosas, en el que las vidas 
humanas se desarrollan correctamente en cuanto que se ajusten al mismo. En este 
supuesto, el problema del mal es producto del fracaso de esta adaptación98. El mal 
derivado de este fracaso es el resultado de la desviación de la razón o la voluntad 
de quienes hacen el mal. El mal se presenta así como un defecto de quienes lo 
practican, y no del plan perfecto establecido. No obstante, Kekes señala que esta 
visión presenta dos importantes dificultades que sus defensores no han conseguido 
superar: (a) la justificación de la creencia, a pesar de todas las pruebas históricas 
de lo contrario, de la existencia de un orden moralmente bueno en el plan de todas 
las cosas; y (b) dado que los seres humanos formamos parte de ese plan perfecto, 
cualquier defecto existente en los humanos que practican el mal, sería por tanto, 
un defecto del plan mismo. La propia existencia del mal es en sí misma una razón 
contraria a la creencia en un orden moralmente bueno de todas las cosas (2006: 
20).  

                                                
96 Una acción puede, por ejemplo, causar un daño serio y excesivo, pero no ser moralmente mala si 
se produce de forma fortuita, no intencionada, o si está moralmente justificada o es excusable por 
algún motivo. Tampoco podemos considerar que una motivación malévola pueda ser suficiente 
para llevar a cabo un acto malvado, porque dicha intención puede no cumplir sus objetivos y no 
llegar a producirse el daño efectivo para las víctimas. Por tanto, para atribuir el calificativo de 
maldad a una determinada acción, debemos estar en presencia de los tres elementos señalados: 
motivación maligna, daño efectivamente producido y falta de excusa moralmente razonable 
(Kekes 2006: 18).  
97 Los motivos malévolos pueden ir desde una rabia ciega puntual de un determinado momento, a 
un odio sistemático contra los seres humanos. El daño serio y excesivo puede ser infligido contra 
una víctima inocente o contra miles o millones de ellas. Y una acción moralmente inexcusable 
puede ser derivada de la simple debilidad de su autor, o ser producto de la pura intención de 
maldad. Del mismo modo que estos elementos aparecen como nivelados dependiendo de los 
diferentes casos, así aparecen también los niveles de mal. Una persona puede hacer habitualmente 
el mal, o puede que haya personas más o menos malas en función de la cantidad de sus acciones 
malvadas. Del mismo modo, puede haber sociedades o instituciones malas de forma derivada si 
sus miembros causan diversos grados de mal (Kekes 2006: 18-19).  
98 Para la relación entre las posiciones teológicas y las generadas por la ilustración sobre la 
cuestión ver Magun 2010 y Critchley 2010. 
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El argumento fundamental de esta cosmovisión religiosa, radica en la 
creencia de que los seres humanos son básicamente buenos, y su bienestar 
depende fundamentalmente de que adecúen sus actos a los dictados de la razón. El 
problema del mal es el problema del fracaso de la razón. Para superar este bache, 
se recurre a la justificación derivada de la existencia de circunstancias externas al 
individuo (circunstancias económicas, sociales, etc) que corrompen su bondad 
básica. El mal se explica así como el resultado de interferencias con nuestra 
bondad básica. A este respecto, Kekes se plantea la cuestión fundamental de qué 
nos lleva a esa suposición de que los seres humanos son básicamente buenos, dada 
la existencia de numerosas tendencias humanas que son obviamente malas, y que 
en numerosas ocasiones superan a las buenas. Así mismo, si sostenemos que la 
corrupción de nuestra bondad básica es producto de interferencias o circunstancias 
externas resultado de la sociedad o la política, hay que explicar como esta 
sociedad o política son malas si son sostenidas por seres humanos presuntamente 
buenos. La presencia de malos sistemas políticos o injustas estructuras sociales 
creadas y mantenidas por los seres humanos, no son una explicación del mal, sino 
una razón para dudar de la bondad de quienes los han creado (2006: 20-21).  

Kekes sostiene la idea de que, al contrario de los que defienden el mal como 
una interferencia con el bien, es más bien el propio bien el que se erige como una 
excepción al mal presente en los seres humanos. En su argumentación, parte de la 
negación de la suposición de los defensores de la cosmovisión religiosa, que 
establecen una única causa del mal. El mal, sin embargo, como sostiene Kekes, es 
producto de más de una causa: las propensiones humanas, las influencias externas, 
diversas situaciones a las que nos enfrentamos, etcétera. Dado que estas 
circunstancias son de tipo variable, en función del lugar y el tiempo en que viven 
las personas, no podemos aceptar esta idea de una única causa determinante para 
explicar el mal99. Algunos de los filósofos que han explicado el mal, como en el 
caso de Kant (2009), llegaron a la conclusión de que en última instancia, la 
propensión al mal de los seres humanos, y el por qué unos sucumben a ella y otros 
no, se nos presenta como incomprensible. La propuesta de Kekes a este respecto, 
para por la consideración de que no existe ningún orden moral en el plan de todas 
las cosas, sino más bien, procesos naturales sin motivación o sentido100. El bien y 
el mal son valores humanos, no productos naturales. Los procesos naturales que 
afectan a los seres humanos son producto de cadenas causales sin dirección 
carente de intencionalidad moral. Son los valores humanos que concedemos a las 
cosas las que las catalogan como buenas o malas, en función de cómo repercuten 
sobre nuestro bienestar (2006: 22-23).  

                                                
99 “[…] No hay ninguna explicación que sirva para todos los casos de mal, o si quiera para la 
mayoría. La debilidad de la voluntad, la ignorancia sobre el bien, el razonamiento defectuoso, la 
destructividad humana, los pactos políticos incorrectos, el excesivo amor por uno mismo, la 
búsqueda desenfrenada del placer, la venganza, la codicia, el aburrimiento, el disfrute, la 
perversión, la provocación, la estupidez, el miedo, la insensibilidad, el adoctrinamiento, el 
autoengaño, la negligencia, etcétera, son todas causas que pueden constituir una explicación de 
algunos casos específicos del mal. Ninguna de ellas, sin embargo, puede explicar todos y ni 
siquiera la mayoría de los casos. Esto es así, no porque la explicación correcta no haya sido 
encontrada, sino porque la búsqueda ha sido mal dirigida” (Kekes 2006: 22).  
100 Para el orden natural el bienestar humano no tiene ningún sentido, ninguna relevancia. El 
bienestar nos importa a nosotros, lo cual no debe conducirnos a la antigua creencia de considerar 
las preocupaciones humanas como el centro de todas las cosas (Kekes 2006: 23).  
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En esta línea, Kekes señala la existencia de una brecha en la condición 
humana, entre lo que “podemos hacer” y los que “debemos hacer” (2006: 23). 
Estas decisiones que determinan nuestra conducta pueden ser producto de diversas 
variables, estableciéndose la razón como una de las principales. No obstante, el 
planteamiento de la cosmovisión, que establece la bondad básica de los seres 
humanos y su facultad de usar la razón para tomar las decisiones más favorables 
para el bienestar, no reconoce la existencia de otras propensiones al mal, no 
menos básicas que la razón, y presentes en la naturaleza humana. En oposición, la 
explicación de Kekes, pasa por la consideración de que actuar conforme a nuestra 
razón puede conllevar tanto actos buenos como malos, rechazando, por tanto, la 
suposición de que los seres humanos son básicamente buenos. Los individuos 
pueden llevar a cabo actuaciones perfectamente razonables para resolver 
conflictos a favor del bienestar de ellos mismos, aun en contra del bienestar de 
otros. La suposición de que un buen razonamiento nos conduce a un bienestar 
colectivo, y quienes lo contravienen son irracionales, es una ilusión que niega los 
hechos reales y a la propia psicología humana. Para explicar el mal no podemos 
dejar de lado el egoísmo y las condiciones de vida de los seres humanos, que en 
ocasiones determinan que las acciones malas sean razonables (2006: 22-25).  

Otra diferencia importante establecida por la visión de Kekes, en 
contraposición a la cosmovisión religiosa, es la relacionada con la 
responsabilidad. Existe acuerdo en considerar a los hacedores del mal como 
responsables de sus acciones, salvo en el supuesto de la existencia de excusa 
razonable. Para Kekes, la responsabilidad no solo depende de la motivación de 
hacer el mal del que actúa, sino también de si tiene o no la motivación que debería 
tener, la sensibilidad moral predominante, y las consecuencias previsibles de sus 
acciones101. Tenemos así, por tanto, que en su caracterización del mal se 
combinan las siguientes premisas: 1) la existencia de muchas causas del mal; 2) la 
amoralidad del plan de todas las cosas; 3) la existencia de propensiones básicas 
tanto para realizar el bien como el mal; 4) la posibilidad de que las acciones malas 
sean razonables; y 5) los actores del mal pueden ser responsables tanto de 
acciones malas intencionales como por las no intencionales (2006: 24-26).  

Kekes pretende mostrar un enfoque del mal caracterizado por proporcionar 
una “explicación causal de por qué los hacedores del mal hacen el mal” (2006: 
26). Para ello, apela a la existencia de propensiones psicológicas de las personas 
normalmente razonables, elementos básicos de la psicología moral102. No 
obstante, el hecho más importante en relación con el mal, no es psicológico, sino 
que radica, como vimos, en el daño físico serio y excesivo que provoca a las 
víctimas que lo padecen. El mal importa en cuanto a la consideración del 
sufrimiento que padecen las víctimas del el mismo (2006: 26-27).  

 
                                                
101 Ver algunos de los trabajos contenidos en García Amado (ed.) 2013. 
102 “[…] Pienso en propensiones tales como desear una vida con sentido, necesitar ser amados, 
tener motivaciones contradictorias, engañarse a sí mismo, desear mostrarse distinto de lo que uno 
es, ignorar alguno de los propios motivos, resentir la injusticia, adornar el pasado, temer a lo 
desconocido, sentirse molesto por la derrota, preocuparse por la opinión de otros, etcétera. Estas 
propensiones son los lugares comunes de la psicología humana, pero también tienen trascendencia 
moral […]” (Kekes 2006: 27).  
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3.2 Explicaciones del Mal 

 

3.2.1 Explicaciones externas del mal. Como hemos visto hasta ahora, las 
explicaciones que se han dado sobre el mal no son nada escasas. A este respecto 
señalamos aquí la aportación establecida por Kekes al intento de explicar el mal. 
Según este autor, las explicaciones dadas hasta ahora sobre el mal, desde la 
perspectiva filosófica, responden a una clasificación en la que se pueden distinguir 
cuatro tipos al respecto. Esta clasificación dependerá de las dos distinciones 
respecto a las causas del mal, diferenciando, por un lado, entre causas externas e 
internas, y por otro, entre causas pasivas y activas (2006: 207-208).  

Atendiendo en primer lugar a la distinción entre causas externas o internas 
respecto de los hacedores del mal, tendemos que las externas serán aquellas 
influencias que provienen del exterior, y que llevan a las personas a cometer 
acciones malas. Por otra parte, las causas internas son de naturaleza psicológica, y 
encuentran su lugar dentro de los propios hacedores del mal (Kekes 2006: 207-
208).  

En segundo lugar tenemos que las causas del mal pueden ser también 
activas o pasivas. Las causas activas son aquellas que impulsan a los sujetos a 
realizar el mal (estas pueden ser a su vez internas, como la intención, el deseo, el 
resentimiento, etc; o externas, como las religiones o las ideologías); mientras que 
las causas pasivas son las relativas a la carencia de algo por parte de los hacedores 
del mal (tales como la razón, los conocimientos, el autocontrol, etc)103 (Kekes 
2006: 208).  

Kekes establece que estas distinciones, en el doble aspecto que hemos visto, 
nos llevan a cuatro tipos de explicaciones del mal que se han ido dando hasta 
ahora a lo largo del pensamiento filosófico y psicológico: externo-pasiva, externo-
activa, interno-pasiva e interno-activa (2006: 208-210).  

En primer lugar, la explicación externo-pasiva parte del reconocimiento de 
la existencia y extensión del mal. Existe un orden moralmente bueno que gobierna 
el plan de todas las cosas, pero su misma existencia requiere así mismo, la 
existencia del mal. Así tendríamos que ha de existir un mal mínimo e inevitable 
por contraposición al orden moralmente bueno, cuya existencia es externa e 
independiente de los seres humanos. Del mismo modo, son pasivas porque las 
acciones malas reflejan la incapacidad de los seres humanos de comprender el 
orden moralmente bueno y el papel inevitable del mal. Esta suposición se apoya 
en la creencia de que no solo existe un orden moralmente bueno que gobierna el 
plan de todas las cosas, sino que también existe una proporción entre el bien y el 
mal, dado que la existencia de una cantidad de mal es algo inevitable. Kekes nos 
muestra tres razones fundamentales para poner en duda estas explicaciones sobre 
el mal. La primera de ellas radica en que estas explicaciones confunden las 
acciones malas con las acciones dañinas. Un orden moralmente bueno puede 

                                                
103 […] Así, pues, una causa activa incita a los hacedores del mal a hacer algo, mientras que una 
causa pasiva permite que ellos lo  hagan, y tanto sus acciones como la ausencia de ellas provocan a 
otros un daño grave, excesivo, malévolo e inexcusable” (Kekes 2006: 208).  
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requerir un cierto grado de maldad, de acciones moralmente reprochables. Pero las 
acciones dañinas son perores que las malas, ya que causan un daño excesivo y 
malévolo, es decir, más del necesario para la consecución de cualquier objetivo 
que pudieran tener104. La segunda razón contra la explicación externo-pasiva, 
radica en que atribuye la incomprensión de las acciones malas a las limitaciones 
de la comprensión humana, en vez de al fracaso de la argumentación por parte de 
sus defensores. Y la tercera razón que plantea Kekes contra esta explicación, es 
que se basa en la suposición infundada de que existe un orden moralmente bueno 
independiente de los seres humanos. La existencia de este orden sobrenatural se 
escapa al mundo natural en el que viven las personas, y que en ningún caso es 
moralmente bueno. No tenemos ninguna prueba de la existencia de ese otro 
mundo sobrenatural de moral perfecta105. Kekes señala que la moral no es sino un 
esfuerzo humano para conseguir unas condiciones aceptables de bienestar social. 
Para garantizar esta convivencia y minimizar las dificultades que aparezcan, 
debemos tratar de encontrar las causas del mal y minimizar sus efectos. Tratar de 
esclarecer el mal considerándolo un mero problema teórico, que se plantea en 
relación con la existencia de un orden moralmente bueno, no es sino perder de 
vista su significado (2006: 212-217).  

En segundo lugar, en cuanto a la explicación externo-activa del mal, se 
establece que es activa porque los hacedores del mal actúan para llevar a cabo 
acciones positivas, no para abstenerse de actuar. Niega, no obstante, que los 
impulsos malignos que les conducen a realizar acciones malas, tengan su origen 
en los propios seres humanos. Según esta teoría, las personas que actúan así lo 
hacen porque han sido corrompidas por influencias externas, generalmente 
políticas, que toman la forma de instituciones, prácticas o leyes106. La explicación 
externo-activa supone que el mal es el resultado de mentes envenenadas, y supone 
una consecuencia de nuestra imposibilidad de actuar de acuerdo a la razón. 
Nuestro bienestar, por tanto, según esta explicación, dependerá de nuestra 
capacidad de esforzarnos para llegar a un empleo correcto de la razón y la 
voluntad107. El problema radica en que no hay una buena razón para creer que los 
                                                
104 Estos excesos que producen las acciones dañinas, no son medios necesarios para la existencia 
de ningún orden moralmente bueno, ni forman parte de él, son más bien expresiones de personas 
malas que descargan sus impulsos para causar daño a sus víctimas (Kekes 2006: 213).  
105 “[…] Podemos, por supuesto, especular acerca de si hay algo más allá del mundo natural y qué 
podría ser eso. Podemos preguntarnos si las pruebas que tenemos implican algo más allá de sí 
mismas. Y podemos evaluar las diversas especulaciones preguntando si son lógicamente 
consistentes y explicar los hechos relevantes. Pero debemos tener en claro que ha habido y habrá 
muchas especulaciones que pasan estas pruebas y, sin embargo, son incompatibles entre sí. No 
puede haber ninguna razón para preferir a una sobre las otras” (Kekes 2006: 216).  
106 Las condiciones de vida adversas a las que son sometidas los sujetos son las que producen una 
influencia negativa en la mente de los mismos, impidiendo que comprendan el significado moral 
de sus actos (Kekes 2006: 219).  
107 “Desde Rousseau, el Iluminismo y Kant hay a penas un pequeño paso entre el liberalismo 
contemporáneo, que desarrolla las implicaciones morales y políticas de esta visión optimista. Si los 
seres humanos son como dicen, todos tenemos las mismas cualidades morales. Dado que el 
bienestar humano depende del desarrollo y el ejercicio de estas cualidades, las condiciones que 
permiten que esto ocurra deberían estar garantizadas equitativamente para todos. Los derechos 
humanos protegen están condiciones; la libertad individual brinda la oportunidad que todos 
necesitamos para hacer lo mejor con nuestras capacidades; y la justicia no es más que 
imparcialidad que garantiza que todos dispongan de esas condiciones. Si somos libres, iguales y 
disfrutamos de los derechos y la justicia, podemos llevar vidas autónomas. Comprendemos 
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seres humanos son moralmente buenos  y que las causas del mal se encuentren en 
las influencias externas. No podemos asegurar que el cumplimiento y garantía de 
derechos básicos como la igualdad, justicia y libertad tengan como resultado 
necesario la no existencia del mal (Kekes 2006: 220-221).  

Kekes establece que existen varias razones para rechazar esta explicación 
del mal. La primera de ellas es la que considera que si las acciones malas fueran 
causadas por determinadas condiciones políticas que corrompen a los seres 
humanos, entonces tales acciones dejarían de ocurrir al variar dichas condiciones 
políticas, y esta circunstancia no se produce. La segunda razón para rechazar la 
explicación externo-activa, es que según la misma, son influencias externas las 
que corrompen al ser humano y son la causa de sus acciones malas. De tal modo, 
que si están influencias externas no existiesen, tampoco existirían las acciones 
malas, y si por el contrario, hubiese muchas de estas influencias, entonces habría 
muchas acciones malas. Este planteamiento es rechazable dado que diferentes 
personas sometidas a las mismas influencias externas, se comportan generalmente 
de modo diferente, siendo sus acciones en algunos casos moralmente buenas, y en 
otros no. Finalmente, la ternera razón que establece el autor para rechazar esta 
explicación, es que no aporta una demostración válida para determinar porqué las 
influencias externas corrompen a las personas y el porqué de estas circunstancias 
políticas que supuestamente influyen en el comportamiento humano. Las 
condiciones políticas adversas son creadas y mantenidas por personas, las cuales, 
podríamos considerar, que lo hacen porque a su vez fueron corrompidas por otras 
condiciones políticas igualmente adversas. No obstante, es necesario considerar 
que las personas están primero, y que las condiciones políticas vienen después, de 
tal modo que son estas últimas las que deben ser explicadas conforme a las 
personas y no al revés. Sin embargo, la explicación externo activa viene a sostener 
lo contrario (2006: 222-225).  

A pesar de las críticas establecidas a esta explicación del mal, Kekes 
reconoce que la misma nos acerca de forma satisfactoria a dos puntos de vista 
certeros sobre el mal: supone correctamente que el mal no es algo sobrenatural, 
sino que es algo causado por los seres humanos, lo cual supone que ellos mismos 
pueden reducirlo; y así mismo, establece que los procesos internos de los actores 
del mal son esenciales para explicar el porqué de su actuación. No obstante, esta 
explicación se equivoca al considerar que las causas del mal proceden de factores 
exteriores a quienes lo causan (2006: 225-226).  

 

3.2.2 Explicaciones internas del mal. Las explicaciones internas del mal, a 
diferencia de las externas, identifican algún proceso psicológico interior de los 
hacedores del mal, como causa principal del mismo. Estas explicaciones internas, 
pueden ser, del mismo modo, pasivas o activas. Las explicaciones interno-pasivas 
son aquellas que sostienen que la causa principal del mal se encuentra en el 

                                                                                                                                 
entonces, la importancia de proteger estas condiciones para todos y nos abstenemos de cometer 
actos que los violen. La existencia y predominio del mal concreto es simplemente un síntoma de 
que en el actual estado de cosas no alcanzamos esa situación ideal. Para nosotros, el curso correcto 
de acción es implementar políticas que nos lleven cada vez más cerca de este deseable objetivo” 
(Kekes 2006: 221).  
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funcionamiento defectuoso del intelecto o de la voluntad; y por otro lado, las 
explicaciones interno-activas sostienen que la causa del mal radica en algún punto 
del proceso psicológico que motiva al sujeto para que lleve a cabo acciones malas 
(Kekes 2006: 249).  

Kekes se refiere, en primer lugar, a la explicación interno-pasiva, que 
considera las creencias defectuosas como principal causa del mal. En este caso 
tenemos que a pesar de que las acciones causadas intencionalmente son malas, los 
sujetos que las realizan no las consideran equivocadamente como tales. Realizan 
tales acciones porque erróneamente las consideran buenas, ya que si las 
consideraran malas, no las realizarían. Esto se debe a que o bien los hacedores del 
mal desconocen el bien, y llevan a cabo acciones malas con la creencia errónea de 
que son buenas, o bien, aunque conocen el bien, hacen el mal porque algún 
defecto de motivación les impide aplicar el conocimiento a sus acciones. Kekes 
señala que esta explicación parte de un punto de vista platónico, que supone una 
visión sobrenatural acerca de la naturaleza de la realidad, y su influencia sobre las 
motivaciones humanas sobre el conocimiento del bien. Esto supone que más allá 
de nuestro mundo ambivalente hay una esfera sobrenatural en la que prevalece un 
buen orden moral, y que el conocimiento del bien es el conocimiento de este 
orden moralmente bueno (Kekes 2006: 249-250).  

Kekes señala la existencia de cuatro razones fundamentales para dudar de 
esta explicación interno-pasiva del mal. La primera de ellas se refiere a la falta de 
fundamento que supone esta creencia sobrenatural de un orden moralmente bueno, 
dado que, como ya vimos, establece que no existe prueba de ello al alcance de los 
seres humanos. La segunda razón radica en su improbabilidad psicológica, dado 
que supone que nadie hace el mal intencionadamente, al considerar que los 
hacedores del mal lo realizan sin saber que están actuando mal, y desde luego, no 
hay razón para suponer tal cosa, ya que los hacedores del mal suelen actuar a un a 
sabiendas de la maldad de sus acciones. La tercera razón se encuentra en que tal 
explicación supone la atribución del mal a un factor externo sobrenatural, a un 
“ser maligno” que interfiere en que los hombres accedan al conocimiento del bien 
en ese orden moral existente108. Y finalmente, la cuarta razón en contra de la 
explicación interno-pasiva, se centra en que esta supone la existencia de una 
asimetría crucial entre el bien y el mal, siendo el bien el que motiva las acciones, a 
menos que exista un defecto de motivación que lleve a error o confusión. Esto nos 
conduciría a la improbabilidad psicológica establecida por Kekes, como razón 
más directa frente a esta asimetría del bien y el mal. Dado que es un hecho común 
y normal en la experiencia humana que los hacedores del mal tengan sus motivos 
para actuar así, no podemos considerar que esta actuación sea consecuencia de 
una disfunción de las propensiones humanas básicamente buenas (2006: 251-259).  

En relación a la segunda de las explicaciones internas del mal, tenemos la 
explicación interno-activa. Esta supone que los seres humanos poseen una 
tendencia natural a cometer acciones malas, la cual supone una fuerza activa 
motivadora que parte del normal funcionamiento de la psicología humana. De este 
modo tenemos que, bajo esta perspectiva, las acciones malas no son el resultado 
                                                
108 Los defensores de esta idea suponen que quienes realizan acciones malas lo hacen por haber 
sido seducidos por el mal, por entes sobrenaturales como el Diablo, ante el fracaso de 
explicaciones de índole natural (Kekes 2006: 254-255).  
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de una disfunción psicológica, ni de la corrupción de influencias externas, sino 
más bien se trata de una propensión innata a las personas. En las condiciones 
apropiadas, estas propensiones motivan la acción mala, a menos que sea impedido 
de alguna forma. Los hacedores del mal sueles dar rienda suelta a estas 
propensiones que todos poseemos. Que el bien prevalezca sobre el mal dependerá 
de las circunstancias, el carácter de la persona, la educación, etc (Kekes 2006: 
259-261).  

Kekes a su vez, establece dos razones fundamentales para descartar esta 
explicación interno-activa del mal. La primera de ellas radica en que esta 
explicación supone dejar a un lado o no tener en cuenta las particularidades 
psicológicas de los hacedores del mal. Estas particularidades son importantes, a 
juicio del autor, dado que a pesar de que todos poseemos la propensión innata al 
mal, no todos actuamos igual ante las mismas circunstancias que pueden 
desencadenarlo. Y la segunda razón por la que considera fallida esta explicación 
del mal, es relativa a la dificultad de encontrar esa propensión al mal que la causa, 
dado que esto pasa por suponer que el mal tiene una única causa, y como ya 
vimos, Kekes defiende una pluralidad de causas como origen del mal (2006: 262-
263).  

 

3.2.3 Explicación mixta del mal. Kekes señala que cada una de las 
explicaciones vistas sobre las causas del mal, se centran en alguna condición 
innegable del mismo, pero excluyen otras de igual trascendencia. Por ello, plantea 
una “explicación mixta” (2006: 274) que incluya todas las condiciones necesarias 
e innegables del mal. Esta explicación se plantea como mixta, dado que incluye 
tanto causas internas como externas, activas y pasivas, y reconoce la importancia 
clave de cada una de ellas. Así mismo, la explicación propuesta por Kekes es 
“multicausal” (2006: 274), dado que sostiene que las diferentes formas del mal 
tienen a su vez causas diferentes (200: 273-274).  

Esta explicación propuesta debe tratar de responder a las causas de un mal 
excesivo, dañino, malévolo e inexcusable. Al tratarse de una explicación 
multicausal, debe identificar las diversas causas de las diferentes formas del mal, 
excluyendo las explicaciones unicausales. Así mismo, debe identificar los hechos 
psicológicos o los procesos que constituyen las causas del mal, reconociendo la 
ambivalencia de los seres humanos respecto del bien y el mal, y la existencia de 
propensiones básicas en su naturaleza tanto en un sentido como en otro109. Esta 
explicación mixta, por tanto, presenta consideraciones tanto internas como 
externas, refiriéndose las primeras a las propensiones que motivan las acciones 
malas, y las segundas a las circunstancias particulares que influyen sobre estas 
propensiones, y que constituyen el contexto de dichas acciones malas. Ambas 
condiciones poseen un aspecto activo y otro pasivo. “Las propensiones internas 

                                                
109 Por ejemplo, los seres humanos presentan inclinaciones en uno y otro sentido desarrollando 
actitudes como el altruismo y el egoísmo, el amor y el odio, la justicia y la injusticia, la 
generosidad y la crueldad. Unas u otras se desarrollan en relación a las personalidades y 
circunstancias de cada sujeto, pero en cualquier caso, están presentes en todos los seres humanos 
como posibilidades normales a partir de las cuales los individuos pueden actuar en uno u otro 
sentido (Kekes 2006: 275-276).  
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motivan no solo la acción sino también la inacción, no solo el desarrollo de las 
propensiones, sino también su supresión. Y las circunstancias externas 
suministran tantas posibilidades como límites, estímulos e impedimentos de las 
acciones. Así, pues, la explicación mixta excluye todos los intentos de atribuir el 
mal a una de estas condiciones o aspectos y subestimar la importancia de otros” 
(Kekes 2006: 276).  

Esta explicación también tiene en cuenta la compleja relación entre razón y 
mal. Kekes establece la apreciación de que las acciones malas no han de ser por 
fuerza irracionales, ya que a pesar de estar algunas de ellas prohibidas por la 
razón, otras son compatibles con ella. Esto requiere una explicación de cuales son 
los requisitos que requiere una acción para ser compatible con la razón. La manera 
de hacerlo radica en distinguir entre los bienes universales necesarios para el 
bienestar de todos los seres humanos, y los bienes diversos, que varían en relación 
a consideraciones sociales e individuales. Tendremos así, que las acciones malas 
son aquellas que se presentan contrarias a los bienes universales, necesarios para 
el bienestar de todos los seres humanos, pero no necesariamente contrarias a los 
bienes diversos. Estas acciones pueden así ser malas pero no contrarias a la razón, 
excluyendo de esta forma todas las explicaciones del mal que afirman que las 
acciones malas han de ser necesariamente incompatibles con la razón por su 
propia naturaleza (2006: 276-277).  

Finalmente, tenemos que la explicación mixta del mal, debe tener en cuenta 
la circunstancia de que las acciones malas pueden ser tanto intencionales como no 
intencionales. Las acciones intencionales suponen que sus agentes quieren 
llevarlas a cabo, comprendiendo y valorando sus consecuencias, mientras que un 
error en la evaluación de la acción supondría que es llevada a cabo de forma no 
intencional110. Por tanto, se excluyen así las explicaciones del mal que suponen la 
negación de la existencia de acciones malas intencionales (2006: 276-277).  

Así tenemos, según Kekes, una explicación mista del mal, tomando en 
cuenta todas estas consideraciones y con la presencia de condiciones externas e 
internas activas y pasivas. También se considera multicausal, dado que el papel 
causal de cada una de estas condiciones vistas variará en función de las 
personalidades y circunstancias particulares de los sujetos que realizan acciones 
malas. Esta explicación mixta plantea que las acciones malas son resultado de 
propensiones psicológicas internas del individuo, y circunstancias externas a él. 
La condición interna se identifica con la propensión psicológica específica de cada 
caso concreto, dando paso a un aspecto activo que explica la fuerza de motivación 
de la propensión específica, y un aspecto pasivo, que explica porqué otras 
propensiones del sujeto no tuvieron suficiente fuerza de motivación. Por otra 
parte, la condición externa se identifica con las circunstancias sociales propias 
para la acción mala. Esta condición externa también posee un aspecto activo, que 
se identifica con las condiciones específicas que dan lugar a la acción malvada, y 
un aspecto pasivo, que establece porqué en ese caso las prohibiciones no surtieron 
efecto sobre el sujeto (2006: 277-278).  
                                                
110 “[…] Así, pues, las acciones malas intencionales reflejan una sopesada preferencia del mal 
sobre el bien. Las acciones no intencionales pueden reflejar una deficiencia culpable o no culpable 
respecto del conocimiento o la evaluación de las acciones por parte de las personas […]” (Kekes 
2006: 277).  
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A pesar de que este el planteamiento general de la explicación mixta, Kekes 
establece que es necesario particularizar este argumento, dado que las 
propensiones y las circunstancias sociales son diferentes y varían en cada caso de 
acción mala. “La explicación de una acción, mala no puede ser generalizada para 
cubrir otras acciones malas. Esto es lo que condena al fracaso a las explicaciones 
previas que buscaban una causa única de las acciones malas” (2006: 278).  

 

3.3 La decencia moral elemental y el problema del mal 

 

Como hemos visto hasta ahora, el problema del mal presenta una dificultad 
en el pensamiento tradicional de la cosmovisión religiosa. Esta dificultad radica, 
fundamentalmente, no en la capacidad teórica para explicarlo, sino en la 
posibilidad de un intento de transformación de las condiciones naturales así 
entendidas, para reducir el mal mismo111. Kekes se plantea la cuestión 
trascendente de cómo podemos superar el obstáculo que el mal supone para 
mejorar la vida de los seres humanos. La dificultad de la cosmovisión para el 
reconocimiento de las acciones malas, radica en el rechazo de la razón como parte 
integradora de ellas, rechazando la posibilidad de que estas acciones puedan ser 
fruto de un comportamiento razonable de los individuos. Para Kekes esto supone 
un error, porque como hemos visto, asume la idea de que la razón puede 
aportarnos conclusiones tanto para las acciones buenas como para las malas. Para 
la lucha contra el mal necesitamos, por tanto, crear razones contra las malas 
acciones que sean más poderosas que las razones a su favor (2006: 327-328).  

 

“La tarea primordial de la moral es ofrecer estas razones más 
poderosas, y la pregunta que tenemos ante nosotros es cómo se puede 
llevar adelante esa tarea. La explicación mixta del mal que he 
propuesto y defendido apunta a ofrecer una respuesta. Dado que el 
mal es el resultado de condiciones internas y externas, la respuesta hay 
que encontrarla quitando fuerza a la eficacia causal de estas 
condiciones y reforzando las restricciones internas y externas que 
prohíben cometer acciones malas. Aunque esto, de algún modo, 
reforzará las acciones contrarias a hacer el mal y quitará fuerza a las 
razones para cometerlo, no llegará los suficientemente lejos si le falta 
el complemento de una versión de la moral secular” (Kekes 2006: 
328).  

 

Como ya expusimos anteriormente, la antigua visión del Platon supone la 
existencia del bien en un mundo sobrenatural, el cual puede ser conocido por 
quienes tienen el talento adecuado o la educación necesaria para comprender este 
mundo sobrenatural, independiente de las necesidades y emociones humanas. 

                                                
111 Ver Cavalcante Schubak 2010. 
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Derivada de esta suposición se encuentra la creencia de que las personas 
consiguen necesariamente lo que se merecen, dado que su bienestar va en 
proporción a la medida en que sus comportamientos se ajustan al bien, al orden 
moralmente bueno de carácter sobrenatural. Pero aquí planteamos nuevamente la 
crítica que establece Kekes, estableciendo que, como ya vimos, no hay razón para 
creer en este orden sobrenatural, dado que no tenemos pruebas de su existencia, y 
aún constatada ésta, no podemos suponer que tuviéramos los conocimientos 
necesarios para acceder al mismo. Así mismo, no podemos considerar que el bien 
sea independiente a las necesidades y emociones humanas, dado que son los 
propios humanos los que son jueces de la bondad de sus vidas en fundón de su 
bienestar y la satisfacción de sus necesidades. No obstante, como señala el autor, 
esta crítica no justifica un rechazo a la idea de la moral de Platón. Deberíamos 
concebir el mundo de tal modo que las personas cuyas acciones son razonables y 
buenas tengan buenas vidas; y las que realizan malas acciones lleven vidas malas. 
Así tendríamos a la motivación como partícipe de la visión moral como un 
esfuerzo de aproximarse al ideal platónico, en el que los beneficios y los daños 
que se reporta a las personas sean proporcionales a la calidad moral de sus 
acciones. Este ideal moral fue compartido por Aristóteles, el cuál argumentó que 
no somos iguales, dado que no poseemos las mismas cualidades morales. Así 
Kekes, señala que la visión moral debe comprenderse en relación con nuestras 
acciones y con el merecimiento, siendo tratados los iguales de manera igual, y los 
desiguales de manera desigual, en relación a lo que ellos mismos merezcan. 
“Coherencia y merecimiento, entonces, son, individualmente, las condiciones 
necesarias y conjuntamente, las condiciones suficientes del derecho moral a 
recibir beneficios y daños” (2006: 331).  

Los patrones típicos de la conducta humana pasan por motivaciones y 
deseos sumamente variados. Hacemos elecciones para satisfacer o frustrar 
nuestras necesidades variadas y particulares, en función de nuestros deseos y los 
objetivos que deseemos cumplir. La tarea que juega la razón práctica consiste en 
ayudaros a formarnos unas creencias razonables y actuar en función de las 
mismas. Las expectativas que así nos creamos pasan por la creencia que al actuar 
bajo unas actitudes razonables, obtendremos lo que nos merecemos. No obstante, 
en ocasiones esto no ocurre, y las personas no obtienen lo que se merecen  a pesar 
de actuar guiándonos por la razón práctica. Una de las tareas de la moral es cerrar 
esa brecha de frustración que surge de los sistemas imperfectos sustitutos del 
orden moralmente bueno. La respuesta secular para la pregunta de porque las 
personas han de conseguir lo que se merecen, es porque así lo exige el ideal 
moral. Uno de los principales objetivos de la moral es la búsqueda de este ideal 
(Kekes 2006: 332-334).  

Al considerar el papel del mal, tenemos que éste viola las condiciones del 
orden moral. Las víctimas que padecen el daño grave, excesivo, malévolo o 
inexcusable que produce el mal, no lo merecen. Las personas inocentes no 
merecen ser torturadas, asesinadas, mutiladas, etc, y quienes son responsables 
como hacedores del mal merecen una condena moral112. Tenemos así que la 
protección contra el mal es un requisito de la decencia elemental, y la tarea más 
importante de la moral. No puede haber razón alguna para violar la decencia 

                                                
112 Sobre la ruptura en el transcurrir ordinario del mundo que provoca el mal ver McDonald 2010. 
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moral elemental y causar el mal. Como ya vimos, estas razones para cometer el 
mal pueden ser internar o externar, pero ambas, expresan límites que no deben ser 
transgredidos dado que protegen exigencias mínimas del bienestar humano, 
requisito mínimo de la decencia elemental (Kekes 2006: 334-336).  

 

“Enfrentar el problema requiere complementar las insuficientes 
razones internas y externas contra la realización del mal con el 
compromiso con el ideal de moral que sostiene que las personas deben 
conseguir lo que se merecen. Este compromiso brindaría una razón 
suficiente contra la realización del mal, porque infligir un daño grave, 
excesivo, malévolo e inexcusable a las personas no es tratarlos como 
se merecen. En consecuencia, se desprende del compromiso que debe 
impedir la realización del mal y sostener la decencia elemental. Si se 
asumiera este compromiso, sería posible enfrentarse con el mal […]” 
(Kekes 2006: 347).  

 

Dado el planteamiento de Kekes sobre el intento de paliar el mal a través de 
un compromiso moral, es necesario establecer los requerimientos que el mismo 
platea: el cultivo de la imaginación moral, dado el cambiante modelo de 
condiciones internas; la aplicación de fuertes prohibiciones, para cambiar las 
condiciones externas; la aplicación de amenazas y castigos para las violaciones de 
la decencia elemental; y el atributo de responsabilidad a los hacedores del mal, 
tanto por sus transgresiones intencionales como por las no intencionales, siempre 
que se muestren capaces de prever las consecuencias de sus acciones. “Vérselas 
con el mal depende de satisfacer estos requisitos, pero el hecho de satisfacerlos no 
hará desaparecer el mal de una vez y para siempre, porque la motivación humana 
y las contingencias e la vida hacen del mal una amenaza permanente para el 
bienestar humano” (Kekes 2006: 362).  

 

 

4. MAL, CONSENTIMIENTO Y RESPONSABILIDAD 

 

Una vez visto el mal desde los conceptos puramente teóricos, alejados del 
entorno práctico de la ciencia jurídica, pasaremos en este apartado a un análisis 
del mismo más ligado a la práctica de la responsabilidad y la justificación o no del 
mismo113. 

Cuando hablamos del mal, no podemos pensar en un concepto metafísico de 
“mal” entendido como una concepción genérica opuesta a la idea de “bien”, sino 
que nos referimos a un plural de dichos concepto, es decir, los “males”, que 

                                                
113 Ver algunos de los trabajos contenidos en García Amado (ed.) 2013. 
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entrañan la aplicación concreta de la idea de lo que se considera malo. Y dado que 
los males reales son los que nos ocupan, estos se asocian igualmente a la idea de 
bienes en particular, dada que su ausencia o atentado contra los mismos es lo que 
nos conduciría a un mal concreto (Arteta 2010: 21-22) 114.  

 

4.1 El mal social 

 

Los males, por tanto, se consideran en relación a lo real, lo que sucede en el 
mundo, y estos sucesos pueden ser de dos tipos: los males naturales o necesarios y 
los males sociales o innecesarios. Decimos que los males naturales son necesarios 
porque tienen su origen en nuestra condición de seres finitos, y por tanto sujetos a 
la degradación y desaparición. Por tanto, y dada esta consideración en relación a 
estos males naturales, no deberíamos considerarlo males en sí mismos, ya que en 
ellos no aparece la idea subyacente de moralidad, dado la ausencia de voluntad en 
su causación. Se presentan como catástrofes naturales fortuitas que no se derivan 
de la voluntad de nadie, ajenas al concepto de debido o indebido, y exentas de 
conexión con la reprobación de los sujetos que los padecen (Card 2005: 5 y ss) 115.  

El otro tipo de males, los males sociales o innecesarios, son los males 
propiamente dichos, ya que nacen de actos libres de nuestra voluntad y de 
nuestras múltiples relaciones116. Estos males son los que nos causamos los 
individuos unos a otros con nuestras acciones, y son estos los que no deberían 
ocurrir, ya que los otros no los decidimos nosotros ni tenemos poder sobre ellos.   

Esta distinción se aproxima a la diferencia crucial entre catástrofe y 
calamidad117, es decir, entre la idea de desastre o catástrofe y la idea de otros actos 
fruto de actuaciones humanas intencionadas, de situaciones de injusticia. Esta 
diferenciación sería igualmente concebible en cuanto a los conceptos de mal y 
daño, haciendo referencia el primero al mal natural ajeno a la voluntad humana, y 
el segundo entendido como el mal que hacemos los hombres, que podrían no 
haber ocurrido y que están impregnadas de nuestra voluntad (Garzón Valdés 
2004).  

Arteta centra su análisis en los males sociales o injusticias, ya que son los 
únicos evitables y que dependen de nosotros. Estos males sociales son los que no 

                                                
114 Los males suceden en relación a un bien, del mismo modo que los bienes se presenta por 
combinación o contraposición con los males o como resultado de ellos (Arteta 2010: 22).  
115 Así mismo otros autores como Card, también coinciden con Arteta en la consideración de que 
los males causados por sucesos naturales no son males, ya que carecen de la calidad moral 
necesaria para ello (Card 2005:5). 
116 En este sentido ver la teoría del Strawson en relación al libre albedrío y la voluntad humana en 
las relaciones recíprocas (Strawson 1992).  
117 Las catástrofes son desgracias provocadas por causas naturales fuera de todo control humano, 
en cambio, la calamidad es producto de acciones humanas intencionadas. Las catástrofes no 
pueden ser evitables y no conllevan responsabilidad moral, en cambio, las calamidades sí, ya que 
sí pueden evitarse (Garzón Valdés 2004: 11).  
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deben ser, y por tanto han de ser evitados e impedir que sucedan. Los males 
naturales pueden aparecer como cuantitativamente mayores en función del 
resultado, pero los males sociales son mucho mas graves desde el punto de vista 
moral, dada la intención que presentan.  

El autor considera que estos males sociales que los seres humanos 
provocamos con nuestras conductas, no proceden de una idea de naturaleza 
humana  maligna, sino que son consecuencia de acciones que aun teniendo otra 
finalidad distinta de la de causar el propio mal, y traen como efecto colateral el 
mal mismo. Los hombres, por tanto, no serían malos por naturaleza, sino que 
tienen potencialmente capacidad tanto para el bien como para el mal, y hay 
autores que consideran que la bondad es incluso “lo más humano que hay en el 
hombre” (Grossman 2007: 519). La causa de los males sociales no es una maldad 
innata en la naturaleza humana sino fruto de su debilidad. Para Arteta el mal, en 
general, no es la causa querida por los actos de los hombres, sino que es el efecto 
causal indirecto de las acciones humanas (Arteta 2010: 25-26).  

En relación a la cuestión del mal y el sufrimiento, hay que tener en cuenta 
que el mal puede tener como autor y receptor del mismo a la misma persona. Esta 
idea es la que planteaba la doctrina cristiana clásica con el “mal de culpa” (Arteta 
2010: 27), y el consiguiente sufrimiento que esto le acarreaba al culpable. Este es, 
desde luego, lo que podemos considerar un mal moral, derivado de una falta, que 
después pasa a convertirse en un castigo. Para Kant, lo peor del mal radica en 
transgredir la ley de la razón para invertir el orden de los motivos que deben 
determinar la voluntad a favor del sujeto, calificando este desorden moral como 
mal absoluto (2009).  

En una aproximación a la idea de mal, considerándolo como equivalente al 
sufrimiento118, tenemos que malo es lo que genera sufrimiento. En base a la 
anterior distinción que hemos establecido entre mal natural y mal social, 
consideramos que el mal social conlleva un sufrimiento mayor que el mal natural. 
Esto se deriva de la circunstancia de que el mal social supone propósito o 
voluntades de los seres humanos, acarreando una idea de injusticia o sufrimiento 
inmerecido, que no ofrece sin duda, el mal natural119. 

Ante la presencia de este mal social en el mundo generador de sufrimiento 
por las intenciones humanas, por la idea de injusticia subyacente, nace la 
necesidad de erradicarlo como función de la filosofía práctica, como prioritario 
dada su carga moral, frente al mal natural, que por su ausencia de la misma, 
supondría una prioridad menor (Arteta 2010: 28).  

                                                
118 Este sufrimiento puede, en ocasiones excepcionales, ser instrumentalmente bueno, si se deriva 
de procesos mediante los cuales obtenemos alguna enseñanza, o mediante sistemas reeducativos de 
delincuentes en beneficio de la sociedad. No obstante, éstas son solo posibles excepciones a la 
consideración general de que el sufrimiento se presenta como algo malo para el individuo (Arteta 
2010: 27).  
119 “[…] Conforme al mal natural, puesto que hay sufrimiento, hay mal. Éste se agota en el 
sufrimiento, fuera de eso nada hay más allá. En términos del mal social, por el contrario, como hay 
mal hay sufrimiento; o sea, el sufrimiento es un producto del mal. El mal ya no es solo el 
sufrimiento mismo; antes que eso, es también la injusticia, la malevolencia, la envidia, etc., que lo 
engendran. […]”  (Arteta 2010: 28).  
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Tras esta exposición de las características del mal a tener en cuenta para un 
análisis de su influencia social, tenemos que entenderlo como un rasgo humano 
característico de los sucesos, no de sus agentes. Entendido el mal como 
característica de las actuaciones humanas, dejamos de lado el mal natural, para 
centrarnos en el mal social o moral, derivado de la libertad de las acciones 
humanas y fruto de su voluntad (Arteta 2010: 29).  

 

“[…] Por eso parece mas completo declarar que el mal es un daño 
razonablemente previsible (o apreciable); culpablemente infligido (o 
tolerado, agravado o mantenido); y que priva, o amenaza seriamente 
con privar, a otros de las cosas básicas necesarias para hacer una vida 
posible y tolerable o decente (o para hacer decente la muerte) […]” 
(Arteta 2010: 29-30).  

 

Esta definición de mal social que nos presenta Arteta, establece dos 
elementos novedosos respecto a otras concepciones tradicionales: por un lado 
contempla como mal no solo la ejecución de las acciones de que se trate, sino 
también su tolerancia y consentimiento, lo que el autor denomina “espectadores” 
de dichas acciones; y por otro lado, no establece solo el cómo se lleva a cabo el 
mal, sino que también hace referencia al contenido del mismo120 (2010: 30).  

Por tanto, tenemos una serie de características del mal social. Este debe ser 
voluntario e inmerecido, ya sea infligido a las víctimas o telerado por terceros, y 
que afecte al físico o a la dignidad de otros seres humanos. El autor añade, 
además, otra característica peculiar: la publicidad. El daño público supone que 
éste es infligido por algún poder político, en cual invoca fundamentos sociales 
para llevarlo a cabo. Por tanto, la responsabilidad individual de quien lo lleva a 
cabo da lugar a una responsabilidad colectiva de los miembros de la comunidad 
que lo toleran o permiten121 (Arteta 2010: 30-31).  

 

4.2 El mal ordinario 

 

Además de la diferenciación entre mal social y natural vista, es necesario, a 
juicio de Arteta, tener en cuenta otro tipo de consideraciones, como las que 
diferencian entre los males extraordinarios o enormes, y los males pequeños u 
ordinarios. En relación con estos últimos, consideramos que su importancia es 
crucial a la hora del estudio del mal que consentimos como espectadores, dado 
                                                
120 A este respecto ver lo que establece Card (2005). 
121 “[…] Daño público es aquel que tiene su origen en la decisión o conducta de algún poder 
político, o el que invoca razones y fundamentos públicos para cometerse, o el que se emprende en 
nombre de todos los miembros de un grupo (o de muchos) y con vistas a alcanzar determinadas 
metas comunes. Es, pues, una especie de daño del que, aún no habiéndolo solicitado, nos incumbe 
alguna responsabilidad en tanto seamos miembros de esa comunidad. […]” (Arteta 2010: 30).  
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que si bien todo el mundo presta atención a las grandes calamidades, no todo el 
mundo centra su interés en las pequeñas, en esos sucesos de la vida ordinaria que 
pueden pasar, y que por ello, aceptamos como obvios (Arteta 2010: 31-32).  

Si estableciéramos una especie de jerarquía de males, tendríamos a la 
atrocidad122 como paradigma del mal. Si consideramos a ésta como referencia por 
su maldad indiscutible o por su fácil identificación, la podríamos dotar de una 
prioridad indiscutible. Pero esto conlleva un riesgo, y éste es el de ignorar o dotar 
de menor importancia a aquellos males inferiores es esta hipotética prelación de 
su jerarquía, en palabras de Arteta, “esa ecuación entre el mal y su carácter 
extraordinario tiende a volvernos ciegos a los males ordinarios” (2010: 32). 
Tenemos que tener en cuenta que las barbaries ordinarias pueden no tener que ver 
con la categoría del Holocausto judío, pero no por ello han de ser ignoradas o 
dejadas de lado, como si su menor rango las hiciera merecedoras de no prestarse 
atención (Arendt 2007:243-244) 123. Esta podría considerarse una de las trampas 
del mal radical respecto a los daños comunes o cotidianos, lo que nos conduciría a 
considerar estos últimos como “normales” (Arteta 2010:34), y no debemos 
permitirlo, dado que ello conduciría a dejarlos ocultos124. 

Este mal ordinario, además, tiende en ocasiones a ser difuso, es decir, a no 
ser del todo detectado por la víctima que lo sufre, dado que esta no lo experimenta 
como daño en sí mismo. Este hecho se deriva de la concepción de las 
circunstancias como normales por parte de la víctima, de su aceptación de que lo 
que sucede es la forma normal de proceder. Esta sería, desde luego su perversidad, 
el arrebato de la dignidad de la víctima hasta tal punto que ya no la hecha en falta 
ante las agresiones ocultas o solapadas de los dirigentes políticos. “Es la 
condición del nihilista moral, del súbdito satisfecho, la que facilita y luego 
reproduce el daño a base de expandir dosis crecientes de insensibilidad” (Arteta 
2010: 35).  

 

4.3 El mal presente 

 

                                                
122 Consideramos aquí como atrocidades hechos tales como el genocidio, la esclavitud, 
violaciones, torturas, terrorismo y otras actividades semejantes (Arteta 2010: 32).  
123 En este sentido, Arendt estableció que después de los graves hechos ocurridos en Europa tras la 
Segunda Guerra mundial, la opinión pública a tendido a perdonar las transgresiones políticas y las 
crueldades menores de la vida cotidiana, dado el efecto comparativo con las atrocidades en la 
memoria de la población. (Arendt 2007: 243-244). Ver Hirvonen 2010, Rogozinski 2010. 
124 “[…] Entre estos daños, que no alcanzan la dimensión de exterminio de todo un pueblo o una 
raza, y a menudo ni siquiera un inmenso daño corporal, habría que subrayar: las amenazas 
terroristas, el miedo o la angustia de muchos, las demandas públicas infundadas, las doctrinas que 
conducen al enfrentamiento civil, el triunfo público de la mentira o el disimulo, las múltiples 
injusticias políticas y sociales, el olvido de las víctimas, la arrogancia o autocomplacencia 
localistas, el clima de desconfianza recíproca, la ruptura efectiva entre amigos o parientes, la 
complicidad en busca de seguridad personal, la consagración del mal menor como el mayor de los 
bienes, la acomodación como móvil predominante, la perversión de sentimientos y categorías 
morales, el sacrificio de generaciones a causas tan sectarias como injustificables, etc. […]” (Arteta 
2010: 34).  
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Según Arteta, otra variable a tener en cuenta, a la hora de establecer una 
aproximación al mal que consentimos, es la presencia en el tiempo de dicho mal. 
El mal ocurrido en el pasado goza de un análisis histórico que lo presenta 
documentado y expuesto a nuestro conocimiento de forma expresa y clara, sin 
dejar duda, por tanto, de lo que ocurrió. No obstante, eso no ocurre de la misma 
manera con el mal que está ocurriendo en el presente, ya que este mal esta dotado 
de cierta “opacidad”, al estar inmerso en los acontecimientos de la vida día a día, 
y que por ello, es mas difícil identificar y examinar (Arteta 2010: 37).  

Así mismo, el mal pasado es un mal lejano, y que en ocasiones se presenta 
como ajeno, ya que las víctimas y sus agresores ya no están aquí. Esto le dota de 
cierta facilidad para enfrentarse a él, de la que no goza el mal presente, por 
encontrarnos en nivel mas de involucración respecto al mismo (Arteta 2010: 38-
39). El mal pasado nos tiene que servir de referencia para poder identificar el 
presente, que es la verdadera tarea importante. Dado que la memoria no puede 
sustituir la justicia, debemos intentar la justicia presente, hacia los hechos que 
están ocurriendo y que generan sufrimiento, para no añadir en el futuro mal 
pasado, en relación a los atropellos que padecemos ahora. Es mayor el deber 
presente hacia el presente como justicia, que el deber a la memoria del pasado125 
(Arendt 2007:248).  

A pesar del deber de la memoria y la evitación del olvido interesado126, 
debemos proclamar la prioridad moral del mal presente, de los que ocurre en 
nuestra existencia. “El recordatorio del mal pasado será un deber cuando sea una 
condición para afrontar el mal presente, o al menos como algo compatible con 
esta tarea, pero no como su huída” (Arteta 2010: 42)127.  

 

4.4 El mal consentido 

 

Arteta establece que lo general es limitar la idea de mal que nos hacemos los 
unos a los otros, al mal que se comete y que se padece, es decir, a las víctimas y 
agresores. Pero el mal analizado por él, el mal social y público, no sólo es causado 
por unos pocos individuos dotados del poder político, sino que requiere de 
muchos más sujetos que lo consientan, que se abstengan de intervenir para 
evitarlo, que prefieran el silencio o la indiferencia128 (2010: 42-43).  

                                                
125 En este sentido Arendt señala a este respecto que el pasado nunca muere, ya que el mundo en 
que vivimos es producto de él, y es fundamental para que comprendamos cómo las cosas han 
llegado a ser como son (Arendt 2007: 248).  
126 El olvido interesado, según Arteta, se presenta como una complicidad hacia la injusticia, ya que 
permite que los hechos que sucedieron no se tengan en cuenta, y de ese modo, permitir que puedan 
suceder en el presente o continuarse en el tiempo (2010: 41).  
127 Sobre la noción de mal presente y la política del gobierno de Bush que se justificó en términos 
de bien y mal, y de justicia infinita, ver Porttikivi 2010. 
128 “[…] Comprendemos que el mal cometido por unos es el más padecido por otros, pero solemos 
pasar por alto que por lo regular es preciso también que sea consentido por unos terceros. Que sea 
un mal de naturaleza pública, y no privada, exige que afecte a muchos y que sea más difícil de 
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El mal social y público se comete por la pasividad de otros, sin cuyo 
consentimiento no sería posible, ya que contrariamente a lo que se cree, no 
solamente tienen poder quienes ejecutan el mal, sino también quienes lo permiten. 
De hecho, lo más común será que existan pocos sujetos actores del mal, que sean 
pocos los que los ejecuten. Pero en cambio, seremos mucho más numerosos los 
espectadores del mismo, portadores de un papel pasivo y de un grado de 
complicidad al permitir, de algún modo, su realización (Arteta 2010: 43-44).  

Este mal del que somos espectadores suele acarrearnos una carencia de 
responsabilidad, dado que la culpabilidad por antonomasia se presenta respecto a 
los actores o ejecutores de los actos de maldad. Esta responsabilidad, por tanto, se 
diluye entre nosotros, en la medida en que no consideramos que participamos en 
él, y en la medida en que somos muy numerosos los que permanecemos 
impasibles en su observación (Arteta 2010: 44).  

La omisión de la acción para la evitación del mal se presenta aquí como una 
acción negativa, de tal modo, que el hecho de no hacer nada se convierte en el 
dejar hacer a otros, dejar que otros actúen. De esta forma el consentimiento del 
mal supone un requisito fundamental para el ejercicio del mal (Arteta 2010: 44-
45).  

Así pues, la diferenciación entre los tipos de mal, y la consideración del 
consentimiento como parte intrínseca del mal social y público, nos conduce a la 
distinción de tres tipos de agentes: los agresores, las víctimas y los espectadores. 
Estos agentes son los sujetos sin los cuales este daño no habría podido ocurrir129 
(Arteta 2010: 46-51).  

El consentimiento respecto al mal presenta un tinte, desde luego, negativo. 
Esto se deriva de que consentimos lo que de algún modo toleramos, o  no nos 
resulta del todo molesto, del mismo modo que no consentimos lo que nos disgusta 
u ofende. Con frecuencia, en el mal consentido, no hay exactamente un 
consentimiento expreso, en el que se manifiesta acuerdo con el verdugo o la 
víctima, sino que más bien se produce fruto de la apatía o indiferencia, lo cual 
conlleva a que este mal, incluso deje de ser percibido como tal por muchos (Arteta 
2010: 51-52). 

  

4.4.1 El espectador como cómplice del mal. El termino espectador, en su 
acepción general, conlleva un cierto desapego del sujeto que observa respecto de 
la situación observada, ya que él no está directamente implicado. El espectador ser 
presenta como alguien que opta en relación con su compromiso hacia lo que 
observa en la realidad. Posee cierta posibilidad de transformarse a través de lo que 
observa, y por tanto, está exento de neutralidad (Arteta 2010: 55-56).  

                                                                                                                                 
ocultar a quienes no son sus destinatarios directos. En realidad es el modo más abundante de darse 
el mal. […]” (Arteta 2010: 43).  
129 Bernstein establece también, en relación a esta idea, que sin los “espectadores” como sujetos 
participantes del mal, no se podrían haber llevado a cabo atrocidades como la Solución Final de 
los Nazis con los judíos (Arteta 2010: 50 citando a Bernstein 1986: 39, Judging, the Actor and 
Spectator, Philosophical Profiles, Cambridge: Polity Press).  
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La responsabilidad moral de este espectador puede derivarse, según Arteta, 
de tres momentos temporales: antes de la comisión del mal por no prevenirlo, 
durante su comisión por no denunciarlo o combatirlo, y después por no atender a 
las víctimas. Este espectador debe reunir, así mismo, algunas características: debe 
ser consciente de la maldad observada, rechazar cualquier responsabilidad ante 
ella, exonerarse de poder para hacerle frente, etc. (2010: 56-57).  

Otro punto de vista, el establecido por Kant, es el que determina que sólo en 
el caso de que el espectador no este implicado en la acción, éste podrá valorar 
objetivamente la misma. Por tanto, en este supuesto, el espectador sería un sujeto 
a parte, no incluido en la acción misma, como señala Arteta. En este supuesto, el 
desinterés nace de la falta de compromiso ante la acción por no estar implicado en 
ella (Kant 2003: 159-160). En este sentido, Arendt también presenta una idea 
kantiana del espectador, al establecer que éste debe separarse de la acción para ser 
capaz de juzgarla objetivamente, ser imparcial (Arendt 2003: 104-105)130. 

Por tanto, estamos ante dos sentidos opuestos de la idea de espectador, uno 
que destaca su carácter pasivo como necesario por exigencias del pensamiento, y 
otro que establece la pasividad como una forma de complicidad con el mal. Esta 
última, que es la que reprobamos por su implicación con el mal y su ejercicio, es 
la que concibe Ortega, como derivada de un utilitarismo político en que los 
espectadores se limitan a mirar en vez de actuar (Ortega y Gasset 1980:11). 

Con frecuencia los espectadores suelen refugiarse en una “zona gris” (Arteta 
2010: 61) de la sociedad. La psicología establece que los humanos podemos 
ignorar mediante mecanismos mentales, lo que no queremos que sea pensado. 
Este es un mecanismo de auto defensa que permite al sujeto negar hechos terribles 
que no puede afrontar, pero que a su vez son imposibles de ignorar. “Para decirlo 
de otra manera, resulta más fácil ocultarse la realidad cuando hacerle frente nos 
obligaría a tomar medidas desagradables o costosas. Sólo así, y mientras seamos 
capaces de ignorar las consecuencias de esa negación, podemos neutralizar la 
culpa de no hacer nada” (Arteta 2010: 63). Este mecanismo del espectador de 
negar la realidad por ser demasiado dura para su psique, desde luego no hace sino 
favorecer a los agresores, ya que evita que se haga frete a sus acciones (Arteta 
2010: 62-63).  

Arteta manifiesta que, además del espectador del agresor, o espectador de la 
actuación que causa daño, podríamos establecer también una figura que el 
denomina “el espectador del espectador” (Arteta 2010:63). Esta figura hace 
referencia a la introducción de un nuevo sujeta en relación a la comisión de la 
acción. De tal modo, ya no tendríamos tres, sino cuatro agentes. Junto al agresor, 
la victima y el espectador indiferente al hecho, tendríamos a otro que además 
permanece impasible ante la impasividad de otros131. Este otro espectador más 
                                                
130 Una polémica conexión entre la visión ética de Kant y los actos de maldad realizados por 
Eichmann es la que realiza Onfray (2009), posición que no es secundada por ningún especialista 
en el tema. 
131 “[…] Habrá mal consentido cuando nada se hace para impedir u obstaculizar ese daño, primero, 
por parte de quienes lo observan y guardan relación más inmediata (espectadores) con los 
agresores o las víctimas, y después por quienes observan mas mediatamente la relación primera de 
agresión y más inmediatamente la conducta o reacción de sus espectadores (espectadores de los 
espectadores). De suerte que ese mal causado por la omisión –como el sujeto que lo encarna- 



58 
 

genérico es, de forma general la opinión pública, los ciudadanos transigentes, y de 
forma específica, un determinado grupo social, ideológico, etc. (Arteta 2010: 64-
66).  

Arteta establece que la omisión de los cómplices respecto a la actuación que 
origina daño, es una en todo caso, una forma de acción, lo cual implica, en el caso 
del mal que tratamos, la complicidad moral con quien inflinge daño, ya que no se 
hace nada por condenarlo. Esto podría considerarse como una “tolerancia del mal” 
(Arteta 2010: 67), no obstante, no basta una simple actitud interna, sino que 
también será necesario una conducta cómplice de naturaleza expresa, voluntaria, 
consciente e intencionada. Esta conducta cómplice, además, debe contribuir o 
facilitar el daño que causa el autor, de tal modo que la responsabilidad del 
cómplice no será sin, una responsabilidad derivada (Arteta 2010: 66-67).  

Hoy día la cultura de masas proporciona que los espectadores se sientan 
identificados con el grupo al cual pertenecen, lo que conlleva una actitud 
conformista por su parte. Este conformismo omnipresente puede llevar incluso a 
la identificación con el agresor, si éste forma parte del grupo (Arteta: 2010: 68-
69).  

“[…] El espectador más inmediato se sabe o se cree observado y 
juzgado por esos otros espectadores, los de su grupo o sus 
conciudadanos, y ese juicio lo mismo puede ser de aplauso que de 
censura de su actitud. Nuestro espectador tratará de arrancar la 
deseada sentencia confirmatoria o buscará razones que en lo posible le 
exculpen frente a otra condenatoria. El espectador consiente el daño 
social por conformismo respecto de otros muchos ciudadanos”. 
(Arteta 2010: 69).  

 

Según Aronson, el conformismo implica el cambio en las opiniones o en la 
manera de actuar de las personas fruto de la presión que éstas perciben del grupo 
al que pertenecen132 (Aronson 2005: Cap. 2). Este conformismo no responde a la 
idea de obediencia, que no supone el sometimiento a una autoridad, sino la 
adecuación a un grupo mayoritario al cual pertenece el sujeto, y en el cual 
manifiesta una idea de identidad (Arteta 2010: 69).  

Aronson, así mismo, establece que este espectador que se adecua en sus 
opiniones al grupo, experimenta lo que denomina disonancia cognitiva, que no es 
sino la tensión que genera en el sujeto el hecho de mantener dos tipos de ideas 
contrapuestas, la suya propia frente a la del grupo, en un acto que además, se suele 
presentar como inconsciente para él (Aronson 2005: cap. 5 y 6). De esta forma, el 

                                                                                                                                 
admite grados de mayor o menor inmediatez y, en consecuencia, de más estricta o más amplia 
responsabilidad moral. […]” (Arteta 2010: 65).  
132 A este respecto, existe un experimento en el cual se establece que un sujeto emitirá (o puede 
emitir) diferentes opiniones sobre alguna circunstancia concreta, dependiendo de si ésta la 
manifiesta en privado o en público. Ya que el sujeto, en privado, se siente mas libre para 
manifestar opiniones que se alejan o se diferencian de la opinión mayoritaria (Zimbardo 2008: 
354-355).  
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individuo tratará de percibir el mundo exterior de forma que se adecue al 
pensamiento u opinión del grupo, y así liberarse de esta tensión psicológica.  

Este conformismo de los individuos, casi siempre desconocido para ellos, 
puede ser un arma peligrosa utilizada por los regímenes políticos totalitarios. 
Arendt establece que un clima social conformista acaba facilitando cualquier 
exceso político llevado a cabo contra la sociedad, ya que la mayoría silenciosa 
consiente poco a poco todo tipo de actuaciones (Arendt 2005: 511)133. 

En muchas ocasiones es la indiferencia de los espectadores, testigos que 
presencian una tragedia, lo que determina que ésta se produzca, es decir, puede ser 
determinante para el curso de los acontecimientos (Arteta 2010: 76-78).  

 

“Los observadores neutrales son figuras capitales en los dramas de 
la historia tanto como en las historias individuales de crueldad, 
opresión o injusticia. Hay pruebas sobradas de que la práctica de la 
tortura decrece en respuesta a la publicidad y a las reacciones de los 
espectadores. El permiso tácito de muchos es quizá la mayor fuerza 
para el bien o el mal […]” (Arteta 2010: 78).  

 

Hoy día la figura del espectador ha cambiado con respecto a los últimos 
siglos. Los adelantos técnicos han permitido que los sufrimientos humanos en el 
mundo se nos muestren día a día y lleguen a ser algo cotidiano para nosotros. Este 
aumento del número de espectadores al alcance de la tecnología hace que, de este 
modo, aumenten las posibilidades de reflexionar sobre la responsabilidad que 
éstos tienen sobre la sociedad (Arteta 2010: 79-81).  

 

4.4.2 ¿Qué nos lleva a consentir el mal? Arteta señala que los factores que 
influyen en el consentimiento de los espectadores respecto al mal, pueden 
obedecer a una doble caracterización. Tendríamos así: (a) factores de disposición 
o internos: estos serán los referidos a rasgos propios de la naturaleza humana, a la 
genética de las personas134; y (b) factores de situación o externos: estos son los 
que más bien consideran como determinante del mal, la situación de determinadas 
personas, independientemente de su carga genética. De este modo, las personas 
podrían comportarse de una forma u otra, en función de las circunstancias sociales 
externas.  

Para la psicología social, lo que verdaderamente importa no es quiénes 
somos, sino dónde nos encontramos, de tal forma que nuestra conducta está 

                                                
133 Ver Hirvonen 2010. 
134 Como veremos, algunos autores defienden la idea del mal como algo innato en las personas, de 
tal forma que éste y los factores que lo rodean serían más bien de carácter interno al individuo. 
Todas las personas tenemos capacidad para cometer crueldades en determinadas situaciones, dado 
que es algo innato a nuestra naturaleza (Zimbardo 2008).  
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influida de forma determinante por las contingencias de la sociedad, que harán 
que nuestra naturaleza humana se manifieste de determinada manera ante 
determinadas situaciones135. 

No obstante, otros autores como Arteta, consideran que esta tesis no es del 
todo acertada, ya que según él, es la personalidad del individuo la que origina que 
éste se encuentra en determinadas situaciones136. La moralidad social dependerá 
de las reglas que cada individuo posea para actuar de forma responsable y 
diferenciar entre el bien y el mal. Por tanto, Arteta defiende que si bien es 
importante tomar en cuenta los factores situacionales en los que se encuentra el 
individuo, también es necesario tener en cuenta las características personales del 
sujeto, ya que según este autor, no todos actuaremos igual ante la misma 
situación. Presenta, así, la hipótesis de que la crueldad o injusticia en el 
comportamiento humano tienen que ver tanto con las características personales de 
quien las comete, como con las circunstancias en las que se encuentra (2010: 83-
84).  

Arteta considera que no es aceptable la tesis de Zimbardo137, la cual 
establece que las malas actuaciones se derivan de la situación en la que se 
encuentra las personas, según la cual todos somos potencialmente malvados, a la 
espera de que se nos de una situación para demostrarlo. También sería inadecuada 
la hipótesis que establece que nuestros valores personales están por encima de 
todo, y si somos “buenas personas” jamás llegaríamos a cometer crueldades, nos 
encontráramos en la situación que nos encontráramos. El autor defiende una idea 
mixta, en la cual si bien no todos actuaríamos igual ante determinadas 
circunstancias, esas circunstancias si pueden influir de forma significativa en 
nuestra conducta138 (2010: 84-85).  

 

4.4.2.1 El miedo. Podemos entender el miedo como la expectativa de un 
mal futuro. Este es, desde luego, una de las emociones básicas que configuran al 
ser humano y determina muchas de sus actuaciones. Es la otra cara del deseo o de 
la voluntad de vivir (Arteta 2010: 85) 139.  

                                                
135 Como defensor de esta teoría ver Zimbardo (2008). 
136 Hay que tener en cuenta que, por ejemplo, en el casa de los gobiernos autoritarios, es la propia 
personalidad del individuo la que le lleva a creer en ese gobierno y a dirigirlo, ayudado por otros 
individuos con sus mimos ideales (Arteta 2010:84).  
137 Ver la tesis de Zimbardo (2008). 
138 “[…] No es verdad, aunque sería consolador, que los malos samaritanos lo son más por factores 
presentes en su situación que por los nacidos de su disposición. Son falsas también las expectativas 
que la mayoría sostiene sobre la conducta propia y ajena a partir de la creencia de que somos la 
fuente exclusiva de nuestro comportamiento; es decir, como si nuestros valores se bastaran para 
orientarnos y la circunstancia fuera algo accidental. Pero no por ello hemos de suponer que, a 
iguales características de la situación, cualquier conducta que un ser humano haya llevado a cabo 
también podría ser la nuestra […]” (Arteta 2010: 84-85).  
139 “[…] Temer es el exacto reverso del desear: deseamos porque tememos o bien no alcanzar lo 
que deseamos o bien perderlo; y tememos porque deseamos poseer eso para siempre…, y ello no 
es en modo alguno seguro o, por mejor decir, resulta imposible. […]” (Arteta 2010: 85).  
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Los seres humanos, además de experimentar el miedo típico hacia el peligro 
que experimentan todos los animales, nos caracterizamos por experimentar 
además otro tipo de miedo, de naturaleza más psicológica que real, el que 
podríamos denominar miedo secundario, frente al miedo primario o instinto de 
supervivencia. Este miedo secundario que experimentamos las personas, se 
caracteriza por estar presente en nosotros al margen de la presencia real de una 
amenaza. Esta sensación de inseguridad ante una posibilidad futura de peligro, 
presente aún sin la manifestación expresa del riesgo en sí, la denominamos 
“inseguridad radical” (Bauman 2007: 11). De esta forma, la existencia de nuestra 
sociedad, el Estado, las Instituciones, etc, son mecanismos que hemos creado para 
sentirnos seguros, para luchar contra esa vulnerabilidad innata o inseguridad 
frente a posibles adversidades futuras que está presente en nuestra psicología 
(Arteta 2010: 84-85).  

Así mismo, el miedo, además de ser una característica de la psicología de 
las personas, también se convierte por transposición, en una pasión política. El 
miedo al Estado se presenta como un miedo al que ejerce la violencia, o al que 
tiene el poder para ejercerla. El poderoso, dentro de un estado autoritario, comete 
actos injustos y crueles ante el silencio o abstención de muchos. Este silencio 
aparece producto del miedo, se abstienen de intervenir quienes temen que también 
ellos puedan ser objeto del daño o crueldad en el caso de que protesten o 
denuncien tales actuaciones140. 

Una manera habitual de evitar la posible disonancia cognitiva141 por parte 
del espectador temeroso de intervenir, es el autoconvencimiento de que no es tan 
grave lo que observa. El espectador trata de convencerse de que no existe 
realmente un daño, o que este no es para tanto. Los sujetos necesitan de este 
convencimiento para resolver la confrontación con su moralidad, y la actitud 
similar de los que le rodean le sirve de apoyo para confirmar su actuación (o falta 
de ella) (Arteta 2010: 87-88).  

Infundir miedo a los individuos mediante la violencia es una de las 
conductas más rentables y recurrentes en la política a lo largo de la historia. El 
espectador posee un miedo característico derivado de la sociedad misma, en un 
sistema autócrata, que supone la posibilidad de sufrir un daño si se aleja del 
círculo de la mayoría. A veces, incluso, no es miedo a un daño físico, sino a la 
exclusión del resto de la sociedad, a convertirse en un ser aislado (Arteta 2010: 
90-91). “Hasta el punto de que, más que el miedo a la muerte o al dolor físico, se 
diría que lo que retiene al espectador en su pasiva condición es el miedo a 
quedarse solo o a ingresar en un círculo (de resistentes, de inconformistas) muy 
poco habitado. Pues no puede olvidarse que requiere más valor enfrentarse a los 
amigos que a los enemigos” (2010: 91).  

                                                
140 Un hecho característico que también suele ocurrir en estas situaciones, es que el espectador 
temeroso que puede sentir amenazada su integridad física, en ocasiones puede ponerse del lado del 
agresor, para sentirse dentro del grupo que en ese momento ostenta el poder. Para dejar de temer, 
puede desear ser temido (Arteta 2010: 87).  
141 Recordamos que la disonancia cognitiva es un mecanismo que surge cuando el sujeto se ve 
impulsado a hacer cosas en contra de sus creencias o ideología, o por ende, como en este caso se 
plantea, en contra de su propia moralidad.  
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4.4.2.2 La ignorancia. Otro de los elementos que presenta Arteta como 
componente del consentimiento del espectador, es la ignorancia, el 
desconocimiento de los hechos en los que el mal se manifiesta. Esta se presenta, 
desde luego, como una disculpa o un refugio del sujeto para eximirse de su 
responsabilidad moral (Arteta 2010: 92).  

Esta ignorancia se deriva de la ceguera del hombre normal para percibir lo 
anormal camuflado por la normalidad. No queremos ver lo horrendo y creer que 
existe de verdad, así que pensamos que no es posible que tal cosa suceda (Arendt 
2002: 235).  

Es paradójico, desde luego, que cando mayor es el grado de la atrocidad 
cometida, mayor es la incredulidad y la resistencia de la sociedad a asumir que tal 
cosa esta sucediendo, por tanto se tiende a ocultar tales hechos o ignorarlos142. 

En relación a esto, también hay que tener en cuenta un fenómeno que Arteta 
presenta con el nombre de “opacidad del presente” y que no es sino la dificultad 
que tenemos de prestar atención a lo que pasa en nuestro tiempo, frente a 
nosotros. Esto se presenta en contraposición a la facilidad que tenemos de analizar 
e indignarnos con los hechos vistos hacia el pasado, una vez que ya sucedieron y 
nada se puede hacer. Esto se deriva de que el presente conlleva una 
impenetrabilidad del conocimiento camuflado de la vida cotidiana143. “La 
pervivencia de lo cotidiano actúa de pantalla o de velo que cubre lo inusitado. […] 
Lo que ansía el ciudadano medio es que lo rutinario siga siendo rutina, e impedir 
por todos los medios que los distinto y disonante rompa el orden gracias al cual 
subsistimos” (Arteta 2010: 94).  

 

4.4.2.3 La pertenencia al grupo. Arteta pone de manifiesto una de las 
premisas de la psicología social, esta es, el inmenso poder que ostenta el grupo 
sobre cada uno de los individuos que lo integran. Así mismo, destaca la diferencia 
que se aprecia entre la moralidad del grupo respecto de la moralidad de cada uno 
de los individuos144. El poder del grupo sobre el individuo provoca un proceso de 

                                                
142 Aquí tenemos como ejemplo, la vastedad de los crímenes nazis, que por lo grotescos e 
imposibles de concebir, fueron en su momento increíbles para la sociedad, que en el fondo tenía 
que saber lo que estaba ocurriendo. Es precisamente el tamaño y la magnitud de la barbaridad lo 
que beneficia la no atención de sus congéneres (Arteta 2010: 93-94).  
143 En la Alemania de Hitler, tanto los implicados como el pueblo tenían conocimiento de las 
atrocidades que estaban ocurriendo, y la ignorancia que muchos esgrimieron después no podía ser 
sino voluntaria, la elección que muchos hicieron de cerrar los ojos, los oídos y la boca ante lo que 
estaba sucediendo. (Arteta 2010: 95).  
144 Como ya vimos, es claro que el individuo por separado manifiesta una bondad o idea de la 
moralidad que en ocasiones no se corresponde con la que manifiesta en colectivo, al sentirse 
camuflado o respaldado por el grupo, y sobre todo, para no contradecirle y desentonar con sus 
congéneres. Es a la tensión que ésta diferencia de actitudes genera en el individuo lo que se 
denomina, como vimos, disonancia cognitiva.  
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desindividualización145, en el que se difuminan los rasgos de cada individuo y se 
tiende al anonimato. Los individuos se sumergen en el grupo y se adecuan a us 
convenciones (Arteta 2010: 96-97).  

 

“[…] Así emerge lo que se ha llamado el “pensamiento grupal”, para 
referirse al deterioro de la eficiencia mental, del análisis de la realidad 
y del juicio moral resultante de sus presiones; o la “norma de la 
grupalidad”, es decir, la discriminación ciega a favor de los nuestros y 
contra los otros […]” (Arteta 2010: 97).  

 

Como ya establecimos, uno de los sentimientos básicos de los hombres es el 
miedo, y más en concreto, el miedo al grupo o a ese rechazo por él, a la soledad 
no querida. Este miedo al rechazo y a la falta de aceptación puede provocar en el 
individuo una anulación de la iniciativa y de la autonomía personal. El miedo al 
rechazo puede llevar a algunas personas a ser capaces de hacer cualquier cosa con 
tal de no sentir ese miedo a la no aceptación (Zimbardo 2008: 349-351).  

La sociedad amenaza con aislar a los individuos que se desvían del grupo, 
de tal modo que este miedo al aislamiento obliga a que los sujetos estén en un 
continuo estado de evaluación de la conciencia grupal, para poder estar acorde a la 
misma. Hay que sondear constantemente la opinión del grupo para poder estar 
informados de cómo debemos pensar o las opiniones que hemos de manifestar 
para estar en consonancia con el mismo (Arteta 2010: 97-98).  

Otro aspecto a tener en cuenta, en relación a la pertenencia al grupo, es el 
del efecto que éste produce en los sujetos, como ya dijimos, de difusión de la 
responsabilidad individual. El sujeto, para escapar de la responsabilidad que se 
deriva de sus acciones (o en el caso del espectador indiferente, de su falta de ellas) 
trata de que éste se disuelva en el grupo al cual pertenece (Arteta 2010: 100).  

Una de las circunstancias que altera la conducta de las individuos es la 
presencia y el número de otros individuos, que están presentes o actúan en la 
comisión del daño146. Cuando hay varios observadores una siempre cree que el 
otro va a actuar, y la conciencia individual se va diluyendo y por añadidura, 
reduciéndose147 (Arteta 2010: 100).  

                                                
145 Este proceso se caracteriza por a pérdida de la identidad personal del individuo y sus propias 
convicciones para asumir las del grupo en que se integra, pasando éste a convertirse en una especie 
de entidad en la que los sujetos se sienten seguros e inmersos (Arteta 2010: 96-97).  
146 Una multitud puede, en ocasiones, datar el pánico e incitar a la actuación de otras personas. De 
esta forma, la multitud puede conducir a la acción de otros, pero del mismo modo, puede servir de 
base para la inacción. Cuanto más sujetos presencian una acción dañosa sin que nadie intervenga 
para evitarla o pararla, más fácil será para el individuo particular eximirse así mismo de hacerlo 
(Arteta 2010: 100).  
147 “Parece probado que el espectador aislado acudiría con mayor frecuencia en ayuda de las 
víctimas – porque el foco de la atención le alumbraría nada más que a él – que si creyera ser 
miembro de un conjunto de espectadores inactivos. Si sólo un espectador está presente, le toca 



64 
 

La inhibición de la prestación de ayuda por causa del mayor número de 
espectadores presentes, obedece a razones de difuminación de la identidad 
personal del sujeto. El individuo sigue al grupo como la guía de cómo actuar, una 
regla de conducta, de tal forma que, si todos los miembros de su grupo 
permanecen inactivos, el copiará la actuación y también lo hará (Arteta 2010: 
101).  

Para consentir un hecho cruel hacia otra u otras personas, además de 
recluirse en la conciencia grupal, es necesario que el espectador que consiente 
semejante conducta pudiendo hacer algo por evitarla, tenga cierta falta de 
compasión o capacidad de indignación (Arteta 2010: 103).  

La emoción o la indignación que tienen los seres humanos ante ciertos 
hechos, son emociones de justicia, ya que las sentimos en relación a los 
acontecimientos que consideramos injustos. Son por ello, sentimientos morales de 
los que no podemos prescindir ya que la incapacidad de indignarnos o de sentir 
compasión por el prójimo supondría que hemos perdido la capacidad de percibir 
la injusticia (Arteta 2010: 103-104).  

Otro aspecto destacado por Arteta, en relación a la posibilidad de consentir 
el daño y los actos inhumanos, es el hecho de que para consentirlos es necesario 
un alejamiento moral respecto a las víctimas. Es necesaria una cierta 
desvinculación respecto de las víctimas, o un autoengaño, para que el espectador 
no se resienta en su moralidad. Los mecanismos de suspensión de la autocensura 
están, en muchas ocasiones presentes en los agentes que cometen el daño. De la 
misma forma, el espectador que no quiere compromiso alguno con lo que está 
presenciando, también hace uso de estos mismos mecanismos o justificaciones 
para legitimar su propio consentimiento (Arteta 2010: 107).  

Entre estos mecanismos destaca el denominado “proceso de invisibilidad 
moral” (Arteta 2010: 108) de las víctimas, mediante el cual se comienza por 
aislarlas del resto de la sociedad, para pensar que lo malo que les sucede sólo 
podrá sucederle a ellas, nunca a nosotros mismos. Hacer daño a otros o permitir 
que otros lo hagan, nos resulta más fácil cuanta más distancia pongamos entre 
nosotros y las víctimas148 (Arteta 2010: 107-108).  

Pero según Arteta, la invisibilidad física de la víctima, nuestro 
distanciamiento de ella, que contribuye a insensibilizarnos respecto a su persona, 
termina por convertirse en una insensibilidad moral hacia el daño cometido149 
(Arteta 2010: 108-109).  

                                                                                                                                 
afrontar toda la responsabilidad de atenderla; sentirá toda la culpa en caso de omisión y soportará 
el reproche de los demás por no actuar. La presencia de otros, en cambio, puede reducir los costes 
de su pasividad. Cuando más de uno puede ayudar en una situación, no tiene que ser uno mismo 
quien ayude…y entonces dejamos de creernos obligados a ello […]” (Arteta 2010: 100).  
148 Existen experimentos que establecen como resultados que cuanto mayor es el ocultamiento de 
la víctima tanto a nivel visual como auditivo, respecto de su agresor, mayor es la propensión de 
éste a causar un daño. En cambio, a mayor cercanía con la víctima o mayor contacto con ella, esta 
propensión decrece sustancialmente (Arteta 2010: 108).  
149 “[…] Toda característica que reduzca la cercanía psicológica reducirá la tensión, servirá como 
amortiguador. A la hora de causar daño, resulta mas fácil apretar un botón o una tecla – algo 
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Un síntoma del papel que juega la distancia de la víctima respecto del 
agente agresor, sería la tendencia de éste último a obedecer a una autoridad que el 
quién ordena la agresión. Esta acomodación de la conciencia individual a la 
autoridad establecida, no se ciñe a los casos de gobiernos autoritarios, sino que 
puede considerarse, a juicio de Arteta, como inherente a la sociedad misma, 
incluso en democracia. “La inocencia con la que nos autoexculpamos tiende a 
achacar a la perfidia de la autoridad lo que con frecuencia se debe bastante más a 
la medrosa sumisión del ciudadano medio” (Arteta 2010: 110).  

En el caso del espectador, éste no recibe exactamente órdenes de ninguna 
autoridad para consentir el daño, sino más bien recomendaciones150. Este podría 
considerarse más un caso de conformismo respecto al grupo, para no verse aislado 
o rechazado por los demás, o desviarse de la opinión pública (Arteta 2010: 110-
111).  

 

4.4.3 En defensa del espectador. Vistos hasta ahora los factores que 
fomentan el consentimiento del mal por parte del espectador,  Arteta examina 
también la defensa o los alegatos que éstos presentan para eximirse de 
responsabilidad, para justificar su actitud  indiferente. Para ello, el autor clasifica 
los argumentos que pueden esgrimir en tres grandes grupos, dependiendo del tipo 
de defensa al que se refieran. De esta forma tendremos: los que se refieren a la 
naturaleza del mal, los que se refieren a la inocencia del espectador, y los que 
aparecen como razones morales (Arteta 2010: 199 y ss):  

 

4.4.3.1 Argumentos relativos a la naturaleza del mal. Varios son los 
argumentos que se han esgrimido apelando a la naturaleza del mal: 

 

(a) El mal causado por otros: La primera justificación que pueden esgrimir 
los espectadores para eximirse de la responsabilidad por no intervenir, es la que 
hace referencia a quien produce el mal. Desde esta perspectiva, los espectadores 
no se consideran responsables porque no son ellos los que causan el mal, sino 
terceras personas. La excusa basa su fuerza en no tener en cuenta el tipo de mal 
que ya ha señalado Arteta, el mal consentido, cuyo principal factor es el 
consentimiento de la acción de otros. El autor establece que aunque la acción que 
causa el mal sea realizada por otras personas, nosotros somos naturalmente 
responsables aun no habiéndolos originado, por el simple hecho de ser 
espectadores de lo que ocurre151 (Arteta 2010:120-121).  

                                                                                                                                 
aséptico, impersonal, científico – que golpear a la víctima con las propias manos. La mayor 
distancia neutraliza el sentimiento moral o, al la inversa, los inhibidores morales funcionan 
progresivamente pero a distancia. […]” (Arteta 2010: 108-109).  
150 Esto se ha puesto de manifiesto en varios experimentos, ver Zimbardo 2008. 
151 “[…] El camino de la excelencia moral no presupone ni que hemos podido escoger las 
circunstancias de nuestras vidas, ni que las coyunturas que nos meten en el mal carezcan de 
importancia moral ni, en fin, que seamos libres de rehusar responsabilidades por estas 
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(b) El mal como inevitable: Otro de los alegatos que en su defensa pueden 
esgrimir los espectadores del mal, es que éste es inevitable e inherente a la 
naturaleza humana. Esta proclamación del mal como algo natural promueve la 
pasividad de quien lo contempla y la falta de resistencia al mismo. Como no 
estamos dispuestos a intervenir preferimos autoconvencernos de que no hay 
solución posible a la manifestación del mal, y esto puede presuponerse como un 
exceso de cobardía. Para que esto ocurra, es condición necesaria la existencia de 
un elevado número de sujetos que actúen de este modo, ya que para mitigar la 
culpabilidad por no intervenir, es necesario que haya más cómplices del hecho 
(Arteta 2010: 121-122).  

 

(c) El mal universal: La universalidad del mal puede entenderse como una 
necesidad metafísica del mismo, entendido éste como un ente o una fuerza ajena a 
la realidad misma152. Pero, este mal entendido como algo universal e inevitable, se 
puede utilizar también como excusa de quien no está dispuesto a luchar por 
eliminarlo. Entender así el mal, no es sino otra forma de entreguismo del 
espectador que prefiere permanecer pasivo ante el daño público (Arteta 2010: 
124-125).  

 

(d) El mal menor: Otro alegato utilizado con frecuencia, es la aceptación del 
mal o daño efectivamente producido por considerarlo el menor de los que pueden 
producirse en relación con otros posibles. Así conseguimos, como excusa para no 
intervenir, que el mal menor se convierta en un bien, en contraposición con la 
posibilidad de uno mucho peor153. De esta forma, el daño que no sea el peor que 
puede ocurrir se justifica por no llegar al grado de maldad que origine mala 
conciencia. Este mal menor se convierte así en otra justificación más para los 
crímenes públicos154 (Arteta 125-126). “Cada uno de los males es tenido por 
menos malo por ser menor que el mal mayor que amenaza” (Arteta 2010: 126).  

 

4.4.3.2 Argumentos relativos a la inocencia del espectador. Los 
argumentos que apelan la supuesta inocencia del espectador también han asumido 
diversas formas:  

                                                                                                                                 
contingencias. Si estas casualidades nos disculpan de todo, no habría lugar a la responsabilidad” 
(Arteta 2010: 121).  
152 Sobre la universalidad del mal cf. Dastur 2010, Santanen 2010 y Kauppinen 2010.  
153 Ver el análisis de las medidas antirreroristas que violan los derechos humanos posteriores a los 
ataques del 11 de septiembre en términos de males menores que realiza Ignatieff (2005). 
154 Como ejemplo de ello podemos destacar que el exterminio de los judíos (entendido como mal 
mayor) fue precedido de numerosas medidas antijudias (males menores), las cuales iban siendo 
aceptadas por no considerarlas en sí un gran mal, pero que desde luego, acarrearan un mal 
superior. (Arendt 2007: 64-65).  
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(a) La ignorancia del espectador: Como ya vimos, la ignorancia alegada por 
el espectador era un factor clave que determinaba la existencia del consentimiento 
del mal por parte de éste. Así mismo, es esta excusa de la ignorancia al respecto 
de los hechos ocurridos lo que utiliza el espectador para exonerarse de 
responsabilidad respecto a ello (Arteta 2010: 127). Hoy día todos somos 
espectadores de cómo se llevan a cabo conductas atroces a otros seres humanos, 
por tanto, la excusa del no saber, no sirve para eludir la responsabilidad, mas bien 
debería ser un agravante de ella. A los espectadores individuales se les sumarían 
los gobiernos y las instituciones internacionales que en muchas ocasiones 
permanecen expectantes respecto a actos malvados. De esta forma, la ignorancia 
del mal pasa de ser excusa para evitar la responsabilidad a convertirse en un 
elemento más del mal mismo155 (Arteta 2010: 128).  

 

“La ignorancia culpable suele ser un mecanismo de defensa: no 
quiero saber para así verme libre de encarar mi deber o mi 
responsabilidad, de cuestionar asimismo la conducta de los míos o de 
los camaradas para seguir creyendo en la bondad de la causa propia y 
en la maldad de la contraria. O, sencillamente, con el fin de librarme 
de pesadillas. […]” (Arteta 2010: 128).  

 

(b) El poder del grupo: El peso del grupo se manifiesta como otro factor, 
tanto del consentimiento, como vimos, como de excusa por no aceptar 
responsabilidad respecto de los hechos156. Dentro de este poder del grupo, hay 
varias modalidades de excusa como son: pensar que otros hubieran hecho lo 
mismo que nosotros ante las mismas circunstancias, pensar que si uno mismo no 
lo hace lo hará otro en cualquier caso, o la típica autocensura de pensar que todos 
lo hacen (Arteta 2010: 133-135).  

 

4.4.3.3 Argumentos relativos a cuestiones morales. Estos argumentos que 
invocan razones morales son los de mayor relieve en relación a las coartadas del 
espectador para ahuyentar la responsabilidad. Entre ellas las más destacables son:  

 

(a) Las manos limpias: El principio de las manos supone que el individuo, el 
cual se considera así mismo poseedor de grandes valores morales, no consiente así 
en participar o formar parte del asunto de que se trate, el cual supone la actuación 
del daño. El sujeto se exime de participar para seguir manteniendo sus “manos 

                                                
155 Arteta señala que este no-saber exime de sentimientos morales negativos a la persona, por eso 
ésta prefiere que así sea, para no tener que luchar contra este tipo de sentimientos, los cuales, sin 
duda, son los que conducen a un juicio de condena (Arteta 2010: 128).  
156 Cf. Card 2005, 2006 y 2010. 
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limpias” (Arteta 2010: 142), quedándose al margen de los hechos. Arteta señala 
que estos individuos que rehúsan actuar para no ensuciarse las manos, ponen en 
una situación difícil a todos los demás, dado que lo más seguro es que alguien 
tenga que actuar (Arteta 2010: 142-143).  

 

(b) La falsa tolerancia: Otra de las actitudes utilizadas para permitir 
determinados hechos reprobables es la mala entendida tolerancia. De este modo, 
permitimos hechos no deseables con el pretexto del deber de permitir o aceptar las 
ideas o pensamientos de otros, sin reparar en que ésta tolerancia tiene desde luego, 
ciertos límites, que no podemos traspasar sin llegar a convertirnos en espectadores 
cómplices del mal (Arteta 2010: 144). La virtud de la tolerancia supone no 
obstaculizar o impedir creencias o prácticas no compartidas por nosotros. Pero 
Arteta señala que no puede haber tolerancia sin límites y no se puede tolerar lo 
intolerable, a quien no respecte los derechos del otro157 (Arteta 2010: 144).  

 

“[…] No puede haber enemigo mayor de una tolerancia verdadera 
que la incapacidad de discernir entre esa verdadera y otra falsa; o sea, 
entre lo que debe tolerarse y lo que no. Y en esta confusión chapotean 
hoy demasiados espectadores que consienten iniquidades más o menos 
cotidianas…por (supuesta) tolerancia”  (Arteta 2010: 145).  

 

La tolerancia indistinta consiste en tolerar casi todo, supone la tolerancia del 
mal. El dejar hacer se manifiesta en nuestra sociedad considerando intransigente 
cualquier firmeza moral158. Arteta señala que esta tolerancia pasiva del espectador 
ha de dar paso a otra tolerancia activa, encaminada a la protección de los derechos 
de los diferentes. Y desde luego, no se debe  consentir cualquier cosa sin 
cuestionar su legitimidad, dado que “una sociedad democrática no puede ser una 
sociedad de espectadores descomprometidos” (Arteta 2010: 148).  

 

(c) La equidistancia: El espectador cauteloso puede optar por mantener una 
distancia prudente con el objeto del mal, lo que desde luego no hará sino fomentar 
un tipo de complicidad con el mismo. Estas maniobras pueden darse de diversas 
maneras, ya sea calificar lo que hacen otros desde el lugar que ocupamos nosotros 
sin intervenir, o ya sea estableciendo un punto neutral en el cual consideramos 
inocuamente que todos las partes poseen algo de razón, sin decantarnos por una u 
otra. Arteta señala la necesidad de huir de la neutralidad, y decantarse 
                                                
157 “Adversarias de la tolerancia son, pues, tanto la fanática intolerancia como una tolerancia 
insensata por indiscriminada. Si la primera es la propia del perpetrador del crimen o del abuso que 
causa víctimas, la segunda caracteriza más bien al espectador que no tome partido. […]”. (Arteta 
2010: 145).  
158 Según Arteta existe un mensaje en la sociedad que establece que todo lo moral o político es 
susceptible de opinión, y que todas las opiniones, sean cuales fueran, valen lo mismo (Arteta 2010: 
146).  
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necesariamente por una de las opciones en juego, rechazando la tolerancia de 
todo. “En otras palabras, hay que cuidarse de la falacia del término medio” (Arteta 
2010: 154).  

 

4.4.4 La banalidad del mal. Al establecer la banalidad de la mal, Arteta se 
refiere a lo insignificantes que resultan los motivos por lo que los agentes lo 
cometen, en proporción al resultado producido. Este concepto de “banalidad del 
mal” para referirse a la escasez de motivos fue acuñado por Hannah Arendt159. 
Esta banalidad del mal centrada en los móviles o intenciones de los sujetos que 
cometen el daño, Arteta trata de trasladarla a los móviles de los espectadores que 
consientes el daño (2010: 173).  

Para llevar a cabo el análisis de esta banalidad del mal, es necesario 
establecer cuales son los componentes que la constituyen. Estos son los 
siguientes:  

 

4.4.4.1 La superficialidad de los agentes que lo cometen. Un primer 
componente sería la superficialidad del sujeto que comete el mal, constatando una 
enorme desproporción entre el daño que se produce y los motivos que conducen al 
agente a producirlo. “Que el mal sea atroz es justamente lo que hace resaltar la 
simpleza o falta de intención con la que ordena y la superficialidad con la que se 
ejecuta. La inconsciencia del sujeto es la que lo banaliza, el recurso a los tópicos 
reinantes se encarga de trivializarlo” (Arteta 2010: 176). 

Arteta señala que una de las características que origina o agrava la 
malignidad del propio mal, es precisamente la ausencia en los sujetos que lo 
cometen, de una auténtica y manifiesta voluntad maligna (2010: 177).  

 

4.4.4.2 La irreflexión. Otra de las características que conlleva la banalidad 
del mal, es la falta de reflexión por parte de los agentes que lo cometen, la falta de 
pensamiento o su incapacidad para pensar. Esto nos conduce, sin duda, a 
plantearnos en que consiste el pensamiento cuya presencia puede evitar la 
comisión del mal por parte del agente (Arteta 2010: 183-184). La falta de 
pensamiento o reflexión conlleva graves riesgos para los hombres160. Esta falta de 
pensamiento, de aceptación de lo convencional, supone una falta de conciencia de 
los sujetos, la huida del autoexamen de ellos mismos. Si los sujetos evitaran este 
comportamiento irreflexivo, de huida del pensamiento, tendríamos unos sujetos 

                                                
159 Arteta 2010: 173 citando a Arendt 1998: 19, “Intercambio Epistolar entre Gershom Scholem y 
Hannah Arendt”, en Raices, 36. La posición de Arendt se puede encontrar desarrollada también en 
varios de los trabajos contenidos en Arendt 1994. 
160 No pensar significa que no cuestionamos los valores o ideas de nuestro entorno social, de la 
moralidad predominante en nuestra sociedad. La falta de pensamiento favorece que permanezcan 
las cosas sin cambios, el mantenimiento de las reglas tal y como están (Arendt 2007: 175).  
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pensantes con capacidad de juzgar161. El pensar desemboca en el juzgar, en el 
manifestarnos sobre el mundo que nos rodea, evitando el resguardo del espectador 
en su refugio de no tomar parte (Arteta 186-187). Arteta señala lo peligroso de 
evitar formarnos nuestras propias opiniones y juicios, ya que esto nos conduce a 
aceptar la de otros sin cuestionarlos. “Pues la primera muestra de su disposición a 
permitir el mal es no exponerse a condenarlo” (2010: 193).  

 

4.4.4.3 La normalidad el mal. La normalidad es un presupuesto necesario 
de la banalidad, ya que ambas se exigen entre sí. Lo banal no es extraordinario, 
sino normal, cercano a los gustos de la mayoría. El mal es banal porque prescinde 
del pensamiento o la reflexión, y por tanto adoptamos la normalidad que nos 
rodea en sustitución del pensamiento propio162. Así mismo, la aceptación de lo 
normal conduce a eludir el resultado de la reflexión, y por tanto nos evita la 
necesidad de evitar juicios, de juzgar (Arteta 2010: 193). 

Una de las consecuencias que señala Arteta, de acogerse a la normalidad, 
por parte del hombre normal, como forma de eludir el pensamiento, es que esto 
conlleva una complicidad con el mal, y la correlativa falta de sensibilidad moral 
(2010: 195). De esta forma, tenemos que un mal banal sería un mal cometido sin 
la existencia de especiales motivos malignos por parte del sujeto que lo comete, 
que no es sino un sujeto normal que podría ser cualquiera, llevado por la simple 
irreflexión y ausencia de culpa. La idea de la banalidad del mal conlleva que gente 
absolutamente normal, por motivos triviales, puede en determinadas 
circunstancias, cometer hechos truculentos163. La banalidad del mal y su 
normalidad, no suponen por tanto un mal a escala gigantesca, sino que lo 
convierten en una realidad ordinaria (Arteta 2010: 196-198)164. Arteta señala que 
el mal público, contemporáneo, puede ser calificado de mal banal, principalmente 
por ser el resultado precisamente de una carencia de pensamiento, de una 
capacidad de juzgar, por parte de los sujetos normales (2010: 200).  

 

“Lo normal es que cualquiera, un individuo normal, un término 
medio en la escala de virtudes y vicios, pueda desencadenarlo; y más 
normal todavía que causemos males normales u ordinarios. A fin de 
cuentas, la incapacidad de pensar no es la propiedad distinta de 

                                                
161 “[…] La facultad de juzgar particulares se distingue de la de pensar en que ésta opera con 
representaciones de cosas que están ausentes, mientras que aquélla se ocupa de cosas singlares y a 
la mano. Pero su interrelación es estrecha. […]” (Arteta 2010: 187).  
162 “[…] A falta de pensamiento propio, sólo queda el no-pensamiento o el pensamiento acrítico de 
la mayoría; a fin de silenciar la autoconciencia, descansamos en lo colectivamente inconsciente 
[…]” (Arteta 2010: 193).  
163 “En el mundo donde reina el mal banal no existen solo culpables o inocentes, sino sobre todo 
culpables inocentes o sin conciencia de culpa. La gente puede hacer el mal o colaborar con él sin 
pensar o sin ninguna razón particular para hacerlo. […]” (Arteta 2010: 196).  
164 Cf. Brauman y Sivan 2000, Fiske 2004, Fraser 2004 y 2008, Mulisch 2014, Valcárcel 2010, 
Ciaramelli 2000. 
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quienes carecen de potencia cerebral, sino una posibilidad siempre 
abierta para todos” (Arteta 2010: 201).  

 

El mal más común hoy día es el mal derivado del dejar hacer, con una 
naturaleza mas pasiva que activa. Con ello estamos delante de la maldad, no de 
quien ejecuta, sino del silencio de muchos que consienten. Esta normalidad e 
irreflexión que conlleva el consentimiento de la maldad sin juzgar o condenar, es 
lo que caracteriza al espectador que permite lo que sucede (Arteta 2010: 202).  

 

“Los agentes de los daños que nos hacemos unos a otros son seres 
normales, no excepcionales, que se rigen por su conformidad a la 
norma o regla de lo normal. Y esa regla es la de la abstención del 
juicio y la sumisión a los lugares comunes” (Arteta 2010: 203-204).  

 

La falta de pensamiento reflexivo es lo que caracteriza, como denominador 
común, a actores y espectadores. La reticencia a pensar y sentir poniéndose en el 
lugar del otro, sumado al miedo a la autocrítica, son lo que alejan a los sujetos de 
emitir un juicio moral (Arteta 2010: 204).  

 

4.4.5 La responsabilidad del espectador reconsiderada. La 
responsabilidad del espectador es, según Arteta, la responsabilidad de la dejación, 
la responsabilidad del que en vez de reclamar o protestar por la injusticia de la 
acción que está observando, se decanta mas bien por omitir cualquier 
intervención, por callar. Es esta por tanto una acción negativa, objeto de una 
responsabilidad que podríamos considerar como “responsabilidad pasiva” (Arteta 
2010: 206). La cuestión que esto plantea es que ante la comisión de un daño, ya 
no podemos ceñir la imputación de responsabilidad únicamente a quien resulta ser 
el agente que comete ese daño, sino también al agente indirecto que omite 
cualquier intervención, es decir, el espectador. “Y la respuesta a la pregunta de 
qué se es responsable no acaba señalando sólo lo que se hace, sino también y no 
menos lo que no se hace.” (Arteta 2010: 207).  

Por este mecanismo podemos también encontrar otro tipo de 
responsabilidad, además de la responsabilidad pasiva, y esta es la responsabilidad 
por complicidad, por la participación de algún modo en estos hechos injustos, ya 
que el que no ha intervenido por desidia, también es en parte cómplice de lo 
ocurrido165. 

                                                
165 El autor señala que la complicidad con la comisión del mal no admite el tipo de excusas tales 
como la distinción entre la esfera pública y privada. De tal modo que el espectador no puede 
acogerse a la idea de eximirse de intervenir alegando que no le atañen los hechos por no estar 
dentro de su esfera de actuación. El autor considera que para que exista algún grado de 
responsabilidad bastará con que no hayamos intentado evitar la acción causante del daño habiendo 
estado esta intervención a nuestro alcance (2010: 207).  
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Así mismo, esta responsabilidad del espectador será también una 
“responsabilidad de carácter mediato” y una “responsabilidad por polución”  
(Arteta 2010: 207). Esto supone que la responsabilidad estaría de alguna forma 
flotando en el ambiente de nuestra sociedad, quedando todos impregnados de ella 
por el simple hecho de dejar hacer.  

Para analizar la responsabilidad del espectador vamos a centrarnos en tres 
aspectos básicos a tener en cuenta: por un lado, el fundamento de la 
responsabilidad de espectador, seguidamente los tipos de responsabilidad en que 
puede incurrir el espectador, y para terminar con este apartado haremos una 
referencia a la responsabilidad colectiva del grupo, en el cual se integra el 
espectador del mal.  

 

4.4.5.1 Fundamentos de la responsabilidad del espectador. La 
responsabilidad el espectador es, como dijimos, una responsabilidad negativa, por 
no hacer algo que debiera haber hecho. Esto desde luego, presupone la existencia 
de un deber jurídico anterior a la propia omisión generadora de responsabilidad.  
La responsabilidad de la acción y la omisión se sostienen con idéntico 
fundamento. La responsabilidad que justifica la imputación al sujeto de la acción, 
es la misma que condena la omisión de actuación por parte de otro (Arteta 2010: 
208).  

La responsabilidad que le imputamos al espectador ha de cumplir, no 
obstante, una serie de requisitos o condiciones. Dentro de estos tendremos en 
primer lugar la exigencia de que esta sea una responsabilidad personal, es decir, la 
atribuible a una persona o grupo de ellas. La responsabilidad del espectador 
supone que pudiendo actuar no lo hace, permaneciendo como agente potencial166, 
y es esta potencialidad de actuación real la que conlleva la imputación del deber 
de haber actuado (Arteta 2010: 211-212).  

 

“Habrá, pues, que asegurarse primero de que hay un sujeto claro de 
la acción. Una persona actúa cuanto produce un suceso y produce un 
suceso solo cuando una volición suya es causante eficaz de un modo 
apropiado. Llamamos volición, por su parte, a una decisión o elección 
de que ocurra cierto suceso, no necesariamente basada en una 
deliberación, pero si tomada a la luz de ciertas creencias presupuestas. 
Una decisión práctica deberá estar acompañada de la intención de que 
esa decisión sea causalmente eficaz con respecto al suceso de que se 
trata. Las voliciones son un tipo de decisión, y no un mero deseo 
unido a cierta creencia. Solo así pueden ayudar a entender tanto el 
razonamiento práctico, ese que nos permite elegir ciertos cursos de 

                                                
166 “[…] Podemos deshacer lo hecho, pero no el haberlo hecho. Puesto que esta des-acción (y des- 
omisión) es imposible, somos responsables de las acciones así como de las omisiones que las 
consienten. Pero también en otro sentido somos responsables de los actos puramente mentales –
igual de los pensamientos que de los sentimientos- que han conducido a ellas” (Arteta 2010: 211-
212).  
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acción (u omisión) con preferencia a otros, como el fenómeno de la 
debilidad de la voluntad […]” (Arteta 2010: 212).  

 

Otro de los requisitos a tener en cuenta, en relación a la posibilidad de 
imputación de responsabilidad al espectador, es el relativo a los “enunciados de 
responsabilidad” (Arteta 2010: 213). Esto supone que a un sujeto se le imputará la 
autoría de una acción, y por tanto, las consecuencias derivadas de la misma, 
cuando existe la posibilidad de establecer una relación causal entre el acto (acción 
u omisión de que se trate) y el estado de las cosas al que nos referimos (Arteta 
2010: 213).  

 

4.4.5.2 Tipos de responsabilidad del espectador. Arteta hace referencia, 
en relación a los tipos de responsabilidad en los que incurre el espectador, a varios 
tipos de la misma. En primer lugar, considera a tener en cuenta lo que denomina 
“responsabilidad prospectiva” (2010: 219), o la responsabilidad futura por hechos 
cometidos en el presente. De esta forma, la omisión del actor produce efectos 
impredecibles, pero en cualquier caso, contribuyen a la causación del daño que 
generará responsabilidad. Bajo esta responsabilidad, por tanto, aludimos a 
situaciones o daños aun no producidos, pero que están gestándose en la actitud 
llevada a cabo ahora, en nuestro consentimiento presente. Los espectadores serán 
responsables de no ejercer su poder de omitir evitando así consecuencias dañosas 
futuras originadotas, a juicio de este autor, de responsabilidad a posteriori (2010: 
219-220).  

En segundo término tendríamos otro tipo de responsabilidad en la que 
incurre el espectador, esta sería la “responsabilidad o culpa política” (2010: 224).  
Esta responsabilidad pesaría tanto sobre los gobernantes o dirigentes de un país, 
como sobre los ciudadanos del mismo, unos por acción directa y otros por 
omisión167.  Esta responsabilidad política suele reducirse considerándola más 
como una mera responsabilidad moral, alejándola así, erróneamente de la idea de 
responsabilidad colectiva del grupo mismo (Arendt 2007: 154-155).  

Tenemos así, por otro lado, la “responsabilidad o culpa moral” (Arteta 2010: 
226), que surge de las actuaciones del individuo de acuerdo a su propia 
conciencia. La peculiaridad de esta responsabilidad es de tipo jurisdiccional, dado 
que la conciencia individual no está sujeta, desde luego, a procesos judiciales. 
“Mientras la moral es una especie de ley interna que gobierna los pensamientos y 
voliciones sometidos al control del agente y al tribunal de su conciencia, la legal 
gobierna las relaciones externas del hombre con sus semejantes” (Arteta 2010: 
226). En este ámbito moral, la culpa o responsabilidad del espectador, es una 
culpa por pasividad, por permitir que el mal haya ocurrido.  

                                                
167 Aquí debemos tener en cuenta además la idea de corresponsabilidad política, la cual supone que 
los actos malvados o dañosos del aparato estatal se cometen en nombre de dicho estado, es decir, 
en nombre de todos los ciudadanos que lo integran. Desde esta perspectiva, todos los ciudadanos 
serían en alguna medida responsables por omisión de las acciones del estado, por haber sido 
consentidores de los mismos (Arteta 2010: 224).  
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Por último, tenemos una “culpa metafísica” (Arteta 2010: 228), la cual 
presupone la existencia de una solidaridad entre los hombres por el mero hecho de 
serlo, y denuncia la actividad pasiva de dejar hacer en la que incurre el espectador. 
La solidaridad nos convierte a cada uno en responsables de las injusticias de la 
sociedad, especialmente las que suceden en nuestra presencia. (Arteta 2010: 228-
229).  

 

4.4.5.3 Responsabilidad colectiva. Arteta hace referencia, separadamente a 
las anteriores, a la responsabilidad colectiva, la del grupo, derivada de las acciones 
cometidas en conjunto por todos los individuos que lo integran, describiéndose la 
acción en términos de conjunto y no individuales168. Se presupone la existencia de 
cierto acuerdo entre lo individuos para su comisión, dado que con la existencia de 
desacuerdo no se podrían cometer, por tanto tenemos unos sujetos colectivamente 
responsables de las acciones grupales. Esto nos lleva a pensar, que la 
responsabilidad de las acciones grupales se extenderá por añadidura a las 
omisiones también grupales, cuando estamos en presencia del mal público en la 
que los ciudadanos se comportan como espectadores pasivos del mismo (2010: 
230).  

En palabras del autor tenemos la argumentación en relación a la idea de 
culpa colectiva, tal como la expresa del siguiente modo:  

 

“Parece absurdo hablar de una culpa colectiva, por tanto, si tenemos 
en cuenta que los crímenes colectivos nunca han sido cometidos por 
todos los miembros de un grupo ni perpetrados en el mismo grado por 
todos los participantes en el crimen. En el grupo también estarán 
presentes algunos o bastantes que los repudian. Por eso, a la pregunta 
de quienes son responsables de los crímenes colectivos, a lo sumo 
habría que contestar que todo el mundo lo es; sin embargo no toda 
persona en la misma medida” (2010: 231-232).  

 

Para Arteta, la responsabilidad colectiva de quienes cumplen un papel de 
consentidores y por tanto, cómplices, es indudable. Para este autor, la 
responsabilidad colectiva adquiere tintes de carácter político, por lo que no se ha 
hecho, por la mera circunstancia de pertenencia al grupo que no puede disolver la 
responsabilidad del individuo169.  

Por tanto, el hecho de ser miembro de un grupo no difumina nuestra 
responsabilidad individual, sino que por el contrario, puede verse aumentada por 
la responsabilidad del propio grupo. No obstante, habrá que tener en cuenta que 
las responsabilidades de cada persona dependerán de las circunstancias de cada 
                                                
168 Este concepto, como veremos más adelante en este trabajo, es uno de los más polémicos. Ver 
French 1984 y 1998. 
169 A este respecto ver también lo establecido por Arendt (2007:125). 
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grupo y dependerán, así mismo del daño sufrido por las víctimas y las actuaciones 
que se llevaron a cabo (May 1992: 73).  

El modelo que aquí se presenta se contrapone al modelo de responsabilidad 
individual, el cual según Kutz, se caracteriza por una serie de circunstancias tales 
como: la individualización de la acción cometida por el sujeto, el principio de 
control sobre las actuaciones que nosotros realizamos individualmente, y la 
autonomía de la actuación y la voluntad, que nos libraría de las actuaciones de 
otros sujetos, salvo que le indujéramos a cometer tales actuaciones (Kutz 2000:3).  

Este modelo individualista que presenta Kutz supone un “solipsismo 
evaluativo”. “En pocas palabras, el agente individual es el autor exclusivo de sus 
propias acciones individuales y el actos inclusivo de las acciones del grupo” 
(Arteta 2010: 233).  

La responsabilidad colectiva por alguna actuación que individualmente no 
ha realizado el sujeto, pero en la que sí ha participado como miembro del grupo, 
es una responsabilidad tanto por acción, como por omisión. Los llamados a 
responder del daño no son solo los autores individuales, sino todos los miembros 
del grupo en el cual estos se integran y del que forman parte. Arteta hace 
referencia concretamente a la responsabilidad del grupo por no intervenir o actuar 
para que no se cometan tales actuaciones causantes del daño, para combatir el mal 
colectivo. (2010: 233-234).  

La responsabilidad del grupo se manifiesta en su forma más evidente en 
relación a los grupos organizados, dotados de estructura interna para el logro de 
objetivos comunes. Es esta estructura interna, la que precisamente confiere cierta 
autoridad a alguno de sus miembros para actuar en nombre de los otros, y tomar 
decisiones que, así mismo, les vincularían. La acción no es ya tanto del individuo 
como del grupo en su conjunto170, y la idea de compromiso conjunto equivale a la 
obligación de todos ellos (May 1992: 106-107) 171.  

Por otro lado, tenemos la responsabilidad no solo ya de la acción del grupo, 
sino de la omisión colectiva llevada a cabo por este, la de no actuar para evitar que 
el mal se cometa. Según May, la responsabilidad por esta omisión colectiva solo 
sería imputable a los grupos organizados, con capacidad real de actuación, lo cual 
tiene un carácter mucho más reprobatorio que si nos referimos a otros grupos sin 
capacidad de actuar organizadamente (May 1992: 107). Esta omisión nace como 
falta de cumplimiento de deberes positivos de carácter general tendentes a reducir 
males mayores o daños por parte del grupo, dado que posee una organización y 
estructura para ello (Arteta 2010: 236-237).  

                                                
170 No obstante, la responsabilidad del grupo no exime la responsabilidad individual que a mayores 
presentan los sujetos que lo dirigen por las actuaciones que entrañen daño o maldad, respecto a la 
dirección del grupo al que pertenecen (May 1992: 106).  
171 Entre los grupos sujetos a responsabilidad colectiva se encuentran los que cometen sus acciones 
por razones raciales o discriminatorias, y el hecho de guardar silencio por parte de los otros 
miembros del grupo les reporta cierto grado de responsabilidad o carga moral, sin que en ningún 
caso podamos esgrimir la ignorancia como defensa, ya que esta sería una ignorancia culpable 
(May 1992: 62-64).  
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La responsabilidad colectiva también pude derivar, ya no de la omisión de la 
actuación para evitar el daño, o de la actuación misma que lo causa, sino por el 
beneficio que podemos obtener por la mera pertenencia al grupo, por las ventajas 
que pueden derivarse para nosotros de las actuaciones discriminatorias o 
vejatorias que lleva a cabo nuestro grupo con respecto a sus víctimas (Arteta 
2010: 237).  

 

“Lo más significativo en esta reflexión es que nos enseña a descubrir 
el potencial para alcanzar un bien social cuando se vuelven necesarias 
soluciones colectivas, mas que individuales. Parece fuera de duda que 
se es responsable del daño que el grupo organizado como tal ha 
podido crear por sus omisiones, así como también de los daños que el 
grupo potencial sería el único o el primero en poder prevenir” […] 
(Arteta 2010:237-238).  

 

4.4.6 Dejar hacer el mal. Como hemos visto, Arteta analiza la reprobación 
encaminada a la omisión de una acción correcta, en contraposición con la 
pasividad de los sujetos ante la comisión de un mal dañoso. Hay que tener en 
cuenta que toda omisión de un bien, y el consentimiento de un mal, presuponen la 
existencia de una obligación de hacer el bien. Cuando realizamos un análisis 
normativo de las omisiones, tenemos una evaluación de la relevancia moral de las 
mismas. Esta evaluación moral es derivada del convencimiento de que la no 
realización de ciertos deberes positivos conlleva la exigencia de responsabilidad 
por tal omisión. Sin embargo, esto depende del punto de vista que se adopte, 
porque habrá quien piense que los deberes positivos de hacer contienen un peso 
normativo menor que los negativos o de no hacer, y por ello presentarán como 
resultado una menor carga de responsabilidad (2010: 240-241).  

No obstante lo anterior, Arteta es partidario de considerar que es igual de 
mal el consentido que el cometido, ya que no deja de ser un mal tan real y dañoso 
como el que se comete o el que se padece. De esta forma entenderemos la omisión 
no como un simple no hacer, sino como un dejar de hacer lo que es debido172. Así 
el autor considera que dejar hacer el mal no es sino una forma efectiva de 
cometerlo. Las omisiones son una conducta, una forma de actuar en el mundo y de 
participar en él como sujetos con capacidad para modificarlo de alguna forma. 
(2010: 241).  

La omisión pude explicarse así desde la posibilidad, o más bien, la 
potencialidad, dado que lo que un sujeto no hace, pero podría haber hecho, origina 
la posibilidad de que los sucesos fueran de otra manera. La actuación potencial del 

                                                
172 […] Por eso mismo omitir no es no-hacer en absoluto, sino un modo de hacer, y con resultados 
y consecuencias tan patentes, y a menudo tan potentes, como los nacidos de la acción. Dejar hacer 
hace, dejar de hacer es un dejar hacer a otros o un dejar que algo pase. Consentir el mal por haber 
omitido la acción debida no es como si se hubiera cometido ese mal, decíamos, sino en grado y 
frecuencia variables un modo efectivo de cometerlo. (Arteta 2010: 241).  
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sujeto posee la cualidad de posibilitar una acción causal diferente en virtud de sus 
diferentes modos de intervenir en el mundo173. 

Las consecuencias naturales de entender así las omisiones conducen a 
pensar que al considerarlas acciones negativas, suponen la no actualización de 
algo que pudiera ser, dependiendo del grado de potencialidad existente en cada 
caso, pudiendo abarcar desde la potencialidad general hasta una más concreta o 
específica. Es precisamente ese grado de potencialidad el que agrava las 
omisiones de actos que concretamente pueden haber sido, en una espacio y tiempo 
específico en relación a un sujeto dado. En este caso, la responsabilidad del agente 
por no actuar y actualizar la situación, será una responsabilidad real,  mientras que 
el supuesto de una situación abstracta general, esa responsabilidad no estará tan 
presente, dado que no se puede actuar por nada. (Arteta 2010: 242-243).  

Las omisiones generan expectativas de acción, la cual pude ser de naturaleza 
meramente sociológica, y por tanto la interrupción de los acontecimientos no esta 
sujeto a ningún tipo de responsabilidad, o de naturaleza mas bien normativa, por 
considerar que contraviene la existencia de un deber previo de actuar de 
determinada forma, y por tanto, en este su puesto, generadora de responsabilidad. 
Es esta última, el tipo de omisiones a los que hace referencia Arteta, diferenciado 
en relación a ellas, las que se refieren a deberes generales concernientes a todos 
los seres humanos como tal, o a deberes especiales, concernientes a personas 
concretas en determinadas situaciones174 (2010: 243-444).  

Otra de las circunstancias que definen la omisión a las que nos referimos, es 
la correlación existente entre no hacer un daño, por un lado, y no impedir o evitar 
el daño, por otro. De este modo tenemos que no bastará con no causar un daño, 
con no cometer un mal, sin que también la responsabilidad nace en el sujeto por 
no evitar el daño o impedir que este se produzca. El caso más típico de esta 
omisión es el consentimiento del daño que cometen los demás, que es el que 
suscita problemática desde el punto de vista moral. Se plantea el problema de 
determinar de si estamos obligados a impedir el daño causado por otros, o si 
simplemente debemos cumplir el deber negativo de no causarlo nosotros 
mismos175 (Arteta 2010: 245).  

                                                
173 Las omisiones se presentan como hechos reales en función de su potencialidad, no en relación a 
su actualidad, ya que no existen como tales en el presente efectivo, como acciones ya cometidas. 
Las omisiones suponen la posibilidad potencial de que algo ocurriera de otro modo, la posibilidad 
de evitar que el daño se hubiese producido (Arteta 2010: 242-243).  
174 Al tratarse omisiones normativas, derivadas de un deber preexistente no podemos considerarlas 
neutrales, y por tanto, son tales omisiones generadoras de responsabilidad para el sujeto que las 
practica. Estas omisiones no son meras no-acciones, sino que se refieren a inacciones indebidas 
merecedoras de reproche. El agente no solo puede hacer aquello que no hace, sino que también 
debe hacerlo, dado que la omisión nace de un deber preexistente de hacer, de cometer ciertas 
acciones. Si no existiera este deber preexistente de hacer, el no hacer no conllevaría, por tanto, 
responsabilidad alguna (Arteta 2010: 243-244).  
175 Si suponemos una respuesta afirmativa a esta cuestión planteada deberíamos establecer una 
prelación de importancia moral entre que es primero, si combatir el mal o no cometerlo, es decir, 
establecer que sería peor, cometer un mal o no evitar su comisión. Otra cuestión a tener en cuenta 
en relación a esta prelación sería, así mismo, la de si  no es suficiente con evitar un mal, si además 
podríamos responder moralmente por no hacer un bien posible que esta en nuestra mano y 
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Vistas las omisiones del modo en que las hemos señalado, hay que hacer 
referencia también a las condiciones que han de darse para que una omisión se le 
impute a un sujeto, dado que la relevancia moral de tal omisión variará 
precisamente dependiendo de las circunstancias que se den en cada caso. La 
omisión imputable al sujeto ha de ser libre, además de existir un deber previo, es 
necesario que el consentimiento nazca de la libre voluntad del sujeto de no hacer 
nada.  

 

“[…] Sólo es posible omitir la acción que debemos y podemos 
realizar; el resto pertenece al campo ilimitado de la mera inacción. Se 
presupone la capacidad de intervenir para intentar torcer el curso de la 
situación. Lo que quiere decir que el sujeto podría dejar de abstenerse 
y cumplir con su obligación de detener o aminorar el daño. Ese poder, 
por cierto, no equivale a la seguridad de alcanzar el éxito en su acción. 
La falta de expectativa de éxito… llegaría a justificar la abstención 
completa, no siempre justifica la omisión del espectador. Lo primero 
sería procurar reducir el daño, ciertamente; pero enseguida también 
dar testimonio mediante ese intento de que estamos ante algún mal y 
que el mal ha ce ser combatido…, sea cual fuere su desenlace […]” 
(Arteta 2010: 248).  

 

Visto ya el tipo de omisiones al que debemos atender en cuanto a su 
relevancia en la imputación de responsabilidad, y visto el requisito básico de 
libertad de voluntad para proceder a su imputación al sujeto omitente, pasamos 
ahora a el análisis de las teorías básicas de imputación de responsabilidad por 
omisiones. Vamos a establecerlas a continuación separadamente:  

(a) Doctrina del Sentido Común: Primeramente tenemos la denominada 
“teoría del sentido común” (Arteta 2010: 249), la cual sostiene que los individuos 
poseen una responsabilidad principal por sus actuaciones, y una responsabilidad 
secundaria por su falta de ellas176.  Esto se deriva de la idea de que imputar 
responsabilidad por lo que se debe hacer, además de por lo que no se debe hacer, 
supondría un recorte severo de las libertades del sujeto. Esta doctrina trataría por 
tanto, de restringir la responsabilidad de los sujetos, dado que considera que las 
limitaciones de la conducta han de afectar únicamente a deberes negativos, y a los 
positivos de actuar de determinada forma (Arteta 2010: 249 -251). En este sentido 
Nino establece que una omisión resulta menos mala desde el punto de vista moral 

                                                                                                                                 
decidimos no hacerlo. Hay que tener en cuenta, claro esta, que no hacer un bien que podemos 
hacer no equivale, en cualquier caso, a hacer el mal.  (Arteta 2010: 245).  
176 Es decir, que los partidarios de esta doctrina del sentido común sostienen que los individuos 
poseerán una mayor responsabilidad y reproche derivado de lo que denominamos deberes 
negativos de no hacer, en contraposición a los deberes positivos de hacer, donde se encuadrarían 
las omisiones, dado que éstas suponen que el sujeto deja de hacer lo que debería hacer según tal 
imposición positiva.  
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y penal que una acción positiva, aunque las dos originen un resultado dañoso177 
(Nino 1989: 319 y ss).  

 

(b) Doctrina Consecuencialista: en segundo lugar, tenemos la “teoría 
consecuencialista” (Arteta 2010: 249), la cual se presenta como menos restrictiva 
que la anterior en cuanto a la imputación de responsabilidad al sujeto que omite la 
actuación de evitación del mal. Esta teoría basa la relevancia de la omisión u 
omisión en función de los resultados dañosos producidos, según la importancia de 
la causa que los origina. La omisión de actuación será igual de importante que la 
actuación misma, y por tanto generadora de responsabilidad, en función de los 
resultados dañosos causados por ella. Los defensores de esta tesis consideran que 
consentir el mal resulta tan reprobable moralmente como hacerlo178 (Arteta 2010: 
249-250). 

Al margen de lo establecido por ambas teorías, es cierto que 
tradicionalmente se considera menos gravosas las omisiones que las acciones, y 
por ello siempre se les ha dotado de una carga menor de responsabilidad. Una de 
las razones de esto es que se tiende a juzgar el comportamiento en función de los 
intereses de quien juzga179. Autores como Nino, establecen que esto sucede 
debido al estatus causal que ocupan las omisiones. Tenemos que las acciones 
ocupan una relevancia manifiesta como causa en el curso de los acontecimientos, 
y que si determinada acción no se comete, es claro que desaparecería el resultado 
dañoso. En cambio, la omisión supone causalmente una segunda categoría, dado 
que de no producirse, es decir, de actuar en vez de no actuar, no esta nada claro 
que el resultado llegue a variar de forma sustancial, ya que el daño puede llegar a 
producirse aunque un sujeto intente evitarlo180 (Nino 1989: 325 y ss).  

 

4.4.7 El deber de hacer el bien. Como hemos venido considerando hasta 
ahora, en relación a las omisiones de evitación del mal, se presupone la necesidad 

                                                
177 Así tenemos por ejemplo que no salvarles la vida a un condenado a muerte cuando pudiéramos 
hacerlo no sería tan reprochable como sí lo matáramos nosotros mismos. Esto se deriva de que 
causar la muerte a alguien por una acción supone la violación de un deber positivo de no hacer 
algo, mientras que no salvarle la vida supondría no cumplir con uno positivo de hacer o cumplir 
determinada conducta (Nino 1989).  
178 Según esta teoría tenemos que, por ejemplo, matar a alguien será igual de malo que dejarlo 
morir, cuando este en nuestra mano evitarlo, y desde luego, igual de reprochable desde el punto de 
vista moral. Esto es resultado de la consideración de que en ambos supuestos al sujeto se le priva 
de un bien, como en este caso que ponemos como ejemplo, es la vida humana.  
179 Así tenemos, por ejemplo, que en relación con omisiones gravosas como el problema del 
hambre en el mundo, se considera por parte de los países responsables del mismo, que es mucho 
peor matar que dejar morir de hambre, de tal modo que se prohíbe matar, pero no se culpa por no 
poner a disposición medios que estando a su alcance, evitarían la muerte de los individuos (Arteta 
2010. 253).  
180 La desviación del curso de los acontecimientos le corresponde como protagonista indiscutible a 
las acciones, dado que las omisiones serían mas bien condiciones anormales en la causación del 
daño, y su importancia en la producción del resultado estaría abandonada a un segundo pleno de 
condición suficiente y  no necesaria de producción (Nino 1989:325 y ss)).  
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de la existencia de un deber previo que dicha omisión incumple. Lo que 
denominamos aquí omisión de actuar para evitar el mal, bien podríamos 
considerarlo como el bien posible que no realizamos, por nuestra conveniencia o 
apatía en ello181.  

 

“[…] No se apunta con ello a un bien cualquiera o a todos los bienes 
posibles, pues eso sobrecargaría al sujeto con una exigencia 
indeterminada e inabarcable, sino al bien que en cada caso debemos y 
podemos hacer. Si una conducta es indebida, la contraria es la debida, 
de manera que la pasiva obligación moral de no causar dolor ha de 
acompañarse de la obligación activa de procurar el bienestar, lo que a 
su vez implica como mínimo la de evitar en lo posible el sufrimiento 
gratuito.” (Arteta 2010: 255).  

 

Los espectadores pasivos consienten el mal porque existe una generalidad 
en la consideración de menos gravoso la evitación de los deberes positivos de 
hacer que los negativos de no hacer. Pero esta concepción general Arteta la 
considera errónea, dado que si existe un deber negativo de no hacer el mal, se 
deriva de ello la necesaria existencia moral de un deber positivo de impedir que se 
realice el mal, el beneficio de ayudar a otro es un deber positivo derivado de la 
necesaria evitación del mal182. 

Los detractores de estos deberes positivos, cuya omisión conllevaría el 
nacimiento de responsabilidad, establecen una serie de argumento en contra a 
tener en cuenta: 

 

 (a) La concesión de beneficios: este argumento supone que la aplicación de 
estos derechos positivos de hacer, supondría una concesión de beneficios a favor 
de ciertos sujetos a modo de ventaja gratuita para ellos, dejándolos en mejor 
situación de la que se encontraban. Por tanto, estos favores deberían, según esta 
tesis, ser discrecionales, y no obligatorios posicionándose en forma de deberes. 
Pero consideramos esta idea como errónea, dado que si dejamos de ayudar a 
alguien pudiendo hacerlo, le estamos dañando de algún modo, no le estamos 

                                                
181 Ver Crocker y otros 2004. 
182 “Tenemos deberes negativos y deberes positivos y, si consentimos tantos males, será porque 
esos últimos deberes nos parecen menos exigibles que los primeros. El espectador, desde luego, 
solo se cree llamado a los negativos y no a los positivos. Nuestros deberes negativos, los de no 
hacer daño a otros, son la contrapartida de nuestros derechos negativos a no ser dañados. Nuestros 
deberes positivos, que son la otra cara de nuestros derechos positivos a la ayuda, expresan el 
mandato de hacer lo que beneficie a otro; a fortiori, la obligación de no permitir en acto perjudicial 
para otro. O, lo que es igual todavía, mientras los deberes negativos prohíben acciones y 
recomiendan más bien omisiones, los deberes positivos ordenan acciones y por ello prohíben las 
omisiones correspondientes”. (Arteta 2010: 255).  
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privando de un beneficio que mejorara su situación de partida, sino que más bien 
procuraríamos que esa situación no cambiara a peor183 (Arteta 2010: 256-257). 

 

(b) El liberalismo político: junto a las razones morales anteriores, hacemos 
referencia ahora a argumentos más bien político en contra de estos deberes 
positivos. La visión del hombre desde el punto de vista del liberalismo, como un 
homo economicus, calculador de beneficios y costes, solo acepta que éste se guíe 
por un comportamiento racional y egoísta. Así mismo, hace prevalecer la libertad 
negativa sobre la positiva, lo cual significa que la conducta del hombre en 
sociedad debe basarse en no interferir, o hacerlo lo mínimo posible, en la 
existencia de los demás184. Estas actuaciones suelen conducir al desastre social y 
público. Sobre los ciudadanos considerados como tales, han de recaer 
necesariamente una serie de deberes positivos, los cuales se corresponden con una 
serie de derechos positivos que todos poseen de los que nace necesariamente la 
obligación de conservar (Arteta 2010: 258-259).  

Recordemos que al principio de este análisis sobre el mal que consiente el 
espectador, definíamos el mal social como un daño inmerecido, o como un 
sufrimiento injusto, y la maldad generadora de este daño o sufrimiento hace nacer 
un deber moral de evitarlo. Este deber de evitar el daño inmerecido se presenta 
bajo dos circunstancias: la primera de ellas en la que hace referencia a la 
prohibición de hacer daño a otros, y la segunda es la que supone, además, la 
exigencia de impedir en lo posible que este mal ocurra. Existen omisiones que 
causan daño, que son su condición necesaria y suficiente, por ello, el deber de 
evitar este daño es un deber de la solidaridad de seres humanos. Pero la exigencia 
de actuar para evitar este daño, no es sino una falta moral, no una falta jurídica, de 
tal modo que no existe una posibilidad jurídica de coacción contra las mismas 
(Arteta 2010: 260).  

 

“Pero seguramente la perspectiva moral, a la par más estricta y 
abierta que la legal, nos permite entrever la responsabilidad de 
prevenir asimismo daños graves que no sean delitos criminales ni tal 
vez se anuncien como próximos en el tiempo. Ni tampoco es preciso 
que la intervención preventiva sea “personal”, porque bien podría 
requerir en ocasiones una intervención colectiva organizada. Desde 
esa perspectiva, el conocimiento no será un requisito del deber de la 

                                                
183 La realización de deberes positivos supondrían la evitación de un sufrimiento injusto por parte 
de la víctima del daño, y no la obtención por ésta de un beneficio inmerecido. Que estos deberes 
positivos se pidan por las victimas y se agradezca su recibimiento no implica que pudieran 
moralmente exigirlos por implicar su omisión una flagrante violación de sus derechos. Aquellos 
que cuestionan la legitimidad de estos deberes positivos argumentan que los mismos son mas una 
cuestión de beneficencia que de justicia, pero no se dan cuenta que a menudo, las convenciones de 
la moral positiva van por delante de los códigos legales, los deberes que originariamente fueron de 
beneficencia, hoy en día son mas bien de justicia legal (Arteta 2010: 256-257).  
184 El ciudadano reclama así su derecho a no deber, a la no interferencia, sobre todo del Estado, 
para decirle como debe de actuar. Así se prohíben las acciones y se ordena las omisiones 
contrarias.  
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prevención, sino un deber él mismo: debemos saber para impedir el 
daño que puede estar gestándose. Tampoco será siempre exigible 
contar con la eficacia cierta de la intervención para reconocer la 
obligación moral: el valor testimonial del intento – y de su eficacia 
siquiera a largo plazo- podrían ser suficientes”. (Arteta 2010: 261).  

 

Desde este punto de vista, la obligación moral de actuar para evitar el daño, 
pasa de ser un deber individual a convertirse en un deber exigible a un conjunto, a 
la sociedad en general185. Así, la superficie de los deberes morales positivos en 
más amplia que la de los deberes puramente legales. Ante la existencia de un mal 
que genera sufrimiento significativo, la demanda moral nos exige hacer lo posible 
para impedir ese sufrimiento. (Arteta 2010: 261-262).  

Una vez determinado la necesidad de impedir el mal social, público, 
originador de sufrimiento a nuestros semejantes, es necesario finalmente hacer 
una referencia al tamaño o intensidad del sacrificio que se nos exige. ¿Qué demos 
hacer para evitar ese mal? ¿Cuándo hemos de poner en juego para evitar que 
suceda?  

Partimos de la base de lo expuesto anteriormente, es decir, que lo que 
excede del mero deber negativo de no hacer, deja por tanto de ser un deber y pasa 
a convertirse más bien en una prerrogativa moral186. Los deberes positivos son 
prerrogativas que pueden solicitarse, y desde luego deberían realizarse, pero no 
exigirse jurídicamente hablando. No obstante, la evitación del daño por parte del 
espectador, solo genera un deber moral hasta el punto de lo que es posible para él, 
de lo que esta en su mano. Arteta establece, que lo que algunos hacen, como 
excepción digna de elogio por superar con creces el mínimo moral exigido, son 
los ejemplos notorios de héroes o santos por lo particular y extraordinario de su 
actuación por encima de este mínimo. “En este último caso la acción así 
emprendida será llamada supererogatoria, es decir, la que da más de lo debido” 
(Arteta 2010: 269). Esta conducta que supera lo que todos podemos hacer, lo que 
nos es posible evitar, está según el autor, “en las antípodas del mundo habitado 
por los espectadores” (2010: 269).  

Para concluir, establecer que en este capítulo hemos tratado de ver 
brevemente una aproximación al concepto de mal en occidente, y su evolución a 
lo largo del tiempo: el mal en el pensamiento religioso; el mal en el pensamiento 
científico y concretamente desde el punto de vista de la psicología; el mal como 
concepto moral y sus diversas explicaciones justificativas de la existencia del 
mismo. Y finalmente, una idea del mal más cercana al pensamiento social y 
                                                
185 Tenemos, por ejemplo, que la omisión del deber de socorro, no como delito, sino como falta 
moral, no limita la obligación de auxilio a una sola persona, sino que también abarca grupos 
enteros de víctimas, y no concierne a un solo sujeto, sino a todo un colectivo. Esta omisión 
contraviene el deber de evitar resultados penosos que a todos nos incumben desde el punto de vista 
moral (Arteta 2010: 261-262).  
186 Como vimos, los deberes positivos de hacer no pueden considerarse, desde el punto de vista 
jurídico, como auténticas obligaciones exigibles al sujeto, dada la imposibilidad de hacerlo. 
Estarían como dijimos en el plano de la exigencia moral de todo ser humano, por razones de 
solidaridad colectiva de todos los individuos hacia la evitación del mal. Cf. Staub 2004. 
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jurídico, entendido cómo la causa o fuente de responsabilidad, lejos ya de 
considerarse un concepto teórico o metafísico, para pasar al punto de vista 
pragmático como problema con planteamiento real. 

Vista esta aproximación conceptual al mal, pasaremos a examinar en el 
capítulo siguiente otro de los puntos de vista posibles para el concepto. En él 
veremos dos aspectos: por una lado, un planteamiento filosófico, en el que 
pasamos a examinar lo que vamos a denominar mal radical, y los aspectos más 
destacados del mismo; por otro lado, examinaremos muy brevemente, puesto que 
no es cometido de este trabajo, lo que consideramos que son y han sido 
manifestaciones de este mal radical en la historia humana. Así tenemos pues, una 
pequeña descripción de los crímenes lesa humanidad y el delito de genocidio, 
como manifestaciones de lo que consideraremos mal radical, y la introducción de 
un nuevo elemento ya fuera del ámbito puramente jurídico, adentrándonos en la 
moral, como es el eliminacionismo, su concepto y formas187. 

                                                
187 Ver Goldhagen 2010. 
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CAPÍTULO 2 
EL MAL RADICAL: UNA 

PERSPECTIVA FILOSÓFICO-
JURÍDICA 

 

 

 

 

El mal, como hemos visto en el capítulo anterior, presenta una serie de 
características que permiten delimitarlo desde un punto de vista histórico, como 
en la evolución de la cultura y del pensamiento, y desde un punto de vista 
científico, como idea clave en el planteamiento psicológico. Una vez analizada 
esta faceta del concepto en el capítulo anterior, pasamos a una aproximación 
filosófica, ya no sólo del término “mal” o “maldad”  a secas, sino introduciendo 
una idea que nos va a acompañar ya a lo largo de este trabajo, como es la de “mal 
radical”. Así mismo, en la segunda parte de este capítulo, mostraremos nuestro 
intento de traspaso a un plano práctico, y no puramente conceptual y teórico. Para 
ello llevaremos a cabo una aproximación jurídica, lo más cercana posible a la 
concepción de este “mal radical”, aunque de forma breve, ya que de lo contrario 
nos alejaríamos del propósito de este trabajo. Y finalmente, plantearemos nuestra 
propia concepción del “mal radical”, introduciendo un concepto que se asemeja a 
nuestra idea de cómo debería entenderse esa noción para poder ser proyectada en 
el ámbito práctico y no simplemente teórico. 

 

 

1. EL MAL RADICAL EN LA FILOSOFÍA 

 

Bernstein realiza un importante análisis filosófico sobre el significado 
fundamental del concepto de “mal radical”, para tratar de esclarecer qué es lo que 
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entendemos exactamente por este término. Para ello establece la visión de varios 
importantes pensadores modernos, alejados de teorías clásicas sobre la 
interpretación del mal, como es la teodicea188. El principal filósofo que abre el 
camino sobre la apreciación teórica del mal, alejándose de conceptos 
ultraterrenos, es Kant, quien presenta un concepto de mal denominado “mal 
radical” para indagar sobre su papel en la filosofía moral. Bernstein continúa su 
análisis filosófico con Hegel y Schelling, Nietzsche y Freud, para terminar con el 
planteamiento de una terrible realidad que supuso un nuevo enfoque del mal, es 
decir, su apreciación “después de Auschwitz” (2005: 20).  

 

1.1 Kant y el mal radical 

 

Kant establece la expresión “mal radical” en su obra La Religión dentro de 
los límites de la mera razón, refiriéndose a una especie de mal alejado de las 
concepciones tradicionales sobre el mismo. Bernstein examina el significado de 
este término acuñado por Kant dentro del contexto de la filosofía moral kantiana 
(2005: 27-28). Del mismo modo, tenemos otros autores como García Pascual que 
nos muestran una aproximación a esta conceptualización del mal radical (2012: 
58-63). 

El análisis del “mal radical” se haya, como dijimos, en la obra de Kant La 
Religión dentro de los límites de la mera razón,  en la cual el autor establece que 
la moral no necesita de la religión, es decir, que afirma la independencia de ella 
(Kant 2009: 35). Los humanos somos responsables plenamente en cuanto que 
somos agentes morales libres. Para entender el mal radical de Kant, Bernstein 
plantea la necesidad de un análisis de lo que este autor entiende por mal. Kant 
establece que el bien y el mal se basan en la regla de la voluntad (Willkür) para el 
uso de la libertad. El origen del mal no radica en nuestra razón, sino en nuestra 
voluntad, es decir, el origen de lo bueno y de lo malo es la propia voluntad 
humana, la libre elección de máximas de la volición del hombre (Bernstein 2005: 
29). 

Kant establece una distinción entre el Wille y el Willkür189, refiriéndose esta 
última a la voluntad como capacidad para elegir cosas concretas. El Willkür es la 
facultad característicamente humana para hacer elecciones libremente, aquel 
aspecto de la voluntad que implica una elección, mientras que el Wille no se 
refiere a la toma de decisiones concretas, sino al aspecto racional de la facultad 
volitiva. El Willkür, o la capacidad de elegir entre varias alternativas, no es en sí 
mismo ni bueno ni malo, sino que es la capacidad que tenemos de elegir 
libremente entre lo bueno y lo malo (Kant 2009: 37-39). 

                                                
188 Un análisis similar, aunque centrado en la noción general de mal, es el que propone Neiman 
(2012). 
189 Kant utiliza el término Wille para referirse a una voluntad de carácter general, la facultad 
volitiva íntegra, mientras que con el Willkür se refiere a una norma concreta, la ley moral, para 
nuestra libre elección (Bernstein 2005: 30).  
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La visión kantiana de la moral supone que somos agentes capaces de realizar 
elecciones libremente, de decidir si seguimos a no las máximas de la ley moral190. 
Suponer que somos responsables morales requiere la necesidad de la posesión de 
cierta libertad de elección. No son nuestras inclinaciones naturales, nuestra propia 
condición humana, el origen del mal, sino que los seres humanos, al poseer la 
facultad volitiva, son responsables de las máximas buenas o malas que adoptan. 
Para Kant no hay bondad o maldad moral originaria en el hombre, sino que es el 
libre albedrío el que puede conducirnos a elegir el mal (Bernstein 2005: 32)191. 

Bernstein indaga sobre la relación entre el mal radical de Kant y su teoría 
sobre la moral. Kant establece su teoría de la moral sobre la base de que no 
nacemos buenos y luego nos corrompemos, como tampoco nacemos malos y 
pecadores, sino que considera a los humanos responsables de sus máximas y 
acciones, buenas y malas192. Kant establece una especie de responsabilidad de 
progreso de la moral, ya que la propia posibilidad de elección supone que las 
personas pueden ser moralmente buenas, si hacen uso de su volición en tal sentido 
(2005: 38-39)193. 

Otra cuestión planteada por Bernstein es la consideración del término 
“radical” que establece Kant. Este no se refiere con este apelativo a un tipo 
especial de mal, o a una máxima de maldad, sino que es algo mucho más 
complejo. Para esclarecerlo, Bernstein hace referencia a varias cuestiones 
terminológicas kantianas, como es la distinción entre “fenómeno y noúmeno” que 
realiza Kant en su filosofía crítica, en relación a dos categorías de sucesos. No 
obstante, Kant no realiza un dualismo ontológico extremo, sino que posee una 
visión unificada de la condición humana, al considerar que los hombres son libres 
y a su vez, están condicionados por su condición natural. Kant habla de la 
naturaleza humana, como denominador común del hombre como especie, pero no 
se puede identificar ésta con el hombre particular, con nuestro yo nouménico. En 
concreto, podemos establecer que hay tres elementos fijos a tener en cuenta: 1) el 
hombre, como ser vivo, presenta una predisposición a la animalidad; 2) el hombre, 
como ser racional, presenta una predisposición a la humanidad; y 3) el hombre, 
como ser racional e imputable, presenta una predisposición a la personalidad. 

                                                
190 “[…] La responsabilidad moral requiere esta capacidad. Y tener dicha capacidad no significa 
que seamos indiferentes. Por el contrario, somos autónomos, al punto que respondemos a los 
dictados del Wille en tanto norma moral, en tanto ley de la libertad. […] A la Willkür no le 
determina nada, a menos que ella misma elija ser determinada. En este sentido, ser un agente finito 
y racional es ser radicalmente libre, es decir, ser un agente que puede elegir máximas buenas o 
malas”. (Bernstein 2005: 32).  
191 Todos los pecados, vicios o virtudes del hombre, se originan en su libre voluntad de elegir, la 
cuestión principal es cómo elegimos frente a los diversos incentivos, a veces conflictivos, que se 
nos plantean (Bernstein 2005: 32).  
192 “Su forma de entender la naturaleza humana como intrínsecamente ni buena ni mala desde el 
punto de vista moral también tiene importantes consecuencias para su visión de la historia y el 
progreso. Kant camina por una línea delgada. Por un lado, es escéptico respecto a la idea de un 
progreso moral, merced del cual los seres humanos pueden alcanzar (y alcanzarán) la perfección. 
Por otro lado, y aunque los humanos no pueden escapar de la propensión al mal (propensión 
constitutiva de su especie), en la historia puede haber progreso moral, en la medida en que ellos se 
hagan realmente buenos en virtud de su libertad”. (Bernstein 2005: 39).  
193 Cf. Svensen 2001. 
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Cuando establece así Kant la naturaleza humana, hay que entender que no se 
refiere a los hombres individuales, sino a éstos como raza o especie (2009: 43-46). 

Bernstein establece que Kant no deja del todo claro que estas tres 
predisposiciones originales al bien sean constituyentes de una predisposición a ser 
moralmente buenos. “Cómo seres humanos, podemos tener una predisposición a 
hacernos moralmente buenos, pero es solo cuando ejercitamos nuestro libre 
albedrío (Willkür) que realmente nos volvemos moralmente buenos (o malos)” 
(2005: 42). 

Bernstein establece que, como podemos ver, la apreciación de Kant es algo 
confusa. Tal vez hubiera sido mejor que simplemente estableciera que los seres 
humanos tienen una predisposición a volverse moralmente buenos, aunque no 
nacen moralmente buenos, sino que llegan a serlo cuando incorporan en sus 
acciones la ley moral. Para poder abordar el concepto de “mal radical”, es 
necesario, por tanto, esclarecer qué entiende Kant por “disposición (Gesinnung)” 
y por “propensión (Hang)”, ya que sobre la base de estos conceptos se asiente el 
mal radical (2005: 43). 

Kant establece que una disposición buena o mala se adopta por libre 
elección del sujeto, al contrario que la predisposición, que no se elige libremente, 
sino que esta ligada a la naturaleza humana. La disposición no se adquiere en el 
tiempo, sino que es una máxima de acción que guía la vida moral del sujeto, y éste 
puede alterarla libremente194. Bernstein establece una aproximación a este 
concepto de disposición de Kant, estableciendo que existen personas cuyas 
máximas de acción son normalmente buenas, hacen lo correcto en situaciones 
moralmente difíciles. Estas personas adoptarán buenas máximas acordes a la ley 
moral195. No obstante, la disposición que presentan estas personas no es sino fruto 
de decisiones morales libres, ya que no nacemos moralmente buenos o malos, sino 
que nos volvemos así en función de nuestras decisiones196. No sabemos porqué 
una persona elige libremente seguir la ley moral, y otra en cambio no, pero desde 
el punto de vista práctico hay que postular la libertad y establecer que los agentes 
morales poseen la libertad de elegir máximas buenas o malas, y somos 

                                                
194 “Aquí podría pensarse que Kant está cerca de ser incoherente. Parece ponerse así mismo la 
trampa de un circulo vicioso: una disposición (Gesinnung) buena o mala se adopta por libre 
elección (Willkür), pero la Willkür misma presupone dicha disposición” (Bernstein 2005: 47).  
195 Es obvio que también existen personas egoístas e interesadas que no cumplen con estas 
máximas morales. Hay que distinguir entre el carácter de una persona y las máximas que adopta, 
ya que una persona con carácter poco virtuoso puede adoptar elecciones acordes con la ley moral, 
y al revés, una persona con un carácter noble, puede elegir actuar en determinadas ocasiones 
alejándose de la ley moral (Bernstein 2005: 46).  
196 “Si vamos mas lejos y nos preguntamos porqué alguien desarrolla una disposición o carácter 
que lo lleva a adoptar máximas buenas y otro, en cambio, adopta máximas malas, es mucho lo que 
podemos decir sobre su historia personal, sus circunstancias sociales y su educación; pero no 
podemos contestar con una respuesta definitiva a esta pregunta: es inescrutable. Una respuesta 
semejante exigiría que seamos capaces de dar cuenta en forma teórica de la libertad humana, y eso 
es justamente lo que la Filosofía Crítica kantiana nos prueba que es imposible. Afirmar que una 
elección libre es inescrutable no equivale a decir que es misteriosa, como si, en principio, 
debiéramos ser capaces de alegar las razones necesarias y suficientes por las que alguien toma las 
decisiones que toma; solo equivale a insistir en que la elección es libre” (Bernstein 2005: 46-47).  
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responsables de nuestras acciones individuales y de nuestro carácter moral197. La 
disposición, no es algo fijo e inmutable, sino que la persona puede elegir en 
cualquier momento cambiar de máximas buenas o malas, o al contrario (2005: 46-
47). 

Kant reconoce el hecho de que las circunstancias externas a la persona (el 
entorno, la educación, el contexto en el que se ubica, etc.) pueden influir en el 
carácter y las decisiones morales de las personas, pero la fuente principal siempre 
será la responsabilidad individual del sujeto198. Siempre poseemos libertad moral 
para elegir, sin que pesen de forma determinante nuestras inclinaciones naturales 
o los factores externos. Nosotros somos los responsables de nuestras elecciones 
morales y de nuestro carácter moral (Bernstein 2005: 48-49). 

En base a lo expuesto, Bernstein establece que podemos afirmar qué no es 
“mal radical”. No son, en ningún caso, nuestras inclinaciones naturales, el cuerpo 
no es la fuente del mal; ni lo es la corrupción intrínseca del hombre, sino que se 
trata más bien de una corrupción de la voluntad. Los hombres están tentados a 
ignorar la ley moral, a alejarse de ella, por su propensión al mal, pero es la 
voluntad la que les otorga la libertad de elegir seguir a la ley moral (2005: 49-50). 

El mal radical de Kant es la propensión a no obedecer la ley moral, y no un 
tipo de mal es especial199.  El adjetivo “radical” utilizado por Kant es utilizado por 
éste para establecer que la propensión a no seguir la ley moral tiene su origen en 
la naturaleza humana, en la corrupción de la voluntad. Cuando habla de capacidad 
para el mal, no se refiere a distintos grados, sino a la propensión a alejarse de 
máximas buenas (2009: 46-50) 200. 

                                                
197 Santanen (2010) examina como la maldad también se inserta en el marco de la libertad en la 
posición de Nancy. 
198 Por ello ha sido tan cuestionada la interpretación que propone Onfray en El sueño de Eichmann, 
en la que percibe una continuidad entre la posición kantiana y las razones de Eichmann en su 
defensa durante el juicio al que fuera sometido en Jerusalén (Cf. Onfray 2009). 
199 Como veremos que sostiene Arendt. La conexión entre la posición de Kant y la de Arendt se 
encuentra bien analizada en Ciaramelli 2000. 
200 “La tesis “el hombre es malo” no puede querer decir, según lo que precede, otra cosa que: el 
hombre se da cuenta de la ley moral y, sin embargo, ha admitido en su máxima la desviación 
ocasiones respecto a ella. “el hombre es malo por naturaleza” significa tanto como: esto vale del 
hombre considerado en su especie; no como si tal cualidad pudiese ser deducida de su concepto 
específico (el concepto de un hombre en general) (pues entonces seria necesaria), sino: el hombre, 
según se le conoce por experiencia, no puede ser juzgado de otro modo, o bien: ello puede suponer 
como subjetivamente necesario en todo hombre, incluso en el mejor. Ahora bien, puesto esta 
propensión misma tiene que ser considerada como moralmente mala, por lo tanto no como 
disposición natural sino como algo que puede ser imputado al hombre, y, consecuentemente, y 
tiene que consistir en máximas de albedrío contrarias a la ley; dado, por otra parte, que a causa de 
la libertad estas máximas por sí han de ser consideradas como contingentes, lo cual a su vez no se 
compagina con la universalidad de este mal si el supremo fundamento subjetivo de todas las 
máximas no está –sea ello como quiera- entretejido en la naturaleza humana misma y enraizado en 
cierto modo en ella: podremos, pues, llamar a esta propensión una propensión natural al mal, y, 
puesto que, sin embargo, ha de ser siempre de suyo culpable , podremos llamarla a esa misma un 
mal radical innato (pero no por ello menos contraído por nosotros mismos) en la naturaleza 
humana” (Kant 2009: 50-51).  
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“Pueden pensarse tres grados diferentes de esta propensión. Primeramente es 
la debilidad del corazón humano en el seguimiento de máximas adoptadas, en 
general, o sea la fragilidad de la naturaleza humana; en segundo lugar, la 
propensión a mezclar motivos impulsores inmorales con los morales (aún cuando 
ello aconteciera con buena mira y bajo máximas del bien), esto es: la impureza; en 
tercer lugar, la propensión a la adopción de máximas malas, esto es: la malignidad 
de la naturaleza humana o del corazón humano.” (Kant 2009: 47). 

La maldad moral aparece cuando adoptamos máximas moralmente malas, y 
una voluntad que adopta estas máximas no es sino la manifestación de nuestra 
libertad. Para Kant, la libertad de elección no está determinada por una causa de 
nuestra naturaleza. Todos somos radicalmente malos, es decir, tenemos una 
propensión a volvernos moralmente malos, pero solo lo haremos si así lo elegimos 
mediante nuestra voluntad201. La filosofía moral de Kant afirma que los seres 
humanos son racionales y libres, y por tanto, pura y totalmente responsables de 
sus elecciones morales. Nosotros elegimos volvernos moralmente buenos o malos 
a consecuencia de nuestra voluntad. No obstante, Kant señala que todos los seres 
humanos poseemos una propensión al mal moral. La introducción del término 
“mal radical”, puede responder, según Bernstein, al intento de Kant de explicar el 
por qué nos desviamos de la ley moral. Según esto, no seguimos siempre la ley 
moral porque poseemos una propensión al mal innata a nuestra especie humana, 
nuestra voluntad está corrompida202 (2005: 53-57). 

Una vez establecido el significado kantiano de “mal radical”, Bernstein 
analiza como éste y las ideas sobre la moral de Kant pueden ayudarnos a 
comprender las formas terribles de maldad ocurridas en el siglo XX (2005: 61)203. 

Como vimos, Kant entiende la voluntad como fuente del mal, o mejor dicho, 
la corrupción de dicha voluntad es lo que supone el origen del mal moral. 
Nosotros somos los responsables de las máximas malas que elegimos libremente 
mediante el acto de voluntad (Willkür). Kant descarta así la posibilidad de 
entender al hombre como un ser diabólico, ya que si el hombre fuera 
intrínsecamente diabólico, no podría darse maldad alguna. La  moralidad 
presupone cierta libertad de elección, y si afirmamos que la razón maliciosa forma 
parte de nuestra naturaleza, estamos considerando que no tenemos posibilidad de 
adoptar las máximas que deseemos. Tampoco podemos considerar, según Kant, 
que existan algunos seres humanos diabólicos, ya que supondría considerar que 

                                                
201 “Es pensable que podemos rescatar a Kant estableciendo una clara distinción entre los seres 
humanos en tanto especie y en tanto individuo. No hay duda de que cuando Kant sostiene que el 
hombre es malo por naturaleza se está refiriendo a la especie humana. Pero aun cuando afirma que 
la especie muestra una propensión al mal, no por eso está diciendo que dicha propensión determine 
el carácter moral de las personas individuales. Los individuos pueden desarrollar disposiciones 
buenas o malas en virtud de las elecciones que hacen libremente. Más esta distinción entre especie 
e individuos no ayuda, en realidad, a clarificar esta situación”. (Bernstein 2005: 56).  
202 “Pareciera, entonces, que el concepto de mal radical es una ilusión dialéctica porque nos seduce 
a pensar que podemos explicar algo que no podemos explicar de ninguna manera, esto es, por qué 
adoptamos libremente aquellas máximas –buenas o malas- que adoptamos, ya sea la elección de un 
fundamento subjetivo de máximas o la elección de máximas específicas en situaciones concretas” 
(Bernstein 2005: 60-61).  
203 Cf. Card 2005, 2010. 
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algunos humanos no son propiamente humanos, que no poseen la capacidad de 
elegir máximas buenas o malas (Bernstein 2005: 64-65)204. 

Según Kant, los seres humanos no podemos evitar reconocer la ley moral, 
como norma a la que deben ajustarse nuestras máximas. “No podemos dejar de 
reconocer el imperativo categórico, más allá de que elijamos obedecerlo o no” 
(Bernstein 2005: 66). Los seres humanos reconocen la autoridad de la ley moral, 
aunque después sean libres de elegirla o no. Bernstein establece una apreciación 
sobre este aspecto de la autoridad de la ley moral kantiana, afirmando que es 
posible que un individuo se convierta en alguien diabólico repudiando la ley 
moral adoptando libremente la decisión de negar lo que manda dicha ley moral. 
“Así, adoptaría sistemáticamente máximas malas: se puede pensar que es algo 
moralmente malvado y perverso, pero sin embargo es una posibilidad perversa” 
(2005: 66). 

Bernstein establece que, en virtud de la libre elección kantiana sobre la 
posibilidad de elegir máximas buenas o malas, somos “radicalmente libres” (2005: 
70), nuestra voluntad determina nuestro seguimiento de la ley moral. La libre 
elección supone que al igual que podemos elegir máximas buenas, también 
podemos elegir ser malvados. “No hay libre elección (Willkür) si no se puede 
elegir libremente ser malo, e incluso diabólico” (2005: 72). 

La noción de “mal radical” de Kant, como hemos visto, no se refiere a una 
categoría de mal, sino a la propensión de los seres humanos a desobedecer la ley 
moral, y aunque Kant niega la posibilidad de que los seres humanos sean 
diabólicos, Bernstein señala que es consecuencia necesaria de la idea de voluntad 
kantiana, que algunos hombres puedan elegir volverse diabólicos. No obstante, 
Kant defiende la idea ineludible de que los seres humanos elegimos las máximas 
que seguimos, y por tanto somos responsables de nuestras decisiones, sin que 
pueda excusarse ninguna de ellas en una obligación derivada de causas naturales. 
El mal radical es una tendencia poderosa, pero ello no implica que estemos 
obligados causalmente a elegir no obedecer la ley moral y cometer actos 
malignos. Nuestra propensión  fruto de nuestra naturaleza humana no es la 
responsable del mal que cometemos, sino que la responsabilidad cae sobre nuestra 
voluntad, fruto de nuestra libre elección (2005: 72-73)205. 

                                                
204 “[…] En la Religión, Kant subraya que la Willkür es aquel aspecto de la facultad de volición 
merced al cual hacemos elecciones libres. Aun cuando reconocemos a la ley moral como norma a 
laque deberían ajustarse nuestras máximas, tenemos la capacidad, no obstante, de hacer (o no) lo 
que la ley moral quiere. Somos capaces de elegir máximas buenas o malas. El Wille es sí, en el 
sentido técnico, es la razón práctica, la ley moral, la suprema norma moral. La distinción 
Wille/Willkür aparece dentro de una facultad de volición unificada (a veces también llamada 
Wille). En suma, no hay Wille sin Willkür, y no hay Willkür (humana) sin Wille. Ambos son co-
dependientes, si bien podemos distinguir sus funciones propias”. (Bernstein 2005: 65).  
205 Kant establece que poseemos una propensión al mal inserta en nuestra naturaleza, pero no 
abandona en ningún momento la idea de que ésta puede y debe ser superada por nuestra voluntad, 
que a pesar de nuestra propensión maligna, no dejamos de ser libres en nuestras elecciones, y por 
tanto responsables de las máximas que seguimos en nuestras actuaciones. No podemos evadir 
nuestra libertad radical fruto de nuestra voluntad, que nos hace imputables en nuestra 
responsabilidad moral por nuestras elecciones (2009: 65 y ss).  
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A pesar de la teoría de la voluntad de Kant, de su propensión al mal, y del 
libre albedrío de las acciones humanas, Bernstein establece que eso no nos sirve 
para esclarecer el porqué de las elecciones del hombre. Es claro que bajo la teoría 
kantiana la razón humana otorga voluntad al hombre para elegir seguir la ley 
moral, pero, no esclarece el hecho de porqué algunos individuos eligen seguir sus 
dictados, o por el contrario se alejan de ella, convirtiéndose en autores malignos 
(2005: 74) 206. 

 

1.2 El mal en el pensamiento hegeliano 

 

El pensamiento hegeliano en su planteamiento del mal parte de que existe 
una verdad unificada que puede ser conocida y comprendida a través de la 
filosofía. El pensamiento dialéctico de Hegel presenta tendencias contradictorias, 
y para captar la noción de mal que establece, es necesario asumir estos 
interrogantes. En su obra Lecciones sobre Filosofía de la Religión es donde 
encontramos más desarrollada la noción del mal, en la que establece una 
preocupación por la religión como forma de conocimiento, como forma de 
comprender la verdad eterna (Hegel 1984). 

Para Hegel la religión y la filosofía coinciden, existiendo una única verdad 
eterna conocida por ambas. Sólo se diferencian en su objeto a la hora de establecer 
la forma en que se ocupan de Dios. El modo en que lo hace la religión es lo que 
Hegel denomina Vorstellung (representación), mientras que en la filosofía es el 
Begrill (concepto), lo que comprende el pensamiento especulativo. La religión, 
aunque con diferencias en relación a la filosofía, es también una fuente de 
conocimiento de la verdad eterna. Existe la tendencia a considerar que la filosofía 
sustituye a la religión, al considerar que el pensamiento especulativo es una forma 
superior de conocimiento respecto a la representación. Desde esta perspectiva, la 
religión no puede saber nada que no sepa la filosofía, pero esto no viene a suponer 
que la religión sea algo prescindible (Hegel 1984) 207. 

Hegel y Kant presentan una confrontación en relación a las diferentes 
formas en que comprenden el conocimiento y la fe, en la relación entre religión y 
filosofía. Kant pretendió establecer la imposibilidad de un conocimiento de Dios a 
través de la razón, para él era necesario negar el conocimiento para dejar un lugar 

                                                
206 “[…] Al cabo de nuestro análisis, no podemos explicar por qué alguien elige hacerse bueno y 
alguien elige hacerse malo. Creer que podríamos explicarlo sería, en efecto, negar que nuestra 
voluntad (Willkür) es radicalmente libre. Los seres humanos son responsables de las elecciones 
que hacen, pero en definitiva no podemos decir porqué eligen lo que eligen; no podemos explicar 
el fundamento subjetivo para la adopción de máximas morales, ni de las buenas ni de las malas. 
Esto no solo es inescrutable: debe serlo, porque eso es lo que significa ser una persona libre y 
responsable.” (Bernstein 2005: 74).  
207 El pensamiento especulativo nos aporta el conocimiento filosófico de la verdad, pero no 
pretende derrocar la religión, ya que ésta es el contenido verdadero en forma de representación, y 
la filosofía no ha sido la primera en representar la verdad. La humanidad no ha tenido que esperar 
a la aparición de la filosofía para tener una primera aproximación a la noción de verdad (Hegel 
1984).  
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a la fe. Para Kant pretender probar o refutar la existencia de Dios mediante el 
conocimiento teórico es una ilusión dialéctica. Por el contrario Hegel desafía esta 
idea de Kant, considerando posible un conocimiento especulativo sobre Dios 
(Hegel 1984)208. 

Para llegar a la justificación de las ideas de Hegel y contextualizar su noción 
de mal, es necesario indagar en una distinción fundamental en su filosofía: la 
distinción entre lo finito y lo infinito, realizada en su obra Lógica (I y II). Hegel 
diferencia entre o finito (malo o espurio) y lo infinito (verdadero), para ello parte 
de una concepción de la finitud que presenta tres formas: 1) la finitud de los 
sentidos en general; 2) la finitud de la reflexión; y 3) la finitud en el espíritu 
(Hegel 2002). 

1) La finitud de los sentidos, supone que los seres humanos son en 
relación con otros, el lazo con el otro constituye la finitud, lo cual supone la 
dependencia y la exclusividad, la diferencia entre un ser singular y otro209. Esta 
concepción de la finitud es una concepción común u ordinaria, sin ninguna 
pretensión esotérica o misteriosa (Bernstein 2005: 81). 

2) La finitud es la reflexión, supone que no solo somos criaturas 
naturales poseedoras de necesidades y deseos, sino que también somos seres 
reflexivos, con capacidades cognitivas, de juicio y de entendimiento (Bernstein 
2005:82). 

 “[…] En consecuencia, la finitud – desde el punto de vista de la reflexión- 
presupone una distinción explicita y antitética entre lo finito y lo infinito. Esto 
último es aquello que está más allá de lo finito y que necesariamente lo trasciende. 
Hegel ilustra su tesis apelando a la representación (Vorstellung) de Dios que es 
característica de la religión. Al Dios cristiano se lo representa como un ser 
infinito, un ser supremo que trasciende infinitamente a los seres finitos que crea” 
(Bernstein 2005: 82). 

3) La finitud en el espíritu, supone que no solo somos seres naturales 
o reflexivos, sino que somos seres espirituales capaces de pensar en forma 
universal (Bernstein 2005: 85-86). 

Bernstein establece que una crítica común hacia Hegel es que éste renuncia 
a la individualidad y singularidad de los seres humanos a favor de una 
universalidad abstracta210. El paso de lo finito a lo infinito verdadero es la 

                                                
208 Cf. Neiman 2012, Svensen 2001. 
209 En cuanto criaturas naturales, poseemos muchas necesidades y relaciones, las cuales son 
dependientes y finitas. Como criaturas con deseos y necesidades (hambre, sed, etc.) dependemos 
de algo externo a nosotros para satisfacerlas, y estas necesidades serán algo continuo durante la 
vida (Bernstein 2005: 81).  
210 “[…] Hegel es una crítico severo de todas las formas de negación abstracta y universalidad 
abstracta. Incluso formula una distinción crucial entre negación abstracta y negación determinada: 
la primera conlleva un rechazo completo de lo que se niega, mientras que la segunda preserva lo 
que se niega y extrae su verdad […]” (Bernstein 2005: 86).  
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actividad o el movimiento que pasa por una dialéctica desde la falsa universalidad 
abstracta a una verdadera universalidad concreta y determinada211 (2005: 86-87). 

Hegel caracteriza el mal desde la perspectiva de la dialéctica de lo finito y lo 
infinito. El dualismo entre bien y mal es la antítesis fundamental, todos los 
galismos filosóficos  no son sino reflexiones empobrecidas de ella. Para Hegel no 
puede haber bien ni mal sin conocimiento, y solo un ser espiritual es capaz de tal 
conocimiento. Podemos decir que la humanidad es implícitamente buena, los 
humanos somos espíritu y racionalidad, creados a semejanza de Dios, y dado que 
Dios es bueno, los humanos son también implícitamente buenos. Pero decir que 
somos intrínsecamente buenos no equivale a afirmar que somos realmente buenos, 
dado que la condición natural de los hombres conlleva carencias que hay que 
solucionar. No obstante, para Hegel, mientras la humanidad permanece en estado 
natural es mala, está en vías de volverse autoconsciente espiritualmente. Si los 
humanos quieren permanecer en el estado natural, entonces los considera malos, 
obedeciendo pasiones e instintos (Hegel 1984) 212. 

Hegel ofrece su propia interpretación de la historia bíblica de la caída y el 
pecado, destacando la dimensión cognitiva de la religión como forma ésta de 
conocimiento. En su interpretación los seres humanos se vuelven malos al 
conocer, al comer del árbol de la sabiduría del bien y del mal. Ser malo supone 
una singularización de lo universal, de la oposición entre uno mismo como ser 
finito y lo infinito que está por encima. Esa escisión del yo es donde Hegel 
considera que tiene su origen el mal, y ésta se presenta como una etapa necesaria 
para convertirse en verdaderamente humano, en su condición espiritual. Al 
hacernos conscientes de nuestro ser “yo mismo” establecemos una oposición a lo 
ajeno a nosotros (Hegel 1984)213. 

Bernstein señala que para Hegel la historia de la caída en el pecado es la 
“historia eterna de la humanidad” (2005: 98). Existen en la filosofía hegeliana una 
vinculación estrecha entre conocimiento, escisión o ruptura y mal. La escisión del 
juicio no es intrínsecamente mala, pero es la pre-condición del mal, ya que el mal 
resulta de la elección consciente de permanecer en ese estado de separación, de 

                                                
211 Los humanos nos damos cuenta de que somos seres espirituales capaces de pensar en la verdad 
eterna, la de que en cierta manera somos idénticos al espíritu. Sentimos la necesidad de actuar, de 
movernos más allá de nuestra propia singularidad y particularidad, hacia el espíritu. “Por tanto, lo 
finito es a la vez negado, afirmado y superado en lo infinito verdadero” (Bernstein 2005: 86-90).  
212 Hegel coincide sustancialmente con la idea de Kant, aunque plantea sus ideas al respecto de 
forma diferente. Coinciden en subrayar que no hay nada malo en nuestras inclinaciones naturales, 
en nuestro instinto, sino afirmar que el mal surge cuando es eso lo que deseamos (Hegel 1984).  
213 “[…] Esto significa que el estallido del mal como escisión y separación de sí no es solo una 
fase necesaria en el progreso de la humanidad; en esa separación de sí ya hay una anticipación de 
la reconciliación, la superación del mal. La separación de sí no solo hace surgir el mal: es 
necesaria para negarlo o superarlo. Y no debemos pensarlo como un movimiento histórico 
meramente contingente, pues la reconciliación ya está siempre implícita en la separación de sí. 
Este movimiento dialéctico traza un paralelo con lo que hemos visto sobre el desplazamiento de lo 
finito a lo infinito verdadero. La erupción del mal y la reconciliación final no son un simple 
“paralelo” de ese movimiento dialéctico: son ese movimiento” (Bernstein 2005: 96-97).  
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ruptura entre lo finito y lo infinito. La ruptura y el extrañamiento de sí mismo 
hacen surgir el mal y la necesidad de reconciliación (2005: 98-99) 214. 

“El bien y el mal están dialécticamente relacionados; no hay bien sin mal ni 
mal sin bien. Sin la conciencia del bien, entonces el mal mismo es una nulidad 
vacía; pero sin la conciencia del mal, el bien también sería una nulidad. Sin la 
oposición dialéctica de ambos, no habría aflicción. Y sin la experiencia 
(Erfahrung) de esa aflicción, los seres humanos serían meras bestias, el espíritu no 
nacería. El espíritu bien puede curar todas las heridas sin dejar cicatrices, pero el 
mal es una fase necesaria para su realización. Más aún, esa extrema aflicción 
infinita presupone no solo una unidad en la conciencia de sí (de otro modo la 
separación de sí sería ininteligible), sino también una unidad en Dios, y en 
definitiva una unidad – una identidad- de conciencia de sí y Dios. He ahí lo 
infinito verdadero” (Bernstein 2005: 101). 

Bernstein establece que, como vimos, para Hegel el bien y el mal están 
dialécticamente relacionados, no habiendo uno sin el otro. Esta afirmación vale 
tanto para los seres humanos en cuanto finitos, como para Dios, en cuanto infinito. 
Esto, desde luego, no debe considerarse como un dualismo, sino que la 
manifestación del mal aparece como un presupuesto necesario para alcanzar un 
estado infinito en el que éste es superado. En la humanidad el mal supone la 
escisión del sí mismo, en virtud de la cual se pasa de una condición puramente 
natural a una más humana215. A diferencia de Dios, algunos seres humanos se 
quedan atascados en la grieta entre lo finito y lo infinito, no siendo la finitud más 
que una terca categoría del entendimiento (2005: 102-103). 

Bernstein establece una crítica a la definición dialéctica del bien y el mal de 
Hegel, apreciando que esta definición presenta numerosos problemas, siendo el 
más destacable de ellos, el caracterizado por la no presentación en su obra 
ejemplos satisfactorios, siendo el único referido el relato bíblico sobre el pecado 
original. Podemos entender en su idea del mal, que este se origina en individuos 
centrados en sí mismos en contra de la idea de lo universal, de lo que trasciende 
de sus intereses, siendo estos sujetos interesados y egoístas. Así tenemos que la 
concepción hegeliana del mal moral no se distancia mucho de la de Kant 
afirmando deliberadamente el egoísmo individual frente a lo objetivamente 
universal. La brecha que se abre entre el intrincado análisis hegeliano del mal y la 
experiencia real del mal en el mundo suscita importantes interrogantes sobre la 
validez de su interpretación. El mal en el mundo contrasta con los límites del 
pensamiento dialéctico, ya que se resiste a toda comprensión o reconciliación 
hegeliana216 (2005: 110). 

                                                
214 Para Hegel este extrañamiento de sí se presenta de dos formas: la  primera se presenta como la 
antítesis del mal, la humanidad es mala en oposición a Dios; y la segunda se presenta como la 
antítesis en oposición al mundo, la ruptura con el mundo. la primera de ellas es considerada por 
Hegel como aflicción, y la segunda, como desdicha (Bernstein 2005: 99-100).  
215 Cf. Neiman 2012. 
216 “[…] Hegel está siempre resaltando rupturas, escisiones y separaciones. Se da perfectamente 
cuenta de cuan violentas y dolorosas pueden llegar a ser en la vida de un individuo y la de un 
pueblo. Pero, aún con toda su insistencia en esas “rupturas”, también acaba siempre diciéndonos 
que son solo “momentos”, o etapas, en un enorme proceso dialéctico en el que la superación está 
permanentemente activa” (Bernstein 2005: 109-110).  
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Para Bernstein las quiebras de la definición dialéctica hegeliana del bien y el 
mal son infranqueables como para aceptar su forma de superación y reconciliación 
fundamental. Pero no obstante, señala que hay un aspecto importante que es 
necesario tomar de él, esta es la solución que plantea al problema del mal, 
compatibilizando su existencia con la de un Dios bondadoso, y sosteniendo que el 
mal se transforma en el curso del proceso dialéctico217. La tarea de superar el mal 
mediante un derrotero espiritual nos previene de la desesperanza y de la 
impotencia, estableciendo la lucha frente al mal como una exigencia de 
transformación (2005: 111-112). 

 

1.3 La metafísica del mal de Schelling 

 

Bernstein señala la existencia de una tensión no resuelta en la filosofía moral 
de Kant, en relación a la libertad, a la hora de adoptar máximas malas. Según 
Kant, somos verdaderamente libres de obedecer la ley moral, y “aunque no 
podemos alcanzar un conocimiento teórico de la libertad, podemos y debemos 
postular la libertad humana” (2005: 113). Debemos distinguir al menos dos 
sentidos de libertad: el primero de ellos radica en darnos la ley moral, y el 
segundo, la libertad de elegir seguir o no sus mandatos. Estos dos aspectos son 
independientes, se necesitan inexorablemente el uno al otro, ya que no existiría la 
moral sin la posibilidad de elegir máximas buenas o malas, y tampoco habría 
moral si nuestras elecciones fueran simplemente arbitrarias, si no pudiéramos 
reconocer la existencia de una norma universal que debemos seguir. Somos, por 
tanto, radicalmente libres de elegir las máximas que adoptamos, y “el respeto a la 
ley moral es un incentivo racional suficiente para adoptar buenas máximas” 
(2005: 114). Podemos reconocer lo que la ley moral manda, elegir libremente 
seguirla o no (2005: 113-114). 

El concepto de mal radical visto en Kant, pretende ayudarnos a comprender 
por qué no siempre seguimos los dictados de esta ley moral que conocemos. La 
especie humana posee la propensión al mal, a adoptar máximas malas, y somos 
responsables de ella porque podemos resistirnos a ella, aunque esté impresa en 
nuestra propia naturaleza. No obstante, la filosofía kantiana no es capaz de 
respondernos al interrogante de por qué algunas personas eligen sistemáticamente 
máximas buenas, y otras personas las eligen malas. Esto se presenta como algo 
inescrutable (Bernstein 2005: 114). 

Bersntein señala que uno de los seguidores de Kant que mejor capto la idea 
de su pensamiento sobre la libertad fue Schelling, el cual estableció a este 
respecto que para comprender la esencia de la libertad humana hay que afrontar 
necesariamente el concepto de mal (Bernstein 2005: 114-115). Schelling 
manifiesta en su obra Investigaciones Filosóficas sobre la Esencia de la Libertad 

                                                
217 Hegel se interesa enormemente en justificar la existencia del mal, considerando que éste se 
presenta como necesario para la realización de lo infinito verdadero, ya implícito en la propia 
finitud humana (Bernstein 2005: 111).  
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Humana y los Objetos con ella Relacionados, que la libertad es la capacidad del 
hombre para el bien y para el mal218 (2004: 151). 

La libertad y el mal están intrínsecamente relacionados en el pensamiento de 
Schelling219. Si negamos el mal negamos del mismo modo la libertad real ya que 
esta conlleva la realidad del mal, así Bernstein denomina el tratado de la libertad 
humana de Schelling como una “metafísica del mal” (2005: 116). Bernstein 
establece que Schelling hace una crítica al maniqueísmo dualista de dos fuerzas 
contrapuestas: bien y mal. La libertad es la posibilidad de estas dos formas, 
presentándose el mal como real, no como la privación de algo, no pudiendo 
buscarse su origen en el dualismo metafísico de lo bueno y lo malo (2005: 120-
121). 

Bernstein señala, así mismo, que la tesis fundamental de Schelling radica en 
sostener que Dios se presenta como una unidad, un absoluto, en el cual, no 
obstante, se pueden encontrar dos aspectos fundamentales de su ser: el principio 
de oscuridad y el principio de luz. De esta forma, existe una relación co-
dependiente entre Dios y los seres humanos, y que Dios requiere de ellos para 
revelarse, necesita de sus criaturas para existir realmente. Esta dependencia 
existente entre Dios y sus criaturas es necesaria para la concepción de Schelling 
sobre la libertad. Es a través de los hombres en que la libertad se transforma en el 
poder del bien y el mal220. La idea de unidad (entre los principios de luz y 
oscuridad) es necesaria para captar la realidad del mal como intrínseca a la 
libertad humana (2005: 128-130). 

Sólo en los seres humanos se puede separar lo que en Dios es unidad. Sin 
ellos no se separan los principios de la luz y la oscuridad, no pudiendo haber 
diferencia, entonces, entre Dios y los hombres, sin revelarse, por tanto, el espíritu. 
La unidad indisoluble en Dios ha de poder separarse en los hombres, 
constituyendo así la posibilidad del bien y el mal. En los seres humanos se 

                                                
218 Este autor considera que aquí es donde se plantea la gran dificultad de la doctrina de la libertad, 
dado que nos conduce a pensar que, o bien aceptamos la existencia del mal efectivo, lo cual nos 
conduce a incluirlo en el infinito o en la voluntad originaria  (destruyendo el concepto de lo 
absolutamente perfecto), o bien negamos la realidad del mal, llevando a desaparecer el concepto 
mismo de libertad real del individuo (Schelling 2004: 151).  
219 Ver el análisis dinámico de la relación de mal y libertad que propone Cavalcante Schuback 
2010. 
220 “[…] Pues si Dios es, en su calidad de espíritu, la unidad inseparable de ambos principios, y la 
misma unidad solo es efectiva en el espíritu del hombre, entonces, si ella fuera tan indisoluble en 
éste como en Dios, el hombre no se distinguiría en nada de Dios; se perdería en Dios y no habría 
ninguna revelación ni movilidad del amor, puesto que todo ser sólo puede revelarse en su 
contrario, el amor sólo en el odio, la unidad en la discordia. Si no existiese ninguna separación de 
los principios, la unidad no podría manifestar su omnipotencia; si no hubiera discordia, el amor no 
podría hacerse efectivo. El hombre se halla situado sobre una cima en la que tiene dentro de si la 
fuente de su automovimiento hacia el bien y hacia el mal en la misma medida: el vínculo de los 
principios no es en él necesario, sino libre. Se encuentra en una encrucijada: sea cual sea su 
elección, será su acto, pero no puede permanecer en la indecisión, porque Dios tiene que revelarse 
necesariamente, y porque en la creación o puede subsistir nada equívoco […]” (Schelling 2004: 
202-203).  
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produce así un conflicto de voluntades del bien y el mal, constituyéndose así la 
esencia de la libertad humana221 (Bernstein 2005: 131-132). 

Bernstein señala que Schelling parece afirmar lo que establecieron en contra 
las teodiceas tradicionales, es decir, que en Dios se encuentra el origen de la 
realidad del mal, pero con ciertas particularidades. En Dios, el principio de 
oscuridad es potencialmente independiente, lo que se hará real en los seres 
humanos, a través de un acto de voluntad libre, separando lo que en Dios es 
unidad e indisoluble222. “Por consiguiente, lo que en Dios no es intrínsecamente 
malo, se transforma en la fuente del mal en los seres humanos” (2005: 133). Solo 
en los seres humanos se produce la batalla entre el bien y el mal, pero al igual que 
Kant, Schelling también considera inescrutable, en última instancia, el porqué 
algunas personas eligen hacer el bien y otras el mal (2005: 138-139). 

Bernstein explica la idea de Schelling estableciendo que en los seres 
humanos se pueden separar las dos potencialidades de luz y oscuridad que vimos, 
indisolubles en Dios. Los humanos pueden imitar la armonía de Dios o por el 
contrario pueden sublevarse al orden divino, siendo el bien y el mal dos formas de 
ser libres. “El mal es la afirmación de la propia voluntad particular, idiosincrásica 
y narcisista por encima de la voluntad universal” (2005: 139). El drama de la vida 
humana es esta lucha entre el bien y el mal, pudiendo los hombres resistirse a esta 
tentación del mal. Los hombres son responsables de sus actos, buenos y malos, y 
debemos afrontar esta batalla entre las dos posibilidades223 (2005: 139-142). 

 

1.4 Más allá del mal en la filosofía de Nietzsche 

 

Bernstein nos hace una aproximación a la filosofía nietzscheana en relación 
a la oposición establecida por este autor entre el bien y el mal, o lo bueno y lo 
malo, así como la lucha que contempla entre ambos. Esta aproximación filosófica 
propuesta por Bernstein radica en el análisis de la profunda sutileza del mal de 
Nietzsche, que se caracteriza por amenazar la naturaleza y existencia del hombre. 
Para realizar este análisis del mal bajo la perspectiva de Nietzsche, Bernstein parte 
de la obra Más allá del bien y del mal de este autor, en la que primeramente 

                                                
221 “[…] Pero ya hemos demostrado de una vez por todas que el mal, como tal, sólo puede surgir 
en la criatura, en canto que sólo en ella luz y oscuridad, o los dos principios, pueden unirse aunque 
permaneciendo separables. El ser fundamental inicial nunca puede ser malo en sí, pues en él no se 
encuentra ninguna dualidad de principios. Pero tampoco podemos admitir un espíritu creado que 
habiendo caído solicite al hombre a la caída, pues precisamente la cuestión aquí es saber cómo 
llegó a surgir el mal por vez primera en una criatura. Por ello, tampoco disponemos de nada en 
orden a explicar el mal, a excepción de los dos principios existentes en Dios […]” (Schelling 2004: 
204-205).  
222 Cf. Svensen 2001. 
223 En el alma de los seres humanos se produce la batalla que moldea la vida humana. No podemos 
encontrar cierto equilibrio o control sobre nuestras pasiones, siendo frágil la razón humana. No 
podemos gobernar nuestro destino, pero no somos totalmente impotentes ante el mal. “la condición 
humana es tal que hay una constante lucha entre el bien y el mal” (Bernstein 2005: 142).  
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pretende establecer que se entiende por  ese “más allá” a través de la comprensión 
de los contrastes entre bien y mal, bueno y malo (2005: 150-151). 

Bernstein nos presenta la oposición de Nietzsche entre bueno y malo frente a 
la de bien y mal, estableciendo que este filósofo asegura que el origen de lo 
considerado bueno se encuentra en aquello que los nobles y poderosos sentían que 
era bueno, lo aristócratas que crearon la moral de los señores, instituyendo sus 
acciones como buenas, en contraposición con la de los vulgares y plebeyos. Estos 
nobles aristócratas a los que se refiere Nietzsche usaban la expresión “bueno” para 
referirse a sus actuaciones y a sí mismos, creando, por tanto, unos ciertos valores 
morales, y considerando “malo” todo lo que no se acercaba a estas nobles 
características (Bernstein 2005: 151-152). 

Nietzsche hace referencia, como ya vemos en la apreciación de Bernstein, a 
la denominada por él mismo moral de los señores y moral de los esclavos, 
estableciendo una clara distinción entre la casta dominante portadora de una moral 
que acuña el concepto de “bueno” distinguiéndose así misma, y jerarquizándose 
respecto de los dominados, a los que desprecia por carecer de estos atributos 
aristocráticos, alejándose de lo “malvado” por considerar a los vulgares y 
mezquinos como portadores de otros atributos contrapuestos a esta nobleza224 
(Nietzsche 1984: 216-217). 

Bernstein señala que Nietzsche hace referencia, además de a esta nobleza 
aristocrática que establece los valores “buenos”, a otra clase de individuos, los 
aristócratas sacerdotales, a través de los cuales estos valores originales de bueno y 
malo, se transforma en un acto perverso, condenando los actos de los nobles 
aristocráticos y acusándolos de malos, en una reversión de los conceptos y 
valores, considerando por tanto “bueno” el comportamiento de los débiles y 
despreciados originariamente. Otro concepto introducido por Nietzsche en 
relación a esta moral de los esclavos, es el de resentimiento, sentimiento que 
caracteriza los valores de los débiles, y el cual tiene su origen en la transformación 
de este resentimiento en algo creativo, engendrador de nuevos valores opuestos a 
los originales (Bernstein 2005: 152-156). 

Tenemos, por tanto, que la polaridad entre bien y mal establecida por 
Nietzsche es su crítica de la moral, surge en relación a una ética que contrapone lo 
bueno y malo. Ir más allá del bien y del mal supone traspasar la simpleza de una 
ingenua ética aristocrática e ir más allá de la misma225. “El más allá de más allá 

                                                
224 “[…] La diferencia entre los valores morales nació o bien en el seno de una casta dominante 
que tomó conciencia, con delectación, respecto de su diferencia de la casta dominada; o bien en el 
seno de los dominados, los esclavos y subordinados de todo tipo. En el primer caso, esto es, 
cuando son los señores los que definen el concepto de “bueno”, se entiende que lo que distingue y 
jerarquiza con los estados del alma elevados y orgullosos. El aristócrata aleja de sí a los individuos 
en los que se manifiesta lo opuesto a esos estados elevados y orgullosos: los desprecia. 
Inmediatamente observamos que en esta primera clase de moral la oposición entre lo “bueno” y lo 
“malo” es equivalente a la existente entre lo “aristocrático” y lo “despreciable”. La oposición entre 
lo “bueno” y lo “malvado” tiene otro origen. Se desprecia al cobarde, al miedoso, al mezquino, al 
que no piensa más que en la utilidad, así como al desconfiado que tiene una mirada servil, al que 
se humilla, al que se deja maltratar como un perro, al adulador que mendiga, y, sobre todo, al 
falso. […]” (Nietzsche 1984: 216-217).  
225 Comparar con el examen de la posición de Nietzsche que propone Neiman (2012). 
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del bien y del mal no es un más allá trascendente, sino inmanente, un más allá 
solo accesible para unos pocos individuos extraordinariamente dotados y 
saludables” (Bernstein 2005: 181). El pretender un más allá trascendente es una 
clave utilizada por sacerdotes en un intento de justificación del sufrimiento 
humano226, un intento de bloqueo del nihilismo. El más allá de Nietzsche es un 
concepto alcanzable atravesando dialécticamente la moral del bien y el mal. No 
debemos encontrar el “mal” en la apreciación de la clase sacerdotal y la rebelión 
de los esclavos, sino que según Nietzsche es dentro de ellos donde surge este mal, 
“sosteniendo que el mal es la manifestación violenta del resentimiento, el rasgo 
más penetrante y peligroso de nuestra moral moderna” (Bernstein 2005: 183). Los 
procesos de modernización social y política y el discurso sobre el desarrollo 
progresista, son un supuesto sospechoso para Nietzsche, lo mismo que los 
nacionalismos modernos, ya que ambos suponen la eclosión del resentimiento, 
que no es sino origen de destrucción (Bernstein 2005: 181-185)227. 

“[…] Nietzsche plateó enérgicamente nuevos tipos de cuestionamientos 
sobre el mal, y transformó el estudio del mal sondeando sus complejidades 
morales y psicológicas más a fondo que cualquier otro filósofo previo. Los 
pensadores del siglo XX han vuelto una y otra vez a él, en virtud de su captación 
de la dinámica psicológica del resentimiento, de las formas en que se relaciona 
con la envidia, los celos y el odio; de las múltiples variantes individuales, sociales, 
políticas y culturales que puede sumir; de su supuración ponzoñosa y sus 
permanentes y peligrosas consecuencias. Quizá no nos terminen de convencer las 
vívidas redescripciones nietzscheanas. Podemos criticarlo por sus exageraciones y 
sus excesos retóricos. Podemos cuestionar sus historias ficcionales, los mitos y 
disfraces que inventa. Podemos pensar que hay algo de excesivo en que vea al 
resentimiento como la única base y la clave para entender la moral judeo-cristiana 
y para criticar implacablemente la cultura europea. Pero si lo leemos como alguien 
que retrata gráficamente la dinámica psicológica y los peligros del resentimiento; 
si lo leemos como alguien que plantea duras preguntas, advirtiéndonos sobre el 
lado oscuro de la moral moderna y los actuales procesos de socialización, 

                                                
226 “En la segunda clase de moral, la moral de los esclavos, las cosas suceden de un modo muy 
diferente. Si los victimados, los oprimidos, los que sufren, los serviles, los que se sienten inseguros 
y cansados de sí mismos se ponen a moralizar, en caso de que puedan hacerlo, ¿Cuál será el 
denominador común de sus valoraciones morales? Probablemente darán muestras de un recelo 
pesimista respecto a la condición humana en general, condenando quizá al hombre y a su 
situación. El esclavo no ve con buenos ojos las virtudes del poderoso: su mirada es escéptica y 
desconfiada; recela sutilmente de todo lo “bueno” que honra el poderoso; e incluso trata de 
convencerse de que la felicidad de éste no es verdadera. Por el contrario, destaca y saca a plena luz 
las cualidades que ayudan a aliviar la existencia de quienes sufres. En este caso lo que se venera es 
la compasión, la actitud afable y auxiliadora, el buen corazón, la paciencia, la diligencia, la 
humildad y la amabilidad, ya que éstas son las cualidades más útiles y casi los únicos medios para 
soportar el peso de la existencia. La moral de los esclavos es, pues, en esencia, una moral de la 
utilidad. Este es el caldo de cultivo en el que se gestó la famosa antítesis entre el “bueno” y el 
“malvado”. En el concepto de éste último se incluye al que es poderoso y peligroso, así como al 
que es tan terrible, tan sutil y tan fuerte que nos e la puede despreciar. […]” (Nietzsche 1984: 219).  
227 Ver el examen que propone Safranski en El mal o el drama de la libertad (2005), el autor está 
especializado en esta etapa del pensamiento alemán, como lo demuestran la biografía que ha 
realizado sobre Nietzsche y el volumen que dedicó al romanticismo como movimiento cultural. 
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entonces creo que debemos coincidir en que ha aportado una enorme contribución 
al continuo abordaje del mal” (Bernstein 2005: 185-186)228. 

 

1.5 El realismo psicológico de Freud 

 

La teoría psicoanalítica es una de los grandes enfoques llevado a cabo por la 
psicología en relación al estudio de la condición humana dentro de la historia 
intelectual de pensamiento de Occidente229. Una gran parte de lo pensadores del 
psicoanálisis no son partidarios de la palabra “mal”, dado que consideran que ésta 
ha estado tradicionalmente ligada a concepciones religiosas o supersticiones. No 
obstante, mantiene el interés incuestionable por la explicación de la capacidad 
destructiva del hombre, su maldad y crueldad, alejándose de las posibles 
connotaciones metafísicas del término en sí mismo (Cooper 2009: 151-153).  

Cooper realiza una exposición del pensamiento de uno de los principales 
psicoanalistas de la historia, Sigmund Freud, al respecto de sus ideas en relación a 
los impulsos primarios del ser humano: el sexo y la agresividad. En un principio, 
Freud consideró la agresividad como una pulsión derivada de la sexualidad, pero 
en el desarrollo  posterior de su obra, terminará por considerarla como un impulso 
independiente presente de forma autónoma en los seres humanos230. Para Freud, la 
represión de los impulsos sexuales del ser humano constituyó la base a partir de la 
cual se desarrollan las anomalías de los instintos humanos, terminando por 
convertirse en patologías del comportamiento. Parte de la idea de que el ser 
humano presenta características biológicas consustanciales a los demás animales, 
y que solo la razón a través de la educación y el orden social, pueden frenar las 
cualidades egocéntricas y agresivas de todo individuo. Son dos impulsos los que 
conviven en el dominio de la condición humana: Eros (el instinto de la vida) y 
Tánatos (el instinto de la muerte). Este último fue el más costoso de asumir por 
Freud, como un instinto de agresividad independiente a la conducta sexual de las 
personas, manifestado en forma de odio y destrucción hacia los demás con el fin 
de expulsarlo y que esa agresividad no se vuelva contra el propio sujeto. La 
agresividad sirve así como una vía de escape, como una forma de 
autoconservación del individuo231 (2009: 154-155).  

                                                
228 Ver la proyección de ciertas posiciones atribuidas a Nietzsche en el análisis del tratamiento del 
mal en las ficciones televisivas de asesinos en serie en Santaularia 2009. 
229 Los aportes de Freud desbordan el marco de la disciplina y en muchas ocasiones constituyen 
aportes a la filosofía en general. Ver Roudinesco 2015, Tauber 2014. 
230 Cooper 2009: 154 citando a  Freud, Sigmund, Civilization and Its Discomtents, 1961, New 
York, Norton. En castellano ver Freud 2002a. 
231 El ejemplo que mejor muestra este tipo de conducta psicológica de las personas en la depresión. 
Los sujetos que presentan un cuadro  clínico de depresión se presentan, a menudo, como incapaces 
de exteriorizar la agresividad hacia el mundo exterior, atacando, por tanto, a su propio yo. Si 
carecemos de un objeto externo hacia el que manifestar o dirigir nuestro impulso agresivo, 
corremos el riesgo de dirigirlo contra nosotros mismos, originando ideas autodestructivas o 
suicidas (Cooper 2009:155 citando a  Freud, Sigmund, Civilization and Its Discomtents, 1961, 
New York, Norton.).  
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A pesar de que se considera el impulso de agresividad como pulsión 
independiente, lo cierto es que tanto tánatos como eros se entrelazan entre sí, ya 
que nunca estamos ante formas puras de una de las dos232. La teoría psicoanalista 
va evolucionando desde sus orígenes hacia un mayor reconocimiento de la muerte 
y la agresividad, siendo esto originado, según Freud (2002a), por una tendencia 
del ser humano a revivir experiencias dolorosas del pasado. En un principio 
pudiera parecer que lo más beneficioso para las personas sería reprimir el 
recuerdo de acontecimientos traumáticos, dado que la eliminación de tensiones y 
el aumento del placer son unas de las principales motivaciones de todo individuo. 
No obstante, el objetivo de todo organismo es eliminar tensiones, expulsándolas, 
no reprimiéndolas hacia el interior, de tal forma que para la propia conservación, 
el individuo termina por manifestar sentimientos de muerte o destrucción. El 
impulso sexual de la vida solo representa la mitad de la condición psicológica, 
siendo la otra mitad el instinto de muerte, apareciendo así una relación bilateral 
entre las dos dimensiones paralelas (Cooper 2009: 157-160).  

Cooper hace referencia a las diversas facetas que engloba la agresividad 
según Freud (2002a). La primera de ellas es la relativa a la pasividad, la tendencia 
a la pereza e inactividad que se manifiesta en la vagancia por enfrentarse a la vida 
que surge en algunos individuos233.  La siguiente forma de representación del 
impulso de la muerte sería más activa, la agresividad en sí misma, ya sea esta 
manifestada hacia los demás externamente, o contra uno mismo como impulso 
autodestructivo. Esta última forma de agresividad va dirigida contra el propio ego 
adoptando la forma de lo que Freud denominó superego, o super-yo violento234 
(2009: 160-161). De esta forma Freud considera el instinto agresivo del ser 
humano como una autentica amenaza para la civilización, derivado de la idea 
básica de la pulsión de la muerte o tánatos235.  

El interés manifestado por Freud respecto a este dualismo entre la pulsión 
de vida y la de muerte, fue llevada hasta el extremo, considerándola como un  

                                                
232 Como dijimos, Freud consideró en un primer momento que el impulso agresivo del ser humano 
no era sino una derivación de la propia sexualidad, pero con posterioridad en sus teorías, paso a 
dotar el tánatos como un impulso autónomo. Este cambio de pensamiento se debió en gran medida 
a la Primera Guerra Mundial, lo que conllevó una gran impresión en el punto de vista de este 
psicoanalista al respecto de la condición humana y su capacidad de destrucción (Cooper 2009: 155 
citando a  Freud, Sigmund, Civilization and Its Discomtents, 1961, New York, Norton.).  
233 “[…] Es la atracción de la inercia, quizás manifestada en la figura contemporánea de ser un 
vago redomado que se pasa el día tumbado frente a la televisión, alguien que prefiere la existencia 
mortecina de un zombi a quien dan todo hecho a la lucha que representa la vida real. Esta 
perspectiva inspira nueva vida al tradicional pecado capital de la pereza” (Cooper 2009: 160).  
234 “De esta manera el superego expresa la agresividad contra el ego que impide que ésta aflore al 
exterior. Es una forma de masoquismo moral que siempre tiene como resultado minarse o 
sabotearse a sí mismo porque conlleva el deseo inconsciente de ser castigado. Normalmente, el 
meollo de esta agresividad no tiende al suicidio. Con frecuencia, en vez del deseo de una muerte 
física, que tendría como resultado la destrucción del propio cuerpo, se trata, más bien, de la 
destrucción de la propia agencia de uno. Es otras palabras, nos impulsa hacia una forma pasiva de 
rechazo de uno mismo. Nuestro sentimiento de culpa es, pues, sobre todo, el miedo a este superego 
o superyó […]” (Cooper 2009: 160-161).  
235 Un enfoque no psicoanalítico para abordar el tema del mal y la agresividad se puede ver en 
Anderson y Carnagey 2004, Muehlenhard y Peterson 2004, Staub 2004. 
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punto concurrente en todos los seres vivos y la propia naturaleza236. De esta forma 
Cooper establece que Freud dio el salto del psicoanálisis a la metafísica de una 
forma sutil pero clara, alcanzando casi consideraciones religiosas, a pesar de su, 
en principio, clara oposición frente a conceptos ultraterrenos237. Por tanto, la 
inclinación al mal del ser humano forma así parte de nuestra naturaleza, ya que 
estamos en continua lucha interna entre el eros y  el tánatos. Para Freud, la 
eliminación de factores sociales externos, tales como la pobreza, el abandono, 
etc., no garantiza la ausencia de la agresividad y la destructividad, considerada 
para él inherente en el ser humano238 (2009: 162-163).  

Freud llevo a cabo sus teorías fuera de toda consideración religiosa, 
considerando cualquier plano trascendente como ajeno a la ciencia y sus 
experimentaciones. Establece así, dos argumentos fundamentales en contra de la 
religión. Por un lado, el hecho, ya mantenido por Darwin, de que la religión no era 
sino un constructo psicológico fruto de la evolución del cerebro humano, y por 
otro, el hecho de que la gran cantidad de sufrimiento humano existente en el 
mundo era incompatible con la existencia de un Dios o providencia divina239. No 
obstante, como señala Cooper, Freud pasa sin darse cuenta a radicalizar su teoría, 
pasando de la ciencia al cientificismo, sin reconocer el paso al plano metafísico, 
llegando a su convicción filosófica a través de métodos no empíricos (2009: 163-
167).  

A partir de las teorías de Freud, el psicoanálisis ha evolucionado, 
descartando paulatinamente la idea de la agresividad innata del ser humano, y 
dando lugar a la idea de ésta como una deficiencia, el producto de una frustración 
psicológica240. Cooper señala que otro importante psicoanalista, Eric Fromm, 
plantea un enfoque más evolucionado de la tendencia humana hacia el mal, como 
analizamos a continuación.  

Cooper parte de la idea de la doctrina de Fromm sobre el mal en el 
cristianismo, el cual aparece sometido a la idea de pecado y sometimiento de la 
voluntad del hombre. El cristianismo ha puesto el énfasis en la tendencia del 

                                                
236 En relación con la incidencia del instinto de muerte en el abordaje psicoanalítico sobre el mal 
ver Voruz 2010. 
237 Cooper señala que esta especie de creencia referida a conceptos psicológicos trasladados a una 
explicación natural del universo, no puede considerarse sino un tipo de fe religiosa, la fe freudiana. 
Esto no contiene ninguna consideración empírica, y esta llevada fuera de toda consideración 
científica, llevado por la ferviente defensa de su teoría psicoanalítica (2009: 162).  
238 Esta idea trae como consecuencia la consideración de que por muchas reformas sociales que se 
lleven a cabo, no podremos escapar de nuestras circunstancias biológicas que determinan nuestro 
comportamiento. Freud considera que la violencia y la maldad del hombre son puramente 
naturales, no el resultado de un perturbación o deformidad resultado del medio en el que vivimos 
(Cooper 2009: 163).  
239 “Respondió al tema de la teodicea con una convicción muy definida: Dios no existe. Aquí 
apreciamos muchos paralelismos entre Freud y Darwin: así como Freud era atrozmente consciente 
del sufrimiento psicológico inherente a la condición humana, también Darwin conocía, a un nivel 
mucho más profundo que la mayoría, las crueldades y sufrimientos del mundo natural. Este tema 
del sufrimiento, que inevitablemente envuelve al problema del mal, fue una pieza fundamental del 
pensamiento de ambos”. (Cooper 2009: 165).  
240 Para un abordaje lacaniano a la cuestión, ver de Kesel 2010. 
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hombre al pecado, algo que va más allá de la propia conducta y engloba una 
actitud hacia el alejamiento de Dios, a la pérdida de la fe. No obstante, Fromm 
señala que lo verdaderamente relevante no son las fuerzas destructivas existentes 
en el hombre, ya que estas no necesariamente han de dominar su comportamiento, 
sino que éstas pueden no ser otra cosa que la distorsión psicológica de conductas 
que en otro caso sería benévolas y beneficiosas (2009: 175-177).  

Cooper nos muestra las diferencias fundamentales ente el pensamiento de 
Freud y el Fromm, respecto a la agresividad y destrucción humanas. El primero 
sostenía, como vimos, que las tendencias malvadas del hombre son innatas al 
mismo, producto de la biología. Por el contrario, Fromm considera que la 
agresividad y destrucción del hombre no son innatas al mismo, sino que se 
implica en ellas como consecuencia de circunstancias sociales y no solo 
biológicas. Considera que existen diversas motivaciones de la violencia del 
hombre: (a) la violencia reactiva: esta es la derivada de la vida, como reacción al 
miedo, para la conservación de la especie, producto del instinto de supervivencia. 
(b) La violencia vengativa: ésta ya no es defensiva, sino que se produce como 
respuesta a la violencia que ya ha sido ejercida hacia nosotros, como contraataque 
frente a calumnias o instigaciones241. (c) La violencia compensatoria: este tipo de 
violencia supone un impulso destructivo como forma de compensación frente a un 
sentimiento de impotencia. Cuando se pierde el poder para dominar la propia 
voluntad y llevar a cabo un objetivo concreto, la violencia compensatoria surge 
como respuesta para paliar los sentimientos de impotencia que esto genera. (d) La 
violencia arcaica: esta es la considerada como la más irracional, la cual deja de 
lado la razón para dejarse llevar por los instintos más animales. Matar a otros o 
ejercer violencia sobre ellos hace que los sujetos que experimentan este tipo de 
violencia se sienten de alguna forma fuertes y superiores (Cooper 2009: 178-180).  

Además de establecer estos diferentes tipos de manifestaciones de violencia 
por parte del ser humano, Fromm242 señala tres elementos fundamentales que 
conforman las inclinaciones hacia el mal o la maldad humana: en primer lugar 
están las tendencias necrófilas, o el instinto de muerte ya señalado por Freud; en 
segundo lugar, está el narcisismo maligno, como forma de egocentrismo y 
sentimiento de superioridad sobre los demás; y en tercer y último lugar, está la 
fijación incestuosa simbiótica, la cual conduce a las personas a buscar un entorno 
seguro y certero similar al que necesitamos en los primeros años de vida (Cooper 
2009: 180-188).  

En relación al primero de estos elementos, Fromm manifiesta su convicción 
sobre el hecho de que hay personas que aman la vida y otras que aman la muerte, 
aunque, no obstante, lo general radica en la mayoría, que somos una mezcla de 
ambas vertientes. Esta tendencia biófila o necrófila supone la principal diferencia 

                                                
241 “El material psicoanalítico demuestra que las personas maduras y productivas se sienten menos 
motivadas por el deseo de venganza que las personas neuróticas, que tienen dificultades para vivir 
independientemente y con plenitud y que, con frecuencia, son propensas a dedicar todas su vida a 
colmar el deseo de venganza”. (Cooper 2009: 178).  
242 Cooper 2009 175 citando a Fromm, Eric, “El Corazón del Hombre: su potencia para el bien y 
para el mal”, 1980, Madrid, FCE.  
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psicológica y moral entre las personas243. Sin embargo, Fromm, a diferencia de 
Freud, no considera que la pulsión de la muerte sea algo innato otorgado por la 
biología, al entender que la vida orgánica tiene como destacada primacía la lucha 
por la supervivencia (Cooper 2009: 180-181).  

Cooper establece al respecto de la teoría de Fromm, que el instinto de 
muerte difiere enormemente del instinto de vida, dado que no es sino el resultado, 
no ya de algo natural, sino de una patología, alejada del desarrollo natural 
ordinario. La pulsión de la muerte no nace de forma natural en el sujeto, sino que 
aparece fruto de una desviación o frustración del eros, y por tanto no tiene una 
importancia primaria. Esta separación de Fromm respecto de la teoría de Freud 
supone un importante cambio respecto al estudio de la personalidad de los sujetos. 
El humanismo patente en Fromm se superpone al pesimismo freudiano, ya que 
supone que bajo condiciones psicológicas adecuadas, la pulsión de la vida se 
desarrolla de forma natural244 (2009: 181-182).  

Otra de los elementos fundamentales considerados por Fromm respecto del 
instinto de muerte, es el relativo al síndrome de la decadencia o narcisismo 
maligno245. Bajo esta forma peculiar de narcisismo consideramos que todo lo que 
realizamos es maravilloso, por el simple hecho de que lo realizamos nosotros 
mismos, lo cual supone la consideración del sujeto como único y especial, que le 
exime de la necesidad de ningún tipo de justificación sobre sus actuaciones. Los 
demás sólo son considerados como público, eliminando cualquier capacidad de 
amar o preocuparse por el prójimo. Esto supone la existencia de prejuicios 
egocéntricos producto de la distorsión que genera el sentido exagerado del yo, 
alterando el juicio sobre la realidad (Cooper 2009: 183-187).  

Cooper establece que según Fromm, el narcisismo individual es mas fácil de 
detectar que el narcisismo social, el cual puede convertirse en algo 
verdaderamente destructivo246. En el narcisismo social, la característica 

                                                
243 “Lo mismo que la pulsión de vida intenta combinar la sustancia orgánica en unidades más 
grandes, la pulsión de muerte intenta deshacer todo lo que se proponga llevar a cabo el instinto de 
la vida. Es una especie de versión psíquica de la eterna batalla que libran en el interior del hombre 
del zoroastrismo las fuerzas de la oscuridad contra las fuerzas de la luz. Por otra parte, ambas 
pulsiones o instintos tienen sus raíces en la biología y, por consiguiente, son inevitables”. (Cooper 
2009: 181).  
244 Desde esta concepción, la inclinación al mal se presenta como algo secundario derivado de 
frustraciones presentes en el sujeto. Así tenemos que las condiciones sociales presentes en el 
desarrollo del niño, y no sus genes o marcadores biológicos, lo que determinan su futura 
inclinación a la personalidad necrófila (Cooper 2009: 182).  
245 “[…] Conviene fijarse en la palabra maligno. Esto sirve para sugerir una forma de narcisismo 
agresivo, dominante, que es algo mas que el autointerés ilustrado que todos necesitamos con el fin 
de sobrevivir. También es algo más que un simple deseo de llamar la atención. Un narcisismo 
benigno, como Fromm lo denomina, conlleva cierto orgullo por los esfuerzos que hemos realizado 
y los logros que hemos conseguido. Sin embargo, el narcisismo benigno es capaz de mantener las 
distancias con respecto a las tareas que llevamos entre manos o los éxitos conseguidos. Por 
ejemplo, somos capaces de comparar nuestro trabajo con el de otros de una forma realista. Estos 
controles basados en la realidad nos ayudan a mantener a raya nuestro narcisismo”. (Cooper 2009: 
184).  
246 Una visión psicoanalítica basada en análisis clínicos forenses se puede ver en Willemsen y 
Verhaeghe 2010. 
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fundamental radica en que son los miembros del grupo los poseedores de ese 
sentimiento de superioridad, y se creen portadores de ciertos derechos sobre los 
demás247 (2009: 186-187).  

Finalmente, Cooper hace referencia al tercero de los elementos establecidos 
por Fromm sobre la maldad en el ser humano. La fijación incestuosa simbiótica 
supone la fijación incestuosa en la madre, un apego a la madre anterior al propio 
complejo de Edipo. Esta fijación se deriva del deseo de protección y acogimiento 
que experimenta el sujeto en los primeros momentos de la vida, pero que con el 
paso del tiempo debería ser superado y librarse de esa preocupación relacionada 
con la protección de la madre. Si esto no sucede dentro del desarrollo normal de la 
personalidad podemos terminar buscando esta seguridad y certidumbre de la 
madre en otras partes248. La preocupación por la madre patria es un ejemplo de la 
necesidad de pertenencia a un grupo considerado por el sujeto como seguro. La 
persona pierde su auténtico ser por el deseo de encontrar esta seguridad (2009: 
187-188).  

Aunque Fromm nos habla de esta forma, sobre la inclinación al mal que 
presenta el hombre en determinadas ocasiones, esto no quiere decir, como vimos, 
que la misma comporta la visión planteada por Freud. De hecho, Fromm difiere de 
Freud básicamente en dos aspectos: por un lado, no considera que el afán 
destructivo del hombre sea fruto de su naturaleza biológica, sino que más bien 
establece que éste es el resultado de frustraciones sobre inclinaciones positivas; y 
por otro, considera que es posible eliminar esta inclinación destructiva de la 
humanidad mediante mecanismos correctores de esas desviaciones o 
frustraciones249 (Cooper 2009: 188-189).  

Bernstein también establece en su análisis sobre el mal una referencia al 
pensamiento de Freud. Si tomamos la idea kantiana del cuestionamiento de 
porqué algunas personas eligen seguir máximas malas, en contra de la ley moral, y 
otras no, nos volvemos a encontrar con lo inescrutable. El hecho de reconocer la 
existencia de la ley moral objetiva, no nos proporciona la respuesta necesaria y 
suficiente para determinar la cuestión relativa a qué conduce a determinados 
sujetos a transgredirla. La libertad de Kant, la libre elección que éste proclama 
como presupuesto de la responsabilidad, supone una capacidad de elección entre 
máximas buenas y malas. Pero, por sí misma, ésta no nos conduce al 
conocimiento de lo que buscamos, así Bernstein plantea un acercamiento a una 
                                                
247 Fromm establece que esta clase de narcisismo es propia de ciertos grupos religiosos, cuyos 
miembros creen pertenecer al conjunto de personas poseedoras de la auténtica verdad sobre Dios 
(Cooper 2009: 186-187).  
248 “[...] Esta búsqueda de unos cuidados perfectos implica una vida sin riesgos, protegida, un 
mundo seguro en el que nos negamos a cargar con el peso de la libertad. Un apego simbiótico a la 
figura materna, sea ésta una ideología, un grupo, una iglesia, una nación, etcétera, revela un deseo 
de volver al vientre materno.” (Cooper 2009: 187).  
249 Fromm es un humanista, y defiende la idea de que es la propia humanidad la que posee los 
mecanismos para salvarse a sí misma, a través de todas las cualidades positivas que el hombre 
posee, ver por ejemplo, Fromm 1964, 1982. Cooper señala a este respecto: “Cuanto mas despierta 
este nuestra consciencia, menor será el impulso destructivo. Fromm está convencido de que 
podemos utilizar las facultades humanas de la razón, de la creatividad y del amor para minimizar 
y, finalmente, eliminar por completo el instinto destructivo del hombre. Se da por sentado que es 
un proceso gradual. No obstante, somos capaces de lograr nuestra propia curación”. (2009: 191).  
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mayor comprensión de la psique humana a través del psicoanálisis de Freud 
(Bernstein 2005: 187-188). 

Bernstein nos presenta a Freud y su psicoanálisis, no como una forma de 
filosofía moral que pretenda encontrar los significados de los conceptos de “bien” 
y “mal”, ni justificar juicios morales, sino más bien pretende conseguir una 
imagen de la dinámica de la mente humana250. La comprensión de nuestra psique 
es fundamental para interpretar porqué elegimos y decidimos como lo hacemos, y 
qué papel juega nuestra conciencia y nuestra razón al elegir. El pensamiento 
freudiano nos esclarece cuestiones sobre el mal más allá de lo establecido por la 
filosofía de la moral, permitiéndonos una mejor comprensión de las poderosas 
manifestaciones del mal ocurridas en las sociedades actuales, las amenazas que 
representa, y el porqué de su difícil erradicación251 (2005: 189). 

Freud señala como rasgo característico de la psique humana, la 
ambivalencia, en la cual se reprimen los impulsos homicidas, sin llegar a 
erradicarlos en su totalidad252. En las sociedades primitivas se presentan los tabúes 
como fenómenos anteriores a las prohibiciones religiosas y morales, pero con un 
gran poder psíquico frente a estas prohibiciones. El deseo de hacer lo que está 
prohibido persiste poderosamente en el sujeto, apareciendo algo similar en el 
sujeto a las prohibiciones neuróticas obsesivas. “La persistencia de los tabúes 
junto con la de los deseos prohibidos es lo que explica la actitud ambivalente 
hacia el tabú” (Bernstein 2005: 195). 

La ambivalencia de la vida humana se grava de forma inequívoca en lo más 
profundo de lo inconsciente253. Para Freud, la ambivalencia gravada en el ser 
humano y los rastros del tabú nunca llegan a desaparecer del todo, pudiendo llegar 
a hablarse de una conciencia propia del tabú, o del sentimiento de culpa por violar 
éste. La conciencia del tabú es la forma más temprana de manifestación del 
fenómeno de la conciencia (Bernstein 2005: 196-197). 

Bernstein establece que si caracterizamos el mal como una violación de las 
prohibiciones morales, tenemos entonces que bajo el pensamiento de Freud la 
tentación del mal no es erradicable, ya que esta tentación es un rasgo 
                                                
250 Entender a Freud como filósofo más que como psicólogo es lo que propone Tauber 2014. 
251 Bernstein analiza el pensamiento de Freud sobre el mal en la psique humana a través de una de 
sus obras menos conocidas, Tótem y tabú, en la cual presenta de forma metafórica como aparecen 
los tabúes en las sociedades primitivas con el fin de evitar conductas “malas” o no beneficiosas 
para la tribu (2005: 189). La obra tiene varias traducciones, ver Freud 2002a. 
252 “[…] el autor, buscando una explicación psicoanalítica del origen del totemismo, nos cuenta la 
historia de cómo el despótico padre de la horda primitiva se apodera de todas las mujeres y 
destierra a los varones más jóvenes, incluyendo sus propios hijos. Los hermanos albergan 
sentimientos intensos, ambivalentes hacia su tiránico padre: lo aman y lo honran, pero a la vez le 
temen y lo odian. Así que los hermanos se rebelan, matan a su padre, y lo devoran en una comida 
totémica […]” (Bernstein 2005: 191).  
253 Esta ambivalencia se presenta en el psicoanálisis como el claro ejemplo del conflicto edípico, 
en el que el amor y el odio convergen hacia la misma persona. Este conflicto se grava de forma 
inconsciente de tal forma que, según Freud, en los casos en que se presenta un apego emocional 
intenso a una persona, encontramos que detrás de este sentimiento amoroso se encuentra una 
oscura hostilidad en el inconsciente. Esta ambivalencia anclada en el inconsciente nunca llegamos 
a superarla del todo (Bernstein 2005: 196-197).  
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característico de la psique humana. La ambivalencia presente en nuestro 
inconsciente es irrevocable e imposible de controlar en su totalidad  desde la 
racionalidad. No podemos eliminar, por más que lo intentemos, nuestros deseos 
inconscientes de violar las prohibiciones morales. Este condicionante no es algo 
que elijamos libremente, sino que es algo que existe e forma palpable, por lo que 
no seria en absoluto razonable culpar o juzgar moralmente a los humanos por su 
ambivalencia psíquica, ya que esta no puede eliminarse (2005: 198). 

Bernstein, así mismo, establece que Freud no es un filósofo moral, ya que no 
se ocupa de los juicios morales, sino que más bien es un psicólogo moral. Sus 
ideas sobre los deseos ambivalentes presentes en el inconsciente de la psique 
humana, deseos que no son siempre susceptibles del control racional, son 
esenciales para la explicación del mal254. Para Freud, estas tendencias malvadas 
presentes en el inconsciente de las personas, no pueden ser erradicadas bajo el 
influjo de la educación y del entorno civilizado, sino que más bien se caracterizan 
por su perdurabilidad en la psique humana. Para él, creer en la bondad intrínseca 
humana no es sino una de las “malvadas ilusiones” mediante las que la humanidad 
trata de engañarse buscando una sociedad feliz. No obstante, también huye de 
radicalizar el opuesto, constatando que tampoco debemos considerar a la 
naturaleza humana como intrínsecamente e irremediablemente depravada. “El 
mensaje dominante de sus investigaciones psicoanalíticas no consta de 
pesimismo, sino de cierto realismo frente a las contingencias incontrolables, y de 
una sincera apreciación de la no-erradicabilidad del mal” (2005: 203). 

Para entender el porqué Freud establece la imposibilidad de la erradicación 
del mal, Bernstein señala que debemos atender a su teoría de los instintos255. No 
debemos pensar que con esta apreciación dual del Eros  y el Thánatos como 
instintos de vida y de muerte, Freud cae en un maniqueísmo de dos fuerzas 
enfrentadas, ya que no podemos plantear la equivalencia del Eros como el “bien” 
y el Thánatos como el “mal”. La característica fundamental de estos instintos 
radica en su fusión, ya que no se presentan nunca de forma aislada o pura, no nos 
encontramos jamás el representante psíquico de los instintos de vida sin que se 
presenten también los de muerte. Esta fusión de los instintos es lo que se convierte 
en la fuente de la convicción freudiana sobre el mal no erradicable, ya que desde 
el punto de vista del psicoanálisis no puede haber Eros sin Thánatos (o al revés), 
aunque el dominio psíquico de uno sobre otro puede variar256 (Bernstein 2005: 
206-208). 

                                                
254 Para la perspectiva que Lacan desarrolla a partir de los trabajos de Freud ver de Kesel 2010. 
255 Eros y Thánatos se presentan como el instinto de vida y el instinto de muerte respectivamente, 
ambos característicos de la mente humana como parte de la conformación del pensamiento y la 
conducta. El Eros tiende a la procreación de la vida orgánica, mientras que el Thánatos se 
relaciona con la tendencia a la autodestrucción (Bernstein 2005: 205-206).  
256 “[…] El Eros, en una de sus representaciones psíquicas, es una fuerza que une cada vez 
mayores unidades, pero en otra de sus representaciones disuelve violentamente el proceso 
civilizatorio. Por consiguiente, no solo hay un dualismo entre los instintos de vida y muerte, sino 
una dualidad intrínseca al Eros mismo. Este instinto básico puede tener representaciones psíquicas 
contradictorias. Lo mismo vale para los instintos de muerte. Así como el Eros es esencial para la 
conformación de la cultura pero  también puede ser disolvente y destructivo, los instintos de 
muerte no son puramente destructivos, sino que además pueden ser creativos. Una de las 
manifestaciones primarias de la energía agresiva de la muerte es el trabajo: sin él, no habría 
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Tenemos, por tanto, que Freud rechaza toda concepción de la naturaleza 
humana que elimina o reduzca sus impulsos destructivos o violentos inherentes a 
la psique del hombre257. No solo constata que la inclinación a la agresión 
(derivada del Thánatos) es originaria e innata en el hombre, sino que se presenta 
además como el mayor obstáculo para la cultura. En su apreciación de los 
impulsos del Eros y el Thánatos, Freud se limita a constatarlos, fuera de toda 
apreciación moral, como señala Bernstein.  La moral es una invención cultural, y 
la batalla entre el Eros y el Thánatos se produce en esa misma cultura, pero sin 
reconciliación permanente. El éxito de la cultura por frenar nuestra agresividad 
innata no es un éxito duradero, ya que la potencia de los instintos básicos no 
desaparece258. “No hay forma de eliminar la ambivalencia psíquica que es 
intrínseca a nuestra naturaleza  humana y que se manifiesta en la lucha de nuestros 
instintos básicos” (Bernstein 2005: 212). 

Para el psicoanálisis el deseo destructivo y la agresividad del hombre se 
presentan como fenómenos normales y no erradicables. Por ello la represión de 
los instintos agresivos es un factor vital para la posibilidad de la evolución 
cultural. El desarrollo de la conciencia y la moral que reprima o frene estos 
instintos es de gran importancia para preservar la cultura. La desaparición de esta 
conciencia del hombre, de este darse cuenta y frenar sus impulsos, es una amenaza 
peligrosa y real que posibilita la aparición de estallidos de agresividad y 
destrucción sin límites en nuestra civilización. Para el psicoanálisis no hay 
diferencias importantes en la vida emocional de los hombres actuales en relación 
con la de los hombres primitivos. La ambivalencia es un rasgo que se mantiene 
permanente en la vida psíquica de los hombres, y pensar en superarla no es sino 
una ilusión259. La única posibilidad es la de mitigar las consecuencias de la 
ambivalencia y la agresividad, ya que no podemos eliminar nuestros impulsos 
provenientes del instinto. “El mensaje principal de Freud atenúa la esperanza 
utópica, pero no es una doctrina del pesimismo. En cambio, es una doctrina del 
realismo psicológico que intenta desengañarnos de las equívocas ilusiones acerca 
de quienes somos y qué somos. La ética de la honestidad exige una vigilancia 
constante de los estallidos de agresividad ilimitada” (Bernstein 2005: 220). 

                                                                                                                                 
cultura. Y el trabajo humano puede canalizar esa energía agresiva de forma no destructiva. Si a esa 
tendencia a la agresión se le quita la posibilidad de manifestarse en formas externas “creativas”, 
existe el riesgo de que se vuelva contra el yo de una manera neurótica y autodestructiva. Pero los 
instintos de muerte también le plantean una amenaza a la cultura. De modo que también hay una 
dualidad intrínseca en ellos. Por consiguiente, no sólo hay una belicosa dualidad entre Eros y 
Thánatos: también hay una dualidad intrínseca (ambivalencia) en el seno de estos dos instintos. 
Ambos son a la vez absolutamente necesarios para la creación y la preservación de la cultura, y 
ambos presentan el mayor de los peligros y amenazas para ella” (Bernstein 2005: 208-209).  
257 Cf. Voruz 2010. 
258 El poder destructivo de nuestra naturaleza nunca se suprime, sino que nuestros impulsos 
primitivos más violentos coexisten con los códigos y conductas morales establecidos por la cultura 
(Bernstein 2005: 212).  
259 No existe una solución definitiva para erradicar los instintos agresivos del hombre para evitar la 
guerra entre el Eros y el Thánatos, y Freud se burla de quienes piensan en eliminar esta 
ambivalencia elemental. Los hombres han de aprender ha convivir con la lucha entre nuestros 
instintos, el de vida y el de muerte, ya que no hay forma de eliminar la agresividad y ambivalencia 
latente en el hombre (Bernstein 219-220).  
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Bernstein cierra el estudio de la psicología moral de Freud, con su 
perspectiva sobre la responsabilidad humana ante el mal, y el papel que en ello 
juega la razón260. Parecería adecuado pensar que dado que no podemos escapar de 
nuestros instintos a través de un control racional, habría que descartar la idea de la 
responsabilidad moral, eliminando, mediante el determinismo, cualquier 
posibilidad de libertad humana. Pero esto no es sino, según Bernstein, una imagen 
distorsionada del pensamiento de Freud, ya que este presenta una idea más sutil de 
la responsabilidad humana. No somos responsables de la carga de los instintos, ni 
de la ambivalencia psíquica, pero los sujetos a través del yo deben defenderse 
frente a los impulsos “malos”. La razón es el fundamento de la conciencia moral, 
y Freud no menosprecia las funciones racionales del yo, ya que es sólo a través 
del fortalecimiento de estas funciones mediante lo que podemos conseguir frenar 
las consecuencias de nuestros impulsos agresivos (Bernstein 2005: 221-224)261. 

Freud establece que no se puede erradicar el mal, ya que no podemos 
subestimar el poder de nuestros instintos básicos y la ambivalencia psíquica, no 
podemos dominar por completo nuestros impulsos destructivos262. Pero, a la vez 
que reconoce la fragilidad de la razón para dominar los instintos, Freud establece 
la necesidad de fortalecer estas funciones racionales del yo para mitigar la 
destrucción de nuestros impulsos agresivos. No hay soluciones definitivas para el 
problema del mal, siempre permanece la ambivalencia psíquica como algo 
inevitable, nunca podremos eliminar por completo nuestros “malos impulsos” 
(Bernstein 2005: 225-226)263. 

 

1.6 El mal después de Auschwitz 

 

Bernstein hace referencia en su análisis del mal, a la idea de que a partir de 
los sucesos macabros del siglo XX, caracterizados o simbolizados por el 
Holocausto de la Segunda Guerra Mundial, es necesaria una nueva redefinición 
del mal264. Las doctrinas de la filosofía moral tradicional vistas, o la psicología 
                                                
260 Un análisis de casos a partir del marco teórico freudiano es lo que proponen Willemsen y 
Verhaeghe 2010. La conexión entre mal y libertad se encuentra analizada en Cavalcante Schuback 
2010. 
261 La razón es frágil frente a los instintos, pero es necesario robustecer las funciones racionales del 
yo. Debemos ser conscientes de la responsabilidad que poseemos al permitir, en ciertas ocasiones, 
que nuestros impulsos agresivos provoquen actuaciones destructivas (Bernstein 2005: 224).  
262 “[…] No debemos olvidar nunca que cualquier tipo de contingencias inesperadas pueden liberar 
estallidos “Barbáricos” de agresión y destrucción. Esto vale para los individuos, los grupos y las 
sociedades. Desafortunadamente, las masacres y los genocidios del siglo XX, acaecidos en las más 
diversas condiciones, confirman las advertencias de Freud. Su ética de la honestidad exige que 
aprendamos a aceptar y a convivir con esta realidad sin sucumbir a una vana desmoralización 
[…]” (Bernstein 2005: 225).  
263 Para otros acercamientos a la obra de Freud en relación con el mal se pueden consultar los 
trabajos contenidos en Hirvonen y Porttikivi 2010. 
264 No solo la experiencia Nazi pone en crisis el abordaje tradicional, los crímenes sobre los que se 
asientan las democracias contemporáneas han sido objeto de interesantes exámenes en Mann 2009 
y Forrester 2008. 
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moral de Freud, parecen quedarse pequeñas, e incluso inoperantes ante estos 
sucesos de la humanidad, que dejan insuficiente cualquier aproximación filosófica 
posible antes de esta realidad que por su crudeza puede llegar incluso a parecer 
imposible. Este “nuevo mal”, presenta una serie de características inquietantes, 
por no haberse dado hasta entonces una manifestación tan ruin de la propia 
naturaleza humana. Bernstein recurre a tres importantes pensadores, marcados en 
gran medida por el Holocausto judío, Arendt, Levitas y Jonas, para tratar de 
explicar o caracterizar este “máximo mal radical” (2005: 230) presenta tras 
Auschwitz, y que presenta peculiaridades en cuanto a su carácter innecesario265, y 
en cuanto a su forma de comisión, deliberada, sistemática e industrialmente 
organizada, convirtiéndolo por su crudeza en algo difícil de creer (2005: 229-
230)266. 

Primeramente Bernstein nos presenta el pensamiento de Levinas respecto al 
mal, estableciendo que éste presenta una idea de mal de tientes platónicos, en el 
que estos conceptos trascienden lo puramente finito y se encuentras más allá del 
ser. Levinas trata el problema del mal a partir de la experiencia del horror ocurrido 
en el siglo XX, como una contestación ética al mal frente al fin de la teodicea. 
Bernstein señala que Levinas no trata directamente el problema del mal en 
ninguna de sus obras principales, sin embargo proyecta su idea sobre el mismo en 
todas las obras que ha escrito como algo persistente. Los sucesos del siglo XX han 
llevado a Levinas a una respuesta ética fundamental y a su característica 
comprensión de la ética. Para este autor, se presenta como algo fundamental la 
cuestión de si podemos creer en una moral después de Auschwitz, en una moral 
después del fracaso mismo de la moral que platearon semejantes sucesos, que 
rompieron con la ética tradicional y cualquier idea anterior de la moral misma, 
planteando un nihilismo real y concreto (2005: 234-236). 

Levinas plantea no solo la cuestión de la moral, sino también de la religión 
en relación a la teodicea. Declara que vivimos momentos del fin de la teodicea, 
pero no refiriéndose al concepto tradicional de la misma establecido por Leibniz, 
sino a la consideración de ésta como una tentación de considerar a Dios inocente 
para hacer tolerable el sufrimiento. La teodicea se presenta para Levinas como una 
forma de justificación del sufrimiento, para reconciliarnos con el mal y el 
sufrimiento inútil e intolerable, por ello la considera como acabada, como el fin de 
la misma267. La respuesta de Levinas al sufrimiento inútil es una respuesta ética, 
una respuesta al sufrimiento del otro. “[…] Cuando nos enfrentamos a los 
paradigmas de la maldad extrema del siglo XX, tendemos a concentrarnos en los 
actos de los ejecutores y en el sufrimiento de las víctimas. Nos sentimos mucho 
más incómodos y ambiguos con respecto a los así llamados espectadores, aquellos 
que permiten que pasen cosas así, y que justifican su complicidad excusándose de 
toda responsabilidad directa […]”. Una de las cuestiones más inquietantes de los 
                                                
265 A este respecto autores como García Pascual que nos establecen una aproximación al mal desde 
este punto de vista (2012).  
266 El aporte más importante en lengua castellana sobre la cuestión es el que llevó a cabo el 
filósofo catalán Joan-Carles Mélich (2004).  
267 Hemos de considerar que Levinas sufrió el Holocausto de primera mano, dado que la mayoría 
de su familia fue asesinada en Auschwitz, lo cual le lleva a considerar el sufrimiento padecido 
como un “horror diabólico” desligado de toda ética y considerándolo el parámetro del mal en el 
siglo XX (Bernstein 2005: 238).  
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sucesos realizados por los nazis es la explicación de cómo tanta gente pudo 
mantenerse impasible ante el sufrimiento de otros (Bernstein 2005: 238-241). 

Levinas comprende el mal tras el fin de la teodicea, a través de tres 
momentos que se presentan en la fenomenología del mal: 

1) El mal como exceso, el cual supone en un exceso de su intensidad 
cuantitativa, considerando que se sobrepasa en su medida, y considerando el mal 
como exceso en sí mismo, por ello se opone a cualquier forma de teodicea, ya que 
éste no puede integrase en una teoría comprensible del bien y del mal268 
(Bernstein 2005: 243-246). 

2) El mal como intención, supone que no es simplemente algo que acontece, 
sino que es algo que se provoca. El mal intencionado procede de la malicia ajena, 
y no de la naturaleza, por tanto la teodicea ha de fracasar en el intento de 
justificación de algo evitable e inútil (Bernstein 2005: 246). 

3) El horror o aborrecimiento del mal, que lleva a las personas a una 
respuesta ética frente al mismo. Si consideramos un orden de las cosas en el que el 
bien se presenta como el opuesto al mal, nos dejamos seducir por la tentación de 
la teodicea (Bernstein 2005: 248). 

Bernstein hace una apreciación de la idea de Levinas sobre el mal, en 
contraposición a la establecida por Kant. Para la filosofía moral de Kant, el mal 
surgía cuando libremente elegíamos alejarnos de la ley moral y no seguir sus 
dictados, mientras que para Levinas el mal surge cuando deliberadamente 
violamos el imperativo ético que nos vincula con el otro. La respuesta ética al mal 
es donde aparece la responsabilidad por el sufrimiento injusto de los demás. La 
respuesta al mal del siglo XX es asumir la responsabilidad con el otro, para ayudar 
al otro en una simetría de la relación de uno con otro (2005: 250-254). 

Bernstein analiza en segundo lugar el pensamiento de Jonas, otro de los 
pensadores posteriores a Auschwitz propuesto en su análisis del mal. Jonas recela 
de la teodicea en su intento de justificar el mal, al igual que Levinas, no obstante, 
sí acepta la idea de un Dios personal y benévolo, aunque no omnipotente. Jonas se 
opone al nihilismo moderno, ya que su filosofía incluye reflexiones sobre el 
fenómeno de la vida, y defiende una nueva ética y un nuevo imperativo de 
responsabilidad, así como una especulación sobre el concepto de Dios después de 
Auschwitz (2005: 255-259). 

Bernstein establece que tanto Levinas como Jonas afirman que la tarea 
filosófica más importante de nuestra época es analizar la ética y la responsabilidad 
frente al mal ocurrido en el siglo XX, alejándose del nihilismo ético, ya que 
                                                
268 “[…] es debido a la trascendencia del mal, debido a que no se lo puede integrar o comprender 
totalmente, que la única respuesta adecuada a la malignidad del mal es una respuesta 
“proporcionada” a dicha trascendencia. Y ésta es justamente la respuesta ética, que reconoce que 
nunca se puede comprender del todo la alteridad del otro, que soy infinitamente responsable por y 
para otra persona, cuyo sufrimiento es éticamente más importante que el mío propio” (Bernstein 
2005: 246).  
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entonces no tendríamos fundamentos para condenar el mal. A diferencia de 
Levinas, Jonas cuestiona el dogma de que no hay una verdad metafísica, y el que 
establece que no hay un camino del ser y el deber, ya que para salir del nihilismo 
debemos considerar un fundamento metafísico de la ética, dando valor y sentido al 
ser mismo269. Jonas critica el prejuicio filosófico que supone establecer una 
ausencia de valores en la naturaleza. Hay un valor básico inherente a la vida 
orgánica, y este es la afirmación en sí misma de la vida. La afirmación de la vida 
presente en todos los seres posee una fuerza obligatoria y vinculante para los seres 
humanos (2005: 260-265). 

Podemos establecer así, en el pensamiento de Jonas, la transición del ser al 
deber, mediante la obligación vinculante de los seres humanos de preservar la 
vida. “Como seres humanos, tenemos la responsabilidad de preservar las 
condiciones necesarias para la vida, sobre todo la vida humana, hasta un futuro 
indefinido” (Bernstein 2005: 267). Para Jonas, el problema fundamental es el 
nihilismo ético del mundo actual, el cual ha provocado un “vacío ético” (Bernstein 
2005: 268). El nihilismo más preocupante no es el filosófico, sino el de la vida 
cotidiana, ya que supone la no existencia de ninguna norma objetiva que guíe 
nuestras acciones. “[…] Nuestra primera prioridad debe ser actuar en forma tal 
que preservamos las condiciones gracias a las cuales los seres humanos seguirán 
existiendo en el futuro. Dado que no hay límites para esta nueva responsabilidad, 
Jonas bien podría haber dicho –siguiendo a Levinas- que se trata de una 
responsabilidad infinita” (Bernstein 2005: 268-269). 

Bernstein establece que para Jonas y Levinas el problema del mal no es solo 
un problema ético, sino que también es religioso desde su fe y sus convicciones 
judías, planteando si aún es posible la fe después de Auschwitz. Ambos resaltan la 
idea de que la religión puede nutrir la comprensión de la ética y la 
responsabilidad. La idea de la responsabilidad infinita de Levinas, puede ser 
considerada en principio como exagerada y contraria a la idea misma de 
responsabilidad, pero al analizar su pensamiento comprendemos el hecho de que 
como seres humanos esa responsabilidad se nos impone frente al otro. En el 
pensamiento de Jonas también encontramos ese sentido de la responsabilidad 
infinita, aunque no utilice la expresión leviniana, para con otros seres humanos, 
como responsabilidad de combatir el mal (2005: 281-282) 270. 

                                                
269 “La división filosófica entre Levinas y Jonas aparenta ser enorme. Para Levinas, en la medida 
en que nos atengamos al horizonte del Ser y la ontología (sin importar cuán ampliamente los 
entendamos), no queda lugar para la ética, y no hay respuesta para el nihilismo ético. Para Jonas, 
en cambio, a menos que ampliemos nuestra concepción de la ontología de modo tal que nos 
entregue un fundamento objetivo del valor y la finalidad en la naturaleza, no hay forma de darle 
respuesta al desafío del nihilismo ético. Pero a pesar de esta apariencia inicial de oposición 
encontrada, hay una forma de interpretar a ambos que reduce la brecha abierta entre ellos. En 
terminología leviniana, podemos decir que Jonas demuestra que existe una manera de entender la 
ontología y el cuerpo viviente que le hace justicia a la alteridad irreductible del otro” (Bernstein 
2005: 264-265).  
270 “[…] Nuestra responsabilidad de combatir el mal se intensifica como sublime secuela del mal 
encarnado por Auschwitz. Es una responsabilidad que se nos impone en virtud de nuestra 
condición humana. Tanto Jonas como Levinas alegan que la autonomía tan  preciada por Kant 
presupone una responsabilidad más sustantiva hacia nuestros congéneres, incluyendo los que aún 
no nacieron. No hay salida de la amenaza del mal, que puede asumir siempre nuevas formas y 
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En tercer lugar, Bernstein se refiere al pensamiento de Arendt en su intento 
de mostrar el concepto de mal después de Auschwitz271. Al igual que Levinas y 
Jonas, Arendt establecía que sucesos como Auschwitz y el Gulag, los 
totalitarismos de Hitler y Stalin, exigían un replanteamiento de la idea concebida 
hasta entonces sobre el mal. Arendt considera que el pensamiento nace como fruto 
de la experiencia, en cuyo caso personal estaba fuertemente marcada, al igual que 
la de los otros pensadores vistos anteriormente, por la vivencia de la época nazi. A 
pesar de la influencia que Kant ejerció en Arendt, y a pesar de la admiración que 
ella sentía por él, difieren enormemente en su planteamiento sobre el mal. Como 
vimos, para Kant, el amor propio o el egoísmo son la fuente del mal, pero para 
Arendt, su concepción del mal radical proviene no de la desobediencia del 
imperativo categórico kantiano, sino del hecho de convertir a los seres humanos 
en algo superfluo, lo cual es considerado por ella como lo verdaderamente radical. 
Arendt utiliza el término kantiano de espontaneidad272 para acusar los 
totalitarismos del siglo XX de ser portadores de la posibilidad real de eliminarla. 
Arendt, al igual que Kant, considera esta espontaneidad como condición necesaria 
de la vida racional. “En lo que difiere es en que piensa que incluso esa condición 
aparentemente trascendental de la vida humana puede ser eliminada 
empíricamente, por medios totalitarios” (Bernstein 2005: 290). 

En la obra de Arendt, Los Orígenes del Totalitarismos, trata el concepto de 
la superfluidad de forma recurrente. Establece que en los regímenes totalitarios las 
personas pasan a ser tratadas como si fueran completamente superfluas y 
prescindibles. Arendt insiste frente a esta superfluidad en el derecho fundamental 
de los hombres a tener derechos, y a poder ejercerlos273. Los campos de 
exterminio aparecen pensados en toda su brutalidad para convertir a los seres 
humanos en superfluos. Arendt distingue tres fases de la dominación total: 1) el 
primer paso radica en matar a la persona jurídica que hay en el hombre, despojarle 
de sus derechos; 2) en segundo lugar se lleva a cabo el asesinato de la persona 
moral que hay en el hombre, llevarlo a tal degradación que se llegue a corromper 
para sobrevivir frente a sus congéneres; 3) y en tercer lugar, hacer que los seres 
humanos se vuelvan superfluos, el núcleo del mal radical. Hacer que los seres 
humanos se vuelvan superfluos tiene un significado mucha mas terrible de lo que 
parece en un principio, significa un intento de transformar a los seres humanos 
para que ya no sean humanos (Arendt 1994)274. 

                                                                                                                                 
enfrentarnos en las formas más inesperadas. Ni tampoco hay salida de nuestra responsabilidad 
infinita de combatir el mal donde se presente” (Bernstein 2005: 282-283).  
271 Ver especialmente los trabajos contenidos Arendt 2007 y 2012. 
272 Kant considera esta espontaneidad como característica fundamental de la racionalidad y la 
libertad humanas, la cual no se puede eliminar de nuestra propia naturaleza, ya que entonces ello 
supondría no considerarnos seres racionales (Bernstein 2005: 290).  
273 A este respecto Bernstein señala que llama la atención sobre este hecho que las leyes naturales 
trascienden en esto regímenes a las individuales, de modo que se sacrifica a todos los individuos 
por la causa. Los manipuladores de los regímenes totalitarios se convierten en muy peligrosos, ya 
que tratan a sus víctimas como si fueran superfluas (Bernstein 2005: 291).  
274 Un interesante análisis del concepto del mal en el marco de los totalitarismo del siglo XX es el 
que propone Hirvonen 2010. 
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Una vez visto qué entiende Arendt por el mal radical, el horror de convertir 
en superfluos a los seres humanos despojándolos de su propia característica 
humana, analizaremos el problema que encuentra Arendt en relación a las 
intenciones y motivaciones malignas que conducen a estas actuaciones. A este 
problema Arendt le da forma en su obra Eichmann en Jerusalén, en la que 
introduce el término de “banalidad del mal” para explicar la intencionalidad 
mundana en la comisión de estas terribles acciones (2000). 

Arendt consideró que los crímenes nazis no podían equipararse a los 
crímenes normales o tradicionales, ya que este mal radical no se explica a través 
de motivos humanamente comprensibles. Eichmann se presentó como un nuevo 
tipo de criminal, y sus actos se convierten en un nuevo tipo de crímenes, crímenes 
contra la humanidad, pero que nos permite aproximarnos a la motivación de estos 
asesinos que desde situaciones “normales” llegaron a ordenar actos atroces. Aquí 
Arendt hace referencia a lo que considera la banalidad del mal, la cual presupone 
su ya vista concepción del mal radical. Arendt niega la idea de que ese mal tenga 
una dimensión demoníaca, sino que más bien se caracteriza por su superficialidad. 
Por muy monstruoso que sean los hechos cometidos, el actor no era un monstruo 
demoníaco, sino una persona común, que adoptó tales acciones en una 
circunstancia en que las personas no valían nada, se les despojó de su 
característica humana275. Arendt pretende replanearnos nuestras convicciones 
sobre el bien y el mal. Es más fácil creer que estos actos solo pueden ser causados 
por una especie de monstruo, que pensar que el totalitarismo haga posible que 
gente común, movida por consideraciones mundanas y banales pueda cometer 
tales crímenes horrendos (Arendt 2000)276. 

Así tenemos que Levinas, Jonas y Arendt, los cuales vivieron la época de los 
horrores nazis, sintieron la necesidad de repensar el significado del mal. Los tres 
coinciden en determinar que este mal se presenta como un exceso alejado de 
nuestro entendimiento y comprensión. Al plantearse el nuevo significado del mal 
también establecieron una nueva dimensión de la responsabilidad: nuestra 
responsabilidad por y para otro, nuestra responsabilidad para asegurar la 
existencia de nuevas generaciones, y la responsabilidad de pensar desde el lugar 
de otro (Bernstein 2005: 314). 

Tras el análisis de lo establecido por estos pensadores sobre el concepto de 
mal, Bernstein plantea sus propias tesis sobre el mismo (2005: 315 y ss):  

                                                
275 Bernstein nos señala a este respecto: “[…] La anterior insistencia de Arendt en que el mal 
radical no se deja explicar por motivos humanamente comprensibles fácilmente podría hacernos 
pensar que los motivos del caso eran incomprensibles o no humanos, en un sentido poco 
específico. Pero su retrato de Eichmann lo muestra humano, demasiado humano. Según Arendt, ni 
el antisemitismo ciego, ni el odio sádico, y ni siquiera profundas convicciones ideológicas lo 
motivaban, sino el móvil trivial y de los más mundano de ascender en su carrera profesional, 
complacer a sus superiores, demostrar que podría hacer el trabajo en forma correcta y eficiente. En 
este sentido, sus motivos eran a la vez banales y demasiado humanos” (Bernstein 2005: 308).  
276 Sobre el pensamiento de Arendt sobre el mal ver Ciaramelli 2000, Delacampagne 1999, Dreizik 
2000, Fraser 2004, Rogozinski 2010. 
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1) Analizar el mal se presenta como un proceso continuo. No podemos 
establecer una única teoría sobre el mal, dado que no podemos anticipar las 
nuevas formas en que este puede aparecer277. 

2) Existen una pluralidad de tipos de mal, sin una esencia común del 
mismo. Existen una pluralidad de formas que puede adoptar el mal y surgen 
nuevas formas en circunstancias que difieren entre sí. 

3) El mal es un exceso que se aleja de nuestro entendimiento y 
comprensión. “[…] tratamos de entenderlo, de hallar los conceptos adecuados 
para describirlo y comprenderlo. Sin embargo, cuanto más lo interrogamos, más 
nos damos cuenta de que hay algo en las formas más extremas y radicales del mal 
que se nos escapa. Llegamos inevitablemente a los límites de la humana 
comprensión” (Bernstein 2005: 318). Es necesario realizar un intento por 
comprender el mal, pero sin aspirar a su comprensión total, pero en ningún caso 
debemos renunciar al intento en nuestras indagaciones, ni debemos guardar 
silencio ante el mal. 

4) El mal se resiste a una justificación a través de la teodicea. No podemos 
encontrar una justificación al sufrimiento intolerable. “Después de Auschwitz es 
obsceno seguir hablando del mal y del sufrimiento como cosas que hay que 
justificar o conciliar con un plan cosmológico y benevolente” (Bernstein 2005: 
320). 

5) El mal no es un elemento fijo de la condición humana. No debemos 
resignarnos a convivir con él como parte de nuestro ser y dejarnos por un 
abrumador sentimiento pesimista. El mal no es una condición de la vida humana, 
y cuando nos enfrentemos a males específicos el desafío será buscar formas de 
combatirlos y eliminarlos. 

6) No debemos subestimar la propensión humana a la maldad. Kant 
afirmaba la propensión que poseen los hombres a adoptar máximas malas, pero en 
nuestras manos está resistirnos a ella y adoptar máximas buenas de conformidad a 
la ley moral. 

7) El mal radical es compatible con la banalidad del mal. Arendt señaló 
que el mal radical surge a través de un sistema que pasa a considerar a los 
hombres como superfluos en tato seres humanos. “La expresión mal radical se 
propone designar lo peculiar del mal de la dominación total” (Bernstein 2005: 
323). La banalidad del mal se refiere a la motivación de tales actuaciones, a la 

                                                
277 “[…] Cada uno de los tres afirma que en nuestra época ha sucedido algo inaudito (y que no se 
podía anticipar), y que exige pensar de nuevo el mal. Los conceptos tradicionales ya no resultan 
adecuados para ayudarnos a comprender lo que parece ser incomprensible. Ya cada uno de estos 
pensadores nos advierte que no hay razón alguna para pensar que en el futuro no enfrentaremos 
nuevas formas de mal y nuevos interrogantes [...]” (Bernstein 2005: 316).  
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consideración de que gente común movida por deseos mundanos puede llegar a 
cometer hechos monstruosos en circunstancias extraordinarios278.  

8) No podemos  eliminar la responsabilidad personal de las malas 
acciones. Existe un vínculo indivisible entre el concepto de mal y el de 
responsabilidad. 

9) Después de Auschwitz debemos repensar el sentido de la 
responsabilidad. “El totalitarismo reveló cuan fácilmente se dejaban desplazar y 
sustituir los hábitos y costumbres éticas y morales por otros nuevos, que no solo 
aceptaban el mal, sino que lo alentaban.” (Bernstein 2005: 326). 

10) La cuestión de por qué elegimos entre el bien y el mal es inescrutable. 
Queremos saber porque algunos individuos eligen máximas buenas y otros malas, 
pero a pesar de la influencia de la sociedad, la educación y la psicología, nunca 
llegamos a una explicación completa de por qué los individuos eligen de la forma 
en que lo hacen. 

 

 

2. EL MAL RADICAL DESDE LA PERSPECTIVA JURÍDICA: 
GENOCIDIO Y DELITOS CONTRA LA HUMANIDAD 

 

Otra de las importantes perspectivas sobre el mal a tener en cuenta, en base 
a sus importantes consecuencias prácticas para el sufrimiento humano, es el 
derivado de la considerada “maldad política” (Wolfe 2013), que no es sino la 
perpetradora de los movimientos o ideas que en la práctica generan atrocidades 
para los individuos víctimas del mal.  

“[..] No hay problema más importante en el mundo entero hoy en día que la 
existencia del mal, y no hay tema alguno en el que se piense de una manera más 
confusa y al que se den unas respuestas más contraproducentes. La maldad nos 
amenaza de tal forma que los huracanes, el calentamiento global, las epidemias de 
gripe y los pánicos financieros, por terribles que sean, parecen pequeños en 
comparación. Presente a nuestro alrededor, la maldad exige todo nuestro esfuerzo 
para comprenderla, si queremos contenerla. […] “(Wolfe 2013:9). 

                                                
278 “[…] Arendt identifica un nuevo y temible aspecto del mal en el siglo XX. En nuestro 
pensamiento moral ordinario, así como en la tradición filosófica, ha habido siempre una arraigada 
creencia en que aquellos que cometen malas acciones deben tener malos motivos. Cuanto más 
malos son los actos, más malvados los motivos. Esta es la creencia que Arendt critica. Individuos 
que no son ni monstruos, ni pervertidos, ni sádicos, ni fanáticos, individuos movidos por poco más 
que la ambición, el deseo de complacer a sus jefes y ascender en sus carreras, pueden – en 
circunstancias totalitarias- cometer los hechos más horrendos […]” (Bernstein 2005: 324).  
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Wolfe nos señala como a lo largo de los tiempos, filósofos, teólogos y 
escritores, han tratado de teorizar respecto a la idea y el concepto del mal. No 
obstante, el autor pretende alejarse de estas nociones, al considerar que se 
aproximan al concepto de un modo demasiado abstracto. Señala que lo más 
conveniente es no hablar del mal en general, y concentra su idea en la maldad 
política en particular: “[…] la maldad política hace referencia a la muerte, 
destrucción y sufrimiento intencionados, malévolos y gratuitos infringidos a 
personas inocentes por los líderes de movimientos y Estados en sus esfuerzos 
estratégicos por conseguir objetivos realizables” (2013:11). Así mismo, el autor 
diferencia en su definición más extensa, entre los conceptos de maldad política 
cotidiana y radical. 

El autor establece la ventaja de tratar el tema de la maldad desde el punto de 
vista de la política, alejándolo de aspectos más abstractos como la teología o la 
filosofía, que nos ofrece una visión más adecuada y adaptable a la perspectiva 
actual. Así mismo, afirma que “el mal y la política forman una mezcla 
especialmente tóxica” (2013: 12), puesto que pone a disposición de los malvados 
aquellos recursos, provenientes de los ingresos del Estado, que les permiten un 
monopolio de violencia inigualable (2013: 12-13). Wolfe señala cuales son las 
formas de maldad política: el terrorismo, la limpieza étnica, el genocidio y el 
recurso a medios como la tortura para luchar contra el mal (2013: 34). Así mismo,  
distingue el término “maldad cotidiana”, mediante el que se refiere a una forma de 
maldad en la vida diaria, de asesinos que cometen sus actos sin sentido, sin estar 
en absoluto ligados a una causa. Y la idea de “mal radical”, como un mal 
desmesurado, típico de los grandes dictadores de la historia como establece 
Arendt. Para el autor, es necesario diferenciar la maldad política del mundo actual 
de estos otros dos términos, que aún siendo atroces, no representan la idea a la que 
pretende hacer referencia (2013: 42-56). 

Wolfe establece que el genocidio es la gran maldad política de nuestra 
época, puesto que viola todos los parámetros establecidos respecto a la igualdad, 
la libertad y la razón. Todas las matanzas masivas constituyen por sí solas una 
maldad inmoral, pero el genocidio posee un rasgo distintivo que aumenta su 
gravedad: la elección de las víctimas en base a una característica (su raza, etnia, 
etc). “El genocidio no solo elimina la vida, sino también la capacidad de elegir” 
(2013:248). Por ello, dada la singularización claramente inmoral que realiza el 
genocidio respecto de sus víctimas, es preciso diferenciarlo y separarlo de otros 
tipos de matanzas de masas (2013: 247-249) 279. A este respecto, vamos a 
establecer muy brevemente, puesto que no es el objeto de este trabajo, conceptos 
constitutivos de nuestro mal político, como son los crímenes contra la humanidad 
y el genocidio280.  

                                                
279 “Equivocarse con el genocidio, además, fortalece a aquellos que están embarcados en la 
violencia política. Si son genocidas de verdad, por supuesto, hay que denunciarlos por los 
crímenes contra la humanidad que estén cometiendo. Pero si no lo son, etiquetarlos entre los 
peores criminales del mundo les dará la excusa que necesitan para negar a los trabajadores 
humanitarios la entrada a su país, o para justificar el propio sentido de la persecución que, por muy 
errónea que nos pueda parecer, alimenta su ira” (Wolfe 2013: 249-250).  
280 Un examen detallado y actualizado de ambas nociones se puede encontrar en May 2010a y 
2010b respectivamente. 
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El Estatuto de la Corte Penal Internacional281 establece la definición de los 
crímenes contra la humanidad, en el apartado 1 del artículo 7: “A los efectos del 
presente Estatuto, se entenderá por crímenes de lesa humanidad cualquiera de los 
actos siguientes cuando se cometa como parte de un ataque generalizado o 
sistemático a la población civil y con conocimiento de dicho ataque”. En su 
apartado b) incluye como uno de esto ataques el exterminio, puntualizado: “el 
exterminio comprenderá la imposición intencional de condiciones de vida, la 
privación del acceso a alimentos o medicinas entre otras, encaminadas a causar la 
destrucción de parte de la población”.  

A la vista de esta regulación por el Estatuto, autores como Gil Gil nos dan 
su definición completa de de esta categoría de crímenes contra la humanidad: “son 
crímenes contra la humanidad los atentados contra bienes jurídicos individuales 
fundamentales (vida, integridad física y salud, libertad…) cometidos, tanto en 
tiempo de paz como de guerra, como parte de un ataque generalizado o 
sistemático realizado con la participación o tolerancia del poder político de iure o 
de facto” (1999 b: 123). 

Así mismo, podemos establecer una aproximación al concepto de genocidio, 
que como se ha venido determinando, el delito de genocidio proviene de las ideas 
doctrinales de Rafael Lemkin y de la idea de crímenes contra la humanidad282. El 
delito de genocidio se define en la actualidad como la enumeración de una serie 
de conductas que se cometen con la intención de destruir total o parcialmente a un 
grupo nacional racial, étnico o religioso. En un delito de intención, que no debe 
por qué abarcar el grupo en su totalidad, en el sentido de todos los seres humanos 
individuales que pertenecen al el mismo, sino que basta con perpetrar contra dicho 
grupo alguna acción de la figura del delito, con la intención de destruir el grupo en 
sí mismo. El delito pretende la matanza o destrucción de todos los miembros del 
grupo, pero como intención en sí misma. De tal forma que el delito se considera 
consumado en el momento de la muerte de uno sólo de los miembros del grupo 
con la intención de seguir matando a los demás hasta su exterminio (Gil Gil 1999 
a: 139-171).  

                                                
281 Ver artículo 7 del Estatuto de Roma. 
282 “Ya en 1933 Rafael Lemkin presentó a la V Conferencia Internacional para la Unificación el 
Derecho Penal, celebrada en Madrid en octubre de aquel año, la propuesta de incluir en las 
legislaciones de los treinta y siete países asistentes, con la consideración de delicta iuris gentium, 
los crímenes de barbarie y vandalismo. […] Pero el término genocidio no aparece en los trabajos 
de Lemkin hasta 1944. Es en su obra Axis Rule in Occupied Europe donde este jurista de origen 
polaco inventa el vocablo y perfila el concepto. Por genocidio entiende Lemkin la destrucción de 
una nación o de un grupo étnico. Este neologismo proviene, según indica el propio autor, de la 
palabra griega genos, que significa raza, tribu, y el vocablo latino cide, que significa matar. […] 
En general, afirma Lemkin, el genocidio no quiere decir necesariamente la destrucción inmediata 
de una nación. Significa, más bien, un plan coordinado de acciones diferentes que tienden a 
destruir las manifestaciones esenciales de la vida de los grupos nacionales, con la intención de 
destruir a los propios grupos […]. El genocidio se dirige contra el grupo nacional como entidad, y 
las acciones que entraña se dirigen contra los individuos, no en su capacidad individual, sino como 
miembros del grupo nacional. El propósito final de esos actos contra los individuos es aniquilar al 
grupo compuesto por los mismos (Gil Gil 1999 b: 151-152). Durante la revisión de esta tesis se 
anunció la publicación por el Centro de Estudios Constitucionales de varios de los escritos de 
Lemkin sobre la cuestión. 
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Hay que tener en cuenta, así mismo, que el genocidio suele consistir en un 
plan ideado por un poder político, y ejecutado en ese marco, bajo el servicio de 
ese poder. No estamos ante un delito aislado o que surge de forma espontánea, 
sino algo planeado y unido a un ideal político, que conlleva una larga trayectoria 
de odio y confrontaciones diversas  (Bruneteau 2006).  

Es necesario distinguir entre el genocidio en sí mismo y los crímenes contra 
la humanidad. La matanza masiva de personas pertenecientes a una misma 
nacionalidad puede constituir un crimen contra la humanidad, pero no un delito de 
genocidio, ya que este requerirá la intención de acabar con el grupo. La 
eliminación masiva de personas por pertenecer a un régimen político de la misma 
nacionalidad, no es sino la intención de eliminar a un subgrupo, cuya 
característica es no concordar con las directrices del bando criminal (Gil Gil 1999 
b: 183). “El concepto de genocidio no se identifica con la idea de una matanza 
colectiva, sino que es más específico, consiste en el exterminio de un grupo 
humano como especia – o subespecie- zoológica o cultural” (Gil Gil 1999 b: 189). 

 

 

3. EL MAL RADICAL COMO UNA AGRESIÓN CONTRA LA 
HUMANIDAD 

 

El mal radical ha causado estragos de difícil consideración en la reciente 
historia de la humanidad. No obstante, como veremos a continuación, este tipo de 
mal no es algo que podamos relegar únicamente al pasado, dado que en la 
actualidad existen formas de eliminación sistemática de seres humanos, ya sea de 
forma querida o simplemente consentida, que encajan a la perfección con estas 
actuaciones de maldad radical que ya hemos apuntado. La eliminación sistemática 
de seres humanos, no solo reviste la forma de los tipos contemplados en el 
derecho penal internacional, sino que además adopta otras formas, que sin estar 
reconocidas o tipificadas, venimos a considerar que son de igual o mayor 
gravedad que aquellas que ya gozan de protección. En este sentido, Goldhagen 
(2010) nos señala una nueva fórmula para definir esta agresión contra los seres 
humanos, el eliminacionismo, que no encaja con ningún tipo exacto de derecho 
internacional o nacional, pero que constituye sin embargo un conjunto de todas las 
formas de exterminio que desgraciadamente se han podido conocer, y podemos 
pasar a considerar sin ninguna duda  como actos de maldad radical. Frente a esta 
apreciación se deja ver, así mismo, el interés que suscita una de estas formas de 
eliminacionismo, la que se basa en permitir que miles o millones de personas 
mueran de inanición. La pobreza extrema, y el hambre producto de la misma, ha 
terminado, como veremos, con más seres humanos que todas las demás formas de 
exterminio conocidas. A este respecto Goldhagen (2010)  nos da un principio para 
seguir con el estudio de cómo el hambre constituye una forma poco tenida en 
cuenta, para eliminar seres humanos. A este respecto, como ya estableceremos 
más en profundidad, autores como Pogge (2007) establecen que la pobreza no es 
la más grave violación de derechos humanos, ya que existen muchas más terribles, 
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pero sí es desde luego la de mayor magnitud, dada la inmoral repercusión en 
número de individuos afectados.  

“Dado que el orden global institucional actual está previsiblemente asociado 
a una incidencia tan masiva de pobreza severa, su imposición (no compensada) 
manifiesta una continua violación de los derechos humanos – se puede argumentar 
que es la mayor violación alguna vez cometida en la historia de la humanidad. No 
es la violación más grave de los derechos humanos, en mi opinión, porque 
aquellos que la cometen no tienen la intención del sufrimiento y la muerte que 
infligen, ya sea como un fin o como un medio, ellos simplemente actúan con 
indiferencia deliberada ante los daños enormes que causan en su propósito de 
avanzar en pos de sus propios fines, mientras engañan al mundo (y algunas veces 
a sí mismos) acerca del impacto de su conducta. Y sin embargo sí es la más 
grande” (Pogge 2007: 65). 

En este apartado trataremos de determinar como la pobreza extrema y el 
hambre constituyen una grave agresión contra la humanidad, la violación de 
derechos humanos básicos, y cómo de este modo son susceptibles de ser 
consideradas una forma de eliminacionismo, y por tanto de maldad radical. Así 
mismo, trataremos de comprender que mecanismos de responsabilidad existen 
para atender a estos actos que se están llevando a cabo hoy día, y hasta que punto 
se podrían considerarse como plausibles a la hora de intentar responsabilizar 
jurídica y moralmente a los sujetos que permiten tales actos. 

 

3.1 El eliminacionismo 

 

Goldhagen realiza un análisis de hechos dramáticos de la reciente historia de 
la humanidad, tales como los considerados asesinatos de masas, la eliminación de 
cientos de miles de personas por diversas causas tales como guerras, genocidios y 
represiones políticas. El autor parte de la necesidad de esclarecer si es posible que 
cualquier tipo de ciudadano pueda llegar a cometer actos atroces contra otros seres 
humanos, para ello, y para la indagación sobre el asesinato de masas, presenta 
primeramente el rechazo de dos conceptos: el primero es el referido a la idea de 
que los sujetos carecen de libre albedrío si consideramos que sus actuaciones 
vienen determinadas por fuerzas externas a ellos, teniendo las personas poca 
influencia sobre la forma en la que actúan283; y el segundo aspecto a rechazar por 
erróneo, es el que considera que son nuestros impulsos internos los que nos llevan 
a actuar de esta forma. En el primer caso, el presupuesto es rechazable dado que 
entonces seríamos mucho más simples de lo que somos, y no justificaría el hecho 
de que existen personas que se desvían de lo que establecen esa fuerzas externas 
que actúan sobre nosotros. Y en relación a la segunda de las ideas, esta es 
rechazable según el autor, dado que esos impulsos internos que se suponen innatas 

                                                
283 El concepto del determinismo en los seres humanos ya es discutido como parte de la posible 
responsabilidad moral en el Capítulo 5, al establecerse si somos libres o no a la hora de elegir 
como nos comportamos, y por tanto, si podemos ser considerados responsables de nuestro actos 
(Strawson 1992).  
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en nuestra naturaleza no conducen, ni mucho menos, a todas las personas a llevar 
a cabo torturas y asesinatos cuando se les presenta la ocasión por motivos 
ideológicos, económicos o políticos. Goldhagen critica estas nociones sobre la 
naturaleza humana y el afán de incluirlas o utilizarlas para las discusiones llevadas 
a cabo sobre los asesinatos de masas. Según este autor la cuestión fundamental 
radicaría, no en establecer si las personas poseemos la capacidad genérica de 
matar o los impulsos para hacerlo, sino adoptar un punto de vista más amplio de la 
humanidad y tratar de explicar la variación en las diferentes respuestas de las 
personas ante las fuerzas externas a ellas y sus fuerzas interiores o instintos. Es 
decir, la complejidad radica (como ya vimos en el análisis del mal radical284) en 
establecer porqué algunas personas matan y torturan y otras en la misma situación 
no lo hacen (2010: 23-25). 

Para responder a esta pregunta, Goldhagen señala que es necesario partir de 
unas premisas fundamentales. Estas principalmente las de considerar que las 
personas toman decisiones y actúan en función de sus puntos de vista, de su visón 
del mundo, de su idea del bien y el mal. Así mismo, los humanos son seres con 
una dimensión moral, por la capacidad de elegir las máximas que seguir y su 
capacidad de actuar según las mismas. Si obviamos estas características de la 
humanidad, entonces nos estamos privando de las propias características que nos 
humanizan, pasando a considerar a las personas como meras abstracciones 
insignificantes por falta de un rigor lingüístico al referirnos a los sujetos como 
agentes285 (2010. 25-26). 

Sin la claridad lingüística que predica el autor, no existe una responsabilidad 
moral y jurídica. Los perpetradores que tratan de evadir su responsabilidad y 
quienes buscan excusas para la pasividad frente a los hechos que ocurren, buscan 
un escudo en la utilización de la forma pasiva286. Cuando ocurren asesinatos en 
masa, los propios asesinos, los partidarios de los mismos, y los consentidores de 
los hechos, suelen recurrir a este tipo de “camuflaje lingüístico”287 (Goldhagen 
2010: 26). 

                                                
284 Como ya establecimos en el los apartados anteriores, existen numerosas argumentaciones sobre 
el comportamiento malvado de los sujetos, siendo la más controvertida de ellas, como vimos, la 
que se suscita en relación a porqué determinados individuos se comportan de una manera y otros 
de otras, en situaciones análogas y con características comunes.  
285 “[…] No deberíamos emplear la forma pasiva, que omite la presencia de los agentes –tal o tal 
otro día fueron asesinados tantos, o tantos otros armenios, chinos, judíos, musulmanes bosnios, o 
tutsis-, sino que por el contrario deberíamos utilizar la forma activa. Y deberíamos asegurarnos de 
nombrar a los perpetradores y no tener miedo de llamarles turcos cuando fueron turcos, japoneses 
cuando fueron japoneses, alemanes cuando fueron alemanes, soviéticos cuando fueron soviéticos, 
estadounidenses cuando fueron estadounidenses, serbios cuando fueron serbios, hutus cuado 
fueron hutus, islamistas políticos cuando fueron islamistas políticos.” (Goldhagen 2010: 25-26).  
286 El autor establece que durante décadas se habló del Holocausto sin poner identidad a los 
perpetradores alemanes, utilizándose la forma pasiva y denominándolos “nazis”, sin querer 
referirse a ellos como alemanes (Goldhagen 2010: 26).  
287 Un claro ejemplo de este tipo de camuflaje lingüístico para solapar la responsabilidad fue 
utilizado durante los asesinatos en masa de Latinoamérica, cuando la policía secuestraba a una 
persona se decía que una persona “es secuestrada” o “fue desaparecida” para referirse a un hecho 
concreto de secuestro y asesinato por parte de sus autores (Goldhagen 2010: 26-27).  
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Goldhagen señala que es preciso tener en cuenta la comprensión del mundo 
y los valores y puntos de vista que poseen las personas, y descartar la idea de que 
la cultura en la que vive la gente es irrelevante para su participación en asesinatos 
en masa, dado que rechaza la idea de que toda persona, independientemente de la 
sociedad en la que viva pude ser un potencial asesino en masa de personas que 
pertenezcan a otro grupo. Este autor considera fundamental la cultura en la que se 
desarrolla el sujeto, y en la cual se considera como siquiera pensable o como 
posibilidad real, este tipo de acciones. Es necesario analizar las características de 
las sociedades y las culturas que dan lugar a condiciones exterminacionistas, y que 
hacen del asesinato de masas algo plausible (2010: 26-28). 

Las políticas eliminacionistas y las facetas y creencias que las sostienen, 
constituyen un fenómeno común a la largo de la historia, lo que Goldhagen 
denomina “el eliminacionismo” (2010: 29). Aunque hoy día este deseo de acabar 
con grupos de personas como actos espectacularmente horribles se conoce más 
bien como genocidio, el foco de su estudio se centra más bien en un deseo más 
amplio de eliminación de personas. Los conflictos políticos y sociales entre 
grupos y sociedades humanas, cuando no se presentan capaces de convivir, se 
enfrentan a las poblaciones con las que mantienen un conflicto, empleando a 
menudo cualquiera de las formas de eliminación: la transformación (destrucción 
de identidades políticas, sociales o culturales definitorias del grupo), la represión 
(mantener al grupo odiado y despreciado al alcance territorial y dominarlo 
violentamente), la expulsión (también denominada deportación o limpieza étnica, 
sobre todo cuando se acompaña de matanzas o asesinatos en masa), la prevención 
de la reproducción288 (el impedimento o interrupción de la reproducción biológica 
normal), y el exterminio (el método más radical, la “solución final” a los 
problemas que plantea el grupo). Estos métodos eliminacionistas se presentan para 
sus perpetradores como una forma de librarse de los grupos no deseados o 
amenazadores, lo que implica que normalmente empleen varios de estos métodos 
simultáneamente. El autor señala que a pesar de que estas ideas y técnicas han 
estado presentes en la historia, es necesario determinar porqué causas y en qué 
casos la idea eliminacionista pasa a la acción y verdaderamente se llevan a cabo 
tales actuaciones. “Las creencias eliminacionistas, pese a ser casi una causa 
necesaria, no son en sí mismas una causa suficiente para el asesinato o la 
eliminación de masas” (Goldhagen 2010: 36). Este autor establece que para 
entender porqué los actos eliminacionistas se producen en algunos lugares y 
momentos, y no en otros, es necesario examinar el contexto social y político, el 
Estado (Goldhagen 2010: 28-36). 

                                                
288 Autores como Moore, como señalamos más adelante, nos muestran como a lo largo de la 
historia se han utilizado mecanismos de control de la natalidad de dudosa moralidad, en los que se 
ha mutilado a mujeres, y se les ha sometido a todo tipo de tratamientos con fármacos cuya 
seguridad no estaba constatada, y todo ello en base a un consentimiento de las víctimas basado en 
la coacción que supone la pobreza extrema. Del mismo modo, se han llevado a cabo políticas 
represivas contra la población en determinados países como control de natalidad, para evitar la 
reproducción de los ciudadanos, como es el caso de la política del hijo único. Estas políticas no se 
han llevado a cabo con la finalidad de eliminar un grupo, pero si con la convicción de que la 
superpoblación de seres humanos es un lastre frente a la necesidad de erradicar el hambre en el 
mundo. No obstante, dichos atentados contra la integridad de las personas sólo se ha venido 
practicando con los más débiles, con aquellos que por sus circunstancias de necesidad extrema se 
han visto conducidos fácilmente por los gobiernos a poner en práctica tales métodos (Moore 
2005).  
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Goldhagen señala que “la cuestión más relevante para la discusión sobre el 
asesinato y la eliminación de masas es el surgimiento del Estado contemporáneo” 
(2010: 37). Esto es dado a la consideración de que nuestros estado modernos 
poseen un de transformación y de cambio mucho mayor que los Estados de épocas 
históricas anteriores. Este aumento de poder del Estado se debe fundamentalmente 
al aumento de la riqueza y las comunicaciones. Este cambio en el poder, y así 
mismo, en el tamaño del entramado Estatal, conlleva un cambio en la forma en 
que los líderes políticos conciben el mundo y se imaginan así mismos, haciendo 
uso de la idea de que cambiar el mundo depende del control humano. El núcleo de 
la política actual radica en considerar que la sociedad y la gente pueden 
transformarse de forma radical, lo que da lugar a proyectos para llevar a cabo esta 
transformación289. El poder que se le otorga a los líderes políticos puede llegar a 
conducir a que estos detenten ideas de dominación de su sociedad, y que imaginen 
proyectos exterminacionistas y eliminacionistas masivos como algo factible290. 
Los asesinos de masas de nuestra época se han movido por la idea de la 
construcción nacional, el desarrollo económico, el imperialismo o la 
transformación del Estado y la sociedad por modelos visionarios. Los líderes 
políticos que llevan a cabo estas ideas transformadoras saben que existe el peligro 
de que otras gentes en posición de poder, también podrían intentar esta 
transformación. Esto provoca una sensación de enorme inseguridad en ellos, lo 
que puede conducir a los detentadores del poder a adoptar medidas preventivas 
para eliminar las poblaciones amenazadoras para su status, para garantizar el 
orden de la sociedad que han creado291. Estos ataques contra grupos definidos por 
un rasgo o característica que amenaza a los portadores del poder, llevan e éstos a 
adoptar medidas drásticas, tales como el eliminacionismo (2010:36-40). 

Goldhagen empieza su análisis sobre el eliminacionismo considerando a éste 
como un término amplio, dentro del cual no solo debemos incluir fenómenos 
como el genocidio292, sino otros muchos casos de asesinatos o métodos 

                                                
289 En ocasiones, los tiranos llevados por estas ideas transformadoras consideran que pueden 
someter a los miembros de sus sociedades, a los seres humanos, y conducirlos a sus proyectos 
visionarios. Este poder es lo que permite que lleguen a matar a una escala masiva (Goldhagen 
2010: 38).  
290 “[…] En ninguna época anterior los líderes políticos han soñado con librarse de cientos de 
miles, de millones de personas, cosa que han hecho de forma rutinaria los líderes políticos de 
nuestro tiempo –y no solo Hitler, Stalin y Mao-, ya sea matándolas o por otro medio 
eliminacionista. Tienen la capacidad: de  forma que sueñan. Después planean. Y luego actúan. 
Dado que tienen sueños eliminacionistas, sus capacidades de transformación se han vuelto 
peligrosas en un grado mucho mayor de lo que el mundo había conocido anteriormente” 
(Goldhagen 2010: 38-39).  
291 “[…] El enemigo es un grupo identificable de personas, caracterizado por el color de su piel, 
por su etnia, su religión, su clase o su filiación política. La solución para desarmar a dichos 
enemigos debe ser, de alguna manera, definitiva. De ahí el eliminacionismo. […]” (Goldhagen 
2010: 40).  
292 El autor considera que el genocidio es un método de eliminacionismo, quizá el más simbólico, 
pero no el único, dado que los debates generados sobre el genocidio se ciñen a considerarlo solo en 
cuanto al número de víctimas que causa o las características del grupo contra el que se dirige, 
quedando fuera de su definición otros fenómenos de eliminación de masas (Goldhagen 2010: 41-
44).  
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exterminacionistas de cientos e incluso miles de personas293. El estudio del 
eliminacionismo es incluso más amplio que el del asesinato de masas, no obstante, 
Goldhagen presenta su análisis centrado en el asesinato de masas dentro de las 
otras formas de eliminacionismo, tales como las expulsiones, hambruna, 
transformaciones forzosas, represión y prevención de la reproducción, las cuales 
solo se tienen en cuenta es su estudio en la medida que aparecen acompañando a 
el propio asesinato de masas (2010: 41-46). 

Goldhagen establece que nuestra época ha sido la era de los asesinatos de 
masas. Entre las características que definen el siglo XX y XXI radican la de los 
asesinatos de masas y eliminaciones sistemáticas de grupos enteros de 
poblaciones. Desde el comienzo del siglo XX los seres humanos has asesinado 
masivamente a 127 millones de personas (como la estimación más conservadora), 
ya sea de forma directa  mediante asesinatos, o indirecta, mediante hambrunas. 
Estos asesinatos se presentan así como más mortíferos que las guerras, siendo 
paradójico que se considere a éstas como el mayor problema de violencia del 
mundo (2010: 72-73). 

 

3.2 Causas del eliminacionismo 

 

Goldhagen analiza cual es la razón que puede conducir a alguien a desear 
matar a miles o incluso a millones de personas. Muchas de las explicaciones que 
se han dado, tales como que las causas se deben a fenómenos económicos, 
conflictos étnicos, la propia naturaleza humana, etc., no son sino una forma de 
convertir el asesinato de masas en algo inevitable o impersonal, pero no llegan a 
establecer el porqué una persona va a desear tal cosa. La explicación del inicio de 
actuaciones eliminacionistas comienza con cuatro cuestiones fundamentales: 1) 
por qué se pone en marcha la maquinaria de destrucción, 2) por qué algunos 
grupos son blanco de la eliminación y otros no, 3) por qué decide el asesino de 
masas eliminar a ese grupo y, 4) por qué se produce en determinado momento y 
en determinado lugar (2010: 77-82). 

Existen muchas explicaciones de porqué se inician los asesinatos de masas, 
pero todas ellas suelen tener en común situar su origen en alguno de los tres 
puntos siguientes: el Estado, la composición y cultura de la sociedad, o la 
psicología del individuo. Según Goldhagen sería erróneo considerar que alguno de 
estos tres elementos considerado por separado puede ser en sí mismo la causa de 

                                                
293 Goldhagen establece que existen fenómenos muy importantes a tener en cuenta en relación a la 
eliminación de masas, que deberían formar parte del concepto de genocidio. Así considera, por 
ejemplo, que la hambruna se ha utilizado deliberadamente como método de eliminación masivo de 
personas, hasta tal punto que en ocasiones no puede distinguirse del asesinato de masas. La 
hambruna o inanición calculada se utilizó por los soviéticos, los alemanes, los chinos comunistas, 
etc., pudiendo los gobiernos haberla evitado con los alimentos que decidieron no distribuir. 
“Siempre que los gobiernos no han aliviado las condiciones de hambruna, los líderes políticos han 
decidido no decir no a las muertes masivas –en otras palabras, dijeron sí-. Vistas bajo esta luz, las 
políticas de hambruna y muerte por inanición se parecen a las políticas de asesinato y eliminación 
de masas” (Goldhagen 2010: 45).  
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los asesinatos de masas, pero si pueden ser importantes si los tomamos en su 
conjunto. Si nos centramos en el Estado, tenemos que ciertamente los asesinatos 
de masas son actos políticos iniciados por los Estados (o por entidades que 
quieren convertirse en Estado), por tanto la causa de estos actos bien puede 
imputarse a estos. Un segundo punto de vista es el referido a la composición 
social y étnica del país  como causa de estas actuaciones eliminacionistas. Es claro 
que donde existen conflictos étnicos, raciales, religiosos, etc., los grupos pueden 
tener deseos de exterminio respecto de sus enemigos294. Finalmente, el tercero de 
los puntos de vista, es el que se centra en la psicología del individuo295, que puede 
empujar a matar a los demás. La gente, o bien deseosa de poder, o bien 
mortalmente amenazada, pueden eliminar sus inhibiciones en contra de matar, o 
favorecer la salida de la agresividad, que puede conducir a la aniquilación de 
masas (2010: 81-84). 

Goldhagen señala que no existe un único factor que explique el comienzo de 
los asesinatos de masas, sino que hay muchos factores que intervienen, de modo 
que la explicación sobre las causas se vuelve compleja296. No obstante, el autor 
plantea la posibilidad de relacionar estos tres puntos de vista, el Estado, la 
sociedad y el individuo, con las cuatro preguntas planteadas para llegar a 
conclusiones, que por otro lado, no se presentan del todo válidas. Esta falta de 
eficacia en las explicaciones obtenidas se da en parte porque ninguno de los tres 
puntos de vista nos ofrece un planteamiento claro de qué conduce a los asesinatos, 
no deja claro el móvil para realizarlos, dado que o especifican el mecanismo que 
los desencadena (2010: 84-87). 

Para explicar el fenómeno de los asesinatos de masas debemos establecer, 
primeramente, que ciertos factores del Estado o la sociedad crean las 
oportunidades y aumentan las probabilidades para que pueda comenzar una 
actuación eliminacionista. Pero ninguna de las condiciones por sí sola, o en 
combinación con otras, dará lugar inevitablemente a tales actuaciones. En 
principio, el odio, el racismo, o cualquier prejuicio, no dan lugar a una matanza 
sistemática, a menos que exista un liderazgo político que articule y movilice un 
programa para realizarlo. “Eso significa que, en algún momento, una o unas pocas 
personas, de forma consciente y deliberada, y con la plena capacidad de actuar de 
otra forma, deciden masacrar a otros seres humanos por miles, por cientos de 
miles o por millones –o eliminarlos de otra forma-. Este momento de la toma de 
decisión no es reducible a otros factores, ni está determinado por ellos. Lo genera 
la voluntad de matar, así como el paso adelante para traducir esa voluntad en una 
resolución firme de perpetrar el acto. Es, por consiguiente, la explicación 

                                                
294 Aquí Goldhagen nos recuerda que la técnica de la deshumanización elimina a un grupo de lo 
que consideramos propiamente humano, y por tanto alejado de nuestro orden moral, lo cual facilita 
el asesinato en masa. Un conflicto étnico o religioso puede dar lugar a una deshumanización que 
aliente a quienes se decanten por matar (2010: 83).  
295 Como ya vimos en el Capítulo I, se ha intentado explicar la actuación malvada de los 
individuos, y los mecanismos que pueden conducir a ella, desde diferentes perspectivas y análisis 
psicológicos del comportamiento de los individuos (Kekes 2006).  
296 Kekes (2006) ya vino a señalar la multicausalidad que se da en relación al mal y las actuaciones 
de los individuos que, como señala el autor, no son fruto de una única causa u origen, sino que más 
bien, son el resultado de un conjunto de factores.  
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autosuficiente de porqué esas personas perpetran el asesinato y la eliminación de 
masas” (Goldhagen 2010: 88). 

Como vemos, para Goldhagen el asesinato de masas es un acto de elección 
humana297. No es partidario de la consideración de que el inicio de estas 
actuaciones está determinada por factores o fuerzas externas. Para él no existe 
ningún asesinato de masas que no pudiera evitarse mediante decisiones tomadas 
en sentido contrario por quienes las planearon y ordenaron su ejecución298. El 
camino que conduce a los líderes políticos a llevar a cabo asesinatos de masas, 
puede ser, como vimos muy variado (razones étnicas, racistas, religiosas, odios 
externos, guerras, etc.), pero al final la elección de llevar a cabo estas actuaciones 
es una elección libre. “El factor crítico son los líderes políticos: algunos empujan 
a los estados o a los grupos a cometer asesinatos de masas. Otros, en lugares 
donde sería posible el asesinato masivo, no lo hacen” (Goldhagen 2010: 93). 

La aniquilación de masas comienza, como vemos, cuando los líderes 
políticos están animados por una ideología eliminacionista y deciden convertirla 
en un exterminio299. No obstante, no siempre llega a darse este paso, ya que en 
muchas ocasiones los líderes con pensamientos eliminacionistas no llegan al 
poder, y por ello, la mayoría de las creencias eliminacionistas existentes en el 
mundo nunca llegan a convertirse en políticas eliminacionistas reales. Los líderes 
políticos  son los actores cruciales para llevar a cabo estos asesinatos de masa, no 
son agentes abstractos, sino personas identificables que gobiernan un país. Este 
tipo de actuaciones deben llevarse a cabo con la cooperación de sus seguidores 
para crear planes elaborados e implementarlo a continuación. Para ello los líderes 
políticos delegan en sus subordinados para la organización y la elaboración de 
estos planes de asesinato de masas300. 

“Poner en marcha las matanzas eliminacionistas es un acto paradigmático de 
elección, realizado libremente, no determinado por fuerzas o estructuras 

                                                
297 Esta apreciación ya fue sostenida originariamente por Kant (2009) cuando nos habla de la 
conducta alejada de la moral que pueden elegir llevar a cabo los individuos. Los seres humanos, a 
través de la razón, pueden operar libremente en función de su voluntad, bien siguiendo los dictados 
de la moral, o bien dejándose llevar por la propensión al mal que poseen los individuos, 
característica inseparable de la idea kantiana de mal radical.  
298 “[…] Que yo sepa, no existe ningún asesinato ni ninguna eliminación de masas que no hubiera 
podido evitarse en caso de que una persona o unas pocas personas hubieran tomado una decisión 
en sentido contrario, cosa que habría podido hacer fácilmente. No hay un asesinato ni una 
eliminación de masas que no habría podido evitarse si las personas que detentaban el poder 
hubieran sido otras. Eso significa que las visiones del mundo, las aspiraciones y el marco moral, 
los prejuicios y los odios, y la personalidad de la persona o de los grupos reducidos de personas 
que toman la decisión eliminacionista son cruciales. Esos individuos específicos, sus ideas y sus 
personalidades, requieren indagación.” (Goldhagen 2010: 92).  
299 Así tenemos los dramáticos ejemplos ocurridos en nuestra historia reciente como el Holocausto, 
lo que ocurrió en la Unión Soviética, China, Ruanda, Corea del Norte, Yugoslavia, etc. A este 
respecto otros autores como Nino (1997) también nos hablan de numerosos casos de mal radical o 
absoluto que han acaecido a lo largo del siglo XX, así como los intentos de exigir 
responsabilidades por tales actos ocurridos.  
300 Se suelen llevar a cabo medidas coordinadas en el tiempo para evitar que las victimas huyan, y 
se observan técnicas de supervisión y control centralizados para minimizar la resistencia y para 
mantener los niveles deseados de secreto o publicidad (Goldhagen 2010: 98-99).  
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abstractas, ni sobrevenido accidentalmente debido a las circunstancias. En este 
caso, la visión histórica del gran hombre –si grande significa poderoso- tiene una 
credibilidad enorme, en el sentido de que hace falta un hombre que pueda poner 
en movimiento al Estado. Tales individuos son conscientes de su poder y de su 
empleo para llevar adelante sus objetivos políticos. También están orgullosos, 
incluso presumen, de sus logros históricos que solo ellos comprenden […]”. 
(Goldhagen 2010: 102). 

Tenemos, por tanto, que es necesario un instigador principal, llevado por sus 
creencias políticas, y decidido a utilizar la violencia para eliminar al pueblo que 
ha marcado como objetivo (Goldhagen 2010: 93-103). 

Goldhagen afronta primeramente el análisis de los asesinatos de masas desde 
la perspectiva de los perpetradores, planteando la pregunta de ¿qué clase de 
motivaciones mueven a las personas a realizar semejantes actos? El autor hace 
referencia a que normalmente cuando se estudian fenómenos de genocidio, tales 
como el Holocausto, son pocos los que centran su atención en los perpetradores, 
en vez de en sus víctimas. Normalmente a estos autores de asesinatos de masa se 
les suele encuadra dentro de algún grupo genérico (las SS alemanas, los Tigres de 
Arkan de los serbios, y otros), para no afronta301r la humanidad de los 
perpetradores de tales actos, y para no cuestionar las sociedades y las culturas en 
las que se desarrollan estas personas. Goldhagen señala la importancia de buscar 
la justicia hacia estos agentes, uno a uno, centrándonos en los seres humanos 
reales que han cometido o apoyado asesinatos masivos u otros actos 
eliminacionistas (2010: 105-108). 

Los líderes que actúan y planean los asesinatos de masas no actúan solos, 
por tanto, para averiguar que clase de personas realizan estos actos, es necesario ir 
más allá de los líderes hasta una gama más amplia de factores que aclaren como 
pueden llegar a realizarse estos actos homicidas. “Un perpetrador es cualquier 
persona que conscientemente contribuye de alguna forma tangible a la muerte o a 
la eliminación de otros, a infligir daños a otros como parte de un programa 
aniquilacionista o eliminacionista. Ello incluye a la gente que mata a corta 
distancia o por medios indirectos, como la inanición” (Goldhagen 2010: 111). Los 
actos que cada persona realice exactamente y los actos de los que se es jurídica y 
moralmente responsable dependerán de su contribución a la consecución de los 
objetivos eliminacionistas. Pero para llevar a cabo el análisis de por qué actúan los 
perpetradores es igual el tipo de participación de cualquiera de ellos. No obstante, 
además de las personas que realizan estos actos, no debemos olvidar otros factores 
que intervienen, como las instituciones homicidas que lo hacen posible. “Una 
institución homicida o eliminacionista es una institución desplegada para el 
asesinato o la eliminación de masas, y sus miembros matan o eliminan, o aceleran 
de forma tangible la muerte o la eliminación de otros”302 (Goldhagen 2010: 112). 
                                                
301 Ver Zimbardo 2008. 
302 Pensemos por ejemplo en las denominada “marchas de la muerte” formadas por agentes cuya 
finalidad única era la eliminación sistemática y masiva de individuos del grupo marcado como 
objetivo para aniquilar, los métodos utilizados varían en función de las circunstancias, 
consistiendo en tales como fusilamientos cerca de zanjas para utilizarse como fosas comunes, 
machetes, porras, etc. No obstante, las instituciones homicidas más utilizadas en la historia de los 
asesinatos de masas, y desde luego las más eficaces en relación al número de víctimas conseguido 
son los “campos de concentración” en los cuales, por diversos métodos que van desde las famosas 
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Así mismo, hay que tener en cuenta que los perpetradores no nacieron siendo 
asesinos de masas, sino que fue necesario un proceso para que terminasen siendo 
asesinos, por una parte incorporándose a estas instituciones homicidas, y por otra, 
pasando de ser gente que no cometería este tipo de actos, a convertirse en 
personas capaces de ellos mental y emocionalmente. Los líderes que planean 
acciones eliminacionistas saben muy bien que tipo de personas son capaces de 
llevarlos a cabo. Los regímenes raras veces emplean la coacción para conseguir 
que estos perpetradores que pasan a formar parte de sus instituciones, lleguen a 
obedecer y a cometer tales actuaciones303 (Goldhagen 2010: 110-122). 

Para llegar a comprender la motivación de los perpetradores de asesinatos de 
masas, es necesario tener presente todas las actuaciones que estos llevan a cabo. 
Los análisis de estos asesinatos generalmente se centran en las matanzas en sí, 
eludiendo las demás actos crueles que se cometen, los cuales nos dan una idea del 
odio y el resentimiento deshumanizador, llevando a explicaciones defectuosas 
sobre las acciones de los perpetradores304. La pregunta que debemos plantearnos 
para llegar a esclarecer las motivaciones de estos asesinos es ¿creen los 
perpetradores que sus víctimas deben morir? En el caso de que la respuesta a esta 
pregunta sea afirmativa, es decir, que crean que sí deben morir, lo fundamental es 
establecer porqué una persona llega a creer eso. Y en el caso de que la respuesta 
sea negativa, es necesario esclarecer porqué a pesar de no querer las muerte de sus 
víctimas terminan realizando los asesinatos. Tenemos pues, dos posturas: un 
perpetrador mata porque aprueba el acto, o mata a pesar de su falta de aprobación. 
Existen varios postulados que explican porqué se convence a las personas para 
que maten. Quizá la mas utilizada sea la relativa a la coacción, pero se ha 
considerado que ésta no es más que una excusa de quienes desean exonerar de 
responsabilidad a los perpetradores305. Otro concepto equivocado es el que 
establece que los perpetradores actúan movidos por la obediencia a la 
autoridad306. Estos “crímenes de obediencia” (Goldhagen 2010: 174) presentan 
                                                                                                                                 
cámaras de gas de los alemanes, a la muerte por hambre y congelación en los gulag soviéticos, se 
aniquilaron a millones de personas durante los siglos XX y XXI (Goldhagen 2010: 114 y ss).  
303 “Una vez que los líderes políticos toman la decisión de una eliminación masiva e identifican a 
las personas que van a perpetrarla, deben convertir las ideas eliminacionistas en programas 
eliminacionistas. Debe activarse, en dos sentidos, a los ejecutores designados para que se 
conviertan en perpetradores. Sus mentes y sus corazones deben estar preparados para matar y para 
las crueldades concomitantes. Y también deben ser puestos en condicione para matar” (Goldhagen 
2010: 116).  
304 Estos actos tales como torturas, violaciones masivas, secuestros, y todo tipo de crueldades no 
solo se llevan a cabo con tintes asesinos, sino que tratan de marcar a sus víctimas, humillarlas, 
degradarlas y vejarlas, para paliar su odio contra el grupo (Goldhagen 191 y ss).  
305 Durante el Holocausto no se castigó de forma grave a ningún soldado alemán por negarse a 
matar judíos, incluso algunos de ellos se apartaron de dichas tareas, sin que por ello les ocurriera 
nada, simplemente se les encomendaban otras obligaciones. Los asesinos alemanes no fueron 
coaccionados,  muchos de los que se les ofreció la posibilidad de realizar otras tareas distintas de 
matar, las rechazaron, eligiendo casi todos exterminar judíos (Goldhagen 2010: 171).  
306 En relación a los crímenes cometidos por órdenes de los superiores jerárquicos de quienes los 
cometen, autores como Nino establecen la necesidad de descartar tal justificación en relación a la 
exoneración de responsabilidad, puesto que a pesar de la obediencia debida, los autores de los 
crímenes (refiriéndose el autor en este caso a los crímenes cometidos por los miembros de la Junta 
Militar durante la dictadura en Argentina) eran conocedores de la ilegalidad e ilegitimidad de las 
órdenes que seguían, y no manifestaban oposición al respecto (Nino 1997).  
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dos partes, por un lado se considera que los actores llevan a cabo los asesinatos 
obligados por el deber de cumplir las órdenes del Estado, y por otro, consideran 
que estas órdenes son legítimas y aceptan su rectitud, considerando que los líderes 
del país no emitirían órdenes inmorales o criminales. Este concepto, a juicio de 
Goldhagen, no es correcto, dado que la gente desobedece constantemente normas 
y leyes del Estado, y el fenómeno de la insubordinación y la deserción es común 
en todo el mundo, no siendo ningún problema para las legiones de perpetradores 
que llevan a cabo objetivos eliminacionistas. Otro postulado utilizado con 
frecuencia es el que alude a la presión psicológica social que empuja a los 
asesinos, pero se considera que estas circunstancias sociales en sí mismas no son 
lo suficientemente poderosas para empujar a la gente a matar. Otro alegato a tener 
en cuenta es el referido a la mentalidad burocrática, la banalidad del mal que 
vimos interpretada por Arendt, que establece que cualquiera sería capaz de tales 
actos, tratando al individuo como si desconectara su conciencia y fuera incapaz de 
formular un juicio. Este punto de vista se basa en considerar que la burocracia 
moderna, en particular bajo sistemas totalitarios, embota las facultades morales de 
los individuos, y puede conseguir que maten (Arendt 2000). Según Goldhagen, no 
se puede sostener tal hipótesis ya que los asesinos de masas no son burócratas, 
saben perfectamente lo que hacen y sus actos presentan un carácter real 
difícilmente eludible. Finalmente, otro de los puntos de vista tradicionalmente 
utilizados para explicar estos asesinatos, es el que alude a la naturaleza humana. 
Esto es establecido por quienes consideran que sin leyes ni sanciones, la gente 
matará. No obstante, tampoco se ha demostrado que este postulado, al igual que 
ninguno de los otros establecidos sea cierto (Goldhagen 2010: 170-189). 

Los perpetradores de los asesinatos de masas actúan movidos por 
sentimientos poderosos, que les conducen no solo a matar a sus víctimas, sino a 
actuar con una crueldad sin precedentes, llagando a realizar las mayores 
atrocidades imaginables (torturas, violaciones, vejaciones de todo tipo, etc.)307. La 
cuestión radica en establecer porqué creen los asesinos que sus víctimas merecen 
estos sufrimientos. El factor determinante es la forma en que los perpetradores 
conciben a sus víctimas. Los pueblos de la mayoría de los países poseen culturas 
en las que se sostiene el valor básico de los seres humanos, lo que supone que 
matar posee un significado moral (normalmente negativo). No obstante, existen 
culturas que no reconocen la universalidad y la igualdad moral de los seres 
humanos, sino que consideran que el valor humano solo lo poseen determinados 
grupos. A pesar de ello, los asesinatos de masas de nuestra época se han llevado a 
cabo en su gran mayoría por personas educadas en culturas que asignan un valor 
humano fundamental a las personas en general. Por tanto, se presentaba como 
necesario desposeer de ese atributo de humanidad a las víctimas para 
considerarlas merecedoras de la muerte y eliminación. Esto se ha conseguido 
mediante tres procedimientos básicos: 1) a través del odio forjado en un conflicto 
real hacia otro grupo308, 2) a través del adoctrinamiento de personas bajo ciertas 

                                                
307 Ver el tratamiento que da al problema de comprender las conductas de los perpetradores, de los 
que poseemos una visión parcial ya que por lo general sólo los podemos oír explicar sus 
comportamientos cuando son llevados a juicio por sus actos, que propone de Swaan 2015. 
308 Estos son lo casos más típicos tales como el imperialismo, invasiones, dominaciones o guerras 
(Goldhagen 2010: 222-227).  
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ideas políticas309, y 3) a través de prejuicios preexistentes contra grupos 
específicos que son activados con fines mortíferos por los líderes políticos310 
(Goldhagen 2010: 191-222). 

Las creencias sobre el mundo, los valores, los odios y los prejuicios han 
animando a los perpetradores de asesinatos de masas. “El asesinato masivo 
comienza no en estructuras abstractas o en presiones psicológicas informes, sino 
en las mentes y en los corazones de hombres y mujeres” (Goldhagen 2010: 239). 
La cuestión no es que las creencias eliminacionistas aparezcan repentinamente por 
estructuras o presiones de la sociedad, sino que más bien, las circunstancias 
favorables surgidas en un momento dado proporcionan el contexto para canalizar 
las creencias eliminacionistas ya existentes, dando lugar a la disposición de sus 
portadores a actuar311.  Cuando la gente cree que los miembros de otros grupos 
poseen características que hacen justa y necesaria su eliminación mediante es uso 
de la violencia, una vez se les da la posibilidad de hacerlos, esas personas se 
convierten en las armas más eficaces de ejecución de medidas políticas 
eliminacionistas conocidas en el mundo (Goldhagen 2010: 239-255). 

Las ofensivas eliminacionistas acaban por terminar en un momento dado. 
Los perpetradores pasan a ser condenados rotundamente en el ámbito 
internacional, donde los derechos humanos poseen un carecer prominente. Tras la 
Segunda Guerra Mundial, en 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó su Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genocidio, de 
tal forma que el gobierno de cualquier país puede presentar una acusación de 
genocidio ante el Consejo de Seguridad. Esto supone la ilegalización del 
genocidio y la posibilidad de una intervención cuando éste se produce. No 
obstante, Goldhagen señala que en la práctica existen una serie de disposiciones 
específicas que hacen que no se produzcan estas dos cosas. Critica que la 
convención no protege a los grupos que sean asesinados por razones políticas o 
económicas, lo cual permite a cualquier régimen eliminacionista ampararse en que 
está llevando a cabo una lucha política. “Ello permite que los países del mundo 
finjan que no se está perpetrando un genocidio, cuando sí se está haciendo en 
virtud de cualquier definición razonable” (2010: 261). Así mismo, el autor critica 
no solo los grupos que se encuadran en la definición de genocidio, sino el término 
“intención” de matar a un grupo, que considera un modo de esquivar el problema. 
Un régimen que asesine a miles de personas puede alegar que se trata de daños 
colaterales o la desgracia de la hambruna (aunque no se haga nada para paliar 
dicha hambruna), estableciendo que no existe la intención de destruir ningún 

                                                
309 La ideologización de una sociedad por regímenes totalitarios eliminacionistas de derechas o de 
izquierdas, que llevan a educar a las personas fuertemente arraigadas dentro de su credo 
(Goldhagen 2010: 228-231).  
310 Los líderes políticos en ocasiones instigan a sus seguidores haciendo uso de viejos prejuicios 
existentes hacia otros grupos, para dotarlos de capacidad homicida en sus propias luchas de poder 
(Goldhagen 2010: 232-233).  
311 “Cuando los líderes, presuntamente carismáticos o no, ofrecen al pueblo una ocasión hasta 
entonces no imaginada o aparentemente implausible para actuar de forma violenta y mortífera que 
concuerda con –de hecho, que cumple- sus valores y creencias existentes mas profundos, la gente 
de repente se da cuenta de que pude resolver un problema anteriormente irresoluble, aunque grave 
[…]” (Goldhagen 2010: 254).  
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grupo312. No obstante, a pesar del fracaso, la Convención sobre el Genocidio fue 
de gran importancia, ya que impulsó el desarrollo del Derecho Penal Internacional 
autorizando que un Tribunal Penal Internacional juzgue a los acusados de 
genocidio (Goldhagen 2010: 257-265). 

“Sin embargo el progreso es escaso, si empleamos el razonable estándar de 
que (1) todas las agresiones eliminacionistas (o incluso sólo el asesinato de masas) 
son ilegales; (2) Naciones Unidas, sus Estado miembros, los medios 
internacionales y los públicos atentos los condenan inmediata y universalmente; 
(3) existen mecanismo para una poderosa intervención internacional, que incluya 
una base legal para que los Estados a título individual intervengan a fin de detener 
los asesinatos y las eliminaciones de masas dentro de terceros países; y (4) la 
enérgica intervención se producen tan pronto como comienzan las políticas 
eliminacionistas” (Goldhagen 2010: 269). 

Para producir un cambio efectivo y evitar los futuros asesinatos de masas 
desde el mismo momento de su comienzo, es necesario transformar el entramado 
internacional respecto a estas políticas eliminacionistas (Goldhagen 2010: 286). 

 

3.3 Políticas eliminacionistas modernas 

 

Goldhagen señala que “el asesinato de masas en un acto político” (2010: 
289). Las políticas eliminacionistas, como vimos, son el resultado de la decisión 
de un líder o líderes con fines políticos, valiéndose de los sentimientos de odio y 
prejuicios fuertemente anclados en el grupo. “Entendemos que es una elección 
que podría tomarse en un sentido diferente, y que en la práctica lo ha sido una y 
otra vez, cuado los líderes han optado por soluciones no militares a los problemas, 
diciendo efectivamente no a la guerra. Todo ello es válido para el asesinato y la 
eliminación de masas” (2010: 291). Las decisiones a favor o en contra de la guerra 
o a favor o en contra de los asesinatos de masas cuentan con una amplia gama de 
factores, como la perspectiva de ganar, el apoyo de la población, la capacidad de 
llevarlo a cabo, etc. Los líderes que deciden llevar a cabo políticas 
eliminacionistas, dependen en gran medida de sus seguidores, y de que posean la 
capacidad cognitiva, emocional e inmoral suficiente para poder llevarlas a cabo. 
Los líderes políticos son esenciales a la hora de establecer asesinatos de masas, 
pero no pueden hacerlo solos (2010: 289-294)313. 

Goldhagen establece que “la política eliminacionista, al igual que la política 
de la guerra, es una política de actos con finalidad, para lograr resultados 
                                                
312 “Un régimen que lucha contra una insurgencia y que retiene los alimentos a una región plagada 
por una hambruna puede alegar que es la propia insurgencia la que está impidiendo el reparto de 
alimentos, y evitar así la intervención internacional, dado que no puede demostrarse la intención 
de matar de hambre. Sin los archivos secretos de un régimen asesino de masas casi siempre es 
imposible cumplir con un umbral legal para demostrar intención. Ello hace casi imposible que 
Naciones Unidas establezca una constatación legal de genocidio mientras tiene lugar el asesinato 
de masas, mientras es posible actuar contra los asesino y salvar vidas” (Goldhagen 2010: 263).  
313 Ver Hirvonen 2010. 
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políticos, a menudo de unos objetivos definitivos y a menudo de una ansiada 
redistribución del poder” (2010: 295). Esto nos conduce a pensar que no existe 
una única explicación para el asesinato de masas. Aunque existe una clara relación 
entre la sociedad de un país y su política, se pueden identificar varios factores que 
contribuyen al inicio de los asesinatos de masas: 1) las características de los 
estados totalitarios modernos314 (el poder del Estado para transformar el mundo 
físico y social); 2) las relaciones internas de los países; 3) el contexto 
internacional; 4) las creencias sobre determinados grupos; y 5) la decisión y el 
deseo de dar el paso a políticas eliminacionistas. En los Estados totalitarios 
modernos, cuyos líderes son dictadores violentos, se dan actuaciones proclives a 
utilizar la represión y la violencia contra aquellos miembros de su sociedad que 
claman una transformación a modelos democráticos. Los líderes asesinan para 
resolver sus problemas, y al requerir una represión cada vez mayor se tiende a una 
lógica totalitarista. Las políticas represivas y la explotación de determinados 
grupos por motivos económicos, sociales o étnicos, conlleva a que se de el paso a 
una política de eliminación de masas. Así mismo, Goldhagen señala que el 
entorno político internacional ha sido generalmente permisivo respecto a estas 
políticas, lo que ha conducido a que nuestra época haya sido propensa a los 
asesinatos de masa. “El sistema internacional de la modernidad ha proporcionado 
otro claro impulso para hacer que las políticas eliminacionistas de nuestro tiempo 
sean insólitamente mortíferas” (2010: 306). Los líderes que llevan a cabo políticas 
eliminacionistas contra grandes grupos de población, actúan movidos por una 
razón profunda en sus convicciones, con visiones de una sociedad transformada. 
En vez de responder a los conflictos a través de la negociación o la adaptación, 
tienden a la utilización de medidas más radicales, y que comprenden tres factores: 
la necesidad de un control absoluto, el deseo de pureza y el imperativo de evitar el 
Apocalipsis. Desean reglar la vida social y personal, y deben estar convencidos de 
que pueden hacerlo a través del apoyo de sus seguidores (2010: 298-314). 

Es obvio que no todas las guerras o luchas por el poder o el territorio traen 
aparejados fenómenos de asesinatos de masas, de hecho la mayor parte de las 
veces no es así. Para que un conflicto entre grupos o países de lugar a políticas 
eliminacionistas es fundamental tener en cuenta las creencias de los perpetradores 
sobre el grupo odiado y despreciado por ellos. Son precisamente estas creencias 
de los perpetradores las que sirven de motivación para matar y eliminar a los 
grupos establecidos como objetivo. El hecho de que la decisión de matar a grupos 
de población es una elección, que puede tomarse o no, puede apreciarse en el 
fenómeno de las hambrunas. Hoy en día la capacidad de los Estados modernos y 
los recursos proporcionan la posibilidad de paliar las causas de la hambruna315. 
                                                
314 “[…] En el mundo moderno, si los líderes no están dispuestos a satisfacer las exigencias del 
populacho, incluidas las de sus distintos grupos, deben estar dispuestos a aplastar la disensión. Los 
líderes gobernantes, y los grupo que los apoyan , que se oponen a la democracia o a un grado 
imprescindible de pluralismo universalista verán desafiado su poder y sus regímenes por personas 
que buscan denodadamente la democracia, la autodeterminación o el pluralismo, y una porción 
minimamente justa del producto económico y de los beneficios sociales de la sociedad. Los líderes 
de los regímenes no democráticos lo saben. Tales líderes políticos también saben que quienes 
instan a un cambio político y económico fundamental, incluidas probablemente la 
autodeterminación y la secesión  territorial, no cejarán en su empeño fácilmente, y los costes de la 
represión probablemente aumentarán” (Goldhagen 2010: 303).  
315 Más adelante mostramos las explicaciones establecidas por Moore (2005) y Sturat (2011), sobre 
cómo hoy día existen recursos suficientes en el planeta para erradicar el hambre, a pesar del 
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Tanto si los líderes de los Estados deciden no aliviar la hambruna, o sí las 
provocan con sus actuaciones, la causa y el resultado son el mismo, decisiones 
políticas que dan lugar a muertes masivas de miles o millones de personas, a 
través de la inanición intencionada. “La eliminación de masas siempre es evitable, 
y siempre es el resultado de una decisión política consciente. Por consiguiente, la 
concepción que tienen los perpetradores o los potenciales perpetradores de los 
grupos objetivo potenciales es el factor crítico para que los líderes y sus 
seguidores por igual quieran poner en práctica políticas de eliminación y 
exterminio de masas, y de que después estén dispuestos a llevar a cabo sus 
programas”316 (Goldhagen 2010: 325-326). El odio contra otros grupos 
(religiosos, étnicos, económicos o políticos) y el discurso utilizado por los líderes 
políticos para hacer creer que los miembros de estos grupos son malvados, 
peligrosos o despreciables, sirve para sembrar sentimientos de rechazo entre la 
población, y el caldo de cultivo de asesinatos de masas. La mentalidad 
eliminacionista tiene su origen en la intolerancia radical (Goldhagen 2010: 322-
333). 

Goldhagen hace referencia a una hecho que se produce en las actuaciones 
eliminacionistas, este es el relativo a lo fácilmente que las víctimas aceptan lo que 
está ocurriendo como una posibilidad real, la falta de incredulidad que poseen. 
Los perpetradores, y en general toda la población no reciben las noticias de lo que 
ocurre con incredulidad. Es sorprendente esta ausencia de incomprensión, esta 
posibilidad de asumir los hechos como razonables. La posibilidad de asumir los 
hechos solo puede ser el resultado de que la población ya está preparada para 
considerarlos comprensibles, a través de discursos convincentes que predisponen 
a la sociedad a considerar peligrosos e indeseables los grupos convertidos en 
objetivo. “Se llega a ello a través del lenguaje y de las imágenes visuales como 
portadoras de noticias culturales, incluida la forma de entender la humanidad y, en 
particular, a otros pueblos y grupos despreciados” (2010: 337). 

Goldhagen señala que el lenguaje es el medio principal utilizado para 
preparar a la sociedad y disponerla a apoyar la eliminación de masas, para hacer 
persuasivos los prejuicios y las ideas que hacen posible que se lleven a cabo estas 
actuaciones. Las personas no se forjan ideas de desprecio y prejuicios contra un 
grupo a través de sus experiencias personales, “las personas objeto de ataque son 
desconocidas en su inmensa mayoría, que ascienden a decenas de miles o a 
millones” (2010: 337). El lenguaje y las imágenes transmitidas a la sociedad 
difunden ideas sobre grupos enteros de peonzas como deplorables o peligrosos, 
considerándolos inferiores, de tal forma que estas creencias llevan a consolidarse 
como prejuicios socialmente compartidos317 (2010: 335-339). 

                                                                                                                                 
incremento de la población, y cómo no se termina con esta a causa de la mala gestión de los 
gobiernos, y de una política económica global que va en perjuicio de los más pobres.  
316 Como vimos, a menudo los líderes se aprovechan de prejuicios o sentimiento existentes entre la 
población contra un grupo determinado, para lanzar mensajes que preparan el camino hacia 
políticas de asesinatos de masas (Goldhagen 2010: 326).  
317 Cualquier estudio de los asesinatos de masas ha de conferir una importancia crucial al lenguaje 
transmitido a la población como medio de gran impacto a la hora de generar creencias 
desacertadas sobre determinados grupos. Estas ideas se consolidan entre la población y hacen que 
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“El lenguaje que desaprueba, que expresa odio o inspira miedo hacia otros a 
menudo se combina en un conjunto estable y pautado de creencias, tropos, 
símbolos y acusaciones que frecuentemente se califica de discurso, pero que 
debería calificarse con más propiedad –debido a que transmite su realidad social- 
de conversación. Las diferentes sociedades, los distintos grupos étnicos, los 
partidos y líderes políticos y sus seguidores mantienen conversaciones explícitas, 
cargadas de símbolos y codificadas sobre otras personas o grupos a los que se 
consideran perjudiciales o que perciben como amenaza” (Goldhagen 2010: 340). 

Los discursos contra un grupo presentan una estructura basada en tres 
aspectos fundamentales: 1) se considera al grupo como peligroso o pernicioso; 2) 
la fuente de esa peligrosidad radica en la propia característica del grupo (su 
religión, su raza, su cultura, etc.); y 3) los sentimientos de odio hacia el grupo 
están latentes en la sociedad, pudiendo ser activados en cualquier momento de 
forma violenta318. Las personas que se identifican con la pertenencia a un grupo o 
a una sociedad y comparten sus características, viven en un universo 
particularista, que considera como el otro a quien no forma parte de él. Si nosotros 
establecemos otros, los demás también establecerán otros, y así difícilmente se 
podrá establecer una clara categoría de lo que se considera ser el otro. Lo principal 
es explorar las emociones hostiles y los prejuicios que los miembros de un grupo 
presentan frente a lo miembros de otro grupo. Si estos sentimientos y prejuicios 
presentan un alto grado de perniciosidad, podemos estar abriendo la puerta a la 
lógica eliminacionista. Para que un grupo llegue a traspasar la línea hacia el 
sentimiento eliminacionista, y para que se considere el tratamiento cruel de sus 
víctimas, es necesario que el grado de perniciosidad de sus creencias llegue a 
niveles muy elevados. Esto se consigue a menudo a través de los fenómenos de 
deshumanización y demonización de los miembros del otro grupo (Goldhagen 
2010: 340-345). 

Podemos describir la deshumanización como la actitud de los asesinos 
consistente en creer que los otros, los miembros del grupo establecido como 
objetivo, carecen de las facultades inherentes propias para ser considerados 
humanos, es decir, para merecer respeto moral, derechos y protección. Como estos 
seres carecen de las facultades propias de los humanos, no es necesario tratarlos 
como tales. Por otro lado, la demonización de los otros, se refiere más bien a su 
calidad moral, estableciendo que éstos son moralmente malos. La 
deshumanización suele referirse a una dimensión biológica, mientras que la 
demonización se refiere más bien a una condición moral. “Teniendo en cuenta 
estas advertencias, puede profundizarse mucho en el análisis de las agresiones 
eliminacionistas mediante la categorización de las víctimas según el concepto que 
los perpetradores tengan de ellas en función de estas dos dimensiones” 
(Goldhagen 2010: 357).  Goldhagen establece en base a esto cuatro categorías de 
víctimas: 1) enemigos existenciales319; 2) herejes320; 3) infrahumanos321; y 4) 

                                                                                                                                 
finalmente estén preparados para asumir el asesinato violento de miles de seres humanos 
(Goldhagen 2010: 339-340).  
318 Mann  (2009) nos recuerda, con acierto, que las democracias no están exentas de incurrir en 
este tipo de políticas eliminacionistas. 
319 Son considerados enemigos porque compiten por los recursos o por el poder político 
(Goldhagen 2010: 359).  
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demonios322. El lenguaje y las imágenes que se transmiten a los miembros de una 
sociedad es utilizado para deshumanizar o demonizar al grupo despreciado, lo que 
constituye posteriormente el paso para la justificación de las políticas 
eliminacionistas323. Estos discursos de deshumanización suelen contar con la 
participación y el beneplácito popular, y los regímenes políticos utilizan en 
ocasiones estas creencias para intensificar los prejuicios y difundirlos a través del 
propio gobierno (Goldhagen 2010: 345-368)324. 

“El lenguaje, la charla, la conversación, los discursos y las imágenes son el 
medio de la eliminación de masas, más exactamente los medios que preparan a la 
gente para aprobar o perpetrar el asesinato o la eliminación de masas. Se vuelven 
más eliminacionistas en potencia cuando sus fundamentos eliminacionistas 
constituyen una parte sustancial de la cultura o de la subcultura de una sociedad o 
de un grupo. Y la forma en que las conversaciones de un grupo descalifican a otra 
gente condiciona de forma crucial la forma en que sus miembros tratan a esa gente 
una vez que se ha decidido emprender una campaña eliminacionista” (Goldhagen 
2010: 369-370). 

Goldhagen establece las fases que se siguen para dar el paso del empleo de 
éste lenguaje y éstos discursos descalificativos de un grupo, a las propias acciones 
eliminacionistas. Los líderes políticos, a través del odio y los prejuicios, 
desarrollan los ideales de la sociedad, posteriormente llevan a cabo la intención de 
convertir estos ideales en acción cuando se den las circunstancias propicias, y 
finalmente desarrollan e implementan una política efectiva de eliminación325 
(2010: 370). 

Goldhagen señala, así mismo, que un aspecto importante a tener en cuenta es 
el motivo por el que los líderes eliminacionistas actúan. Estos se mueven guiados 
por ideas de remodelación de la sociedad, quieren conseguir un nuevo mundo 
libre de esos grupos de población que consideran perniciosos326. La forma de 
                                                                                                                                 
320 Son los seres humanos demonizados por el grupo, pero no deshumanizados. No se consideran 
diferentes desde el punto de vista biológico, pero en cambio si se les considera inmorales 
(Goldhagen 2010: 359).  
321 Son los grupos deshumanizados pero no demonizados. Se les considera potencialmente 
peligrosos, salvajes o animales inferiores (Goldhagen 2010: 359).  
322 Son los deshumanizados y demonizados, considerándolos criaturas inhumanas y malévolas 
(Goldhagen 2010: 359).  
323 “[…] El lenguaje de la amenaza existencial o nacional en sí, o la necesidad de invocar 
argumentos milenaristas, a menudo adopta unos tonos deshumanizadores y demonizadores hacia 
los grupos presuntamente problemáticos, proporcionando una justificación similar y convincente 
para las agresiones eliminacionistas”. (Goldhagen 2010: 357).  
324 Comparar con el análisis que se propone en Zimbardo 2008. 
325 Los ideales son las nociones normativas sobre la constitución de una sociedad y un Estado, y 
sobre el grupo odiado, las intenciones son la búsqueda de cómo llevar a cabo la visión de una 
nueva sociedad o Estado, y la política es la forma de hacer efectivos los planes que reflejan tales 
intenciones (Goldhagen 2010: 370).  
326 A este respecto tenemos ejemplos, como el que establece Nino, en el que deja constancia de 
que en los juicios contra los miembros de la Junta Militar en Argentina, algunos de los acusados de 
violaciones de derechos humanos, no se consideraban culpables a sí mismos, dado que actuaban 
bajo la convicción de que lo que hacían era en beneficio del mundo, consideraban que sus acciones 
fueron realizadas para la consecución de una sociedad mejor (Nino 1997).  
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pensar de los perpetradores, la forma que tienen de ver el mundo, determina el 
tipo de planes o la remodelación que del mismo quieren hacer. “Los distintos 
perpetradores de los regímenes eliminacionistas liquidan a los grupos de victimas 
de forma diferente. Y los perpetradores de un mismo régimen eliminacionista a 
menudo también tratan a los distintos grupos de víctimas de un modo diferente”327 
(2010: 392). Uno de los sistemas más utilizados por los perpetradores han sido lo 
“campos” utilizados para recluir en masa a miles e incluso millones de personas, 
las pertenecientes al grupo odiado y perseguido. Estos campos varían en su 
función y en canto al tratamiento dado a las víctimas, dependiendo de los 
objetivos del régimen de que se trate. Los alemanes los utilizaron como campos 
de exterminio, con la finalidad básica de torturar y masacrar a los judíos, para lo 
cual establecieron un complejo y costosísimo entramado de destrucción para la 
industrialización del asesinato de millones de seres humanos. Otro tipo de campos 
fueron los de trabajo y reeducación, cuyo ejemplo más característico se encuentra 
en los gulag soviéticos, consistente en la más amplia red elaborada de campos 
conocidos, dedicados a trabajos forzados y a la reeducación de los enemigos del 
régimen. A pesar de no ser en sí mismos campos de exterminio, las tasas de 
mortalidad eran elevadísimas dadas las condiciones infrahumanas en las que se 
encontraban los presos328. Hay que comprender que estos campos en ningún caso 
se construían con finalidades económicas para explotar la mano de obra, dado que 
sus costes eran totalmente irracionales y los resultados obtenidos no eran sino 
grandes pérdidas de dinero para mantenerlos. No obstante los soviéticos 
consideraban que el trabajo, aunque fuera muy poco productivo, servía para 
reeducar a los enemigos del régimen. Así mismo los nazis obligaban a trabajar a 
los judíos más bien como forma de tortura o para ridiculizarlos y empeorar sus 
condiciones (Goldhagen 2010: 431-460). 

A pesar de que las políticas eliminacionistas difieren enormemente unas de 
otras en cuanto a la forma de llevarlas a cabo, los ideales que las originan, la 
brutalidad de las agresiones, su duración en el tiempo, etc.; es claro que existen 
importantes puntos en común, y uno de ellos es la “crueldad excesiva” 
(Goldhagen 2010: 464) a la que Goldhagen se refiere al explicar los fenómenos de 
crueldad extrema y brutalidad con la que los perpetradores tratan a sus víctimas329. 
El objetivo no es solo asesinar, de forma rápida y eficiente, sino que se deleitan 

                                                
327 Los diferentes regímenes totalitarios de la historia que han pretendido remodelar el mundo y la 
sociedad han sido de diverso tipo, y a su vez han utilizado diversas formar eliminacionistas para 
conseguirlo: la Unión Soviética, Alemania, Ruanda, etc. (Goldhagen 2010: 392 y ss).  
328 Los gulag sin pretender ser campos de exterminio, fueron mucho más efectivos que los campos 
de los alemanes, dado que con menos costes que ellos obtuvieron un resultado mucho más 
dramático en canto al número de víctimas. En los gulag los presos trabajaban hasta dieciséis horas 
diarias a temperaturas de hasta setenta grados bajo cero, sin ropa adecuada y a penas sin comida. 
Las personas morían congeladas, de enfermedades, de inanición, etc. Por tanto, estos campos de 
producción supusieron algo totalmente nefasto a nivel productivo, pero lograron fines de 
exterminio de un nivel incomparable (Goldhagen 436-441).  
329 La idea del mal como excesivo es apuntada ya por Kekes, que señala como una de sus 
características básicas el exceso en su comisión respecto de las victimas que lo padecen. Si 
matamos a alguien, no es necesario torturarle previamente o ensañarnos con su persona, dado que 
esta conducta se muestra como excesiva para el fin que se persigue, como sería el caso de la 
muerte del sujeto (Kekes 2006).  
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con el sufrimiento de las víctimas alargándolo inhumana e innecesariamente330. 
Este comportamiento tan brutal y aparentemente carente de sentido tiene como 
finalidad humillar y denigrar física y psicológicamente a las víctimas antes de 
exterminarlas, como forma de dejarlas marcadas, de darles una lección. El origen 
de este comportamiento característico de las agresiones eliminacionistas radica 
principalmente en el concepto que los perpetradores tienen de los “otros”, lo cual 
es fundamental para entender la forma en que están dispuestos a tratar a las 
víctimas. Si consideran que los otros son seres infrahumanos, peligrosos, 
demonios, “cucarachas”, inmorales, asquerosos o despreciables, entonces el odio 
acumulado hacia ellos sirve de detonante para cometer atrocidades impensables, 
carentes de todo sentimiento de empatía, para aniquilar, destruir, o limpiar el 
mundo de ellos (Goldhagen 2010: 460 y ss). 

 

3.4 Superación del eliminacionismo 

 

Goldhagen, como vimos, considera que los asesinatos de masas se originan 
en la forma repensar de los hombres, en su idea de remodelación de la sociedad de 
acuerdo a unos esquemas de prejuicios. Pero para que la gente considere esto 
como una posibilidad real, como una verdadera y plausible opción política, las 
posibilidades eliminacionistas deben formar parte del contexto político, que 
permita que esto sea practicable. Las políticas homicidas se han mostrado como 
algo presente en la mente de los líderes totalitarios de nuestra época, siendo el 
eliminacionismo algo que se ha practicado a niveles impensables (2010: 522). 

En la actualidad aparecen y se presentan movimientos políticos que 
presentan peligrosas tendencias hacia políticas eliminacionistas. Así Goldhagen 
señala que el islamismo radical se presenta como un movimiento político 
eliminacionista muy peligroso, presentado los rasgos característicos de las 
civilizaciones eliminacionistas: regímenes totalitarios, líderes con ideas 
eliminacionistas, visiones transformadoras del mundo, creencias y pasiones 
eliminacionistas, y sensación de impunidad. Los líderes islámicos de tinte 
totalitarios borran las fronteras entre religión y política, y subordinan el gobierno 
al Islam en una forma fundamentalista e intolerante331. Las políticas de 
transformación se dirigen hacia los países no musulmanes denominados infieles, 
llegando a considerar como algo legítimo actuar contra ellos de forma violenta332. 

                                                
330 Goldhagen hace referencia a las formas más extremas de crueldad a partir de los testimonios de 
víctimas de agresiones eliminacionistas que han sobrevivido tras estas atroces experiencias: 
mutilaciones, torturas, condiciones inhumanas, asesinato de niños, violaciones masivas a mujeres y 
niñas, etc. (2010: 460 y ss).  
331 El islamismo político radical adopta posturas cuyos objetivos se centran en obligar a las 
personas que habitan estos países a vivir según los dictados del Islam, y a difundir un odio 
eliminacionista invocando la violencia a través de la yihad, incluso el asesinato de masas 
(Goldhagen 2010: 523).  
332 “[…] Los líderes y los partidarios del islamismo político han cometido asesinatos de masas y 
han practicado políticas eliminacionistas, o amenazan explícitamente con hacerlo, en Irán, en 
Sudán, por parte de la Autoridad Palestina (Hamás), por las entidades semiestatales islamistas 
políticas y terroristas de Hezbolá en Líbano y por Al Qaeda. El islamismo político es actualmente 
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Este movimiento no es el Islam en sí, sino un islamismo político, lo cual, desde 
luego, no involucra a todos los musulmanes. Al denominarlo islamismo político, 
Goldhagen señala que la cuestión fundamental no es la religión, sino la política 
(2010: 522-254). 

“El islamismo político es muchas cosas: totalitario, agresivo, conquistador, 
engreído sobre su superioridad y su destino para gobernar, intolerante, erizado de 
resentimientos y sólo débilmente en contacto con los aspectos de la realidad. Estos 
son los rasgos característicos de los regímenes eliminacionistas pasados y 
presentes. Incluso sin atributos adicionales que promuevan una política 
exterminacionista y eliminacionista, únicamente estos rasgos, sobre todo su visión 
del mundo totalitaria, agresiva y fantástica, hacen de los islamismos políticos, al 
igual que los demás regímenes de ese tipo de nuestro tiempo, una amenaza 
persistente de la práctica de una política eliminacionista. No obstante, la amenaza 
del islamismo político es aún mayor porque, en su núcleo, el islamismo político 
tiene tres rasgos adicionales que exacerban estas tendencias eliminacionistas 
comunes: (1) la consagración religiosa de sus dogmas, de sus emociones y de sus 
metas, supuestamente fundadas en la voluntad de Dios –es decir, de Alá- y a la 
que se debe una devoción incondicional; (2) la automática e insistente 
demonización pública de los oponenetes; y (3) una cultura de la muerte. Al crear 
poderosas ideas eliminacionistas y un convincente discurso eliminacionista, que 
se ha vuelto esencial para la política, las sociedades y las culturas de los islamistas 
políticos a considerar el asesinato de masas y las agresiones eliminacionistas una 
política necesaria y deseable” (Goldhagen 525). 

Una de las características de la cultura de los islamistas políticos es la 
disposición que poseen a aniquilar abiertamente a sus oponentes, además del afán 
de conseguir la capacidad necesaria para conseguirlo. Goldhagen considera que el 
término atentado suicida es un eufemismo de lo que en realidad debiera 
considerarse como un “atentado genocida”333 (2010: 528). Estos islamistas 
políticos que gobiernan según normas no democráticas, poseen intrínsecamente 
ideas eliminacionistas. Además de pretender gobernar todas las esferas de la vida 
pública y privada según los conceptos fundamentales del Islam, poseen dos rasgos 
adicionales que acentúan aún más la tendencia eliminacionista: el primero de ellos 
se refiere a la idea agresiva de conversión del mundo a su credo y el juzgamiento 
del mundo, incluso a través de la violencia; y el segundo de ellos se refiere al 
atraso económico y tecnológico de la mayoría de los países con este sistema, lo 
cual da lugar a un resentimiento contra occidente unido a la idea paranoica de la 
sensación de que el Islam está siendo asediado. En el mundo islamista político, los 
líderes se ven animados por discursos eliminacionistas, y convierten en una 
posibilidad real las prácticas de exterminio (2010: 529-538). 

“Una lógica eliminacionista que está ligada a las acciones eliminacionistas 
está en el núcleo del islamismo político. El islamismo político, al igual que los 
                                                                                                                                 
es principal movimiento político expresa, pública y descaradamente genocida” (Goldhagen 2010: 
524).  
333 Los islamistas políticos centran sus programas en eliminar a categorías enormes de personas 
entre los grupos que designan como sus oponentes. Cada uno de estos atentados genocidas tiene un 
alcance superior al de los propios asesinatos cometidos ya que asesinan en masa simbólicamente a 
todas aquellas personas que podrían haber sido sus víctimas (Goldhagen 2010: 528-529).  
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movimientos y las civilizaciones eliminacionistas anteriores, contiene todos los 
elementos que dan lugar a asesinatos y eliminaciones de masas reales: un 
convincente discurso eliminacionista; un concepto demonizador de grandes 
grupos de enemigos que hace que su erradicación parezca algo bueno y necesario, 
realmente un deber moral y sagrado; unos líderes dispuestos a iniciar asesinatos y 
eliminaciones de masas; legiones de ávidos seguidores, dispuestos a llevar a cabo 
dichas agresiones; y oportunidades existentes y previsiblemente futuras (que 
algunos islamistas políticos están decididas a crear) para emprender dichas 
agresiones contra enemigos reales o imaginarios. Durante nuestra época, esta 
fórmula eliminacionista clásica y común ha llevado a los regímenes y a los 
pueblos en todo el mundo a aniquilar a miles y millones de personas” (Goldhagen 
2010: 543). 

El islamismo político lleva a cabo una combinación de la mentalidad 
eliminacionista moderna combinada con una ideología política arcaica, para 
combatir con la modernidad misma, dado lugar a una mezcla diferente a los 
principales movimientos destructivos de nuestro tiempo (Goldhagen2010: 544-
545). 

Goldhagen señala que actuar frente a estas políticas de exterminio se 
presenta como algo necesario y urgente. Es necesario contrarrestar y prevenir el 
discurso eliminacionista a través de un discurso a favor de la humanidad, además 
del reconocimiento del problema que suponen las agresiones y las políticas de 
exterminio, una comprensión del fracaso en su prevención y evitación, y el 
acuerdo de la necesidad de una actuación urgente para evitar las actuales políticas 
eliminacionistas y prevenir las futuras agresiones (2010: 547-548). 

Las políticas eliminacionistas se presentan como un problema mundial 
urgente y de primer orden. Este tipo de políticas, como vimos, no son derivadas 
intrínsecamente de la naturaleza humana, y no son algo inevitable o ineludible. El 
problema es un problema político, las políticas de asesinatos de masas son un 
problema grave de la humanidad mucho más devastador que la guerra o los 
fenómenos naturales334. Goldhagen establece que los medios de comunicación 
públicos deben transmitir los hechos sobre los asesinatos de masas a medida que 
se producen, y sobre los líderes que los llevan a cabo. Cuando una agresión 
comienza, los medios deben transmitir que: 1) la comunidad internacional ha de 
afrontar la crisis; 2) la comunidad internacional pude salvar vidas con su 
intervención; y 3) no hacerlo significa convertirse en cómplice de la matanza. Con 
frecuencia se manifiesta la incapacidad de los medios para transmitir la magnitud 
y el alcance de éstos hechos cuando se producen, esto se debe fundamentalmente 
a la vergüenza y la carga moral que afrontarían tanto los expertos como los 
políticos y los medios de comunicación por falta de disposición para ayudar a 
poner fin a estas agresiones335. Goldhagen señala la necesidad de llamar asesinos 

                                                
334 “[…] En términos relativos, de acuerdo con la cifra de muertos  el sufrimiento humano, los 
medios infravaloran las matanzas, las expulsiones y las encarcelaciones eliminacionistas a la 
milésima o la millonésima parte. Los valores extraviados de la población occidental dirigen más 
atención al último caso sensacionalista de asesinato que a los asesinatos y eliminaciones de masas 
en curso en varios países […]”. (Goldhagen 2010: 551).  
335 El autor establece que para que exista una verdadera publicidad sobre este tipo de agresiones es 
preciso que utilicen una mayor precisión lingüística, que se llamen asesinos de masas a los líderes 
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de masas a los líderes responsables de estas agresiones, así como la utilización del 
término genocidio en un contexto más amplio, aunque sea analíticamente 
impreciso336 (2010: 549-557). 

Los líderes políticos y los medios, a la hora de hablar de estos asesinatos de 
masas, deberían de evitar una serie de trampas frecuentes: los lenguajes de 
equivalencia (sugiere que en estos conflictos son responsables las dos partes, y 
que con frecuencia, el supuesto conflicto étnico está fuera de control), el lenguaje 
del odio primordial (que presenta este tipo de asesinatos como algo inevitable), la 
naturaleza humana (lo que su pone tratar estos hechos como el desgraciado e 
inevitable producto de la guerra, los conflictos, el hambre y la pobreza, etc) y por 
último, las estructuras abstractas (la incapacidad de discutir las causas reales del 
genocidio y de nombrar al pueblo responsable)337. Las instituciones 
internacionales están actualmente más equipadas para poner fin a estos asesinatos 
de masas y a estas políticas eliminacionistas. “En efecto, las instituciones del 
sistema internacional están constituidas (en parte bastante a propósito) para que no 
detengan ni puedan detener eficazmente las políticas eliminacionistas”338 
(Goldhagen 2010: 561). A pesar de la Convención de Naciones Unidas sobre el 
Genocidio, en el panorama internacional no existen medidas eficaces contra el 
genocidio, por no hablar de las numerosas políticas eliminacionistas. Esto se debe 
fundamentalmente a que las normas existentes contra la guerra y el imperialismo 
entran en conflicto con la necesidad de la comunidad internacional de proteger a 
las poblaciones de la agresión violenta de sus propios gobiernos. Las normas 
internacionales hacen difícil que la comunidad internacional pueda actuar de 
forma eficaz contra las agresiones exterminacionistas. Intervenir contra ellas 
exigiría, por parte de estos países, entrar en lo que se denomina una guerra de 
agresión y atentar contra la soberanía de otros Estados, incluso invadiéndolo u 
ocupándolos339. Estas normas contra la guerra y el imperialismo han impedido la 
creación de nuevas normas que permitan una intervención eficaz contra el 
asesinato, expulsión o reclusión de masas. Las normas existentes favorecen la 
práctica de no hacer nada por parte de la comunidad internacional respecto a esto 
hechos. “Complementan la virtual ausencia mundial de un impulso a favor de la 

                                                                                                                                 
políticos que inician y ordenan tales matanzas, y a sus seguidores que colaboran en los hechos 
(Goldhagen 2010: 556).  
336 “[...] Deberíamos aplicar el término genocidio a los programas eliminacionistas que combinan 
el asesinato de masas con la expulsión, incluso cuando los perpetradores expulsan a muchas más 
personas que matan […]. Por supuesto, siempre deberíamos especificar lo más exactamente 
posible el tamaño y la combinación de los asesinatos, las expulsiones y los encarcelamientos en 
casos a gran escala –y las demás crueldades de los perpetradores- y las identidades de las víctimas 
[…]”. (Goldhagen 2010: 557).  
337 Cf. Card 2005 y 2010. 
338 Las Naciones Unidas no han sido una fuerza eficaz contra los asesinatos de masas, sino que los 
han permitido. Así mismo, no han dejado nacer un sistema alternativo para reducir la incidencia de 
estas políticas. Solo mediante un cambio fundamental de las instituciones internacionales será 
posible terminar con las prácticas de exterminio (Goldhagen 2010: 561).  
339 En relación a esta posibilidad, Monsalve establece la justificación de la guerra para el logro de 
una justicia global, siempre que se den unos requisitos establecidos: 1) la justicia en el recurso de 
la guerra, ius ad bellum; 2) la justicia en el procedimiento de la guerra, ius in bello; y 3) la justicia 
respecto de la terminación de la guerra, ius postbellum (2007: 389 y ss).  
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intervención eficaz con una postura anti-intervencionista activa basada en la 
norma, en las instituciones y en el Derecho” (Goldhagen 2010: 568). 

Goldhagen establece que el escenario internacional es el elemento más 
importante para incidir en los Estados y líderes potencialmente 
eliminacionistas340. La acción contra estas políticas pasa porque el entorno 
internacional actúe para combatir el eliminacionismo a través de tres componentes 
principales: la prevención, la intervención y la justicia. La prevención supone 
crear unas condiciones que impidan que los líderes lleven a cabo políticas 
eliminacionistas. La intervención supone que la comunidad internacional tome 
medidas para detener estos asesinatos de masas, a través de medidas económicas y 
militares. Y la justicia incluye la necesidad de castigar a los perpetradores y llevar 
a cabo medidas de reparación (2010: 569-592). 

Según Goldhagen, el factor más importante de los señalados para combatir 
las políticas eliminacionistas, es la prevención. De esta forma, a través de la 
prevención, estas políticas nunca se iniciarían, y así mismo, las políticas 
democráticas frente a los totalitarismos, reducen radicalmente la iniciación de 
políticas eliminacionistas. Como vimos, la condición fundamental de estas 
políticas de exterminio, es la concepción de las víctimas, tintada de unos 
prejuicios y un odio profundos, que llevan a los perpetradores a perseguir a 
determinados grupos o colectivos por considerar necesaria su eliminación. Este 
elemento se presenta como muy difícil de prevenir por la comunidad 
internacional, ya que combatir el prejuicio y el odio es notoriamente complicado. 
No obstante, los líderes políticos solo optan por estas políticas cuando aparece la 
oportunidad propicia para el éxito y el beneficio político, y en esto si puede influir 
la comunidad internacional. Dado que las instituciones y gobiernos democráticos 
crean fuertes mecanismos de salvaguardia de los derechos fundamentales, y estos 
regímenes democráticos raramente recurren a políticas eliminacionistas, la 
comunidad internacional debería centrarse en la transformación de las tiranías en 
democracias. “Si la comunidad internacional retira la amplia y sustancial 
legitimidad que tan generosamente confiere a los tiranos, a los dictadores, a los 
líderes no democráticos de todo tipo, si dejara de tratarlos como si representaran 
legítimamente a sus países y sus pueblos, se conseguiría al mismo tiempo 
deslegitimar a nivel nacional a esos líderes y regímenes, y ejercer una presión 
tangible para que cambiaran” (2010: 600-601). 

El Derecho Internacional ha tipificado los crímenes contra la humanidad, el 
genocidio, y los crímenes de guerra341. Goldhagen establece que la catalogación 
de estos actos como crímenes es inadecuada para actuar contra ellos, porque 
confiere un marco de lucha a través de las fuerzas del orden. El crimen no 
transmite la enormidad de la trasgresión que estos hechos suponen, ni la necesidad 
absolutamente imprescindible de actuar. En cambio, señala que si las políticas 
eliminacionistas se conceptualizan y tipifican jurídicamente como algo más 
                                                
340“[…] Cambiar sustancialmente el escenario internacional respecto a la política 
exterminacionista y eliminacionista afectaría enormemente a su incidencia y su práctica. Un 
cambio en el entorno internacional en un determinado ámbito o en un área de la política altera la 
estructura de los incentivos para los líderes, los regímenes y los seguidores en todos los lugares del 
mundo `…]” (Goldhagen 2010: 582-583).  
341 Ver el análisis de ambas nociones en May 2010a y 2010b. 
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parecido a la intención de los perpetradores, es decir, matar y expulsar a 
poblaciones enteras a escala masiva, dichas políticas serían entendidas como una 
forma particularmente grave de guerra. Tendríamos así un nuevo concepto legal, 
“guerra contra la humanidad” (2010: 607), el cual caracteriza mejor la magnitud 
de los fenómenos que hasta ahora se engloban bajo términos tales como crímenes 
contra la humanidad y crimen de genocidio342 (2010: 606-607). 

“Un serio régimen internacional de prevención, intervención y castigo para 
impedir que los Estados y los líderes homicidas de masas y eliminacionistas hagan 
la guerra contra sus poblaciones y contra la humanidad, y un dedicado impulso 
internacional para democratizar más países a fin de eliminar las bases 
institucionales, políticas y culturales para que los líderes políticos vean si quiera 
como una opción las políticas eliminacionistas, son el fundamento de una 
estructura más segura y más global que acabaría en gran medida con la violencia y 
la destructividad masivas de las políticas eliminacionistas. Incluso si no se 
consigue hacen realidad ambas cosas simultáneamente, o si se logra sólo en parte, 
simplemente establecer una de ellas salvaría las vidas y evitaría el sufrimiento de 
incontables millones de hombres, mujeres y niños” (Goldhagen 2010: 632-633). 

Después de esta exposición de un nuevo concepto en relación a las 
agresiones contra la humanidad, como es el eliminacionismo, pasaremos a entrar 
en el último capítulo al estudio de la pobreza extrema que padecen millones de 
personas actualmente en el mundo. Si seguimos la argumentación sostenida hasta 
ahora, y el resultado de las actuaciones globales llevadas a cabo en el mundo, 
tenemos que considerar la pobreza global, y el hambre derivada de la misma, que 
causa la muerte de millones de personas al año, como una de las formas más 
claras de eliminacionismos y de “guerra contra la humanidad” que se han podido 
cometer, y que de hecho se cometen hoy día por los gobiernos de los estados y por 
la comunidad internacional. Así tenemos, que la forma más cruenta de mal radical 
en relación con su magnitud por el número de victimas, es la que se está llevando 
a cabo ante la mirada impasible del mundo occidental. Los países ricos no valoran 
la magnitud de los estragos de la pobreza y su repercusión como violación 
flagrante de los derechos humanos básicos de los individuos343.  

Para terminar, establecer que en este capítulo hemos tratado de ver dos 
importantes aproximaciones al concepto de mal. Por un lado, hemos señalado 
cuáles han sido las teorías fundamentales desde el punto de vista de la filosofía 
sobre el mal, y sobre el mal radical, con una breve exposición del mal considerado 
por una serie de filósofos relevantes en la teoría  conceptual. Por otro lado, hemos 
traído la idea del mal, y del mal radical, al plano jurídico, con una breve 
aproximación a las figuras delictivas del Derecho Penal Internacional que más 
encajarían con nuestra idea de mal radical, como son el genocidio y los crímenes 

                                                
342 “Guerra contra la humanidad expresa la alarmante amenaza que plantean los asesinos y 
perpetradores eliminacionistas de masas, y la urgente necesidad que tienen los países y los pueblos 
de movilizarse para combatirla. La suya es una guerra contra todo el mundo, o potencialmente 
contra todo el mundo. […] Por esta razón, en principio, ninguno de nosotros es un espectador. 
Todos estamos implicados en la guerra en sí. La humanidad debe afrontar una guerra contra la 
humanidad con todos los medios militares posibles para salvaguardarse a sí misma, y a todas y 
cada una de sus partes” (Goldhagen 2010: 610).  
343 Ver los trabajos compilados en Pogge 2007. 
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contra la humanidad. Finalmente, se ha presentado una nueva figura conceptual 
que encajaría con nuestra idea de mal radical, y que engloba de forma concisa 
todas las facetas del mismo, como es el eliminacionismo. En el capitulo final, 
retomaremos estas ideas para concretar qué actos son, a nuestro juicio, 
constitutivos de este eliminacionismo y del mal radical objeto de nuestro estudio. 

En los siguientes capítulos abandonaremos ya el concepto de mal, y nos 
aproximaremos al siguiente concepto relevante en este trabajo: el concepto de 
responsabilidad. Para ello, pasaremos primeramente por un plano teórico y 
conceptual, para pasar posteriormente a su concreción en las diversas disciplinas 
jurídicas, lo que nos permitirá llegar con una base suficiente a la consideración de 
la responsabilidad moral –ámbito en el que la responsabilidad colectiva ha sido 
explorada con mayor asiduidad–344. 

                                                
344 Ver Boxer 2013, French 1984, May y Hoffman (eds.) 1991. 
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CAPÍTULO 3 
LA RESPONSABILIDAD EN LA 

TEORÍA JURÍDICA 
 

 

 

 

El concepto de responsabilidad, entendido como la necesidad social de los 
sujetos de responder por sus actos, ha estado enlazado tradicionalmente con las 
nociones de autonomía y voluntad de los individuos. Si actuamos de una 
determinada manera responderemos de las consecuencias de nuestros actos. Pero 
las consecuencias varían según el sistema de normas que se tomen como 
referencia. Sobre esta base se puede diferenciar la responsabilidad jurídica 
(cuando las normas con las que se interpretan las conductas de los agentes forman 
parte del derecho), de la responsabilidad moral (reproche que se le hace al sujeto 
por determinados comportamientos socialmente indeseables a tenor de un 
conjunto de normas morales)345. Pero la cuestión más importante para nuestra 
investigación es si es posible atribuir responsabilidad jurídica colectiva (dado que 
los actos de maldad radical son realizados por grupos humanos). Esta posibilidad 
colisiona con las concepciones tradicionales sobre las responsabilidades (tanto 
jurídicas como morales), porque parece no dar cuenta de la necesidad de la 
voluntad del sujeto para atribuirle o no las consecuencias de sus actuaciones. Por 
lo general, una persona será responsable si actuó voluntariamente y con 
posibilidades alternativas, en cambio, si actuamos bajo coacción o amenaza, y no 
podemos realizar otra acción sino esa, entonces no se nos atribuirá 
responsabilidad. ¿Cómo atribuir entonces responsabilidad a un sujeto por su sola 
pertenencia a un grupo cuando no ha realizado ningún acto reprochable o no ha 
tenido alternativas al elegir el curso de sus acciones? Este el principal problema 
que deberemos abordar. Dada la complejidad de las cuestiones involucradas, y los 

                                                
345 Ver Boxer 2013, Duff 2009, García Amado (ed.) 2013, Glannon 2002, Mackie 1977, McKenna 
y Widerker 2003, Young 2011, González Lagier 2009, Robinson 2012, Papayannis 2014. 



146 
 

debates que han generado, consideramos necesario dividirla en los dos ámbitos 
normativos antes señalados: el derecho y la moral346. 

En este capítulo abordaremos el problema con las propuestas realizadas 
desde la filosofía del derecho, examinando las discrepancias que tienen algunos de 
los principales exponentes de la disciplina. Para enmarcar nuestra aproximación al 
concepto de responsabilidad en los ordenamientos jurídicos, haremos una breve 
referencia inicial a la evolución histórica del concepto (sección 1); para pasar 
luego al concepto de responsabilidad en la propuesta teórica de Hans Kelsen 
(sección 2), Alf Ross (sección 3) y Herbert Hart (sección 4); y finalizaremos 
reflexionando sobre la posibilidad de atribuir responsabilidad jurídica colectiva a 
partir de las concepciones formuladas desde la teoría jurídica contemporánea 
(sección 5). Debemos aclarar que, dado el objetivo específico perseguido en 
nuestra investigación, así como la amplitud y profundidad de las posiciones que 
deberemos tratar en este capítulo, no realizaremos un estudio exhaustivo de 
ninguna de ellas. Hacerlo desbordaría enormemente nuestros objetivos y llevaría a 
un trabajo de naturaleza totalmente diferente al que nos hemos propuesto llevar a 
cabo. 

 

 

1. EL ÁMBITO DE LA RESPONSABILIDAD 

 

La evolución de la sociedad ha seguido la evolución del pensamiento de los 
individuos que la componen. Siendo el hombre un animal social347, y la ciencia 
jurídica una ciencia social que regula e integra el comportamiento de los 
individuos dentro de una comunidad, debemos analizar como el concepto de 
responsabilidad fue adaptándose a la idea de sociedad en sí misma (Betegón y 
otros 1997: 110). 

Históricamente hablando, el concepto de “responsabilidad” engloba aspectos 
religiosos, sociológicos y filosóficos variados que se mezclan inseparablemente 
unos con otros. En las sociedades primitivas el significado de responsabilidad 
estaba unido a un equilibrio universal entre los hechos naturales y las conductas 
humanas. Se consideraban responsables tanto los seres inanimados como la lluvia, 
el fuego y el viento, como los seres animados tales como los animales y las 
personas. Las relaciones causa- efecto no respondían a causas físicas sino mas 
bien espirituales, considerando el universo como un espacio gobernado por la 
voluntad divina, permitiéndoles solo a los seres humanos un pequeño espacio de 
intervención en los sucesos naturales. Los hombres debían cumplir con los ritos 

                                                
346 Cf. Moore 2011.  
347 Esta es la caracterización de Aristóteles: “El hombre es por naturaleza un animal social, y el 
insocial por naturaleza y no por azar o es mal hombre o más que un hombre. La sociedad es por 
naturaleza y anterior al individuo, el que no puede vivir en sociedad, o no necesita nada por su 
propia suficiencia, no es miembro de la ciudad, sino una bestia o un dios”. (Aristóteles 2000). Ver 
también Aronson 2005: 19. 
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divinos para mantener un orden con la naturaleza, ya que la falta de tales actos 
podía dar lugar a catástrofes debidas a la ruptura del equilibrio348. Dicho equilibrio 
estaba formado por ideas de carácter religioso, moral, político y jurídico, las 
cuales no tenían una separación clara sino que más bien formaban un todo unitario 
(Larrañaga 2000: 17-19). 

El hombre primitivo no poseía la cualidad de conocer la causalidad de los 
acontecimientos que le rodeaban, causalidad como la consecuencia natural de los 
actos. Pero no obstante, dichos humanos tenían la necesidad de explicar 
determinados fenómenos, y tal explicación la realizaban, no mediante la 
causalidad, sino mediante la imputación. En palabras de Kelsen: 

 

“Cuando un comportamiento es percibido como malo, es 
interpretado como un castigo por un mal comportamiento, por una 
ilicitud; cuando es percibido como beneficioso, es interpretado como 
una recompensa por una buena conducta. En otros términos: las 
desgracias, es decir, acontecimientos perjudiciales, como una mala 
cosecha, una caza infructuosa, la derrota de la guerra, la enfermedad, 
la muerte, son imputadas (atribuidas) como castigos, al 
comportamiento contrario a las normas de los miembros del grupo; 
mientras que los acontecimientos beneficiosos, como una buena 
cosecha, una caza satisfactoria, el triunfo en la guerra, la salud, la 
longevidad, son atribuidas, como premios, al comportamiento 
conforme a las normas de los miembros del grupo. Cuando se produce 
un hecho por cuya explicación la conciencia del primitivo se inquieta, 
éste no se pregunta por la causa del hecho, sino que se pregunta acerca 
de quién es responsable del hecho. Se trata de una interpretación 
normativa de la naturaleza, no de una causal.” (Kelsen 1979: 97). 

 

No es hasta más tarde cuando el hombre comienza a separar la vida en 
varios aspectos, diferenciando así lo individual de los colectivo, la vida pública de 
la privada y lo humano de lo divino. Estas distinciones constituyeron una base 
importante para el concepto de la responsabilidad jurídica: la trasgresión de las 
normas deja de considerarse una ofensa a la divinidad para considerarse una 
simple infracción normativa, y por ello las sanciones se concretan para cada caso, 
sin tener que llegar a la muerte del sujeto o a su sacrificio, lo cual supone un gran 
avance social y cultural. El establecimiento de ciertas normas asociadas a 
infracciones concretas y estipuladas supone ya una incursión en el ámbito 
jurídico. 

                                                
348 “La explicación racional (logos) comienza cuando la idea de arbitrariedad es suplantada 
definitivamente por la idea de necesidad, es decir, cuando se impone la convicción de que las 
cosas suceden cuando y como tienen que suceder. Esto puede parecernos hoy elemental, pero 
constituye ciertamente uno de los logros mas importantes de la cultura occidental.” (Navarro 
Cordón y Calvo Martínez 1995: 15). 
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En esta evolución tenemos que el concepto de responsabilidad jurídica se 
concreta en la noción de pena, como respuesta al incumplimiento de un sistema de 
normas establecidas. Así pues, para la existencia de dicha pena es necesaria la 
confluencia de dos aspectos: por un lado ha de haber una serie de normas 
establecidas en una comunidad, y por otro, ha de haber un poder político que 
ejerza de autoridad para aplicar dichas normas. La existencia de las normas o 
código de conducta nos plantea ya un concepto de responsabilidad jurídica 
diferenciado de la responsabilidad moral, ya que se separa el aspecto público de la 
consecuencia jurídica de un incumplimiento de las normas, de la responsabilidad 
moral relegada al ámbito de lo privado. 

El concepto de responsabilidad hace referencia a la emisión de normas por 
parte de una sociedad, y a la aplicación de dichas normas a los casos concretos, 
apareciendo así la idea de conflicto, ya sea entre individuos (responsabilidad civil) 
o entre el individuo y la sociedad (responsabilidad penal). La institución de la 
responsabilidad jurídica en un sistema vendrá determinada por el contenido de las 
diversas normas establecidas en la sociedad de la que se trate, y los diferentes 
criterios de aplicación utilizados por la autoridad a la que le corresponda dicha 
tarea. Esto implica que la idea de responsabilidad jurídica que tenemos hoy día 
viene, pues, determinada por el sistema de solución de conflictos aplicado en 
nuestra sociedad, pero éste es sólo uno de los múltiples que se podrían adoptar y, 
por tanto, en base a ello, serían también múltiples los conceptos de 
responsabilidad que podrían considerarse asociados a cada uno de dichos 
sistemas. 

La estructuración de las sociedades en torno a una serie de normas de 
conducta y organización, hace que se perfilen dos tipos de concepto de 
responsabilidad. Por un lado, se establece la noción de responsabilidad política, 
dirigida a quienes ostentan el poder como gobernantes y a establecer juicios de 
valor sobre la utilización que se hace del mismo en la vida pública, y la 
responsabilidad jurídica como tal, encaminada a la protección de la vida, la 
integridad física y los bienes e intereses económicos de los particulares (Larrañaga 
2000: 19- 22). 

Tenemos, por tanto, que a medida que evolucionan los sistemas sociales, 
también lo hacen los sistemas jurídicos. En el camino hacia la actualidad se 
produce una gran secularización del derecho (Ferrajoli 1995: 219) y se abandonan 
progresivamente los sistemas basados en leyes naturales para dar paso al 
denominado positivismo jurídico349. 

En el ámbito jurídico, las nociones de responsabilidad y castigo se 
encuentran íntimamente enlazadas. En ocasiones la imputación de un castigo nos 
revela los casos en los que un sujeto es considerado responsable por un acto y, en 
otras, es la atribución de responsabilidad la que hace posible la atribución de un 
castigo (Cf. Hart 1992, Ross 1972). La noción de castigo es tan problemática 
desde el punto de vista conceptual como la de responsabilidad, por lo que no 
profundizaré en los debates que ha generado (Cf. Simmons y otros (eds) 1995). 
No obstante haremos algunas reflexiones al respecto, utilizando como guía la 
                                                
349 No profundizaré en este asunto porque excedería los límites impuestos a este capítulo. Para el 
desarrollo pormenorizado de estos temas ver Betegón y otros 1997:31- 81. 



149 
 

exposición de Fletcher (1996), pues resulta importante señalar las conexiones 
entre ambas nociones. 

El castigo es siempre algo que se imputa a un sujeto por una acción realizada 
en el pasado, y no con el objetivo de proteger a la gente de un daño que podría 
ocurrir en el futuro. Por ello, entre sus finalidades, debe contemplar la de ofrecer 
al ofensor la posibilidad de reintegrarse en la sociedad que lo halló responsable de 
un acto incorrecto. Es en este sentido en el que, para algunos teóricos, se puede 
afirmar que el castigo logra borrar la ofensa original. No obstante, es innegable 
que si se aceptara esta posición, no se podría incrementar la pena en caso de 
reiteración en las conductas lesivas. Esto muestra que las disputas sobre la 
justificación y la finalidad del castigo son tan profundas como las que han surgido 
en torno al concepto de responsabilidad350. La división más importante al respecto 
es la que se establece entre aquellos que consideran que las razones que llevan a 
aplicar un castigo penal son retrospectivas, y aquellos que las consideran 
prospectivas. Los retribucionistas adoptan una posición retrospectiva, pues sus 
razones ponen el acento en el crimen cometido y no en las posibles consecuencias 
beneficiosas del castigo. Los prevencionistas, en cambio, asumen una posición 
prospectiva, pues justifican el castigo apelando a las consecuencias beneficiosas 
que se pueden derivar de su imposición (en lugar de buscar esas razones en los 
hechos del pasado). 

Para Fletcher (1996), imponer un castigo tiene poco sentido, a menos que 
aquellos que son castigados, sean considerados responsables de las faltas que 
generaron la respuesta punitiva. Por ello, uno de los primeros aspectos a 
considerar en el análisis jurídico de un caso, es si resulta posible considerar al 
sujeto responsable de los actos jurídicamente relevantes. El primer paso es 
determinar si ha ocurrido un acto antijurídico, para lo que es esencial la ocurrencia 
de una acción humana, único tipo de eventos capaces de acarrear responsabilidad 
criminal en nuestros sistemas jurídicos. Pero esa acción debe también constituir la 
violación de una norma vigente, y debe ser injustificada. Las causas de 
justificación no niegan la responsabilidad del agente. Sólo las excusas tienen 
relación con ella. 

Ya Aristóteles centró el problema de las excusas, en la determinación de la 
voluntariedad del acto que se pretendía evaluar. Desde entonces se acepta que 
nadie es responsable de sus acciones si las mismas no fueron realizadas 
voluntariamente. Una acción podría no ser voluntaria por dos razones: porque se 
hubiera realizado bajo coerción, o si fue realizada con ignorancia de ciertos 
hechos relevantes. Una acción involuntaria es considerada como si no hubiera 
acción por parte del agente. Pero qué grado de coerción o amenazas se 
consideraran suficientes para eliminar la voluntad, es algo que puede variar de una 
cultura a otra, dependiendo de aquello que es justo esperar de un sujeto sometido a 
presión. Las razones internas, como la enfermedad mental o la enajenación, 
también se consideran excusas capaces de eliminar la voluntariedad de una acción 
humana. Pero los casos más controvertidos surgen en torno al otro elemento que 
consideraba Aristóteles: la ignorancia. Nadie puede ser considerado responsable 
                                                
350 Sobre la justificación moral del castigo ver Rabossi 1976. Sobre las funciones del castigo desde 
una perspectiva iusfilosófica ver Ross 1976. Sobre el concepto de responsabilidad en el ámbito 
penal ver Duff 2009, Robinson 2012, e infra Capítulo 4. 
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de un acto a menos que se pueda decir que sabía lo que estaba haciendo. El 
problema es que los sujetos nunca conocen todos los hechos relevantes al 
momento de actuar. El conocimiento que tienen de sus actos y de sus posibles 
consecuencias es siempre una cuestión de grado. Nuevamente, tal como ocurría en 
los casos de presiones externas capaces de anular la voluntad, dependerá de la 
forma en la que una cultura estima pertinente el conocimiento previo, antes de 
actuar la posibilidad de atribuir o no responsabilidad a los sujetos por sus 
acciones. Estas cuestiones (control y conocimiento de los actos), que resultan 
centrales desde el inicio de la historia humana, son la base de la atribución de 
responsabilidad tanto en la esfera del derecho, como en el campo de la moral351. 
Se las puede considerar partes centrales de la gramática del concepto de 
responsabilidad. 

Pero la noción de responsabilidad también ha sido propuesta como un 
elemento fundamental en una concepción de los derechos individuales, que 
trascienda el individualismo con el que se caracterizan algunas concepciones 
liberales. Para el liberalismo, los derechos, entendidos como “cartas de triunfo” 
que el sujeto puede hacer valer contra sus pares o contra el Estado, suelen estar 
sujetos a límites externos: las restricciones que le imponen los derechos de los 
demás o del Estado. Esta terminología fue propuesta por Dworkin (1993), quien 
sostiene que los derechos se diferencian de los objetivos sociales en dos aspectos: 
(a) en su carácter distributivo e individualizado, en el sentido de que se atribuyen 
a cada uno de los individuos que integran la clase de los titulares del derecho en 
cuestión; y (b) en que los derechos constituyen un límite frente a la persecución de 
objetivos sociales, son cartas de triunfo frente a las pretensiones de la mayoría. 
Los derechos de los individuos frente al gobierno, o derechos fundamentales, solo 
tienen sentido como derechos en un sentido fuerte, el gobierno no puede limitarlos 
con argumentos que apelen al bienestar colectivo sin amenazar la idea misma de 
derecho fundamental. 

Esta concepción fue cuestionada desde posiciones denominadas 
comunitaristas (Cf. Sandel 1982), por considerar que la concepción liberal de los 
derechos dejaba desprotegidos ciertos valores que no tienen que ver con la 
actividad de los individuos aislados, sino con intereses que surgen de su vida con 
otros, y que no constituyen los derechos de otros sujetos ni del Estado. Los 
comunitaristas han realizado tres afirmaciones importantes en relación con la 
forma en la que se deben entender los derechos: (a) los derechos en un sentido 
fuerte implican responsabilidades en un sentido fuerte, (b) los derechos se deben 
definir y expresar en relación con los intereses de los sujetos que pueden verse 
afectados por su ejercicio, y (c) en una sociedad es mejor contar con más 
responsabilidades que con más derechos. Pero estas posiciones no ofrecieron un 
método para transformar estas afirmaciones generales en concepciones jurídicas 
efectivas. 

Es en este punto donde algunos autores consideran que la inclusión del 
concepto de responsabilidad en la gramática de los derechos, puede servir para 
lograr posiciones capaces de conjugar lo mejor de las tradiciones liberales y de las 
concepciones comunitaristas moderadas. Trakman y Gatien (1999) consideran que 

                                                
351 Ver infra. Capítulo 5. 
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a los límites externos que los liberales reconocen a los derechos, deben sumarse 
un conjunto de límites internos que reconozcan aquellos intereses que no son 
protegidos por el derecho de otros o del Estado. Esos límites internos son las 
responsabilidades que surgen cuando un sujeto ejercita sus derechos, y estos 
generan un impacto negativo sobre intereses de otros. De esta manera, el concepto 
de responsabilidad se introduce como un mecanismo que permite proteger 
importantes intereses, que una concepción liberal de los derechos, por lo general, 
no es capaz de defender (i.e. derechos de los pueblos nativos, protección del 
medio ambiente). Esta concepción de la responsabilidad resultaría adecuada para 
introducir la dimensión colectiva que nos preocupa proponer en esta 
investigación. 

El concepto de “responsabilidad” es de uso común en muchos ámbitos de la 
vida cotidiana. Dicho concepto es utilizado en enunciados de naturaleza muy 
diferentes, lo que le ha dado multiplicidad de significados dependiendo del campo 
en el que lo incluyamos: moral, religión, política, derecho (Molina Fernández 
2000: 57). En el ámbito del derecho, el concepto de responsabilidad es uno de los 
aspectos fundamentales, ya que encarna la posibilidad de reacción de las normas 
jurídicas frente al incumplimiento o contradicción de las mismas por parte de los 
sujetos, operando así como instrumento de coacción. Si acudimos al Diccionario 
de la Lengua Española, nos encontramos con un concepto de responsabilidad 
incompleto, ya que se simplifica haciendo referencia únicamente al término 
civilista de la responsabilidad jurídica como reparación del daño causado, dejando 
de lado el carácter penal de la responsabilidad por el quebrantamiento de una 
norma de este ámbito (Sanz Encinar 2000: 27 -28). 

Según Larrañaga, pueden adoptarse dos perspectivas diferentes a la hora de 
establecer un estudio del concepto de responsabilidad jurídica: (1) el primer punto 
de vista, tomaría como objeto de estudio los ordenamientos jurídicos particulares 
con sus respectivos sistemas de responsabilidad, para analizar en que medida 
dichos sistemas son efectivos o cumplen los objetivos que se le atribuyen a la 
responsabilidad jurídica; y (2) el segundo punto de vista, parte de la perspectiva 
de la Teoría General del Derecho y la Teoría del Derecho, teniendo en cuenta que 
el concepto de responsabilidad se refiere a las condiciones que han de darse para 
imputar una consecuencia jurídica. Desde este planteamiento pueden realizarse a 
su vez tres tipos distintos de análisis: (2.1) uno que establezca los casos y 
condiciones que han de darse en un sistema jurídico para poder imputar una 
consecuencia jurídica a una conducta; (2.2) otro que establezca los casos en los 
que está justificada la imputación de una consecuencia normativa a una conducta; 
y (2.3) otro que establezca los objetivos o finalidades que se persiguen con el 
establecimiento de las consecuencias jurídicas asociadas al incumplimiento de 
determinadas normas (2000: 32-34). 

Larrañaga trata de responder a la pregunta de en qué casos y condiciones 
puede un sistema jurídico imputar una consecuencia a una conducta. Se trata de 
hacer un análisis formal de la responsabilidad como concepto jurídico. No 
obstante, en la Teoría General del Derecho también nos encontramos con la 
vaguedad y ambigüedad del concepto de responsabilidad, ya que dicho concepto 
manifiesta diferentes significados, y a menudo no está clara la línea que separa 
unos de otros. Como establece Sanz Encinar (2000), los intentos de construir un 
concepto jurídico de responsabilidad han consistido en pretender encontrar una 
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definición que permita incluir todas las manifestaciones de la responsabilidad 
existentes en el derecho. Para ello se han seguido dos vías: por un lado, el intento 
de elaboración de un concepto unitario que abarque todos los tipos de 
responsabilidad existentes en el derecho, y por otro, aceptar la existencia de varios 
conceptos de responsabilidad, o lo que podemos llamar el modelo de 
disgregación: (a) de una parte tenemos el modelo unitario: este modelo pretende 
encontrar una única definición para el concepto jurídico de responsabilidad, el 
cual abarque las diferentes manifestaciones de este concepto existentes en el 
ámbito del derecho, en este sentido, el modelo de responsabilidad establecido por 
Kelsen es el más representativo de este intento de unificación, y (b) el modelo 
plural, el cual pretende la disgregación del concepto jurídico de responsabilidad 
(los autores más relevantes a este respecto serían Hart y Ross) (Sanz Encinar 
2000: 42- 44). A continuación pasaremos a explicar brevemente los aspectos más 
significativos de la responsabilidad según es entendida por estos grandes autores 
de la filosofía del derecho, sin ingresar en la discusión sobre la viabilidad de la 
clasificación antes mencionada. 

 

 

2. HANS KELSEN 

 

En el ámbito continental de la Teoría del Derecho podemos considerar a 
Hans Kelsen352 como el teórico del derecho que más ha contribuido e influenciado 
en la concepción del derecho el siglo XX. Hans Kelsen basa su concepción de la 
ciencia jurídica en la propuesta de lo que denomina una Teoría Pura del Derecho 
(1979), esto es, una explicación de la naturaleza del derecho en la que se eliminen 
los elementos sociológicos, políticos y morales. La Teoría Pura del Derecho 
aspira a definir todos los conceptos jurídicos básicos a partir de las normas 
positivas que integran un ordenamiento jurídico, y con independencia de sus 
contenidos específicos. Por ello se la considera una teoría general del derecho, 
pues no pretende explicar el funcionamiento de un sistema jurídico en particular. 
Su objeto son los aspectos estructurales comunes a todos los sistemas normativos 
que se puedan considerar un "derecho"353. 

Comienza su análisis explicando el concepto de norma jurídica. Para Kelsen 
se trata de un juicio de deber ser, en el que se imputa una sanción jurídica a la 
descripción de una conducta. Si las ciencias descriptivas se rigen por el principio 
de causalidad, las ciencias normativas lo hacen a partir del principio de 

                                                
352 Hans Kelsen nació en 1881 en la ciudad de Praga, pero desarrolló la primera etapa de su 
producción académica en Viena. Jurista destacado durante la República de Weimar, la irrupción 
del nazismo lo llevó a emigrar a los Estados Unidos. Enseñó en la Universidad de California 
(Berkeley) hasta su muerte en 1973. Su obra más importante es la Teoría Pura del Derecho, 
editada por primera vez en 1934 y de la que realizó una profunda revisión en la segunda edición 
publicada en 1960 (Kelsen 1979). 
353 Una interesante recopilación de estudios sobre distintos aspectos de la propuesta de Kelsen se 
puede ver en Walter 2001. 
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imputación. Por lo tanto, uno de los elementos claves para explicar los fenómenos 
jurídicos es la noción de "sanción", con el que caracteriza a las normas jurídicas. 
Una norma es un enunciado que imputa una sanción. En su teoría, a partir de 
relaciones estructurales establecidas en función de ese concepto primitivo, es 
posible completar todo el elenco de conceptos jurídicos fundamentales. Por 
ejemplo, su definición de "delito" o "acto antijurídico" (en la terminología del 
autor)354. Kelsen define "delito" listando las propiedades que debería tener un acto 
para ser considerado un delito. Se limita a indicar la posición que ocupa la 
descripción de la conducta que constituye el "delito" en una norma jurídica, y la 
relación que la misma debe guardar con la noción de sanción jurídica. Así, lo 
define como la conducta del sujeto contra quien se dirige una sanción jurídica. Si 
la norma consiste en un juicio que relaciona una conducta con una sanción, la 
conducta del sujeto a la que se imputa la sanción es el acto antijurídico. Como 
señalan Bonorino y Peña Ayazo (2006), Kelsen se opone de esta manera a la 
visión iusnaturalista que considera al delito como una conducta mala in se 
(intrínsecamente disvaliosa). En esta concepción las normas jurídicas se limitarían 
a sancionar los actos considerados inmorales, los que igual serían delitos aunque 
ninguna ley positiva les imputara una sanción jurídica. Kelsen considera al acto 
antijurídico como una conducta mala prohibita (disvaliosa porque una norma 
jurídica le imputa una sanción). Para Kelsen, esta descripción explica mejor lo que 
ocurre en el interior de los sistemas jurídicos, en los que ciertas conductas 
consideradas inmorales podrían no ser objeto de sanción jurídica y, en 
consecuencia, no serían calificadas técnicamente como "delitos" en ese derecho. 
Bonorino Ramírez y Peña Ayazo ejemplifican este aspecto de la teoría jurídica de 
la siguiente manera “Pensemos en la conducta de derribar un avión de pasajeros 
en vuelo cuando ha sido secuestrado. Podríamos considerarla inmoral, pero no 
diríamos que constituye un delito a menos que una norma jurídica le imputara una 
sanción. En el mismo sentido, una conducta que no se considere inmoral podría 
ser tenida como delito en un sistema jurídico. Como ocurre en aquellos países en 
los que se castiga el tener más de dos hijos por pareja” (2006). Esta explicación 
del concepto de "acto antijurídico" no hace alusión a los aspectos valorativos ni 
sociológicos asociados a la noción de "delito", que se encargan de estudiar otras 
disciplinas como la moral o la sociología. Es la explicación que una genuina 
ciencia del derecho debe dar de una noción jurídica. Por eso caracteriza a su 
posición como Teoría Pura del Derecho355. 

Kelsen ofrece una explicación de la mayoría de los conceptos jurídicos 
fundamentales. Define "deber jurídico" u "obligación jurídica" como la conducta 
opuesta al acto antijurídico. Un sujeto está obligado (o tiene el deber) de realizar 
determinada conducta si, en el sistema jurídico, existe una norma que impute a la 
conducta opuesta una sanción jurídica. "Derecho subjetivo" lo define como el 
reflejo de una obligación jurídica: decir que alguien tiene un derecho subjetivo es 
afirmar que otra persona está obligado a realizar una determinada conducta en 

                                                
354 Kelsen utiliza la expresión "delito" no de la manera en la que la define el Derecho Penal, sino 
en un sentido más amplio, lo que le permite aludir con ella tanto a los actos antijurídicos penales y 
como a los civiles (1979). 
355 Kelsen también define utilizando la misma metodología los conceptos de "deber jurídico (u 
obligación)", "derecho subjetivo", "capacidad", "competencia", "órgano" y "persona jurídica". 
Como veremos más adelante, también el de “responsabilidad” (1979). 
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relación con él. Bonorino Ramírez y Gimeno Presa ponen el siguiente ejemplo: 
“Si en un ordenamiento jurídico existiera una norma que dispusiera que "si el 
comprador no paga el precio al vendedor, entonces deberá ser privado de su 
libertad", de ella se podrían derivar las siguientes afirmaciones (relativas a ese 
ordenamiento jurídico): (a) la conducta "no pagar el precio a quien nos ha vendido 
algo" constituye un acto antijurídico (o delito); (b) el comprador tiene el deber 
jurídico (u obligación jurídica) de "pagar el precio a quien le ha vendido algo"; y 
(c) el vendedor tiene el derecho subjetivo de "recibir en pago el precio de parte de 
aquel a quien le ha vendido algo"” (2002). 

La existencia específica de las normas jurídicas, para Kelsen, es la validez. 
Una norma es válida cuando ha sido creada siguiendo los procedimientos, y con el 
contenido, que indica una norma jurídica superior356. Esa norma superior también 
debe ser válida, esto es, debe ser una norma jurídica, lo que implica que debe 
haber sido creada de acuerdo a lo establecido por una norma superior válida. Pero 
para determinar si esa norma es válida debemos saber si ha sido creada de acuerdo 
a los procedimientos establecidos por una norma superior válida, y esta a su vez 
debería ser sometida a la misma prueba, y así sucesivamente hasta el infinito. Esto 
es lo que lleva a asociar a la teoría de Kelsen la metáfora de la “pirámide 
jurídica”. Como los ordenamientos jurídicos no están formados por una cantidad 
infinita de normas Kelsen postula la existencia de una norma especial, a la que 
llama la "norma fundante básica" (Grundnorm). De ella se deriva la validez de la 
primera constitución y, en consecuencia, de todo el ordenamiento jurídico. Esta 
señalaría la cúspide de dicha pirámide (la primera constitución), y a partir de ella 
se podría establecer la cadena de validez que permitiría explicar la existencia del 
resto de las normas que forman un sistema jurídico357. 

Kelsen establece que “el individuo contra el que se dirige la consecuencia de 
lo ilícito responde por el delito, es jurídicamente responsable de él” (1979: 133). 
De esta manera su concepto de responsabilidad se encuentra íntimamente ligado a 
la noción de obligación jurídica (o deber jurídico). Un sujeto tiene una obligación 
jurídica si la conducta contraria (acto antijurídico) es la condición de un acto 
coactivo o sanción jurídica. Kelsen diferencia la posibilidad de que el sujeto 
responsable sea el mismo que cometió el acto ilícito (responsabilidad directa), o 
que por el contrario, la responsabilidad recaiga en otro sujeto diferente en base a 
una relación jurídica existente entre ambos individuos (responsabilidad indirecta) 
(1979:133). En el caso del individuo que responde de sus propios actos es posible 
la evitación de la conducta y por tanto de la sanción, cosa que no ocurrirá cuando 
el sujeto responda de los actos de otros, en cuyo caso ni puede evitar la conducta 
ni puede tampoco evitar la sanción. 

Kelsen también diferencia la responsabilidad por la intención de la 
responsabilidad por el resultado. La primera de ellas hace referencia al hecho de 
que el sujeto cometa un acto ilícito, mediante determinada acción u omisión, cuyo 
                                                
356 Sobre el concepto de validez en Kelsen, y sobre la disputa en torno a su carácter estrictamente 
procedimental o sustantivo ver Bulygin 1991, Nino 1985, Vernengo 1960. 
357 La naturaleza de la norma fundante básica ha sido uno de los aspectos más cuestionados de la 
teoría de Kelsen (y la parte que más cambios sufrió a lo largo del tiempo). El análisis más 
detallado de estas cuestiones que se puede encontrar en lengua castellana es el libro de García 
Amado Hans Kelsen y la norma fundamental (1996). 
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acontecimiento indeseado previsto por el ordenamiento es querido por el autor, y 
es precisamente esta conducta querida por el sujeto la consecuencia necesaria que 
establece el ordenamiento para imponer una sanción. Supuesto diferente es que el 
hecho se produzca sin que haya sido buscado por el individuo, es decir que se 
produzca sin intención o previsión, en tal caso estamos ante responsabilidad por el 
resultado (1979: 136). 

Kelsen diferencia entre los conceptos de responsabilidad individual y 
responsabilidad colectiva. Según este autor, el ordenamiento jurídico establece 
que un individuo está obligado a cierta conducta cuando, si realiza un 
comportamiento contrario a ella, una norma jurídica le imputa una sanción 
establecida en el propio ordenamiento. La sanción es una medida coercitiva del 
derecho, pero ¿a quién se le aplica dicha sanción? En los ordenamientos jurídicos 
más evolucionados, la sanción solo se aplica a los sujetos cuya conducta es objeto 
de deber jurídico y cuya rebeldía constituye un delito o ilegalidad supuesto de 
sanción. Sólo el que comete el delito es responsable de él, éste es por tanto, el 
principio de la responsabilidad individual. 

En cambio, los ordenamientos jurídicos primitivos no cumplen esta 
condición. En ellos, la sanción se aplica no solo a quién comete el hecho objeto de 
ella sino también a sus parientes o al grupo circunscrito al cual pertenece. No solo 
será responsable quien cometió el delito, sino también los otros. Las personas 
responsables vendrán determinadas por el hecho de que pertenezcan a un grupo 
definido, a la misma comunidad jurídica. Éste será, pues, el principio de 
responsabilidad colectiva. Este principio obedece al hecho de que existe una 
relación entre un individuo y los demás miembros de su grupo. El hombre 
primitivo no se considera autosuficiente e independiente del grupo, sino que se ve 
como parte integrante de él. Cada miembro del grupo es responsable de los demás 
miembros del grupo, y de igual manera se considera justo que la comisión de un 
delito por uno de sus miembros sea vengado en todos ellos (Kelsen 1979: 135- 
136). 

 

“La responsabilidad colectiva es un elemento típico del estadio de 
la administración de justicia en que subsiste todavía el principio de 
autoayuda (o justicia por la propia mano). La venganza de sangre, 
forma típica de la autoayuda, se inflinge no solo contra el individuo 
que ha cometido el hecho que debe vengarse, sino contra toda su 
familia. Constituye la reacción de un grupo contra otro”. (1996: 126). 

 

Para Kelsen este es el supuesto de la responsabilidad del derecho 
internacional en el cual, al considerar a los Estados como responsables de un 
hecho, se le aplican las correspondientes sanciones, que perjudicarán no solo al 
aparato responsable de las mismas, sino también a todos sus ciudadanos o a buena 
parte de ellos, por el mero hecho de pertenecer a un grupo (1996: 126-128). “En 
este sentido, puede considerarse la responsabilidad por delito ajeno como una 
responsabilidad colectiva; pero puede hablarse también de responsabilidad 
colectiva sólo cuando la sanción, la consecuencia de lo ilícito, no está dirigida 
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contra un individuo único, sino contra muchos, o todos los miembros de 
determinado grupo al que pertenece el delincuente;… [como] en el caso de las 
sanciones del derecho internacional, la represalia y la guerra, que se dirigen contra 
los miembros de un Estado cuyo órgano ha cometido el delito internacional.” 
(1979: 135). 

Kelsen establece que junto a los conceptos de responsabilidad colectiva y 
responsabilidad individual hay que hacer otra apreciación referida a la 
responsabilidad absoluta. En los ordenamientos jurídicos modernos, para 
considerar a un sujeto responsable de una conducta, no basta con que el hecho 
haya sido resultado de la conducta, sino que además el hecho se debe haber 
efectuado de una manera determinada. Para que a un individuo se le considere 
responsable de un hecho, es necesario que tal resultado haya sido querido por él, o 
al menos, se exige que sea fruto de la negligencia358. Este es el denominado 
principio de la responsabilidad subjetiva y, en el derecho, se lleva a cabo 
definiendo una conducta como delito (como supuesto de sanción) tan solo si es 
causado por negligencia. Este principio no se daba en los ordenamientos jurídicos 
primitivos, donde regía el denominado principio de la responsabilidad absoluta, 
por el cual se castigaba a cualquiera que de cualquier modo causase un resultado 
considerado por el orden jurídico como dañoso. Esto se da como inevitable donde 
rige el anterior principio visto de responsabilidad colectiva, ya que en estos 
supuestos la sanción recae también sobre individuos que no han causado el 
resultado, sino que solo pertenecen al mismo grupo o comunidad. Kelsen 
establece que esta responsabilidad absoluta, es decir, la responsabilidad sin 
intención, y sin haber incurrido en dolo o negligencia, está relacionado 
íntimamente con la responsabilidad colectiva (1996: 129- 130). En la segunda 
edición de la Teoría Pura del Derecho denomina a estas dos formas 
responsabilidad intencional y responsabilidad por el resultado respectivamente 
(1979: 136). 

Otra apreciación de Kelsen es la referida al tipo de normas jurídicas y a su 
diferenciación en relación a la responsabilidad que generan. El autor establece la 
existencia de dos tipos de normas jurídicas, unas que establecen el procedimiento, 
la elaboración, la legislación, y que no prescriben ninguna sanción, y otras que si 
establecen sanción en caso de vulneración de lo en ellas prescrito. A las primeras 
de ellas las denomina normas jurídicas incompletas, ya que solamente determinan 
la condición para la creación de normas jurídicas válidas (1996:40-41). Kelsen 
establece que la coerción es un elemento esencial en el concepto de derecho, ya 
que el orden jurídico es un orden coercitivo. Para conseguir cierto 
comportamiento por parte de los individuos el ordenamiento realiza una actividad 
coercitiva, impone una sanción a quienes realicen el acto contrario. En este 
sentido los preceptos jurídicos consisten en un juicio hipotético en el que ciertas 
consecuencias se vinculan a ciertas condiciones (1996: 41-42). 

 

                                                
358 “Si una persona está talando un árbol y al caerse éste mata a alguien que, a pesar del aviso, se 
acercó demasiado, la persona que talaba el árbol no es responsable de la muerte del otro.” (Kelsen 
1996: 129). 
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“Desde el punto de vista gramatical, los preceptos jurídicos tienen 
la mismo forma que las leyes de la naturaleza, por medio de las cuales 
la ciencia natural describe la realidad física. La norma jurídica solo 
difiere de las leyes de la naturaleza en el significado concreto de la 
relación entre la condición y la consecuencia. Las leyes de la 
naturaleza afirman que, bajo ciertas condiciones llamadas causa, 
ocurre cierta consecuencia, llamada efecto. La norma jurídica dice que 
bajo ciertas condiciones (entre las cuales puede citarse como ejemplo 
el delito) se producirá cierta consecuencia (una medida coercitiva 
llamada sanción). Veamos un ejemplo de las leyes de la naturaleza: al 
calentar un cuerpo, este se dilata. Y pongamos como ejemplo de un 
precepto jurídico: si una persona roba será castigada. La conexión o 
vinculación entre el robo y el castigo establecida por el precepto 
jurídico no es un nexo de causalidad. La norma jurídica es válida aún 
cuando un caso concreto de robo no sea castigado. La norma jurídica 
no es; como las leyes de la naturaleza, una expresión de la realidad 
física.” (Kelsen 1996: 43). 

 

Como dice Kelsen, las leyes de la naturaleza pueden tener excepciones, pero 
la circunstancia de que un hecho constitutivo de infracción no sea castigado en un 
caso concreto, nunca puede ser entendido como una excepción de la norma 
jurídica. 

La afirmación de que cierta conducta constituye un deber jurídico significa 
que el ordenamiento jurídico aplica a la conducta contraria una medida coercitiva, 
es decir, una sanción (Kelsen 1996: 42-44). Kelsen establece que desde el punto 
de vista de la teoría jurídica, un acto ilegal no es solo una negación o violación del 
derecho, sino que es también la condición fundamental para la aplicación del 
derecho, para la aplicación de la sanción establecida por él. Las normas jurídicas 
se establecen en vista de que se cometa un acto ilegal. La conducta será ilegal 
desde el punto de vista jurídico, solo si trae aparejada una sanción, y tan solo en el 
caso de que se halle vinculada una sanción a una conducta, se le puede llamar a 
ésta ilegal o antijurídica. Acto ilegal o sanción son conceptos correlativos. 

El acto ilegal o antijurídico es la conducta del individuo contra la que se 
aplica la sanción (es decir, el individuo que está obligado a abstenerse de la 
conducta que constituye un delito). Ese individuo y solo él, es el responsable del 
comportamiento antijurídico o acto ilegal. Esta responsabilidad individual del 
sujeto que actúa ilegalmente no es el único supuesto que puede darse. Puede 
ocurrir que la sanción no se le aplique al sujeto que comete el acto, sino a otro, en 
este caso se haría responsable a un individuo por el acto ilegal que cometiera otro. 
Por ello es necesario distinguir entre el concepto de obligación o deber jurídico y 
el de responsabilidad. El acto ilegal puede haber sido cometido por un individuo 
que no sea considerado jurídicamente responsable de él359. La sanción se aplica a 
un sujeto diferente de quien comete el acto antijurídico solo si entre ellos existe 
                                                
359 Tal es el caso de la responsabilidad colectiva en el que la venganza o represión de los 
ordenamientos jurídicos primitivos se dirige a otros sujetos diferentes a los que cometieron los 
actos, simplemente por existir una relación o vínculo entre ellos (Kelsen 1996: 124-128). 
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una relación establecida por el ordenamiento jurídico. El responsable debe 
pertenecer al mismo grupo social, a la misma comunidad, que el individuo que 
comete el acto ilegal. Dicha vinculación permite identificar los que serán 
responsables por el acto con el sujeto que lo ha cometido, este elemento 
identificativo es el que caracteriza la responsabilidad colectiva característica del 
pensamiento colectivista que define los ordenamientos jurídicos primitivos en 
general. La sanción se aplica a la comunidad a la que pertenece el autor del hecho 
que genera la responsabilidad haciéndose a toda ella responsable del 
comportamiento, como si fuera toda la comunidad la que cometió el delito. Así 
entendido, el delito no proviene de un solo individuo sino de toda la comunidad, y 
la sanción se aplicará a toda ella como responsable.  

El acto ilegal y la sanción son dos elementos fundamentales del derecho. 
Son la condición y la consecuencia. El precepto jurídico establece este nexo 
mediante un juicio hipotético que aplica determinadas medidas coercitivas, es 
decir, sanciones, a ciertos supuestos, el acto ilegal, expresando así la propia 
esencia del derecho (Kelsen 1996: 45-48). “La sanción no es en sí una obligación 
–puede serlo, pero no es necesario que así se la estatuya-, sino que es el acto 
coactivo que una norma enlaza a determinada conducta, cuya opuesta queda así 
jurídicamente ordenada, en cuanto contenido de una obligación jurídica… 
Tampoco la responsabilidad es… una obligación jurídica, sino la relación del 
individuo, contra el cual se dirige la sanción, con el delito que él mismo hubiera 
cometido, o que un tercero cometiera; obligación jurídica es la omisión del delito 
por parte del individuo cuya conducta configura el delito.” (Kelsen 1979: 137). 

Sanz Encinar realiza una crítica al modelo de responsabilidad de Kelsen, al 
considerar que se encierra una confusión en su teoría, siendo dicha confusión la 
afirmación que realiza Kelsen de que la obligación de reparar un daño no actúa 
como una sanción (2000: 36). Pero Kelsen aclara que en muchas ocasiones la 
obligación de reparar los daños causados es interpretada como una sanción, y esa 
obligación es designada como responsabilidad, pero que esta forma de entender 
los conceptos jurídicos confunde el concepto de obligación, de responsabilidad y 
de sanción. “La obligación de reparar el daño sólo aparece, no sólo cuando el 
ocasionar el daño es convertida en condición de una sanción, sino también cuando 
la no reparación del daño ocasionado contra derecho, es condición de la sanción. 
El hecho de que el orden jurídico obligue a la reparación del daño, queda descrita 
correctamente así si cuando un individuo ocasiona un daño a otro, y ese daño no 
es reparado, debe dirigirse un acto coactivo como sanción contra el patrimonio de 
un individuo; es decir, debe privarse coactivamente de su patrimonio a un 
individuo, entregándoselo para reparar el daño al individuo perjudicado […]. La 
sanción de la ejecución civil comprende dos obligaciones: la obligación de no 
ocasionar daño, como obligación principal, y la obligación de reparar el daño 
ocasionado violando esa obligación, como obligación accesoria que sustituye a la 
obligación principal violada. La obligación de reparar el daño no es una sanción 
sino una obligación accesoria. La sanción de ejecución civil, consistente en la 
reparación coactiva por parte del órgano de aplicación del derecho, sólo aparece 
cuando esa obligación no es cumplida.” (Kelsen 1979: 137). 

En relación con la responsabilidad colectiva, Kelsen sostiene que siempre 
constituye un caso de responsabilidad por el resultado (no intencional). No se da 
ninguna relación interna entre el individuo responsable de delito y el 
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acontecimiento provocado o no impedido por la conducta de un tercero. Pero su 
caracterización de la responsabilidad colectiva como forma primitiva de derecho 
apunta únicamente a aquellos casos en los que a un grupo se atribuyen las 
consecuencias jurídicas de los actos de uno de sus miembros. Los actos de maldad 
radical –tal como vimos en el primer capítulo-, constituyen actos que sólo un 
grupo puede realizar (sumando los actos individuales de sus miembros). Si 
aceptamos que la condición de aplicación de un acto coactivo puede ser el acto 
realizado por un grupo humano (tal como ya se establece en las normas que 
sancionan el genocidio, por ejemplo), entonces la obligación en esos casos 
también sería exigible al grupo como un todo. Y nada impide, en consecuencia, 
considerar a todos sus miembros responsables colectivamente por sus actos 
(aunque luego se pudieran establecer gradaciones según la posición que ocupaban 
dentro del grupo y las conductas individuales que cada uno hubiera realizado). 
Esta situación no es equivalente a la que Kelsen califica de típica de estadios 
primitivos de la evolución jurídica. 

 

 

3. ALF ROSS 

 

El realismo jurídico alude a una variedad de pensadores que escribieron y 
enseñaron en los Estados Unidos en las primeras décadas del siglo XX. No 
constituyen una escuela en el sentido de defender una serie de tesis comunes sobre 
la naturaleza del derecho, sino que forman un grupo que adopta ciertos postulados 
metodológicos comunes. “[…] Estos autores pueden ser caracterizados en general 
por la asunción conjunta o disjunta de estas dos tesis: a) el rechazo de la 
explicación de los fenómenos jurídicos a partir de variables endógenas al mismo 
derecho; b) el rechazo a la construcción teórica de un cuerpo de conceptos 
“jurídicos” sistemáticamente elaborado.” (Casanovas y Moreso (eds.) 1994: 235). 
Para Hierro (1996) el origen de esta orientación se puede rastrear hasta los 
movimientos antiformalistas, cuyo principal exponente es Ihering. Sus exponentes 
en Alemania fueron las escuelas de Jurisprudencia de Intereses y del Derecho 
Libre; en Francia resalta la Jurisprudencia Sociológica impulsada por Gény; 
mientras que en Estados Unidos los realistas antinormativistas fueron sus 
principales exponentes: Holmes, Pound y Cardozo. Esto muestra la gran 
diversidad del realismo jurídico. 

El realismo jurídico generó una interesante corriente en los países 
escandinavos. Fundado por Axel Hägerström, y con destacados exponentes como 
Lundstedt y Olivecrona, el realismo escandinavo difiere del positivismo 
anglosajón por su “esfuerzo constante para mostrar que las nociones comúnmente 
aceptadas como partes esenciales de la estructura del derecho, tales como 
derechos, deberes, transmisión de derechos y validez, están parcialmente 
compuestos de creencias supersticiosas, “mitos”, “ficciones”, “entidades mágicas” 
o confusiones categoriales.” (Hart 1994: 456). Uno de los representantes más 
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importantes del realismo escandinavo es el danés Alf Ross360, quien desarrolla en 
sus trabajos un acercamiento a los conceptos jurídicos –entre ellos el de 
responsabilidad- que sigue la línea antes mencionada. Su intención es mostrar que 
la búsqueda de referentes sobre los que basar las disquisiciones metafísicas para 
elucidar el alcance de ciertos términos jurídicos (como derecho subjetivo) está 
descaminada, porque no hay nada en realidad a lo que dichos conceptos aludan. 
Sólo cumplen una función sistemática, enlazando hechos jurídicos condicionantes 
con sus respectivas consecuencias dentro de un sistema normativo. 

La teoría de Ross en cuanto al concepto de responsabilidad puede ser muy 
esclarecedora a la hora de abordar el estudio de este concepto debido a la claridad 
de la exposición del autor y las directrices de sistematización que ofrece. El autor 
hace una doble aportación al tema de la responsabilidad jurídica, por un lado 
elabora una teoría general sobre el método de definición de conceptos jurídicos 
fundamentales (1961, 1970), y por otro lado, establece una teoría de la 
responsabilidad jurídica encaminada a su desarrollo conceptual (1972). 

Ross señala que dentro del lenguaje jurídico existen una serie de términos 
como “deber jurídico”, “propiedad”, “derecho subjetivo”, “responsabilidad”, que 
carecen de referente en la realidad y, a pesar de ello, muchos filósofos del derecho 
tratan de buscar una esencia detrás de ellos. A este tipo de palabras Ross las 
denomina “términos sistemáticos” o “tû-tû” (1961). Según él, estos términos son 
“meros vehículos lingüísticos para expresar directivas contenidas en normas”. 
Estas palabras son aquellas que “no sirven para designar ningún hecho o cualidad, 
ni tampoco alguna relación, evento o proceso, sino exclusivamente una 
correlación sistemática entre una pluralidad disyuntiva de hechos y una pluralidad 
acumulativa de consecuencias jurídicas” (1970: 164 y ss.). 

¿Por qué denomina términos “tû-tû” a este tipo de conceptos jurídicos? 
Porque desarrolla su explicación a partir de un ejemplo hipotético atribuido a un 
antropólogo de nombre Eidan, quien estudió el comportamiento de cierta tribu que 
creía en la existencia de un estado de cosas místico denominado “tû-tû”. En dicha 
tribu se creía que si se violaba algún tabú (como por ejemplo, comer la comida del 
jefe o matar a un animal tótem) surgía el “tû-tû”. Así, solían emitir enunciados 
como “Si Pedro comió la comida del jefe está “tû-tû”” o “Como Josefa esta “tû-
tû” debe ser sometida a una ceremonia de purificación”. A pesar de que la 
expresión “tû-tû” no se refiere a ningún objeto de la realidad (no tiene referente o 
denotación), es un término que cumple una función importante en el lenguaje de 
los nativos. 

En la comunidad se usan los siguientes enunciados: (1) si una persona ha 
ingerido comida del jefe entonces está “tû-tû”, y (2) si una persona está “tû-tû” 
deberá ser sometida a una ceremonia de purificación. Aunque estemos de acuerdo 
en que “tû-tû” no representa ningún objeto ni estado de cosas real, de estos dos 
enunciados más las reglas de la lógica se puede derivar el siguiente: (3) si una 

                                                
360 Alf Ross (1899-1979) nació en Copenhague, pero sus estudios de posgrado los realizó en 
Austria guiado por Hans Kelsen. Su tesis doctoral fue dirigida por el realista Hägerström, quien lo 
influyó para adoptar los postulados realistas. Sus trabajos más importantes, todos ellos traducidos 
al castellano, son Towards a Realistic Jurisprudence (1946), On Law and Justice (1953) y 
Directives and Norms (1968). 
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persona ha ingerido comida del jefe deberá ser sometida a una ceremonia de 
purificación361. Este enunciado carece de referencias místicas, pero aunque “tû-tû” 
no tenga denotación si tiene significado en los enunciados en los que se emplea. 
¿Qué significa? En algunos de ellos alude a los hechos que se consideran 
relevantes y en otros alude a las consecuencias que se derivan de esos hechos. 
Esto implica que tiene sentido discutir sobre la verdad o falsedad de un enunciado 
como “Pedro está “tû-tû””, pues la discusión girará en torno a si Pedro ha 
realizado algunos de los hechos relevantes a los que a veces alude la expresión, o 
bien si se les deben aplicar las consecuencias que de ellos se derivan. 

Pero que “tû-tû” tenga significado no lleva a aceptar que represente algo en 
sí mismo. Se podría expresar lo mismo en el lenguaje de la tribu sin utiliza para 
nada la expresión en cuestión. Pero la importancia de “tû-tû” radica en que 
permite decir lo mismo pero de una manera más económica. Si no se empleara se 
deberían relacionar cada hecho con cada consecuencia que se le pretendiera 
atribuir. Reconocer esta función sistemática y valorarla positivamente no debe 
llevar a olvidar que “tû-tû” no alude a nada que exista en la realidad, y que 
cualquier discusión metafísica para tratar de determinar su verdadera esencia o 
naturaleza constituiría una seudodisputa. Una discusión que debe ser evitada 
porque no encierra un genuino desacuerdo entre sus participantes (Cf. Stevenson 
1984). 

Para Ross (1961) las normas jurídicas en nuestros sistemas normativos están 
acuñadas en terminología “tû-tû”. Tomemos por ejemplo el concepto jurídico 
“crédito”. Los enunciados que se suelen formular empleándolo son del tipo: (1) si 
se acuerda un préstamo, entonces se origina un crédito, o (2) si existe un crédito, 
entonces su importe debe pagarse el día del vencimiento. Tal como ocurría en el 
seno de la tribu, se podría decir lo mismo sin emplear el concepto en cuestión de 
la siguiente manera: (3) si se acuerda un préstamo, entonces su importe debe 
pagarse el día del vencimiento. “Crédito”, como “tû-tû”, no alude a nada que 
exista en la realidad, a pesar de que en ocasiones nos expresamos como lo hacen 
en la tribu, como si entre los hechos condicionantes y las consecuencias jurídicas 
que a ellos se enlazan cobrara existencia una nueva entidad: el crédito. Esta 
semejanza estructural con el pensamiento mágico acompaña el uso de otras 
expresiones jurídicas como propiedad, matrimonio, obligación o derecho 
subjetivo. 

Para analizar el término de responsabilidad jurídica, Ross (1972) parte de la 
relación existente entre la culpabilidad como requisito comúnmente exigido para 
la responsabilidad y la responsabilidad como supuesto de la sanción jurídica. El 
concepto de responsabilidad de Ross gira sobre dos supuestos: la trasgresión de un 
sistema normativo que supone la necesaria relación de los términos de 
culpabilidad, responsabilidad y castigo y, por otra, la existencia de un juicio real o 
figurado por el que se presupone que alguien es responsable de algo ante alguien 
por el incumplimiento de una norma (Larrañaga 2000: 59-60). 

Según Ross, “cuando se afirma que alguien es responsable, se hace en base a 
que se ha actuado en contra de un determinado sistema jurídico, haciendo algo 
                                                
361 La regla lógica utilizada para derivar (3) a partir de (1) y (2) en el ejemplo es la denominada 
Silogismo Hipotético (De “A entonces B” y “B entonces C”, se puede deducir “A entonces C”).  
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que es reprensible o prohibido, lo que inspira una reacción en la que se afirma que 
es moral o jurídicamente responsable” (1975: 13)362. Esto comprende dos etapas, 
en la primera de ellas se le pide a la persona que responda por lo que ha hecho, y 
en la segunda se le sanciona jurídicamente si se llega a la conclusión de que se 
cumplen los requisitos o condiciones necesarias establecidas. A la primera de 
estas dos etapas que conformarían un juicio, el autor la denomina 
“responsabilidad como exigibilidad”, mientras que a la segunda la denomina 
“responsabilidad como sancionabilidad”. En el juicio se trata de averiguar si una 
persona ha realizado ciertos hechos ilícitos (responsabilidad-exigibilidad), bajo 
ciertas condiciones determinadas (culpabilidad), de tal forma que pueda ser 
sancionado por ello (responsabilidad-sancionabilidad). La noción de culpabilidad 
operaría así como punto de contacto o nexo de unión entre los dos conceptos de 
responsabilidad establecido o diferenciados por el autor. “La culpabilidad enlaza 
la exigibilidad con la sancionabilidad” (aunque hay que señalar que hay 
excepciones y supuestos en los cuales no se cumple esta correlación señalada) (Cf. 
Larrañaga 2000: 63). 

Para Ross, el concepto de responsabilidad (como el de culpa o pena) es 
común al derecho y a la moral. En ambos casos la culpa condiciona la 
responsabilidad y la responsabilidad condiciona la pena (1972: 5). “Ma le 
condizioni cui si subordina la colpa, sono diverse a seconda che si tratti di colpa 
giuiridica o di colpa morale. E altrettanto diversi, nelle due ipotesi, sono il modo 
con cui la responsabilità si va valere, e la reazione punitiva. Ma tale diversità no fa 
sì che, nell’esaminare il senso e la funzione dei suddetti concetti, sia necesario 
tenere nettamente distinti diritto e morale. Al contrario, l’uno e l’altro ámbito di 
problema gaudagnano dall’essere raffrontati e studiati in reciproca luce.” (Ross 
1972: 5). Así Ross reconoce que las condiciones para que se atribuya 
responsabilidad en el derecho y en la moral son distintas, pero esto no significa 
que los conceptos lo sean, se deben asumir de forma similar a pesar de estas 
diferencias. Esto es lo que haremos al abordar el problema en los capítulos 
subsiguientes, en especial al analizar el problema de la responsabilidad moral en 
el capítulo 5 (ver infra.). 

 

 

4. HERBERT HART 

 

H. L. A. Hart es una de las personalidades más importantes de la filosofía 
jurídica anglosajona del siglo XX363. Hart sostiene que quienes han buscado una 
definición de derecho han intentado responder con ella los siguientes 
interrogantes: “¿En qué se diferencia el derecho de las órdenes respaldas por 
amenazas, y qué relación tiene con ellas? ¿En qué se diferencia la obligación 
                                                
362 Las traducciones del inglés fueron tomadas de Larrañaga 2000. 
363 Hart (1907-1992) enseñó en Oxford desde 1953 a 1968. Su libro más importante es El concepto 
de Derecho, publicado en 1961 y traducido al castellano por Genaro Carrió en 1963. Sobre su obra 
ver MacCormick (1981). 
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jurídica de la obligación moral, y qué relación tiene con ella? ¿Qué son las reglas, 
y en qué medida el derecho es una cuestión de reglas?” (Hart 1963: 16). Intenta 
responder a las tres preguntas aislando y caracterizando un conjunto de elementos 
centrales del concepto de derecho, pues considera que ninguna definición simple 
puede resolver cuestiones tan complejas y dispares. El propósito de Hart “no es 
dar una definición de derecho, en el sentido de una regla según la cual se puede 
poner a prueba la corrección del uso de la palabra; su propósito es hacer avanzar 
la teoría jurídica proporcionando un análisis más elaborado de la estructura 
distintiva de un sistema jurídico nacional, y una mejor comprensión de las 
semejanzas y diferencias entre el derecho, la coerción y la moral, como tipos de 
fenómenos sociales.” (Hart 1963: 20-21). Para ello comienza presentado y 
criticando la teoría de John Austin (1790-1859), que explica el derecho como un 
conjunto de órdenes generales respaldadas por amenazas, emitidas por un 
soberano (independiente y supremo) generalmente obedecido364. Las distintas 
críticas que Hart formula a este “modelo simple”, le permiten presentar sus 
propios aportes como una concepción mejorada de positivismo jurídico. 

Según la reconstrucción que ofrecen Bonorino y Peña Ayazo (2006), el 
argumento general de Hart es que los sistemas jurídicos reales incluyen normas 
que, por su contenido, origen o ámbito de aplicación, no podrían ser explicadas 
correctamente mediante el modelo de órdenes respaldadas por amenazas. 
Teniendo en cuenta el contenido de las normas, se puede observar que en los 
sistemas jurídicos reales existen normas que otorgan potestades públicas o 
privadas. Son las que establecen la forma en que los particulares pueden generar 
nuevos derechos y obligaciones, o la manera en que los funcionarios deben dictar 
o aplicar normas. Estas normas no podrían ser explicadas en el modelo simple sin 
asimilar nulidad con sanción o bien considerarlas fragmentos de normas genuinas. 
Ninguna de estas alternativas resultaría aceptable, pues el resultado obtenido sería 
la deformación de las diferentes funciones sociales que cumplen los distintos tipos 
de reglas. Por otra parte, las objeciones que se podrían plantear si se consideraran 
el origen y el ámbito de aplicación de las normas en los sistemas jurídicos reales, 
son dos: (1) algunas normas se originan en la costumbre, no son creadas, y (2) las 
normas jurídicas se aplican aun a las mismas autoridades que las emiten. Según 
Hart, tampoco estas dos características podrían ser explicadas satisfactoriamente 
con el modelo simple de órdenes generales respaldadas por amenazas (ver Hart 
1963: Cap. 5), por lo que debería ser abandonado. 

El método tradicional de definición (que para Hart es el denominado por 
género y diferencia específica), consistente en aislar un concepto y abstraerlo de 
su función específica, dejando a un lado las frases en las que se insertan las 
diferentes expresiones, tiene ciertos defectos según el autor anglosajón. Este 
método tradicional es muy cómodo, ya que nos presenta la definición de un 
concepto y nos los ubica dentro de un género y una especie, estableciendo una 
serie de sinónimos de dicho concepto, pero no sirve para nada a la hora de 
establecer las características generales del objeto de la definición. Este método, 
según Hart, utilizado para la definición de conceptos jurídicos fundamentales es 
poco práctico y puede llevar a equívocos, ya que estos conceptos, a diferencia de 
                                                
364 Hart considera que, en lo que a la concepción básica de las normas jurídicas respecta, su 
reconstrucción refleja también la posición de Hans Kelsen. Sobre las relaciones entre la Norma 
Fundante Básica kelseniana y la Regla de Reconocimiento, ver García Amado 1996. 
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otros, no tienen ninguna referencia o contrapartida en la realidad. Por tanto, Hart 
se pregunta cómo se pueden definir estos términos, y establece que se puede 
especificar cuando son verdaderas las frases en las que estos términos tienen su 
función típica y como usarlos para extraer conclusiones de las normas para un 
caso concreto (Hart 1992; cf. Larrañaga 2000: 94-96). 

A partir de estos supuestos, Hart realiza un análisis lingüístico del concepto 
de “responsabilidad”, lo cual le permite reconocer cuatro sentidos en los que se 
utiliza dicho término:  

 

(1) responsabilidad como capacidad: se refiere a las características 
psicológicas que deben poseer los sujetos para que tengan lugar determinadas 
consecuencias normativas. La responsabilidad como capacidad puede tener a su 
vez dos sentidos: la capacidad para la culpabilidad (es decir, las características 
psicológicas exigidas por las normas para que se produzcan las consecuencias de 
un ilícito, tales como el raciocinio, el entendimiento o el control de la conducta) 
exigida por las normas penales, y la capacidad como habilitación o requisitos que 
se deben cumplir para la validez de determinaos actos jurídicos, exigida por las 
normas civiles (Larrañaga, 2000:195-196). En el derecho, la perspectiva utilizada 
para plantear la capacidad de los sujetos es la presunción genérica de que todos 
ellos poseen la capacidad suficiente requerida por el ordenamiento jurídico, de tal 
manera que se plantea desde una perspectiva negativa, es decir, desde el 
establecimiento de los casos en que dichas condiciones se consideran ausentes. 
Podemos decir, pues, que las personas tienen capacidad jurídica y son 
responsables siempre que no incurran en alguna de las causas de incapacitación365. 

 

(2) La capacidad para la culpabilidad o imputabilidad: para Hart, esto 
supone el entendimiento de que conductas exigen las normas jurídicas, la 
posibilidad de tomar decisiones conforme a ello y adecuarse a dichas decisiones 
una vez adoptadas. Esta capacidad no se refiere, por tanto, a un status jurídico, 
sino a unas características psicológicas de raciocinio y entendimiento, lo cual nos 
lleva a señalar que la responsabilidad de una persona puede estar disminuida o 
ausente, se puede excluir la responsabilidad penal en el caso de que el imputado 
vea disminuidas sus capacidades en el momento de realizar la acción prohibida. 
La forma de expresión negativa de la responsabilidad como capacidad referida a 
la imputabilidad se expresa a través de la noción de excusa, de tal manera que 
cuando el imputado tenga una disminución de la capacidad en el momento de 
realizar la acción prohibida, se dice que tiene una excusa, con lo cual se excluye la 
responsabilidad penal. La existencia de una excusa aceptada por el sistema 
normativo conlleva a que la conducta en cuestión no sea castigable366. Hay que 
                                                
365 A este respecto ver Díez-Picazo y Gullón (2001: 212). 
366 “Las condiciones excusantes más importantes son las relacionadas con la ausencia de 
conocimiento, que hacen que la acción sea no intencional: la falta de control muscular que hace a 
la acción involuntaria, la sujeción a fuerte coacción por amenazas, y ciertos tipos de anormalidad 
mental, que se cree que incapacitan al individuo para elegir y llevar a cabo lo elegido. No todas 
estas condiciones excusantes se admiten en los sistemas jurídicos para todos los trasgresores. Casi 
todos los sistemas penales […] hacen ciertos compromisos en estos aspectos con otros principios; 
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establecer una distinción entre justificación y excusa. La justificación se refiere a 
una excepción en la regla de conducta para un caso particular en el que se dan una 
serie de circunstancias, en cambio, la excusa hace referencia a que a pesar de que 
haya una violación de una norma se suspenden las consecuencias normativas que 
corresponderían (Larrañaga 2000: 109-113).  

 

(3) La Capacidad como Habilitación: en este concepto de capacidad, las 
condiciones mentales y psicológicas del sujeto no actúan como excusa, sino como 
requisitos de invalidez. El negocio jurídico será inválido cuando una de las partes 
adolezca de capacidad cognoscitiva y control de la conducta, y la existencia de 
dichas cualidades, en el ámbito civil, supone una habilitación para determinar un 
resultado institucional. Los contratos civiles, como por ejemplo las donaciones o 
los matrimonios, pueden resultar inválidos si una de las partes tiene un error en el 
entendimiento de una de las partes esenciales de dicho contrato. No obstante, se 
pretende proteger a los que actúan de buena fe, de tal modo que dependiendo de la 
gravedad del error, los contratos pueden ser completamente inválidos ad initio, sin 
que tengan ninguna consecuencia jurídica, o pueden ser invalidables 
posteriormente, para proteger a quienes han actuado con la convicción de que se 
realizaban en la forma correcta (cf. Larrañaga 2000: 122-124). 

 

(4) Responsabilidad como Causalidad: el término “responsabilidad” 
entendido como una relación causal puede presentarse de dos formas: la primera 
de ellas presentaría el término “responsable” como sinónimo de “causante” 
haciendo referencia al agente o sujeto que causa la acción, y la segunda hace 
referencia a la afirmación de la satisfacción de los requisitos exigidos para que se 
produzcan las consecuencias jurídicas procedentes del incumplimiento de una 
norma de conducta. A la primera de ellas Larrañaga la denomina “responsabilidad 
como causalidad” y a la segunda “causalidad en la responsabilidad”. Es esta 
segunda forma la que hace referencia a la responsabilidad como sancionabilidad, 
así como a los requisitos establecidos por un determinado sistema jurídico para 
considerar que una persona tiene una relación causal con unos hechos concretos. 
Para Hart (1994), en estos contextos en los que se aplican normas jurídicas se 
utiliza una “noción de causalidad del sentido común” distinta de la noción 
filosófica, la cual se compondría de tres subconceptos de causalidad: el primero 
hace referencia a una acción (generalmente humana) que produciría cambios 
físicos, el segundo se refiere a el caso de que una persona produce un 
comportamiento en otra a través de palabras o acciones, y el tercero es aquel por 
medio del cual una persona le otorga a otra la oportunidad de hacer algo y ésta la 
aprovecha367. Cuando la conducta de un sujeto se relaciona de alguna de estas 
formas con un ilícito, se considera que este sujeto ha cometido dicho ilícito, es 
                                                                                                                                 
pero la mayoría de estas condiciones se admiten en gran medida en el caso de delitos graves. Las 
acciones realizadas bajo condiciones excusantes son ejecutadas, en la equívoca terminología 
anglo-americana, sin mens rea y la mayoría de la gente diría que no son voluntarias o no 
completamente voluntarias” (Hart 1994: 14, traducción de Larrañaga 2000:112). 
367 Nino establece que este criterio del sentido común supone importantes cuestiones valorativas y 
pragmáticas muy útiles a la hora de realizar la atribución de responsabilidad (1980: 470). 
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causante de él. Para Hart, esta noción de causalidad del sentido común se adapta 
mejor a los problemas y situaciones del mundo jurídico, en contraposición al 
filosófico. Hart opina que esta noción de causalidad del sentido común es más 
apropiada para los juristas, en vez de las teorías filosóficas como por ejemplo las 
de Hume o Mill, lo cual no quiere decir que dichos autores y sus teorías 
filosóficas no hayan influido enormemente en la Teoría del Derecho. Las 
cuestiones relativas a la causalidad deben resolverse atendiendo a principios de 
sentido común, lo cual no implica que se refiera a cuestiones de meras 
impresiones o suposiciones. “El sentido común no es una cuestión de 
afirmaciones inexplicables o arbitrarias, y puede mostrarse que las nociones que 
este emplea, si bien son flexibles y complejas y están sutilmente influenciadas por 
el contexto, se asientan, al menos en parte, sobre principios estables; aunque el 
hombre ordinario que los utiliza puede no ser capaz de explicarlos sin ayuda” 
(Hart y Honoré 1985: 26, traducción de Larrañaga 2000: 134). 

 

(5) Responsabilidad como Deberes Propios de un Cargo o Papel Social: este 
concepto de responsabilidad no se refiere, a diferencia de los otros, a los requisitos 
necesarios para imponer sanciones, sino que es un criterio para determinar las 
conductas que deben ser exigidas a las personas que ocupan un determinado status 
social o un rol establecido, para las personas que se integran dentro de 
determinadas instituciones, las cuales les exigen unas serie de conductas 
concretas. “Siempre que una persona ocupe un lugar o puesto determinado en la 
organización social, respecto al cual se asignen deberes específicos para promover 
el bienestar, o para impulsar de alguna manera específica las metas o propósitos 
de la organización, se dice con corrección  que esta persona es responsable del 
cumplimiento de estos deberes, o de hacer lo necesario para satisfacerlos.” (Hart 
1994: 212, traducción de Larrañaga 2000: 156). El concepto de status hace 
referencia a un concepto estático de responsabilidad como conjunto de deberes de 
un cargo, mientras que el término de rol se refiere a un concepto dinámico de 
responsabilidad como actuaciones exigidas a los sujetos. Son, pues, responsables 
quienes ocupan un determinado status, y deben realizar las actuaciones propias de 
su rol, tales actuaciones son su responsabilidad. Hart, al analizar este concepto de 
responsabilidad como deberes de un cargo o papel social, se encuentra con el 
problema de establecer cuando dichos deberes son llamados responsabilidades. 
“[…] es importante tener en cuenta que no todos los deberes que alguien tiene en 
virtud de ocupar lo que en sentido estricto de “rol” se consideran o se llaman 
“responsabilidades”. Un soldado tiene la obligación de obedecer a su oficial 
superior, y si este le ordena ponerse firme o presentar armas en una ocasión 
determinada, tiene el deber de hacerlo. Pero difícilmente se diría que ponerse 
firme o presentar armas es su responsabilidad; tampoco se diría que es 
responsable de hacer esto. Si, por otro lado, a un soldado se le ordena llevar un 
mensaje al cuartel general o llevar prisioneros hasta el campamento base, bien 
podría decirse que él es responsable de hacer tales cosas y que tales cosas son sus 
responsabilidades. Creo que lo que distingue estos deberes de rol que son 
señalados como responsabilidades es que son deberes de un tipo relativamente 
complejo y amplio que definen una “esfera de responsabilidades” que requiere 
cuidado y atención a lo largo de un prolongado período de tiempo, mientras que 
los deberes de corta duración o de tipo simple, relativos a hacer o no hacer algo en 
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una ocasión particular, no son llamados responsabilidades. Así, un soldado a 
quien le ha sido asignado mantener el campamento limpio para la visita de 
inspección del general, tiene esto dentro de su esfera de responsabilidades. Pero si 
simplemente se le indica que recoja un papel del suelo al aproximarse el general, 
esto sería, en todo caso, su deber.” (Hart 1994: 213, traducción de Larrañaga 
2000: 164). Para Larrañaga las responsabilidades se identifican con procesos, es 
decir, con el objetivo de las actividades, mientras que los deberes tienen relación 
con actos o sucesos concretos (2000: 158-165). 

 

(6) Responsabilidad como Sancionabilidad: para Hart, aunque los términos 
“responsabilidad” y “sancionabilidad” pueden ser equivalentes en muchos casos, 
no se puede afirmar siempre que quién es responsable de un ilícito deba ser 
sancionado por el mismo. La noción de sancionabilidad es más amplia que la de 
responsabilidad, ya que la responsabilidad conforma alguno de los criterios 
necesarios para la sancionabilidad, es una parte de ella. La responsabilidad como 
sancionabilidad se conformaría mediante tres tipos de criterios, cuya combinación 
establecería la constitución de los diversos sistemas de responsabilidad (Larrañaga 
2000: 196). Así pues, la responsabilidad como sancionabilidad en la teoría de 
Hart, no es más que uno de los elementos necesarios para que se den las 
condiciones requeridas para la producción de la consecuencia jurídica. Entendido 
así el concepto de responsabilidad como elemento necesario para la producción de 
consecuencias jurídicas, podemos establecer que dicho concepto se conforma con 
tres criterios: a) las condiciones mentales o psicológicas (estos criterios presentan 
una gran importancia en la responsabilidad como sancionabilidad en el ámbito 
penal, pudiendo ser de dos tipos: la primera de ellas se refiere a la capacidad que 
tiene una persona para conocer lo que establece el ordenamiento jurídico y actuar 
o no conforme a ello, o imputabilidad, y la segunda hace referencia a las 
condiciones de conocimiento o intención en cada caso particular, el elemento 
subjetivo de acto o culpabilidad), b) la conexión causalmente suficiente entre el 
agente y el hecho punible (solo se podrá imponer una sanción al autor del hecho 
ilícito si existe una conexión suficiente entre dicho sujeto y el hecho mismo), y c) 
la relación del agente con el sujeto sancionable (para que haya responsabilidad 
normalmente se requiere que sea el agente quien haya realizado el hecho ilícito, es 
decir,  debe ser el agente del hecho punible quien sufre la pena, siendo 
consecuencia de este principio el hecho de que la responsabilidad indirecta no 
tenga cabida en el derecho penal, en cambio, en el derecho civil, el principio de 
identidad no siempre se aplica, ya que hay casos en los que una persona 
responderá por las actuaciones de otra  debido a la relación que tiene con dicha 
persona) (Cf. Larrañaga 2000:180-184). 

Los sistemas jurídicos construyen sus sistemas de responsabilidad a partir de 
la combinación de estos tres criterios. La elección de uno u otro vendrá 
determinada por una cuestión política, moral o  dependiente de los objetivos 
sociales buscados. Después del análisis de las teorías de estos importantes teóricos 
del derecho, Larrañaga nos ofrece una propuesta de modelo válido sobre este 
concepto. Los distintos elementos de término responsabilidad pueden describirse a 
partir de tres enunciados y de las relaciones que estos guardan entre sí: (1) las 
normas de conducta (el término responsabilidad se relaciona con las normas de 
dos formas, una como equivalente de obligación o deber, y la otra como 
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identificación de deberes especiales), (2) las reglas de responsabilidad (estas 
reglas se refieren a los casos en los que puede imputarse una sanción por la 
comisión de un hecho ilícito, y se refieren a tres criterios: la capacidad del sujeto, 
la relación causal entre el sujeto y el hecho, y la relación del agente del ilícito y la 
persona a quien se dirige la sanción, es decir, responsabilidad directa y 
responsabilidad indirecta), y (3) los juicios de responsabilidad (un juicio de 
responsabilidad es la derivación de integrar un hecho particular y concreto en una 
norma de conducta de carácter general, se trata de subsumir una acción del agente 
en un sistema de responsabilidad, con normas de conducta generales, respetando 
las reglas de imputabilidad exigidas por un sistema particular). 

Si para rechazar un juicio de responsabilidad establecemos que una 
determinada regla de conducta no es aplicable al caso ante el que nos 
encontramos, estamos estableciendo una justificación. Decimos que el juicio no es 
válido porque existe una excepción a la norma de conducta. Por el contrario, si 
para invalidar un juicio de responsabilidad establecemos que no se han cumplido 
las reglas de responsabilidad, estamos estableciendo una excusa. Las excusas se 
refieren a la capacidad de entender lo ordenado por la norma, la posibilidad de 
adecuar la conducta a dicha norma y la capacidad empírica de realizar la acción 
contenida en la norma (Larrañaga 2000: 196-202). Autores como Sanz Encinar 
(2000), comparten esta posición como la más adecuada para abordar la tarea de 
definir este concepto. 

Las distintas teorías que hemos analizado nos llevan a la conclusión de que 
no se puede buscar un concepto de responsabilidad único. La tarea que debe 
realizar la dogmática jurídica es justificar caso a caso los diferentes sistemas de 
responsabilidad, es decir, habría que definir los distintos sistemas de 
responsabilidad jurídica que existen y fundamentarlos. El concepto de 
responsabilidad es un concepto jurídico, y por tanto, solo tiene sentido y 
posibilidad de definición de forma normativa, dentro de un ordenamiento jurídico 
determinado. Sanz establece que “la responsabilidad, en cuanto a enunciado o 
juicio de responsabilidad, es un concepto típicamente normativo, común al 
lenguaje jurídico, que designa la condición de quien es objeto apropiado de un 
reproche moral o jurídico” (2000). Para que sea posible la realización de un juicio 
de responsabilidad es necesario que se incumpla una norma, de tal manera que el 
concepto de responsabilidad solo tiene sentido en el ámbito de un ordenamiento 
jurídico con normas de conducta como presupuesto básico. La atribución de 
responsabilidad a un sujeto lleva consigo la imputación de un reproche al sujeto 
que comete la infracción. Para Sanz Encinar, la definición del concepto de 
responsabilidad sería: “la responsabilidad es la reacción del derecho ante la 
infracción de una de sus normas, por parte del comportamiento de un agente 
moral destinatario de las mismas, consistente en la realización de un reproche que 
se manifiesta en la consecuencia jurídica enlazada con dicha violación normativa” 
(2000: 49 y 50). Este concepto de responsabilidad encaja con la mayoría de los 
tipos de responsabilidad que se dan en el ordenamiento jurídico, pero dejaría fuera 
a la responsabilidad objetiva, ya que como hemos visto anteriormente no es 
requisito previo el incumplimiento de una norma como presupuesto necesario para 
el reproche del sujeto (Sanz Encinar 2000: 45-52). 
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5. OTRAS PROPUESTAS RECIENTES 

 

La definición del concepto de responsabilidad propuesta en el apartado 
anterior implica que el sujeto sea capaz de conocer el significado de sus actos y 
que sea consciente de la realización del acto en sí mismo368. Esta idea es 
defendida por Pincione, el cual establece que el término “responsabilidad” en el 
ámbito del derecho y la moral, hace referencia a quien es objeto de una sanción o 
reproche (2002: 343). Seguidamente veremos como este autor aborda el problema 
que representa el papel de la voluntariedad y la intención en la teoría de la 
responsabilidad. 

Como vimos, la voluntariedad de una acción es condición indispensable para 
atribuir responsabilidad por su realización. Aunque, no obstante, la voluntariedad 
no es condición suficiente para atribuir responsabilidad por la realización de 
ciertos actos no deseados, ya que, algunos problemas en la comprensión del sujeto 
(psicopatologías) pueden excluir la voluntariedad de la acción, del mismo modo 
que lo hace la coerción, el estado de necesidad y ciertas deficiencias cognitivas. A 
estos factores que eximen la responsabilidad se les suele denominar “vicios de la 
voluntad” (Nino 1980). 

Por otro lado, considerando que el sujeto actúa voluntariamente, se pueden 
distinguir dos puntos de vista: primero, aquellos que opinan que la actuación es el 
resultado del efecto causal de ciertos acontecimientos, y segundo, que la 
voluntariedad de la acción emerge del sujeto sin ligarse causalmente a otros 
acontecimientos. El primero de los supuestos sería el que apoyan los 
deterministas369, el cual ya fue rechazado por Hart, al abogar por una teoría del 
sentido común, estableciendo que hay que buscar la fundamentación de la 
responsabilidad en las capacidades normales, tanto físicas como mentales de los 
sujetos, que son necesarias para cumplir las obligaciones jurídicas370. 

Existen varios posicionamientos sobre como los “vicios de la voluntad” 
producen la exención de la responsabilidad. Hay autores, como Bentham, que 
opinan que estos vicios de la voluntad eximen de la responsabilidad porque 
eliminan el poder de disuasión incorporado a la amenaza penal, el cual 
permanecería intacto si nos referimos exclusivamente a actos voluntarios. Por el 
contrario, Hart refuta la tesis de Bentham alegando que el poder disuasivo de una 
norma que castiga solo actos voluntarios es menor que el de una norma que 

                                                
368 Esta idea se remonta a Aristóteles, quien en la Ética Nicomaquea establecía que la 
voluntariedad del acto era presupuesto necesario para formulación de un juicio de responsabilidad. 
Para reprochar la conducta de un agente es requisito imprescindible que dicho agente haya 
realizado el acto de forma voluntaria (2002). 
369 Según la corriente filosófica del determinismo, si establecemos en los hechos una relación 
necesariamente causal de los acontecimientos, sería imposible la atribución de responsabilidad. A 
este respecto ver Nino (1980) y Molina Fernández (2000). Sobre este tema volveremos cuando 
abordemos el problema de la responsabilidad moral (ver infra. Capítulo 5). 
370 Ver supra el apartado correspondiente a la responsabilidad según H. L. Hart. 
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elimina la responsabilidad solo en los casos que hubo vicios de la voluntad 
previamente especificados (cf. Pincione 2002: 345-346). 

Nino elaboró una teoría de la pena en la cual la voluntariedad como 
condición indispensable de la responsabilidad penal es reemplazada por la 
exigencia del consentimiento (1980). Nino se basa en la idea de que la pena se 
establece como método eficaz para amparar a la sociedad contra males aún 
mayores que la propia pena. Introduce un principio de distribución basado en el 
consentimiento: solo se les impondrá una pena a quienes consientan en contraer 
responsabilidad penal, siendo la evidencia de este consentimiento la realización de 
un acto de forma libre y consciente por el sujeto, sabiendo que dicho acto está 
sancionado penalmente (1980: 407). 

Según Pincione, la intención es la otra condición que generalmente se exige 
para la atribución de responsabilidad. El papel de la intención en la 
responsabilidad ha sido muy debatido y estudiado en relación con la llamada 
“teoría del doble efecto” esgrimida por la teología moral católica. Según esta 
teoría, es permisible la producción de un mal si es por causa de un efecto colateral 
de lo que uno hace, es decir, no como algo que se pretende hacer, pero no es 
permisible producir un mal como un fin intentado o como medio para conseguir 
ese fin. En palabras de Pincione: 

 

“Se ha apelado a esta doctrina para explicar, entre otras cosas, la 
diferencia moral entre dos tipos de aborto, el que tiene lugar en el 
curso de una histerectomía (considerado permisible porque el medio 
necesario para salvar la vida de la madre – la extirpación del útero- no 
es en sí mismo inmoral, mientras que la muerte del feto es un efecto 
colateral) y el aborto por craneotomía (considerado impermisible 
porque el medio necesario para salvar la vida de la madre, a saber, la 
destrucción del cráneo del feto, matándolo, es inmoral). Sin embargo, 
muchos filósofos morales rechazan la doctrina del doble efecto, 
alegando su incompatibilidad con nuestros juicios morales mediatos. 
Así, Philippa Foot [“The Problem of Abortion and the Doctrine of the 
Double Effect”, en Virtues and Vices and Other Essays in Moral 
Philosophy, Basil Blackwell, Oxford, 1978] presenta el siguiente 
contraejemplo: hay cuatro pacientes en un hospital cuyas vidas podrían 
ser salvadas fabricando un cierto gas, pero ello libera inevitablemente 
vapores letales hacia la habitación de otro paciente a quien por alguna 
razón no podemos trasladar. La impermisibilidad de fabricar el gas 
para salvar a los cuatro pacientes, aun cuando la muerte del otro 
paciente sea un efecto colateral (es decir, no intentado), muestra, en 
opinión de Foot, que la doctrina del doble efecto es inadmisible” 
(2002:348- 349).  

 

De esta manera se considera que la teoría del doble efecto no es razonable, 
tal como establece Foot, ya que la justificación de los efectos colaterales y el 
análisis abstracto de dicha teoría conducen a conclusiones inadmisibles. En 
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ocasiones, se pueden presenta casos en los que es razonable sancionar a alguien 
por conductas que no son intencionadas (como por ejemplo sancionar conductas 
negligentes que pueden provocar daños a terceras personas). Esto se analiza desde 
el concepto de culpabilidad371, que supone algo distinto de la intención, o también 
se puede establecer, como hace Kelsen (1979: 136) que, independientemente de 
los factores subjetivos, el derecho puede imponer responsabilidad por el resultado, 
con lo que el ordenamiento sancionaría un incumplimiento del deber de 
precaución, cuando sea seguido de una circunstancia jurídicamente indeseable. A 
pesar de ello, no se pude prescindir de los componentes subjetivos a la hora de 
atribuir responsabilidad, sobre todo de componentes tan fundamentales como la 
voluntariedad (Pincione 2002: 348-350). 

Como hemos visto, en el campo de la filosofía y la moral, los conceptos 
responsabilidad jurídica y responsabilidad subjetiva van obligatoriamente unidos, 
pero esto no es así en  el ámbito del Derecho. Esta apreciación la establece 
claramente Molina (2000), al establecer dos significados diferentes para el 
término responsabilidad. El primero de estos significados mira al pasado, a los 
antecedentes o circunstancias que originaron el hecho (que sean responsables de 
él), y el segundo miraría al futuro, a las consecuencias del hecho, a quienes deben 
responder de él. Pasamos a continuación a realizar una exposición de los 
conceptos propuestos por este autor. 

Por un lado, la responsabilidad entendida como origen del hecho  hace 
referencia a la relación entre el hecho producido y los hechos anteriores a él que 
guardan una conexión con el mismo. Este vínculo, en palabras de Molina, podría 
considerarse una “conexión explicativa” (2000: 59). Generalmente los 
antecedentes que dan lugar a la responsabilidad son actos humanos (Luzón Peña 
1996: 265-272), los cuales además deben reunir los requisitos que permitan una 
imputación subjetiva. Aunque no se descarta la posibilidad de que la 
responsabilidad provenga de cualquier antecedente causal del hecho, tales como 
comportamientos humanos involuntarios o sucesos naturales. En este segundo 
supuesto bastaría con una conexión meramente causal entre el hecho y sus 
antecedentes (la denominada responsabilidad como causalidad que establece 
Hart), mientras que en el primero de ellos sería también necesaria la conexión 
subjetiva o culpabilidad.  

Hoy en día se reconocen al menos cuatro niveles en la vinculación entre un 
acto cometido por un sujeto y el resultado que se quiere imputar a dicho sujeto: 
(1) la causalidad de la acción conforme a las leyes naturales, (2) la imputación 
objetiva (si el resultado es, además, la concreción del peligro jurídicamente 
desaprobado), (3) en los delitos dolosos, el hecho imputable debe ser efecto del 
dolo del sujeto autor del hecho de que se trate, y (4) la culpabilidad como 
imputación subjetiva. Dados los cuatro vínculos, podríamos establecer que la 
vinculación es completa. En el caso de la responsabilidad penal son todos ellos 
necesarios372. 

                                                
371 Sobre el concepto de culpabilidad ver infra Capítulo 4, apartado dedicado a la responsabilidad 
en el derecho penal. 
372 Ver infra Capítulo 4, apartado correspondiente a la responsabilidad penal. 
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A la hora de establecer la responsabilidad en este primer sentido 
(responsabilidad como origen del hecho), para afirmar que alguien es responsable 
de algo, debemos examinar cuales de estos cuatro niveles o vínculos de origen 
encajan con este significado del término responsabilidad. Molina considera en este 
punto, que lo razonable sería excluir los tres primeros niveles y considerar 
solamente el último, es decir, la responsabilidad subjetiva o culpabilidad. 
Solamente en este caso podríamos considerar que alguien sea responsable de que 
algo haya sucedido373. Por tanto, tenemos que este significado del término 
responsabilidad alude a la responsabilidad subjetiva, ligada intrínsecamente a la 
libertad (como la afirmación de que el sujeto podría haber actuado de otra manera 
a como lo hizo) (Molina 2000: 58-61). 

Por otra parte, el segundo significado hace referencia a  la responsabilidad 
como la atribución de consecuencias al sujeto por la realización del hecho lesivo. 
Este significado del concepto, no hace referencia a las circunstancias que 
originaron el hecho sino a las consecuencias que se derivan de él. El responsable 
del hecho será la persona a la que se le atribuyan las consecuencias generalmente 
perjudiciales del mismo, quien responda de él. Este significado del término 
“responsabilidad” es el más común en el ámbito jurídico, y trata de establecer las 
circunstancias que justifican la imposición de la responsabilidad jurídica. Cuando 
en Derecho decimos que alguien es responsable de algo, le estamos atribuyendo a 
esa persona una serie de consecuencias jurídicas de las que tendrá que hacerse 
cargo, como atribución gravosa para ella, tales como sufrir una pena o tener la 
obligación de reparar un daño. 

Generalmente, para atribuirle a un sujeto la responsabilidad jurídica, es 
necesario que también se le atribuya cierto grado de responsabilidad en el origen 
del hecho, de tal modo que la persona a la que se le atribuye el origen del hecho es 
también a la cual se la considera responsable del mismo, y debe hacerse cargo de 
las consecuencias lesivas (esto es siempre así en el derecho penal, pero no en el 
derecho civil (Quintero Olivares y otros 1999: 268), por lo cual es necesario 
mantener la separación entre estos dos significados del término “responsabilidad” 
y analizarlos separadamente (Molina 2000: 62-63). 

Por su parte, Balkin propone un análisis del concepto responsabilidad en su 
uso retórico en la argumentación jurídica. Hace referencia al problema de la 
defensa y prueba de los casos de responsabilidad por daños, estableciendo que en 
un caso de responsabilidad extracontractual por daños, cada una de las partes 
implicadas, demandante y demandado, tratarán de argumentar a favor de su 
pretensión, unos trataran de imputar responsabilidad y otros pretenderán salir 
exentos de ella. Para esto, se argumentará en uno y otro sentido, resaltando los 
detalles del caso que más favorezcan a la parte que los esgrime. El autor hace 
referencia a la caracterización fáctica de la responsabilidad, es decir, los medios 
argumentales utilizados para describir un mismo suceso de forma diferente (2005: 
123-125). 

                                                
373 Según Molina (2000) también podría excluirse este vínculo si entendemos que el sujeto no 
podría haber actuado de otra manera, como establecen los deterministas, para los cuales todo está 
establecido y no dejan la posibilidad de la existencia de la actuación en libertad del género 
humano.  
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Para este autor, el punto central en el estudio de la caracterización fáctica es 
la ideología, ya que aunque razonamos acerca de cuestiones legales, lo hacemos 
siempre dentro de un marco ideológico que da sentido a nuestras pretensiones 
(Balkin 2005: 125). Balkin establece que las formas en que la gente caracteriza la 
responsabilidad están conectadas con sus creencias ideológicas. “La 
responsabilidad es un concepto que se entiende a través del contraste y la relación 
con otros conceptos como la culpa, la causación, el libre albedrío y las alternativas 
disponibles” (2005: 144). La responsabilidad y la ideología también tienen una 
conexión con la actitud hacia nuestros derechos, de tal modo que cuanto más 
importante consideremos un derecho y más valiosa su protección, restaremos 
importancia a la responsabilidad por daños en que incurran los demandados por 
llevar a cabo tal acción o derecho374. 

Por el contrario, cuando consideramos que una actividad o derecho no son 
muy importantes, más tenderemos a reforzar la responsabilidad del demandado 
por daños producidos en el ejercicio de ese derecho o actividad375. Los recursos 
teóricos utilizados para aumentar o disminuir la importancia de la responsabilidad, 
son iguales se trate del derecho de que se trate. Aunque cambie el derecho en 
cuestión, la estructura consistente en oponer caracterizaciones fácticas no cambia, 
lo que cambia es el grupo de personas que hace uso de estas caracterizaciones en 
relación a un derecho particular, por tanto, estaremos ante diferentes recursos 
teóricos dependiendo de las diferentes categorías de derechos (Balkin 2005: 143-
145). 

La propuesta de Balkin se encuadra en una serie de reflexiones surgidas en 
torno al problema de la responsabilidad civil extracontractual en el mundo 
anglosajón. En ellas se combinan las consideraciones dogmáticas con las 
reflexiones que en nuestro medio identificamos con la Filosofía del Derecho. En 
relación a la responsabilidad civil extracontractual, hemos de señalar que se 
articula como un sistema que gira en torno a la tutela de un interés general, que 
recoge el principio general del alterum non laedere376, del que parten los 

                                                
374 “[…] La posición individualista respecto de un derecho dado se opone a la regulación del 
derecho, y caracteriza a la persona ejerciendo tal derecho como no responsable por los efectos que 
pueda causar a otros. El daño creado por el ejercicio regular del derecho es minimizado y, por lo 
tanto, la responsabilidad por el daño se impone a la clase de las víctimas o a terceras personas 
respecto de las cuales el que ejerce el derecho afirma no tener ningún control” (Balkin 2005: 144). 
375 “[…] Por lo tanto, la posición comunitaria respecto de un derecho dado sostiene la regulación 
de tal derecho, y caracteriza a la persona que lo ejerce como la responsabilidad por los efectos que 
pudiera causar a otros. La clase de personas perjudicadas por el ejercicio de tal derecho es 
concebida como no responsables por su situación. La responsabilidad por el daño se impone 
entonces a la persona que ejerce el derecho tanto por sus propias acciones como por las acciones 
de las terceras partes que pudieran perjudicar a la clase de las víctimas”. (Balkin 2005: 144-145). 
376 Los antiguos romanos sintetizaron los grandes principios jurídicos en una serie de axiomas 
fundamentales, de los que forma parte el principio de alterum non laedere, es decir, no dañar a 
otro. Este principio es, como la noción misma de derecho, inseparable de la de alteridad, es decir, 
en relación a otro, o lo que es los mismo, tiene sentido únicamente en la vida en sociedad, porque 
el daños que alguien se infiere a sí mismo no entra dentro de la consideración de responsabilidad, 
como sería el caso de quien daña sus propios bienes o así mismo. El derecho no protege a quién 
causa daños a otro, sino que muy por el contrario hace nacer una obligación – en sentido jurídico- 
de dejar a la persona que lo sufre en una situación lo más parecida posible a como se encontraba 
antes de sufrir el daño. Esto es lo que se llama “responder” o ser “responsable” o tener 
“responsabilidad” por el daño padecido por otra persona, la “obligación de reparar o satisfacer, por 
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conceptos de responsabilidad jurídica, y que presupone un deber jurídico general 
de no causar daño a nadie. Como sabemos, el concepto de responsabilidad se 
articula como un conjunto de consecuencias jurídicas al que los sujetos se 
someten por el hecho de haber asumido una situación jurídica pasiva. Cuando el 
daño se produce sin que exista ninguna relación jurídica previa entre las partes, o 
incluso existiendo una, el daño es consecuencia, no del incumplimiento voluntario 
de una obligación, sino del deber jurídico genérico de no causar daño a otro, nos 
encontraremos en el ámbito de la denominada responsabilidad extracontractual.  

Una de las ideas fundamentales en relación al estudio de la responsabilidad 
extracontractual, es la idea de justicia correctiva o rectificadora, es decir, la que 
restaura una situación producto de una actuación injusta o dañosa para el 
particular. Aristóteles estableció, en relación a la justicia correctiva, que se 
presenta cuando un ciudadano cometió una injusticia contra otro, o cuando una de 
las partes ha provocado un daño a otra de ellas. Los teóricos de la responsabilidad 
extracontractual, como vemos a continuación, han contribuido a renovar esta idea 
de la justicia correctiva. 

Coleman (2005a) defiende una tesis basada en la distinción entre los 
fundamentos de la responsabilidad y los de la compensación, de tal modo que las 
consideraciones que justifican el establecimiento de responsabilidad no tienen por 
qué coincidir con las que justifican la obligación de compensar377. En cada uno de 
estos aspectos ha de establecerse cuál es el papel de la justicia correctiva, que para 
el autor tiene que ver fundamentalmente con las pérdidas y los enriquecimientos 
injustos. La compensación operará en la justicia correctiva cuando sea necesaria 
para proteger la distribución de los bienes de las influencias derivadas de las 
pérdidas y enriquecimientos injustos. De esta forma, para Coleman, el principio 
de la justicia correctiva requiera la anulación de las pérdidas y de los 
enriquecimientos injustos378. 

Así, tenemos que Coleman presenta una concepción de la justicia correctiva 
que resulta del principio del enriquecimiento injusto y el empobrecimiento ilícito. 
De tal manera que dicho autor defiende la idea de la anulación de los beneficios y 
pérdidas injustamente obtenidas o sufridos, según el caso. Para Rosenkrantz esta 
concepción se puede considerar como la “concepción anuladora” de la justicia 
correctiva (2005: 12). En cuanto a la justicia correctiva relacionada con la 
responsabilidad extracontractual, Coleman establece que una correcta teoría de la 
responsabilidad extracontractual y la compensación debe distinguir cuatro 

                                                                                                                                 
sí o por otra persona”. Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, término 
“responsabilidad” acepción 2. f., vigésimo segunda edición, Madrid, 2001. 
377 Coleman ha desarrollado con mayor amplitud sus propuestas en el trabajo que publicó sobre el 
tema el mismo año que este artículo (1992) Risks and Wrongs y que acaba de ser traducido al 
castellano (ver Coleman 2010). En esa monumental obra explora los presupuestos morales de la 
atribución de responsabilidad por daños. 
378 “Las pérdidas injustas son aquellas que uno padece debido a una falta o a una conducta injusta 
llevada a cabo por otra persona. Las ganancias injustas son fruto de acciones incorrectas, que uno 
lleva a cabo, por ejemplo, los fraudes y los robos. Una pérdida inmerecida o susceptible de 
compensación no necesariamente es el resultado de acciones incorrectas de otra persona. A veces, 
aunque exista justificación para apropiarse de lo que es de otro también está justificado que éste 
otro solicite se compensado.” (Coleman 2005a: 58). 
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aspectos: la afirmación de que una persona ha sufrido una pérdida o una ganancia 
injusta, la manera en que éstas pérdidas o ganancias injustas han de ser 
eliminadas, el modo de realizar la compensación, y el alcance de la rectificación. 

Cuando el autor dice que una ganancia o una pérdida son injustas, solo 
establecemos que éstas han de ser anuladas, pero la justicia correctiva no establece 
ninguna forma particular de rectificación. Cuando adoptamos un sistema de 
responsabilidad extracontractual, estamos estableciendo un modo de rectificación 
de pérdidas y ganancias injustas. La imposición de responsabilidad 
extracontractual es una forma de sancionar un daño causado, y desde este punto 
de vista, la responsabilidad se impone a quien provoca el daño para penalizar su 
acción incorrecta, no para rectificar su ganancia (Coleman 2005a: 57-60). 

En otro de sus trabajaos, Coleman desarrolla el principio moral subyacente 
al derecho de la responsabilidad extracontractual, el principio de la justicia 
correctiva. La obligación de compensación a la víctima de un daño es una política 
social que protege la distribución de la riqueza injusta, siendo el costo de la 
compensación un coste que merece la pena asumir a favor de incentivos correctos. 
Sin embargo, la obligación de compensar es también una cuestión de justicia, 
pudiendo alguien tener derecho a ser compensado en pro de la justicia, aunque 
signifique una distribución de los recursos menos justa. Este tipo de justicia es la 
denominada justicia correctiva (Coleman 2005b: 71-73). 

El autor distingue tres concepciones de la justicia correctiva: (1) La 
concepción anuladora (Coleman 2005b: 73-74): la cual sostiene que las ganancias 
incorrectas y pérdidas injustas han de ser anuladas, estableciendo un reproche 
moral sobre las mismas. Rosenkrantz establece que Coleman (2005a) presenta una 
concepción de la justicia correctiva que resulta del principio del enriquecimiento 
injusto y el empobrecimiento ilícito. De tal manera que dicho autor defiende la 
idea de la anulación de los beneficios y pérdidas injustamente obtenidas a 
sufridos, según el caso. Esta concepción se considera como la “concepción 
anuladora” (Rosenkrantz 2005: 12) de la justicia correctiva. (2) La concepción 
relacional (Coleman 2005b: 75 -78): la cual establece que los individuos que 
realizan acciones incorrectas tienen el deber de repararlas. Según esta concepción 
son las acciones incorrectas y no las pérdidas o ganancias las que determinan la 
justicia correctiva. Rosenkrantz considera acertada la idea de Coleman (2005b) en 
la cual presenta esta nueva concepción, estableciendo que ha de existir una 
correlación en la justicia correctiva, entre quién daña y quién es dañado, de tal 
modo que solo tendrá el deber de compensar el que daña, y no ningún otro, y solo 
quién es dañado tiene derecho a obtener compensación (Rosenkrantz 2005: 12-
13). (3) La concepción mixta (Coleman 2005b: 79-83): sostiene que los 
individuos tienen el deber de reparar las perdidas injustas que provocan sus 
acciones, considerándolas, al igual que en la concepción de la anulación, como 
moralmente relevantes. Para llegar a su rectificación impone la obligación de 
reparar a los individuos causantes de las mismas. Autores con Rosenkrantz, 
establecen que esta idea no era respetada por su anterior “concepción anuladora” 
(Coleman 2005a) de la justicia correctiva, por lo cual presenta esta “concepción 
mixta” (Coleman 2005b) que completa la anterior con la idea de la correlatividad 
señalada.  
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Coleman añade a la “concepción anuladora” la “concepción relacional” (que 
Rosenkrantz denomina “concepción retributiva”) según la cual, lo que se debe 
anular no es la pérdida o daño, sino la acción incorrecta que lo causa (Rosenkrantz 
2005: 13). Estas acciones solo se pueden anular imponiendo a su autor la 
obligación de compensar, no a ningún otro sujeto. Esta concepción relacional 
presenta el problema fundamental de centrar como protagonista a la acción, 
considerando irrelevante la existencia del daño, dado que hay acciones incorrectas 
que resultan inocuas. Esto no llevaría a considerar que la justicia correctiva 
impone obligaciones morales, independientemente de la causación de daño, lo que 
no resulta plausible. Para solucionar el problema, Coleman (2005b) establece que 
lo que se debe anular no son las acciones incorrectas, sino las consecuencias 
injustas y las acciones incorrectas que las causan, lo que no se lograría si alguien 
diferente al que causó el daño es a quien se le impone repararlo (Rosenkrantz 
2005: 13-14). 

Por tanto, según señala Coleman (2005b), la concepción anuladora y la 
concepción relacional deben complementarse, formando una concepción mixtas 
de la justicia correctiva. Rosenkrantz critica esta concepción de Coleman (2005b), 
al establecer que para dicho autor el elemento esencial de la justicia correctiva es 
que la acción dañosa sea incorrecta. Y bajo la opinión de Rosenkrantz la justicia 
correctiva no puede ser concebida en función del carácter incorrecto de las 
acciones dañosas, ya que se debe compensar el daño producido en cualquier caso, 
y no solo como resultado de acciones incorrectas. El daño se debe compensar a 
quién lo sufre, desligándose tal compensación de la incorrecta de la acción. 

En otro aspecto, autores como Calabresi (2005 a) sostienen que la sociedad 
en la que vivimos no está dispuesta a pagar cualquier coste, por grande que sea, 
con tal de evitar los accidentes y salvaguardar la vida humana. Si bien hoy en día 
se prima la seguridad sobre aspectos económicos, esta primacía no posee un 
alcance absoluto, ya que en ocasiones se realizan proyectos aún a sabiendas de 
que ocurrirán accidentes, pero se asumen como un precio a pagar para conseguir 
ciertas cosas379. 

El problema de determinar hasta donde podemos llegar en el coste de la 
prevención de los accidentes se ha resuelto en la economía clásica a través del 
coste económico o de mercado. No obstante, hoy día, se han de tener en cuenta, 
además de las cuestiones económicas, los denominados costes sociales. La 
diferencia entre a qué tipo de costes se les otorga más importancia, dependerá del 
tipo de sociedad de que se trate, si nos encontramos en una sociedad de bienestar 
o una de laissez faire (Calabresi 2005a: 85-88). 

                                                
379 “[…] Así, llevamos a cabo proyectos que de acuerdo con todas las estadísticas sabemos que 
costarán vidas. Hemos construido el canal bajo el Mont Blanc porque resulta esencial para el 
Mercado Común y nos ahorra el tiempo de viaje desde roma a París, pese a saber de antemano que 
los accidentes durante su construcción iban a causar la muerte de un hombre por cada kilómetro de 
túnel construido. Quizá sea mas ilustrativo repara en el hecho de que usamos equipos de seguridad 
que no son los equipos de mayor seguridad imaginable porque –y ésta no es una mala razón- el 
equipo de la mayor seguridad imaginable cuesta demasiado dinero. Debe resultar obvio que éstas 
actividades que causan accidentes también contribuyen a la prevención de los mismos –el túnel 
Mont Blanc, al disminuir las fatalidades de tránsito, podría salvar más vidas que las vidas que 
cuesta construirlo- pero ello no las justifica. Se utilizan cruces a nivel porque son baratos y no 
porque salvan vidas.” (Calabresi 2005a: 85). 



177 
 

Además de la obtención de justicia, el objetivo fundamental del derecho de 
los accidentes es reducir el costo que supone evitarlos y el costo de los accidentes 
mismos. Este objetivo puede dividirse a su vez en otros tres: (1) Reducción de la 
cantidad y gravedad de los accidentes o reducción primaria. Esta reducción puede 
obtenerse a través de dos formas: prohibiendo las actividades específicas que 
causan accidentes (disuasión específica o método colectivo) o encarecer tales 
actividades para hacerlas menos atractivas (disuasión general o método de 
mercado) (Calabresi 2005a: 88). (2) Reducción del costo social de los accidentes o 
reducción secundaria, es decir, reducción del coste de indemnización de las 
víctimas. Este coste puede ser reducido por dos métodos distintos: el método de la 
distribución del riesgo y el método de los bolsillos profundos (Calabresi 2005a: 
89). (3) Reducir el costo de la administración de los accidentes o reducción 
terciaria, mediante lo cual se pretende establecer que costo es mayor, si el de 
prevenir los accidentes o el de compensarlos (Calabresi 2005a: 89). 

En cuanto al primero de los objetivos establecidos, es decir la reducción de 
la cantidad y gravedad de los accidentes, Calabresi establece un análisis de la 
teoría de la disuasión general, mediante el cual se traslada al mercado la forma de 
llevarlo a cabo. Cada individuo decidirá qué actividades desea realizar y si está 
dispuesto a pagar el coste que conllevan (2005a: 91). Esta disuasión general opera 
de dos formas: en primer lugar, crea incentivos para que las actividades sean más 
seguras, ya que los sujetos preferirán actividades más seguras si las actividades 
peligrosas reflejan el precio de los accidentes, y en segundo lugar, se reduce el 
coste de los accidentes porque se hacen más seguras las actividades dañosas 
(2005a: 93-97). 

Otros autores como Ackerman (2005), plantean el problema que se da en 
relación al derecho de la responsabilidad extracontractual, al entrar en conflicto la 
idea de eficiencia y justicia con los derechos de la víctima. Establece que en el 
caso de que se aplique, para resarcir daños por accidentes, toda la responsabilidad 
objetiva al causante del mismo, se dejaría de un lado la eficiencia, dado que no se 
incentivaría a la víctima para que lleve a cabo acciones que podrían evitar el 
accidente. No obstante, llevar a cabo la imputación a la víctima del coste de evitar 
el accidente podría suponer un detrimento de sus derechos. Al establecerse la 
pregunta de si existe algún mecanismo que nos permita preservar los derechos de 
las víctimas conservando la eficiencia en responsabilidad, el autor presenta una 
respuesta a la misma. Ackerman establece que se le debería compensar a la 
víctima solo por los costos de las medidas precautorias eficientes más los daños 
sufridos aun adoptando tales medidas, dado de que de este modo la víctima tendrá 
incentivos para actuar eficientemente (2005: 105-106). “[…] Éste debiera ser el 
único pago que se hace a la víctima, aún en aquellos casos en que ella no hubiera 
tomado las precauciones del caso. Si se aplicara esta regla, la víctima tendría 
incentivos para actuar eficientemente adoptando las medidas precautorias del 
caso. Por otro lado, si se aplicara esta regla, en tanto requiere que se pague a la 
víctima por las medidas que hubiera tomado, se estarían preservando sus 
derechos.” (Ackerman 2005: 106). 

Para Ackerman, la doctrina actual del derecho de la responsabilidad 
extracontractual está marcada por la confrontación entre los conceptos de 
eficiencia y el derecho de la víctima. Tres de los elementos fundamentales de la 
propuesta que ella presenta coinciden con la doctrina actual: (1) el hecho de que 
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se debe pagar por los daños producidos por el demandado, (2) el pago de los 
daños en la medida de las acciones precautorias que debiera haber adoptado el 
demandante, (3) la necesidad de la aplicación de medidas de precaución por parte 
del demandante. No obstante, como vimos, la propuesta de la autora difiere de la 
concepción moderna, al subrayar el hecho de la necesidad de determinar el costo 
de las medidas precautorias ex ante que debiera llevar a cabo la víctima en pro de 
la eficiencia, para evitar el posible resultado dañoso (Ackerman 2005 108-113). 

Ackerman intenta solucionar el enfrentamiento entre la justicia y la 
eficiencia. Cuando la víctima es el evitador más eficiente de los daños, nos 
encontramos ante el problema de la eficiencia socavando la justicia si imponemos 
todo el coste del daño a la víctima, y si no le imponemos el coste, satisfacemos la 
justicia pero no la eficiencia. Para solucionar esta cuestión, la autora, como vimos, 
propone establecer límites en la cuantía de las compensaciones, lo cual permite 
conjugar justicia y eficiencia. De este modo, la víctima debería percibir solo la 
compensación del daño producido existiendo medidas precautorias, y no la del 
daño que se produce si éstas son inexistentes, más el coste de una parte de las 
medidas precautorias en sí mismas (2005: 113-117).  

Esta idea presenta la ventaja de no hacer cargar a la víctima con los constes 
de una precaución eficiente, y así respetar mejor sus derechos, y todo ello sin 
menoscabar la eficiencia. No obstante, Rosenkrantz establece que esta idea debe 
limitarse exclusivamente al campo de los daños sociales, dado que en el campo de 
los daños individuales no puede darse el enfrentamiento entre justicia y eficiencia, 
dado que en estos supuestos la justicia exige que los daños sean compensados 
(2005: 37-39). 

Esto lleva a un problema íntimamente relacionado, como es el de determinar 
el concepto de “causa” a emplear. Calabresi se plantea cual es la importancia de la 
“causa” en la responsabilidad extracontractual, y para conseguir la respuesta 
establece como necesario analizar los objetivos o funciones que persigue dicha 
responsabilidad extracontractual. El autor hace referencia a que la exigencia de la 
vinculación causal puede contribuir a la consecución de los objetivos de la 
responsabilidad extracontractual. Como ya vimos, estos objetivos son definidos es 
su obra “El Costo de los Accidentes” (Calabresi 2005a), en el cual plantea dos 
objetivos compensatorios de la responsabilidad extracontractual: el objetivo de la 
dispersión del costo de los accidentes, y el de la distribución del costo de los 
accidentes; y dos objetivos disuasorios de la responsabilidad extracontractual: la 
disuasión específica o colectiva y la disuasión general o de mercado. 

En cuanto a los objetivos compensatorios, el autor hace referencia, en 
primer lugar, al de la dispersión del costo de los accidentes, y en segundo lugar, a 
la distribución del costo o “bolsillos profundos” (Calabresi 2005b: 154), en 
relación a los cuales establece que éstos no pueden ser los únicos objetivos de la 
responsabilidad extracontractual, y que la causa próxima (o relación causal más 
cercana con quien causa el accidente) ha de introducirse como instrumento útil 
para elegir la mejor forma de distribuir el costo entre todos los agentes posibles 
(Calabresi 2005b: 152-155). 

En cuanto a los objetivos disuasorios, entendidos éstos como los que tratan 
de minimizar la suma de los costos de los daños y los costos de prevención de los 
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mismos, Calabresi establece que éstos se mitigan creando incentivos para que la 
gente evite conductas que pueden provocar daños. Como ya dijimos, esto se 
consigue mediante la disuasión colectiva o específica, y la disuasión general o de 
mercado (Calabresi 2005a). En relación a la disuasión colectiva o específica, la 
cual trata de determinar qué acciones son demasiado peligrosas para ser 
permitidas, no puede ser ésta el único criterio u objetivo de la responsabilidad 
extracontractual, ya que en este caso el vínculo causal se presenta fundamental. 
Pero el hecho de que una conducta esté vinculada con un daño, no es suficiente 
para disuadirla colectivamente, sino que es necesario establecer otras 
concepciones de la relación causal. El requisito de proximidad causal entre el 
hecho y el daño, a diferencia del concepto de causa, puede servir de ayuda para 
determinar qué acciones causales vale la pena prohibir colectivamente. Para ello, 
el autor establece dos formas o criterios a tener en cuenta: la previsibilidad del 
hecho ocurrido en función de la causa, y la proximidad de la causa en la cadena 
causal (Calabresi 2005b: 156-160). 

En cuanto a la disuasión general o de mercado, la cual trata de establecer 
qué costos son más baratos, si los de evitar el daño o  los de pagar el daño, 
Calabresi establece que en relación con el concepto causal, en éste caso también 
requiere una vinculación causal entre la actividad realizada y el daño 
producido380. 

Autores como Rosenkrantz consideran que el hecho de causar un daño a 
otro es suficiente razón para compensarlo, con independencia de la 
reprochabilidad de la acción dañosa (2005: 20). En cambio, Calabresi (2005 b) 
establece que los juicios causales deben estar impregnados de la idea de 
eficiencia, conectando el daño causado con las acciones de quienes pudieron 
haber previsto que la realización de las mismas conduciría a ese daño. 
Rosenkrantz critica esta concepción, estableciendo que si la existencia de una 
relación causal se estableciera en base a la reprochabilidad o eficiencia, serían 
estas consideraciones las que explicarían por qué se debe compensar un daño 
causado, y esto sería en su opinión, equivocado. El autor establece que los juicios 
causales no han de depender de juicios de reprochabilidad ni de eficiencia (2005: 
21). 

Esto nos regresa al problema generado por la llamada “responsabilidad 
objetiva” y la posibilidad de atribuir responsabilidad a agrupamientos humanos. 
En cuanto la relación entre la responsabilidad objetiva por daños producidos por 
los productos elaborados por las empresas fabricantes y la responsabilidad 
extracontractual, autores como Priest defienden, la aplicación de la “teoría de la 
responsabilidad de la empresa” (Priest 2005a: 195), según la cual las empresas 
deben ser responsables de las pérdidas o daños causados por los productos que 
introducen en el mercado. Esta teoría se inicia en 1930, y deriva del pensamiento 

                                                
380 “La disuasión general o de mercado descansa sobre el vínculo causal como un elemento 
fundamental para identificar al internalizador de costos óptimo. Tiene como base la causa sine qua 
non como una manera de determinar, caso por caso, qué incentivos de costos debieran ser 
asignados al internalizador de costos. Pero ninguno de éstos conceptos, juntos o separados, nos 
permite identificar apropiadamente al internalizador de costos óptimo. El requisito de causa 
próxima es necesario para seleccionar aquellos actores que por estar suficientemente vinculados 
causalmente pueden llegar a ser los evitadores de costos más baratos”. (Calabresi 2005b: 162). 
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jurídico, en relación a la responsabilidad extracontractual, que establece que la 
sociedad se beneficiaría si las empresas internalizaban el coste de los daños que 
causaban los productos que fabricaban, lo cual llevó a incentivar a las empresas a 
establecer garantías o prevenir los daños (Priest 2005a: 193-200). 

Este autor establece, en relación a la responsabilidad por productos 
elaborados, que el derecho de responsabilidad moderno se construye a través de 
tres conceptos básicos: 1) el poder de los fabricantes, que es mucho mayor que el 
de los consumidores, 2) los beneficios del seguro de los fabricantes, que 
distribuye los riesgos por daños causados por los productos, y 3) la internalización 
del costo del daño de los fabricantes (Priest 2005a: 207-208). 

Por otro lado, tenemos la idea de que la responsabilidad objetiva no puede 
ser, obviamente, concebida como un seguro total de la víctima. La cuestión 
fundamental que se plantean los autores es hasta donde puede expandirse dicha 
responsabilidad, o donde debe estar el límite de la responsabilidad objetiva. 
Tradicionalmente, los casos sobre los límites de la responsabilidad objetiva se 
resuelven mediante alguno de los tipos de test de Learned Hand381. 

Las instituciones de justicia realizan un análisis coste-beneficio del coste del 
accidente y del coste de evitarlo, adjudicando la responsabilidad a la parte 
inicialmente libre de ésta, si los beneficios de evitar el accidente son mayores que 
su  coste. El test de la responsabilidad objetiva propuesta por Calabresi y 
Hirschoff no requiere que las instituciones gubernamentales realicen este análisis 
coste-beneficio, sino que requiere analizar cuál de las partes involucradas en el 
accidente está en mejor posición de analizar los costes o beneficios de evitar el 
accidente, y tomar una decisión al respecto. Aquí la cuestión sería averiguar quién 
es el “evitador más barato de los costos” (2005: 214). La cuestión establecida por 
estos autores, no es si vale la pena, en relación al coste-beneficio, evitar los 
accidentes, sino cuál de las partes implicadas en un accidente está en situación de 
tomar la decisión de si vale la pena hacerlo (Calabresi y Hirschoff 2005: 214-
215)382. 

En los últimos tiempos, tenemos una evolución de las teorías de la 
responsabilidad por daños causados por los productos elaborados por las 
empresas. Así tenemos, en relación a la responsabilidad por productos elaborados, 
se ha producido en el moderno derecho de la responsabilidad un cambio, entre la 
responsabilidad contractual de daños, por la responsabilidad extracontractual. Ello 
ocurre en base a la consideración de que los consumidores no pueden establecer 
por sí mismos los riesgos que les perjudicarían (Schwartz 2005: 235-242). En 
relación a esto, los tribunales han cometido, a juicio de Schwartz, tres errores 
fundamentales: (1) En los casos de defecto de diseño, han considerado que existe 
una información imperfecta a los consumidores, regulando la calidad del 

                                                
381 “El test de la culpa de Learned Hand define la obligación de cuidado del demandado 
recurriendo a tres variables: 1) la probabilidad de que el accidente ocurra, 2) la gravedad del daño 
que se infligirá si el accidente ocurriera, y 3) la carga de precauciones adecuada para prevenir el 
accidente. Si el costo de evitar el accidente hubiese sido menor para el demandado que el costo del 
accidente descontado por la probabilidad de su acaecimiento, de acuerdo con Hand, el demandado 
será culpable.” (Calabresi y Hirschoff 2005: 212). 
382 Cf. Papayannis 2014.  
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producto. A juicio de este autor, esta regulación es inadecuada, y debe sustituirse 
por una norma que establezca que las empresas solo serán responsables si sus 
productos provocan un daño (2005: 242-244). (2) La consideración de que los 
consumidores no poseen suficiente información (2005: 245-246). (3) La 
compensación íntegra de los consumidores por daños pecuniarios satisface los 
objetivos de compensación y disuasión de la responsabilidad extracontractual, 
pero no ocurre lo mismo, a juicio de Schwartz, en la compensación por daños no 
pecuniarios. Los consumidores bien informados rechazarán un aumento del precio 
por incluir un seguro para la responsabilidad objetiva por daño no pecuniario. Por 
tanto, según el autor, las empresas solo deberían responder por los daños 
pecuniarios causados por sus productos (2005: 260-261). 

Scwhartz establece que si tuviéramos que elegir una regla para la regulación 
de la responsabilidad por los productos elaborados elegiríamos la que maximice la 
utilidad de los consumidores y las empresas productoras de bienes, rechazando 
otras mediante las cuales se establece siempre la compensación a la víctima del 
daño, ya que esto resultaría muy costoso,  se trasladaría en una subida de los 
precios (2005: 260-261). No obstante, según este autor, los consumidores estarían 
dispuestos a pagar precios más altos por los productos, por la razón de que 
estarían dispuestos a contratar seguros, y un producto de mayor precio, es decir, 
un producto con seguro ya incluido. Esto ocurrirá siempre que ello maximice la 
utilidad esperada, la cual aumentaría si se satisfacen dos características: que el 
daño contra el que se asegura incremente la utilidad marginal del dinero (cuando 
después del daño se necesita más el dinero que antes del mismo) y que el bien 
perdido por el daño sea suplantable por dinero (ya que si el daño no fuera 
reemplazable por dinero no se aseguraría). Así, tendríamos que en el  caso de 
productos elaborados, no se exigiría la compensación por daños psicológicos. 
Rosenkrantz establece que, si bien los consumidores no nos aseguraríamos contra 
estos daños no compensables con dinero, esto no es suficiente razón para que no 
seamos compensados si es un tercero quién produce el daño. Cuando el daño es 
causado por un tercero, el hecho de que nosotras no nos aseguremos por daños no 
pecuniarios es irrelevante (2005: 44-46). 

Por otra parte, Priest se pregunta de qué manera se puede lograr el principal 
objetivo del derecho de la responsabilidad extracontractual, que es el de control de 
los accidentes. La propuesta más simple es la de reducir el número de accidentes, 
lo cual se lograría identificando la acción más efectiva en relación al coste capaz 
de evitar el accidente, e imputar la responsabilidad a la parte que la pudo haber 
realizado, creando incentivos para realizar este tipo de acciones en el futuro. Si 
por el contrario, no se puede identificar este tipo de acciones, la cuestión sería 
cómo asegurar las pérdidas que causa el accidente (Priest 2005b: 263-264). 

Este autor establece que los problemas del derecho de la responsabilidad 
extracontractual moderno, se derivan del error de emplearlo para llevar a cabo un 
sistema de compensación similar a un seguro. La opción que propone Priest, es 
concentrar la atención en el desarrollo de normas que sirvan para reducir la 
frecuencia de los accidentes. Un estándar básico en este aspecto es establecer que 
la responsabilidad se le debe imputar al demandado cuando se demuestre que hay 
una acción que podría haber realizado y evitado el daño. Un estándar más 
sofisticado sería que los fabricantes analicen los productos más utilizados por los 
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consumidores, para establecer qué productos y servicios son óptimamente seguros 
(Priest 2005b: 264-265). 

Priest establece que el seguro no debe ser el objetivo de la responsabilidad 
extracontractual, sino que el derecho de la responsabilidad extracontractual debe 
centrar su objetivo en prevenir los accidentes y que éstos se reduzcan (2005b: 
280-281). Priest establece que la idea de Calabresi (2005a) de distribución de 
riesgo mediante la responsabilidad extracontractual es un error, ya que dichos 
objetivos se logran en la actualidad más eficazmente mediante la regulación del 
derecho de seguros. Los tribunales, al resolver casos de responsabilidad 
extracontractual, deben únicamente centrarse en el objetivo de reducir el número y 
gravedad de los accidentes. Para cumplir este objetivo, Priest establece que el 
derecho de la responsabilidad extracontractual ha de articularse alrededor de la 
idea de que la responsabilidad debe ser impuesta a quien pudiera haber realizado 
una acción que constituya una alternativa que evitara el daño producido (2005b: 
270- 281). Para Rosenkrantz, esta idea resulta equivocada, para lo que él 
denomina daños causados por la acción individual: “[…] Tal como he sostenido al 
referirme a los intentos de quienes quieren construir la noción de causa alrededor 
del control del resultado, pareciera que el mero hecho de que yo pudiera haber 
hecho algo distinto de los que hice, que hubiera evitado el resultado, no me puede 
hacer responsable por dicho resultado cuando éste no es algo que yo he hecho 
[…]” (2005: 48). 

En relación a otro aspecto de la responsabilidad, en concreto respecto al 
límite de la responsabilidad de las sociedades, tenemos que tradicionalmente, la 
regla general ha sido que éstas respondían por los daños causados a terceros, 
únicamente hasta el límite de su patrimonio. Hansmann y Kraakman proponen un 
giro a esta concepción de la responsabilidad limitada de las sociedades, 
estableciendo que ésta limitación de su responsabilidad es difícilmente justificable 
(2005: 283). Según estos autores, si los accionistas de una sociedad poseen 
responsabilidad extracontractual limitada por sus acciones, esto les llevará a 
adoptar pocas precauciones a la hora de tomar decisiones, y por tanto se fomenta 
un comportamiento ineficiente. Para superar este problema que plantean, 
Hansmann y Kraakman proponen la idea de la responsabilidad ilimitada de las 
sociedades por daños. Conciben dos reglas respecto a ésta idea: la primera es la 
responsabilidad solidaria, mediante la cual todos los accionistas responden 
personalmente de todo el costo del daño que exceda del patrimonio de la sociedad; 
la segunda regla, es la de la responsabilidad pro rata, según la cual los accionistas 
son responsables en mayor o menor medida por los daños que excedan del 
patrimonio de la sociedad en función del valor de sus acciones383 (2005: 283-287). 

Según los autores, la mejor alternativa sería la responsabilidad pro rata, ya 
que una regla de responsabilidad ilimitada debe especificar algún tipo de límite 

                                                
383 “[…] Para ver cómo funcionan estas dos reglas, supongamos que un accionista rico tiene el 5% 
de una compañía hotelera, mientras que dos hoteleros pobres tienen el 95% restante. Si un 
incendio causara daños que excedan el patrimonio de la sociedad en 200 millones de dólares, en el 
contexto de la regla de responsabilidad ilimitada y solidaria, el accionista rico será potencialmente 
responsable por 200 millones de dólares mientras que, en el contexto de una regla de 
responsabilidad pro rata, será potencialmente responsable por 10 millones de dólares”. (Hansmann 
y Kraakman 2005: 286). 
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para la responsabilidad de los accionistas y quienes tienen que responder por los 
daños. Para establecer que accionistas deben responsabilizarse del daño, se 
establecen dos reglas: a) la primera establece que responderán los accionistas 
existentes en el momento de ocurrir el daño, denominada “Regla de la Ocurrencia 
del Daño” (Hansmann y Kraakman 2005: 288); y b) la segunda establece que 
responderán los accionistas existentes en el momento de la interposición de la 
demanda, denominada “Regla de la Demanda” (Hansmann y Kraakman 2005: 
289). Hansmann y Kraakman establecen su preferencia por la Regla de la 
Demanda, ligeramente modificada, de tal forma que defienden la idea de que la 
responsabilidad ha de asignarse a quienes fuesen accionistas en el momento de 
interponerse la demanda, a menos que la sociedad se hubiese disuelto sin 
sucesores, en cuyo caso, la responsabilidad debe imponerse a los accionistas 
existentes en el momento de la disolución (2005: 288-289). 

Como vimos, estos autores consideran necesario abandonar uno de los 
principios del derecho societario como es la limitación de la responsabilidad de 
los accionistas en el caso de responsabilidad extracontractual. Ambos autores 
proponen, en el caso de daños causados por sociedades, la idea de la 
responsabilidad subsidiaria repartida entre los accionistas existentes en el 
momento de la interposición de la demanda por los daños producidos. Los 
accionistas tendían que responder una vez agotados los bienes de la sociedad, en 
proporción a las acciones que posean. 

Rosenkrantz establece que no es del todo desacertada la idea de estos 
autores. No obstante establece una objeción a la misma. Establece que no está 
claro que sea preferible la responsabilidad de los accionistas existentes en el 
momento de la interposición de la demanda, que la de aquellos existentes en el 
momento de producirse el daño. Estos autores prefieren el primer grupo por 
establecer que es muy difícil identificar el memento en el que el daño se produjo, 
y por consiguiente, los accionistas existentes en dicho momento, mientras que 
Rosenkrantz manifiesta que esta idea puede oponerse a la idea de justicia, ya que 
no responsabiliza a los accionistas en el momento de producirse el daño (2005: 
42-44). 

Finalmente, en relación a los daños punitivos y el derecho a indemnización 
o compensación, tenemos que la idea general de la responsabilidad de las 
sociedades, la cual establecía que si no existiera la posibilidad de una condena a 
pagar grandes cantidades por daños causados, no existiría una disuasión  para que 
éstas llevaran a cabo conductas evitadoras de los mismos. No obstante, hoy día es 
reconocido que los daños compensatorios pecuniarios y no pecuniarios son 
suficientemente disuasorios y suficientes para compensar a las víctimas de los 
daños. Estos daños obligan a quienes no han prevenido los accidentes, a 
compensar a las víctimas por una cantidad equivalente al daño que han sufrido. La 
principal teoría de la responsabilidad extracontractual del derecho moderno, es 
que la compensación plena de daños genera un nivel óptimo de disuasión de los 
accidentes (Priest 2005c: 301-303). 

Priest argumenta a favor de excluir los daños punitivos en los casos de 
responsabilidad extracontractual. Sostiene que la única razón que justifica los 
daños punitivos es disuadir a los causantes de dichos daños a la hora de cometer 
las acciones dañosas. Se podría justificar la imposición de condenas que excedan 
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los daños sufridos en el caso de que sin ellas los demandados no se abstuvieran de 
realizar las conductas dañosas. No obstante, según este autor, estas condenas no 
serían necesarias en el caso de que los daños fueran causados por sociedades, ya 
que las empresas son sensibles a los daños compensatorios que causan. Además, 
en este caso, los daños punitivos perjudicarían a los consumidores, ya que los 
costos esperados de los daños punitivos serían incorporados al  costo del 
producto, lo que determinaría el aumento de precio (Priest 2005c). 

Según Rosenkrantz, Priest tendría razón por motivos distintos de los que el 
argumenta. Si se piensa en términos puramente disuasorios, los daños punitivos 
pueden estar justificados, pero la injusticia de una condena penal 
desproporcionada al daño producido. No puede ser defendida en términos de 
disuasión. Así, tenemos que los daños punitivos no pueden justificarse, aunque 
sean eficientes como forma de disuasión, ya que cargan sobre un sujeto concreto 
mayores costos que si los mismos se distribuyeran equitativamente entre todos los 
potenciales causantes de los daños que se pretenden disuadir. Para Rosenkrantz 
esta es la razón correcta para establecer que los daños punitivos son injustificables 
(2005: 40-42). 

Además de los planteamientos vistos, aparecen otros autores que nos 
proponen un concepto de la responsabilidad en el derecho desde un punto de vista 
adaptado a los nuevos retos de la sociedad occidental actual. Gómez-Heras (2003) 
propone un planteamiento del concepto de responsabilidad que va más allá de la 
tesis tradicional amparada por Aristóteles o Kant, por la cual, el ser humano, a la 
hora de tomar decisiones y ejecutar acciones tendrá en cuenta unos principios 
racionales y las consecuencias previsibles de sus acciones. 

La tesis de Gómez-Heras (2003) se centra en el planteamiento de Jonas 
(1994) quien establece un nuevo fundamento de la responsabilidad del hombre 
cuando ejecuta acciones utilizando la nueva tecnología, con repercusiones futuras 
e impredecibles sobre la naturaleza. Aquí la responsabilidad se orientaría hacia el 
fin de la preservación de la vida humana y la civilización, frente al peligro que 
para esta puede suponer la actuación indiscriminada de una sociedad cada vez más 
tecnológicamente avanzada (Gómez-Heras 2003: 235-236). Según Gómez-Heras, 
la nueva sociedad tecnológica presenta una ambivalencia moral. Por un lado la 
tecnología supone avance de la sociedad y bienestar para los individuos a través 
de mayores beneficios y progreso, y por otra parte supone un peligro y amenaza 
para los recursos naturales. Cuanto mayor es la aportación técnica al bienestar 
humano, mayores son los riesgos que la acción tecnológica arrastra. 

Según la tesis kantiana, la acción ética se desentiende de las consecuencias 
de la acción y se satisface con la buena voluntad o intención del agente. Existe así 
moralidad cuando se actúa conforme a la buena voluntad independientemente de 
la recompensa que la acción reporte. El autor polemiza sobre esta cuestión 
estableciendo que así no se tienen en cuenta las consecuencias de nuestras 
acciones, y es necesario que también se adecuen a la moralidad los fines y 
consecuencias de nuestros actos. El concepto de responsabilidad aparece aquí con 
un nuevo enfoque al ser el hombre no solo responsable de la adecuación de las 
decisiones que toma, sino también de sus posibles consecuencias en una sociedad 
tecnológica hacia la naturaleza y su conservación para garantizar su permanencia 
y por tanto, un ajusticia intergeneracional para el futuro. Gómez-Heras plantea la 
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crítica que se le puede establecer a la perspectiva iusnaturalista de la adecuación 
de la actividad del hombre a unos valores superiores a él, inmanentes a la 
naturaleza y a un orden preestablecido, como base de la idea de la responsabilidad 
medioambiental, al establecer el autor que tal concepto así entendido regresa a un 
estadio anterior ya evolucionado de la responsabilidad, en el que se tenía en 
cuenta valores y normas superiores ajenas al sujeto humano (2003: 257-259). 

 

El problema que más se conecta con los objetivos de nuestro trabajo es el 
planteado es el de los daños sociales, los daños que causan varios agentes 
conjuntamente a través de acciones que no se pueden distinguir entre sí, y por 
tanto no se pueden regular a través de los principios de la justicia correctiva dado 
que no es posible identificar quién lo causó. La respuesta más natural a este 
problema es considerar que se deben adjudicar a través de los principios de la 
justicia distributiva, lo principios que regulan la manera de distribuir beneficios y 
perjuicios de la actuación social (Rosenkrantz 2005: 28-29). Para Calabresi las 
consideraciones distributivas son de importancia fundamental, incluyéndolas 
dentro de su consideración de eficiencia. Este autor sostiene que el costo de los 
accidentes han de ser minimizados (tantos los costos primarios o netos, como los 
costos secundarios derivados de que alguien cargue con el costo de un accidente). 
Para ello, Calabresi defiende que las reglas de responsabilidad extracontractual 
deben contener objetivos para la dispersión del costo de los accidentes (que los 
costos sean pagados por la mayor cantidad de gente posible) y la distribución de 
los mismos (que los costos sean afrontados por quienes están en mejores 
condiciones de hacerlo) (Rosenkrantz 2005: 33-36). 

Por otro lado, Schuck (2005) plantea el análisis de cómo el derecho de la 
responsabilidad extracontractual aborda dos problemas de causalidad: por un lado 
la prueba de la causa sine qua non en los casos de acciones que causan daños 
masivos y, por otro, el de la causalidad social (el problema surgido cuando el daño 
es producido por varios individuos conjuntamente). En los casos de daños 
masivos, según Schuck, no pueden satisfacerse ninguno de los objetivos 
tradicionales de la responsabilidad extracontractual384, ya que la causalidad se 
presenta en estos casos como una noción probabilística. En los casos de daños 
masivos, la evidencia causal puede estar basada en estadísticas procedentes de 
estudios poblacionales. Una relación estadística no puede establecer por sí misma 
la causalidad real, sino solo la conexión causal general (2005: 176-180). 

En relación a las causas sociales, el autor establece que la “causa” entendida 
como causa sine qua non, no plantea problemas en cuanto a su determinación en 
la producción de daño. En cambio, en el caso de la idea de proximidad causal, esta 
exime de responsabilidad, en muchos casos, a factores productores de causas 
sociales, prefiriendo causas más cercanas en espacio y tiempo. Una de las razones 
de que esto ocurra es el operante de la previsibilidad como límite de la 
responsabilidad, lo cual hace más coherente imponer mayor responsabilidad a la 
causa próxima que a las causas sociales, siendo éstas más lejanas en la relación 
causal. Otro de los factores determinantes de esto, es la traslación del coste, ya 
                                                
384 Ni la justicia correctiva, la proximidad o la previsibilidad establecidas por Calabresi (2005a y 
2005b).  
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que cuanto más social sea una causa, mayor dificultad se presentará en trasladar el 
coste. 

No obstante, la causalidad social se utiliza para el establecimiento de dos 
estrategias legales: la estrategia del seguro y la estrategia defensiva. La primera de 
ellas se utiliza para expandir la responsabilidad, asignándola a instituciones como 
el Estado por daños causados por factores sociales difusos385, o mediante el 
seguro social, trasladando a los que pagan impuestos el costo de los daños 
producidos386. Y la segunda de ellas, la estrategia defensiva, es utilizada para 
limitar la responsabilidad, estableciendo la posibilidad de que quien causa un daño 
por una acción incorrecta demuestre que ésta no fue una causa necesaria, ya que 
operaron otras causas sociales que hubieran producido el daño de todos modos 
(Schuck 2005: 188-189). 

Rosenkrantz sostiene que Schuck es uno de los primeros autores en defender 
la idea de que se deben establecer, además de diferentes causas de una acción 
dañosa, diferentes formas de causarla. En relación a la causación social, Schuck 
establece que a pesar de no ser aceptada por los tribunales en el ámbito de la 
responsabilidad extracontractual, es la única manera de establecer soluciones 
judiciales en casos de daños masivos. Pero para Rosenkrantz esta posición debe 
ser aceptada solo en parte. Es posible aceptar la idea de que existen muchas 
maneras de “causar”, de producir en determinado resultado, pero el autor no 
considera aceptables las maneras de causar determinadas por Schuck, es decir, las 
causadas individualmente y socialmente387 (Rosenkrantz 2005: 26-27). 

Según Rosenkrantz, los criterios utilizados por Schuck para diferenciar las 
dos formas de causar no permiten clasificar con facilidad los daños causados por 
más de una persona. Además, esta distinción no tiene en cuenta la diferencia 
normativa entre tres tipos de daños: los daños causados por varias personas cuyas 
acciones son identificables, los daños consecuencia de la acción de un grupo de 
personas en conjunto sin poder diferenciarse entre sí, y los daños producto de las 
instituciones sociales. Así mismo, la distinción de Schuck no tiene en cuenta los 
procesos causales en los que las actuaciones de la víctima contribuyen a la 
producción del daño causado (2005:27-28). “Por estas razones, creo que debemos 
aceptar que existen tres maneras de causar que deben definirse con los siguientes 
criterios: (1) la “distinguibilidad” de las acciones, (2) la contribución de la víctima 
al resultado, y (3) la contribución al resultado de las instituciones sociales 

                                                
385 “[…] Un caso clásico es el notorio ejemplo del caso Mount Laurel, en el que la corte Suprema 
de New Jersey decidió que la cláusula del bienestar de la Constitución del Estado requería que en 
todas las municipalidades cada comunidad asegurase que hubiera viviendas disponibles para gente 
de recursos moderados. La Corte Suprema encontró que la disparidad entre la demanda y la oferta 
de dicho tipo de vivienda en muchas comunidades suburbanas era causada no por decisiones del 
código urbanístico, sino por una mezcla compleja de fuerzas de mercado, decisiones individuales y 
políticas sociales, en las que las decisiones del código urbanístico eran solo un elemento. No 
obstante ello, condenó al Estado”. (Schuck 2005: 187).  
386 Como por ejemplo, los programas de compensación de incapacidades y accidentes de trabajo 
(Schuck 2005: 188). 
387 Según este autor, causamos individualmente cuando es causado el daño por la acción de un solo 
sujeto sin relación con otros, y causamos socialmente cando cuando se hace de forma más difusa o 
multifacético, o a través del funcionamiento de grandes instituciones (Schuck 2005). 
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consideradas como un todo” (Rosenkrantz 2005: 28). Según Rosenkrantz, 
actuamos individualmente cuando podemos vincular un resultado a una o más 
acciones identificables e imputables a individuos concretos, causamos socialmente 
cuando el resultado esta causalmente vinculado a una o más acciones causados 
por varios agentes no distinguibles entre sí, y causamos institucionalmente cuando 
el daño resulta de las instituciones sociales (2005: 28). 

Como hemos visto, son numerosos los autores que desde diferentes formas 
de entender la naturaleza y alcance de la teoría jurídica han tratado de configurar 
un concepto de la responsabilidad, sin que ninguno de ellos pudiera elaborar un 
concepto unitario capaz de generar consenso y aceptación entre sus pares. No 
obstante, se puede decir que si se han establecido una serie de elementos que han 
de concurrir para atribuir a un sujeto la responsabilidad derivada de actos 
considerados contrarios al ordenamiento. No obstante, como expondremos en el 
capítulo siguiente, estos elementos que conforman la responsabilidad desde 
perspectivas más generales no siempre coinciden en los principales desarrollos 
dogmáticos realizados en los ámbitos del Derecho relevantes para el acontecer 
cotidiano del jurista: el ámbito civil, del derecho penal y del derecho 
internacional. 
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CAPÍTULO 4 
LA RESPONSABILIDAD EN LAS 

DISCIPLINAS JURÍDICAS 
 

 

 

 

En este capítulo abordaremos el problema de la caracterización de la 
responsabilidad jurídica tal como se utiliza en el Derecho Civil, en el Derecho 
Penal y en el Derecho Internacional. Nos detendremos en algunas de sus 
principales diferencias, como es el caso de la teoría civilista en la cual la 
responsabilidad es eminentemente reparadora, o en la teoría penal, en la que sirve 
como fundamento para disuadir a los sujetos de la comisión de determinadas 
acciones mediante el establecimiento de sanciones (sección 1). En el ámbito del 
Derecho Internacional veremos como se ha pasado de una teoría clásica de la 
responsabilidad en la que los Estados respondían mediante la reparación del daño 
causado o el resarcimiento, a un nuevo concepto más amplio en el que se dota a 
los sujetos individuales, y no solo a los Estados, de una responsabilidad penal 
internacional por la comisión de determinados actos especialmente gravosos para 
la comunidad denominados crímenes internacionales (sección 2). Terminaremos 
haciendo una reflexión general sobre los límites y fundamentos de la 
responsabilidad jurídica, analizando la responsabilidad subjetiva, si un sujeto o no 
es merecedor de responsabilidad en relación a la voluntad de su actuación 
(sección 3), y estableciendo las condiciones con las que se podría aceptar la 
responsabilidad jurídica colectiva por actos de maldad radical (sección 4). 
Nuevamente debemos dejar en claro que el objetivo específico de nuestra 
investigación no es el concepto de responsabilidad jurídica, por lo que no hemos 
podido realizar un estudio exhaustivo en ninguno de los ámbitos de conocimiento 
en los que debimos ingresar. De haberlo hecho, no hubiéramos podido abordar los 
objetivos que nos llevaron a encarar la realización de este trabajo. 
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1. RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL 

 

La distinción entre los conceptos de responsabilidad civil y responsabilidad 
penal surgió al establecerse dos consecuencias jurídicas diferentes para la 
conductas inapropiadas, dichas consecuencias son, por un lado, el castigo de las 
conductas indeseables de los individuos, y por otro, la obligación de restitución 
del daño o compensación. El Estado comienza a intervenir en las infracciones 
relativas al interés común para mantener la paz social y la convivencia, mientras 
que deja libertad en el ámbito privado para las actividades económicas, 
interviniendo solo para solucionar conflictos y disputas entre los particulares 
(Larrañaga, 2000:23)388. 

Estos dos aspectos dieron lugar a la distinción entre dos grandes ámbitos 
jurídicos, el penal y el civil, los cuales vienen a constituir dos maneras de enfocar 
la cuestión de la responsabilidad jurídica. El análisis de estos dos ámbitos, el civil 
y el penal, gira en torno a cuatro elementos que componen un sistema de 
sanciones: 

(1) El elemento subjetivo y la naturaleza del acto ilícito: en el ámbito penal 
la comisión del ilícito debe ir acompañada de un elemento de intención 
denominado culpabilidad, mientras que en el ámbito civil la sanción puede 
depender de la satisfacción de ciertos estándares objetivos de cuidado, dando 
lugar a la responsabilidad por negligencia389. En relación a la naturaleza del acto 
ilícito, corresponde al ámbito penal una sanción en forma de pena o castigo, 
mientras que el ámbito civil se trata del resarcimiento del daño causado, la 
sociedad no reprocha directamente la actuación, sino que establece unos medios 
para que los individuos puedan resarcirse de los daños ocasionados por otros. 

(2) El objetivo que persigue la sanción: en el ámbito penal dicho objetivo 
sería el reproche social, mientras que al ámbito civil le correspondería una 
finalidad compensatoria. 

(3) Los procedimientos para determinar el establecimiento de la sanción: los 
métodos para determinar la responsabilidad de los sujetos son diferentes en el 
ámbito penal y en el ámbito civil. En el primero de ellos se establece una mayor 
intromisión de la autoridad, una mayor garantía de la protección de ciertos 
derechos fundamentales, y la exigencia de una mayor certeza en los hechos para 
imponer la sanción. También existen diferencias a la hora de establecer la 
legitimación para exigir la responsabilidad, ya que en el ámbito penal este poder 
le corresponde al Estado, mientras que en el ámbito civil le correspondería a la 
persona afectada o a alguien que invoque un interés legítimo. 

                                                
388 Ver Boxer 2013.  
389 En la historia del derecho ha sido el derecho canónico quien ha contribuido de forma decisiva a 
la hora de resaltar  el papel de la intención como requisito de la responsabilidad, colocando la 
culpabilidad en un papel eminente en la idea de pecado, y eliminando la obligación de repara el 
daño a quienes lo causaran sin intención. No fue hasta el siglo XVII cuando se consideraros las 
actuaciones negligentes o no intencionales como fuentes de responsabilidad. (Larrañaga 2000:24- 
25). 
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(4) Contenido de la sanción: al ámbito penal le corresponde el 
encarcelamiento, mientras que al ámbito civil le corresponde la restitución, volver 
las cosas al “statu quo ante” el ilícito, o la compensación mediante el pago de 
dinero al afectado por los daños causados (Larrañaga, 2000:24-29). 

Autores como Sanz Encinar (2000), opinan que en el derecho positivo se 
pueden encontrar tres tipos de responsabilidad, estableciendo una separación entre 
la responsabilidad civil objetiva y la subjetiva: 1) la responsabilidad penal (es la 
denominada responsabilidad sancionadora que se utiliza de refuerzo para 
prescribir o, en su caso, prohibir, determinados modelos de conducta), 2) la 
responsabilidad civil subjetiva (este tipo de responsabilidad surge como resultado 
de un daño que ha de ser reparado, decimos que es responsabilidad civil subjetiva 
porque el criterio de imputación subjetiva utilizado es el de la culpabilidad del 
autor390, no obstante, ha habido una evolución en el derecho que ha llevado a la 
objetivación de esta responsabilidad, se ha ido minimizando el requisito de la 
culpabilidad para establecer la responsabilidad, esto ha sucedido porque la 
doctrina y la jurisprudencia conciben la responsabilidad civil como una institución 
meramente reparadora, el autor critica esta objetivación y establece como criterio 
más razonable la concepción de la responsabilidad civil como función preventiva 
y disuasoria de incumplimiento de las normas establecidas por el ordenamiento 
jurídico, y, por tanto, si la responsabilidad civil contiene, aunque sea levemente, 
un reproche, se le debe exigir la culpabilidad como presupuesto necesario para la 
atribución de responsabilidad), y 3) la responsabilidad civil objetiva (la 
característica de este modelo de responsabilidad radica en que no parte de una 
infracción del ordenamiento jurídico, ni por tanto, de la culpabilidad como criterio 
de imputación subjetiva, aquí surge la idea de un daño que ha de ser indemnizado 
aunque provenga de una actividad normal y común no prohibida por el 
ordenamiento, se exigirá como único requisito, la relación causal entre el acto del 
sujeto y el daño causado, es decir, las condiciones de imputación objetiva, el autor 
considera válida la tesis que establece que en este caso no nos encontramos con 
auténticos supuestos de responsabilidad, sino simplemente con una obligación 
legal de reparar) (Sanz Encinar 2000:29- 32). 

A pesar de lo establecido por Sanz, no consideraré valida la distinción entre 
los dos tipos de responsabilidad civil que el establece como tipos autónomos, sino 
que más bien se trata de un mismo tipo de responsabilidad civil que únicamente 
ha evolucionado a formas más amplias como resultado de la evolución y 
exigencias de la propia sociedad (Diez-Picazo y Gullón 1998:422-445)391. 

 

 

1.1 Elementos de la responsabilidad penal 

 

                                                
390 Los artículos 1101 y 1102 del CC establecen como requisito para que haya responsabilidad la 
culpabilidad. 
391 Sobre la idea misma de responsabilidad extracontractual, ver Papayannis 2014.  
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La responsabilidad penal se establece como una forma de manifestación del 
Estado sancionador, y como tal, se espera que este no oprima a sus ciudadanos, ya 
que la única fundamentación posible para dicha institución será la de aplicar un 
mal para evitar un mal mayor. Así, uno de los principios imperantes en el Derecho 
Penal será el denominado “principio de intervención mínima”, el cual supone que 
no se puede recurrir al Derecho Penal y sus gravosas sanciones si existe la 
posibilidad de garantizar una protección suficiente con otros medios jurídicos no 
penales. La pena es un mal irreversible que no debe utilizarse salvo que no haya 
mas remedio, es decir, cuando fracasen los demás modos de protección (Quintero 
Olivares 1999:94 y Luzón Peña 1996:82). 

Antiguamente, los penalistas consideraban que los delitos consistían en 
acciones u omisiones voluntarias del sujeto, es decir, las decididas libremente por 
él. Esta interpretación tradicional daba pie a fundamentar la responsabilidad 
criminal de actuaciones voluntarias no gobernadas por el conocimiento ni por la 
posibilidad del mismo más allá del primer acto impulsor de los acontecimientos. 
Se aceptaban tres formas de responsabilidad: por dolo, por culpa y por causación 
objetiva del resultado. 

Actualmente, la responsabilidad objetiva (por la producción de resultados 
debidos a causa fortuita) se ha considerado incompatible con un Derecho Penal 
insertado en los Estados Democráticos de Derecho por las siguientes causas: 1) la 
responsabilidad objetiva no tiene en cuenta la dignidad de la persona al equiparar 
sus actos inteligentes con las meras actuaciones físicas, 2) no se encuentra ningún 
fundamento para una pena no basada en actos dolosos o culposos, y 3) el Derecho 
Penal moderno tiene como regla castigar, en principio, solo los ataques 
intencionales contra bienes jurídicos, solo con carácter excepcional se reprimen 
también los actos imprudentes que puedan causar daños contra bienes jurídicos 
que exijan un especial respeto (Quintero Olivares 1999:263 – 265 y Luzón Peña 
1996:358). 

Otra de las exigencias del Derecho Penal es la relación de causalidad, en los 
delitos de resultado y de peligro ha de existir una relación entre la lesión o el riego 
para el bien jurídico y la actuación del sujeto, como causante del efecto lesivo. 
Está excluida la responsabilidad penal por las actuaciones de otra persona 
(Quintero Olivares 1999:268)392. 

 

“En la generalidad de los delitos de resultado realizados con autoría 
inmediata, el principio de imputación objetiva habrá de completarse 
con la causalidad, puesto que por muy evidente que sea el riesgo 
inherente a la acción realizada será siempre necesario que el resultado 
se produzca en la forma derivada de ese riesgo, y no otra.” (Quintero 
Olivares 1999:327). 

 

                                                
392 La causalidad también es fundamental en el campo de la responsabilidad civil, por lo que se 
trata de un concepto transversal a las distintas disciplinas jurídicas, ver Moore 2011.  
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Pero sin duda, el efecto más controvertido a la hora de establecer la 
responsabilidad es la denominada culpabilidad. El concepto de culpabilidad es 
entendido en su pureza originaria como “reproche que se le hace al autor por 
haber decidido, en uso de su libre albedrío, optar por el mal cuando podía y sabía 
cuál era el bien e inclinarse por él” (Quintero Olivares 1999: 96). Los diferentes 
elementos de este concepto así entendido han sido ampliamente criticados, como 
sucede con el concepto de libre albedrío, no del todo constatable, y el término 
“saber” (motivarse por el puro conocimiento del sujeto sin estar presionado por 
causas externas o internas).  

Además, Quintero rechaza la identificación de la pena con un reproche 
moral, ya que esto confunde la moral con el Derecho y sostiene que la pena debe 
ser entendida como una medida de política criminal, como medida necesaria, pero 
sin establecer reproches morales de ninguna clase. Para Quintero, este concepto de 
culpabilidad, núcleo del sistema penal, carece de solidez científica (1999:96). 

La culpabilidad tradicionalmente se consideró como un reproche moral al 
sujeto que comete el delito, pero hoy día la mayor parte de la doctrina, entre ellos 
el propio Quintero, excluyen esta idea de culpabilidad como reproche social, y la 
incluyen en la parte subjetiva del injusto. De esta forma, el dolo y la culpa o 
imprudencia, que eran entendidas como formas o grados de culpabilidad, hoy día 
se consideran como elementos configuradores de la dimensión subjetiva del tipo 
de injusto. No obstante, en lo que si parece haber acuerdo en la doctrina es en la 
necesidad de la existencia de culpabilidad, entendida esta de una forma u otra, 
para la existencia de responsabilidad criminal en el sujeto393. 

La culpabilidad, según Quintero, aparece como la atribución del hecho 
antijurídico a su autor. La culpabilidad establece las condiciones necesarias para 
que pueda establecerse un juicio de reproche individual a un sujeto sobre el hecho 
producido. Algunos autores utilizan la expresión “imputación subjetiva”394. Pero 
la culpabilidad debe descartar cualquier tipo de criterio moral y basarse solamente 
en criterios jurídicos (1999:383 y ss). 

Otros autores discrepan de la teoría de la mayor parte de la doctrina y 
opinan, como Cobo del Rosal, que la culpabilidad si es un reproche moral.  “La 
culpabilidad es el reproche personal que se dirige al autor por la realización de un 
hecho típicamente antijurídico” (Cobo del Rosal y Vives Antón 1990:407). Por 
tanto, tenemos que según este autor, la culpabilidad se fundamenta en la 
reprochabilidad de la conducta delictiva del autor. Esta reprochabilidad tiene 
como esencia la idea de que el hombre es un ser libre y racional. La esencia del 
principio de culpabilidad se formula en dos proposiciones “no hay pena sin culpa” 
y “la pena no puede sobrepasar la medida de la culpabilidad”. Con la culpabilidad 
hablamos de reproche moral, se castiga al sujeto porque se le encuentra 
moralmente responsable de su actuación delictiva. 

No obstante, dicho autor establece una distinción entre la culpabilidad 
jurídica del Derecho Penal, y la culpabilidad moral. La primera de ellas se refiere 
                                                
393 Como así establece el Código Penal español en su artículo 5: “No hay pena sin dolo o 
imprudencia” 
394 Entre otros Luzón Peña (1996:358). 
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a la atribución al sujeto del hecho delictivo, es decir, se establece si el delito es 
reprochable al autor, pero no se juzga la personalidad del autor, y en la segunda se 
refiere a la valoración de la persona. La culpabilidad así entendida como reproche, 
no traspasa los límites del derecho porque no entra a enjuiciar la personalidad y el 
carácter del autor. En la culpabilidad solamente es objeto del reproche la lesión o 
puesta en peligro de un bien jurídico, materializada en el hecho cometido, sin 
valorar a la persona en su generalidad. El juicio sobre la personalidad del autor le 
corresponde a la moral, no al derecho (Cobo del Rosal y Vives Antón 1990:407- 
408). 

En cuanto al fundamento de la responsabilidad, Cobo Del Rosal establece 
que “la infracción de las normas jurídicas solo será personalmente reprochable a 
su autor cuando este haya podido actuar de modo distinto a cómo lo hizo, esto es, 
cuando haya podido actuar de modo conforme al deber. El fundamento de la 
culpabilidad remite así a una “vexata quaestio”, a un problema que inquieta a la 
humanidad desde los albores de la civilización: el problema del libre albedrío” 
(Cobo del Rosal y Vives Antón 1990:409). El Derecho Penal presupone una 
libertad mediante la cual no se trata de establecer si el sujeto pudo actuar de otro 
modo, sino que basta con comprobar que se podría haber actuado de forma 
distinta. Habrá responsabilidad penal cuado se constate que el autor podría haber 
actuado conforme al deber normal del sujeto. De esta forma tenemos que se 
castiga a los hombres en base a su indemostrable presuposición de libertad, lo cual 
supone, más que nada, una opción práctica. Aunque esta solución parece 
insatisfactoria, es mejor que presuponer un determinismo en el cuál al hombre se 
le privaría de libertad de decisión, ya que de esta forma “el hombre podría 
entonces ser tratado como un puro fenómeno natural” (Cobo del Rosal y Vives 
Antón 1990:410- 411). Cabe afirmar que el fundamento de la culpabilidad se 
encuentra en la libertad de los seres humanos, siendo un sujeto culpable de una 
infracción en tanto en cuanto supongamos que pudo haberse evitado (1990:409 – 
411). 

La culpabilidad, es, por tanto, un principio fundamental del Derecho Penal 
que fundamenta la existencia de la responsabilidad criminal. La culpabilidad, en 
su forma valorativa, es esencialmente un juicio. 

 

“El único fundamento material coherente de la culpabilidad se halla 
en la idea de libertad: solo un ser dotado de libertad, cual es el 
hombre, puede regirse por normas y sólo a un ser dotado de libertad 
pude reprochársele su conducta antinormativa. Es más, las 
proposiciones normativas solo tienen sentido en el reino del espíritu, 
que es el reino de la libertad: aplicadas a la naturaleza resultarían, 
sencillamente, grotescas.”(Cobo Del Rosal y Vives Antón 1990:416). 

 

Finalmente hay que señalar, según Quintero, que antes se consideraba que la 
culpabilidad era el fundamento de la pena, pero al producirse la polémica 
científica sobre la validez del concepto tradicional de culpabilidad, fue ganado 
adeptos la tesis que sostiene que la culpabilidad no puede fundamentar la pena, 
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pero que sí debe establecerse como elemento para limitar el castigo. Esto quiere 
decir que la culpabilidad no puede establecerse como fundamento del castigo, 
pero si puede establecerse como la garantía de que dicho castigo no excederá el 
marco legal que la pena tiene establecido, ya que es precisamente este marco legal 
el que expresa la medida de la culpabilidad. Quintero afirma que “la culpabilidad 
no puede servir para fundamentar la pena, sino solamente para limitarla”. La pena, 
por tanto, se fundamentará en principios político-criminales (1999:705)395. 

 

1.2 Elementos de la responsabilidad civil 

 

La responsabilidad civil, entendida en términos generales, se produce como 
consecuencia la violación de una norma jurídica. La consecuencia primaria de 
toda norma jurídica es producir un deber jurídico de observancia de lo establecido 
en ella. Por tanto, dicha norma, se considerará violada cuando su destinatario no 
cumpla las previsiones establecidas en ella. La violación de la norma constituye 
una desobediencia a un mandato establecido en ella, y por su naturaleza, es un 
acto ilícito. “La calificación de “ilícito” es el efecto primario de la desobediencia” 
(Diez-Picazo y Gullón, 2001:189). A consecuencia de la ilicitud de un acto se 
producirán sus consecuencias posteriores, las llamadas sanciones. 

La violación de las normas jurídicas puede producirse de dos formas: en 
primer lugar, puede que el sujeto opte voluntariamente por un comportamiento 
contrario al ordenamiento jurídico, produciéndose una contradicción entre el acto 
del sujeto y el contenido de la norma. Este primer caso es lo que se denomina 
“contravención”, un acto contra la ley. En segundo lugar, es posible que el sujeto, 
sin adoptar una conducta formalmente contraria a la norma, trate no obstante de 
burlar su finalidad, obteniendo por vía indirecta un resultado diferente al 
ordenado. Este segundo caso se denomina “fraude de ley”. Las contravenciones 
pueden ser penales, administrativas o civiles. Serán civiles cuando las leyes 
violadas pertenezcan al ámbito del Derecho Privado. 

Para designar un acto contrario al ordenamiento jurídico, la Teoría General 
del Derecho utiliza el término de “antijuridicidad”. Existe una antijuridicidad 
formal, que será la contraposición de un acto con el conjunto del ordenamiento 
jurídico, y antijuridicidad material, que será el juicio de desvalor obtenido del 
ordenamiento jurídico, ya que la antijuridicidad no puede establecer únicamente la 
descripción externa de un acto, sino que tiene que establecer también su 
significado valorativo. “[…] Se expresa el carácter objetivamente indeseable que 
para el ordenamiento jurídico tiene una lesión o puesta en peligro de un bien 
jurídico” (Díez Picazo y Gullón 2001:190). Dicho juicio de valor puede recaer 
sobre una conducta considerada peligrosa, o sobre el desvalor del resultado de 
dicha conducta. 

 

                                                
395 Cf. Duff 2009, Robinson 2012, Corlett 1988, Fletcher 1996.  



196 
 

1.2.1 Responsabilidad civil derivada del delito. Los delitos y faltas 
generan responsabilidades civiles reparadoras, además de la responsabilidad 
penal. El artículo 109 del CP establece que la realización de un hecho descrito por 
la ley como delito o falta obliga a reparar los daños y perjuicios causados por el 
mismo, teniendo el perjudicado el derecho a optar, si lo desea, por exigir 
responsabilidad civil ante la jurisdicción civil. Además, el artículo 116.1 del CP 
establece que toda persona criminalmente responsable lo es también civilmente si 
del hecho se derivasen daños o perjuicios. De esto se deriva la apreciación de que 
no todo delito da lugar a aparición de responsabilidad civil, solo aparecerá en 
aquellos delitos que produzcan un daño reparable396. Según esto, la fuente de la 
obligación no sería el delito en sí mismo, sino el perjuicio reparable causado por 
él. 

La persona sobre la que puede recaer este tipo de responsabilidad no tiene 
por qué ser necesariamente la misma que cometió el delito, pudiendo ser otro 
sujeto diferente (así ocurrirá en los casos en los que el autor del delito sea 
declarado irresponsable criminalmente, dado que la ausencia de responsabilidad 
criminal no implica la desaparición de la responsabilidad civil, pudiendo esta 
alcanzar a otras personas). 

La responsabilidad civil derivada del delito comprende: a) la restitución, b) 
la reparación del daño causado, c) la indemnización de perjuicios. Estas 
obligaciones tienen como objetivo restaurar la situación jurídica quebrantada por 
la comisión del delito o falta (artículo 110 CP). 

La responsabilidad criminal únicamente puede recaer en personas físicas, 
pero la responsabilidad civil puede recaer también en personas jurídicas. El 
derecho penal establece tres clases de responsabilidad civil: directa, solidaria y 
subsidiaria. 

Para que alguien sea considerado responsable civilmente es preciso que se 
cumplan los siguientes requisitos: 1) que haya cometido un delito o falta y así se 
establezca en un proceso penal, 2) que no se haya extinguido la acción para 
perseguir el delito, y 3) que existan daños o perjuicios derivados de ese delito o 
falta (Quintero Olivares 1999:669- 685). 

 

1.2.2 Responsabilidad contractual y extracontractual. Según Diez-
Picazo, en términos generales “la responsabilidad significa la sujeción de una 
persona, que vulnera un deber de conducta impuesto en interés de otro sujeto, a la 
obligación de reparar el daño producido” (2001:422).  Esta responsabilidad 
genérica se clasifica en responsabilidad contractual y responsabilidad aquiliana o 
extracontractual. La primera se debe a la transgresión de un deber derivado de un 
contrato, mientras que la responsabilidad aquiliana acontece por la producción de 
un daño a otra persona por la realización del sujeto de un comportamiento lesivo 
para los demás397. 

                                                
396 Ver artículos 116 y 109 CP. 
397 Un análisis desde la teoría económica del derecho se puede ver en Papayannis 2014.  
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Históricamente, en nuestro Derecho Civil, apareció como predominante en 
la responsabilidad extracontractual, la idea de culpa del sujeto que produce el 
daño, así lo hace constar el artículo 1902 del Código Civil, el cual establece: “el 
que por acción u omisión causa daño a otro, interviniendo culpa o negligencia, 
está obligado a repara el daño causado”398. Esta responsabilidad así entendida se 
denomina subjetiva o por culpa. No obstante, con la aparición de la industria y el 
paulatino progreso económico y social, se hace cada vez más evidente la 
necesidad de repara el daño e indemnizar al perjudicado, por lo que se va 
adoptando una progresiva objetivación de la responsabilidad introduciéndose la 
idea, en algunos casos determinados, de la responsabilidad objetiva o por 
resultado, en la cual lo relevante es la producción del resultado dañoso con 
independencia de la voluntad o intención de quién lo causó. 

Actualmente, el sistema imperante en nuestro ordenamiento es el del seguro 
de responsabilidad civil, obligatorio para determinados casos establecidos, 
mediante el cual el asegurador asume el riesgo, como cristalización de la idea de 
colectivización de los riesgos: “la colectividad de los participantes de una 
actividad que puede entrañar riesgo, contribuyen con las primas del seguro que 
han de concertar a sufragar los daños que alguno de ellos ocasione” (Diez-Picazo 
y Gullón 2001:445).  El seguro no suprime la responsabilidad, el asegurador 
responde porque el asegurado es un responsable civil. 

Además de subjetiva u objetiva, la responsabilidad civil puede ser directa o 
indirecta. La responsabilidad directa será aquella que se impone al sujeto que 
causa el daño, siendo ésta una responsabilidad por hechos propios. La 
responsabilidad indirecta, por el contrario, es la que se impone a persona distinta 
del sujeto que realiza el hecho que provoca el daño, es decir, es una 
responsabilidad por hechos ajenos (Diez-Picazo y Gullón 2001: 442 – 447). 

La responsabilidad civil entraña la obligación de reparar el daño causado, 
por la persona misma que lo ha causado, o por persona diferente ligada al sujeto 
por alguna relación jurídica399. En este sentido, Kelsen establece que la obligación 
de repara un daño por parte de un individuo, por perjuicios morales o materiales 
que hubiera causado, no debe ser interpretada como una sanción, ni dicha 
obligación ha de considerarse como responsabilidad. Ya que según él esto 
confundiría los conceptos de obligación, responsabilidad y sanción. Este autor 
establece que la sanción no es una obligación en sí misma, sino un acto coactivo 
establecido por una norma relacionándolo con determinada conducta, cuya 
conducta opuesta quedaría configurada como el contenido de una obligación 
jurídica. Tampoco la responsabilidad es una obligación jurídica, sino más bien la 
relación del individuo con el delito que hubiera realizado, o que un tercero 
cometiera quedando el ligado por ello. “La obligación de reparar el daño solo 
aparece, no solo cuando el ocasionar el daño es convertida en condición de una 
sanción, sino también cuando la no reparación del daño ocasionado contra 
derecho, es condición de la sanción” (Kelsen 1981: 13).  Cuando el orden jurídico 
obliga a reparar un daño significa que el individuo ha ocasionado perjuicios a otra 
persona y esos daños no han sido reparados, de tal forma que se dirige un acto 

                                                
398 Artículo 1902 del Código Civil Español. 
399 Sobre la relación entre riesgo y daño ver el análisis más general que ofrece Coleman 2010.  
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coactivo como sanción contra el patrimonio del individuo. “La sanción de la 
ejecución civil comprende dos obligaciones: la obligación de no ocasionar daño, 
como obligación principal, y la obligación de reparar el daño ocasionado violando 
esa obligación, como obligación accesoria que sustituye a la obligación principal 
violada. La obligación de reparar el daño no es una sanción sino una obligación 
accesoria. La sanción de ejecución civil, consistente en al reparación coactiva por 
parte del órgano de aplicación del derecho, solo aparece cuando esa obligación no 
es cumplida” (Kelsen 1981:13)400. 

Finalmente, después de establecer los elementos básicos de los dos grandes 
ámbitos de la responsabilidad en el ordenamiento jurídico positivo, pasaremos a 
examinar la responsabilidad en el ámbito internacional. 

 

 

2. LA RESPONSABILIDAD EN EL DERECHO INTERNACIONAL  

 

En el ámbito internacional, al hablar de responsabilidad, es inevitable 
plasmar la evolución del concepto, ya que este término ha sufrido una importante 
evolución en este campo, pasando de un único sistema de responsabilidad 
internacional, a paulatinamente establecer un segundo concepto o campo de 
aplicación de la misma. Por un lado, hablaremos del concepto tradicional de 
responsabilidad internacional, es decir, la generada exclusivamente entre estados, 
y por otra parte, el nuevo concepto de responsabilidad internacional generada por 
el individuo como sujeto de Derecho Internacional. 

Según Remiro la eficacia de todo ordenamiento jurídico descansa en gran 
medida sobre su régimen de responsabilidad, el conjunto de reglas que regulan las 
consecuencias de llevar a cabo conductas lesivas (1997:409). Y como cualquier 
otro ordenamiento jurídico, el Derecho Internacional cuenta con reglas de este 
tipo. 

Tras su evolución histórica, la responsabilidad internacional se configura 
como la consecuencia de la comisión por un Estado de un hecho ilícito 
internacional, aunque no solo los Estados son sujetos objeto de responsabilidad 
internacional, sino que también lo son las Organizaciones Internacionales. Y la 
responsabilidad internacional es una responsabilidad objetiva, desvinculándose de 
la culpa o dolo (Pérez González 2005:799- 800), como elemento necesario para el 
nacimiento del hecho ilícito. “El dolo o intención, la culpa o negligencia, del 
Estado infractor siguen jugando en el régimen de la responsabilidad internacional, 
pero ahora en el marco de la imputabilidad del ilícito y de la reparación, 
respectivamente” (Remiro 1997:411). El la evolución de las obligaciones de 
derecho internacional han surgido dos tipos de ilícito, atendiendo a la gravedad de 
las obligaciones violadas: los crímenes internacionales y los delitos 
internacionales (Remito 1997: 412). Hoy día también puede hablarse de una 

                                                
400 Ver algunos de los trabajos contenidos en García Amadoj (ed.) 2013.  
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responsabilidad internacional penal de los individuos, diferente esta de la 
responsabilidad en la que incurren los Estados. En el caso de la violación de 
obligaciones erga omnes, sin perjuicio de que sea un Estado concreto el que sufra 
las consecuencias de un ilícito, nacerá el interés de otros Estados por el 
quebrantamiento del ordenamiento internacional, y se planteará un interrogante 
sobre la legitimación para reclamar la cesación del ilícito (Pérez González 
2005:412)401. 

De este modo se perfila la evolución de esta responsabilidad internacional. 
Así mismo, Pérez González establece que el hecho internacionalmente ilícito se 
ha fundamentado tradicionalmente en las siguientes premisas: el origen de la 
responsabilidad internacional radica en el hecho internacional ilícito como acto 
contrario al derecho internacional; la relación de responsabilidad internacional es 
una relación de Estado a Estado, siendo una relación bilateral entre el Estado 
lesionado por el hecho y el Estado al que se le atribuye el hecho; y la relación de 
responsabilidad así configurada se traduce en términos generales, en una 
obligación de reparar por parte del Estado al que se le atribuye el hecho. Pero esto 
ha sufrido cambios, producidos en  la estructura y funcionamiento de la sociedad 
internacional , que ha establecido una nueva técnica en materia de responsabilidad 
internacional: la admisión de una responsabilidad objetiva o por riesgo derivada 
de actividades que no estando prohibidas por el derecho internacional son 
potencialmente generadoras e daños a terceros, el establecimiento de nuevos 
sujetos de responsabilidad internacional (como los organismos internacionales y 
los individuos), la aceptación de la existencia de obligaciones para la sociedad 
internacional en su conjunto (obligaciones erga omnes), y el reconocimiento de 
distintas clases de responsabilidad en función de la naturaleza de la obligación 
violada (2005:794- 795). 

 

2.1 Naturaleza 

 

Como hemos dicho, el concepto de responsabilidad ha evolucionado 
considerablemente en los últimos tiempos. En el período de tiempo que se 
extiende hasta medidos del siglo XX, el concepto de responsabilidad internacional 
se caracterizaba por: (1) ser una relación jurídica bilateral: un Estado lesiona a 
otro Estado; (2) que causa u origina daños a extranjeros; (3) siendo un Estado el 
que comete una falta; y (4) que cumple una función meramente reparadora. 

El paso del tiempo este concepto de responsabilidad internacional 
evoluciona hasta la concepción actual, en la cual dicha responsabilidad presenta 
las siguientes características: (1) su origen se encuentra en la comisión por parte 
de un sujeto (sea Estado o no) de un ilícito internacional (exista o no daño); (2) 
surge con la comisión del ilícito (desvinculándose de la existencia o no de 
comportamiento doloso); (3) según la importancia de la obligación de Derecho 
internacional que se infringe nos podemos encontrar ante delitos o crímenes 
internacionales; (4) se ha desarrollado la responsabilidad penal internacional de 
                                                
401 Ver Arendt 1991. Brown 2003, May 2006, Rengger 2003, Runciman 2003.  
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los individuos; (5) ya no se trata siempre de una responsabilidad bilateral, ya que 
se incorpora la idea de la multilateralización de la responsabilidad al encontrarse 
varios Estados afectados, y con la figura del crimen internacional por la cual se 
lesionan intereses de la Comunidad Internacional en su conjunto; (6) la 
responsabilidad internacional se ha diversificado en diferentes regímenes: el 
régimen general de responsabilidad (la responsabilidad bilateral) y los regímenes 
autónomos (mecanismos centralizados e institucionales, el control internacional) 
(Pérez Prat 2000). 

Pérez-Prat establece así una comparación del anterior concepto de 
responsabilidad internacional y el progresivo cambio que ha ido adoptando con el 
paso del tiempo  (2000:215-217). 

Pastor Ridruejo (2006) establece que el Derecho Internacional, al igual que 
los ordenamientos jurídicos internos de todos los países, sufre numerosas 
violaciones de sus normas jurídicas. Pero, a diferencia de los ordenamientos 
internos, el Derecho Internacional no posee unos sistemas de reacción y sanción 
tan perfeccionados como ellos, siendo a niveles internacionales muy pobres y 
descentralizados los mecanismos sancionadores. El mecanismo mas importante de 
sanción que posee el Derecho Internacional es la responsabilidad internacional. 

El Tribunal de la Haya, en el asunto de la Fábrica de Chorzow, estableció 
como principio de Derecho Internacional que toda violación de un compromiso 
conlleva la obligación de reparar402. Esto pone en relieve el carácter 
eminentemente reparatorio de la responsabilidad internacional, aunque 
actualmente se tiende a la ampliación de esta responsabilidad internacional en los 
casos de graves violaciones de los principios fundamentales del ordenamiento 
(crímenes internacionales), ya que en tales supuestos no solo se pretende la 
reparación del daño causado sino también la imposición de otro tipo de sanciones. 
No obstante, pese a estos intentos, la responsabilidad internacional tiene como 
función principal la reparación del daño causado por los Estados en los casos de 
violación del Derecho Internacional. 

En cuanto a la determinación de la naturaleza de la responsabilidad 
internacional, hay que constatar que se trata de una relación de Estado a Estado, 
en el caso de que los hechos ilícitos de un Estado causen daños a otro Estado 
(Pastor Ridruejo 2006:530). 

La Asamblea General de las Naciones Unidas pidió a la Comisión de 
Derecho Internacional, por la resolución 799 (VIII) de 7 de Diciembre de 1953, 
que iniciara los trabajos para establecer los principios de Derecho Internacional  
que habían de regir la responsabilidad entre los Estados. Pero no fue hasta 1996 
cuando la Comisión de Derecho Internacional  presentó un proyecto completo de 
artículos, presentándose uno nuevo posteriormente, en el año 2001. En este 
trabajo, la Comisión no se limitó a la mera codificación sino que también apunta 
ya a conseguir el progresivo desarrollo del Derecho Internacional refiriéndose a 
los crímenes internacionales. Otra característica importante de este proyecto es 
que no se han querido codificar las denominadas normas primarias (normas que 
imponen responsabilidad a los Estados y cuyo incumplimiento da lugar a 
                                                
402CPJL, Serie A, nº 17, p. 29. 
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responsabilidad internacional), sino que solo se refiere a las normas secundarias 
(las normas que establecen las consecuencias del incumplimiento de lo 
establecido en las normas primarias). Esto fue así porque la Comisión se hubiese 
encontrado con importantes resistencias políticas de los Estados si hubiera tratado 
de establecer todas las normas de Derecho Internacional (Pastor Ridruejo 2006: 
531- 532). 

Hay autores, como Cardona (1985), que establecen que la propia existencia 
de un segundo tipo de responsabilidad internacional (la derivada de la violación 
de intereses esenciales de la Comunidad Internacional) depende precisamente de 
la existencia de, además de estas normas primarias, otras denominadas 
secundarias. Cardona habla de la cuestión de sí hoy día puede hablarse en el 
Derecho Internacional general de la existencia de una responsabilidad “especial” 
por la violación grave de obligaciones esenciales para la salvaguardia de intereses 
fundamentales de la Comunidad Internacional, y cuál es el contenido de dicha 
responsabilidad “especial”. Para ello examina dos conceptos: 

 

(1) Concepto de responsabilidad internacional: Cardona sigue el concepto 
de responsabilidad de la Comisión de Derecho Internacional: 

 

“Entendemos por responsabilidad internacional el conjunto de 
relaciones jurídicas nuevas que surgen de la realización de un hecho 
internacionalmente ilícito, cualquiera que sea el sector particular al 
que corresponda la norma violada por ese hecho y cualquiera que sea 
la nueva relación que surja” (Cardona 1985:266). 

 

Este concepto se deriva de la distinción entre la definición de una norma y el 
contenido de la obligación que impone (normas primarias), y la determinación de 
su se ha violado esa obligación y las consecuencias de ello (normas secundarias). 
Solo este segundo aspecto, es decir, la determinación de si se ha violado una 
obligación y sus consecuencias, forma parte del concepto de responsabilidad 
propiamente dicho. 

La Comisión de Derecho Internacional incluye en el concepto de 
responsabilidad, además de las sanciones consistentes en medidas coercitivas o la 
obligación de repara el daño, las relaciones nuevas que pueden nacer del hecho 
internacionalmente ilícito de un Estado, independientemente de que deriven de la 
obligación del Estado culpable de restaurar al lesionado y de reparar el daño 
causado. 

 

(2) La Responsabilidad como consecuencia de la violación de obligaciones 
jurídicas: La responsabilidad internacional se fundamenta en provenir de la 
violación de obligaciones jurídicas, en contraposición de las normas de la moral o 
cortesía internacional, lo cual nos hace pensar en lo evolucionado de este sector 
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del ordenamiento jurídico. La responsabilidad constituye el núcleo de un 
ordenamiento jurídico. Existe una interrelación entre los derechos, las 
obligaciones y las sanciones que confluyen en una interdependencia. Un sistema 
jurídico demuestra su eficacia a través de su sistema de responsabilidad 
(1985:267). 

Cardona establece que para determinar si existe esta denominada 
responsabilidad internacional “especial” es necesario determinar si en el Derecho 
Internacional existen normas secundarias determinantes de  la misma, es decir, 
normas que establezcan si se ha violado un a obligación y las consecuencias 
aplicables al efecto. Estas normas secundarias tienen por objeto determinar las 
consecuencias del incumplimiento de las obligaciones establecidas en las normas 
primarias. 

Según Cardona esta formulación de normas primarias y secundarias 
corresponde a Hart (1968). Según esta tesis son las normas secundarias las que 
nos permiten determinar el régimen “especial” de responsabilidad y nos darán el 
contenido del mismo. 

Cardona no pretende realizar un análisis de las normas primarias, que crean 
o establecen obligaciones para la salvaguardia de intereses fundamentales, sino 
que intenta determinar si existen normas secundarias, las que establecen los 
medios de determinación y consecuencias de las violaciones de esas obligaciones 
(1985:267-270). 

 

2.1.1 La tesis clásica. Tradicionalmente se ha considerado en el Derecho 
Internacional general que la responsabilidad de los Estados provenía de un 
régimen único de responsabilidad aplicable a todas las clases de hechos 
internacionalmente ilícitos, cualquiera que fuera el contenido de la obligación 
violada, y consistiendo en la reparación del daño causado. Los presupuestos 
jurídicos de esta tesis era una sociedad internacional concebida como la unión de 
Estados soberanos y un Derecho Internacional marcado por el voluntarismo, la 
reciprocidad y la ausencia de valores e ideologías. El positivismo del 
ordenamiento jurídico de carácter voluntarista negaba la existencia de normas 
universales. La responsabilidad internacional así concebida se ciñe a una relación 
bilateral entre Estados. Además, según el autor, es un derecho entre Estados 
soberanos carente de valores, de carácter neutral.  

 

“La concepción positivista del Derecho Internacional se concibe 
como un mundo cerrado, que se basta así mismo, con abstracción de 
cualquier fundamento metafísico. Así su fin principal será la 
delimitación de competencias entre Estados soberanos a través de un 
derecho formal y de un procedimiento, y cuyo fundamento se 
encuentra exclusivamente en el consentimiento de los Estados a 
quienes se aplica” (Cardona 1985:270-273). 
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2.1.2 Evolución de la Tesis Clásica. La tesis clásica de la responsabilidad 
internacional sufrirá un importante cambio a partir de la Segunda Guerra Mundial 
debido a los traumáticos hechos ocurridos como consecuencia de ella para el 
conjunto de la humanidad. A partir de entonces surge la idea de unos valores o 
principios declarados que convergen en uno principal403, el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales, para cuya defensa se prevé un sistema 
institucionalizado. La aparición de estos valores es la consecuencia de la 
aceptación de un concepto nuevo, el de Comunidad Internacional. Este concepto 
se utilizará para lograr una mayor justicia, igualdad y solidaridad entre Estados a 
través de lo que Cardona denomina “idea-fuerza” (1985). La existencia de la 
Comunidad Internacional supone que la misma posee unos intereses que le son 
propios, estableciéndose así unas normas de ius cogens consideradas como 
normas que la Comunidad Internacional acepta y reconoce como normas que no 
admiten acuerdo en contrario. Aparecieron así, junto a las normas imperativas que 
se imponen a todos, otras que careciendo del carácter imperativo tienen un ámbito 
de aplicación general y no necesitan el consentimiento de todos los miembros de 
la Comunidad Internacional. Posteriormente se empieza a hablar de obligaciones 
erga omnes, tratándose éstas no de normas que obligan a todos los miembros de la 
Comunidad Internacional, sino de normas que obligan a  un Estado frente a esa 
Comunidad Internacional, y frente a cada uno de sus miembros. Se reconocería la 
existencia de obligaciones frente a la Comunidad Internacional. Una Comunidad 
Internacional configurada de ésta manera debe trascender más allá de un 
positivismo voluntarista, y la existencia de una situación que no respete el orden 
comunitario debe producir reacción de la Comunidad Internacional entera. Las 
formas de responsabilidad aplicables a las violaciones de ciertas obligaciones de 
importancia esencial para la salvaguardia de los intereses fundamentales de la 
Comunidad Internacional, difieren lógicamente de las que se aplican a las 
violaciones de obligaciones cuyo objeto es distinto. Hay que distinguir dos 
categorías de hechos internacionalmente ilícitos. Aquí se establece la ruptura de la 
tesis clásica de la unidad del régimen de responsabilidad internacional (Cardona 
1985:273-279). 

 

2.1.3 Concepto de crimen internacional. El problema que plantea este 
concepto propuesto por la Comisión de Derecho Internacional es que el crimen 
internacional no es un a violación de una obligación esencial para la salvaguardia 
de los intereses fundamentales de la Comunidad Internacional, sino la violación 
de una obligación “tan esencial” que su violación está reconocida como crimen 
por la Comunidad Internacional en su conjunto. Es decir, que solo se considerará 
crimen internacional lo que la Comunidad Internacional reconoce como crimen 
internacional. No obstante, no basta con que la Comunidad Internacional 
considere esencial la obligación violada para considerar el hecho como un crimen, 
sino que además la violación a de ser grave. Y es la propia Comunidad 
Internacional quien otorga el carácter de “crimen” a un  hecho internacionalmente 
                                                
403 “El mantenimiento de la paz y seguridad internacionales; los derechos fundamentales del 
hombre; la dignidad y el valor de la persona humana; la igualdad de derechos de hombres y 
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas; la justicia y el respeto de las obligaciones emanadas 
de los tratados internacionales; el progreso social y la elevación del nivel de vida dentro de un 
concepto amplio de libertad”. (Cardona, 1985:273). 
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ilícito, y también quien califica como “grave” una determinada violación en ese 
ámbito. En conclusión, puede decirse que existe un crimen internacional cuando la 
Comunidad Internacional considera que se ha producido una violación grave de 
una obligación esencial para la salvaguardia de sus intereses fundamentales. Es 
esta propia Comunidad Internacional la que determina cual son sus intereses 
fundamentales404. 

Cardona establece que esto nos lleva a plantearnos ¿Quién es la 
Comunidad Internacional? Se entiende por Comunidad Internacional los 
principales grupos de Estados. Un hecho es válidamente calificado por la 
Comunidad Internacional cuando están de acuerdo la mayoría de los Estados 
desarrollados, la mayoría de los Estados en desarrollo, la mayoría de los Estados 
menos desarrollados, etc. (1985:281-285). 

No obstante, y al margen de la problemática de esta cuestión, 
tradicionalmente, la forma más generalizada de responsabilidad internacional es la 
derivada  de los hechos ilícitos de los Estados, ya que todo hecho 
internacionalmente ilícito genera responsabilidad internacional (Pérez González 
2005:797- 798). Por hecho internacionalmente ilícito se entiende un 
comportamiento del Estado que contraviene una obligación de carácter 
internacional (según el artículo 2 del Proyecto de la Comisión de Derecho 
Internacional) (Pastor Ridruejo 2006:533). 

Sobre este aspecto Pérez González establece que la CDI establece en su 
artículo 2 del Proyecto dos elementos del hecho internacionalmente ilícito: la 
atribución del hecho al Estado y la existencia de una violación de una obligación 
internacional por parte del Estado. La atribución de un hecho alude a una 
conducta, por acción u omisión, y a la posibilidad de atribuirla a un determinado 
sujeto de derecho internacional. La CDI descarta la teoría subjetivista de la culpa, 
al establecer como elemento subjetivo del hecho internacionalmente ilícito la 
posibilidad de atribuir un comportamiento al Estado. El problema de la culpa en el 
Derecho Internacional se plantea en relación a los órganos de los Estados, como 
autores materiales del hecho en cuestión. La mayor parte de la doctrina opina a 
este respecto que lo importante no es la actitud psicológica de los individuos que 
actúan como órganos o agentes del Estado, sino la actitud del propio Estado, la 
violación de la obligación de actuar con diligencia (2005:799- 800). 

En este sentido, Remiro establece que para que nazca la responsabilidad 
internacional es necesaria la comisión de un hecho ilícito. Es necesaria la 
concurrencia de dos elementos para considerar la existencia de un hecho 
internacionalmente ilícito: elemento objetivo (infracción de un obligación 
internacional) y elemento subjetivo (que la conducta ilícita sea atribuible a un 
sujeto de Derecho Internacional). En palabras de Remiro: 

 

“Por consiguiente, se concibe la responsabilidad internacional 
como una responsabilidad causal o derivada de un resultado: la 

                                                
404 Ver el análisis de los conceptos de “crimen contra la humanidad” y “genocidio” que propone 
May 2010a y 2010b.  
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violación del Derecho, siendo irrelevante a los efectos de la 
consecuencia del ilícito tanto: 1) la falta –conducta dolosa o culposa- 
del Estado infractor, como 2) la comisión de un daño a otro sujeto.” 
(1997:414). 

 

Tenemos, por tanto, que la responsabilidad internacional se sustenta en un 
comportamiento, realizado por un sujeto de Derecho Internacional, que implica la 
infracción o incumplimiento de una obligación internacional (Remiro 1997:414). 
Hoy día se admite la posibilidad de que exista un ilícito internacional sin que el 
autor haya causado daños materiales al lesionado, ya que el perjuicio causado a un 
Estado puede ser material o no. 

En cuanto a la consideración de cuándo un hecho es debido a un Estado, se 
establece que “serán hechos de un Estado los comportamientos activos u omisivos 
realizados por uno o varios órganos de dicho Estado actuando en el ejercicio de 
las prerrogativas del poder político.” (Remiro 1997:418). 

En cuanto a la posibilidad de atribuirle al Estado la conducta de un órgano 
de un movimiento insurreccional en su territorio u otros territorios sometidos a su 
jurisdicción, no es posible tal atribución405, según Remiro, ya que tal movimiento 
tiene su propio aparato organizativo (1997:423). No obstante, “el principio de 
inimputabilidad al Estado de las conductas de los órganos de un movimiento 
insurreccional queda modificado en el caso de que este movimiento consiga sus 
propósitos: bien conforman un nuevo gobierno del Estado, por sucesión o tras un 
proceso descolonizador, en parte del territorio. En esos casos emerge una nueva 
regla, en virtud de la cual se atribuirán al Estado las conductas de los órganos de 
tal movimiento desde el momento en que éste se desencadenó.”  (1997:424). 

Como vimos, dentro del concepto genérico de hecho ilícito internacional hay 
que distinguir entre los denominados crímenes internacionales (supuestos en los 
que se vulneran obligaciones esenciales para la salvaguardia de intereses 
esenciales para la comunidad internacional) y los delitos internacionales.  Esta 
distinción es básica, ya que presupone la existencia de obligaciones de gran 
importancia, las que tienen los Estados hacia toda la Comunidad internacional, 
denominadas obligaciones erga omnes,  estableciéndose un régimen más estricto 

                                                
405 Establece lo mismo Pérez González al determinar que el problema de la atribución a un Estado 
de un hecho internacionalmente ilícito radica en la determinación de si las personas autoras del 
hecho son consideradas órganos del Estado. Generalmente se atribuye al Estado los hechos de sus 
órganos o agentes integrantes de la organización estatal, entendiendo por tales órganos o agentes 
los que tengan tal consideración según el derecho interno, y solo se entenderá por hechos del 
Estado desde el punto de vista del Derecho Internacional a los realizados por individuos que 
actúan en calidad de tales órganos, sin que se le atribuyan los realizados por esas personas a título 
privado. Los comportamientos de los particulares no se consideran como hechos del Estado, por 
tanto tampoco podrán serlo los realizados por movimientos insurreccionales, ya que tienen un 
aparato organizativo propio, distinto al del Estado. Pero sí será atribuible al Estado los hechos de 
un movimiento insurreccional si este resulta triunfante, convirtiéndose en un nuevo gobierno o 
dando lugar a un nuevo Estado. El otro elemento del hecho internacionalmente ilícito es la 
violación de una obligación internacional, entendiéndose que habrá violación de una obligación 
por parte de un Estado cuando un hecho de éste no se adecue o contravenga la obligación. (Pérez 
González 2005:800-807). 
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en el caso de producirse violaciones de las mismas. El Proyecto de la Comisión 
establece ejemplos concretos de estas obligaciones, pero no obstante, la lista no 
constituye un numerus clausus, refiriéndose a materias como el uso de la fuerza, 
principio de libre determinación de los pueblos, protección de los derechos 
humanos, etc. Estaríamos, pues, ante un intento de moralización del Derecho 
Internacional (Pastor Ridruejo 2006:537). 

Para Remiro (1997), en cuanto a la diferenciación entre delito internacional 
y crimen internacional, el primero de ellos no atenta contra intereses esenciales de 
la comunidad internacional, mientras que el segundo concierne a la comunidad 
internacional en su conjunto. 

 

“El crimen internacional es definido por la Comisión de Derecho 
Internacional (artículo 19.2 del Proyecto) como el hecho 
internacionalmente ilícito resultante de una violación por un Estado de 
una obligación tan esencial para la salvaguardia de intereses 
fundamentales de la comunidad internacional que su violación está 
reconocida como crimen por esa comunidad en su conjunto”. (Remiro 
1997:429). 

 

El artículo 19. 3. b del proyecto de la Comisión de Derecho Internacional 
establece que las obligaciones violadas afectan a la salvaguardia del ser humano. 
La lista de crímenes internacionales es una lista abierta, pues será crimen 
internacional lo que la comunidad internacional en su conjunto entienda como tal 
(Remiro 1997:429). 

Según lo establecido en el Proyecto de la Comisión y las observaciones 
establecidas por los gobiernos, hay que pensar que la responsabilidad 
internacional derivada de la comisión de crímenes internacionales debe tener dos 
consecuencias primordiales: 1) que la responsabilidad pueda ser exigida por 
cualquier Estado miembro de la Comunidad internacional, al tratarse de la 
violación de una obligación esencial para la salvaguarda de los intereses 
fundamentales u obligación erga omnes, y 2) la responsabilidad no producirá solo 
la obligación de reparar el daño sino también la imposición de sanciones. Por la 
dificultad que esto supone, es necesario que sea el Tribunal Penal Internacional 
quien establezca cuando un Estado ha cometido un crimen internacional como 
garantía institucional. 

En el Proyecto de Artículos de la Comisión de Derecho Internacional  de 
1996 se acepta la idea de actio popularis, ya que en su artículo 40 se establece que 
todo Estado es un Estado considerado lesionado por un crimen internacional. Pero 
este Proyecto no contempla la imposición de sanciones adicionales distintas de la 
reparación del daño causado. 

Según Pastor Ridruejo, sin la jurisdicción obligatoria como garantía, la 
figura del crimen internacional deja de conformarse como un instrumento para la 
paz, y se podría convertir en una invocación arbitraria y abusiva por parte de los 



207 
 

Estados, siendo esto contrario a una estabilidad internacional. Esto el lo que 
opinaron muchos Estados en la Sexta Comisión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas. Pero ni los Estados ni la Comisión de Derecho Internacional 
aceptaron la jurisdicción obligatoria, siendo casi imposible que se llegara a una 
regulación convencional en esta materia. La Comunidad internacional está 
preparada para la sanción internacional de carácter penal de los crímenes 
internacionales por los individuos, pero aún no lo está para la aceptación del 
crimen internacional del Estado, con todas las consecuencias que ello implicaría  
(2006:539). 

Pastor Ridruejo opina que la solución podría estar en la desaparición de la 
figura del crimen internacional. Dice que la Comisión de Derecho Internacional, 
en el Proyecto de 2001, ha desdibujado esta figura del crimen internacional406. En 
este Proyecto, a diferencia de lo que ocurría en el de 1996, la Comisión no ha 
admitido la actio popularis, ya que según su artículo 42, para que un Estado tenga 
derecho como Estado lesionado a invocar la responsabilidad internacional de otro 
Estado, es preciso que la obligación exista individualmente con relación a este 
último Estado. Y si se trata de una obligación para la Comunidad internacional en 
su conjunto, ha de afectar especialmente al Estado que quiere reclamar. 

 

2.1.4 Causas que Excluyen la Ilicitud. Existen una serie de causas que 
excluyen el carácter ilícito de un hecho realizado por un Estado, causas cuya 
inexistencia darían lugar a la violación de una obligación internacional. Las 
causas excluyentes de la ilicitud comportan, por tanto, la no comisión de un hecho 
ilícito y la inexistencia de responsabilidad. Estas causas son: consentimiento, 
contramedidas, fuerza mayor, peligro extremo, estado de necesidad y legítima 
defensa (Remiro 1997:432 y ss). No obstante, no cabe invocar ninguna de estas 
causas frente a violaciones de normas imperativas de Derecho Internacional 
General  (Pastor Ridruejo 2006: 540 y ss). 

 

2.1.5 Atribución del Hecho Ilícito. Para la existencia de un hecho ilícito de 
un Estado, no solamente es necesaria la violación de una obligación internacional, 
sino que también es necesario que el hecho sea atribuible al Estado según el 
Derecho Internacional. Siendo el Estado una persona moral  que actúa por medio 
de sus órganos, será un hecho de un Estado, el comportamiento de todo órgano de 
dicho Estado (Pastor Ridruejo 2006: 544). A estos efectos (según el artículo 5 del 
Proyecto), también se considerará hecho de un Estado el comportamiento de una 

                                                
406 Hay una serie de hechos, que por contradecir reglas básicas de convivencia internacional y 
exigencias éticas esenciales, dan lugar a un régimen de responsabilidad internacional 
especialmente agravado y hacen posible que Estados distintos al Estado directamente perjudicado 
puedan exigir responsabilidad al autor del hecho (ya que se trataría de ofensas erga omnes). En un 
primer momento, tales conductas fueron consideradas por la CDI momo “crímenes 
internacionales”, pero en el Proyecto de Artículos aprobado con carácter definitivo en el año 2001, 
la CDI abandonó esta expresión, sustituyéndola por la de “violaciones graves de obligaciones 
contraídas en virtud de normas imperativas de Derecho Internacional general”. Este cambio de 
terminología conserva el carácter agravado de la responsabilidad por estas conductas, pero trata de 
evitar las consecuencias penales de estos hechos. (Pérez González 2005:829- 830). 



208 
 

persona o entidad, que aunque no sea órgano del Estado (según el artículo 4 del 
Proyecto) esté facultado por ese Estado para ejercer atribuciones de poder público, 
y siempre que la persona o entidad actúe en esa capacidad (Pastor Ridruejo 2006: 
547)407. 

 

2.1.6 Hechos no Prohibidos por el Derecho Internacional y Actividades 
Ultrapeligrosas. Esta responsabilidad es independiente de la responsabilidad 
internacional por Hechos ilícitos del Estado llevada a cabo en los trabajos de la 
Comisión de Derecho Internacional. Esta figura supondría el nacimiento de la 
obligación de reparar sin haber cometido un hecho ilícito por parte de un Estado. 
Según Pastor Ridruejo, esta es una figura polémica, ya que alguno de estos 
comportamientos pueden dar lugar a la duda de si están o no prohibidos por el 
Derecho Internacional (2006: 552). 

 

2.1.7 La Obligación de Reparar. Como vimos, la responsabilidad 
internacional, en el régimen general y tradicional, se ha considerado como 
eminentemente reparadora. En el Derecho Internacional, el daño lo sufren los 
Estados, aunque se deriven prejuicios para particulares, y por tanto, en este ámbito 
jurídico, el Estado es el titular de la reparación408. La reparación puede revestir 
diferentes modalidades, en el caso de que el daño haya sido material consistirá en 
la restitutio in integrum, la necesidad de reparar las cosas para que vuelvan a estar 
como al principio de producirse dicho daño. Si esto no fuera posible, se dará una 
forma subsidiaria de reparación, la indemnización en dinero. Y en el caso de que 
no nos encontremos ante daños materiales, la forma de reparación entonces será la 
satisfacción409. En este sentido, Remiro establece que tradicionalmente se ha 
considerado que el Estado autor de un hecho ilícito tiene la obligación de reparar 
al Estado lesionado. No obstante, la obligación de reparar no es la única 
consecuencia del hecho ilícito. La Comisión de Derecho Internacional distingue 
dos tipos de consecuencias: unas de carácter sustantivo (cesación del hecho ilícito 
y reparación) y otras de carácter adjetivo o procesal (la facultad de los Estados 
lesionados de recurrir a medidas para obtener la cesación o reparación, o para 
infringir un castigo al Estado responsable). La reparación se refiere a “todas las 
medidas que el Estado autor del ilícito debe adoptar para cancelar sus 
consecuencias” (1997:440). Para conseguir este objetivo, el Estado infractor debe 
recurrir a la restitución natural (restitutio in integrum) o pago equivalente, y abono 
de daños y perjuicios. Para Remiro, la satisfacción “consiste en el remedio 
jurídico normal del daño moral, inmaterial y no pecuniario, causado directamente 
a un Estado” (Remiro 1997: 442- 443).  Para Pérez González, la responsabilidad 
internacional surge como consecuencia normal por la comisión de un hecho 
                                                
407 El problema específico en torno a la atribución de responsabilidad a empresas multinacionales 
se puede ver en las grandes corporaciones Arnold 2006, de George 1991, DeWinter 2003, Erskine 
2003a y 2003b, French 1991, Silver 2006, Velasquez 1991.  
408 Sobre los llamados “cuasi-estados” y su responsabilidad, ver Copp 2006, Erskine 2003a, Miller 
2004 y Runciman 2003.  
409 Por ejemplo, la presentación de excusas oficiales, reconocimiento del carácter ilícito del hecho, 
castigo de los funcionarios de menor categoría responsables. (Pastor Ridruejo 2006:558). 
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internacionalmente ilícito, y suele concretarse en el deber de reparar. La 
obligación de reparar se refiere a dos aspectos distintos: la reparación de un daño 
o perjuicio producido mediante la compensación, y la cesación de la situación 
ilícita y la vuelta a la legalidad (2005:822- 823). La obligación de reparar el daño 
le corresponde al Estado responsable, y puede darse con respecto a otro Estado, a 
varios Estados o a la Comunidad Internacional en su conjunto, dependiendo de la 
naturaleza de la obligación internacional violada. Además, por otra parte, el 
Estado responsable no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno para 
no cumplir con esta obligación de reparar. La reparación por parte del Estado 
puede producirse por diferentes vías: la satisfacción, la restitución y la 
indemnización  o resarcimiento. La satisfacción será la forma de reparación de los 
daños morales, no materiales, y la restitución e indemnización opera en el campo 
de los daños materiales (Pérez González 2005: 824- 825). Otros autores como 
Cardona, establecen que la responsabilidad internacional es el conjunto de 
relaciones jurídicas nuevas que surgen de la realización de un hecho 
internacionalmente ilícito, optando así el autor por un concepto amplio del 
contenido de la responsabilidad, que abarca mucho más que la simple obligación 
de reparar como única consecuencia de la responsabilidad, y que era uno de los 
principales elementos de la teoría clásica. Como consecuencias o contenido de la 
responsabilidad queda incluido, además de la obligación de reparar, todas las otras 
posibles consecuencias que pueden surgir por la comisión de un hecho 
internacionalmente ilícito, como pueden ser la nulidad, la inoponibilidad, la 
obligación de no reconocer una situación, el derecho a realizar un acto de 
retorsión o represalia y las acciones que puedan llevar a cabo una organización 
internacional (1985:309-332). 

 

2.2 Tipos 

 

Kelsen (2003) establece que para que exista paz debe haber ausencia de 
fuerza. No obstante, para garantizar un orden mínimo debe existir algún agente 
que asuma con carácter excepcional un poder coercitivo contra actos de agentes 
perturbadores para garantizar la paz de la comunidad (ya que la anarquía o 
ausencia de la fuerza no es posible).  

En la actualidad es el Estado moderno el que posee el monopolio del 
ejercicio de la fuerza por la comunidad. El problema se plantea con la cuestión de 
cómo asegurar la paz internacional. Para Kelsen la solución se plantea a través de 
la creación de un sistema de justicia entre Estados basado en la existencia de un 
Tribunal Permanente con jurisdicción obligatoria (2003:39-47). Es necesario que 
se castigue a las personas responsables de los crímenes de la historia de la 
humanidad. Aboga por un castigo penal con responsabilidad individual, dirigido a 
un sujeto concreto por la realización de un acto que constituye un delito, no 
dirigidas contra un Estado, realizándose en este caso una responsabilidad colectiva 
(2003:92-94). Según Pastor Ridruejo, se está produciendo paulatinamente una 
humanización y socialización del Derecho Internacional, se está moralizando. De 
hecho, hoy día se reconoce, junto a la subjetividad internacional del Estado y de 
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las Organizaciones Internacionales, la subjetividad internacional de los 
particulares en algunos supuestos (2006:185). 

Para ser sujeto de derecho Internacional, ha de darse una de estas dos 
circunstancias: o bien existir la posibilidad de asumir la responsabilidad por una 
conducta incompatible con la norma, o bien tener la legitimación directa para 
reclamar contra la violación de una norma. Es decir, que se necesita una 
legitimación activa para reclamar por la violación de una norma de Derecho 
Internacional, o una legitimación pasiva para asumir responsabilidad por dicha 
violación (Pastor Ridruejo 2006: 186). 

En la actualidad el Estado sigue siendo el sujeto principal de Derecho 
Internacional, ya que es susceptible de responsabilidad internacional  y puede 
reclamar por el incumplimiento de las normas internacionales. No obstante, dentro 
de este proceso de humanización del Derecho Internacional, le corresponde al 
individuo un pequeño grado de subjetividad internacional, ya que en determinados 
supuestos posee legitimación activa para reclamar por la violación de sus 
derechos, y en algunos casos también posee la legitimación pasiva para ser 
responsable del incumplimiento del Derecho Internacional (Pastor Ridruejo 
2006:186). Es, por tanto, en el proceso humanizador del Derecho Internacional 
actual, donde se le ha reconocido al individuo un cierto grado de subjetividad 
internacional que no había poseído antes en la historia410. 

El proceso de humanización del Derecho Internacional ha hecho aumentar el 
número de normas que tienen a los individuos como beneficiarios  directos, sobre 
todo en lo referente a la protección de los derechos fundamentales. No obstante, el 
hecho de ser beneficiario de una norma no implica necesariamente tener 
subjetividad activa para poder reclamar por ella. En principio, si un Estado comete 
un hecho ilícito internacional perjudicando con ello a un extranjero, el Derecho 
Internacional no habilita a este sujeto para reclamar en el plano internacional 
contra el Estado infractor, ni puede llevarlo ante una jurisdicción internacional411. 
Por ello, en este supuesto, el extranjero solo tendrá la posibilidad de reclamar en 
el ámbito del Derecho Interno del estado infractor, y si no obtiene ningún 
resultado, puede acudir a su propio Estado para que sea este quien reclame, ya sea 
directamente  o mediante un órgano internacional (ejerciendo así la denominada 
protección diplomática). Tenemos, pues, que la situación de los sujetos a modo 
individual en el Derecho Internacional es precaria, siendo los Estados los 
protagonistas del Derecho Internacional. Pero existe en la sociedad internacional 
un proceso, limitado para algunos casos concretos, de institucionalización. Este 
proceso ha permitido que en algunos casos los sujetos puedan tener acceso directo 
ante instancias internacionales. Tal es el caso del importante paso que se dio por la 
Convención Europea de los Derechos del Hombre, firmada en Roma el 4 de 
noviembre de 1950. “En virtud de una declaración facultativa los Estados parte 
pondrán  la competencia de la Comisión  de los Derechos del Hombre para que 
conozca las reclamaciones de individuos o asociaciones privadas que se 
consideren víctimas de una violación por aquel Estado”. La Comisión no era, no 

                                                
410 Cf. Boxer 2013.  
411 Ya que según el artículo 34 del Estatuto del Tribunal de la Haya establece que solo los estados 
podrán ser parte en los casos de los que conozca el Tribunal. 
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obstante, un órgano jurisdiccional, solamente tenia facultades de conciliación. 
Pero la novedad importante es que ante esta Comisión el individuo podía reclamar 
incluso contra su propio Estado. El acceso del individuo también se reconoce por 
al Convención Americana de los Derecho del Hombre de 1969 ante la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Hay que señalar también, que le Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (aprobado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966) faculta 
a los individuos perjudicados por la violación de un derecho establecido en dicho 
Pacto para presentar una reclamación escrita al Comité de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas, pero los poderes de este Comité son aún menores que los de 
la Comisión Europea (Pastor Ridruejo 2006: 190). 

Como ya vimos, la responsabilidad internacional las sufren los Estados y es 
de carácter compensatorio. Pero, no obstante, en el Derecho Internacional ya se 
habla de los delicta iuris gentium (delitos contra el derecho de gentes), los cuales 
dan lugar a responsabilidad penal de los individuos. Esto es diferente de los 
hechos ilícitos de los Estados, ya que en Derecho Internacional establece una serie 
de tipos delictivos para el comportamiento individual de los sujetos que 
contradigan gravemente las exigencias éticas internacionales. Este es el caso de la 
piratería marítima, actos ilícitos realizados a borde de aeronaves, violación del 
derecho humanitario, crímenes contra la paz, genocidio y otros crímenes contra la 
humanidad. Estos crímenes se encuentran establecidos y descritos de forma 
detallada en el Estatuto de la Corte Penal Internacional, adoptado el 17 de julio de 
1998. En la actualidad, la acción del Derecho Internacional, es incompleta, ya que 
este Derecho Internacional solamente fija los tipos delictivos, dejando la 
imposición de las sanciones y penas, generalmente, a los ordenamientos jurídicos 
internos de los Estados. Esto se debe a la resistencia que han puesto los estados 
para la creación de tribunales penales internacionales, careciendo, pues, el derecho 
internacional, de mecanismos necesarios  para hacer realidad la responsabilidad 
penal. Son, por tanto, los propios Estados los que establezcan las penas 
imponiéndolas por sus propios tribunales internos en cada caso concreto (Pastor 
Ridruejo 2006: 191). No obstante, desde 1991, ocurrieron graves infracciones del 
Derecho Internacional Humanitario, con relación al terrible conflicto acaecido en 
la antigua Yugoslavia, determinando la adopción por el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas la resolución 827, de 25 de mayo de 1993, por la que se creó 
un Tribunal Penal Internacional ad hoc para el castigo de los sujetos 
presuntamente responsables de aquellos hechos. La fundamentación de la creación 
de este tribunal fue que el Consejo entendió que estos hechos constituían una 
amenaza para la paz y seguridad internacionales412. Sobre este mismo 
                                                
412 La responsabilidad penal del individuo por la comisión de crímenes internacionales se ha 
llevado a cabo a través de una doble vía: por una parte, a través de la creación de Tribunales 
Penales Internacionales ad hoc, como la llevada a cabo por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas en el marco del conflicto de la Antigua Yugoslavia, y la persecución de los 
crímenes en Ruanda, y por otra parte, a través de la actuación de las jurisdicciones nacionales en el 
ejercicio de la jurisdicción universal. No obstante, la mejor alternativa que se plante según Perez-
Prat, es la creación del Tribunal Penal Internacional de carácter permanente, Según el autor hay 
que tener en cuenta dos cuestiones sobre este aspecto: por un lado, el avance de la responsabilidad 
penal internacional del individuo no puede desactivar la responsabilidad agravada de los Estados, 
y por otro lado, en el caso de que el individuo actúe por cuenta o como órgano del Estado no 
supone anular la propia responsabilidad del Estado. Ambas responsabilidades gozan de autonomía 
aunque se trate de los mismos actos ilícitos, de los mismos crímenes (Pérez-Prat  2000: 219- 222). 



212 
 

fundamento, la resolución 955 creó, el 8 de noviembre de 1994 el Tribunal Penal 
Internacional para el castigo de los crímenes cometidos en Ruanda (Pastor 
Ridruejo 2006: 193)413. 

El paso histórico mas relevante fue la adopción, por la Conferencia de las 
naciones Unidas celebrada en Roma el 17 de julio de 1998, del Estatuto de una 
Corte Penal Internacional de naturaleza permanente (Falcón y Tella, 2006:171 y 
ss), para castigar los crímenes internacionales considerados de mayor gravedad: 
genocidio, crímenes contra la humanidad, crímenes de guerra, y la agresión. 
Dicho tribunal tendrá competencia para juzgar cuando los crímenes hayan sido 
cometidos  en el territorio de un Estado parte en la Convención, o  a bordo de un 
buque o aeronave registrado en un estado parte, o por un nacional de un Estado 
parte414. También tendrá competencia el tribunal cuando el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas remita al tribunal una situación en la que se cometieran 
los citados crímenes internacionales (artículo 5, 12 y 13 del Estatuto de Roma) 
(Falcon y Tella 2006: 171 y ss). 

La Corte Penal Internacional tendrá carácter complementario al de los 
tribunales internos de los países, lo cual se deduce del establecimiento en el 
Estatuto de las causas de inadmisibilidad de un caso por el tribunal: 1) si la 
cuestión es objeto de proceso en el Estado competente, a menos que no demuestre 
voluntad de juzgarlo o sea manifiestamente incapaz de hacerlo, 2) si el caso ha 
sido investigado por el Estado competente y éste ha decidido no perseguir a la 
persona en cuestión, a menos que la decisión resulte de falta de voluntad o de 
manifiesta incapacidad, 3) si la persona de que se trata ha sido ya juzgada por el 
caso, con resultado condenatorio o absolutorio (preámbulo del Estatuto) (Pastor 
Ridruejo 2006: 193- 194). 

El Estatuto se encuentra en vigor desde el 1 de julio de 2002415. Como 
establece Pastor Ridruejo “con la loable finalidad de evitar situación tan nefasta 
como la impunidad por los crímenes mas graves -los delicta iuris gentium-, los 
Estados han renunciado a parte de un sector tradicional y altamente emblemático 
de su soberanía: el ejercicio de la jurisdicción penal” (2006:194). En este aspecto 
es en gran medida criticable la oposición de los EEUU al Estatuto, contrarios a la 
idea de una institución dinámica y buscadora de la paz, que se espera, no obstante, 

                                                
413 Sobre los casos mencionados ver Bates 1998 (Vietnam), Krosbok 2003 (Rwanda) y Lang 2003 
(Sbrenica).  
414 El Estatuto de la Corte Penal Internacional o Estatuto de Roma es un texto extenso en el cual se 
regulan aspectos materiales (definición de las conductas sobre las que tiene competencia la Corte) 
institucionales y procedimentales, tales como las condiciones que deben darse para que la Corte 
ejerza su jurisdicción. (Soroeta 2003: 55). 
415 Los mecanismos de represión de las infracciones internacionales están dando un giro de gran 
trascendencia, puesto que se ha pasado de un sistema que otorgaba a los Estados la capacidad de 
enjuiciamiento a otro en que las jurisdicciones nacionales y supranacionales conviven. Este 
cambio se inició con la creación de Tribunales Internacionales ad hoc, para la Antigua Yugoslavia 
y Ruanda, y dirigiéndose hacia la puesta en marcha de la Corte Penal Internacional de carácter 
permanente, pasando por largos períodos de tiempo y con la finalidad de que no quedasen impunes 
conductas calamitosas de la reciente historia de la humanidad y con la esperanza de que no se 
volvieran a cometer. Este profundo cambio se consiguió hacer real con la adopción del Estatuto de 
la Corte Penal Internacional, en vigor desde julio de 2002. (Soroeta 2003: 53-55).  
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haga cambiar en un futuro la perspectiva del Estado más poderoso (Falcón y Tella 
2006:37-58). 

El derecho penal supone el establecimiento y la configuración de bienes 
jurídicos establecidos por un conjunto de valores, conectados directamente con el 
mantenimiento de un orden social estatal, y para cuya protección se establecen 
una serie de normas e instituciones de control. Cada Estado, haciendo uso de su 
soberanía, establece su propio sistema penal, determinando los componentes que 
son objeto de reproche mediante normas sustantivas, y estableciendo su propio 
sistema de responsabilidad. Pigrau realiza un análisis de hasta que punto se puede 
hablar de un sistema penal en el Derecho Internacional, ya que no existe todavía 
una soberanía universal en contraposición a la soberanía particular de los Estados, 
y en el caso de que podamos afirmar la existencia de dicho sistema, que 
características ofrecería  (1997:131).  

Para realizar este estudio Pigrau se centra en tres aspectos: la actividad 
internacional de tipificación penal (delitos y crímenes internacionales)416, los 
mecanismos internacionales de prevención y represión penal y los principios que 
rigen la responsabilidad penal internacional del individuo. La responsabilidad en 
el ámbito internacional solamente se les atribuía a los Estados, ya que éstos eran 
los únicos considerados como sujetos de Derecho Internacional. En virtud del 
principio de soberanía los actos de los actos de los individuos que actuaban como 
órganos del Estado no podían estar sujetos a una jurisdicción extranjera, por tanto, 
la responsabilidad internacional era exclusiva del Estado y tenía naturaleza 
estrictamente compensatoria. No obstante hoy día se establecen concepciones 
diferentes  (1997:132- 133). 

Otros autores establecen unos elementos penales de Derecho Internacional: 

 

“El Derecho Penal Internacional se compone de dos ramas: una 
primera, producto de la convergencia de los aspectos internacionales 
de las legislaciones penales nacionales y cuyo objeto es dar una mayor 
efectividad al derecho interno de los Estados a través de la 
cooperación internacional y, una segunda, cuyo contenido son los 
aspectos penales de la legislación internacional y que consiste en la 
institucionalización por convenio o por costumbre, de un orden 
internacional que incrimina un cierto tipo de conductas especialmente 

                                                
416 Otros autores niegan el concepto de responsabilidad penal en el Derecho Internacional (aunque 
hoy día es poco discutido): Cardona establece que debe descartarse la idea de que el concepto de 
crimen internacional introduce el concepto de responsabilidad penal en el Derecho Internacional. 
La distinción de los derechos internos entre responsabilidad civil y penal es extraña al Derecho 
Internacional y la responsabilidad “esencial” aquí establecida no se debe confundir con ningún 
carácter penalista. Cardona piensa que el término crimen internacional adoptado por la Comisión 
de Derecho Internacional para establecer la violación grave de obligaciones esenciales para la 
salvaguardia de intereses fundamentales de la Comunidad Internacional no es muy apropiado por 
su carácter penalista. (1995:336). 
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graves, con independencia de que las mismas aparezcan o no 
tipificadas en el derecho interno de los Estados”417. 

 

Según Soroeta, es en relación a los aspectos penales del Derecho 
Internacional donde reside la responsabilidad penal internacional del individuo. 
Esta responsabilidad se genera por la comisión, por parte del individuo, de 
conductas que atentan contra valores superiores, amparados y protegidos por la 
Comunidad Internacional en su conjunto. Forman parte de éstos valores o 
intereses la paz y seguridad internacionales y el respeto a la persona. Por tanto, no 
debe hablarse de responsabilidad internacional por la simple comisión de una 
infracción penal en la que se de la peculiaridad de la nacionalidad del autor o la 
víctima, o el lugar de su comisión. Y también deben quedar al margen de la 
responsabilidad internacional la comisión de determinadas infracciones 
internacionales que no son más que delitos nacionales con trascendencia 
internacional (como por ejemplo la falsificación de moneda). 

Existen varias posiciones dentro de la doctrina sobre qué conductas general 
responsabilidad penal internacional. No obstante, hay cierto consenso sobre 
algunas de ellas: crímenes de guerra y contra la humanidad, genocidio y agresión. 
Todas ellas son denominadas por la Comisión de Derecho Internacional con el 
nombre de crímenes contra la paz y seguridad de la humanidad (Soroeta 2003:48). 

Los sistemas de responsabilidad exigen la existencia de una norma que 
defina la conducta punible y establezca la sanción a imponer al responsable de su 
comisión, y la existencia de una jurisdicción competente para su enjuiciamiento. 
Por tanto, en el ámbito de la responsabilidad internacional deben constar ambos 
elementos. 

En relación a las normas que determinan la conducta punible y sus sanción, 
hay que tener en cuenta que los Tratados Internacionales solo establecen las 
conductas, pero no las sanciones que se deben imponer al individuo responsable. 
Es por ello que los tratados incluyen una cláusula en la que se establece la 
obligación del Estado de adoptar las medidas legislativas necesarias para la 
represión de la conducta criminal de la que se trate, lo que se traduce en un 
proceso de legitimación interna. 

Pero, para hacer efectiva la responsabilidad penal del individuo no basta con 
la existencia de una norma que establezca la conducta punible y la sanción, sino 
que debe también establecerse la jurisdicción competente para llevar a cabo el 
enjuiciamiento. Tradicionalmente se encargaba de la represión de las infracciones 
internacionales los tribunales del Estado en cuyo poder se encontraba el presunto 
criminal o por los tribunales de un tercer Estado que solicitaba la extradición, en 
virtud del principio de justicia universal, por el cual un Estado tendría 
competencia par a enjuiciar conductas a las que no le une ningún vínculo para 
conseguir el castigo de quienes comenten crímenes que van más allá de los delitos 
regulados por el derecho interno de los Estados. 
                                                
417 Soroeta (2003 :47) apud. Bassiounni “Le Droit Pénal International : son historie, son objet, son 
contenu », Révue International de Droit Penal, (1980-I y II :41-82). 
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Esto es lo que se considera un desdoblamiento funcional, puesto que es el 
ordenamiento internacional el que define la conducta criminal que general 
responsabilidad penal individual, pero son los ordenamiento internos de casa 
Estado los que aplican la sanción al individuo responsable, así como los que 
poseen la jurisdicción competente para hacerlo (Soroeta 2003: 48-53). 

Paulatinamente se ha ido instaurando una responsabilidad internacional 
penal derivada de determinados comportamientos individuales de especial 
gravedad. Pigrau establece el procedimiento histórico que ha dado lugar a la 
responsabilidad penal de los individuos en el plano internacional. El concepto de 
crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad ha ganando acepción en el 
ámbito internacional, diferenciándose del resto de los delitos establecidos en los 
tratados internacionales. Aquí podemos entender el concepto de “humanidad” 
como expresión conjunta tanto de grupos como de individuos por separado, y el 
término “crimen” hace referencia a las infracciones más graves del ordenamiento 
internacional (Pigrau, 1997:139). Pero la concepción de la idea de crímenes contra 
la paz y la seguridad de la humanidad no está libre de problemas418.  

Otros autores ponen en entredicho la corrección de éste término de crimen 
internacional, así Pérez-Prat establece que la definición de los crímenes 
internacionales presenta en la actualidad poca precisión y numerosos problemas. 
Según el autor, los crímenes internacionales son más propicios a la persecución de 
los individuos, ya sean particulares o se trate de órganos del Estado, y es criticable 
la inclusión de la responsabilidad internacional de los Estados en el crimen 
internacional. 

Pérez-Prat establece varios puntos de vista sobre la naturaleza de la 
responsabilidad internacional (los detractores de la figura del crimen internacional 
establecen que esta modalidad se aleja de la responsabilidad internacional, 
entendiéndose ésta como la obligación de reparar el daño). Se puede considerar la 
responsabilidad internacional como de carácter civil (reparación del daño 
causado) excluyendo su criminalización. Esta apreciación errónea según el autor, 
se puede derivar de la circunscripción de la relación jurídica que surge por la 
comisión de un acto ilícito (la responsabilidad internacional) a la obligación de 
repara las consecuencias jurídicas de la actuación ilícita. Otro punto de vista, 
consideraría que la responsabilidad internacional no es civil ni penal, sino 
específicamente internacional. Para el autor una solución válida para la 
erradicación de estos problemas sería la de eludir la palabra crimen (de tintes 
penalistas) y buscar una fórmula alternativa para describirlo, más neutra, como 
sería la de “actos ilícitos internacionales de especial gravedad”, “violaciones 
graves” o “actos ilícitos contra la Comunidad Internacional en su conjunto” 
(2000:226-230). 

Para este autor, esta solución nominativa no elimina el problema, que se 
encontraría más bien en el establecimiento de un régimen dual de responsabilidad. 

 

                                                
418 Sobre el las cuestiones de responsabilidad grupal en los casos de violación ver May y 
Strikwerda 1994.  
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“Al margen de las connotaciones penalistas, la palabra crimen 
añade un plus importante de significado a la categorización de ilícitos 
particularmente graves de los que abomina la Comunidad 
Internacional, se ha convertido en su signo, en una representación de 
su existencia, en un símbolo de la preocupación por bienes jurídicos 
universalmente compartidos, allí se encuentra el origen de su 
legitimación. Abandonar un concepto tan rotundo, décadas después de 
haber sido acuñado, constituye a su vez el símbolo del decaimiento de 
tal legitimación […]” (Pérez Prat 2000:230). 

 

Según el autor es necesario el establecimiento por parte de la Comunidad 
Internacional de la delimitación de qué se considera crimen internacional 
derivados de los valores fundamentales de la Comunidad internacional. Tampoco 
se puede dejar a la actuación unilateral de los Estados implicados, por tanto, es 
necesario el establecimiento de la sociedad internacional por vía del Estatuto del 
Tribunal Penal Internacional. No obstante, y ante  la falta de mejor alternativa 
autor es partidario de la codificación de los crímenes internacionales y de la 
acuñación y defensa de él por parte de la Comunidad Internacional en su conjunto. 

Según Pigrau, la importancia radica en establecer una serie de criterios que 
nos permitan definir los comportamientos que dan lugar a la responsabilidad penal 
internacional del individuo. A ese respecto, uno de los avances más significativos 
en el Derecho Internacional se encuentra en la distinción de los hechos ilícitos 
internacionales que constituyen un delito internacional.  En el caso de los 
crímenes se trataría de violaciones graves de obligaciones esenciales para la 
salvaguardia  de intereses fundamentales para la Comunidad Internacional. Por 
ahora los elementos básicos en los cuales existe consenso  por parte de la 
Comunidad Internacional son el carácter esencial de la obligación violada y la 
gravedad de dicha violación (1997:140- 141). Tradicionalmente se considera, para 
determinar la jurisdicción, el principio de territorialidad, en base al cual los 
órganos jurisdiccionales del Estado conocería de los delitos cometidos en su 
territorio, con independencia de la nacionalidad del individuo que los comete 
(Falcón y Tella 2006:48-52). Pero, no obstante, existen otros principios 
determinantes de la jurisdicción para establecer el conocimiento de un Estado de 
determinados delitos, como en el caso de delitos cometidos por un nacional 
independientemente del lugar donde se cometan, o delitos cometidos contra un 
nacional, independientemente del lugar de su comisión. La existencia de estos 
principios en los sistemas legislativos penales conlleva la existencia de conflictos 
de jurisdicción entre diferentes Estados, ya que son varios los que pueden 
considerarse competentes para juzgar. El desarrollo de las actividades delictivas y 
la necesidad de su prevención y represión, y la relación entre órdenes estatal e 
internacional, han dado lugar a la cooperación entre Estados con tendencia a ser 
ésta cada vez más amplia. 

 

2.2.1 Cooperación penal Internacional y el Principio de Jurisdicción 
Universal. Según Pigrau el desarrollo de la tipificación penal internacional da 
lugar a la necesidad de formas más efectivas de persecución y juicio de éstos 
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delitos, ya que el modelo indirecto, según el cual los Estados aplican su derecho 
interno; y modelos de coordinación institucional; si bien pueden funcionar y evitar 
el vacío de jurisdicción, es insuficiente y es necesario un nivel mayor de 
cooperación determinado por el “principio de jurisdicción universal” (1997:147-
148).  Este principio se fundamenta en la existencia de intereses comunes de los 
Estados para la protección de ciertos valores y evitar determinados delitos 
(1997:149). 

 

2.2.2 La cuestión de la Jurisdicción Internacional Penal. La defensa de la 
existencia de un jurisdicción penal internacional para juzgar a los individuos que 
cometen crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad419 se centra en el 
hecho de que la comisión de tales crímenes implica a los órganos de un Estado, 
resultando poco factible confiar su represión al propio Estado. 

En el derecho interno de los Estados, la responsabilidad individual se rige 
por una serie de principios de derecho penal: principio de legalidad, principio de 
protección de bienes jurídicos, principio de protección mínima, así como otros 
principios como el de culpabilidad y humanidad de las penas. Para Pigrau 
trasladar estos principios al ámbito de la responsabilidad internacional presenta 
varios problemas: en primer lugar varios entes con potestad punitiva que deben 
ponerse de acuerdo para su ejercicio y para el establecimiento de bienes jurídicos 
protegidos, en segundo lugar la propia naturaleza de los crímenes internacionales 
que hace necesario un régimen diferente al interno de los propios Estados, y en 
tercer lugar, normalmente existirá una concurrencia de jurisdicción por parte de 
los órganos judiciales internacionales y los internos de los Estados (1997: 160-
161). Por ello, Pigrau propone una serie de principios agrupados en dos 
categorías: 

 

(1) Principios relativos a la concepción del sistema penal internacional” 
(1997: 161): (1.1) Principio de autonomía de la tipificación del Derecho 
Internacional” (1997:161). Este principio supone que el Derecho Internacional 
impone unos deberes a los individuos más allá del orden estatal, es decir, la 
existencia de bienes jurídicos a nivel internacional que son dignos de protección. 
(1.2) Principio de cooperación de los Estados en la aplicación del Derecho 
Internacional Penal (1997: 162). En el ámbito internacional no existen 
mecanismos de punición frente a los individuos tan eficaces como los 
mecanismos internos de cada Estado. Por tanto, para que sea efectivo, el Derecho 
Internacional Penal, ha de pasar de que sean los órganos estatales los encargados 
de la represión a otra forma más efectiva con órganos jurisdiccionales 
internacionales y la cooperación entre Estados. 

                                                
419 Los crímenes de guerra y contra la humanidad, el genocidio y la agresión, son conductas que 
generan responsabilidad penal internacional de los individuos que las cometen. Su represión sigue 
estando principalmente en poder de los Estados, los cuales pueden incluso ejercer en ocasiones la 
jurisdicción universal. Además, existe una creciente institucionalización de la sanción penal 
internacional respecto de conductas especialmente graves, que culmina con la adopción del Texto 
del Estatuto de la Corte Penal Internacional. (Soroeta 2003:58). 
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(2) “Principios relativos a los límites de la responsabilidad penal individual” 
(Pigrau 1997:161): (2.1) Principio de Legalidad (1997: 164). La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 11.2 que “nadie será 
condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no fueron 
delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá pena 
más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito”420. Este 
principio, según Pigrau, diferencia tres aspectos básicos “Legalidad de los 
Delitos” (1997:164), “Legalidad de las Penas” (1997:166). y “Legalidad de la 
Jurisdicción” (1997:168). En ellos el autos hace referencia a que el principio de 
legalidad del Derecho Internacional inevitablemente deberá conllevar una 
tipificación de delitos internacionales, un establecimiento cada vez más detallado 
de las penas que se imponen por su comisión y una serie de garantías procesales 
que han de cumplir los Tribunales Internacionales encargados de la jurisdicción de 
estos delitos. (2.2) Principio de Culpabilidad (1997: 171). El principio de 
culpabilidad penal supone la existencia de dolo o culpa, individualización del 
castigo de acuerdo con el hecho concreto, determinación de las circunstancias 
concretas de la comisión y proporcionalidad de la pena. Así mismo comportará, 
también a nivel internacional, causas eximentes o justificativas de la 
responsabilidad, no obstante la peculiaridad de este Derecho Internacional supone 
que “la apreciabilidad como ciertas circunstancias como eximentes de la 
responsabilidad penal depende, de ordinario, de las características particulares de 
cada delito o crimen, por lo que no pueden afirmarse con carácter general” 
(1997:172)421. 

Pigrau considera que por la propia naturaleza de estos crímenes contra la 
paz y la seguridad de la humanidad no caben formas de comisión imprudente o 
formas agravantes de la responsabilidad, sin perjuicio del análisis de hipótesis 
concretas. Dado que no se concibe algo más grave que el propio delito en sí y por 
su propia naturaleza no se puede establecer otra actuación sino intencionada. 
Considera que es posible hablar de un sistema penal internacional, pero hay que 
seguir construyéndolo, a pesar de que se plantean numerosos problemas como el 
de la tipificación de los delitos y la dificultad de los Estados de aceptar por 
razones políticas y económicas, la jurisdicción internacional penal. 

 

“El acuerdo sobre la identidad de las normas fundamentales cuya 
violación grave debería determinar la puesta en marcha del sistema 
internacional penal, presupone la existencia de un consenso general de 
la Comunidad Internacional de Estados en su conjunto en torno a la 
identificación de un sistema de valores plenamente compartido y de la 
plena convicción de que tales valores deben primar sobre cualquier 
otra consideración, en toda circunstancia, por utilizar términos 
suficientemente consolidados.” (1997:176). 

                                                
420 Declaración Universal de los Derecho Humanos (1948), artículo 11.2. 
421 Ver May 2010a y 2010b.  
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3. FUNDAMENTO Y LÍMITES DE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA 

 

3.1 Fundamento 

 

Uno de los instrumentos en los que se basa el Derecho para conseguir sus 
fines, es en el de la posibilidad de exigir responsabilidad jurídica frente a la 
comisión de hechos lesivos. Para tratar de establecer los criterios que se deben 
exigir en el derecho para atribuir responsabilidad, autores como Molina (2000), 
consideran que debemos, en primer lugar, analizar cuales son esos fines que 
persigue el ordenamiento establecidos en las normas jurídicas. 

En este sentido, el derecho se encamina a perseguir una configuración y 
manteniendo de un orden social. Las normas jurídicas tratan de proteger bienes 
valiosos de carácter individual y supraindividual, y tratarán de evitar la lesión de 
bienes jurídicos. Esto puede llevarse a cabo de dos formas: por un lado, se puede 
prevenir el daño, y por otro, repararlo. Solamente se encuentran problemas a la 
hora de justificar las normas encaminadas a prevenir el daño, dado su carácter 
lesivo. El carácter lesivo de una norma “significa necesariamente que de uno u 
otro modo distribuye o redistribuye males” (Molina 2000:69).  

El término “responsabilidad jurídica” es utilizado para atribuir al sujeto 
consecuencias jurídicas gravosas, por tanto, el problema de la justificación 
jurídica de la imposición de dicha responsabilidad no se diferencia mucho de el de 
cualquier otra norma que anule o restrinja derechos. La atribución a un sujeto de 
responsabilidad jurídica implica que dicho sujeto va a sufrir una restricción de sus 
derechos por motivo de la comisión de un hecho desaprobado o para la prevención 
de que el hecho no se produzca. 

En cualquier ordenamiento jurídico, las medidas lesivas o restrictivas de 
derechos se justifican si son un medio adecuado para la prevención de posibles 
hechos futuros, que lesionen intereses prioritarios según la escala de valores del 
propio ordenamiento de que se trate. Se pretende, pues, obtener un resultado 
valioso a través de un hecho que en sí mismo  y aisladamente es considerado un 
mal, pero que no lo es si se incluye en el contexto que lo justifica. En todo 
ordenamiento es necesaria la existencia de una serie de normas las cuales fijen qué 
se protege, y otras que establezcan la jerarquía de los diferentes intereses 
protegidos, lo cual permitiría establecer qué prevalece en caso de que se 
produzcan conflictos. En caso de producirse un conflicto entre diferentes intereses 
jurídicos, el ordenamiento debe decantarse por aquellos que resulten prioritarios 
conforme al sistema de valores del propio ordenamiento. Como indica Nino, “si 
no hay controversia acerca de qué es lo que constituyen males y acerca de la 
relativa importancia de los distintos males implicados, sería simplemente 
irracional tratar de proteger algo contra cierto mal usando una medida que 
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implicará un daño mayor a la misma cosa, o, que fuera inefectiva o innecesaria”  
(1980:210).  

Este planteamiento refleja como principales problemas la dificultad de 
graduar el valor de los bienes, y la existencia, por otro lado, de diversas 
valoraciones contrapuestas dentro de una sociedad. Para la solución de estos 
problemas, Molina establece una serie de criterios que permiten la mayor 
protección de los bienes jurídicos y una mejor asignación de las consecuencias 
gravosas (2000:69 – 73). 

 

3.1.1 Criterios de Utilidad Cuantitativos. La imputación de 
responsabilidad jurídica estaría justificada cuando el establecimiento de una 
medida lesiva prevenga un daño mayor o cuando reduzca o elimine el daño ya 
causado. A de establecerse un criterio de proporcionalidad o, como indica el 
Derecho Penal, un principio de intervención mínima. Solo ha de intervenirse 
cuando no haya otra posibilidad de evitar daños mayores. El Derecho intervine 
evitando lesiones a través de la imposición de normas jurídicas. La intervención 
pude ser directa (normas dirigidas al autor de los hechos) o indirecta (normas 
dirigidas a terceros). Ambas intervenciones persiguen los mismos fines y tratan de 
dirigir el comportamiento humano. Estas normas que tratan de dirigir el 
comportamiento humano pueden ser de dos tipos: normas primarias, dirigidas al 
comportamiento en sí, y normas secundarias, que imponen una sanción que 
refuerza el cumplimiento de las primeras. No obstante, solo las infracciones 
culpables de las normas primarias de comportamiento justifican la aplicación de la 
norma secundaria de sanción. La actuación libre del autor de los hechos da paso al 
reproche y con ello fundamenta el “merecimiento” de una sanción. 

 

3.1.2 Criterios Basados en una Justa Distribución de Cargas y 
Beneficios. El problema que se plantea aquí es el de establecer el reparto de la 
lesividad o su distribución para la consecución de la prevención o reparación de la 
lesión de bienes jurídicos. Se supone que cada persona posee una inviolabilidad 
fundamental que no se puede transgredir en función del bienestar de una sociedad. 
Molina establece dos posibles justificaciones de medidas lesivas: las que se basan 
en lo que él denomina “el merecimiento”, y las que lo hacen en función de la 
“equidad”. Las primeras se relacionan con la responsabilidad subjetiva, mientras 
que las segundas carecen de dicha relación: 1) la responsabilidad jurídica 
merecida (los actos suceden por acciones nuestras o productos del azar, solo la 
imputación subjetiva hace responsable al autor y es presupuesto de la 
responsabilidad basada en el merecimiento), 2) la responsabilidad equitativa: 
según Molina, a falta de responsabilidad subjetiva de algún sujeto en la 
producción del hecho este se debe imputar al azar. En el caso de males 
inevitables, la cuestión que se plantea es quién debe cargar con ellos. Se 
establecen tres opciones de reparto: no intervenir dejando su reparto al azar, 
trasladar el daño a un tercero, o distribuirlo universalmente entre todos los 
ciudadanos. 
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3.1.3 Conflicto entre Utilidad y Justicia Distributiva. Los aspectos más 
importantes dentro del problema de la justificación de medidas jurídicas lesivas se 
refieren a la comparación o ponderación entre los bines salvados y los bienes 
lesionados, así como a la distribución de las cargas. Ninguno de estos factores de 
justificación tiene un peso absoluto, sino que Molina considera que la 
responsabilidad jurídica debe sustentarse en ambos conjuntamente, ponderando en 
cada caso unos y  otros (Molina 2000:76 -84). 

Otro aspecto importante a destacar en lo referente al fundamento de la 
responsabilidad, es la justificación del derecho, en especial del derecho penal, 
como máximo elemento jurídico restrictivo de los derechos fundamentales de las 
persona. Según Ferrajoli (2005), lo que pretende el derecho penal en esencia es 
evitar la comisión de delitos mediante un sistema de utilidad, el cual pretende 
conseguir además del máximo bienestar posible para los no desviados,  también el 
mínimo malestar para los desviados. Junto al fin de evitación de los delitos, el 
cual se regirá por el principio de la pena mínima o mínima intervención, existe 
también un principio de prevención, no ya de los delitos,  sino de un mal que a 
falta de penas podría provenir de la parte ofendida por un delito  o de fuerzas 
sociales solidarias con esa parte ofendida, es decir, la venganza. De este modo, el 
derecho penal no solo pretende evitar los injustos delitos, sino también los 
castigos injustos. 

El fin último del derecho penal es evitar que los individuos que viven en 
sociedad se tomen la justicia por su mano, y evitar el menor nivel de violencia 
dentro de la comunidad. El derecho penal trata de minimizar esta doble violencia 
mediante la fuerza, por un lado para evitar los delitos a través de prohibiciones, y 
por otro lado, mediante su vertiente punitiva, para evitar venganzas u otro tipo de 
reacciones informales. El fin no será únicamente la defensa de la sociedad de la 
amenaza  que para ella suponen los delitos, sino también la protección del débil 
contra el fuerte: el débil ofendido o amenazado por el delito, o el débil amenazado 
por la venganza, contra el mas fuerte, que será en el delito el delincuente y en la 
venganza la parte ofendida.  

El derecho penal se legitima como necesidad de tutela de los derechos 
fundamentales, siendo estos los que definen los ámbitos y límites de aquel, en 
cuanto bienes que no está legitimado lesionar ni con delitos ni con castigos. Esta 
legitimidad es garantista, en lo que se refiere a que tutela derechos de todos, 
valores y derechos fundamentales cuya satisfacción interesa a la mayoría: “la 
inmunidad de los ciudadanos contra la arbitrariedad de las prohibiciones y los 
castigos, la defensa de los débiles mediante reglas del juego iguales para todos, la 
dignidad de la persona del imputado  y por consiguiente la garantía de su libertad 
mediante el respeto también de su verdad. Es precisamente la garantía de estos 
derechos fundamentales la que hace aceptable para todos, incluida la minoría de 
los reos y los imputados, al derecho penal” (Ferrajoli 2005:331-336). 

Otros autores no hablan, como vimos en los apartados precedentes, de otro 
tipo de aproximación al concepto de la responsabilidad fundamentado en la nueva 
sociedad de la tecnología, en la que la proyección futura de las consecuencias de 
los actos llevados a cabo por individuos en la comunidad actual, puede acarrear 
futuras consecuencias imprevisibles. 
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En este sentido, según Gómez-Heras (2003), hasta ahora, con la concepción 
del término clásico de responsabilidad, se circunscribía a un marco temporal 
limitado al curso o resultado de la acción responsable. Mientras que el nuevo 
punto de vista establecido por él, apunta a una ética a la altura de la nueva 
civilización tecnológica, en la que las acciones pueden alargarse durante períodos 
de tiempo más extensos y condicionar la existencia y bienestar de las 
generaciones futuras (justicia intergeneracional). Del mismo modo que se 
extiende la dimensión temporal del concepto de responsabilidad, debemos 
entender también la extensión del ámbito espacial, puesto que así mismo, las 
nuevas tecnologías nos pueden enfocar el problema fuera de nuestra 
circunscripción territorial, planteando así no solo la necesidad de protección del 
futuro de las personas, sino también de la esfera planetaria o extraterrestre422. 

La época actual y el desarrollo de la sociedad humana exigen en el plano 
ético o moral la evolución de una metafísica que contemple no solo la perspectiva 
del hombre, sino la biología y la vida en su conjunto. Se abre por este camino, a 
diferencia de la tradicional concepción positivista, la posibilidad de una nueva 
visión iusnaturalista. Se retoman viejas cuestiones del pensamiento clásico tales 
como la relación entre el ser y el deber, la finalidad y la acción, el valor y el 
hecho. El autor defiende la metafísica como vía alternativa a la religión o al 
positivismo para la defensa de un nuevo concepto más amplio y cobertor de la 
responsabilidad por las acciones humanas, que pueden trascender más allá del 
presente en el que son realizadas (Gómez-Heras 2003:236-240). 

Gómez-Heras establece que la decisión del sujeto que asume la 
responsabilidad de la acción, en este ámbito, ha de ser consciente de la idea de 
miedo o riesgo de perecer de la humanidad, más allá de la mera idea kantiana de 
las consecuencias a corto plazo de nuestras acciones. Esta conciencia del hombre 
se establece en relación a un orden natural que se rige por una teleología 
inmanente a la naturaleza misma. La dignidad y el valor de la vida le imponen una 
tarea al hombre: la obligación o deber de cuidar y proteger la naturaleza como 
sede de la vida. En palabras del autor: 

 

“Se cumple de éste modo el postulado de la prioridad del ser sobre 
la nada, en consecuencia, lo que debe ser equivale a lo valioso. Es 
decir, lo bueno coincide con lo que tiene tendencia a convertirse en 
vida y existencia, de modo que la frustración de esa finalidad 
constituya el pecado contra la naturaleza. Es la posibilidad de existir 
lo que reivindica  llegar a vivir y el derecho a vivir fundamenta el 
correspondiente deber y obligación en el hombre” (Gómez-Heras 
2003:241). 

 

                                                
422 Se introducen consecuencias novedosas al plano jurídico y moral: desertización, cambio 
climático, extinción de la vida, contaminación de la biosfera, contaminantes nucleares, etc. 
(Gómez-Heras 2003:238). 
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La naturaleza forma parte de un todo, de un orden que deber ser protegido 
por le simple hecho de su existencia y por el hecho de su pertenencia a un 
conjunto más grande considerado como la totalidad. Lo que existe es valioso y por 
ello, digno de respeto y generador de deber. La naturaleza en cuanto valiosa, 
adquiere competencias normativas, obligando al hombre a asumir determinados 
comportamientos. De este modo aparece la combinación de valor natural, deber y 
responsabilidad423. 

En este sentido, la obligación y la responsabilidad no nacen de normas 
impuestas por el hombre, sino de una moral derivada de un valor natural anterior a 
él mismo que debe ser conservado, un valor preexistente. 

 

“Fuentes de responsabilidad, por consiguiente, no solamente los 
derechos que algunos sujetos poseen y que, por ello, generan 
obligaciones. También exigen responsabilidad las situaciones de 
emergencia o necesidad colectivas provocadas por la crisis ecológica. 
La necesidad de ayuda o el estado de urgencia generan deber y, en 
consecuencia, responsabilidad. Es el descubrimiento a que nos 
conduce el temor ante la civilización científico-técnica, plena, por otra 
parte, de éxitos y logros benefactores […]” (Gómez-Heras 2003:241). 

 

No obstante, Gómez-Heras hace una crítica al planteamiento del concepto 
iusnaturalista de la responsabilidad hacia valores superiores del orden natural, 
estableciendo que en última instancia el hombre no puede estar sometido a valores 
superiores a él, y que a pesar de que la naturaleza pertenece a un todo, a un orden 
establecido, y la tecnología puede perjudicarla e incluso destruirla, es el hombre el 
que decide, bajo la premisa de la libertad que conlleva la responsabilidad, si 
quiere o no acabar son su existencia (Gómez-Heras 2003:258-259). 

 

3.2 Límites de la Responsabilidad 

 

Como ya vimos,  al hablar de responsabilidad subjetiva en Derecho nos 
referimos a la necesidad de la existencia de ciertos requisitos subjetivos en la 
persona para que se le puedan imputar los hechos y la correlativa consecuencia 
jurídica desfavorable. Con la existencia de responsabilidad subjetiva tenemos el 
criterio legitimador para la responsabilidad normativa, dado que se cumplen la 
utilidad y la justicia. 

Es una intervención útil porque la responsabilidad subjetiva es el 
presupuesto de la efectividad de las normas primarias de comportamiento, y es 

                                                
423 La falta de diálogo entre las teorías filosóficas del derecho y las disciplinas dogmáticas se hace 
evidente en algunas de las posiciones que estamos considerando. Ver supra Capítulo 3.  
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una intervención justa, ya que se basa en el merecimiento, dado que el sujeto que 
soportará los efectos lesivos pudo haber evitado la producción del mal.  

Aquí se plantea el problema de que dicha responsabilidad subjetiva se basa 
en el hecho de asumir la libertad del agente, es decir, la posibilidad de que el 
agente pudiera haber actuado de otra manera a como lo hizo. Y Molina (2000) 
destaca que hay una corriente filosófica determinista basada en las leyes 
científicas la cual establece la falta de libertad de los sujetos, afirmando la 
existencia de unos hechos precedentes y causales que condicionan necesariamente 
los hechos futuros424. 

En el ámbito jurídico no podemos admitir esta teoría que descalificaría la 
responsabilidad subjetiva, privando al individuo de libertad, y por ende, 
destruyendo la base de los sistemas normativos estructurados en la singularidad 
del ser humano como sujeto pensante y libre para elegir sus actos (Nino 
1980:351). No debemos ignorar los principios de las leyes naturales, pero no 
obstante, al tratase el Derecho de una ciencia de la conciencia humana, no 
podemos limitarnos a un materialismo empírico basado en el determinismo, y 
debemos asumir que como seres complejos e inteligentes nuestro campo de 
actuación es tan amplio como imaginamos, y  quedará a nuestro juicio, 
generalmente, la libertad para decidir, descartando todo posible automatismo425. 

Nino elaboró una teoría en la cual se establecen cuatro principios básicos 
para la atribución de responsabilidad: 1) la pena debe ser un medio racional de 
protección de la sociedad contra males mayores, 2) principio de asunción de la 
pena, por medio del cual se supone que el destinatario de la pena debe haber 
consentido la responsabilidad penal emergente de su acto, 3) la ley debe estar 
destinada únicamente a prevenir conductas que causen algún perjuicio a terceros, 
y 4) el principio denominado por Nino de “enantiotelidad”, el cual establece que 
la conducta punible tiene que ser una de las que la ley trata de prevenir 
(1980:270). 

Como podemos observar, en el segundo principio de atribución que 
establece Nino, el principio de asunción de la pena, requiere que el sujeto al que 
se somete a castigo debe haber tenido la posibilidad de no haber contraído 
responsabilidad penal, es decir, la acción que ha ejecutado ha tenido que ser 

                                                
424 “Lo que se plantea es un conflicto entre dos visiones de la realidad aparentemente antagónicas: 
por un lado, la perspectiva que tenemos de nosotros mismos como seres al menos parcialmente 
libres y por ello responsables de las opciones que elegimos; por otra, la perspectiva general del 
mundo, ligada al pensamiento científico, que conecta cada acontecimiento – incluidas nuestras 
acciones – con otros acontecimientos precedentes que los originan siguiendo pautas necesarias 
expresables mediante leyes naturales, y así sucesivamente hasta el origen del universo. Pero si 
cada hecho está conectado necesariamente con los que le preceden, no se ve muy bien como puede 
ser alguien responsable de un hecho sobre la base de que podía haber actuado de manera distinta a 
como lo hizo. De hecho, esta visión de las cosas apunta a que nada puede ser de manera distinta ha 
como realmente ha sido, y ello no solo parece destruir la otra perspectiva que nos ve como seres 
libres, sino que a la vez parece que deja al desnudo todas aquellas actitudes y prácticas sociales 
que se basan en ella: el reproche y la alabanza, el remordimiento y la satisfacción por lo 
realizado.” (Molina 2000:88). 
425 No obstante, en relación al determinismo ver Capítulo 5. 
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voluntaria. Se plantea nuevamente el problema de la libertad del individuo frente a 
tesis deterministas (1980: 351 y ss). 

Otra importante cuestión que se plante en relación a los límites de la 
responsabilidad, es la tradicional diferenciación entre derecho y moral. Ferrajoli 
establece que el positivismo jurídico considera que no existe una conexión 
necesaria entre el derecho y la moral. Según esta teoría el derecho no reproduce ni 
debe reproducir los dictámenes de la moral o de otros sistemas metajurídicos, tales 
como religiones o leyes naturales, que encarnan valores éticos o políticos, sino 
que más bien es un sistema configurado a base de convenciones legales no 
determinadas axiológicamente. Si formulamos esta teoría en sentido inverso, 
obtenemos un postulado mediante el cual la moral se presenta con autonomía del 
derecho positivo, refiriéndose esta a una realidad individual no basada en el 
derecho ni en sistemas normativos, sino en la autonomía de la conciencia 
individual. Estas dos tesis reflejan el proceso de secularización del derecho y la 
moral respecto de otros sistemas de valores. 

Nos interesa especialmente la teoría de la separación del derecho respecto a 
la moral, teoría que fue formulada primeramente por el pensamiento ilustrado y 
asumida después por el positivismo jurídico, fundamentando el principio de 
legalidad en los modernos estados de derecho. 

Ferrajoli establece que al hablar de separación entre derecho y moral pueden 
entenderse dos aspectos diferentes: en el sentido asertivo, se trata de una tesis 
teórica sobre la autonomía que presentan los juicios jurídicos respecto a los juicios 
ético- políticos (relevante este asunto al hablar de legitimación interna o validez) y 
en el sentido prescriptito, en el cual se hace referencia a la autonomía de las 
normas jurídicas respecto a las normas morales (tratando de dilucidar el problema 
político de la justificación externa de la justicia) (2005:219). 

En lo referente a la tesis de la separación entre le derecho y la moral en el 
sentido prescriptito, se trata de un principio político del liberalismo moderno. 
Desde este punto de vista, el del utilitarismo jurídico, el Derecho y el Estado no 
poseen valores en cuanto que tales, y no han de tener fines desvinculados del 
interés de las personas ni tampoco ser fines en sí mismos, sino que solo se pueden 
justificar para perseguir fines de utilidad a favor de todos los ciudadanos, para 
garantizar sus derechos y su seguridad. Esto supone, según Ferrajoli, que “la 
inmoralidad puede ser considerada como condición necesaria, peno nunca como 
condición por sí sola suficiente para justificar políticamente la intervención 
coactiva del estado en la vida de los ciudadanos” (2005: 222). 

En lo referente al Derecho Penal, esta teoría presenta tres importantes 
manifestaciones a tener en cuanta: 1) en relación al delito y a la legislación, el 
Derecho Penal no tiene como finalidad imponer o reformar la moral, sino 
únicamente impedir acciones dañosas para otras personas (una acción no puede 
ser prohibida solamente porque se considere inmoral o reprobable, sino que es 
necesario que se dañen de forma concreta bienes jurídicamente protegidos, cuya 
protección es la única justificación de las leyes penales, “el Estado, en suma, no 
debe inmiscuirse coercitivamente en la vida moral de los ciudadanos ni tampoco 
promover coactivamente su moralidad, sino solo tutelar su seguridad impidiendo 
que se dañen unos a otros”) (Ferrajoli 2005:223), 2) en relación al proceso y la 
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jurisdicción, este principio de separación exige que el juicio al que se somete el 
sujeto no verse sobre la moralidad o la personalidad del sujeto, sino solo sobre 
hechos penalmente prohibidos (un ciudadano solo debe ser juzgado por aquello 
que ha hecho, y no por aquello que es, “el juez, por consiguiente, no debe someter 
a indagación el alma del imputado, ni debe emitir veredictos morales sobre su 
persona, sino solo investigar sus comportamientos prohibidos”) (Ferrajoli 
2005:223), y 3) por último, en cuanto a la justificación de la pena y sus modos de 
ejecución, este principio implica que la pena no debe tener fines o contenidos 
morales (la pena no debe servir para sancionar la inmoralidad y su ejecución no 
debe ir encaminada a la transformación moral del condenado, no se trata de evitar 
que los ciudadanos sean malvados o de cambiar su personalidad, sino 
simplemente se pretende evitar que se dañen entre sí, “y el ciudadano, si bien 
tiene el deber jurídico de no cometer hechos delictivos, tiene el derecho de ser 
internamente malvado y de seguir siendo lo que es”) (Ferrajoli 2005: 223). 

Estos tres elementos definen el carácter de prevención y tutela del Derecho 
Penal y los límites que justifican su intervención en un modelo garantista. El 
primero de los tres aspectos, el del delito y la legislación, está estrictamente 
relacionado con el principio de legalidad, por el cual no pueden ser punibles las 
opiniones, el estado de ánimo perverso de los individuos, los vicios que posean, 
las ofensas religiosas o los meros actos internos de su intelecto. La doctrina de la 
separación entre el derecho y la moral ha servido para promover una ciencia 
jurídica iuspositivista basada en el principio de legalidad y en una doctrina 
normativa que ha supuesto la elaboración de las garantías de libertad del 
ciudadano y la forma del Estado de derecho moderno como sistema político 
sometido a ciertas reglas, limites y controles. 

No obstante, según Ferrajoli, este principio de separación del derecho y la 
moral no es siempre entendido correctamente, y el derecho positivo vigente, 
establecido hoy día como único derecho existente, es concebido desde el punto de 
vista jurídico como algo dado a conocer o como mucho a interpretar, pero no para 
justificar o deslegitimizar. Y el problema de los límites y fundamentos morales y 
políticos del derecho ha sido apartado y descartado. En palabras de Ferrajoli:  

 

“[…] frente al Estado ya consolidado y definitivamente 
emancipado de vínculos naturales o religiosos, parece que cesa para la 
cultura jurídica la carga de la justificación. No es ya “la legislación”, 
es decir, el derecho por establecer, sino solo la ley “positiva” o ya 
establecida la que se convierte, del siglo XIX en adelante, en “el 
objeto común de los que piensan””. (Ferrajoli 2005: 224-228). 

 

Ahora que ya podemos considerar establecidos los parámetros básicos de lo 
que podemos considerar la responsabilidad en los ordenamientos jurídicos del 
marco en que rige la existencia de un Estado de Derecho, pasaremos a analizar la 
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responsabilidad y sus límites en cuanto al ámbito de violaciones graves de los 
derechos humanos426. 

En este sentido Bacigalupo (2001) establece que las fronteras del Estado son 
el límite territorial de la vigencia de las normas. Las leyes del Estado solo tienen 
validez dentro del territorio en el cual pueden ser impuestas, dentro del territorio 
donde el  Estado ejerce la soberanía. Esta forma de enfocar las cuestiones supone 
una perspectiva del interior hacia el exterior, y desde la perspectiva inversa, del 
exterior al interior, la frontera del Estado supone el límite del poder de otros 
estados, establece la exclusión expresada en el denominado principio de no 
intervención. 

Este planteamiento tan simple proviene de la concepción clásica de la 
soberanía, la cual sufrió un acierta transformación tras la Segunda Guerra Mundial 
cuando fue aprobada la Declaración Universal de los Derechos Humanos por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. A partir de entonces el respeto por los 
estados de los Derechos Humanos se convirtió en una materia que se sometía a la 
jurisdicción de un tribunal supranacional. 

Esta nueva situación suponía que los Derechos Humanos constituyan un 
límite interno de la legitimidad del poder estatal frente a las personas. Las 
fronteras del territorio dejan de ser los únicos límites del poder de la soberanía, y 
la Comunidad Internacional garantiza estos derechos humanos mediante 
tribunales supranacionales con amplias jurisdicciones (Bacigalupo 2001:201- 
202). 

El derecho mas afectado por esta situación fue el derecho penal. La 
posibilidad de una intervención penal de la Comunidad Internacional en las 
decisiones internas de un Estado que afectara a la paz internacional ha tenido 
importantes antecedentes a lo largo de la historia, culminando en el Estatuto del 
Tribunal Penal Internacional. Dicho Estatuto permite una intervención penal de la 
Comunidad Internacional, por hechos internos de los Estados, cuando estos 
afecten a derechos fundamentales de las personas. El Estatuto supone la 
eliminación de los argumentos existentes contra una garantía judicial 
supranacional de los derechos humanos, basado en el carácter de asunto interno y 
el supuesto carácter político de estas cuestiones (Bacigalupo 2001:202-204). 

En el Derecho internacional actual existen numerosas normas dirigidas a la 
protección del ser humano. Tales normas han sido elaboradas por los 
procedimientos formales de elaboración de las normas derecho y han de ser 
tenidas en cuenta desde el punto de vista jurídico. Negar la existencia de 
responsabilidad por parte de los Estados por atentar contra los Derechos Humanos 
conduciría a rechazar la propia existencia del ordenamiento jurídico internacional, 
llevaría a negar la juridicidad de éstas normas dirigidas a la protección de los seres 
humanos (Ferrer Lloret 1995:71- 72). 

La nueva situación jurídica plantea problemas o cuestiones a puntualizar: (1) 
Generalmente las vulneraciones de derechos humanos tienen lugar dentro de 
países con regímenes dictatoriales, que autorizan dichos actos. Lo cual quiere 
                                                
426 Ver May 2010a y 2010b.  
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decir que sus propios ordenamientos permiten tales violaciones dentro d el a 
legalidad, por tanto los actos no son antijurídicos. (2) La sanción de estos hechos 
solo puede llevarse a cabo cuando la dictadura ha caído y se ha reemplazado por 
un régimen democrático. Por tanto estaríamos ante la necesidad de la aplicación 
de un derecho con carácter retroactivo. (3) Si estos hechos se pretenden juzgar por 
terceros estados distintos a la Comunidad Internacional a través del Estatuto del 
Tribunal Penal Internacional nos encontramos ante el problema de juzgar hechos 
que tuvieron lugar en un territorio en el que no eran antijurídicos y donde no regía 
el orden jurídico del Estado que pretende juzgar (Bacigalupo 2001:204- 205). 

Estas cuestiones planteadas conducen a posiciones que suponen la 
renovación de alguno de los principios del derecho penal aplicable a delitos 
cometidos a través del aparato del Estado, como son las violaciones masivas de 
derechos humanos. Se propone un a vía del derecho penal para estos casos cuyas 
características serías: (1) Un derecho positivo flexible, no exacto. (2) La no 
prohibición de la aplicación retroactiva de las normas cuando sea adecuado a los 
fines perseguidos. (3) Se admitiría el fundamento de las decisiones en 
consideraciones iusnaturalistas. 

El autor establece que un derecho penal así concebido presenta ciertas 
dudas. No obstante, defiende cada una de las tres cuestiones del siguiente modo: 

 

(1) Cuestión relativa al principio de legalidad y la retroactividad: el 
problema de la ley y la irretroactividad de la ley penal ha sido objeto de 
contribuciones jurídicas tendentes a justificar la relativización de dichos 
principios. La justificación del derecho positivo amparada en el hecho de que se 
prefiere una ley a la inexistencia de ella para garantizar una seguridad jurídica 
puede verse afectada con la existencia de otros valores además de esta seguridad, 
tales como la adecuación al bien común y la justicia. Estos valores pueden llegar a 
estar en conflicto, ya que la seguridad jurídica puede contradecir a la justicia. En 
palabras del autor: 

 

“En los casos de aplicación extraterritorial del derecho penal a 
violaciones masivas de derecho humanos las nociones generales de las 
causas de justificación experimentan notables modificaciones. La 
protección de bienes jurídicos como la vida de las personas, su 
integridad corporal y la libertad personal deja de ser una cuestión 
interna y se convierte en una cuestión internacional cuando existen 
múltiples afectados y cuando los hechos son cometidos con 
prevalecimiento del poder estatal (genocidio, tortura, etc). En estos 
casos la justificación no depende solo del derecho positivo interno, 
sino de la compatibilidad de éste derecho con en orden de valores 
fundamentales de la Comunidad Internacional expresado en las 
convenciones internacionales de derechos humanos” (Bacigalupo 
2001:210). 
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 (2) Cuestión relativa a la capacidad de un Estado extranjero de enjuiciar 
vulneraciones masivas cometidas fuera de su territorio: estas vulneraciones suelen 
cometerse en países en los que imperan regímenes de fuerza sin base legítima o 
que perdieron la legitimidad por tales actuaciones, tales como los regímenes 
dictatoriales que no responden a un modelo de estado democrático de derecho. Por 
tanto, se establece la posibilidad de una actuación de otros Estados de la 
Comunidad Internacional en el marco de su derecho penal contra tales atentados 
contra la persona. La aplicación del derecho penal en este ámbito está regida por 
el Derecho Penal Internacional, aunque a pesar de su nombre está basado en leyes 
nacionales y no normas convencionales acordadas con otros estados. La 
aplicación de este Derecho Penal Internacional se extiende hasta donde los 
Estados soberanos los consienten. En relación a los hechos punibles cometidos 
fuera del territorio nacional se establecen tres principios: (a) Principio de la 
personalidad: se extiende la jurisdicción a los delitos cometidos por un nacional o 
contra un nacional cualquiera que sea el territorio donde hayan ocurrido. (b) 
Principio de defensa: se extiende la jurisdicción nacional a los ataques al propio 
estado cometidos desde el extranjero. (c) Principio de justicia universal: según el 
cual todos los estados pueden aplicar su ley penal a cualquier hecho cometido en 
cualquier lugar. Este principio se admitió en relación a delitos que agredían bienes 
jurídicos comunes cometidos en lugares no sometidos a la jurisdicción de ningún 
estado (Bacigalupo 2001:206-214). 

La pretensión de universalidad de los derechos humanos hace que se pueda 
deducir la posibilidad de su defensa universal. El respeto de tales derechos 
depende de la posibilidad de que los ordenamientos jurídicos internos permitan la 
jurisdicción. Aquí se plantea, en el caso de las dictaduras, el problema de las 
“leyes de punto final”, por las cuales, los dictadores, al ser conscientes de que 
abandonaban el poder con el riesgo de persecución penal, se autoamnistían para 
eludirlas427. Según el Estatuto del tribunal Penal Internacional, los juicios 
realizados en fraude de ley para establecer la impunidad carecen de valor y no 
excluyen un nuevo juicio, por tanto, si el fraude a la ley elimina el valor jurídico 
del acto, una amnistía del propio dictador carece de legitimación y no es válida 
fuera del Estado en que haya sido dictada. No será obligatorio aceptar leyes de 
punto final carentes de legitimación democrática ya que se basan en un fraude de 
ley, que el Derecho Penal Internacional reconoce como fundamento de nulidad 
(Bacigalupo 2001:214-217). Según Ferrer Lloret,  los Estados afectados por la 
violación de Derechos Humanos pueden exigir el cese y la reparación del daño, a 
través, ésta última, de la satisfacción, al existir un daño moral o jurídico, y no un 
daño material que de lugar a indemnización.  

No obstante, en los últimos tiempos, muchos países en vías de desarrollo se 
han mostrado contrarios a la adopción por parte de los estados occidentales de 
medidas de retorsión o represalias de carácter económico frente a violaciones de 
derecho humanos. Se ha condenado el hecho de que algunos países, utilizando su 
posición predominante en la economía mundial, hagan uso de medidas coercitivas 
unilaterales contra países en vías de desarrollo. Pero hay que destacar que gran 
parte de la doctrina, admite la licitud de éstas medidas (Ferrer Lloret 1995:73-77). 

                                                
427 A este respecto ver Capítulo 6. 
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4. CONCLUSIONES SOBRE LA RESPONSABILIDAD JURÍDICA  

 

Como hemos visto, el concepto jurídico de responsabilidad no es unánime 
ni uniforme entre los diferentes autores y las distintas ramas del derecho. Algunos 
proponen un concepto único de responsabilidad, que desde el punto de vista 
jurídico-filosófico abarcaría la justificación de represión y sanción en cualquier 
ámbito del derecho, ya que en última instancia, el concepto de responsabilidad 
proviene, en un primigenio enfoque aristotélico, de la voluntad en la actuación de 
los individuos428. 

Históricamente, el concepto de responsabilidad englobaba aspectos de muy 
diversa índole, desde espirituales o religiosos, hasta meramente causales, como 
consecuencias físicas de los actos de los individuos. Posteriormente, con la 
evolución de las sociedades, pasó a considerarse a los individuos causantes de 
ciertas acciones contrarias a las normas establecidas como merecedores del 
correspondiente castigo. Se empiezan a establecer, de este modo, ciertas acciones 
asociadas a sus correspondientes sanciones, naciendo un concepto de 
responsabilidad más cercano a lo jurídico que a lo meramente espiritual o 
filosófico. 

En la teoría general del derecho, son numerosos los autores, como ya vimos, 
que tratan de analizar la noción de “responsabilidad” en el ámbito jurídico, 
tratando de responder a la pregunta de en que casos y condiciones puede un 
sistema jurídico imputar una consecuencia dada a una conducta. Encontrándonos 
al realizar este análisis con la vaguedad y ambigüedad de este concepto desde un 
punto de vista teórico. 

Los diferentes autores se debaten entre el establecimiento de un concepto 
unitario de responsabilidad, o por el contrario, un concepto de responsabilidad 
diferenciado para cada rama o ámbito jurídico. Autores como Hart o Ross, 
establecen la diferenciación de conceptos en los diferentes ámbitos jurídicos, pero 
considero que es mas acertada la visión de Kelsen, al defender el establecimiento 
de un concepto único en cualquier rama jurídica. 

En los ámbitos del Derecho Civil y Penal, la distinción entre los conceptos 
de responsabilidad civil y responsabilidad penal surgió al establecerse dos 
consecuencias jurídicas diferentes para las conductas inapropiadas, dichas 
consecuencias son: el castigo de las conductas indeseables de los individuos, y por 
otro lado, la obligación de la restitución del daño o compensación. 

La responsabilidad penal se establece como una forma de manifestación del 
Estado sancionador, pero el Estado sólo recurrirá al Derecho Penal y sus gravosas 

                                                
428 Las raíces de estos desacuerdos suelen ser de naturaleza filosófica, ver Boxer 2013, Moore 
2011.  
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sanciones si no hay otro mecanismo para evitar las acciones indeseadas. En el 
ámbito penal, la responsabilidad está ligada al concepto de culpabilidad, 
tradicionalmente vinculada con un reproche moral. Hoy día, autores como 
Quintero, excluyen la idea de la culpabilidad como reproche social, 
considerándola como parte del tipo delictivo, y no considerando el dolo, la culpa o 
la imprudencia, como grados de culpabilidad. En cambio, otros autores como 
Cobo Del Rosal defienden la idea de la culpa como reproche moral al autor del 
delito. Idea que descarto al considerar como veremos, la separación entre moral y 
derecho como uno de los límites esenciales del concepto de la responsabilidad 
jurídica. 

En el ámbito civil, tenemos que la responsabilidad puede derivar tanto de un 
delito como de un negocio jurídico. Los delitos, además de producir 
responsabilidad penal, generan responsabilidad civil reparadora, la cual 
comprende la restitución, la reparación o la indemnización por los perjuicios 
causados. Además, la responsabilidad significa, en términos de Diez-Picazo, la 
sujeción de una persona que vulnera un deber de conducta impuesto en interés de 
otro sujeto (responsabilidad contractual y extracontractual) a la obligación de 
repara el daño producido. 

Por otra parte, en el ámbito del Derecho Internacional, al hablar de 
responsabilidad es inevitable aludir a su evolución, ya que se ha pasado del 
concepto tradicional de responsabilidad internacional, es decir, la generada 
únicamente entre Estados, a otro concepto más amplio, el de responsabilidad 
internacional generada por el individuo como nuevo sujeto del Derecho 
Internacional. 

En un principio la responsabilidad se daba únicamente entre Estados que 
cometían un ilícito internacional, teniendo ésta carácter eminentemente 
reparadora, pero paulatinamente se ha ido introduciendo en el campo internacional 
dos tipos nuevos de ilícitos, los crímenes internacionales y los delitos 
internacionales generadores de la denominada responsabilidad penal internacional 
del individuo, y no ya solo de los Estados. 

En cuanto a los límites y fundamento de la responsabilidad, establecer que 
su fundamento básico se encuentra en la conservación y mantenimiento de un 
orden social. Las normas jurídicas tratan de proteger bienes valiosos de carácter 
individual y supraindividual, y tratan de evitar la lesión de bienes jurídicos. Esto 
puede llevarse a cabo de dos formas: por un lado, se puede prevenir el daño, y por 
otro, repararlo. La atribución a un sujeto de responsabilidad jurídica implica que 
dicho sujeto va a sufrir una restricción de sus derechos por motivo de la comisión 
de un hecho desaprobado o para la prevención de que el hacho se produzca. En 
cualquier ordenamiento jurídico, las medidas lesivas o restrictivas de derechos se 
justifican si son un medio adecuado para la prevención de posibles hechos futuros 
que lesionan intereses prioritarios según la escala de valores del propio 
ordenamiento jurídico de que se trate. Este planteamiento refleja como principales 
problemas la dificultad de graduar el valor de los bienes, y la existencia, de 
diferentes valoraciones contrapuestas dentro de la sociedad. 

Finalmente, establecer que los límites de la responsabilidad presentan varios 
problemas teóricos a tener en cuenta. Por un lado esta el problema de la 
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responsabilidad subjetiva , que supone su atribución a un sujeto por la comisión 
de un hecho, y el conflicto que se puede plantear al establecer si el sujeto es libre 
o no para actuar de tal manera. Concepto este de libertad de actuación 
contrapuesto al determinismo, según el cual, si no somos nunca libres para actuar, 
tampoco seremos sujetos objeto de responsabilidad, tesis a descartar ya que el 
hecho mismo de la posibilidad de alternativas en cuanto al cumplimiento o no de 
las normas jurídicas quedaría desvirtualizado por completo ante dicho 
planteamiento. Y por último diferenciar, por sus límites, el derecho de la moral, 
actuando el positivismo jurídico como premisa fundamental para la atribución de 
responsabilidad jurídica de los individuos. 

Una vez sentadas las bases sobre el concepto jurídico de la responsabilidad, 
y la aproximación a los diferentes aspectos teóricos en el ordenamiento jurídico de 
ésta, pasaremos en el capítulo siguiente, a un análisis de la responsabilidad moral, 
más cerca de la vertiente filosófica que de un positivismo jurídico. En este 
aspecto, a analizaremos la concepción filosófica de la responsabilidad moral,  y la 
posibilidad de establecer una coacción por actos derivados de la misma. 
Finalmente, nos acercaremos a una responsabilidad moral vinculada a la defensa 
de los derechos humanos, más concretamente a los derechos de naturaleza 
económica y social, para conectar la responsabilidad moral con la idea de justicia 
global y pobreza. 
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CAPÍTULO 5 
LA RESPONSABILIDAD 

MORAL 
 

 

 

 

En este capítulo trataremos de ver, por un lado, otra faceta de la 
responsabilidad diferente a la responsabilidad desde un punto de vista jurídico, 
como es la responsabilidad vista desde la moral y la filosofía, entrando en 
aspectos conceptuales que la determinan como son la libertad, la coacción y las 
posibilidades del sujeto de actuar de una u otra forma en función de las mismas. Y 
por otro lado, pasaremos a ver una aproximación a los Derechos Humanos en su 
vertiente social y económica, para referirnos a la pobreza y situaciones de carencia 
de gran parte de la población mundial, en su relación con los conceptos de 
responsabilidad y maldad. El objetivo es aproximarnos a la idea de 
responsabilidad moral, ligada en el tema que tratamos con las nociones de pobreza 
y justicia global. Cómo veremos, la inobservancia sistemática del cumplimiento 
de los derechos de los individuos, desde el punto de vista económico, nos lleva a 
una situación insostenible de injusticia global, de la que se deriva necesariamente 
una responsabilidad moral sobre la misma. 

 

 

1. RESPONSABILIDAD MORAL Y FILOSOFÍA 

 

La responsabilidad moral en la filosofía pasa por el análisis de aspectos 
básicos a tener en cuenta sobre el individuo, como son la libertad y la posibilidad 
de actuar de una u otra forma en relación a las circunstancias. En relación a ello, 
en este apartado veremos la principal vertiente filosófica sobre la cuestión de la 
existencia de responsabilidad en los individuos, como es el punto de vista del 
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determinismo, el cual viene a considerar la existencia o no de libertad como 
aspecto clave de la responsabilidad. Así mismo, veremos autores como Strawson, 
que nos plantean las relaciones de causalidad en el determinismo filosófico y las 
formas más exacerbadas del mismo429. 

 

1.1 Responsabilidad moral y determinismo 

 

La responsabilidad moral obliga a uno a reconocerse a sí mismo como autor 
de sus actos, ante la propia conciencia y ante la sociedad. Tradicionalmente se 
vincula la existencia de responsabilidad moral a la afirmación de libertad, de 
modo que ésta es condición necesaria de aquella. Una persona es moralmente 
responsable de lo que ha hecho sólo si hubiera podido actuar de forma distinta a 
como lo ha hecho, y esto solo puede ser si los motivos que la movieron a actuar 
no la indujeron de forma determinista.  

La teoría determinista sostiene que nada sucede al azar, sino que todo se 
debe a causas necesarias, de forma que, conociendo las causas o la suma de las 
condiciones necesarias430 de un suceso es posible prevenir la existencia y las 
características del efecto. Mas específicamente, el determinismo universal, 
también llamado determinismo causal, afirma que todo fenómeno del universo 
ocurre según leyes causales; este determinismo suele llamarse también principio 
de causalidad431. Por otro lado se encuentra el determinismo filosófico, el cual 
sostiene, en particular, que también las acciones humanas están causalmente 
determinadas y son, por tanto, previsibles y predicables. El determinismo 
teológico, por su parte, sostiene, que la omnisciencia de Dios implica que los 
sucesos, incluidos los de orden moral, se hallan también determinados.  

                                                
429 Ver González Lagier 2009. 
430 La condición necesaria de un suceso es la condición que hace suponer que, si no se produce 
determinado acontecimiento, no es posible que se produzca otro determinado acontecimiento. 
Según la lógica, B es condición necesaria de A cuando, siempre que A es verdadero debe serlo 
también B; o bien, si B no es verdadero tampoco puede serlo A. Esta necesidad la expresa 
lógicamente el condicional “si A, entonces B”, o A àB, y sobre todo mediante la expresión “di no 
B, entonces no A”, o bien ¬B à ¬A (Diccionario de Filosofía Herder, entrada “condición 
necesaria”). Otras nociones de condición implicadas en los juicios de responsabilidad se analizan 
en algunos de los textos contenidos en Blöser y otros 2013. 
431 El principio de causalidad es un principio de la filosofía clásica según el cual la relación de 
causa y efecto, o de causalidad, debe extenderse a todo el ámbito de la realidad. En la filosofía 
clásica, este principio tiene valor universal tanto en el ámbito del ser como del conocer, y 
fundamenta los razonamientos a posteriori, sobre hechos de experiencia. En la filosofía escolástica 
este principio recibe un alcance metafísico y se considera medio necesario par la demostración de 
la existencia de Dios. En la filosofía moderna, se ha discutido profusamente si este principio es 
analítico (a priori) o sintético (a posteriori). Kant fundió ambas posturas con la afirmación del 
carácter sintético a priori del principio de causalidad, en su obra Crítica de la Razón Pura 
(Diccionario de Filosofía Herder, entrada “principio de causalidad” y “juicio sintético a priori”). 
Para la relación entre  causalidad y responsabilidad ver Moore 2011. 



235 
 

Lo que se opone a la tesis del determinismo, se denomina en general 
indeterminismo432, y lo que se opone al determinismo psicológico, se denomina 
libre albedrío433 o libertad humana. El determinismo filosófico, por su parte, es la 
teoría que afirma que también las decisiones humanas se hallan sometidas al 
determinismo universal, por lo que, igual que cualquier fenómeno de la 
naturaleza, la conducta humana obedece a leyes causales. En principio una 
afirmación de esta índole parece negar la existencia del libre albedrío y la 
afirmación de que el hombre es libre en su decisión de poder actuar, o no parece 
negar la validez universal del determinismo. Pueden no obstante, formularse 
ambas cosas sin contradicción: la voluntad humana es libre y el determinismo 
físico es verdadero. Que todo suceso humano pueda predecirse no significa que 
todo acontezca en el hombre por coacción interna o externa. El determinismo 
considera que dejamos de ser libres solo si obramos por imposición – coacción- 
de otro, de alguna cosa o situación o condicionamiento, internos o externos. Por 
esto se dice que todo acto humano, aun siendo libre, es previsible y, por lo mismo, 
que esta determinado434. 

Esta manera de entender la libertad del hombre se ha formulado a lo largo 
de la historia de diversas maneras. Entre ellas destaca la de Kant (2006) en la que 
establece una doble causalidad en la que se encuentra el ser humano: la del orden 
fenoménico435, la propia del determinismo de cualquier sistema físico newtoniano, 
y la del orden nouménico436, o causalidad propia de la voluntad, esto es, la 
libertad. De ahí la definición de libertad humana como autodeterminación: la 
capacidad de determinarse a sí mismo.  

 

                                                
432 El indeterminismo supone la afirmación de que no todos los acontecimientos o fenómenos del 
universo están sometidos a leyes causales, por oposición al determinismo universal que ya vimos. 
En un sentido metafísico, el indeterminismo sostiene que no todo se explica por la presencia o 
ausencia de una causa necesaria, puesto que presupone la existencia del libre albedrío en los actos 
humanos, o la libre voluntad humana. Mientras que un sentido epistemológico sostiene que no 
todo acontecimiento del mundo físico se explica por una relación necesaria entre estados físicos, 
de lo que uno sea la causa y otro el efecto, dada la existencia en la física moderna, del principio de 
indeterminación de Heisenberg, establecido en su obra La Imagen de la Naturaleza en la Física 
Actual, según el cual es imposible conocer con suficiente precisión la situación de un estado físico 
en un instante determinado y poder predecir su situación en un instante posterior (Diccionario de 
Filosofía Herder, entrada “indeterminismo” y “ principio de indeterminación”). Ver también Kane 
2003. 
433 El liberum arbitrium o voluntad libre, es uno de los nombres que se ha dado históricamente a la 
libertad humana. Es la libertad interna, o la capacidad de querer o decidir algo solo por motivos 
puramente internos a la misma voluntad (Diccionario de Filosofía Herder, entrada “libre 
albedrio”).  
434 Por todos los factores de tipo psicológico individual, familiar, social y moral, que influyen en 
las decisiones que toman las personas.  
435 En el sentido Kantiano, se refiere a lo que es objeto de experiencia, de la única realidad 
objetivamente conocida que corresponde a nuestros conceptos, como en la tácita afirmación de 
que, más allá de los fenoménico, es la cosa en sí (Kant 2006).  
436 Kant se refiere con el término nouménico, a lo que es la cosa en sí misma, más allá de los que 
podemos conocer por la experiencia. El mundo nouménico es el mundo de las cosas en sí, el 
mundo inteligible de los seres libres que son, ellos mismos, el origen último de sus acciones (Kant 
2006). 
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1.2 Strawson sobre la responsabilidad moral 

 

Uno de los filósofos que ha contribuido de forma más importante en el 
ámbito del libre albedrío y la responsabilidad moral es Strawson, por ello, 
pasamos a continuación a realizar un análisis de su pensamiento y su obra más 
importante en relación con este tema. Peter Frederick Strawson437 fue uno de los 
más destacados miembros del llamado “grupo de Oxford”, cultivadores de la 
filosofía del lenguaje ordinario. Fue el hijo de un director de colegio al norte de 
Londres, donde cultivó el respeto por el estudio de las letras. Al terminar la 
educación secundaria obtuvo una beca para la carrera de Lengua Inglesa en el 
Saint John´s College de la Universidad de Oxford. No obstante, pronto dejó las 
letras para dedicarse por entero a la carrera de Filosofía, lo cual le llevaría a 
elaborar importantes pensamientos sobre el hombre y la sociedad. Durante la 
Segunda Guerra Mundial participó en la contienda en la Artillería Naval 
Británica. Y al término de su experiencia militar se reinstaló en Oxford como 
miembro de la junta del prestigioso colegio universitario, donde continuó 
trabajando en su teoría del lenguaje.  

En años cincuenta se opuso a la teoría de las descripciones de Russell 
(2014) y la teoría de la verdad como correspondencia438. Según Strawson, la 
existencia de un objeto denotado por una descripción no es realmente aseverada, 
sino que propiamente es un presupuesto para que la aseveración pueda tener valor 
de verdad. Así, la frase “es verdadero” no tiene realmente una función asertiva o 
descriptiva, sino que es usada para la aprobación o confirmación de un enunciado. 
Esta crítica a la teoría Russelliana de las descripciones y las teorías de la verdad 
semántica y de la correspondencia, se encuadran en la tradición inaugurada por la 
filosofía analítica439, y Strawson la realizó en sus obras440. 

                                                
437 Filósofo inglés nacido en Londres en 1919, el cual fue catedrático de metafísica en el 
University College de Oxford. Falleció en el Reino Unido el 13 de Febrero de 2006, cuando 
contaba 86 años. La trascendencia de su obra le hizo merecedor de varios premios y distinciones, 
entre ellas la Orden del Imperio Británico en 1977.  
438 Esta teoría explica la verdad como una propiedad de los enunciados, consistente en una relación 
de coincidencia entre el enunciado y el hecho, o entre el pensamiento y la realidad. Normalmente 
se entiende que un enunciado corresponde a los hechos, o a la realidad, si un significado nos 
describe los hechos tal y como los conocemos o interpretamos. La correspondencia puede 
entenderse en dos sentidos: en un sentido estricto de correspondencia como “congruencia” y en un 
sentido amplio de correspondencia como “correlación”. La primera sostiene que el enunciado es 
una copia de la realidad, a la que refleja como un espejo, y que la estructura del enunciado 
corresponde a la estructura de la realidad; la segunda, establece que simplemente el sentido global 
de un enunciado coincide con lo que es el caso (Como defensores de la primera de ellas veánse 
Platón y Russell, y como defensores de la segunda, Aristóteles y Austin). Las objeciones 
tradicionales que se hacen a esta teoría provienen, principalmente, de la ambigüedad, o amplitud 
de sentido que posee el término de “correspondencia”. (Diccionario de Filosofía Herder, entrada 
“verdad como correspondencia”).  
439 Esta filosofía analítica se deriva de la obra de Wittgenstein (2008). 
440 En Sobre la Referencia (1959) y en Introducción a la Teoría Lógica (1952). En esta última obra 
examinó las relaciones entre la lógica formal y el lenguaje, analizó las expresiones propias del 
lenguaje ordinario, y señaló cómo el tratamiento lógico-formal e estas expresiones no capta usos 
que están implícitos en el lenguaje ordinario o lógica filosófica (Strawson 1983). 
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No obstante, más que al llamado análisis lingüístico, Strawson ha concebido 
la filosofía del lenguaje ordinario como análisis conceptual (1997). Esta 
disciplina, distinta de la metafísica especulativa tradicional, se basa en el estudio 
de los usos del lenguaje, explora y describe la estructura real de nuestro 
pensamiento sobre el mundo, y estudia las bases de nuestra estructura conceptual. 
La tesis central de su metafísica descriptiva es que el esquema conceptual 
mediante el que pensamos, es una estructura espacio-temporal que es la que 
permite la distinción de todos los objetos individuales. Mientras la metafísica 
descriptiva que él defiende examina el esquema conceptual con el que pensamos, 
la tradicional metafísica descriptiva intenta cambiar esta estructura conceptual e 
intenta establecer nuevos sistemas conceptuales441. Así, aunque la tradición 
metafísica, que debe ser analizada con cuidado, ya que está plagada de falsas 
argumentaciones y de presupuestos especulativos vacios, puede, no obstante, 
desempeñar un papel importante en el establecimiento de nuestra estructura 
conceptual y, por tanto, reivindica para ella un papel constructivo (Strawson 1975, 
1983 y 1997). 

Strawson publicó su obra cumbre, “Libertad y Resentimiento” (1992), en 
1974, la cual se constituye como el escrito más importante sobre el libre albedrío 
y la responsabilidad escrita el siglo pasado. A continuación establecernos un 
análisis detallado de la teoría de este autor en relación a esta importante 
contribución sobre la idea de libre albedrío y determinismo filosófico. En este 
artículo, “Libertad y Resentimiento” (1992), Strawson trata de analizar las 
posibilidades de reconciliación entre las diferentes concepciones de la tesis 
determinista. De tal modo que plantea la posibilidad de establecer una base común 
ente los partidarios de un determinismo pesimista, el cual establece la que si 
verdaderamente aplicáramos la tesis determinista, los conceptos de obligación, 
responsabilidad moral y castigo, no tendrían aplicación alguna, mientras que los 
deterministas optimistas, sostienen que aún aplicando la tesis determinista, estos 
conceptos no perderían su razón de ser. Otro punto de vista distinto al de ambas 
concepciones, sería la planteada por los escépticos de la moral, los cuales 
establecen que tales conceptos como culpa, responsabilidad moral o reproche, son 
intrínsecamente confusos, de tal forma que según los partidarios de esta 
concepción, estos no tendrían razón de ser ya sea vistos desde un determinismo 
optimista u otro pesimista (1992: 5-6). 

Al establecer la posibilidad de la existencia de una reconciliación entre 
ambas concepciones, Strawson plantea que podría llevarse a cabo a través de una 
retracción formal por parte de unos a cambio de la concesión sustancial por parte 
de los otros. De esta forma, el autor establece lo siguiente:  

 

“[…] Así, supongamos que la posición optimista se plantea de este 
modo: (1) los hechos tal y como los conocemos no muestran que el 

                                                
441 No obstante, Strawson no condena plenamente dicha metafísica prescriptiva, propia de los 
grandes sistemas metafísicos de la historia de la filosofía, ya que, a su juicio, la declaración propia 
de la filosofía analítica –que considera las proposiciones metafísicas como carentes de sentido-, se 
reduce a afirmar que estas proposiciones no son científicas, lo que, de ser cierto, no sirve para 
caracterizar la metafísica (Diccionario Herder de Filosofía, entrada “Strawson”).  
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determinismo sea falso; (2) los hechos tal y como los conocemos 
proporcionan una base adecuada para los conceptos y prácticas que el 
pesimista siente que son puestos en peligro por la posibilidad de la 
verdad del determinismo. Ahora bien, puede ser que el optimista tenga 
razón en esto, pero que se incline a dar una explicación inadecuada  de 
los hechos tal y como los conocemos, y de cómo constituyen una base 
adecuada para los conceptos y prácticas problemáticos; que las 
razones que a favor de la adecuación de esas bases sean ellas mismas 
inadecuadas y dejen de lado algo vital. Puede ser que el pesimista esté 
justificadamente ansioso por recuperar este elemento vital y que, 
dominado por su ansiedad, sienta que tiene que ir  más allá de los 
hechos tal y como los conocemos; que sienta que el elemento vital 
puede asegurarse sólo sí, mas allá de los hechos tal y como los 
conocemos, existe un hecho adicional, a saber, que el determinismo es 
falso […]” (Strawson 1997: 7).  

 

Los defensores de la concepción optimista del determinismo establecen que 
las prácticas de castigo, condena y responsabilidad moral son eficaces a la hora de 
reforzar conductas socialmente aceptables, por tanto la idea de determinismo 
gozaría de un punto de refuerzo a la hora de obtener ventajas sociales. Por otra 
parte, a esta apreciación se le suma el punto de vista que establecen los defensores 
del pesimismo en relación al determinismo, los cuales sostienen que el castigo y la 
condena presuponen la idea de culpa y por tanto responsabilidad, y la 
responsabilidad deriva de la idea de libertad, una libertad que exime de todos 
aquellos conceptos que anularían la culpa, y por tanto la responsabilidad442. Así, 
los pesimistas establecen que para que un hombre sea objeto de castigo justificado 
“debe realmente merecerlo” (Strawson 1992: 8), y para ello es necesario aceptar la 
idea de acción libre como elemento de voluntad, condición que es incompatible 
con el concepto de determinismo (Strawson 1992: 7-8).  

Ante esta argumentación, los pensadores optimistas menos radicales podrían 
establecer que los sujetos normalmente deciden realizar determinadas acciones, 
las cuales llevan a cabo por razones que en principio conocen y saben el motivo 
que les conduce a su realización. Por tanto, esta voluntad de acto podría 
considerarse como cierta libertad, no del todo incompatible con el determinismo, 
ya que éste no niega que nadie sepa lo que haga o no actúen los sujetos en 
ocasiones sabiendo por qué lo hacen y eligiendo hacerlo. No obstante, frente a 
esta idea de libertad, que no descarta al determinismo, los pesimistas argumentan 
el hecho de que este tipo de acciones no justifican la culpa, el castigo o la 
responsabilidad, dado que se trata de cierta libertad de acciones que nadie 
cuestiona. Pero el problema radica en que los optimistas justifican este castigo o 
culpa, este salto a una concepción mayor de la libertad, en función de una eficacia 
social fomentadora de regulaciones favorables de la conducta. Los pesimistas, 
frete a esto, establecen que la justificación de los conceptos de culpa y 
                                                
442 Se refiere a factores como la coacción, incapacidad, locura o desórdenes psicológicos, así como 
otras formas menos extremas de mitigar la responsabilidad o castigo tales como la ignorancia o el 
accidente. Así tenemos que la condena o el castigo se presentan como eficaces solo en el supuesto 
de que no se den estos factores (Strawson 1992: 7).  
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responsabilidad no se puede sostener únicamente en base a cierta libertad de 
acciones, y a la eficacia en la conducta social, sino que es necesaria una libertad 
aún mayor incompatible, por tanto, con el propio determinismo (Strawson 1992: 
8-9).  

Como se ha visto, Strawson plantea los problemas entre los cuales hay 
discrepancia entre optimistas y pesimistas en relación al determinismo. 
Concretamente apunta a los conceptos tales como culpa, condena o 
responsabilidad moral como los causantes de los mismos. Pero el autor quiere 
establecer una apreciación al respecto, estableciendo que estas prácticas o 
actitudes señaladas no vienen si no a alejarse de los sujetos de las mismas. 
Strawson habla de las actitudes y reacciones de las personas objeto de las 
acciones, de quienes se sienten beneficiados por ellas, o por el contrario, de los 
ofendidos por las mismas.  Esto no son más que sentimientos generados por los 
sujetos en sus relaciones interpersonales, tales como amor, resentimiento, perdón 
o gratitud. Estos lugares comunes están menos poblados de polémica que las 
concepciones teóricas entre optimistas y pesimistas en sí mismas (1992: 9-10).  

Strawson hace hincapié en la gran importancia que concedemos a las 
actitudes e intenciones con las que actúan otros seres humanos con respecto a 
nosotros, y la importante relación que existe entre éstas y nuestros sentimientos y 
reacciones personales, los cuales dependen enormemente de las creencias que 
tengamos acerca de estas actitudes o intenciones. Nos importa, en gran medida, 
las actitudes que reflejan hacia nosotros las acciones de otras personas, sobre todo 
las de personas importantes para nosotros en relación a ciertos sentimientos. Estas 
acciones pueden transmitirnos actitudes tales como amor, desprecio, indiferencia, 
maldad, estima, etc, en relación con lo que esas personas reflejen hacia nosotros 
(1992: 10-11).  

 

“[…] Si alguien me pisa la mano accidentalmente, mientras trata de 
ayudarme, el dolor puede no ser menos agudo que si la pisara con 
despectiva indiferencia hacia mi existencia o con un deseo malévolo 
de lastimarme. Pero, en el segundo caso, generalmente tendré una 
clase y un grado de resentimiento que no tendré en el primero. Si las 
acciones de alguien me ayudan a alcanzar algún beneficio que deseo 
entonces de todos modos salgo beneficiado; pero si su intención al 
hacerlas era beneficiarme por su buena voluntad en general hacia mí, 
razonablemente sentiré una gratitud que no sentiría si el beneficio 
fuera una consecuencia incidental, intencionada o incluso lamentada 
por ella, de algún plan de acción con diferente objetivo”. (Strawson 
1992: 11). 

 

Estos ejemplos que establece el autor se refieren a acciones que ocasionan 
beneficios o daños en las personas derivados directamente de la actitud e 
intención de quienes realizan tales acciones. Se considera, pues, la gran magnitud 
que adopta la posibilidad de causar daños o beneficios, residentes no en la acción 
misma, sino en la actitud de quienes realizan la acción de la que se trate. Así 
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ocurre con la amabilidad de las personas, la grosería, la indiferencia, el insulto o 
las buenas maneras, y el resultado que produce en los individuos destinatarios de 
tales actitudes (Strawson 1992: 11).  

Especial referencia hace el autor, al considerar en este tema de las actitudes, 
al perdón, y al hecho mismo de que a veces perdonamos y otras veces somos 
objeto del perdón que solicitamos a otras personas por nuestras acciones. El hecho 
o la circunstancia de pedir el perdón para nuestras acciones, conlleva el 
reconocimiento de que nuestra actitud, a la hora de cometer dichas acciones, podía 
ser ofensiva para la persona a la que se dirigía, y una intención de no volver a 
repetirla en el futuro. De otro lado, llevar a cabo el perdón a otra persona, supone 
aceptar la actitud ofensiva de la misma y olvidar el resentimiento provocado en 
nosotros. Strawson establece que debemos tener en cuanta el variado tipo de 
relaciones que podemos tener unas personas con otras en nuestra vida cotidiana443, 
y pensar que en cada una de estas relaciones le damos una importancia crucial a 
las actitudes e intenciones que tienen hacia nosotros todas aquellas personas con 
quien mantenemos dichas relaciones, y en las actitudes reactivas que nosotros 
correspondemos hacia ellos. Las personas solemos exigir algún grado de 
consideración para nosotros de parte de todas las personas con las que 
mantenemos relaciones, aunque este tipo de buena voluntad requerida variará en 
función del tipo de relación de la que se trate, dado que éstas, como vimos, 
pueden ser de muy diversa índole. Así mismo, la gama de reacciones que nosotros 
tendremos hacia las otras personas en respuesta a las primeras, variará en función 
del tipo relación de la que se trate, y de la propia intención o actitud detectada por 
nosotros (Strawson 1992: 11-12).  

Strawson se pregunta cuales son las causas que generan en los individuos, 
de forma genérica, esas actitudes reactivas hacia la intención o actitud detectada 
en la conducta de aquellos con los que se mantienen relaciones interpersonales. 
También es necesario preguntarse acerca de las particularidades de estas actitudes 
reactivas, y considerar cuales de ellas son razonables o naturales y cuales 
inapropiadas. Y otra cosa a cuestionar, no menos importante, es como sería no 
padecer tales actitudes reactivas. La primera de las cuestiones planteadas por el 
autor, es decir, la de cuales son las causas que generan las actitudes reactivas, no 
presenta a su juicio mayor interés. Pero no ocurre así con las otras dos cuestiones 
planteadas, la de si son acertadas las actitudes en cada caso, y la de cómo sería la 
ausencia de las mismas. Respecto a estas dos últimas, Strawson plantea un análisis 
de las mismas dada la importancia que les confiere a cada una de ellas (1992: 12-
13).  

En relación a la segunda cuestión planteada, el autor establece que hemos de 
tener en cuenta diferentes tipos de resentimiento. Uno de estos tipos de 
resentimiento se refiere a situaciones en las que una persona resulta ofendida por 
otra, y en las cuales es natural que la persona en cuestión se sienta resentida o 
experimente resentimiento respecto a la otra persona. Todo ello sin tener en 

                                                
443 […] Debemos pensar en las muchas clases diferentes de relación que podemos tener con otras 
personas – como partícipes de un interés en común; como miembros de una misma familia; como 
colegas; como amigos; como amantes; como compañeros casuales en una enorme gama de 
intercambios y encuentros. […]. (Strawson 1992: 11-12).  
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cuenta la posibilidad de la existencia de determinadas situaciones especiales que 
modifiquen o atenúen este sentimiento.  

Estas consideraciones especiales que pueden modificar el sentimiento de 
resentimiento que experimentamos hacia la persona que nos ofende, pueden ser de 
muy variada índole. Strawson las clasifica en dos grandes grupos. Las primeras de 
ellas se refieren a aquellas tendentes a excusar  la acción ofensiva en relación a su 
autor en una circunstancia concreta, ya sea porque éste no sabía lo que hacia o 
porque no tenía intención de ofender con su conducta444. Estas excusas que tratan 
de justificar al autor de las mismas por su actuación dada alguna circunstancia que 
cambia su intención, presentan una peculiaridad. Ninguna de ellas hace que 
suspendamos nuestra actitud reactiva inicial de resentimiento, por considerar al 
agente como alguien frente al cual estas actitudes son inapropiadas. Más bien nos 
llevan a visualizar el daño como algo con respecto a lo cual una de estas actitudes 
es inapropiada.  No creemos que el agente no sea plenamente responsable en 
particular. “El agente sencillamente ignoraba el daño que estaba ocasionando, o 
había perdido el equilibrio al ser empujado, o tuvo que causar el daño con 
reticencia por razones que superan aceptadamente su oposición”  (Strawson 
1992:14). El hecho de que el agente presente disculpas para sus actuaciones, y el 
hecho de que la persona que resulta ofendida acepte tales disculpas, no es 
contrario al contexto  de la manifestación de actividades reactivas ordinarias, ni a 
las relaciones interpersonales ordinarias, sino que está dentro de él (Strawson 
1992:13-14).  

El segundo grupo de consideraciones especiales a tener en cuenta, se divide 
a su vez en dos subgrupos. El primero de ellos hace referencia al hecho de que el 
sujeto que realiza la acción puede hallarse en una circunstancia que no le haga 
plenamente consciente de su actuación en ese momento445. El segundo subgrupo, 
por otra parte, haría referencia a circunstancias del sujeto que no le hagan 
consciente de sus actuaciones en general, por no tener pleno conocimiento sobre 
ellas446. Este tipo de excusas que incluimos en el segundo grupo, como 
excluyentes de la consciencia de la actividad del sujeto, nos llevan, al contrario 
que las vistas en el primer grupo, a suspender las actitudes reactivas generales que 
manifestamos hacia otras personas fruto de las relaciones interpersonales. Estas 
excusas no nos llevan a ver al agente como actor de las relaciones interpersonales 
ordinarias, sino que nos conducen a verlo bajo una perspectiva diferente respecto 
de alguien que actúe en circunstancias normales. Strawson no tienen mayor 
interés en el análisis de las excusas pertenecientes al primer subgrupo, dentro de 
este segundo grupo, las cuales establecen la consideración de la actuación del 
sujeto justificada por alguna circunstancia (1992:14-15).  
                                                
444 “[…] Al primer grupo pertenecen todas las que darían pie para emplear expresiones como `no 
era esa su intención´, `no se había dado centa´, `él  no sabía´; y también todas las que podían dar 
pie al uso de la frase `no pudo evitarlo´, cuando está apoyada por frases tales como `lo empujaron´, 
`tenía que hacerlo´, `era el único camino´, `no le dieron alternativa´, etc”. (Strawson 1992:13).  
445 “[…] Con respecto al primer subgrupo podemos pensar enunciados tales como `estaba fuera de 
si´, `ha estado bajo una gran tensión ultimamente´, `actuaba bajo sugestión post-hipnótica´ […]”. 
(Strawson 1992:14).  
446 “[…] Con respecto al segundo podemos pensar `es solo un niño´, `es un esquizofrénico 
perdido´, `su mente ha sido sistemáticamente pervertida´, `eso no es mas que una conducta 
compulsiva de su parte´ […]”  (Strawson 1992: 14).  
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“[…] No abrigamos ningún resentimiento contra el hombre dentro de 
sí, a causa de la acción hecha por el hombre fuera de sí;  o tan siquiera 
nos sentiremos menos resentidos. Normalmente tenemos que tratarlo 
cunado está bajo presiones normales, entonces no nos deberemos 
sentir con él, cuanto actúa como lo hace bajo presiones anormales, 
como deberíamos habernos sentido con él si hubiera actuado así bajo 
presiones normales.” (Strawson 1992:15). 

 

El autor le presta mayor interés, en cambio, a las excusas integrantes del 
segundo subgrupo, dentro del segundo grupo visto, es decir, aquellas que eximen 
de conocimiento general al sujeto por no considerarlo consciente de sus 
actuaciones. Las circunstancias en las que opera el agente en este caso son 
normales, pero él presenta alteraciones psicológicamente anormales447. Strawson 
diferencia, por un lado, la actitud de involucramiento en la relación humana, y por 
otro, la actitud objetiva hacia otro ser humano. Estas dos actitudes no han de 
excluirse necesariamente entre sí, pero si que ambas son opuestas, en el sentido de 
que representan dos situaciones o actitudes diferentes. La actitud objetiva hacia 
otro ser humano requiere, como se ve en el segundo subgrupo de excusas, verlo 
como un sujeto que requiere tratamiento, o como algo a tener especialmente en 
cuenta dadas sus circunstancias. Esta actitud objetiva puede teñirse de emociones, 
incluyendo miedo, repulsión, compasión  o incluso amor, dependiendo de las 
circunstancias que se den en cada caso. Pero en ningún momento esta actitud 
objetiva puede incluirse dentro del involucramiento con otros sujetos en las 
relaciones interpersonales humanas, ya que examinamos al sujeto objeto de tales 
premisas como exento de ellas dadas las circunstancias concretas de que 
adolece448 (1992: 15-16).  

 

“[…] Ver a alguien, pues, como pervertido o trastornado o compulsivo en 
su conducta, o peculiarmente desafortunado en sus circunstancias formativas- 
ver a alguien así tiende a apartarlo, por lo menos hasta cierto punto, de 
actitudes reactivas participativas normales por parte de quién así lo ve; tiende 
a promover actitudes objetivas, por lo menos en los civilizados. […]”  
(Strawson 1992:16). 

 

No obstante, Strawson señala que existe una peculiaridad respecto a esto, ya 
que según él, no solo tendemos a caer en la actitud objetiva en estos casos, sino 

                                                
447 El agente actúa dentro de la normalidad, pero se da la circunstancia de que éste es solo un niño, 
o un trastornado o un neurótico, y cuando vemos a alguien bajo este prisma, nuestras actitudes 
reactivas se modifican profundamente (Strawson 1992:15).  
448 La actitud objetiva, por tanto, no puede incluir perdón, resentimiento, gratitud, ya que si tienes 
una actitud objetiva hacia alguien puedes hablar con esa persona, pero no discutir con ellas 
(Strawson 1992:16).  
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que es un recurso que se presenta en otros supuestos distintos a los del niño o el 
neurótico. Podemos hacer uso de este recurso como refugio de las presiones que 
se nos imponen en ciertas situaciones, aunque, sin embrago, no podemos hacerlo 
largo tiempo, ya que la relación de la que se trate terminaría rompiéndose (1992: 
16-17). Tenemos así, que lo que Strawson denomina actitudes reactivas 
participativas, no son otra cosa que reacciones humanas hacia las actitudes o 
intenciones en las actuaciones de los demás hacia nosotros. La pregunta que se 
plantea el autor es qué efecto tendría la aceptación de la teoría del determinismo 
sobre estas actitudes reactivas. Una tesis coherente del determinismo establece la 
necesidad de existencia del concepto de lo que se entiende por “determinado” 
(1992: 17), estableciendo que si es correcta la tesis determinista, entonces las 
conductas estarían determinadas en ese sentido dado (1992: 16-18).  

El autor establece, como vimos, qué actitudes reactivas personales pueden 
dar lugar a actitudes objetivas, cuando el agente es visto como excluido de 
relaciones humanas ordinarias, por padecer alguna circunstancia concreta, dadas 
anormalidades psicológicas u otros motivos. Pero ninguna tesis puede mantener, a 
no ser que sea contradictoria en sí misma, que la anormalidad excluyente de 
actitudes reactivas sea una condición general universal (1992: 18). Strawson 
establece, como ya vimos,  la posibilidad (aunque excepcionalmente) de que 
podamos ver a gente normal del modo objetivo que utilizamos para ver a los 
anormales. Y esta sería, pues, la única posibilidad de que el determinismo llevara 
al repudio de las actitudes reactivas participativas (1992: 18-19). No obstante, el 
autor establece que las reacciones humanas en nuestras interrelaciones personales, 
están tan arraigadas en nosotros, y forman una parte tan esencial de nuestra 
sociedad y de nuestra naturaleza y forma de ser, que sería impensable que una 
convicción teórica general cambiara nuestro mundo y nuestras relaciones 
interpersonales tal y como las entendemos. Y es precisamente la existencia de 
estas relaciones interpersonales tal y como las entendemos, las que establecen las 
actitudes reactivas y de sentimientos que el determinismo cuestiona (1992:19).  

Sostener una actitud objetiva general, y el aislamiento humano que esto 
generaría, no parece algo de lo que las personas sean capaces, aunque exista un 
fundamento teórico para ello. Strawson establece que esta actitud objetiva es algo 
meramente excepcional, mediante la cual podemos tratar con otro ser humano sin 
involucrarnos personalmente, por considerarlo exento de consciencia sobre sus 
actuaciones. Nuestra adopción de una actitud objetiva hacia alguien es 
consecuencia del hecho de que lo veamos como incapacitado en algún aspecto 
para las relaciones interpersonales generales (1992: 19-20).  

 

“[…] Pero hay algo más que porque esto es verdadero, es, del mismo 
modo, ciertamente no verdadero, a saber, que hay un sentido de determinado 
tal que (1) si el determinismo es verdadero, toda la conducta está determinada 
en este sentido, (2) el determinismo podría ser verdadero, i.e. no es 
inconsciente con los hechos tal y como los conocemos el suponer que toda la 
conducta podría estar determinadas en este sentido, y (3) nuestra adopción de 
la actitud objetiva frente al normal es resultado de una previa aceptación de la 
creencia de que la conducta, o la parte en cuestión, está determinada en este 
sentido […]”.  (Strawson 1992: 20-21). 
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En respuesta a la pregunta de si el determinismo supondría el fin de las 
actitudes reactivas interpersonales, Strawson plantea aquí una doble respuesta. La 
primera establece que no podemos, siendo los humanos como somos, concebirnos 
adoptando la objetividad en nuestras relaciones fruto de la aplicación de una 
concepción teórica como es el determinismo. Y la segunda respuesta establece 
que, si adoptamos la actitud objetiva en un caso concreto, esto no es fruto de una 
concepción teórica del determinismo, sino que más bien es el abandono de las 
actitudes reactivas interpersonales ordinarias por existir una concreta 
circunstancia  que así los requiere en ese caso concreto. Para el autor es claro que 
existe “un compromiso humano natural con actitudes interpersonales ordinarias” 
(1992: 21). Este compromiso es una parte fundamental de la vida humana, que no 
puede ser, por tato, objeto de revisión como si de un caso particular se tratara 
(1992: 21-22).  

Como vimos, Strawson realiza primeramente un análisis de las actitudes 
reactivas en las relaciones interpersonales, fruto del resentimiento en respuesta a 
una ofensa hacia nosotros mismo. Partiendo de esta primera idea, el autor se 
acerca a una segunda cuestión, que sería la de analizar estas actitudes reactivas en 
función de otro tipo de sentimiento al que podemos denominar indignación moral 
por la conducta de un agente, ya no hacia nosotros mismos, sino hacia otros 
sujetos449.  Lo que tenemos en este caso es resentimiento en nombre de otro, o 
resentimiento por las actuaciones llevadas a cabo con otra persona, y es este 
carácter de ausencia de implicaciones personales directas lo que le da, según el 
autor, la consideración de “moral” (1992: 23). Las actitudes reactivas personales 
en las actuaciones hacia nosotros mismos manifiestan un grado de buena voluntad 
de otros seres humanos hacia nosotros, y la exigencia, así mismo, por nuestra 
parte, de la ausencia de mala voluntad que pudiera existir en sus intenciones450. 
Del mismo modo, las actitudes morales reactivas hacia la actitud con otras 
personas, presentan la misma idea correlativamente, de tal modo que se apoyarán 
en la exigencia de buena voluntad en las acciones, y por tanto, la ausencia de la 
mala en las mismas.  

Esta correlación lógica y humana entre las actitudes reactivas personales y 
las morales, se da así mismo, entre los agentes que llevan a cabo las mismas. Por 
tanto los sentimiento que manifiestas estos agentes deben ser los mismos, de tal 
modo que sientan igualmente culpa, arrepentimiento, o vergüenza (Strawson 
1992: 23-24). Si ocurriera el caso de que estos tipos de actitudes no estuvieran 
relacionados entre si, se plantearía un fenómeno extraño de egocentrismo moral. 
Ya que si solo nos indignamos ante conductas que tienen lugar hacia nosotros 
mismos, es decir, actitudes reactivas personales, y no prestamos atención hacia lo 
que les ocurre a los demás, seríamos ciertamente insensibles moralmente hablando 
(Strawson 1992: 24-25).  
                                                
449 Podemos así establecer que lo que aquí se plantea es la idea del resentimiento por la actuación 
hacia otras personas, la indignación moral por la conducta hacia otros individuos (1992: 22-23).  
450 No obstante, hay que tener en cuenta que el grado de exigencia de esta buena o mala voluntad, 
según el caso, dependerá en gran medida del tipo de relaciones interpersonales que tengamos en 
cuenta, dado que no todos los sujetos con los que interrelacionamos presentan el mismo grado de 
conexión personal con nosotros (Strawson 1992: 23).  
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“[…] Supongamos que él reconoce cabalmente los reclamos de 
consideración que otros le hacen, que es susceptible de la gama completa de 
actitudes auto-reactivas. Él se vería entonces a sí mismo como único, tanto 
en el sentido del único que hacia un reclamo general de consideración 
humana, como en el sentido del único sobre el cual recaía dicho reclamo los 
seres humanos en general. Esto sería una clase de solipsismo moral. […]” 
(Strawson 1992: 24-25). 

 

En general, los seres humanos, en nuestras relaciones, solemos exigir para 
otras personas las mismas exigencias de buena voluntad que exigimos para 
nosotros mismos. Ya vimos, en relación a las actitudes reactivas personales y al 
sentimiento de resentimiento, que éste puede ser desplazado en el supuesto de que 
operen ciertas circunstancias respecto del agente que comete las acciones. Pues 
ahora bien, hay que considerar qué circunstancias de este tipo operan igualmente 
respecto a las actitudes reactivas morales. Estas consideraciones a las que 
Strawson se refiere, no hacen referencia a la concepción del agente como exento 
de responsabilidad moral en las actuaciones en general, sino que se centran en un 
daño concreto, eximiendo al agente de responsabilidad moral dadas ciertas 
circunstancias aplicables a ese caso en cuestión (1992: 25-26).  

Otra cuestión sería, sin embargo, el hecho de que consideráramos al agente 
como un sujeto perturbado, ininteligible o falto de sentido moral. En este caso, el 
resentimiento se inhibe porque, al igual que en las actitudes reactivas personales, 
las relaciones interpersonales inhiben la respuesta hacia tales circunstancias, 
pasando a una actitud objetiva hacia las mismas, y hacia el agente que las realiza. 
De esta forma, podemos sostener paralelamente, que en el caso de las actitudes 
morales, estas pueden ser suspendidas cuando aparezcan estas mismas 
circunstancias que conllevan la suspensión de las actitudes personales451 
(Strawson 1992: 26-27).  

 

“[…] Podemos decir: en la medida en que el agente es visto bajo esta 
luz, no es visto como alguien en quien las exigencias y expectativas recaen de 
esa manera particular en la que pensamos que recaen cuando hablamos de la 
obligación moral; él no es, en esa medida, visto como un agente moralmente 
responsable, como sujeto de relaciones morales, como miembro de la 
comunidad moral” (Strawson 1992: 27). 

 

Así mismo, Strawson establecía que la posibilidad de ésta inhibición y la 
aplicación de actitudes objetivas, puede darse también en un caso particular, en el 
                                                
451 Recuérdese que Strawson establecía la inhibición de las reacciones interpersonales normales en 
el caso de que el agente que nos ofende fuese un niño, un incapaz intelectual, etc. Del mismo 
modo, no podemos condenar moralmente la acción que cometería un agente de este tipo frente a 
terceras personas (1992: 12-22).  
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que no operasen estas circunstancias vistas respecto al agente, pero sí ocurrieran 
otras de índole excepcional o presiones concretas en el marco de una relación 
interpersonal. Ahora bien, el autor considera que en este caso también es posible 
la similitud entre actitudes morales y actitudes reactivas personales, pero con 
ciertas limitaciones. Estas limitaciones derivarían del hecho de que existen menos 
motivos para la suspensión de las actitudes morales y éstos son más débiles. Esto 
sucede porque en este tipo de actitudes, al no existir un involucramiento personal 
directo, no se presenta como necesario el refugio en la inhibición del sentimiento 
para sostener una relación de que se trate (1992: 27). Pero, dejando a un lado estas 
posibilidades inhibitorias, lo que el autor plantea como tema primordial, es la 
cuestión que se plantea nuevamente entre éstas actitudes morales y la posibilidad 
de una tesis determinista452. Frente a esta cuestión, Strawson establece 
nuevamente una doble respuesta, paralelamente al caso de las actitudes 
personales, pero con ciertas peculiaridades. La primera de ellas establece que, 
cuando suspendemos las actitudes morales en un caso determinado, no lo hacemos 
porque el comportamiento del agente este establecido en base a la teoría del 
determinismo, sino que lo hacemos por su falta de conocimiento o consciencia 
aplicada a su caso particular453. La suspensión de nuestras actitudes morales no es 
consecuencia directa de la aplicación de una tesis general que establece qué es 
“determinado” (1992: 28).  

La segunda respuesta supone que no podemos aceptar una tesis como la 
determinista, que suspendería el conjunto general de actitudes reactivas 
interpersonales, dado que esto nos conduciría al objetivismo total. Del mismo 
modo, no podríamos considerar la ausencia general de actitudes morales, dado que 
esto nos llevaría a un egocentrismo moral, alejado de nuestra naturaleza humana 
(Strawson 1992: 28-29). Para Strawson, sería impensable concebir, en base a la 
aceptación de una teoría como el determinismo, la anulación de nuestras 
reacciones, personales o morales, inherentes a nuestra propia naturaleza humana. 
“Es inútil preguntar si no sería racional para nosotros hacer lo que no está en 
nuestra naturaleza hacer” (1992: 29).  

Volviendo a la pregunta inicial de Strawson, es decir, la que se plantea en 
relación a la posibilidad de una reconciliación entre optimistas y pesimistas, el 
autor establece un análisis de ambos planteamientos. En base a esta cuestión, 
analiza la laguna que plantean los pesimistas, para los cuales un determinismo 
puro, nos dejaría sin posibilidad de introducir conceptos tales como castigo o 
condena morales. Esta laguna es superada por los optimistas en base a su idea de 

                                                
452 Del mismo modo, vimos anteriormente la crítica o análisis que establece Strawson al considerar 
las actitudes reactivas personales y el determinismo. Para el autor, el determinismo supondría en 
planteamiento general objetivo de todas las relaciones interpersonales, no restringido solo a los 
casos concretos, lo que a su juicio, es incompatible con la naturaleza social del ser humano (1992: 
12-22).  
453 No consideramos, en ningún caso, la falta de consciencia del agente como denominador común 
del conjunto de los individuos, dado que esto nos conduciría a pensar que los sujetos, cuando 
actúan en sus relaciones humanas, no saben lo que hacen.  
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la eficiencia o utilidad social454 para evitar conductas que no son aceptables 
socialmente hablando (1992: 31-34).  

Strawson considera que tanto optimistas como pesimistas se equivocan en 
sus planteamientos, ya que ambos tienden a sobreintelectualizar los hechos, 
aunque desde dos puntos de vista diferentes. Para el autor, la existencia de un 
entramado de actividades en nuestras interrelaciones es algo innato a nuestra 
sociedad humana, la cual no permite una “justificación racional extrema” (1992: 
35), es esto es incapaz de ser aceptado tanto por los optimistas como por los 
pesimistas.  

 

“[…] El estilo optimista de sobreintelectualizar los hechos es el de un 
empirismo característicamente incompleto, de un utilitarismo tuerto. Él busca 
encontrar una base adecuada para ciertas prácticas sociales con consecuencias 
calculadas, y pierde de vista (quizá desea perder de vista) las actitudes 
humanas de las que éstas prácticas son, en parte, la expresión. El pesimista no 
pierde de vista estas actitudes, pero es incapaz de aceptar el hecho de que son 
justamente estas misas actitudes las que llenan el hueco en la versión del 
optimista. […]” (Strawson 1992: 35-36). 

 

La crítica de Strawson a estas concepciones radica en el hecho de que ambas 
dejan de lado los “sentimientos morales” (1992: 36) implícitos, según él, en el 
entramado de la red de actitudes humanas. Y son precisamente, estas actitudes 
humanas, en su amplitud y variedad en sus manifestaciones, las que se han 
convertido cada vez más en objeto principal del estudio de las ciencias 
psicológicas y sociales. El reconocimiento antropológico de esta variedad de 
actitudes humanas que pueden darse según el lugar o perspectiva histórica que se 
adopte, hace que deba tenerse especial cuidado al establecer el concepto de 
moralidad en general455. No obstante, Strawson establece que la variedad de 
actitudes humanas no nos impide la consideración de que son ciertamente las 
mismas las que nos hacen una sociedad humana. Si careciéramos de cualquiera de 
ellas, no podríamos considerar inteligible a nuestra sociedad, que carecería de la 
consideración de humana. Nuestro conocimiento, cada vez más amplio, de 
nosotros mismos, no puede llevarnos en ningún caso, a negar o a proclamar la 
desaparición de estos aspectos que precisamente son los que nos caracterizan 
(1992: 37-38). Para finalizar su tesis, Strawson propone considerar la versión de 
los optimistas como la más acorde posible a sus ideas, aunque, no obstante, con 
ciertas modificaciones que la harían más plausible. Así, entendemos que las 
prácticas de condena y castigo moral son eficaces socialmente, pero no podemos 

                                                
454 Recuérdese que Strawson establecía que los optimistas defensores del determinismo, 
justificaban el castigo y la condena como instrumentos eficientes a la hora de potenciar prácticas 
socialmente aceptables, ya que disuaden a los sujetos de aquellas que no lo son (1992: 6-9).  
455 El autor considera que la idea de moralidad puede variar sustancialmente de un lugar a otro, o 
en épocas históricas diferentes, lo que hace ciertamente necesaria la cautela al establecer ideas en 
base a este concepto. Él mismo realiza una descripción de sus actitudes morales como actitudes 
humanas generales, desde el punto de vista de su tiempo y lugar (1992: 37).  
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olvidar que además estas prácticas son expresiones de nuestras actitudes humanas, 
y no meramente útiles o dispositivos de regulación de la conducta. Estas prácticas 
no solo son eficientes para nuestra naturaleza, sino que también son una forma de 
expresión de la misma. Al modificar la concepción optimista de este modo, 
corregimos las deficiencias de las que adolece, a juicio del autor, y evitamos lo 
peligros de una concepción pura de tal teoría, sin renunciar del todo al 
determinismo (1992: 37-38). 

 

 

2. RESPONSABILIDAD MORAL Y COACCIÓN 

 

En esta parte de la exposición hablaré de la responsabilidad moral y la 
coacción, entrando en el problema de la libertad del individuo para actuar y sus 
consecuencias en el reproche moral de sus actos. Por qué tipo de actos 
responderemos moralmente y en que casos estaremos excluidos de tal 
responsabilidad moral por tener una justificación, al considerar la coacción o 
amenaza como motivo suficiente o no para eliminar la responsabilidad de las 
personas por la comisión de determinadas acciones en ciertas circunstancias. La 
existencia de actos desaprobados moralmente que  suponen graves violaciones de 
los ordenamientos jurídicos y de los derechos humanos, llevan a plantearnos que 
tipo de responsabilidad, moral o jurídica, o ambas, conllevaría establecer para sus 
autores, y las sanciones o reproches que se les pueden exigir,  así como el 
problema de su falta de responsabilidad o justificación ante tales actos. Sin 
embargo, dada la complejidad del tema, llevaría a tratarlo en un desarrollo futuro 
más amplio456.  

 

2.1 Posibilidades alternativas y responsabilidad moral 

 

Frankfurt hace un análisis de si existe o no responsabilidad en un sujeto por 
realizar una acción, cuando dicha acción es realizada fruto de una coacción. Es 
decir, ¿Un sujeto es responsable de realizar determinada conducta si es 
coaccionado para que la realice? La teoría clásica establece un “no” rotundo a esta 
pregunta, ya que si no somos libres para actuar, si no podemos hacer otra cosa  
por estar amenazados o coaccionados, entonces no seremos moralmente 
responsables de nuestros actos. Por el contrario, Frankfurt establece otra visión 
diferente del problema, ya que no acepta de lleno una eximente de responsabilidad 
solo porque el sujeto no pudiera actuar de otra manera al estar coaccionado, 
exigiendo para que en verdad no haya responsabilidad hacia el individuo, que el 
                                                
456 Ver, por ejemplo, el tratamiento de cuestiones específicas relacionadas con la responsabilidad 
moral, como el racismo (Appiah 1991), las grandes corporaciones (Arnold 2006, de George 1991, 
DeWinter 2003, Erskine 2003a y 2003b, French 1991, Silver 2006, Velasquez 1991), los seguros 
nacionales de salud (Davion 2006). 
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único motivo que tuviera éste para actuar de esa forma fuera la amenaza o 
coacción sufrida.  

Frankfurt habla de lo que denomina “principio de posibilidades alternativas” 
(2006a:11), según el cual una persona solo será responsable de su actuación si 
hubiera podido actuar de otra manera. De tal manera que la responsabilidad moral 
y el determinismo resultarían ser del todo incompatibles, y no obstante, nadie 
parece propicio a negar este principio de las posibilidades alternativas. Para el 
autor, este principio, tal y como se ha planteado originariamente, es falso, ya que 
establece, como veremos a continuación, que una persona puede ser moralmente 
responsable de una acción aunque no pudiera actuar de otra manera.  

Frankfurt propone una serie de ejemplos según los cuales pueden darse 
circunstancias que impidan a una persona actuar de otra manera, pero no obliguen 
a la persona a realizar la acción (2006 a:12). En principio, se considera que si una 
persona no es libre para actuar de una determinada manera, no se la puede 
considerar responsable. Alguien que ha sido coaccionado para hacer algo no podía 
haber hecho otra cosa. Sin embargo, Frankfurt establece algunas discrepancias a 
este respecto, afirmando que el hecho de que la persona no pueda actuar de otra 
manera no impide necesariamente la ausencia de responsabilidad moral por ello 
(2006 a: 12 -13).    

Se establece una serie de ejemplos para explicar la tesis propuesta. 
Imaginemos que un sujeto tiene razones para hacer algo, y además es coaccionado 
para ello. Una posibilidad es que el sujeto actúe de la misma manera que si 
hubiese existido la amenaza porque ya tenía él razones de por sí para ello. Otra 
posibilidad seria que la coacción fuera tal que lo empujo definitivamente a actuar 
de esa manera, aunque en un principio no fuera a hacerlo. Y una última 
posibilidad es que él ya había tomado la decisión de actuar y lo hubiera hecho 
aunque no hubiese sido amenazado (Frankfurt 2006 a: 13-15). Estos casos 
planteados serían un contraejemplo al principio establecido de que la coacción 
libera de responsabilidad. Pero entramos a valorar si en este caso la coacción es 
válida como amenaza. El hecho de que una persona reciba una amenaza pata 
hacer algo no quiere decir por sí sola que es coaccionado para hacerlo, será 
necesario que la amenaza sea la verdadera razón para hacerlo (Frankfurt 2006 a: 
16- 17).  

No obstante, según Frankfurt, se pueden hacer objeciones al caso planteado 
anteriormente. Suponemos que el sujeto es un hombre razonable, y su 
conocimiento de que va a sufrir un castigo si no actúa de tal manera hace que no 
pueda llevar a cabo otra acción que la que verdaderamente realiza. Aunque 
también le quedaría abierta la posibilidad, a pesar de ser esto muy excepcional, de 
plantarle cara al castigo que la resistencia a la amenaza provocaría (2006 a: 17). 
Pero, a pesar de estas objeciones, Frankfurt es claro al seguir con su punto de 
vista, al establecer que siempre queda la posibilidad de que el sujeto quisiera 
llevar a cabo la misma acción a la que se le quiere obligar, y la realiza. En este 
caso el autor tendrá la misma responsabilidad moral que si nadie le hubiese 
coaccionado, ya que ha realizado la misma acción con o sin coacción o amenaza  
(2006 a: 18- 19). Para el autor “aunque una persona hubiera sido incapaz de hacer 
otra cosa, podía no ser el caso que actuara como lo hizo, porque no pudo hacer 
otra cosa. Ahora bien, si alguien no tuvo alternativas para llevar a cabo cierta 
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acción, pero no la realizó porque no pudo hacer otra cosa, entonces habría llevado 
a cabo exactamente la misma acción aunque hubiera podido hacer otra cosa” 
(2006 a: 20). 

Así establece la razón de su tesis de que el principio de posibilidades 
alternativas es erróneo, ya que el mismo afirma que una persona no tiene 
responsabilidad moral por haber llevado a cabo una acción si hubo circunstancias 
que le hicieron imposible evitar realizarla. Y el autor defiende que el sujeto 
siempre podría haber llevado a cabo esa acción, queriendo hacerla, aunque no 
hubiera podido realizar otra (Frankfurt 2006 a: 21).  

 

“Lo que dije puede sugerir que el principio de posibilidades 
alternativas debería revisarse como para afirmar que una persona no es 
moralmente responsable de los que ha hecho si lo hizo porque no 
podía hacer otra cosa. Se observaría que la revisión del principio no 
afecta seriamente los argumentos de quienes confiaron en el principio 
original en un intento por sostener que la responsabilidad moral y el 
determinismo causal son incompatibles, puesto que si existió 
determinación causal para que una persona realizara una acción, será 
verdad que la persona la realizó en virtud de esos determinantes 
causales. Y si el hecho de que la acción de una persona estuviera 
determinada causalmente significa que la persona no podía hacer otra 
cosa, como en general suponen los filósofos que defienden la tesis de 
la incompatibilidad, entonces el hecho de que la acción de una persona 
estuviera determinada causalmente significaría que la persona la 
realizó por que no podía hacer otra cosa” (Frankfurt 2006 a: 22). 

 

En opinión del autor, este principio de las posibilidades alternativas, debería 
ser sustituido por otro principio, según el cual una persona no es moralmente 
responsable de lo que hizo si lo hizo sólo porque no podía hacer otra cosa. Y este 
principio no está en conflicto con la idea de que la responsabilidad moral es 
compatible con el determinismo (2006 a: 22- 23). En resumen, podemos decir que 
una persona será responsable moralmente de una acción si aún no pudiendo actuar 
de otro modo ella quería en el fondo realizar esa acción. Y no será responsable 
moralmente si realizó la acción sólo y únicamente porque no podía hacer otra 
cosa, sin que existan otras causas subyacentes457. 

En general, se considera que la voluntad de un sujeto es libre en una 
circunstancia determinada sólo si en esa circunstancia depende de él hacer una 
cosa u otra. Este supuesto de libertad o libre albedrío se suma a la idea de que el 
libre albedrío es condición necesaria de la responsabilidad moral, dando como 

                                                
457 La propuesta de Frankfurt ha generado un amplio debate, ver Berofsky 2003, Copp 2003, 
Fischer 2003a y 2003b, Ginet 2003, Hunt 2003, Katzoff 2003, Mckenna 2003, Mele 2003, Mele y 
Robb 2003, Meynell 2008, Perenboom 2003, Rowe 2003, Stump 2003, Timpe 2005, Widerker 
2003, Zimmerman 2003). Las respuestas de Frankfurt a muchos de estos trabajos se puede ver en 
Frankfurt 2003a y 2003b. 
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resultado lo que el autor denomina, como vimos en el apartado anterior, el 
principio de posibilidades alternativas. Según este principio un sujeto es 
moralmente responsable de lo que hace sólo si podría haber hecho otra cosa 
(Frankfurt 2006 b: 139).  

Según el autor, este principio plantea alguna problemática como ya vimos, 
pero para las personas que aceptan este planteamiento, resulta decisiva la cuestión 
de que si las personas alguna vez pueden hacer alguna otra cosa de lo que en 
realidad hacen. Los incompatibilistas establecen que si la tesis determinista es 
verdadera, esto no sería posible, y los compatibilistas establecen que una persona, 
aún en un mundo determinista, puede tener alternativas, y se aplicaría en principio 
de las posibilidades alternativas (2006 b: 139). Pero Frankfurt, como vimos, 
establece algunas precisiones sobre el principio de las posibilidades alternativas. 
El hecho de que una persona no tenga alternativas solo impide que ésta sea 
moralmente responsable si esto por sí mismo da lugar a su comportamiento, pero 
la ausencia de alternativas en la actuación de la persona no va en contra de la 
responsabilidad moral cuando el sujeto actúa de una determinada manera por 
razones propias y no solamente porque no tiene otra alternativa (2006 b: 139-141).  

Otros autores como Van Inwagen (1978), el cual avala su tesis de la 
inexactitud del principio de las posibilidades alternativas. Este autor establece que 
la falsedad de este principio no hace que pierda su importancia el enfrentamiento 
entre el compatibilismo y el imcompatibilismo como posturas ante la posible 
responsabilidad moral de los sujetos. Para respaldar este argumento el autor 
formula tres principios que mejoran la idea del principio de posibilidades 
alternativas al no poseer sus debilidades: el principio de la acción posible, y los 
principios de la prevención posible458 (1978: 201-204).  

Frankfurt establece que ser responsable de algo puede entenderse en el 
sentido estricto de la noción como ser completamente responsable, asignándole 
una condición tanto suficiente como necesaria. En este caso, un sujeto será 
responsable de los acontecimientos o situaciones que ocurran como resultado de 
lo que hace y éstos no ocurrirían si el actuase de otra manera. Para el autor, la 
responsabilidad total no tiene porque ser una condición necesaria de la 
responsabilidad moral, de tal modo que un sujeto puede ser responsable de un acto 
aún cuando no hubiera podido evitar no haberlo hecho459. Una persona no puede 
ser completamente responsable de un acto que sucede independientemente de sus 
propias acciones físicas, y el hecho de que pueda ser responsable de ellas depende 
de la relación entre la responsabilidad moral y la responsabilidad total. El hecho 
de que haya determinados actos que un sujeto no pueda causar no significa por sí 

                                                
458Se plante el ejemplo de un sujeto que es testigo de un crimen y piensa en llamar a la policía para 
denunciarlo, pero como no quiere problemas decide no llamar. Él no lo sabe, pero el teléfono no 
funciona y no hay ningún otro teléfono al alcance. En esta situación se plantea la pregunta de si el 
sujeto es responsable den o haber llamado a la policía. Y la respuesta es un no rotundo Van 
Inwagen (1978: 201-204) 
459 Volviendo al ejemplo mostrado anteriormente, supongamos que no se sabe si los teléfonos 
funcionan, el hecho de carecer de esta información no será obstáculo para hacer una evaluación 
moral de que el sujeto hizo lo que hizo. Tanto si los teléfonos funcionaban y no llamó como si los 
teléfonos no funcionaban y no llamó, no varían la calidad del juicio moral y su grado, que será 
exactamente el mismo en ambos casos. (Frankfurt 2006 b:144- 145).  
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sólo que la persona no tenga libre albedrío. Aceptando que la libertad de una 
persona en relación a su voluntad radica en la cuestión de si lo que hace depende 
de ella, se trata entonces, más bien, de si depende de ella qué actuaciones físicas 
realiza y no de las circunstancias que provocan sus movimientos (Frankfurt 2006 
b: 148-150). 

 

2.2 La coacción como limitación 

 

Generalmente cuando hablamos del término “coacción” o hablamos de 
“coaccionar a alguien”, estamos refiriéndonos a que una persona carece de 
responsabilidad moral por una determinada acción, ya que si actúa bajo coacción 
carece de libertad o libre albedrío, y por tanto, de responsabilidad moral. A un 
sujeto no se le podría alagar o culpar por una determinada acción si ha sido 
coaccionado para realizarla (Frankfurt  2006 c: 47). Un tipo de coacción que 
puede sufrir una persona es la denominada coacción física, mediante la cual la 
víctima se vería compelida física o materialmente por su agresor para realizar un 
determinado acto. En estos casos, es clara la ausencia de responsabilidad dado que 
el cuerpo de la víctima es usado como instrumento cuyo movimiento está 
sometido a la voluntad de otra persona.  

Sin embargo, hay otros casos en los que la coacción implica, no el 
sometimiento físico que la víctima, sino el sometimiento de su voluntad por parte 
de otra persona. Su voluntad es sometida a la voluntad de otro. Y en estos casos la 
ausencia de responsabilidad provoca mayor problemática para Frankfurt, que 
plantea cuál serían los fundamentos para juzgar si la víctima es o no responsable 
(2006 c: 47- 48). En este segundo caso de coacción, es decir, cuando se trata del 
sometimiento de la voluntad de una persona por parte de otra, existen dos modos 
fundamentales de hacerlo: proferir una amenaza condicional y hacer un 
ofrecimiento condicional460: 

 

“Cuando digo que una persona hace una amenaza o un 
ofrecimiento, se debe suponer que satisface todas las condiciones 
necesarias para hacerlo respecto de sus razones, sus intenciones y sus 
creencias, de la misma manera que cuando digo que una persona se 
somete a una amenaza o le hace frente, o bien acepta o rechaza un 
ofrecimiento. También se debe suponer que todas las amenazas y los 
ofrecimientos son creíbles y firmes: todas las personas involucradas 
tienen razones suficientes para creer que las propuestas en cuestión 
serán llevadas a cabo si sus condiciones se cumplen” (Frankfurt 2006 
c: 49). 

                                                
460 La amenaza condicional supondría coaccionar a un sujeto diciéndole que si no actúa de 
determinada manera le ocurrirá tal hecho, y el ofrecimiento condicional supondría alterar la 
voluntad de la persona proponiéndole algo a cambio de una determinada acción. Ambos son 
sustancialmente diferentes como explicará el autor más adelante.  
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Existe una importante diferencia en lo que entendemos por amenaza y por 
ofrecimiento. En el caso de un ofrecimiento, la persona que lo recibe tiene la 
opción de no aceptarlo rechazando lo que se le ofrece a cambio, sin que le ocurra 
nada. Sin embargo, en el caso de la amenaza, la opción de rechazar no existe por 
parte la persona que la sufre, de tal modo que deberá cumplir con ello si no quiere 
que ésta se materialice. Para el autor, la diferencia fundamental entre la amenaza y 
el ofrecimiento, es que la amenaza pone a la persona en peligro de recibir un 
castigo, y en cambio, el ofrecimiento le otorga la posibilidad de obtener un 
beneficio (Frankfurt 2006 c: 50).  

Si le ofrecemos a alguien un beneficio por realizar una determinada acción, 
estamos aumentando las posibilidades de que la realice, y por el contrario, si 
amenazamos a una persona con castigarla por realizarla, se reduce la conveniencia 
que ésta supone para ella. Un ofrecimiento o una amenaza serán superfluos o 
inoperantes si aumentan o reducen la conveniencia de una acción que ya es de por 
sí más o menos deseable que su alternativa. Será infructuosa si aumenta o reduce 
la conveniencia de una acción sin hacerla más o menos deseable que su alternativa 
(Frankfurt 2006 c: 50-61).  

Llegados a este punto, el autor se formula la pregunta de ¿Qué se entiende 
por coacción? o ¿Qué es la coacción? Para Frankfurt la idea de coacción debe ser 
más amplia que la simple idea de obligar a alguien a hacer algo bajo una amenaza, 
ya que esto, según él, no sería hecho suficiente para librarlo de responsabilidad 
moral. Para el autor no es totalmente cierto que una persona que decide evitar un 
castigo con el que ha sido amenazada esté obligada a hacerlo o que carezca de otra 
opción, y por tanto, tampoco es totalmente cierto que una persona que actúa bajo 
amenaza puede por ello considerarse liberada de responsabilidad moral por los 
actos que ha cometido. Esta persona actuará con lo que el autor denomina actuar 
“bajo presión” (2006 c: 61), pero no se puede establecer que toda presión sea una 
coacción.  

Podría considerarse, en cambio, que alguien es coaccionado, si además de 
sufrir una amenaza para realizar una determinada acción, se cumplen otras dos 
condiciones:  

 

“(1) El castigo con el que es amenazado hace que la acción contra la 
que se le expresa la amenaza sea sustancialmente menos atractiva para 
él de lo que habría sido en otro caso. 

(2) él cree que su situación sería peor si desafiara la amenaza que si se  
sometiera a ella.” (Frankfurt 2006c: 62). 

 

Para el autor, aún agregando estas dos condiciones para identificar una 
coacción, tal hecho plante dificultades.  
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En ocasiones, se dice que una persona no tenía opción a actuar de otro modo 
cuando la alternativa que eligió era superior a sus otras alternativas. En estos 
casos, a lo que nos referimos es a que esta persona no tuvo otra opción razonable, 
que lo que hizo fue la opción más razonable para actuar. Pero, en estos casos, no 
se puede decir que la persona no tenga culpa o responsabilidad por la acción que 
ha cometido. La verdadera coacción requiere algo mas que la elección de la mejor 
opción posible, es necesario que la víctima de la amenaza no tenga otra alternativa 
que someterse, y es en este caso cuando el sujeto no tendrá responsabilidad moral 
por ello (Frankfurt 2006 c: 64). Este requisito establecido por el autor para que 
verdaderamente podamos hablar de coacción, solo puede darse cuando la amenaza  
está más allá de la capacidad de control de la víctima.  

Cuando la razón de la víctima para evitar el castigo con el que ha sido 
amenazada es tan poderosa que no puede impedir someterse a la amenaza, 
entonces decimos que no tiene más alternativa que someterse a ella. La víctima no 
puede elegir hacer otra cosa, sólo en este caso será correcto considerar que carece 
de responsabilidad moral por su actuación (Frankfurt 2006 c: 64- 65). Cuando la 
víctima es sometida a una amenaza coercitiva no tienen mas opción que 
someterse, no puede evitar que el deseo de salvarse del castigo determine su 
actuación. En cambio, cuando considera que la elección razonable es someterse a 
una amenaza no coercitiva, su sumisión no es inevitable. En ocasiones, se plantea 
el problema de que hablamos de amenazas coercitivas aún cuando no tengamos 
pruebas específicas de que la víctima no ha tenido posibilidad de afrontarlas 
(Frankfurt 2006 c: 65-66). 

A veces, emitimos un juicio desfavorable hacia una persona por haberse 
sometido a una amenaza, aunque ésta fuera realmente coaccionada y por ello 
carezca de responsabilidad moral por sus acciones. Esto ocurre porque 
consideramos que la persona, aun no habiendo sido capaz de controlar el deseo de 
librarse del mal con el que se le amenaza, debería haberlo hecho. Esta forma de 
pensar se explica por dos razones, de un lado podemos considerar que la persona 
es moralmente responsable por su propia debilidad  frente a la amenaza, y por otro 
lado consideramos que un sujeto que no ha sido capaz de afrontar la amenaza es 
poco menos que un cobarde y no podemos evitar un mal pensamiento hacia su 
conducta. Esta forma de pensar no es para nada incompatible con el hecho de 
considerar que el sujeto no es responsable, ya que en el fondo tenemos la creencia 
de que no pudo actuar de otra forma de la que lo hizo.  

Las amenazas coercitivas provocan en la víctima un deseo tan poderoso de 
evitar el castigo que los llevará a realizar la acción que se le exige sin importar 
que en el fondo la persona quiera realizarla o no. Pero también puede ocurrir que 
un ofrecimiento provoque en la persona que lo recibe un deseo totalmente 
irresistible de obtener un beneficio. De esta forma tenemos que una persona puede 
ser coaccionada a actuar de una determinada manera tanto por un ofrecimiento 
como por una amenaza. No obstante, no podemos llegar a la conclusión 
fácilmente de que un ofrecimiento es coercitivo cuando el destinatario no puede 
rechazar el beneficio que le aporta. La única condición verdaderamente necesaria 
de la coacción es que la persona que la sufre no tenga más opción que someterse a 
ella. Y aunque alguien sea incapaz  de soportar el deseo de obtener un beneficio 
establecido por un ofrecimiento, tal ofrecimiento no tiene por que ser considerado 
coercitivo (Frankfurt 2006 c: 67-73).  
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Por último, establecer una pequeña recapitulación respecto a este análisis 
del concepto de responsabilidad y coacción, diferenciando cuando un sujeto que 
es coaccionado o amenazado puede ser considerado “no libre” y por ello, carecer 
de los atributos necesarios de voluntad para considerarse responsable de un hecho. 
El principio básico que rige este tema radica en establecer que cuando un 
individuo no puede actuar de otra manera porque sufre una coacción para realizar 
algo, entonces se dice que no es un sujeto responsable. No obstante este principio 
general presenta complicaciones, y me decanto por seguir la tesis desarrollada a 
este respecto por autores como Frankfurt, que consideran que éste no es el único 
requisito que debe existir para la ausencia de responsabilidad por coacción, sino 
que además es necesario que la voluntad del sujeto fuera actuar de otro modo, y 
no la simple falta de alternativas. La existencia de actos desaprobados moralmente 
que además suponen graves violaciones de los ordenamientos jurídicos, llevan a 
plantearnos que tipo de responsabilidad, moral o jurídica, o ambas, conllevaría 
establecer para sus autores, así como el problema de su falta de responsabilidad o 
justificación ante tales actos. No obstante, la complejidad del tema, llevaría a 
tratarlo en un desarrollo futuro más amplio.  

 

2.3 Responsabilidad moral y maldad 

 

Es obvio que los hacedores del mal han de ser considerados responsables de 
sus acciones, pero el problema se plantea, según establece Kekes, en la forma de 
establecer las condiciones para la atribución justificada de la responsabilidad. A 
este respecto, el autor nos muestra un análisis de la responsabilidad moral que 
pueden generar las acciones malas en los individuos. La responsabilidad, tal como 
la presenta Kekes, es la responsabilidad de los hacedores del mal, que presenta 
condiciones adicionales que un análisis de la responsabilidad debe satisfacer. A 
este respecto tenemos, primeramente, que la responsabilidad moral ha de ser por 
causar un daño grave461. Pero, además del daño grave, es necesaria una segunda 
condición, “la responsabilidad es por haber causado un daño que es no solo grave 
sino también excesivo, que es desproporcionadamente mayor que lo que el 
hacedor del mal necesita para conseguir su objetivo” (2006: 300). El exceso en la 
malevolencia de las acciones es lo que viene a revelar la malignidad de los 
motivos de los hacedores del mal. Así, no solo se considera a estos hacedores 
como responsables del daño serio causado, sino que también se les considera 
responsables morales de la manera maligna y provocando el máximo sufrimiento 
a sus víctimas con que lo causan. En segundo lugar, es necesario hacer referencia 
a las propensiones psicológicas que motivan estos excesos y malevolencia de los 
hacedores del mal. Y en tercer lugar, es necesario que no haya ninguna excusa que 
justifique estas acciones malas, que puedan eximir al hacedor del mal de la 
responsabilidad que pueda tener. Según establece Kekes, “una excusa no 
disminuye la gravedad del daño que los hacedores del mal han causado, pero hace 
que sea inapropiado considerarlos moralmente responsables” (2006: 302). La 
excusa frente a la acción mala nos mostraría una falta de conexión entre estas 
                                                
461 El autor considera que podemos considerar daño grave actuaciones tales como el homicidio, la 
tortura, daños que impidan a las personas vivir de acuerdo a la dignidad, etc (Kekes 2006: 300).  
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acciones malas y la personalidad del hacedor del mal. Pueden existir, no obstante, 
condiciones de justificación o exenciones a tener en cuenta. 

 La condición de justificación establecen que las acciones malas llevadas a 
cabo son la única salida para prevenir un mal mucho peor. Y las exenciones nos 
evitan la responsabilidad del sujeto, como son circunstancias tales como la locura 
o la deficiencia mental. En cada caso particular sería necesario evaluar si la 
exención, la justificación o la atenuante son apropiadas para mitigar o eliminar la 
responsabilidad, atendiendo a los datos disponibles acerca de la personalidad del 
actor del mal, sus acciones y el contexto. Todas estas condiciones suponen que 
para responsabilizar moralmente a los hacedores del mal es necesario tener en 
cuenta tanto los motivos como las consecuencias de sus acciones, siendo los 
motivos las propensiones psicológicas que conducen al exceso y malevolencia de 
sus acciones, y las consecuencias, el daño grave causado. En el caso de que falten 
cualquiera de ellas, tanto las consecuencias o los motivos, no habrá 
responsabilidad moral, dado que no existirá la acción mala por la cual atribuir 
dicha responsabilidad. Puede existir un daño grave, pero sin acciones malévolas o 
excesivas, por lo que la presencia de un determinado tipo de motivo o 
consecuencia es necesaria para que consideremos a alguien como moralmente 
responsable. Sin embargo, si no hay excusas, y el motivo y la consecuencia 
requerida están presentes, respondiendo las acciones malas a un patrón, entonces 
tendremos las condiciones suficientes para considerar el hacedor del mal como 
moralmente responsable (2006: 299-303)462.  

Kekes señala que es habitual el hecho de que las personas sean consideradas 
responsables de las consecuencias fácilmente previsibles de sus acciones. En 
relación a ello, hay que considerar, primeramente, que la responsabilidad aquí 
establecida es una responsabilidad moral, lo cual supone que las consecuencias 
por las que las personas han de considerarse responsables, son las fácilmente 
previsibles de sus acciones en relación con otros sujetos. Al responsabilizar 
moralmente a alguien por sus acciones malas le hacemos objeto de una condena 
moral463. Las expectativas de los miembros de una sociedad, cuya violación 
provoca condena o reproche, es la que se basa en que las personas han de respetar 
la seguridad física de los otros miembros de la comunidad. Una parte fundamental 
de la moral y de los sistemas jurídicos es precisamente asegurar que esta 
expectativa básica sea satisfecha, dado que si fuera frecuentemente violada, la 
sociedad se vería seriamente afectada464. 

 Las acciones malas difunden la inseguridad al violar la expectativa de las 
personas de cualquier sociedad de vivir fuera de peligro, socavando los cimientos 

                                                
462 Ver Baier 1998, Fain 1998, Gosepath 2007. 
463 Las condenas que se pueden hacer en una sociedad frente a quienes cometen acciones malas 
pueden ir en una progresión, desde una silenciosa desaprobación hasta la indignación general. 
Estas condenas expresan una actitud y conllevan el consiguiente juicio moral sobre la conducta 
realizada, dirigido contra la persona que viola las expectativas (Kekes 2006: 303).  
464 Las sociedades pueden mantenerse mediante el terror o la propaganda, como ha ocurrido con 
las dictaduras, pero ello solo trae como consecuencia la difusión del miedo y la inseguridad, lo 
cual empujará  a los sujetos a oponerse e forma activa o pasiva a los violadores, o a convertirse en 
sus cómplices. Cualquiera que sea la elección conllevará un deterioro lamentable de dicha 
sociedad (Kekes 2006: 304).  
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de la comunidad en la que viven. Por tanto, las acciones malas provocan una 
severa condena, más que contra las propias acciones, contra las personas que las 
cometen, considerándolas enemigas de la sociedad, y estableciéndose una condena 
moral que toma forma judicial y da como resultado un castigo. “Hacer 
responsables a los hacedores del mal es, pues, hacerlos pasibles a esa condena” 
(Kekes 2006: 305). La condena viene a expresar una actitud moral, derivada del 
deseo de proteger la seguridad de las personas que viven en una sociedad, 
identificando a quienes constituyen una amenaza con sus acciones (2006: 301-
305).  

Kekes establece que la responsabilidad es la posibilidad de establecer una 
condena moral para los hacedores del mal. Esto se considera una actitud 
“reactiva” (2006: 305), dado que es una reacción contra las acciones que violan 
las expectativas de los miembros de una sociedad. La responsabilidad, así mismo, 
puede ser también interiorizada por los hacedores del mal, de este modo ellos 
mismos la sentirían aun a pesar de que sus acciones malas no fueran descubiertas, 
sintiendo pesar, culpa o resentimiento. No obstante, la responsabilidad es 
aprendida desde el exterior, de tal modo que aunque las personas la sientan 
interiormente, es algo que aprendieron como actitud de los otros ante los 
hacedores del mal. “Para entender la responsabilidad es esencial que las personas 
la hayan adquirido porque se las hace responsables, no porque la sientan, ya que 
serán correctamente responsabilizadas aún cuando no la sientan” (2006: 305). Los 
hacedores del mal es normal que sientan responsabilidad, y es bueno que la 
sientan, no obstante no estarán exentos de ella si no la sienten (2006: 304-305).  

La atribución de responsabilidad debe diferenciar entre las atribuciones de 
responsabilidad justificada y la no justificada. La justificación para hacer 
responsable a alguien debe depender, no solo de sus acciones malas, sino también 
de algún componente de su estructura psicológica, del que carecen los perturbados 
y los enfermos mentales. Este componente no es sino la capacidad de prever las 
consecuencias fácilmente previsibles de sus propias acciones, lo cual es una 
característica de la mayor parte de los sujetos adultos. Normalmente, las 
consecuencias de las acciones malas son fácilmente previsibles, satisfaciéndose en 
general el requerimiento psicológico de la responsabilidad465. Según Kekes, 
normalmente los hacedores del mal deben ser considerados moralmente 
responsables y expuestos a una condena si causan un daño serio, excesivo y 
malévolo, y si sus acciones malas tienen unas consecuencias fácilmente 
previsibles. Son considerados responsables por los otros miembros de la sociedad 
por violar sus expectativas de seguridad física de los miembros de la misma. Esto 
se promueve como tarea esencial de la moral, dado que la condena grave tienen 
como finalidad el bienestar de todos en la sociedad a través de la satisfacción de la 
expectativa de seguridad (2006: 306-308).  

Como hemos visto, la atribución de responsabilidad moral a los hacedores 
del mal está normalmente justificada, no obstante, esto no implica que haya casos 
en los que no lo está, y los hacedores del mal deban ser excusados de toda 
                                                
465 Esto debe ser precisado, dado que en circunstancias normales los hacedores del mal pueden 
conocer las consecuencias de sus acciones, puede ser que en determinadas excepciones no lo estén, 
dominados por una rabia ciega, bajo mucha tensión, estado de pánico, bajo los efectos del alcohol, 
las drogas, etc (Kekes 2006: 307).  
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responsabilidad moral. Según establece Kekes, hay tres tipos de casos en los que 
los hacedores del mal causalmente responsables deben ser excusados de la 
responsabilidad moral, dado que pudieran bien estar por completo exentos de 
responsabilidad moral, bien estar sus acciones moralmente justificadas, o bien 
estar mitigada su responsabilidad moral. En relación al primer caso, tenemos que 
las personas deben ser excusadas de responsabilidad moral si no son capaces de 
prever las consecuencias de sus actos, como en el caso de los locos o los 
deficientes mentales466. En segundo lugar, tenemos que los hacedores del mal no 
serán responsables cuando sus actuaciones estén moralmente justificadas. Esto 
ocurre cuando existen circunstancias excepcionales que requieren de la realización 
de un mal para prevenir un mal mayor467. “La moral exige hacer el mal si no hay 
ninguna otra manera de evitar un mal peor” (2006: 311). Finalmente, el tercer tipo 
de excusa establece la existencia de diferentes grados de responsabilidad y 
condiciones atenuantes, diferenciando entre la responsabilidad plena y la 
mitigada. Para considerar ante que tipo o grado de responsabilidad estamos habrá 
que tomar en consideración las condiciones de la responsabilidad, que dependen 
de sus consecuencias, del contexto de las acciones malas y de la personalidad y 
motivos de los hacedores del mal. “Los hacedores del mal deben ser considerados 
plenamente responsables de sus patrones de acciones malas si pueden prever el 
daño grave fácilmente previsible que resulta de sus acciones; si sus víctimas no 
han hecho nada para provocar sus acciones; si sus acciones violan el requisito 
moral que prevalece en su sociedad y que protege la seguridad física de sus 
miembros; si sus acciones reflejan su personalidad; y si sus acciones están 
motivadas por sus defectos” (2006: 315). La responsabilidad plena presenta 
grados, en función de si son satisfechas todas las condiciones citadas o solo 
alguna de ellas. Si solo estamos en presencia de alguna, tendremos una 
responsabilidad mitigada. Tenemos así, que la adjudicación de responsabilidad 
expresa una actitud moral constituida a partir de una expectativa de que los 

                                                
466 Kekes establece así mismo unos casos particulares, como son el de los niños y el de las 
personas que carecen de capacidad en algún momento particular: “El caso de los niños es mas 
complejo, ya que adquieren la capacidad de hacerlo a medida que maduran. Entonces su exención 
de responsabilidad es temporal y parcial, dependiendo de su grado de madurez. Más complejos 
aún son los casos en los que las personas tienen la capacidad pero son incapaces de utilizarla en un 
caso particular. Su responsabilidad, entonces, depende de si su incapacidad episódica es culpa de 
ellas. La conmoción, las privaciones o el estrés pueden volver incapaces de prever algo a la 
mayoría de las personas, pero si no se las provocaron a sí mismas, no deben ser consideradas 
responsables. Sin embargo, si saben o deberían saber que el alcohol o una droga en particular los 
priva del uso de su capacidad, si emborrachándose o tomando esa droga pierden temporalmente 
esa capacidad, y lo mismo se emborrachan y consumen drogas, entonces deben ser considerados 
responsables porque ellos mismos hicieron que les fuera imposible usar su capacidad. La 
incapacidad exime solamente a aquellos que no se la provocaron a sí mismos. El alcance de la 
responsabilidad de una persona con una incapacidad temporal puede resultar poco claro. Tal falta 
de claridad, sin embargo, no es acerca de los que en general exime a las personas responsables, 
sino acerca de los hechos que influyen en la presencia o la ausencia de condiciones de exención en 
un caso particular” (2006: 309-310).  
467 Kekes establece aquí el ejemplo de los nacis, que obligaron a los jefes de las comunidades 
judías de sus territorios, a realizar listas de los judíos para ser transportados a los campos de 
concentración, donde serían asesinados o sometidos a trabajos forzados con condiciones de vida 
brutales. Los líderes judíos que elaboraban las listas eran conocedores de esta situación, y sin 
embargo, la mayoría cumplió con tal exigencia, ya que contaban con la posibilidad de ralentizar el 
proceso y negociar para salvar vidas, dado que los nacis ya habían perdido la guerra y el final era 
solo cuestión de tiempo (2006: 310-311).  
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individuos se ajustan a una exigencia moral básica y el criterio según el cual 
aquellos que dejen de satisfacer dicha expectativa deben ser condenados (2006: 
309-317).  

Finalmente, Kekes se ocupa de la intención en su análisis de la 
responsabilidad moral, estableciendo que no es necesaria la existencia de la 
intención para que los hacedores del mal sean responsables morales de sus 
acciones. La intención no juega un papel importante, no siendo una condición 
necesaria de la responsabilidad, de tal modo que las personas serán responsables 
independientemente de su intención. Kekes defiende esta idea por varias razones: 
en primer lugar, si hacemos depender la responsabilidad de la intención del sujeto 
excusaríamos equivocadamente de responsabilidad a muchos hacedores del mal; 
en segundo lugar, si para que hubiera responsabilidad fuera condición necesaria la 
intención, la mayoría de la humanidad no sería responsable, dado que la mayoría 
de los seres humanos viven de manera en que sus decisiones razonadas en relación 
con la intención no son evaluadas; en tercer lugar, la negación de responsabilidad 
moral par a las acciones involuntarias contradice los juicios morales aceptados por 
casi todo el mundo; y en cuarto lugar, si la responsabilidad moral se aplicara solo 
a las acciones intencionales, es necesario comprender que, en última instancia, las 
personas no tienen control sobre las características de su personalidad y 
circunstancias, de las cuales depende la intención.  Por todo ello, Kekes considera 
acertada la idea de considerar que la responsabilidad moral no tiene como 
requisito la intención, sino más bien, la capacidad de prever las consecuencias 
fácilmente previsibles de las propias acciones (2006: 317-321). 

 

 

3. RESPONSABILIDAD MORAL Y DERECHOS HUMANOS 

 

En este apartado haremos un pequeño análisis de la situación de los 
Derechos Humanos en su vertiente económica, social y cultural, donde veremos 
que no ha sido satisfecha su garantía desde su formulación, siendo derechos de 
segunda categoría, y los cuales han sido relegados tradicionalmente a segundo 
plano. El incumplimiento de la garantía de estos derechos, viene a suponer en la 
actualidad una situación de injusticia global, que se hace firme sobre todo en los 
países en vías de desarrollo, y que supone una situación en la que hacer uso de la 
responsabilidad moral. 

 

3.1 Los derechos sociales y culturales 

 

Bernales nos señala que la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
de 1948 reconoce dos tipos de derechos: los derechos civiles y políticos, que en 
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principio son poco cuestionados468, y por otro lado, los derechos económicos, 
sociales y culturales (DESC), cuya defensa ha sido mucho más controvertida. Tras 
el desarrollo de la Declaración Universal mediante Tratados Internacionales, 
aparece el desarrollo del Derecho Internacional de los Derechos Humanos 
contemporáneo. En relación  la legislación internacional, el primer grupo de 
derechos, los derechos civiles y políticos, han sido objeto de mayor atención en 
cuanto a su codificación jurídica e interpretación judicial, que el segundo grupo de 
derechos. Esto se debe a la consideración errónea, a juicio de Bernales, de que 
sólo los derechos civiles y políticos se han considerado objeto de infracción y 
reparación en el ámbito jurídico internacional. Se ha considerado en muchas 
ocasiones a los DESC como derechos de segunda clase inaplicables, que sólo se 
conseguirá su cumplimiento con el paso del tiempo (2007: 363-364).  

No obstante, Bernales establece que este postulado no tiene en 
consideración una premisa fundamental del sistema global de Derechos Humanos 
formulado en 1948 con la Declaración Universal, según el cuál es un principio 
fundamental de la legislación internacional de los Derechos Humanos la 
indivisibilidad e interdependencia de los derechos civiles y políticos y de los 
DESC. Los DESC son plenamente reconocidos por la comunidad internacional y 
por la legislación internacional de Derechos Humanos, aunque han recibido 
menos atención que los derechos civiles y políticos. La cuestión fundamental no 
radica en saber si se consideran derechos básicos o no, sino en saber que derechos 
se derivan de los mismos y cuál es el carácter jurídico de las obligaciones de los 
Estados para hacerlos efectivos469. Aun hoy día el debate sobre si los DESC son 
verdaderos Derechos Humanos todavía esta abierto, sobre todo en lo relativo a su 
aplicación en los ordenamientos jurídicos. El problema radica en su consideración 
de exigibilidad frente al Estado, considerándolos o no susceptibles de protección y 
generadores de obligaciones de hacer del Estado (2007: 364-366).  

Para garantizar la efectividad de los derechos humanos es necesaria que sea 
posible su exigibilidad. Bernales establece que los DESC han de entenderse como 
potestades relativas a la propia existencia, y que corresponden a los individuos 
como seres humanos e independientemente de condicionamientos como el sexo, la 
raza, religión, etc. Este autor nos pone de manifiesto que los DESC han de 
considerarse como auténticos derechos humanos, dado que forman parte de la 
dignidad de toda persona, y son condición indispensable para el desarrollo de su 
libertad (2007: 367-368).  

                                                
468 A este respecto tenemos lo establecido por Giusti (2007) en su aproximación a las críticas y 
confrontaciones entre universalistas y culturalistas en relación a la concepción de los derechos 
humanos.  
469 “A pesar de los importantes progresos realizados desde la creación de las Naciones Unidas en la 
superación de los problemas de las privaciones que padecen los seres humanos, más de 1.000 
millones de personas viven en circunstancias de pobreza extrema, falta de vivienda, hambre y 
malnutrición, desempleo, analfabetismo y mala salud crónica. Más de 1.500 millones de personas 
carecen de acceso a agua de beber no contaminada y a instalaciones sanitarias; cerca de 500 
millones de niños ni siquiera tienen acceso a la educación primaria; y más de 1.000 millones de 
adultos no saben leer ni escribir. Esta marginación a escala descomunal, que se produce a pesar del 
constante crecimiento y desarrollo económico mundial, plantea graves interrogantes no solo sobre 
el desarrollo, sino también sobre los Derechos Humanos básicos” (Bernales 2007: 365).  
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Hoy día, el contexto internacional de crisis económica y la globalización, 
han llevado a la necesidad por parte de las Naciones Unidas, de recordar que la 
extrema pobreza y la exclusión social son una violación grave de la dignidad 
humana, sobre todo en los países en vías de desarrollo, donde el hambre y la 
pobreza extrema son más acuciantes. Bernales establece que la pobreza tres 
características fundamentales: 1) el alto nivel demográfico; el bajo nivel 
educativo; y 3) la precaria inserción laboral. Las desigualdades en las 
oportunidades y condiciones de vida inciden de manera directa en el ser y hacer 
de los individuos, pudiendo conducir la falta de cumplimiento de los DESC, a un 
sistema cíclico de desventajas sociales470. Esta situación acaba generando un 
escenario de pobreza estructural en la que los avances económicos no sirven para 
cambiar la condición social471 (2007: 369-372).  

Bernales pone de manifiesto las siguientes recomendaciones para conseguir 
un paso en el camino de la efectividad de los Derechos Humanos y la igualdad 
(2007: 386-387): (a) efectiva vigencia de los Derechos Humanos, considerándolos 
como verdaderamente universales, no solo desde el punto de vista teórico;  (b) una 
economía liberal y solidaria, que consagre la libertad de mercado con una 
necesaria regulación y supervisión públicas; (c) fortalecimiento internacional de 
los DESC, garantizando su cumplimiento progresivo por los Estados a través de 
órganos internacionales; (d)Incentivar la cooperación internacional para la 
inversión social, intentando que los países en desarrollo puedan invertir en gasto 
social.  

Giusti nos muestra el debate existente sobre el cuestionamiento culturalista 
de los Derechos Humanos en base a un planteamiento en tres pasos: en primer 
lugar, nos muestra la confrontación abierta entre culturalistas y universalistas con 
respecto a la validez de los Derechos Humanos; en segundo lugar, hace referencia 
a las razones esgrimidas por ambas partes enfrentadas; y finalmente, aboga por 
alejarnos de cualquier forma de fundamentalismo consistente en aferrarse a una de 
las dos posturas en disputa, aún a pesar de su relatividad. Giusti propone una 
solución conciliadora o dialéctica, que permita encontrar un terreno consensual 
común para la defensa de los Derechos Humanos (2007: 293-296).  

En relación al primero de los aspectos señalados por el autor, es decir, la 
confrontación existente entre culturalistas y universalistas en cuestión de derechos 
humanos, en esencia, lo que se cuestiona es la noción individualista e 
instrumental, que subyace a la concepción de los Derechos Humanos, propia de la 
cultura occidental, y que pretende dotarse de un sentido universal independiente 
de condicionamientos culturales, y por tanto, vinculante para todos los seres 

                                                
470 A este respecto ver lo establecido por Dieterlen 2003.  
471 La desigualdad social alude a situaciones en que las personas no poseen las mismas 
oportunidades para satisfacer sus necesidades y su libertad. La desigualdad se presenta como la 
negación del principio de igualdad que ha de caracterizar toda situación democrática (Dieterlen 
2003). La expresión más grave de esta desigualdad es, sin duda, la pobreza extrema, que supone 
una violación permanente de los DESC y de los derechos civiles y políticos de los individuos. La 
raíz de ello se encuentra en la desigual distribución de los ingresos, los servicios y el poder 
(Bernales 2007: 372).  
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humanos472. Tendríamos pues, que esta defensa de los Derechos Humanos 
expresaría implícitamente una intención de imperialismo cultural de Occidente. 
Aceptar la concepción occidental de los Derechos Humanos sin plantear una 
crítica contrapuesta al respecto, supondría aceptar la visión occidental del 
individualismo, la utilización tecnológica de la naturaleza y el dominio de las 
leyes del mercado. No obstante, en defensa de estos Derechos Humanos, como 
señala Giusti, también se puede apreciar que los culturalistas expresan a su vez 
una cosmovisión implícita que obstaculiza los parámetros de racionalidad o de 
moral inherentes a una cultura concreta. Así mismo, en relación a su carácter 
práctico, se hace constar que las críticas a los Derechos Humanos se presentan 
como un recurso manido de legitimación o encubrimiento ideológico, frente a las 
frecuentes violaciones de estos derechos en los países en los que se formulan 
dichas críticas473 (2007: 296-298).      

Por otra parte, en relación a los razonamientos que establecen una y otra 
postura, hay que hacer referencia, según Giusti, en relación a las posturas 
culturalistas, que desde un punto de vista teórico, no hay ninguna fundamentación 
convincente sobre la validez universal de los Derechos Humanos474. Los intentos 
de fundamentación son teóricamente vulnerables, lo que presupone que tras ellos 
puede existir un origen cultural, lo que daría lugar a una forma de imposición, 
bajo la apariencia de neutralidad ideológica, de un modelo de comprensión 
cultural en el que predomina un individualismo implícito en la concepción de los 
Derechos Humanos. Así vistos, los Derechos Humanos son en apariencia un 
código mínimo de principios morales, pero que abarcan un amplio contenido de 
valores de la cultura liberal. Por otra parte, los culturalistas pueden defender su 
postura, así mismo, poniendo de manifiesto que en las sociedades democráticas 
modernas la legitimación de las decisiones políticas radica en la participación de 
los ciudadanos involucrados, pero prescinde de la opinión de las grandes mayorías 
de los países periféricos afectados por las grandes decisiones políticas y 
económicas475. Giusti pone también de manifiesto, que además de los argumentos 
                                                
472 En este planteamiento señalado por Giusti, no se cuestiona la defensa de la vida o la dignidad 
humana, sino la creencia de que estos valores forman parte de una concepción individualista de la 
persona humana ajena a sus lazos culturales (2007: 297).  
473 “Parece ser un recurso habitual de los gobernantes de aquellos países apelar a las características 
propias de su cultura para legitimar estas violaciones. El discurso culturalista estaría hablando 
pues, como se dice en castellano, por la herida” (Giusti 2007: 297).  
474 Giusti pone de manifiesto que los fundamentos más usualmente establecidos para su defensa se 
basan en el iusnaturalismo, que se sustenta en un esencialismo que hace recaer la validez de los 
derechos sobre una definición de la naturaleza o la persona humana; el racionalismo metafísico-
moral, que necesita un postulado metafísico normativo como el kantiano; y las teorías 
consensuales (2007: 298-299).  
475 “[…] En esencia, lo que se cuestiona es la hipocresía del mundo occidental rico, que encubre la 
injusticia de facto del orden económico y el orden político internacionales por medio de un 
discurso moral que legitima de iure su posición de dominio. […] Cuando se oye proclamar con 
autosuficiencia de parte de los países industrializados la necesidad de respetar los Derechos 
Humanos, uno no puede menos que preguntarse si no se están aplicando aquí dos varas distintas 
para medir el comportamiento democrático. No hacerlo, no predicar con el ejemplo, sobre todo 
con respecto al sistema global de reglas a nivel mundial, es precisamente hipocresía. Esta situación 
llega a extremos grotescos […] cuando algunos gobiernos de países industrializados hacen 
prevalecer sus intereses comerciales por encima de las consideraciones de orden moral o político 
que ellos mismos han establecido, a fin de incrementar sus ventas en países que ostensiblemente 
contravienen los Derechos Humanos. (Giusti 2007: 302-303).  
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vistos que proponen los culturalistas, también tenemos poderosos argumentos de 
los universalistas en defensa de los Derechos Humanos. Primeramente, estos 
argumentos de defensa, ponen de manifiesto el carácter represivo y etnocéntrico 
de las tradiciones defendidas por los culturalistas; y en segundo lugar, denuncian 
la utilización política del culturalismo por parte de los gobiernos dictatoriales del 
mundo, que toman como regla de comportamiento político la violación de los 
Derechos Humanos y la relativización de las denuncias hechas al respecto, en base 
a razones de tipo culturalistas (2007: 298-305).  

Cortés establece que en la filosofía del Derecho Internacional es un lugar 
común la consideración de que la soberanía de los Estados tal y como se ha 
venido considerando, ha quedado como un concepto obsoleto, dado que es 
insuficiente para aproximarse a los nuevos problemas políticos emergidos en los 
últimos tiempos. Fenómenos tales como la globalización económica y el aumento 
de la pobreza en los países en vías de desarrollo, suponen que el modelo de 
Estado-nación ha perdido en gran medida su eficacia. La idea de un Estado 
soberano autónomo basado en los principios de autodeterminación política y el 
derecho a la no intromisión, se ha ido transformando en dirección a una 
regulación del derecho de las relaciones entre los Estados, cambiando el dominio 
del principio de soberanía absoluta por la protección de los Derechos Humanos 
(2007: 135-136).  

Este cambio en el Derecho Internacional ha venido determinado por la 
búsqueda de una justicia frente a los grandes problemas: el aumento de la pobreza 
y la desigualdad, y la violación flagrante de los Derechos Humanos de los 
ciudadanos de numerosos Estados. Dado que a los individuos les corresponden 
ciertos derechos por su condición de seres humanos, se debe establecer relación 
entre todos los seres humanos a través de una concepción global de la justicia, que 
comparte una justicia económica global y una justicia política internacional. En 
relación a la primera de ellas, la justicia económica global, el derecho 
internacional que da primacía a los Derechos Humanos frente al principio de 
soberanía, determina que la justicia debe consistir en una compensación a cada 
individuo mediante una política global al servicio de los individuos para que 
puedan disfrutar de sus derechos legítimos a una parte equitativa de los bienes 
producidos a nivel mundial (Cortes 2007: 136-137).  

Cortés defiende la idea de que la protección de los Derechos Humanos tiene 
prioridad sobre la soberanía de los Estados, y que el principio de no intervención 
debe ser rechazado. Así mismo, aboga por la defensa de la idea de que los Estados 
tienen entre sí deberes de justicia distributiva, lo cual viene a suponer, que la 
justicia implica la redistribución de los ingresos y la riqueza en el contexto 
internacional. Esta redistribución, señala Cortes, no se deriva de la mera 
constatación de la existencia de desigualdades y de pobreza extrema, sino de un 
análisis del establecimiento de responsabilidades en los ámbitos nacional e 
internacional, por las injusticias producidas por el sistema económico y político 
mundial (2007: 137).  

En el Derecho Internacional, teorías como el realismo, afirman que el 
principio de soberanía absoluta es el que rige las relaciones entre los estados, 
dejando la protección de los Derechos Humanos a un asunto de mera política 
interna de cada Estado. Un Estado soberano puede respetar los derechos de sus 
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ciudadanos y así obtener una legitimidad política interior, o puede no hacerlo. 
Pero en base a la validez absoluta de los principios de autodeterminación política 
y de no intromisión, se deriva que los demás Estados no pueden intervenir para 
preservar los Derechos Humanos de un Estado extranjero. La garantía de los 
Derechos Humanos, según esta teoría del realismo, dependerá de la política 
interior de cada Estado476. Por otra parte, la teoría del liberalismo nacionalista 
viene a cuestionar este principio de soberanía sobre los Derechos Humanos. La 
legitimidad del orden internacional exige un respeto de los Derechos Humanos, y 
la legalidad de un Estado se debe fundamentar en su legitimidad. La Comunidad 
de Naciones, según la teoría del liberalismo nacionalista, no reconocerá a un 
Estado soberano si su poder se basa en la violación sistemática de los Derechos 
Humanos, y se prevé la posibilidad de intervención para preservar tales derechos 
de sus ciudadanos. Desde este punto de vista, ningún Estado puede apelar al 
principio de soberanía para evitar la responsabilidad de alguno de sus nacionales 
acusados de crímenes internacionales. Sin embargo, si algo posen en común el 
realismo y el liberalismo nacionalista, es que ambos consideran que no existe un 
deber de justicia distributiva a nivel internacional477. Por el contrario, otra teoría, 
el globalismo, considera que las desigualdades radicales y la pobreza extrema, son 
profundamente injustas. Por ello, establece un concepto de justicia global que ha 
de corregir las grandes diferencias entre países ricos y pobres. Establece una 
concepción global de justicia distributiva, que debe llevarse a cabo mediante un 
Estado mundial (Cortes 2007: 156-158).  

Cortés pone de manifiesto dos aspectos del Derecho Internacional 
contemporáneo: la aceptabilidad de la intervención extranjera en el caso de 
violaciones graves de los Derechos Humanos, y la redistribución internacional de 
los ingresos y de la riqueza. Ambas se defienden para la preservación del respeto a 
los Derechos Humanos. Esto supone un paso hacia el final del principio de 
soberanía de los Estados, que aunque siguen siendo los protagonistas de la escena 
mundial, se someten a el universalismo moral que requieren la justicia económica 
global y el respeto de los Derechos Humanos (2007: 158-159).  

 

3.2 Una justicia global 

 

Arango señala que la realidad de la creciente pobreza entre la población 
mundial, supone un obstáculo de cuantiosa importancia en la consecución de la 
utopía de un mundo deónticamente perfecto. Uno de los objetivos de la reflexión 
filosófica supone el análisis de las condiciones que impiden o dificultan la 

                                                
476 Según el realismo, no puede haber nada por encima de la autoridad de cada Estado para 
imponerle la forma de organización política, o sanciones por incumplimiento de los estándares 
universales de respeto a los Derechos Humanos (Cortes 2007: 156).  
477 El liberalismo nacionalista considera que no pueden considerarse injustas las privaciones que 
sufren millones de personas en el mundo, ni que los problemas de pobreza y desigualdad 
existentes en los países en vías de desarrollo sean un problema de justicia económica global, sino 
que se trata más bien de un problema de respuesta humanitaria, que poco tiene que ver con la 
justicia (Cortés 2007: 157-158).  
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consecución efectiva de los Derechos Humanos, como son las limitaciones a las 
que se enfrenta una globalización de la justicia. El autor pone de manifiesto tres 
de estas limitaciones para la extensión de una justicia global, como son: la 
limitación conceptual, la política, y la material. La limitación conceptual se 
plantea en relación a los múltiples enfoques en la teoría de la justicia, como son, 
entre otros, la visión sustantiva y la procedimental. Para la teoría sustantiva, es 
posible señalar los contenidos de lo que se considera justo, con alcance universal 
o particular; mientras que par la teoría procedimental el valor de lo considerado 
justo se presenta como algo relativo. En palabras de Arango, se puede establecer 
que “los desafíos de un mundo con pobreza y sufrimiento globalizados […] 
permiten llegar a una conclusión general: el pensamiento occidental moderno ha 
sido inferior a los retos que le ha tocado enfrentar” (2007: 164). De esta forma, 
pone de manifiesto la importancia en el debate filosófico actual sobre la 
consideración de la definición de lo justo, en relación con lo debido. Así queda 
plasmada su apreciación en relación al subdesarrollo conceptual en materia de 
justicia, el cual supone un atentado contra la globalización de la justicia (2007: 
163-165).  

En cuanto a la limitación material, tenemos que la mayor limitación para la 
justicia global es la pobreza, así como la inexistencia de estrategias efectivas para 
enfrentarla. Arango señala a este respecto, que la economía tradicional, 
marcadamente individualista, carece de instrumentos para captar la pobreza en 
toda su magnitud, y mecanismos para enfrentarla. Esta incapacidad de la 
economía tradicional se acentúa a medida que aumenta el proceso de 
globalización económica, dado que el descenso de los instrumentos de 
intervención económica de los Estados nacionales y la mayor concentración de 
riqueza en pocas manos acentúan la brecha entre ricos y pobres. La 
desregularización del mercado y la privatización de las funciones del Estado, 
vienen a suponer, según Arango, un efecto devastador en los grupos de personas 
acuciados de desigualdad y pobreza (2007: 167-168).  

Y finalmente, establecer que, a juicio de Arango, existe hoy día una 
importante limitación política para la consecución de una universalización de la 
justicia, que se presenta en forma de teoría política ideal, en la que una sociedad 
bien ordenada establece un nivel de conciencia social, organización y distribución 
económica óptima para el goce efectivo de las libertades. No obstante, esta teoría 
ideal se aleja bastante de la realidad de los países que sufren extrema pobreza, 
dependientes del mundo industrializado. “La democracia procedimental […] 
resultante del enfoque de la justicia propio de las sociedades bien ordenadas arroja 
en sociedades con extensa pobreza y grave inequidad resultados regresivos y 
afianzadores de las desventajas” (2007: 170).  

A modo de estrategias para superar las limitaciones establecidas en la 
consecución de la justicia global, Arango señala tres que se presentan como 
complementarias unas de otras: la estrategia conceptual, la política y la jurídica. 
En relación a la primera de ellas, la estrategia conceptual, se refiere a la necesidad 
de formular una teoría más adecuada que las actualmente disponibles, para el 
logro de un progreso material y moral, que englobe una concepción de la persona, 
de los derechos y de una teoría del Estado adecuada para universalizar la justicia. 
En segundo lugar, y derivada de la primera, tenemos una estrategia política, que 
otorgue a los poderes del Estado  una mayor facultad para la redistribución del 
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ingreso y garantizar el crecimiento de la economía. Y finalmente, una estrategia 
jurídica, que atribuya al derecho el logro de la realización de la justicia, a través 
de mecanismos jurídicos tanto nacionales como internacionales (2007: 171-178).  

Otros autores, como Kreide, ponen de manifiesto, en relación a la justicia 
global, que gran parte de la población pobre del mundo, pertenece a un conjunto 
de población, que poseen trabajo, pero a pesar de ello, no pueden obtener un 
adecuado nivel de vida a través de él478. Con los espacios económicos 
extraterritoriales, carentes de derecho, los Estados buscan atraer a empresas 
transnacionales que puedan prosperar sin trabas ni controles para el cumplimiento 
de estándares laborales y determinados niveles salariales. Estas condiciones de 
trabajo recuerdan la época de industrialización de Europa y EEUU, y conllevan la 
inevitable relación con los principios normativos de la economía. Hoy día no se 
establece la cuestión de si las empresas deben cumplir con los estándares de 
justicia y Derechos Humanos, sino que se plantea la cuestión de cuál debe ser la 
naturaleza de esas obligaciones. El problema surge en relación a la 
fundamentación de las obligaciones de las empresas transnacionales y el 
contenido de las mismas. Desde el planteamiento de la teoría neoliberal, el recorte 
de libertades económicas del mercado a través de la política se considera una 
injusticia. No obstante, Kreide establece varios argumentos en contra de esta 
posición, que nos conducirán a considerar no solo las obligaciones de las 
empresas transnacionales con el respeto de los Derechos Humanos, sino con los 
principios de justicia. “La ampliación de las obligaciones hasta abarcar el respeto 
de los estándares de justicia es necesario para no caer en una incoherencia moral: 
de lo contrario, las obligaciones derivadas de los Derechos Humanos podrían 
eludirse recurriendo a acuerdos y reglas internacionales de tipo legal” (2007: 102).  

Kreide sostiene la tesis de que las empresas transnacionales tienen 
obligaciones en este sentido amplio, a favor del respeto de los Derechos Humanos 
y a favor de los principios de la justicia, dado que cómo actores globales de la 
economía mundial han conseguido libertades legales y políticas con efectos 
directos e indirectos en las sociedades. Así mismo, en la comunidad internacional, 
disponen de amplias capacidades para orientar las prácticas comerciales según los 
estándares de justicia y de respeto de los Derechos Humanos. Los individuos han 
de tener obligaciones de primer orden respecto de la justicia, y a ellas se 
subordinan las obligaciones propias de un colectivo. Las empresas, por tanto, 
tienen deberes referidos a la justicia, dado que las obligaciones de los individuos 
son directas y globales, sin perder su validez por adoptar una función social 
(2007: 101-103).  

En este sentido, Kreide se plantea cuales son las características, dentro de la 
justicia global, que ha de regir un orden global justo. En primer lugar, tenemos 
que las posibilidades de desarrollo de un país pueden verse afectadas o 
disminuidas por las instituciones internacionales. Estamos aun lejos de un orden 
social justo, dado que las regulaciones internacionales son en gran parte medidas 
catastróficas para una parte importante de la población mundial, que vive en 
                                                
478 Se pone de manifiesto que en las zonas de libre comercio en la que se instalan las grandes 
empresas transnacionales, se establecen trabajos para los obreros que se convierten en autentica 
explotación a cambio de un salario que no es suficiente para llevar una vida digna (Kreide 2007: 
101).  
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condiciones de pobreza extrema. Los Derechos Humanos se convierten en el 
núcleo de un orden internacional justo, exigiendo del mismo que se haga posible 
el acceso sin restricciones a los bienes indispensables para los individuos, base de 
estos derechos. Aquí nos referimos a los derechos humanos desde un punto de 
vista moral, convirtiéndolos en reivindicaciones fundamentadas moralmente para 
que los sujetos lleven una vida humana digna. Kreide establece así, que los 
Derechos Humanos son un tipo de normas morales, que poseen ya en su forma no 
legal un carácter imperativo que les dota de especial importancia. Ello se deriva 
de su pretensión de universalidad y el hecho de haber sido el producto de 
numerosas luchas políticas. A ello añadimos el hecho de la potencialidad de 
convertirse en normas jurídicas a través de convenios o derechos constitucionales. 
Como parte del orden institucional, los Derechos Humanos forman parte del 
ámbito de la justicia, que constituye la estructura básica internacional. De ellos se 
nutren las reivindicaciones por eliminar las condiciones injustas del marco 
político, que pueden traer como consecuencia la inaplicación de estos derechos 
(2007: 110-112).  

Otros autores, como Rabossi, nos presentan una vinculación entre el 
fenómeno de la globalización, los Derechos Humanos y la pobreza como forma de 
violencia indirecta. En primer lugar, establece que el concepto de globalización 
aparece en contextos diversos para describir y explicar fenómenos de tipo 
económico, político, cultural, etc, estableciéndose posturas variadas frente al 
mismo. Por una parte están quienes consideran que dicha globalización es el 
camino más adecuado para lograr por parte de la humanidad, niveles más 
deseables de desarrollo económico, político y cultural; y por otro lado, otros 
consideran que la globalización supone el punto de partida de todo lo malo que 
ocurre y ocurrirá en el mundo. Rabossi pretende, en este orden de cosas, proyectar 
cierta claridad conceptual sobre la noción de globalización, dado que esta se 
presenta como un fenómeno real y complejo sumamente importante. Según este 
autor, “globalización hace referencia, de manera ambigua, a tres tipos de 
fenómenos que merecen ser distinguidos: la globalidad, el globalismo y la 
globalización” (2007: 233). En relación a la globalidad, tenemos que este se 
refiere a las interrelaciones presentes en una sociedad mundial, tanto a nivel 
político económico o cultural, a través de instituciones e ideologías de alcance 
internacional, lo que se puede considerar como mundialización. Por otro lado, el 
fenómeno del globalismo aparece como derivado de la ideología del liberalismo 
económico, por su visión economicista e individualista, capitaneado por la idea de 
que el mercado mundial debe sustituir al quehacer político. Y finalmente, el 
fenómeno de la globalización se distingue de los dos anteriores en que es un 
fenómeno multifactorial y multidimensional y rompe la idea tradicional de 
relaciones del Estado nación para pasar a un entrecruzamiento de unidades o 
actores del Estado, y unidades y actores transnacionales (2007: 231-234).  

En segundo lugar, en cuanto al establecimiento de las relaciones entre los 
términos descritos, Rabossi viene a establecer el fenómeno de los Derechos 
Humanos como otro de los paradigmas civilizatorios, que constituye un salto 
cualitativo en la forma de concebir un orden mundial a través de la postulación de 
una serie de valores fundamentales. Este fenómeno ha provocado una tentativa de 
limitación del principio absoluto de soberanía de los Estados, y el reconocimiento 
de los seres humanos como sujetos activos del Derecho Internacional, así como la 
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convicción más bien generalizada de la existencia de una legalidad supranacional 
que permite una denuncia y control de la violencia. Esta idea de legalidad 
supranacional, a pesar de las limitaciones que presenta el sistema y concepción de 
los Derechos Humanos, viene a establecer que estos derechos se están instaurando 
en la cultura de la humanidad, alentando esperanzas para el control de la violencia 
(2007: 235-239).  

Como hemos visto en el desarrollo del Capítulo I, los seres humanos son 
seres conflictivos en su comportamiento individual y grupal por naturaleza, 
estableciéndose por tanto la necesidad de pautar técnicas socio-políticas para el 
control de la violencia. El prototipo más común de violencia es aquel según el 
cual consideramos que hay violencia cuando alguien inflige un daño grave a otro, 
físico o psíquico. Por daño entendemos la pérdida de algo valioso, como la vida, 
la libertad, la integridad física, etc. Esto supone la concepción de la violencia 
directa, en la que podemos señalar los actores y las víctimas. No obstante, como 
establece Rabossi, si prestamos más especial consideración a las víctimas y a los 
daños, podemos considerar violento todo acto, proceso, sistema, etc, que siendo 
evitable, impide a los individuos o grupos la satisfacción de sus necesidades 
básicas. “Así, la producción de miseria es violencia porque impide la satisfacción 
de necesidades materiales básicas, la alienación es violencia porque impide la 
satisfacción de necesidades no materiales, la represión es violencia porque impide 
el goce de libertades básicas” (2007: 241). Esto es lo que se considera violencia 
indirecta, en la cual podemos identificar a las víctimas, pero no podemos 
puntualizar cuales son los actos violentos o los actores de la violencia479. La 
violencia directa y la indirecta están íntimamente relacionadas, dado que una de 
las causas de que exista violencia directa es la existencia endémica de la indirecta. 
Uno de los aspectos más problemáticos para la erradicación de esta violencia 
indirecta es el hecho de que los humanos parece que somos poco sensibles ante la 
misma, cosa que no ocurre con la violencia directa480. Las manifestaciones de 
violencia indirecta no mueven a grandes protestas, dado que confluyen en ellas 
una serie de factores tales como que estas no afectan de manera personal o grupal 
a quienes se encuentran por encima del nivel de pobreza extrema; estos hechos se 
han venido considerando, así mismo, como naturales, al igual que fenómenos tales 
                                                
479 La muerte rápida por un acto violento es claramente visible, y se puede establecer quien lo 
causó; pero la muerte por hambre o enfermedades evitables es casi invisible, lo que hace que las 
responsabilidades se tornen difíciles de establecer, dado que los actores no están identificados con 
claridad (Rabossi 2007: 241).  
480 “Es obvio que la violencia, en cualquiera de sus formas y manifestaciones, destruye o afecta 
seriamente valores humanos básicos. La destrucción o afectación de vidas humanas a manos de 
entidades que practican la violencia directa es una constante de la historia, pasada y reciente. 
Tomemos algunas cifras recientes. Se calcula que en le Segunda Guerra Mundial murieron casi 
cincuenta millones de personas. Desde finales de la Segunda Guerra Mundial hasta el presente 
murió en conflictos bélicos una cantidad casi equivalente de personas. Pero esas cifras terribles 
palidecen ante las de violencia indirecta. Las estadísticas de los Organismos Internacionales hablan 
de 16 a 18 millones de muertos anuales por causa del hambre, la carencia de agua potable, la 
asistencia médica elemental, la falta de protección habitacional o de vestimenta. Son casi 50.000 
muertos al día. Si en Hiroshima murieron unas 100.000 personas, es como si cada dos días 
explorara en el mundo una bomba atómica. Si el Holocausto produjo la muerte de seis millones de 
judíos, es como si produjésemos tres Holocaustos por año. Desde el punto de vista moral y 
político, es grave que ocurran esos hechos, pero más grave aún es que sabemos que están 
ocurriendo y que podemos concebir políticas y podemos (o podríamos) contar con los medios que 
permitirían, al menos, paliarlos” (Rabossi 2007: 241-242).  
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como terremotos o inundaciones; y finalmente, se presenta como algo muy 
importante a nivel psicológico la identificación de los actores que causan la 
violencia para poder reaccionar a ella con eficacia (2007: 240-242).  

Rabossi viene a establecer, de este modo, que “la globalización, como rasgo 
esencial del paradigma civilizatorio que vivimos, incluye la violencia directa y 
genera, por necesidad, violencia indirecta” (2007: 243). El desarrollo del moderno 
Derecho Internacional y los derechos y garantías constitucionales que presenta la 
democracia como forma de organización, son logros fundamentales. Pero para 
Rabossi, lo auténticamente novedoso es el establecimiento de un nuevo ámbito 
supranacional que se establezca como mecanismo regulador del comportamiento 
de los Estados481 (2007: 242-244).  

 

 

4. JUSTICIA Y RESPONSABILIDAD MORAL 

 

La pobreza se presenta como una idea clave a la hora de hablar de justicia 
global y de responsabilidad. La justicia global se presenta como algo imposible 
hasta la erradicación de la pobreza extrema y las casas de exclusión social a raíz 
de la misma. En este apartado veremos como se plantea la idea de responsabilidad 
moral en relación a la pobreza, pasando de una idea de responsabilidad personal, 
como venía considerándose tradicionalmente, a una idea de responsabilidad global 
y estructural más acorde con la realidad de la pobreza y los grandes problemas 
que genera en la actualidad. 

 

4.1 Pobreza y responsabilidad 

 

Al hablar de la idea de justicia, es necesario enfrentarnos a la realidad social 
de un mundo en el que la pobreza se extiende como uno de los mayores males a 
que nos enfrentamos. En los últimos años se ha experimentado un cambio 
respecto al modo de entender la pobreza y las opiniones sobre las posibles 
medidas para erradicarla. Tradicionalmente se venía considerando que las causas 
de la pobreza entre los habitantes del primer mundo, tenían gran parte de su origen 
en los atributos de los pobres, estableciendo que estos sectores sociales no se 
responsabilizaban de sus propias vidas tanto como los grupos de individuos que 
no adolecen de esta pobreza. En mayor o menor grado, el discurso político de la 
mayoría de las sociedades capitalistas con estados de bienestar históricamente 
fuertes, han venido a experimentar un giro en este sentido. A este respecto Young 
                                                
481 Rabossi hace referencia al término de supranacionalidad, diferenciándolo de la 
transnacionalidad. El primero de ellos se refiere a un control en vertical del comportamiento 
estatal, mientras que el segundo se refiere más bien, a una relación horizontal, jurídicamente 
anónima (2007: 244).  
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evalúa el concepto de responsabilidad personal en relación con la pobreza en el 
contexto de la política de bienestar482, y propone una serie de consideraciones a 
tener en cuenta sobre la base de esta concepción tradicional de atribución de 
responsabilidad personal. En primer lugar, Young critica la idea de establecer la 
responsabilidad personal como única causa de pobreza, excluyendo algo que ella 
considera fundamental, como son las causas estructurales. Para la autora no existe 
una dicotomía entre ambas causas de la pobreza, dado que una reflexión rigurosa 
sobre las fuentes y remedios contra la pobreza no debe excluir en ningún caso los 
sistemas sociales. En segundo lugar, es necesario hacer hincapié en el hecho de 
que la responsabilidad personal se basa en la hipótesis de que las condiciones de 
fondo sobre las que actúan los pobres no son injustas, y Young no esta del todo de 
acuerdo en ello. Y en tercer lugar, critica el hecho de que el discurso de la 
responsabilidad personal se centra solamente en la responsabilidad de los pobres, 
presuponiendo de forma implícita que el resto de los individuos cumplen con sus 
responsabilidades y son obligados a incurrir en gastos de otros. Esto supone partir 
de un ideal equivocado, en el cual se considera que una persona es independiente 
de los demás y asume las consecuencias de sus propios actos, sin contar con que 
dadas las relaciones con las que interactuamos, somos profundamente 
interdependientes (2011: 27-28).  

Antes de analizar las tres críticas que establece Young respecto a la idea de 
responsabilidad personal sobre la pobreza, vamos a establecer el razonamiento 
normativo sobre este discurso de responsabilidad. A este respecto, podemos 
considerar que ser personalmente responsables significa que el sujeto trabaja para 
subsistir, en lugar de depender de los demás o de las ayudas del Estado. Esta idea 
presupone que cada sujeto ha de ser autosuficiente  y asumir las consecuencias de 
sus decisiones, sin tener derecho moralmente a obtener ayuda de otros, aunque el 
individuo o su familia estén en una situación de carencia. Cada persona se 
encuentra en su propia esfera de acción que supone la limitación para el alcance 
de su responsabilidad personal. El propósito de este concepto de responsabilidad 
es atribuir la responsabilidad a unos para absolver a otros, presentando dos 
implicaciones a juicio de Young: que cada persona o familia tienen su propia 
esfera de responsabilidad, por lo que deben asumir todos los costes de sus 
acciones; y que los demás no tienen ninguna obligación de ayudar a los otros, sin 
existir responsabilidad positiva de las personas en virtud de su participación 
conjunta en procesos sociales. Esta idea pasa por alto la importancia de los 
procesos sociales a gran escala necesarios para evaluar la responsabilidad de las 
personas respecto de sus circunstancias y la de otros, dado que se basa en la 
suposición de una sociedad simple, en la que solo existen individuos y unidades 
familiares que interactúan unos con otros sólo en pocas ocasiones483. Así Young 
plantea el hecho de que todos, como individuos, deberíamos pensar sobre nuestra 
propia responsabilidad en relación con la creciente injusticia social, sin reducirnos 
a un concepto tan simplista de responsabilidad personal (2011: 33-37).  
                                                
482 Este concepto al que se refiere Young fue defendido en EEUU y otros países occidentales como 
Europa y Canadá, por autores como Mead (2006) y Murray (1984). 
483 La autora señala que esta idea excluye tener en consideración fenómenos relevantes que 
influyen en los cambios de las políticas sociales, tales como el incremento de la competitividad 
económica global, la erradicación de la producción industrial en las sociedades mas desarrolladas, 
las nuevas familias uniparentales, y otros factores estructurales, que no son tenidos en cuenta por 
esta filosofía moral (Young 2011: 34).  
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En relación a la primera crítica establecida por Young sobre esta idea de 
responsabilidad personal, la que establece que la misma no debe excluir la 
estructura social como causa de pobreza, tenemos que es necesario, para entender 
la pobreza, tener en consideración estructuras socioeconómicas, tales como el 
mercado laboral, los patrones de inversión, las clases sociales, etc. Es necesario 
considerar que una explicación estructural de la pobreza y la idea de 
responsabilidad personal sobre la misma no son mutuamente excluyentes, no hay 
que descartar ninguno de los dos. Para Young, construir la causalidad estructural y 
la responsabilidad personal como formas excluyentes de explicar la pobreza 
presupone concebir la responsabilidad  sólo como obligación, de tal modo que si 
consideramos a un agente o factor como responsable, equivaldría a absolver a los 
otros. Por ello, la autora considera el concepto monocausal poco convincente. 
“Las estructuras describen a un conjunto de condiciones de origen social que 
posicionan a un gran número de personas en lugares similares. No obstante, cada 
persona posicionada es responsable de cómo asume estas condiciones. […] El 
testimonio estructural muestra qué tipo de conjunto de oportunidades disponen las 
personas que se encuentran en una situación similar; no dice nada acerca de cómo 
un individuo actúa en respuesta a dicho conjunto de oportunidades” (2011: 40-
41).  

La segunda crítica establecida por Young sobre la responsabilidad personal 
en relación a la pobreza, se centra en el hecho de que esta responsabilidad 
presupone que las estructuras de origen en las que interactúan los sujetos, no son 
injustas. No obstante, como señala la autora, esto no concuerda con una realidad 
social en la que casi nadie en las sociedades occidentales considera hoy día que 
hay igualdad de oportunidades sociales. La lógica según la cual la sociedad 
debería hacer a los pobres responsables personales de su situación, viene a 
suponer que dichas personas no sufren ninguna injusticia por parte de esa 
sociedad. Para Young, este argumento no se puede sostener dada la actual realidad 
social a la que se enfrentan los individuos, para lo cual hace referencia a la teoría 
de Dworkin (2003), según la cual la suerte juega un papel determinante sobre las 
condiciones del punto de partida de los sujetos, de tal modo que el hecho de que 
todas las personas se consideren iguales, como base de la justicia global, no 
significa que todo el mundo tenga acceso al mismo nivel de bienes materiales. La 
justicia debe de tratar de compensar a las personas por las consecuencias de las 
circunstancias que están fuera de su control, ya que son cuestión de suerte, pero 
no por las que son fruto de sus decisiones. No obstante, a este respecto Young 
establece que hay algunas circunstancias fuera del control de una persona y que 
responden a las acciones de otros en instituciones específicas, por tanto, hay que 
considerar que las circunstancias derivadas de las decisiones de un sujeto pueden 
estar también condicionadas por situaciones injustas de las estructuras sociales. 
Young critica la teoría de Dworking (2003) porque considera un fallo el hecho de 
enfocar su idea de justicia sobre los atributos de las personas, sin considerar la 
valoración de las estructuras sociales. Juzgar que el sufrimiento o la situación 
desfavorecida de una persona es injusta implica reconocer que las circunstancias 
tienen su origen, al menos en parte, en las instituciones y procesos sociales. No 
todas las eventuales circunstancias de una persona, que no derivan de sus 
decisiones, son moralmente arbitrarias. Young establece que, en la medida que se 
derivan de acciones, políticas, instituciones, etc, se puede intentar rectificar la 
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injusticia mediante políticas redistributivas o reestructurando las instituciones para 
prevenir las amenazas al bienestar de las personas (2011: 53-54).  

Finalmente, la tercera crítica establecida por Young sobre la idea de 
responsabilidad personal estriba en considerar que esta se ocupa exclusivamente 
de la responsabilidad de las personas pobres. Esta idea viene a considerar, como 
hemos visto, que las personas pobres lo son porque no son personalmente 
responsables y por ello dependen de la ayuda estatal. Este discurso pretende aislar 
a los pobres marginados y culpabilizarlos de su condición, sin embargo, no 
puntualiza el hecho de que cualquier persona puede ser pobre en algún período de 
su vida, y que esto es relativamente común. No solamente las personas que pasan 
por una situación de pobreza en algún momento de sus vidas son negligentes o 
toman decisiones irresponsables. No se debe aislar a las personas que acaban en la 
pobreza y establecer que únicamente ellas son responsables, dado que todas las 
personas se comportan con irresponsabilidad en algún momento de su vida. “Una 
comprensión más realista de ser responsable, una que encaja mejor con lo que 
piensa la mayoría, podría ser algo así: una persona responsable intenta deliberar 
sobre diferentes opciones antes de actuar, toma decisiones que parecen ser las 
mejores para todos los afectados, y se preocupa de las posibles consecuencias 
negativas que su decisión tenga para los demás. […] Lo importante de mi 
argumento es que es cuestionable que personas de cualquier clase, raza, género, 
religión  o cualquier otra categoría, sean menos responsables según este estándar 
que de lo que son generalmente las personas de otros grupos” (2011:46). Young 
viene a establecer que no se pueden considerar los problemas de la pobreza sin 
tener en cuenta las estructuras sociales. Un entendimiento de los recursos de 
cualquier persona, pobre o no, deberá tener en cuenta tanto las limitaciones y 
oportunidades estructurales que afronta, como sus decisiones respecto a ellas, pero 
sin olvidar que los que no son pobres participan en las mismas estructuras de 
privilegio y situación desfavorecida, limitación y capacitación, que quienes se 
encuentran en situaciones de pobreza en algún momento de su vida. Es necesario 
asumir nuestra responsabilidad en relación a estas estructuras (2011:44-48)484.  

En el desarrollo de su concepto de justicia, Young plantea la idea de 
injusticia estructural, diferenciándolo de los actos derivados de las interacciones 
individuales, y de aquellos producto de políticas estatales e instituciones. La 
injusticia estructural se produce cuando los procesos sociales traen como 
consecuencia que grandes grupos de personas se encuentren bajo la amenaza 
sistemática del abuso, o de la privación de los medios necesarios para desarrollar 
sus capacidades, promoviendo a su vez que otros abusen o posean mayores 
oportunidades para desarrollarse. Esta injusticia estructural constituye, según 
Young, un agravio moral distinto de los derivados de acciones de agentes 
individuales, o de las políticas de un Estado. “La injusticia estructural ocurre 
como consecuencia de muchos individuos e instituciones que actúan para 

                                                
484 El problema de fondo en estas discusiones es siempre el de la posibilidad de atribuir 
responsabilidad moral a grupos. Sobre esta discusión ver Bates 1991, Bratman 2006, Cooper 1991, 
Cooper 1998, Copp 1979, Copp 1998, Downie 1991 y 1998, Feinberg 1998, Forrest 2006, French 
1998a, 1998b, 1998c y 1998d, Gilbert 1997 y 2006, Graham 2006, Haji 2006, Harbour 2003, Held 
1991 y 1998, Isaacs 2006, Lewis 1991 y 1998, Mathiesen 2006, May 1998, McGary 1991, 
McKenna 2006, Mellema 2006, Miller 2006, Muyskens 1991, Navari 2003, Sadler 2006, Sheehy 
2006, Tollefsen 2006, Tuomela 2006. 
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perseguir sus metas e intereses particulares, casi siempre dentro de los límites de 
normas y leyes aceptadas” (2011: 69).  

Así mismo, Young establece una reflexión sobre los procesos 
socioestructurales, para fundamentar la reivindicación de que muchas 
valoraciones sobre la injusticia social se refieren en realidad a la injusticia 
estructural. Describe los procesos socioestructurales en cuatro aspectos: 1) los 
hechos sociales objetivos, que estructuran las posibilidades de acción de los 
individuos, pero que también pueden suponer una limitación para las mismos485; 
2) el espacio macro social en el que las posiciones se relacionan unas con otras, de 
tal forma que a los individuos les preocupan las relaciones que ocupan respecto a 
las otras personas; 3) lo que ya existe en las acciones, a través de las decisiones 
individuales que contribuyen a los procesos estructurales486; y 4) las 
consecuencias no intencionales de la combinación de actos de muchas personas487 
(2011:70-79).  

Young establece que cuando enjuiciamos la justicia social, a menudo nos 
referimos a las situaciones de vulneración y privación que experimentan muchas 
personas debido a los procesos socioestructurales. En este aspecto Young coincide 
con Rawls (2006) en que la estructura es el objeto primario de la justicia. Rawls 
distingue un análisis y un juicio sobre las instituciones, y un análisis referido a la 
acción e interacción individual. Para Rawls, el objeto primario de la justicia social 
es la estructura básica de la sociedad, dado que las instituciones definen el sistema 
jurídico sobre los derechos y deberes básicos de los individuos, el mercado, el 
sistema de propiedad, etc. Por ello, establece dos razones fundamentales por las 
que la estructura afecta a la justicia: la estructura influye en la perspectiva de vida 
de las personas; y los principios de justicia han de aplicarse a las condiciones de 
origen de las personas. En las sociedades injustas hay personas que poseen 
opciones y oportunidades más limitadas que otras (Rawls 2006: 6 y ss).  

                                                
485 Tenemos así, las infraestructuras, las leyes sociales o las instituciones, que aparecen como 
objetivas, dadas y limitantes. Estas estructuras no limitan de forma directa como coerción a los 
individuos, sino que lo hacen de modo más indirecto como posibilidades obstaculizadoras. La 
limitación sucede a través de la acción conjunta de los individuos con las instituciones y las 
condiciones que afectan a nuestras posibilidades (Young 2011: 71-72).  
486 Young establece el ejemplo siguiente: “La percepción generalizada de que un barrio es inseguro 
contribuye a la devaluación posterior de dicho barrio, en la medida en que los empresarios deciden 
no invertir y marcharse, dejando menos motivos para que la gente visite o viva en la zona. La 
percepción de que un barrio es seguro, por otro lado, habitualmente contribuye a una dinámica en 
la que tanto las viviendas como los negocios se vuelven caros. He aquí la ironía: al actuar respecto 
a valoraciones convencionales de lo que constituye un barrio atractivo y seguro, los consumidores 
de viviendas con ingresos mas bajos, junto con los consumidores más prósperos, contribuyen a los 
procesos estructurales que hacen que las viviendas sean inaccesibles (2011: 78).  
487 “Muchos procesos sociales a gran escala en los que las masas creen que están siguiendo las 
reglas y no se preocupan de los demás al intentar cumplir sus objetivos legítimos se pueden ver 
envueltos en consecuencias no intencionadas e indeseables si se contempla desde un punto de vista 
estructural. Las crisis financieras normalmente adoptan esta forma. Las personas compran y 
venden divisas o mercancías o futuros, con la única pretensión de hacer lo que es mejor para ellas. 
[…] En ocasiones una demanda de una categoría particular de bienes se acelera, calentando el 
mercado y con el tiempo se estrella, dejando a muchos inversores arrinconados. Nadie pretendía 
este resultado  que muchos economistas piensan que se puede prevenir solo mediante una 
regulación que mantenga la estructura en sí a la vista y evitando ciertas curvas que las personas 
son propensas a tomar” (Young 2011: 79).  
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Young critica la idea de Rawls, ya que considera que este se centra en un 
pequeño subconjunto de las instituciones que considera fundamentales, y los 
procesos estructurales que producen injusticias para muchas personas, no tienen 
porqué referirse a este pequeño subconjunto de instituciones. Para Young no 
debemos excluir ninguna parte de la sociedad, sino que debemos contemplar a 
toda la sociedad, y contar con todas las relaciones y posiciones. “[…] Asumimos 
un punto de vista estructural de las relaciones sociales cuando intentamos ver 
como las acciones de las masas humanas con un gran número de instituciones 
convergen sus consecuencias y producen tales patrones y posturas” (2011:85)).  

Es importante distinguir los juicios normativos en relación a la estructura, 
de los juicios normativos sobre las interacciones individuales, dado que son 
juicios morales que adoptan diferentes puntos de vista sobre las relaciones 
sociales. El primero de ellos supone una visión más amplia de los procesos 
sociales, en base a las instituciones; mientras que el segundo considera cuestiones 
más directas, en relación a los individuos. Como individuos debemos evaluar 
nuestros actos desde dos puntos de vista diferentes: el interaccional y el 
individual. Debemos preguntarnos como contribuimos con nuestras acciones a los 
procesos estructurales que provocan vulnerabilidad y privación para algunas 
personas con opciones limitadas en comparación con nosotros. “Es posible, 
incluso muy probable, que algunas personas puedan afirmar con razón que sus 
interacciones individuales con otras personas son impecables, y al mismo tiempo 
contribuyen en gran medida a la producción y reproducción de la injusticia 
estructural debido a la posición social que ocupan y las acciones que deciden 
emprender” (Young 2011: 87-88).  

 

4.2 Responsabilidad y conexión social 

 

Según hemos visto, Young considera que la injusticia estructural es 
consecuencia de los actos que producen miles o millones de personas al regirse 
por normas institucionales y prácticas, que la mayoría de ellas consideran 
moralmente aceptables. La atribución de la responsabilidad en el derecho y la 
moral intentan determinar “quien ha hecho algo”, para hacer a esa persona 
responsable de un daño que ha causado. No obstante, la responsabilidad causal no 
es suficiente para culpar a un individuo, aunque si necesaria. En los estándares de 
responsabilidad legal y moral es necesario que exista una relación lineal entre los 
actos de la persona y el daño cuya responsabilidad se quiere atribuir. En la justicia 
estructural tenemos el problema de que no se puede rastrear este tipo de conexión. 
Se puede identificar a quienes contribuyen a los procesos estructurales, pero no es 
posible identificar de que forma las acciones de un individuo concreto han 
causado un daño directo a otro individuo concreto. Además, las acciones 
particulares de una persona no causan directamente la injusticia que sufren otras, 
sino que es de forma indirecta, colectiva y acumulativa como se crean las 
restricciones estructurales a las acciones de muchos y oportunidades privilegiadas 
para otros. Para determinar la responsabilidad de algunas personas en la injusticia 
estructural es necesario, según Young, establecer una idea de responsabilidad 
distinta de la común, que se centra en el individuo y su relación con el daño. Este 
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nuevo concepto de responsabilidad acuñado por Young, se denomina conexión 
social de la responsabilidad, según el cual “todos los que contribuyen con sus 
actos a los procesos estructurales que ocasionan alguna conexión injusta 
comparten la responsabilidad de esta injusticia” (2011: 108). Esta responsabilidad 
no se centra prioritariamente en el pasado, como hace la atribución de la culpa, 
sino en el futuro, ya que ser responsable en relación con una estructura social 
significa que tenemos la obligación de transformar los procesos estructurales para 
que originen consecuencias menos injustas. “[…] Existen buenas razones 
prácticas y también teóricas para decir que la responsabilidad relativa a la 
injusticia social es un tipo especial de responsabilidad, y no una variedad de la 
responsabilidad entendida como culpa, inculpación, falta u obligación” (2011: 
109).  

El modelo común de atribución de responsabilidad deriva del razonamiento 
legal para establecer la culpabilidad por un daño. Según este modelo, la 
responsabilidad se atribuye a los individuos cuyas acciones se puede demostrar 
que están causalmente relacionadas con las consecuencias generadoras de 
responsabilidad. Este modelo de responsabilidad es considerado por Young como 
el modelo de la obligación, en el que decir que un sujeto es responsable significa 
que merece la culpabilidad de un acto. Las condiciones para que un agente sea 
moralmente responsable son similares a las de la responsabilidad legal, debiendo 
demostrarse una relación causal entre el agente y el daño, así como la existencia 
de una acción voluntaria y con suficiente conocimiento de las consecuencias488. 
En este modelo de responsabilidad como obligación se incluyen todas las 
prácticas de atribución de responsabilidad que buscan identificar a los culpables 
para castigar, sancionar o exigir una reparación. Estas prácticas muestran interés 
en identificar a unos agentes particulares como culpables, a través de una 
consideración retrospectiva. Este sistema de responsabilidad como culpa u 
obligación es indispensable para el sistema legal, pero se presenta como 
inadecuado para la atribución de la responsabilidad relativa a la injusticia 
estructural. “La razón primordial de que el modelo de la obligación no sea de 
aplicación a los problemas  de injusticia social es que las estructuras están 
producidas y reproducidas por una gran cantidad de personas que actúan de 
acuerdo con unas reglas y prácticas normalmente aceptadas, y es por la naturaleza 
de éstos procesos estructurales por lo que no se puede atribuir directamente a 
nadie en concreto que contribuya al proceso los efectos potencialmente dañinos” 
(2011: 112).  

El modelo establecido por Young de conexión social de la responsabilidad 
establece que “el individuo tiene la responsabilidad de la injusticia social porque 
con sus acciones contribuye a los procesos que producirán consecuencias injustas” 
(Young 2011: 116). La responsabilidad que poseemos viene derivada del hecho de 
nuestra pertenencia, junto con otras personas, a un sistema de procesos 
independientes de cooperación y competencia con el que buscamos obtener 
beneficios y realizar proyectos. La responsabilidad en relación con la injusticia 
deriva de participar conjuntamente en los procesos institucionales que provocan la 
injusticia estructural. Young establece, para concretar, cuales son las 
características del modelo de conexión social propuesto por ella (2011: 116-122):  

                                                
488 Cf. Frost 2003, Ginet 2000, May 1991, Zvie Bar-on 1991. 
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(1) No aislar: en el caso de las injusticias estructurales culpabilizar a unos 
cuantos sujetos de acciones injustas concretas no exime de la responsabilidad de 
otros cuyas acciones contribuyen a los resultados.  

 

(2) Juzgar las condiciones de fondo: cuando consideramos que existe 
injusticia estructural, es porque algunas de las condiciones de la acción de fondo 
normales y aceptadas no son moralmente aceptables. La mayor parte de las 
personas contribuimos de alguna forma a la producción de la injusticia estructural 
debido a que seguimos las normas convencionalmente aceptadas de la comunidad 
y de las instituciones. Generalmente, aceptamos estas prácticas de forma 
automática o por costumbre, sin reflexionar sobre sus implicaciones más amplias 
y sus consecuencias. Pero hay que considerar, que si con tales acciones 
contribuimos a crear situaciones y procesos que causan injusticia estructural, 
entonces somos responsables de esa injusticia.  

 

(3) Consideración hacia el futuro: el modelo de conexión social proyecta su 
énfasis al futuro, dado que la injusticia estructural causada permanecerá activa a 
menos que cambien los procesos sociales. Dado que no se puede establecer una 
relación causal particular entre las acciones individuales de los sujetos y las 
consecuencias concretas estructurales, no se puede buscar un resarcimiento del 
daño producido de forma proporcional a su contribución. Las injusticias derivadas 
de las estructuras no han concluido, están activas, de tal modo que lo importante 
no es compensar el pasado, sino transformar los procesos para que cesen las 
injusticias.  

 

(4) Responsabilidad compartida: todos los que contribuyen con sus acciones 
a los procesos estructurales que causan injusticia comparten la responsabilidad por 
la misma. Dado que los procesos están activos y es necesario transformarlos para 
terminar con la injusticia, compartimos la responsabilidad de esa transformación. 
“Mi responsabilidad es esencialmente compartida con la de los demás porque los 
daños los producimos entre muchos que actuamos juntos dentro de las 
instituciones y prácticas aceptadas, y porque no es posible que ninguno de 
nosotros identifique que parte de nuestras acciones produce determinados aspectos 
de la injusticia que unas personas concretas padecen” (Young 2011: 120-121). 

 

(5) Responsabilidad a través de la acción colectiva: la última característica 
del modelo de conexión social establecido por Young, es que la responsabilidad 
proyectada hacia el futuro solo puede materializarse en colaboración con otros a 
través de una acción colectiva. Esto se deriva de la naturaleza compartida de esta 
responsabilidad, al ser miles de millones de agentes los que contribuimos con 
nuestros actos en el contexto institucional provocando los procesos que producen 
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consecuencias injustas. Nuestra responsabilidad proyectada radica en la necesidad 
de cambiar las instituciones y procesos sociales para erradicar estas consecuencias 
injustas. “Asumir la responsabilidad de la injusticia estructural según este modelo 
implica unirse a otros para organizar una acción colectiva para reformar las 
estructuras” (2011: 122). 

 

Young establece, que la responsabilidad basada en este modelo visto de 
conexión social, es en última instancia un modelo de responsabilidad política, 
dado que asumir la responsabilidad conlleva unirse a otros en forma de acción 
colectiva para poder transformar las estructuras con la finalidad de hacerlas menos 
injustas (2011:124 y ss).  

Finalmente para terminar, establecer que en este capítulo hemos visto, por 
un lado, una aproximación moral y filosófica a la idea de responsabilidad, 
diferenciada ya de la idea de responsabilidad jurídica. En ella, hemos visto la idea 
de la causalidad y la libertad, como aspectos fundamentales de la misma. 

Por otro lado, hemos visto la exposición de la problemática de los Derechos 
Humanos desde su vertiente económica, social y cultural. Los cuales se pueden 
considerar como los derechos menos efectivos o garantizados a lo largo del 
tiempo que transcurre desde su declaración. Esto, unido a la idea de justicia global 
y responsabilidad, conlleva el planteamiento de la necesidad de una nueva 
perspectiva de garantías que hagan posible su cumplimiento. 

La pobreza y su erradicación, a lo cual nos referiremos más ampliamente en 
el capítulo 7, se plantea en la actualidad como uno de los mayores retos de la 
humanidad. Hemos visto en este capítulo un planteamiento de la misma desde la 
responsabilidad moral, y desde los Derechos Humanos, así como la necesidad de 
una garantía en el plano del Derecho Internacional para hacer frente a este 
problema de justicia universal que se plantea a gran escala. 

En el capítulo siguiente, nos referiremos nuevamente al mal y a sus 
manifestaciones en el siglo XX, así como a los intentos de exigir una 
responsabilidad desde todos los planos frente a su comisión. Veremos que no ha 
sido fácil, y los problemas que ha planteado la exigencia de responsabilidad frente 
al mismo. 
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CAPÍTULO 6 
EL MAL RADICAL EN EL 

SIGLO XX 
 

 

 

 

En este capítulo trataremos de ver una perspectiva histórica tanto del mal, 
como de los intentos de responsabilidad sobre el mismo. Hasta ahora hemos 
tratado ambos conceptos, el de mal o maldad y la responsabilidad, desde una 
perspectiva teórica y conceptual. En este capítulo pasaremos a ver una perspectiva 
del pasado, del mal cometido en el siglo XX, y de cómo se ha afrontado la 
exigencia de responsabilidad sobre el mismo, de forma más o menos exitosa. En 
el primer apartado de este capitulo analizaremos cómo se hace frente al pasado y a 
la historia. Una memoria sobre las maldades ocurridas y las formas filosóficas de 
afrontar esta historia de la memoria, lo que viene a suponer una mirada a las 
víctimas y al pasado en conflicto. El segundo apartado de este capítulo está 
dedicado a los intentos de responsabilidad sobre este mal en la historia reciente de 
la humanidad. La justicia transicional ha venido siendo el proceso seguido para 
hacer frente a la posibilidad de esta responsabilidad por violaciones de Derechos 
Humanos, no con mucho éxito como veremos. Siendo la evolución del Derecho 
Internacional la salida más eficiente en el futuro para poder conseguir que ésta 
responsabilidad de quienes han detentado el poder llegue a ser algo real. 

 

 

1. FILOSOFÍA DEL MAL Y MEMORIA 

 

La memoria es un elemento clave de la historia, y su conceptualización 
presenta cierta problemática en cuanto a la denominada memoria histórica, tanto 
social como cultural, y tanto individual como colectiva. La historia del pasado 
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requiere un visión objetiva de la misma que no siempre es posible, puesto que es 
la memoria de los individuos y sociedades la que viene a determinarla. Se 
establece, en ocasiones, dos tipos de historia, en función de quien la 
institucionalice, si los vencedores o los vencidos. Siempre que se mira al pasado 
surge un conflicto, puesto que las victimas y los verdugos quieren contar su propia 
historia, y su memoria en ocasiones no viene determinada por la objetivización de 
los hechos, sino por ser elementos de la sociedad sujetos a la memoria que quieren 
conservar quienes consideran tener razón. En este apartado veremos el concepto 
de memoria e historia y la problemática de la visión del pasado. 

 

1.1 Memoria e historia 

 

Hasta ahora hemos venido estableciendo diversos aspectos del mal, como el 
ya establecido mal radical de Kant o la banalidad del mal de Arendt. Ambos 
autores establecían respectivamente, la dirección errónea de la voluntad en el mal 
radical kantiano, o la los pliegues de los aparatos burocráticos del mal banal, 
como origen de tales concepciones del mal. Por otro lado, Card como vimos, 
establece que “los males son daños previsibles e intolerables producidos por el 
obrar culposo”.Para la autora, es la naturaleza y severidad del daño, más que el 
estado psicológico de su perpetrador, lo que distingue el mal de un agravio 
común. En este sentido, los males presentan dos componentes básicos: (1) el daño 
intolerable; y (2) el obrar culposo. Card, en su teoría de la atrocidad establece que 
“tanto el daño como la voluntad del mal son esenciales para que se constituya un 
mal, pero no estima que todos los daños ni todos los usos ilícitos de la voluntad 
sean males” (2006: 18). Así, una parte importante del sock que produce la 
atrocidad en sus víctimas, se deriva de la percepción de que sus artífices fueron 
agentes humanos, o éstos no intervinieron para evitarla pudiendo haberlo 
hecho489. A partir de ello, y de las otras teorías de la maldad vistas hasta el 
momento, podemos establecer un vínculo en relación a la memoria, entendida 
como la memoria que trata de no olvidar y tener presente el mal ocurrido en el 
pasado.  

Las doctrinas penales y criminológicas parecen no haber prestado 
demasiada atención a la memoria o recuerdo de los crímenes masivos contra la 
humanidad, a la barbarie de la razón de Estado en las sociedades modernas, salvo 
la atención que se ha prestado a la figura del genocidio en los últimos tiempos. 
Pero pensar en el mal no conduce sino a la cuestión del poder, de la coacción 
jurídica, y a las relaciones entre el derecho y la violencia. En los modernos 
Estados de Derecho el problema de la relación entre el derecho y la violencia 
deviene al considerar que el Estado, para controlar y reglar el conflicto social, 
hace suya la violencia, apropiándosela e integrándola en sus estructuras. No 
obstante, al realizar esta integración, ha de velar así mismo por evitar que debajo 

                                                
489 Card establece que no solo las acciones del hombre pueden llegar a ser consideradas 
atrocidades, sino que, al entrar la parte psicológica o culposa de los individuos en la concepción 
del mal, tenemos que así mismo “una falta de respuesta por parte de los seres humanos puede 
convertir una catástrofe natural en una atrocidad” (2006: 19).  
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de la legalidad aparezcan poderes arbitrarios que vulneren los derechos y 
libertades, poniendo en cuestión sus propios principios originarios. En beneficio 
de la seguridad, se han ido implantando en nuestros Estados modernos de forma 
paulatina, determinadas formas de violencia o represión que pueden llegar a ser 
una forma de vulneración de los derechos fundamentales básicos. No es necesario 
fijarse en el Holocausto o los genocidios como realidades históricas pasadas y 
únicas, sino que la consideración de nunca mas debe servir para establecer hoy día 
una reflexión, en relación con la consideración de hasta que punto formamos 
todos parte de ese mal.  

Autores como Bergalli, ponen de manifiesto que cuando hablamos del mal, 
o una filosofía del mal, es necesario también que consideremos en contraposición 
el bien, o la filosofía del bien. De tal forma que, a su juicio, el ser humano esta 
llamado ha hacer el bien respecto de los otros seres humanos, derivado esto de la 
semejanza, del ser común, de la homogeneidad en las pasiones y sentimientos que 
como individuos poseemos. Así como antónimo de la perfección o el bien, existe 
el mal, generador de consecuencias malignas o perniciosas para los seres 
humanos. Nos referimos no solo al mal como contraposición a las acciones 
buenas, sino que establecemos en nuestra consideración otro mal mas atroz, un 
mal que no solo causa perjuicio a los demás seres humanos, sino que tiende a 
eliminar, de una forma terrible y radical, a los individuos, como ya establece 
Goldhagen (2010), incluidos todos los que se asemejan con la persona que se va a 
eliminar físicamente, en todos sus aspectos. Por tanto, lo que genera reflexión 
intelectual es buscar las raíces y orígenes de este mal, los motivos y el tránsito de 
las raíces a la ejecución del mismo. Y por consiguiente, es necesario tratar de 
deshacer o desmantelar las causas que llevan a la ejecución del mal, pasando por 
la desastrosa realidad de que ese mal genera la acción de mal semejante, dejando 
implantado un modelo. Este modelo implantado se ha repetido desgraciadamente 
en numerosas ocasiones a lo largo del siglo XX, y se presume que el siglo XXI 
será también escenario para su continuidad sino reflexionamos sobre la necesidad 
de erradicar sus orígenes (Bergalli 2012: 13-15).  

Para reflexionar sobre este mal tan radical, que Kant atribuyó a la 
desviación de la razón, pero que debemos completar con otras explicaciones 
filosóficas y psicológicas para su comprensión, Bergalli propone una mirada a la 
locura acaecida en numerosos regímenes de la historia reciente, que presentaron 
un ejemplo de este mal, para terminar de establecer la comprensión del mismo. 
Así habla de la memoria colectiva, como una forma de memoria o proceso, la 
facultad de recordar que poseemos los seres humanos. La memoria ha sido un 
elemento central para la historia humana, pero Bergalli nos recuerda que existen 
varias consideraciones en torno a la misma, desde un sentido sociológico, más que 
desde el punto de vista de un proceso meramente intelectual. Tenemos así el 
concepto de memoria colectiva, establecida por un grupo, diferente de la memoria 
social, difuminada en el interior de una sociedad, y de la cultural, considerada 
como el conjunto vivo de tradiciones en cuyo ámbito se construyen las memorias 
de los sujetos individualmente (2012-14-18).  

La memoria individual y la memoria colectiva no son términos que se 
puedan asimilar a estos efectos. La memoria individual o subjetiva es un proceso 
cognitivo e intelectual mediante el cual el sujeto incorpora datos en su mente, y se 
ocupa de ella las disciplinas pertinentes. En el plano que nos ocupa, la memoria 
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que nos plantea atención es la de naturaleza sociológica, la memoria colectiva, 
que pone al sujeto en relación con otros individuos, y que tiende a rescatar el 
pasado. Esta memoria se caracteriza por ser una memoria dentro de un grupo, de 
inclusión en una sociedad o grupo de individuos. De lo que los individuos somos 
más participes es de la memoria dentro del grupo del que formamos parte, es 
decir, de una memoria colectiva. Bergalli pone de manifiesto que la memoria 
colectiva es sinónimo de memoria grupal, pero en ningún caso puede considerarse 
sinónimo de memoria histórica, dado que este concepto, ajuicio del autor, no tiene 
un sentido propiamente dicho. Lo que se denomina memoria histórica, no es sino 
la alusión a otra cosa, a la memoria que tiene lugar con ciertos períodos de la 
historia, no la que se produce en ciertos períodos de la historia490. “Pero llamar 
memoria histórica, en general, a lo que en verdad es memoria colectiva o memoria 
social, no sólo es un pleonasmo sino que es un barbarismo” (2012:20).  

La cuestión que se plantea a raíz de esta separación es saber qué es y qué no 
es memoria colectiva, y que supone para nuestra concepción de los hechos y del 
presente. El debate trata de establecer no solo la diferencia entre memoria 
colectiva y memoria histórica, sino determinar si verdaderamente podemos 
considerar que existe esta última, si es necesario reivindicarla o si es esencial para 
entender lo que buscamos.  “Analizar el concepto de Memoria, entonces, 
entendido como la percepción actual, colectiva y articulada del pasado, es estudiar 
la relación y la presencia mutua entre el pasado y el presente. Y es también, 
aunque ahí radique una de sus mayores complejidades, analizar la utilidad pública 
del pasado” (Bergalli 2012: 21). El autor considera que la memoria histórica no 
existe, así como tampoco lo hace la memoria social en términos estrictos, dado 
que no consideramos a la sociedad un ser orgánico que pueda tener memoria 
propia, como nos ocurre a los individuos. No existe la memoria del grupo, sino la 
memoria de las personas en el grupo, en la que cada individuo aporta su propia 
memoria, con sus aspectos subjetivos e individuales, vinculada con el grupo al 
que pertenece el sujeto. Así aparecen los procesos de construcción o 
deconstrucción de la memoria, lo que hace que la memoria colectiva no sea un 
concepto estable y sólido, sino que está sujeto a variaciones (Bergalli 2012:20-
22).  

Autores como Halbwachs, en relación a la memoria colectiva y la memoria 
individual, pone de manifiesto que nuestras impresiones se basan a veces, no solo 
en nuestros propios recuerdos, sino también en los de los demás. Este autor pone 
de manifiesto que nuestros recuerdos son recuerdos colectivos, puesto que nunca 
estamos solos, llevamos con nosotros la presencia de otras personas491. Así 
mismo, para rememorar un recuerdo no son necesarios testigos de forma material, 

                                                
490 Bergalli es muy crítico con este concepto de memoria histórica, considerando que no se puede 
usar el calificativo de otra disciplina como es la Historia, para darle un atributo a un sustantivo 
como es la memoria, siendo necesario llamar a la memoria, memoria, y a la historia, historia 
(2012: 23).  
491 “[…] nuestros recuerdos siguen siendo colectivos, y son los demás quienes nos los recuerdan, a 
pesar de que se trate de hechos en los que hemos estado implicados nosotros solos, y objetos que 
hemos visto nosotros solos. Esto se debe a que en realidad nunca estamos solos. No hace falta que 
haya otros hombres que se distingan materialmente de nosotros, ya que llevamos siempre con 
nosotros y en nosotros una determinada cantidad de personas que no se confunden” (Halbwachs 
2004: 26).  
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ya que pueden existir personas que rememoren hechos que hemos vivido a la vez 
que ellas, y que recuerdan nuestros actos o palabras, sin que nosotros recordemos 
nada de ello. “Cuando decimos que un testimonio no nos recordará nada si no 
queda en mente algún rastro del hecho pasado que tratamos de evocar, no 
queremos decir que el recuerdo o alguna de sus partes haya tenido que subsistir 
igual en nosotros, sino que, desde el momento en que nosotros y los testigos 
formamos parte de un mismo grupo y pensemos en común en determinados 
aspectos, seguimos en contacto con dicho grupo, y somos capaces de 
identificarnos con él y confundir nuestro pasado con el suyo” (2004. 29). No 
obstante, Halbwachs establece, así mismo, que no todos los miembros del grupo 
lo recuerdan todo con la misma intensidad o precisión, dado que siempre 
prestamos más atención a aquello sobre lo que estamos más involucrados o que 
nos afecta especialmente (2004: 25-33).  

Halbwachs establece que los grupos, en muchas ocasiones, entran en 
relación con otros grupos, resultando de estos contactos numerosos sucesos. 
Normalmente, estos contactos son frecuentes y de duraciones largas, o incluso 
permanentes, de tal forma que nacen recuerdos comprendidos en un marco común 
de pensamientos, comunes a los miembros de los grupos que se han mezclado. La 
memoria colectiva, obtiene su fuerza por tener como soporte un grupo, pero no 
obstante  los individuos que conforman ese grupo son los que recuerdan, teniendo 
como consecuencia que cada memoria individual es un punto de vista sobre la 
memoria colectiva (2004: 33-34).  

Este autor pone de manifiesto que aún no estamos del todo acostumbrados a 
hablar de la memoria de un grupo. No obstante, nos señala que los recuerdos se 
pueden organizar de dos formas: agrupándose alrededor de un individuo en 
concreto; o bien agrupándose en una sociedad. De este modo tendremos memorias 
individuales y memorias colectivas, participando el individuo de estas dos formas 
de memoria. La memoria colectiva, a su vez, agrupa a las memorias individuales, 
pero sin confundirse con ellas, ya que evoluciona siguiendo su propio curso 
(Halbwachs 2004: 53-54).  

Para Halbwachs, la memoria individual, como vemos, no se encuentra 
aislada, dado que un individuo, para recordar su pasado, es necesario que apele a 
los recuerdos de otros, poniéndose en relación con la memoria del colectivo, la 
memoria social. De esta forma, tendremos una memoria interna o personal, y otra 
externa o social. Más exactamente, como establece el autor, podemos considerar a 
una, como memoria autobiográfica, y la otra, como memoria histórica. La primera 
de ellas está íntimamente relacionada con la segunda, puesto que la historia de un 
individuo forma parte de la historia en general, que no sería sino, una extensión 
más amplia de la memoria autobiográfica. La memoria colectiva, no obstante, se 
diferencia de la histórica en dos aspectos: por un lado, la memoria colectiva es una 
corriente de pensamiento continuo, y no rebasa los límites del grupo en el que 
pervive; y por otro lado, la memoria colectiva depende del grupo, si cambia este 
también aquella, mientras que la memoria histórica es una, dado que no hay más 
que una historia. La memoria colectiva es un proceso social de reconstrucción del 
pasado vivido y experimentado por un grupo o sociedad determinado, y este 
pasado es distinto a la historia, la cual se refiere más bien a una serie de fechas y 
eventos registrados, como datos y como hechos, independientemente de que 
hayan sido sentidos y experimentados por alguien. La historia pretende dar cuenta 
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de las transformaciones de la sociedad, y en cambio, la memoria colectiva intenta 
asegurar la permanencia del tiempo y la homogeneidad de la vida, como intento 
de demostrar que el pasado permanece, que no ha cambiado nada dentro del 
grupo, de su identidad (2004: 54-88).  

En otro aspecto, Bergalli establece que el término memoria colectiva acepta 
mal el uso singular de la palabra, entendida como una percepción del pasado 
compartido con una colectividad viva, de la que forma parte el sujeto y el 
sentimiento del pasado. La realidad pone de manifiesto la existencia de muchas 
memorias que se contradicen y que en ocasiones entran en conflicto, dado que los 
miembros de un grupo no tienen por qué compartir los mismos recuerdos ni la 
misma percepción del pasado. De esta forma Bergalli establece que el término 
memoria hace en su empleo que sea resbaladizo y poco propicio a su utilización 
en estos ámbitos, para lo cual propone en sustitución del mismo el “uso político 
del pasado”, y considera su utilización como una herramienta cultural y política 
para el presente. Esta memoria colectiva utilizada como herramienta es vital para 
el aprendizaje colectivo, para la utilización del pasado, sobre todo del pasado 
traumático, como importante enseñanza para el presente (2012: 25-30).  

Otros autores, como Scheerer, ponen de manifiesto que el mal lleva 
generando problemas de comprensión intelectual desde hace milenios a los 
filósofos de occidente. En este ámbito, como ya vimos al hablar del problema 
filosófico del mal, se une la concepción mística de la existencia de un Dios 
todopoderoso y bueno, responsable del universo, y que ha de conjugarse con la 
existencia del mal, lo que produce un grave quebradero intelectual. Así, según 
Scheerer, nos encontramos frente a dos importantes fuentes de confusión: por un 
lado, la hipótesis de que existe ese Dios bueno y omnipotente; y por otro, la 
existencia de un sustantivo como Mal que tiene connotaciones confusas o 
engañosas492. Lo que la ciencia ha de hacer es denunciar  y analizar el mal, no en 
un sentido mitológico, pero si en consideración a las condiciones y actos malos. 
No podemos saber como sería un mundo perfecto, pero si podemos prestar 
atención a las esferas malas de la realidad contemporánea, tales como las 
violaciones de Derechos Humanos (2012: 45-48).  

Scheerer hace referencia a la obra de Benjamin en la que critica la 
violencia493, en la cual rompe con la ideología dominante respecto a la violencia. 
El estado no es visto bajo este punto de vista como un representante de la paz y la 
justicia, sino como una parte interesada, que contribuye de algún modo a la 
destrucción. Así, cualquier investigación sobre el crimen y la violencia ha de 
partir con una mirada hacia el Estado. “Con las experiencias del siglo XX, el 
recelo del Estado y la desconfianza benjaminiana frente a la violencia del Estado 

                                                
492 En palabras de Scheerer: “el Mal no es actor ni en mi historia de vida ni en la historia del 
mundo; no llega a ser una fuerza. Solamente porque podemos hacer un sustantivo, eso no significa 
que lo que el sustantivo diga también exista en la realidad. Hay impulsos y planes malos. Hay 
intenciones y consecuencias malas. Todo eso no significa que haya el mal” (2012: 46).  
493 Scheerer se refiere a la obra de Walter Benjamin llamada Para Una Crítica de la Violencia 
escrita en 1921, dentro de la denominada Escuela de Frankfurt, una iniciativa que tuvo lugar en 
1922-1923 con el objetivo de repensar el marxismo. Este movimiento fue una iniciativa privada de 
un grupo de intelectuales alemanes, bajo el liderazgo de Max Horkheimer.  
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parecen no solo visionarios, sino que también abren las puertas para un 
pensamiento ácrata” (Scheerer 2012: 49).  

Benjamin nos muestra una crítica de la violencia desde la relación de la 
misma con el derecho y la justicia, puesto que considera que una causa se 
convierte en violencia cuando viene a incidir sobre las relaciones morales, y la 
esfera de estas relaciones es definida por estos conceptos de derecho y justicia. La 
violencia es, según Benjamín, un medio, y como tal puede utilizarse para fines 
justos o injustos. Sobre esta base, es necesario considerar que es necesario un 
criterio más exacto para delimitar el problema, que el que atiende a los medios 
mismos, puesto que ello nos conduciría al derecho natural, el cual viene a 
considerar el empleo de medios violentos para conseguir fines justos como algo 
factible, ya que considera la violencia como algo natural. A esta tesis de derecho 
natural se opone directamente la del derecho positivo, que viene a considerar la 
violencia como un resultado histórico. El derecho natural juzga el derecho 
existente mediante la crítica de sus fines, mientras que el derecho positivo juzga el 
derecho mediante la crítica de sus medios. No obstante, como señala Benjamín, 
ambas escuelas encuentran en común un dogma fundamental: “los fines justos 
pueden ser alcanzados por medios legítimos y los medios legítimos pueden ser 
empleados al servicio de fines justos” (2010: 89). El derecho natural tiende a 
justificar sus medios mediante la justicia de sus fines, mientras que el derecho 
positivo establece la justicia de sus fines mediante la legitimidad de sus medios 
(2010: 87-89).  

Benjamín centra su idea en el problema de la legitimidad de ciertos medios 
que constituyen la violencia. Para ello se centra como punto de partida en la 
hipótesis iusnaturalista, dado que distingue diversos tipos de violencia. Así, 
tenemos, la violencia históricamente reconocida, es decir, la violencia sancionada 
como poder; y la violencia no sancionada. Por tanto, se trata de ver que 
consecuencias tienen esta distinción hecha por el derecho positivo, y hacer una 
crítica de la misma desde fuera de este derecho positivo494 (2010: 89-90). La 
violencia, a juicio de Benjamín, deber ser, entendida como medio, un poder que 
funda o conserva el derecho, dado que si no aspira a ninguno de estos atributos, 
renuncia a toda validez. Por tanto, toda violencia, incluso en el caso más 
favorable, está sometida a la problemática del derecho, lo cual conduce a la 
pregunta de si no existirían otros medios no violentos para armonizar los interese 
humanos en conflicto, puesto que según Benjamín cualquier acuerdo jurídico 
conduce al derecho de cualquiera de las partes a recurrir, de algún modo, a la 
violencia contra la otra, si se viola el contrato. “Pese a que no sea necesario que la 
violencia esté inmediatamente presente en el contrato como presencia creadora, se 
halla sin embargo representada siempre, en la medida en que el poder que 
garantiza el contrato es a su vez de origen violento, cuando no es sancionado 
jurídicamente mediante la violencia en ese mismo contrato” (2010: 103).  

Benjamín nos lleva a preguntarnos si es posible una regulación no violenta 
de los conflictos, lo que él considera totalmente posible, dado que las relaciones 
privadas entre los individuos nos muestran ejemplos de ello. “El acuerdo no 
                                                
494 El autor establece un ejemplo claro de la violencia legítima, permitida, y presente en el Estado 
moderno, como es la policía. La policía es un poder con fines jurídicos, que encarna la plenitud de 
los poderes del Estado (Benjamín 2010: 90-102).  
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violento surge doquiera que la cultura de los sentimientos pone a disposición de 
los hombres medios puros de entendimiento. A los medios legales e ilegales de 
toda índole, que son siempre violentos, es lítico por lo tanto oponer, como medios 
puros, los medios no violentos. Delicadeza, simpatía, amor por la paz, confianza y 
todo lo que se podría todavía añadir son su fundamento subjetivo” (2010: 104-
105). Esto supone, según Benjamín, que existe una esfera de entendimiento 
humano no violenta, y esta es la que se consigue con el lenguaje495. En cambio, el 
poder jurídico está impregnado de violencia, puesto que la creación jurídica 
persigue lo que es instaurado como derecho, como fin, a través de la violencia 
como medio, convirtiéndola en violencia instauradora de derecho, al instaurar 
como poder un derecho que no es independiente de la violencia como tal, sino que 
se encuentra ligado a ella. “Creación de derecho es creación de poder, y en tal 
medida es un acto de inmediata manifestación de violencia” (2010: 115).  

Otros autores, como Mate, ponen de manifiesto otra idea de sobre la 
memoria, para una explicación de lo que ocurre en nuestro presente. A este 
respecto, se refiere a la obra de Benjamin, sobre la interpretación de la historia496, 
en la cual se establece que la lectura del pasado no es necesariamente para 
complementar la lectura de la historia, sino que se pretende una comprensión del 
pasado más completa de la que nos mostraría la historia por si sola. Es una teoría 
del conocimiento, que tiene en consideración al sujeto del que conoce y la 
realidad del mismo, haciendo una definición completa del sujeto y del objeto de 
conocimiento. Mate establece que cuando Benjamin se refiere a que lo importante 
de la historia o la memoria es el pasado, se esta refiriendo a dos tipos de pasado: 
un pasado que ya está presente en el presente, como el pasado de los vencedores, 
que es el presente en la historia puesto que son ellos quienes la construyen; y otro 
pasado ausente en el presente, que ha de ser el objeto de la memoria, puesto que 
no solo considera relevantes lo hechos ocurridos, sino también los que no 
ocurrieron. Tenemos así la dificultosa tarea de definir la relación entre la memoria 
y la historia. La memoria no nos permite un conocimiento amplio del pasado, para 
lo cual tenemos que recurrir a la historia. A partir del nacimiento de los Estados 
Modernos en el siglo XIX, la historia se ha ido convirtiendo en el arma de las 
conciencias colectivas, haciendo la historia el papel de memoria colectiva. Son los 
Estados los que crean la historia asignándole un doble cometido: interpretar el 
pasado en función de los interese del presente e incluir a los ciudadanos en el esta 
conciencia colectiva. De este modo, hoy día, según establece Mate, historia y 
memoria se confunden, dado que la historia está creada en función de la 
conciencia colectiva, generando un problema para la memoria. La memoria se ve 
así por los historiadores, en un principio, como un acto subjetivo carente de 
inteligencia y voluntad, con marcado carácter conservador. Pero posteriormente, 
ya en el siglo XX, aparece la sociología de la memoria que le dota de principio de 
construcción de la realidad. La memoria individual no existiría sin la memoria 

                                                
495 El autor considera que el lenguaje sincero es la forma de entendimiento básico entre los 
hombres, y no es si no a causa de la posibilidad de engaño o mentira, por lo que intervienen el 
derecho, a fin de garantizar la evitación, no cuestiones morales, sino el temor de actuaciones 
violentas por parte de la persona que se ve engañada (Benjamín 2010: 106).  
496 Mate se refiere a la obra de Walter Benjamin denominada Tesis sobre la Interpretación de la 
Historia, última de las publicaciones del autor antes de que se quitara la vida en la localidad 
catalana de Portbou, mientras trataba de huir de los nazis.  
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colectiva, y así mismo, la memoria colectiva no tendría sentido sin la contribución 
de las memorias individuales (2012:61-81).  

 

1.2 Pasados en conflicto 

 

Durante el siglo XX hemos tenido una serie de acontecimientos, que por sus 
características dramáticas y su cercanía en el tiempo, ofrecen grandes dificultades 
para su explicación en el presente. Por ello, la denominación de los mismos como 
pasados en conflicto, nos pone de manifiesto una realidad que deriva de 
problemas políticos, jurídicos, morales, sociales o teóricos, a la hora de considerar 
como pudieron haber ocurrido tales hechos, quienes deben ser juzgados por ellos, 
bajo qué figura jurídica y qué forma de resarcimiento le corresponde a las 
víctimas. Mudrovcic utiliza la expresión “pasados en conflicto” para tratar de 
exponer la densidad de un presente en el que el pasado puede transformarse según 
el interés político, y en el que cualquier pasado puede anular la comprensión 
crítica del presente, o generar conflictos en nuestro juicio como ciudadanos. Como 
hemos establecido anteriormente, la memoria ha ejercido un impacto importante 
sobre las representaciones de nuestro pasado reciente, tanto en la esfera política, 
como jurídica y social. En este sentido Mudrovcic establece la necesidad de 
construir unos puentes que den sentido a nuestro pasado para comprender el 
presente de la realidad jurídico-política que nos toca vivir (2009: 13-27).  

En Occidente se ha relacionado la historia con la teoría crítica, como 
tendencia cultural e intelectual, cuestionando todo lo acontecido en nuestro 
pasado. Pero esta tendencia cultural, según establece LaCapra, tiende a oscurecer 
tanto como ha iluminar nuestra comprensión de los acontecimientos históricos. 
Para el autor, lo importante sería intervenir en esta disciplina sin perder la visión 
historiográfica, involucrándose en la teoría crítica, y defendiendo que los 
historiadores lean textos teóricos, exigentes con la investigación histórica, pero sin 
perder de vista la importancia de la historicidad. “Una interacción mutuamente 
interrogativa ente la historia y la teoría crítica le permite a los historiadores 
ingresar en el terreno más amplio, discursivo y mutable, de las humanidades y las 
ciencias sociales. Tal visión de la historia esta unida a la convicción de que el 
estudiante de historia tendrá que combinar las habilidades tradicionales del 
historiador con la sutileza del analista crítico y acercarse a ser un lector 
autocuestionador frente a textos exigentes” (2009: 38). Por tanto, a juicio de 
LaCapra, existiría una relación provocadora entre la investigación histórica y la 
teoría crítica, que sensibilizarían al historiador para explorar problemas de 
naturaleza interdisciplinar.  

En base a esto, el autor hace una distinción ente dos enfoques de la 
historiografía, que representan extremos complementarios: el primero de ellos se 
refiere a un modelo de investigación documental, cuya forma extrema sería el 
positivismo, y que consiste en establecer una evidencia y hacer afirmaciones en 
base a ella; el segundo enfoque se refiere al constructivismo radical, en el que las 
evidencias establecidas tienen menor importancia, y su factor fundamental radica 
en la construcción de estructuras históricas a través de interpretaciones de diversa 
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índole. LaCapra no se identifica con ninguno de estos extremos establecidos, dado 
que encuentra que lo acertado sería una justa medida entre ambos. Por un lado, en 
el modelo documental la prioridad se le atribuye a la investigación basada en 
documentos primarios, que permiten derivar hechos autenticados acerca del 
pasado, y en su forma más extrema presenta las siguientes características: 1) una 
separación estricta entre sujeto y objeto; 2) una tendencia a la objetificación del 
otro, que es visto en tercera persona; 3) una comprensión histórica a través de la 
explicación causal; 4) una consideración del objeto únicamente como fuente o 
evidencia; 5) una aversión hacia la teoría crítica; 6) una negación del problema de 
la implicación del observador en el objeto de observación; 7) una tendencia a 
suavizar las dimensiones traumáticas de la historia a través de la utilización de un 
estilo monótono; 8) una exclusión del otro, de sus puntos de vista y valores, en la 
construcción del objeto; y 9) unos rígidos límites de la historiografía frente a la 
interferencia con otras disciplinas497. Y por otra parte, el constructivismo radical 
también presenta características poco deseables a juicio de LaCapra, tales como la 
separación del sujeto con el objeto, al igual que el modelo documental, y la 
excesiva importancia que se otorga a la imposición de un significado sobre los 
acontecimientos (2009: 40-44).  

Por todo ello, el autor propone un desafío para el pensamiento histórico 
presente. Por una parte, le confiere importancia a la contextualización, al 
conocimiento factual, a la investigación, y la incorporación de verdades basadas 
en la experiencia, como hace la historiografía tradicional, pero así mismo, 
establece la necesidad de repensar estas características con un ingrediente añadido 
de significado, como harían lo constructivistas, aunque sin llegar a sus extremos. 
La historiografía puede participar en el proceso complejo de elaborar y cuestionar 
el pasado, especialmente a niveles colectivos, en un esfuerzo por comprender los 
acontecimientos. La objetividad no necesita ser colapsada con la visión del otro, y 
se manifiesta como un objetivo importante de investigación, que ha de tener en 
consideración la voz de los que se estudia. El desafío para la comprensión 
histórica es cómo conseguir una significación de los acontecimientos, sin perder el 
punto de vista analítico y objetivo, mediante una empatía de sentimientos con 
capacidad de juicio crítico y la comprensión de la experiencia del otro. No 
obstante, LaCapra se aleja de la idea de utilizar la victimología como aliada de la 
comprensión histórica, dado que tradicionalmente se ha abusado 
desproporcionadamente de este mecanismo para el establecimiento de juicios 
históricos, dando lugar a una interpretación de las víctimas más que de los hechos 
diarios de la historia498, que en muchas ocasiones encarnan otro tipo de violencia 

                                                
497 Según establece LaCapra: “en general, se podría decir que un paradigma de investigación auto-
suficiente y, en una forma aun más pronunciada , su extremo positivista, confina a la historiografía 
a una práctica limitada semejante a un trabajo artesanal, aprendida a través de emular ejemplos y 
basada exclusivamente en afirmaciones constatativas o referenciales que involucran pretensiones 
de verdad (preferentemente basadas en investigación de archivos) realizadas por un observador 
acerca de un objeto de investigación fuertemente diferenciado” (2009: 42-43).  
498 “Por lo tanto, una preocupación tanto histórica como ético-política, con las víctimas y a veces 
con los procesos traumáticos de la victimización, los que desafortunadamente han tenido un lugar 
desproporcionado en la historia, implica no suscribirse a una “victimología” 
desproporcionadamente generalizada, o a un choque entre historia y trauma, o a una competencia 
auto-derrotista para obtener el primer lugar en victimología. Tampoco debería permitirse que se 
oscurezca la importancia de otros problemas “diarios” o cotidianos en la historia, incluyendo 
formas menos dramáticas de violencias relacionada con las estructuras de pobreza y opresión. Aún 
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derivadas de las estructuras que perpetúan la pobreza y la miseria. Este enfoque 
propuesto por el autor pretende una nueva conceptualización de las relaciones 
entre la investigación, la teoría y la práctica que renueve un modelo demasiado 
teorizado, llevando a la historiografía a una forma más crítica y cercana a otras 
disciplinas, ampliando su esfera de posibilidades (2009: 45-60).  

Otros autores, como Burucúa, establecen que la historiografía reciente 
muestra el relato de los hechos del pasado como una construcción intelectual y 
retórica de los historiadores, fruto de un trabajo intelectual a partir de huellas del 
pasado, tratando de recuperar la verdad de lo acontecido. El autor, en el estudio de 
las masacres de la historia reciente de la humanidad y el análisis historiográfico de 
los acontecimientos, subraya que en el caso de los genocidios, parecen estar 
dotados de ciertas características comunes a todos los relatos sobre los mismos. 
Tenemos que históricamente, el genocidio parece estar asociado a una ideología 
de Estado, que busca una destrucción sistemática de un grupo humano delimitado 
por criterios raciales o religiosos. “Cabría entonces realizar en este punto una 
distinción entre masacre, como matanza masiva y catastrófica de seres humanos y 
comunidades, y genocidio: la diferencia radicaría, según la perspectiva de varios 
especialistas, en la presencia de una política, de una ideología, de un estado 
genocida sobre el que recaen responsabilidades colectivas, a la par que recae la 
responsabilidad penal, definida por la tradición jurídica, sobre los individuos 
particulares que ordenaron las matanzas” (2009: 68). Según las opiniones de los 
historiadores actuales, existen una serie de factores que corresponden a los 
episodios de genocidio: 1) la existencia de una minoría percibida como amenaza 
del Estado; 2) una guerra que lleva a costumbres agresivas; 3) la existencia de 
regímenes políticos dictatoriales; y 3) la presencia de una élite que se forma en 
instituciones cerradas y auto-percibidas como portadoras de la moral verdadera. 
Estos rasgos específicos predeterminan las masacres contemporáneas, pero 
estarían ausentes en las matanzas colectivas ocurridas desde la antigüedad hasta la 
modernidad. Así mismo, la masacre moderna presenta un rasgo que 
históricamente ha estado ausente en otros períodos más remotos, y este es “el 
desdén radical de los hombres objeto de la matanza, en otras palabras, la 
conversión de las víctimas en otro radical, inferior, asimilable a lo no-humano o 
animal (Baracúa 2009: 70-72). A este respecto el autor pone de manifiesto el 
mismo apunte sobre la caracterización de las masacres modernas, que ya establece 
Goldhagen (2010) cuando nos muestra el estudio del eliminacionismo en la 
historia reciente de la humanidad.  

Baracúa hace hincapié en este elemento común a todas las masacres 
modernas, que supone una quiebra radical de continuidad histórica que la misma 
produce. La falta de significado de los hechos implica la desaparición de las 
causas de la acción atroz de los perpetradores, que habrían actuado sin 

                                                                                                                                 
así, la pregunta crucial es, si la historiografía por propio derecho puede ayudar, no especialmente a 
sanar, sino a tratar las heridas y las cicatrices del pasado en un intento de abrir posibilidades más 
deseables en el presente y en el futuro. Esa aproximación buscaría un conocimiento cuyas 
pretensiones de verdad no sean unidimensionalmente objetivantes o estrechamente cognitivas sino 
que involucre afecto y puedan empáticamente exponer el sí miso a desajustes posiblemente 
desorientadores, que no deberían glorificarse o fijarse sino que deberían tratarse de una manera 
que busque ser cognitiva y éticamente responsable como así también esté abierta a la experiencia 
de los otros y al desafío de la aspiración utópica” (LaCapra 2009: 59).  
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justificación. Esta misma falta de sentido nos conduce a la consideración de la 
inocencia radical de las víctimas de la masacre, dado que es irrelevante cualquier 
referencia a lo que estas pudieron hacer, para evitar proyectar sobre las mismas 
cualquier sombra de responsabilidad (2009: 80-82).  

Autores como Colombo, establecen que la Tesis sobre el concepto de la 
historia de Benjamín, contiene una idea de tiempo que representa una 
discontinuidad extrema, la interrupción de la historia por un pasado inconcluso, 
quedando la marcha de la historia en suspenso. El presente se muestra así como un 
equilibrio entre las necesidades de liberación y la memoria de los vencidos, 
adquiriendo la historia su significado por su fracaso, por los hechos que quedaron 
inconclusos. “El pasado de los vencidos tiene un potencial que necesitamos para 
enfrentarnos a los vencedores del presente, recuperado a través del recuerdo que 
contiene al presente como momento de la crítica, al pasado como derrota 
reivindicativa, y al futuro como libertad a realizar” (2009: 88). El intento de 
recuperar el pasado desde el presente entendido como su prolongación, nos lleva a 
un pasado inconcluso, necesitado del historiador para recuperar los ideales de los 
derrotados, lo que no pudo ser. Benjamín habla de la necesidad de que los 
derrotados no lo sean de nuevo, a través del olvido o la insignificancia499. La 
justicia deriva de la presencia del pasado que no pudo entonces hacerse presente, 
siendo la verdad la actuación de ese pasado, que necesita ser rememorado para 
darse a conocer. Colombo establece que la memoria viene a conjugar la 
experiencia individual con los elementos del pasado colectivo, y viene a depender, 
no solo de la reflexión, sino también del don natural de interpretar el mundo que 
poseen los seres humanos (2009: 88-91).  

La diversidad en las adscripciones políticas y en las experiencias, hacen que 
debamos hablar de una pluralidad de memorias. Como vimos, Halbwachs (2004) 
establecía que memorias había varias pero historia solo una, lo cual no ha estado 
exento de críticas a su exceso de positivismo histórico. A este respecto, Nora nos 
presenta un análisis del mito político y la memoria, estableciendo en primer lugar 
que es innegable la existencia de una realidad histórico-empírica, a la que 
podemos acceder a través de la investigación sobre el pasado. No obstante, señala 
que la investigación empírica de datos y hechos, no puede por si sola solucionar el 
problema de la pluralidad de interpretaciones que pueden surgir de las hipótesis 
que se plantean. Esta pluralidad de interpretaciones aparecen teñidas de dos 
formas de representación del pasado, como son los mitos políticos, y el influjo de 
la memoria política de los ciudadanos, que traen como consecuencia el 
alejamiento significativo del positivismo histórico. Las diferencias entre estas 
formas de representación del pasado establecidas por Nora son las siguientes: 1) la 
profundidad del pasado a la que nos referimos (la memoria ciudadana se refiere a 
un pasado mas cercano que el mito político); 2) el escenario público en el que se 
desarrolla; 3) el tipo de narración (refiriéndose la memoria ciudadana en mayor 
medida a los relatos de las víctimas frente a un pasado genérico de luchas 
populares del mito político); 4) los actores de esas memorias; y 5) las figuras que 
esas memorias reivindican (víctimas por un lado, y héroes o villanos por otro) 
(2009: 105-108).  
                                                
499 A este respecto, otros autores como Pensky (2006) y Gamboa (2006), nos muestran la 
necesidad de preservar el derecho de las víctimas a no ser olvidadas, como un derecho moral 
póstumo, que así mismo, como derecho, es generador de responsabilidad moral hacia las mismas.  
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Para Nora, la distinción poco evidente entre ambos conceptos, se ve 
incrementada con la confusión que entre ambos se produce en las ciencias 
sociales, en cuyo ámbito se viene a considerar en ocasiones el mito como una 
forma de transmisión cultural de la memoria social. Para la autora, no obstante, la 
diferencia entre ambos es clara, a pesar de considerar que ciertas fronteras entre 
ambos no están del todo delimitadas. Las características fundamentales que 
forman el mito político son, en primer lugar, que éste está muy presente en las 
masas, transformando una fantasía en un mito. “Esta difusión o aceptación por 
parte de las masas, o al menos por parte de grandes contingentes populares parece 
ser un rasgo distintivo del mito político respecto del mito a secas, o de lo que 
llamaríamos mitos sectoriales, o fundacionales que hacen a la identidad de 
pequeños grupos, es decir, su incorporación al sentido común generalizado” 
(2009: 111). En segundo lugar, el mito supone una articulación narrativa de una 
serie de eventos y episodios en una historia llena de tintes épicos. “Es decir, en 
todo mito político y en este en particular, la conexión de sentido entre esos 
episodios, personajes y momentos, no es para nada evidente desde un punto de 
vista lógico o empírico, sino que el sentido proviene de la gran narrativa que los 
convoca como personajes o episodios en una especie de despliegue de la astucia 
de la razón o de una teleología inmanente a la historia” (2009:111). En tercer 
lugar, tenemos que el mito es una historia de buenos y malos, una narración en 
términos de amigos y enemigos. Y finalmente, en último término, tenemos que el 
mito político supone una peculiar organización de la temporalidad, puesto que 
entraña cierta visión de futuro y de desacoplamiento entre las experiencias y las 
expectativas. “Mi intuición es que, más que en la antítesis entre invención de un 
pasado mítico y  régimen democrático de memoria, lo que puede pensarse a partir 
de esta diferente forma de representar el pasado es una diferencia en la forma de 
relacionar presente, pasado y futuro, y pasado anterior diferente que todavía se 
vivía de forma más “amigable”, que se recuperaba y se transmitía, es cierto, 
“ideológicamente” pero también, a través de memorias vivas de un  pasado mejor 
o de un espacio  de experiencias que podía ser tomado como referente” (2009:13).  

En consecuencia, Nora plantea una reflexión sobre los que considera el 
presentismo, puesto que es difícil plantear un concepto de memoria o mito, sin 
tener en cuenta las formas de pensar y vivir de las personas en un marco temporal 
de pasado, presente y futuro. El presente que vivimos viene marcado de forma 
directa por un pasado que aun permanece vivo y llega hasta el presente. 
Tradicionalmente se ha venido tratando una narrativa del pasado, en forma de 
gestas o experiencias llenas de mártires y víctimas, que se incorporaban como 
aprendizaje político del pueblo500. “[…] Esa apropiación político-ideológica del 
pasado se construía en el horizonte de la continuidad de la experiencia histórica, o 
en base a una experiencia histórica de continuidad” (2009: 121).  

Nora establece que, además de la comprensión de las condiciones históricas 
y sociales, y además de la reconstrucción de una época y de las experiencias 
vividas, sería necesario incorporar las dimensiones de las formas de vivir el 
tiempo. Y todo ello para entender que la presencia o ausencia de mitos se juegan 

                                                
500 Autores como Cepeda (2006) consideran a las víctimas como testigos históricos a tener en 
cuenta.  
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las diferentes versiones de la historia y de los sentidos de la política (2009: 122-
123).  

 

1.3 Políticas de la memoria 

 

Otros autores, como Blas de Santos, nos muestran los posibles efectos en el 
sujeto desde el punto de vista histórico, de la memoria traumática de hechos 
ocurridos en un pasado reciente. Bajo esta perspectiva, tenemos que el recuerdo 
de un acontecimiento traumático, produce en el sujeto un desequilibrio de la 
función habitual de la memoria, por lo que la secuencia psíquica propia del 
recuerdo, aparece adscrita a la disposición del conocimiento de lo vivido por el 
individuo. Por tanto, es necesario tener en cuenta el coste subjetivo de reconstruir 
la memoria a partir de un pasado reciente y traumático, que pervive en la opinión 
pública y en la sociedad. Cabe la posibilidad, entonces, de evaluar el beneficio de 
seguir el curso del testimonio directo de la memoria afectada por el trauma, para 
reconstruir los acontecimientos históricos de una época. En estas condiciones, el 
relato bajo la influencia de una memoria afectada por el trauma, puede suponer un 
fracaso del sujeto a la hora de reconstruir el pasado. Una memoria que arriesga 
una aproximación al trauma vivido por los sujetos en un pasado reciente, 
contienen el riesgo de subrayar los efectos ideológicos y reconstruir una historia 
un tanto afectada por lo subjetivo (2009: 125-127).  

Blas de Santos pone de manifiesto, así mismo, la utilización del mito para 
reparar los daños psicológicos que suceden como consecuencia de una existencia 
marcada por la temporalidad, como es la de los seres humanos. El mito supone la 
representación del pasado, sacándolo de circulación para neutralizar sus posibles 
consecuencias traumáticas en los sujetos, y posibilitar la convivencia con los 
espacios temporales para que el individuo reasigne un significado en la historia a 
lo vivido501.  Así, el mito es una forma consustancial con el trauma, con el horror 
de lo vivido por el sujeto, que le induce a una idealización del pasado para superar 
su vivencia e integrarla en su identidad. Pero cuando es necesario el mito y la 
idealización para acercarnos a la elaboración de lo traumático, solo reparamos en 
la potencia que lo desencadenó, trayendo como consecuencia la producción de 
víctimas puras. Esta falta de objetividad, viene a producir una identificación con 
lo estudiado, y reproduce en los interesados en saber la verdad, el déficit de 
memoria objetiva y de pensamiento de quienes sufrieron esos hechos traumáticos, 

                                                
501 Blas de Santos no muestra su particular visión del mito como herramienta de reconstrucción del 
pasado reciente: “El mito, como respuesta del sujeto para suturar las fracturas de sentido, que 
suceden a una existencia marcada de temporalidad como es la humana, conlleva el precio de 
ahondarlas, en la atemporalidad de un tiempo fuera de la historia. Es que, sus medios son los de 
una representación del pasado, que sacando de circulación significante el discurso acerca del 
pasado, neutraliza las posibilidades de su resignificación cuando impide su integración en un 
universo discursivo compartido en que se objetive su verdadera dimensión de sujeto. Universo de 
diálogo que haría posible librar de su adscripción al horizonte traumático al que son girados por la 
fijeza del argumento del mito, en clave de trauma, quienes lo padecieron y hacer lugar a los 
posibles cambios de perspectiva histórica y política que el tiempo hubiera inducido” (2009: 130).  
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suponiendo una dificultad enorme a la hora de establecer los hechos como algo 
histórico (2009: 130-132).  

La alternativa al pasado traumático, propuesta por Blas de Santos, supone la 
eliminación de estas visiones subjetivas que tiñen el pasado reciente, liberando al 
individuo de las tramas simbólicas y llenas de ideales que lo rodean. No obstante, 
esto supone privar al sujeto del mecanismo psicológico que posee para paliar el 
trauma y el sufrimiento del recuerdo de lo vivido. “El problema es establecer si la 
verdad que acerca la memoria comprometida con el mito, cuando se vale de la 
evocación de pasados sacralizados proclives a encontrar lugar en universos de 
sentidos de bajo rango simbólico y, por eso, tan inductores de reacciones afectivo 
imaginarias como indóciles a la reflexión” (2009: 136). Cabe así pensar, si es 
posible una indagación objetiva con vistas a lo universal, de las relaciones entre la 
memoria y la historia, cuando se realiza sin crítica a los valores de la época, 
impregnados de discursos ideológicos, y que no tratan sino de reconciliar a 
seguidores y detractores de lo ocurrido. Como afirma el autor: “el pasado, deberá 
negarse o afirmarse en bloque, jamás revisarse” (2009:137).  

Esta visión de las dificultades que supone la memoria afectada por el 
trauma, tanto por la carga subjetiva que conlleva, como por el terror recordado por 
la victima, tiene como finalidad repensar los modos de que dispone el sujeto 
afectado para recuperar el control sobre su pasado. El camino para alcanzar este 
objetivo es que el sujeto elabore lo vivido y traumático, pasando a formar parte de 
su conjunto de experiencias vividas, y quedando a disposición de su capacidad de 
pensar y decidir de forma autónoma. Para ello deberá recordar estos 
acontecimientos traumáticos  y darles un sentido como historia propia para poder 
olvidarlo502, es decir, neutralizar esas experiencias y borrar su carácter mítico. “La 
lucha por la memoria, individual y colectiva, es la lucha por la superación de los 
mitos- todos subsidiarios del retorno al paraíso- la dificultad dejada por la 
herencia de la modernidad, en su imperativo de igualdad y libertad, es la premisa 
secular que cierra el paso al recurso religioso- en sus versiones laicas o sagradas.” 
(Blas de Santos 2009: 142).  

En relación con esta memoria del pasado reciente, Belvedresi establece una 
reflexión sobre la capacidad de esta memoria para ponernos en contacto efectivo 
con ese pasado, y de la utilización de esta memoria como forma social de 
preservar el valor de la sociedad en la que pervive, entendiendo así la memoria 
como una estrategia cultural, más que como recurso de los historiadores503. La 
                                                
502 Blas de Santos establece una diferencia en cuanto al trauma del sujeto que revive la experiencia 
que lo motiva. Por un lado, tenemos el trauma que sufre la víctima de los hechos, en su propia 
persona, convirtiendo el pasado en algo casi necesario de olvidar para poder seguir adelante. Y por 
otro lado, esta el trauma producto de la pérdida de la causa, de unos ideales que no han podido ser, 
y reclaman en el presente una justicia social. En este caso de memoria traumática por el 
compromiso social histórico, las consecuencias pasan de ser meramente individuales, y requiere 
una elaboración que transite desde el propio sujeto hasta la comunidad interesada en su reparación. 
“Lo cual significa que ambas partes deberán reconocer el compromiso que la continuidad de los 
deseos que el trauma interrumpió y que la repetición del sufrimiento yerra en reponer tiene de 
deuda con la verdad de la justicia también fracturada. […] Lo que está en juego es reconstruir la 
red simbólica que la violencia, social, económica y militar, despreció.” (2009: 147-148).  
503 Belvedresi señala que existe un consenso general en que los testigos, como portadores 
fundamentales de la memoria, en cuanto a información se refiere, son interpretados y puesto esto 
en relación con los demás datos que conforman la base empírica de la historia. El testigo, a pesar 
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autora pretende llamar la atención sobre la forma de considerar a la memoria en 
las sociedades actuales, y el deslizamiento producido cuando el testigo deja de ser 
autoridad por su condición de contemporáneo al suceso, y pasa a ser valorado 
como víctima de una situación traumática a la que ha sobrevivido. El 
sobreviviente reclama la posibilidad de ser oído por la sociedad, por haber 
padecido en primera persona la tragedia, y por ser portador de la autoridad moral 
de la voz de quienes han muerto. El testigo es así investido de una autoridad moral 
incuestionable. Al mismo tiempo de esta homologación entre testigo y víctima, se 
produce el silenciamiento de otros testigos, el de los perpetradores de los hechos 
traumáticos (2009: 145-146).  

El testimonio de los sobrevivientes es de importancia fundamental para la 
determinación de circunstancias históricas, tales como los genocidios y 
exterminaciones de grupos humanos. Estas situaciones se analizan teniendo en 
cuenta dos aspectos: por un lado, el carácter extremo de hechos históricos que 
supusieron el sufrimiento de millones de personas, y que ponen de manifiesto el 
carácter inimaginable de dañarse unos a otros que poseen los seres humanos; y por 
otro lado, se pone de manifiesto la dificultad metodológica para la representación 
de tales hechos. Se ha puesto de manifiesto, en ocasiones, que los esfuerzos por 
recordar y narrar estos hechos corre el riesgo de normalizarlos, y que por ello 
pierdan su carácter de excepcionalidad. La memoria permite, a través del 
testimonio de los testigos, un acercamiento a los acontecimientos en toda su 
especificidad, permitiendo su testimonio hacer visible el horror de estas 
situaciones. Como vimos, estos testigos pueden ser de dos tipos: víctimas 
sobrevivientes y perpetradores. En relación a los primeros, las víctimas 
sobrevivientes, en ocasiones no solamente transmiten sus propias vivencias, sino 
que además se convierten en la voz de los otros, los que han muerto, y asumen el 
deber moral de dar testimonio por todos ellos. Y los otros testigos, los 
perpetradores de los hechos, aportan así mismo un testimonio valioso a fin de 
poder definir la responsabilidad de aquellos que formaron parte del sistema de 
opresión (Belvedresi 2009:147-149).  

A través de la reflexión de Belvedresi, sobre la memoria como recurso 
cultural y la aproximación al testimonio de los testigos como parte integrante de 
una memoria plural, necesitada de análisis y comprensión para su reincorporación 
histórica, tenemos en última instancia la pregunta de ¿para que recordar?, como 
vértice de la cuestión sobre la finalidad de la memoria del pasado reciente, en 
última instancia. En relación a ello, se presenta el fondo de la cuestión planteada, 
para verificar si verdaderamente seremos capaces de actuar según los recuerdos 
expresados en los testimonios de los sobrevivientes, incorporando a nuestro 
presente las experiencias que nos transmiten, y hacer que nos orienten en nuestra 
vida actual y en las perspectivas de futuro. Esto se pone de manifiesto en la 
demanda de la necesidad de recordar el pasado para no repetirlo, es decir, 
transformar los testimonios para convertirlos en algo más que un mero registro 
histórico, para pasar a ser una fuente de nuestro presente. Esta idea consiste en 
entender la memoria como un deber, como una exigencia de acción de recordar. 
“Se trata de asumirla con sinceridad y transformarla en pauta de acción, para 
                                                                                                                                 
de su condición de sujeto protagonista de los hechos, carece de comprensión suficiente de lo que 
ocurrió, dado que en ocasiones carece de la base de conocimiento o perspectiva necesaria, que le 
permita construir una descripción global de los sucesos que le tocaron vivir (2009: 145).  
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evitar la actitud fingida de recogimiento frente al dolor del pasado mientras 
permanecemos ciegos y sordos frente a las injusticias del presente” (2009: 153).  

Minow establece que un hito fundamental en el progreso de las 
civilizaciones, supone que los horrores que en un momento creyeron más allá de 
su capacidad de respuesta, se lleguen a convertir en objeto de tribunales penales 
internacionales, de reparaciones y de comisiones de la verdad. “La violencia 
masiva –incluso los aparentemente asilados crímenes de odio orientados contra 
grupos particulares- tienen muchos ingredientes, pero invariablemente uno de 
ellos es la deshumanización de un grupo de personas que se convierten en blanco 
de la violencia y el abuso. En ocasiones, los ciclos de violencia se dirigen 
entonces contra los autores de las violaciones y de quienes los apoyan, y 
convierten a esas personas en víctimas de nuevas olas de repuestas vengativas” 
(2011: 83). De esta forma, tenemos que de la manera en que los supervivientes 
afrontan lo sucedido dependerán las consecuencias reales de que surjan otras 
formas de violencia. Como señala Minow, la cuestión no es si hay que recordar o 
no, sino cómo hacerlo. Así aparecen dos tipos de respuestas de la acción social: 
por un lado, la venganza; y por  otro, el perdón. La venganza no es una buena guía 
de respuesta frente a la violencia masiva, dado que la represalia de las personas 
hace que se conviertan en aquello que odian. Y por otro lado, el perdón, tampoco 
es la mejor consideración puesto que a veces supone renunciar al castigo, viniendo 
a significar una amnistía. Por tanto, debemos buscar respuestas a la violencia que 
supongan un camino entre la venganza y el perdón. Aquí tendríamos como 
resultado de los esfuerzos colectivos, en formas jurídicas reconocidas, los juicios 
penales, el otorgamiento de reparaciones y la creación de comisiones de la verdad 
(2011: 79-90).  

 

 

2. FILOSOFÍA DEL MAL Y JUSTICIA TRANSICIONAL 

 

Una vez vista la memoria respecto del mal y la historia, pasamos a ver en 
este apartado la denominada justicia transicional. Veremos por un lado, el 
garantismo jurídico como propuesta más racional que ha dado la cultura jurídica 
para los males de nuestra sociedad, ya que supone el establecimiento de unos 
límites impuestos a todos los poderes para garantizar los derechos fundamentales.  

No obstante, como veremos, en el caso de los regímenes dictatoriales que 
violan Derechos Humanos, este garantismo en forma de intento de justicia 
transicional, no siempre es viable, y presenta una extensa problemática para ser 
llevado a cabo.  

En este apartado mostraremos una pequeña aproximación a los problemas 
que ha planteado la justicia transicional por violación de Derechos Humanos, así 
como una muestra de los casos más significativos históricamente de conseguirlo. 
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2.1 Filosofía del mal y garantismo 

 

Ferrajoli nos habla de la relación entre el mal y el garantismo, partiendo de 
la base de que desde la teoría del Derecho, el concepto de mal es una expresión 
problemática con indudables connotaciones metafísicas. El garantismo, en 
general, representa a juicio del autor, la propuesta mas racional que ha sido capaz 
de dar nuestra cultura jurídica a muchos de los males de nuestra sociedad, a los 
delitos contra la vida y la libertad de las personas, el poder arbitrario que genera 
violencia, a las desigualdades creciente y las condiciones de miseria de millones 
de seres humanos que produce la violación de los derechos fundamentales y la 
dignidad de las personas. El garantismo supone el establecimiento de unos límites, 
de prohibiciones y obligaciones  impuestas a todos los poderes, para garantizar los 
derechos fundamentales de las personas. El garantismo ha nacido como sistema de 
límites y control de los poderes públicos tras los horrores de las guerras y las 
experiencias totalitarias del último siglo (2012:101-102).  

 

“Constitucionalismo y garantismo, bajo este aspecto, equivalen en fin a 
un nunca más formulado respecto al mal generado de la falta de límites y 
vínculos a los poderes salvajes que se habían manifestado en los horrores 
de la guerra y del nazifascismo. Y este nunca más ha podido realizarse, por 
lo menos en el plano normativo, a través de un cambio de paradigma del 
Derecho, sometido por las constituciones a límites, vínculos, separaciones 
y controles para la tutela de los derechos de todos”  (Ferrajoli 2012: 103). 

 

Ferrajoli nos habla, así mismo, de un nuevo paradigma, refiriéndose al 
constitucionalismo del futuro, al cambio que se ha producido con la rigidez de las 
constituciones y el sometimiento al derecho de todos los poderes, tanto en el plano 
del Derecho Interno como en el del Derecho Internacional, el sometimiento a la 
paz, a los principios de justicia y a los derechos fundamentales establecidos en las 
constituciones de los diferentes países, en la Carta de la ONU y en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos. Esta rigidez de las constituciones supone 
que son reconocidas como normas superiores del ordenamiento jurídico, a través 
de mecanismos como los procedimientos especiales para su revisión, y a través 
del control de la constitucionalidad de las leyes por parte de las Cortes 
constitucionales. De esta forma todos los poderes del Estado quedan sometidos a 
la ley constitucional, y en el plano externo, al ordenamiento internacional 
originado por la Carta de la ONU y los derechos y prohibiciones en ella 
establecidos (2012:102-104).  

Esto ha supuesto un cambio de paradigma en el ámbito del Derecho y en la 
democracia, dado que a partir de la rigidez constitucional, la legalidad pasa a ser 
no solo condicionante, sino que ella misma esta condicionada por reglas jurídicas 
no solo formales, sino también sustanciales, relativas al contenido de las mismas. 
“Así, el Derecho resulta positivizado no ya solamente el ser, o sea su existencia 
sino también su deber ser, es decir, la lesión de los derechos de libertad, o al revés 
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qué tienen que ser decidido, o sea, la satisfacción de los derechos sociales” 
(Ferrajoli 2012: 104). De esta forma, las constituciones no representan solo la 
culminación del Estado de Derecho, sino que vienen a sustituir las utopías del 
derecho positivo, que a pesar de no poder ser realizadas plenamente, establecen la 
transformación del derecho hacia la igualdad de los derechos fundamentales. El 
constitucionalismo no es solamente un logro y la herencia más importante del 
siglo pasado, sino que representa un programa político para el futuro. Los 
derechos fundamentales previstos en la constitución tienden a ser respetados y 
satisfechos, siendo fuente de legitimación o deslegitimación, según el caso, de los 
poderes públicos. El garantismo es así, la otra cara del constitucionalismo, 
dirigido a establecer técnicas para la garantía de los derechos constitucionalmente 
reconocidos. No obstante, Ferrajoli establece que el paradigma de la democracia 
constitucional es aun un paradigma embrionario, siendo necesaria su ampliación 
en tres aspectos: (1) conseguir la garantía de todos los derechos, incluyéndose los 
derechos sociales; (2) incluir a todos los poderes, tanto públicos como privados; y 
(3) establecerlo no sólo a nivel estatal, sino también en el ámbito internacional. 
Estas son tres expansiones indispensables del paradigma garantista y 
constitucional, que aun habiendo nacido como límite o control de los poderes 
públicos, es indispensable que se refiera también a los poderes económicos y 
privados que la tradición liberal ha venido confundiendo con los derechos de 
libertad504. El futuro del constitucionalismo jurídico es hacia un 
constitucionalismo social, incluyendo además del derecho público, el derecho 
privado, y además del derecho estatal, el derecho internacional (2012:105-106).  

La historia del constitucionalismo es una historia de progresiva ampliación 
de los derechos fundamentales, una historia social y política fruto de la conquista 
de las grandes revoluciones liberales. Los derechos han sido siempre considerados 
como leyes del más débil, en contraposición a la ley del más fuerte que reinaría en 
un estado de naturaleza hobbesiano. “En fin: siempre, e la historia, cada conquista 
de derechos, cada progreso en la igualdad y en las garantías de la persona, ha sido 
determinada por la manifestación de un mal, o sea de una discriminación o de una 
opresión de sujetos débiles o diferentes, que ha llegado a ser intolerable […]” 
(Ferrajoli 2012: 107). Hoy día el gran reto de la democracia en la sociedad actual 
viene determinada por la lucha contra las desigualdades, que de forma creciente e 
intolerable ha ido creciendo entre países ricos y países pobres, entre nuestras 
sociedades opulentas y las cuatro quintas partes del mundo que viven en 

                                                
504 A juicio de Ferrajoli, hay un gran equívoco en la tradición liberal, en la que se ha venido 
considerando a partir de Locke, la idea de que libertad y propiedad son la misma cosa. Ferrajoli 
considera que reconocer el derecho a la propiedad como derecho patrimonial, es considerarlo 
estructuralmente opuesto a los derechos fundamentales. Los derechos fundamentales son 
indisponibles y universales, mientras que los derechos patrimoniales son disponibles e 
individuales. Estos derechos patrimoniales constituyen la base de la desigualdad, al contrario que 
los derechos fundamentales que son la base de la igualdad, somos iguales en los derechos 
fundamentales y desiguales en los patrimoniales. No obstante, el autor considera el derecho a la 
propiedad como un derecho civil, un derecho fundamental que asigna a todos la facultad de 
intercambiar bienes de propiedad. Sin embargo, en contraposición a los derechos de libertad, es un 
poder, y por ello ha de estar sometido a la ley y al respeto de los derechos fundamentales. Los 
derechos de propiedad son derechos, pero han de estar subordinados a las leyes. En relación a este 
aspecto, Ferrajoli establece que más que un constitucionalismo de derecho público, como se ha 
desarrollado hasta ahora, es necesario dar paso a un constitucionalismo de derecho privado (2012: 
110-112).  



298 
 

condiciones de miseria y hambre. Esta desigualdad se ve agravada por la paradoja 
del creciente reconocimiento de los derechos de los seres humanos505, ya no solo 
de los derechos primarios, sino los también reconocidos por la ONU derechos 
económicos y socales. Este salto supone un cambio en el futuro de la convivencia 
mundial, y en la credibilidad de nuestras democracias nacionales, dado que no 
podemos seguir de manera creíble la democracia, la igualdad y la garantía de los 
derechos fundamentales, si estos valores siguen siendo tan claramente 
contradichos. Por ello, Ferrajoli establece que tomar en serio nuestras democracias 
supone dos cosas: en primer lugar, reconocer el carácter sobre-estatal de los 
derechos fundamentales aportando garantías a nivel internacional para tutelarlos y 
satisfacerlos, a través de la reforma de la jurisdicción internacional y mediante un 
sistema de obligaciones internacionales en relación a la tutela de los derechos 
sociales, así como el progresivo desarme de los países de la ONU; y es segundo 
lugar, desvincular los derechos fundamentales de la ciudadanía, convertida en un 
privilegio o status, como factor de discriminación o exclusión (2012: 107-110).  

Ferrajoli pone de manifiesto la importancia de los mecanismos necesarios 
para garantizar un estado social. El estado social cuesta, pero mas cuesta la 
ausencia de las garantías que lo conforman y que salvaguardan los derechos 
sociales. Un lugar común peligroso de la ideología liberal es suponer que los 
derechos sociales cuestan demasiado, dado que nuestros países son más ricos y 
con mejor bienestar que los países pobres, por el hecho de que han alcanzado la 
satisfacción de los niveles mínimos necesarios para la subsistencia. La inversión 
primaria en salvaguardar los derechos fundamentales es una inversión necesaria 
para conseguir una productividad individual, y por tanto colectiva. En los países 
pobres, donde sus ciudadanos mueren de hambre o enfermedades producto de la 
miseria, no es posible ningún desarrollo económico, hasta la satisfacción de esos 
derechos sociales, dado que no suponen un lujo, sino una necesidad. “Suele 
repetirse la idea, según la cual, en los momentos de crisis, de recesión económica, 
debemos limitar los gastos. Es justamente en estos momentos cuando los países 
pobres deben invertir más en derechos sociales, que son la principal inversión 
productiva: por tanto no solamente  por razones morales o jurídicas sino también 
por razones económicas” (2012: 114).  

Finalmente, Ferrajoli establece la cuestión relativa a si puede el derecho 
juzgar el mal absoluto, en relación a la filosofía del mal. En relación a ella, 
determina que el derecho puede ser de mínimos o de máximos, puede que se le 
pida mucho o poco. Puede ocurrir que dadas las circunstancias del mundo actual, 
no le pidamos nada, porque no tengamos ninguna confianza en los instrumentos 
jurídicos, y aboguemos por el gobierno de los hombres. Pero también es posible 
pedirle demasiado, con la idea de que el ámbito jurídico pueda contener el 
fascismo, el mal absoluto. Aunque el derecho no pueda atribuirse la pretensión de 
erradicar este mal, por no ser tal vez suficiente, es desde luego, necesario (2012: 
116-1179).  

 
                                                
505 “Como la paridad en los derechos genera el sentido de la igualdad y con ello la tolerancia y el 
respeto del otro como igual, así la desigualdad en los derechos, sobre todo en sociedades fundadas 
sobre la igualdad interna, genera la imagen del otro como desigual, o sea inferior naturalmente ya 
que inferior jurídicamente” (Ferrajoli 2012: 107).  
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2.2 Justicia transicional y política 

 

El concepto de justicia transicional se presenta como una forma de afrontar 
el pasado. Autores como Mani, nos muestran una serie de parámetros teóricos que 
permitan una conceptualización de la justicia reparadora. El concepto de justicia 
transicional fue claramente definido durante la década de los noventa. Los países 
que habían sufrido guerras y crisis políticas violentas durante la Guerra Fría y en 
la época posterior, comenzaron transiciones hacia la paz o la democracia. Uno de 
los pilares fundamentales de la posguerra fueron los juicios a los criminales nazis 
y japoneses en los tribunales de Nuremberg y Tokio. La Carta de Naciones Unidas 
y la Declaración Universal de Derechos Humanos fueron declaraciones 
inequívocas de la determinación colectiva hacia la justicia. A mediados de la 
década de los noventa, el concepto de justicia transicional se había consolidado y 
tratado de aplicar a una variedad de países con conflictos políticos violentos. No 
obstante, el dilema de la justicia transicional sigue persistiendo, consistiendo en 
cómo atender a las reclamaciones de justicia por parte de las víctimas, 
conservando el delicado balance de evitar el conflicto o una crisis. Mani establece 
que recurrir a los procesos judiciales, a pesar de suponer una obligación jurídica 
de perseguir las violaciones de Derechos Humanos, presenta tres clases de 
obstáculos que hay que enfrentar en las situaciones políticas de transición: (1) los 
obstáculos políticos, dado que existe una gran resistencia de los líderes que temen 
que ellos mismos puedan llegar a ser cuestionados penalmente; (2) los obstáculos 
jurídicos, debido a la falta de pruebas sólidas, testigos materiales y la quiebra del 
estado de derecho durante el conflicto o la crisis, siendo la Corte Penal 
Internacional como tribunal permanente, la opción más prometedora, pero siendo 
poco probable que un único tribunal tenga capacidad para juzgar a tantos 
autores506; y (3) obstáculos materiales, como el costo y el esfuerzo inmensos que 
suponen abrir procesos penales contra los numerosos autores de estas atrocidades. 
No obstante, el autor establece que no debemos cuestionar la importancia de que 
haya procesos justos y garantistas, dado que se debe preservar la obligación 
establecida por el Derecho Internacional de perseguir y sancionar las violaciones 
graves de los Derechos Humanos. “Las acusaciones penales pueden bastar para 
comenzar a desmantelar la profunda cultura de impunidad que caracteriza a los 
países que salen de la opresión política y del conflicto, y para darles el mensaje a 
los violadores de los derechos humanos de que no estarán a salvo del brazo de la 
ley, a pesar de la influencia que en el presente puedan ejercer” (Mani 2011: 167).  

Así mismo, Cuervo establece que la justicia transicional “contribuye a la 
superación del conflicto en le medida en que logra conciliar las exigencias de 
justicia, verdad y reparación en un horizonte de reconciliación y de sostenibilidad 
de los acuerdos de paz o de consolidación democrática” (2007: 15-16). Del mismo 
modo, establece que ninguna sociedad ha conseguido, por el momento, esclarecer 
todas las violaciones de Derechos Humanos cometidas durante un régimen 
autoritario o un conflicto bélico, sin poderse haber individualizado a los 
responsables en su totalidad, ni conseguir la reparación integral para todas las 
                                                
506 Al respecto de la problemática sobre el enjuiciamiento de todos los autores de las violaciones 
masivas de Derechos Humanos, por suponer un número demasiado elevado de procesos, ver Osiel 
(2006).  
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víctimas. Cada sociedad, en el marco de un proceso de justicia transicional, decide 
sobre un aspecto, sacrificando alguna parte de la justicia507 “en aras del realismo 
político hace concesiones éticas que en sí mismas se convierten en hechos 
políticos de efecto vinculante si son el producto del proceso democrático” (2007: 
16).  

En relación a la reparación en los procesos de justicia transicional, Cuervo 
nos señala lo establecido en el Derecho Internacional, como ya vimos, sobre la 
sentencia de 26 de Julio de 1927, de la Corte Internacional de la Haya, en el caso 
de la Fábrica de Chorzow, en el que se estableció que toda violación de un 
compromiso internacional conlleva la obligación de reparar508. En la 
responsabilidad internacional tenemos, como ya se estableció, que esta no se aleja 
mucho del fundamento de la responsabilidad civil, en el sentido de que todo daño 
ha de ser reparado, debiendo el causante del daño sufrir una sanción. En la 
responsabilidad por violaciones de Derechos Humanos, según Cuervo, se 
establece la tesis de la responsabilidad objetiva del Estado, donde no prima la 
conducta o la intencionalidad, sino que basta con que el Estado viole una norma 
para que nazca la obligación de responder a los otros Estados y ante las víctimas 
de la violación. Así mismo, en materia de Derechos Humanos, los Estados tienen 
el deber de respeto, da garantía, de prevención, y de adoptar disposiciones de 
derecho interno, entrañando cualquier violación de ellos, una responsabilidad 
internacional. Cuervo pone de manifiesto la tesis de la “responsabilidad 
internacional del Estado por violaciones de Derechos Humanos por el 
incumplimiento –por acción u omisión- de una o varias de las obligaciones 
contenidas en los tratados internacionales, el cual, si ocasiona un daño, de debe 
repararse integralmente como una forma de restablecer, en la medida de los 
posible, el derecho o derechos vulnerados” (2007: 23-24). En términos generales, 
las víctimas de graves violaciones de derechos humanos, derivados de los 
principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de 
las normas internacionales de derechos humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, establecidos por la 
Comisión de Derechos Humanos, tienen derecho a la verdad, a la justicia, y a 
obtener una reparación y garantías de no repetición509. 

Por otra parte, en relación a las formas de entender el pasado y la memoria, 
como vimos, se establece un protagonismo fundamental al hablar de 
responsabilidad de los perpetradores de los hechos, no solo del recuerdo de las 
víctimas y la memoria traumática. Han sido numerosos los casos a través de la 
historia, en los que se ha pretendido conseguir la imputación de responsabilidad a 

                                                
507 En relación a la problemática de la justicia transicional y la realidad política ver autores como 
Filippini (2005). También Orozco nos señala que la conciencia humanitaria internacional no tiene 
en cuenta, en ocasiones, que la justicia es una construcción histórica, y no un conjunto de valores 
que surgen de vacíos políticos, haciendo referencia, por ello, a las necesidades particulares de los 
países en situación de conflicto, donde es necesario un espacio de maniobra en la solución y 
negociación de los conflictos (2005: 171 y ss).  
508 Ver Corte PJI, Caso Fabrica de Chorzow, Judgment Nº 13, 1928, Serie A N. 09, Nº 17.  
509 Ver Resolución relativa a los Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de 
violaciones manifiestas de las normas internacionales de Derechos Humanos y de violaciones 
graves del Derecho Internacional Humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. 
60/147 Resolución aprobada por la Asamblea General el 16 de diciembre de 2005. 
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aquellos quienes durante sus mandatos, fueron artífices de represiones y 
violaciones de Derechos Humanos, que superan a niveles impensables el concepto 
de barbarie.  

Cuando se intenta lograr una transición de la guerra a la paz, o del 
autoritarismo a la democracia, es necesario plantearse la pregunta de qué hacer en 
relación a las atrocidades cometidas durante el régimen anterior. El pasado de las 
transiciones se presenta como un pasado de horror caracterizado por violaciones 
masivas de Derechos Humanos. Como establece Saffon, tradicionalmente la 
cuestión de cómo lograr una transición de regímenes, fue definida 
mayoritariamente por la política, lo cual suponía que las soluciones jurídicas para 
llevar a cabo la transición eran determinadas principalmente por la necesidad de 
poner fin a la violencia. En muchos casos, estos planteamientos han dado lugar a 
estrategias de perdón y olvido. No obstante, en las últimas décadas, se ha 
producido una evolución normativa, consagrándose unos derechos cada vez más 
vinculantes de los que son titulares las víctimas. Esto se ha venido produciendo 
sobre la base de una serie de tendencias: el Derecho Internacional Humanitario, el 
Derecho Penal Internacional, y el Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos. Estas áreas han conducido a la consolidación del deber de los Estados 
de castigar las violaciones de Derechos Humanos, y de garantizar los derechos 
correlativos a las víctimas a obtener justicia, verdad y reparación. Con la 
satisfacción de estos derechos se trata de conseguir el reconocimiento y 
dignificación de las víctimas, como garantía de que no se vuelvan a repetir las 
atrocidades510. Los derechos de las víctimas aparecen como imperativos jurídicos 
que limitan las formas mediante las cuales se puede llevar a cabo una transición. 
No obstante, señala Saffon, que el tipo de justicia que se requiere en estos casos 
no puede contener exigencias jurídicas demasiado rigurosas, que desincentiven el 
cese de hostilidades. “En esta medida, la aspiración de justicia no equivale a que 
el derecho impere por completo sobre la política, sino que se creen procesos o 
mecanismos específicos tendentes a lograr un equilibrio entre ambos, de forma tal 
que haya justicia pero que no se ponga en riesgo la paz en el corto plazo” (2011: 
17). El reto de la justicia transicional se encuentra, por un lado, en la difícil tarea 
de resolver la tensión ente los imperativos jurídicos de satisfacer los derechos de 
las víctimas, y por otro, en las necesidades del contexto político de otorgar un 
tratamiento benévolo a los autores para lograr el cese de las hostilidades (2011:13-
17).  

Nino se plantea el problema de cómo se puede responder a las violaciones 
de Derechos Humanos, cuando estas se producen por quienes detentan el poder, 
desde el mismo Estado, y la cuestión de que si quienes formen un nuevo gobierno 
posterior deben enjuiciar o castigar a los miembros del anterior gobierno que 
cometieron tales actos511. Pretende mostrar los problemas de la justicia retroactiva 
en tres niveles. Por un lado, el plano moral, estableciendo la dificultad que supone 
enjuiciar por actos de este mal radical que supera con creces nuestro esquema 

                                                
510 Estos enunciados normativos se asientan sobre la presunción de que la impunidad de los actos, 
es un campo fértil para que los crímenes atroces vuelvan a cometerse, lo cual supondría que la paz 
que pretende conseguir la transición no fuera sostenible a largo plazo (Saffon 2011: 16).  
511 El ejemplo más famoso a este respecto lo protagonizan lo Juicios de Nuremberg tras la Segunda 
Guerra Mundial. (Nino 1997: 7).  
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moral, y la implicación en ello de una pluralidad de personas, ya que tales actos 
no podían llevarse a cabo sin el consentimiento, expreso o tácito, o la 
participación de numerosos sujetos, ya sea por acciones u omisiones. Cuando hay 
muchos culpables es necesario plantearse el hecho de que se castigará a todos o a 
ninguno. El segundo nivel se plantea a nivel político, ya que las violaciones de 
Derechos Humanos ocurridas en el pasado suponen un obstáculo para los 
posteriores procesos de democratización, ya que el enfoque en hechos pasados 
puede suponer el alejamiento de determinados grupos sociales causando 
resentimiento e interfiriendo en una transición democrática. En este sentido, otros 
teóricos establecen que, por el contrario, unas medidas de justicia retroactiva 
frente a casos de violaciones de Derechos Humanos favorecería a los procesos 
democráticos, afirmando el hecho de que nadie está fuera de la ley y del Estado de 
Derecho. Finalmente, en un tercer nivel, tenemos los problemas que sobre este 
aspecto presenta la Teoría Jurídica, al plantearse el problema de enjuiciar hechos 
pasados que en el momento de ser cometidos no eran ilegales en el régimen 
jurídico de que se trate, o las leyes de amnistía posteriores garantizaron la 
impunidad, de tal forma que considerar la posibilidad de negar validez a estas 
normas supondría entrar en colisión con la prohibición de la irretroactividad de las 
leyes penales512. En este nivel se plantea también el problema de la jurisdicción, 
de que son otros tribunales diferentes a los del propio país los que juzgan estos 
hechos apelando al Derecho Internacional (1997: 9-13).  

Nino establece una clasificación entre las diferentes transiciones a la 
democracia tras regímenes dictatoriales513, en las que se puede diferenciar varios 
tipos en función de los criterios utilizados para su catalogación (1997: 173-174). 
Según la modalidad de la transición, estas pueden ser: (a) por la fuerza, mediante 
sistemas violentos para derrocar el poder autoritario anterior (las transiciones en 
Alemania o Japón.); (b) por vías pacíficas de dialogo, negociaciones o 
aperturismo político del régimen anterior (como las transiciones en España y 
Brasil). Según su etiología, estas pueden ser: (a) endógenas, cuando el proceso de 
transición fue iniciado por factores internos (como el caso de España, Chile y 
Brasil); (b) exógenas, cuando el proceso de transición fue iniciado por factores 
externos (como el caso de Alemania y Japón). Según su estado jurídico, estas 
pueden ser: (a) de continuidad, surgiendo un nuevo estado jurídico del anterior por 
el procedimiento ordinario para crear nuevas leyes (como el caso de España y 
Chile); (b) de ruptura, cuando la democracia surge como consecuencia de una 
nueva constitución sin ninguna conexión con el anterior sistema jurídico (como el 
caso de Alemania y Japón); o (c) de restauración, cuando la democracia se 
fundamenta en un sistema existente anterior que fue suspendido o derogado por 
los siguientes regímenes autoritarios, y se reinicia tras la caída de dicho régimen 
(como el caso de Austria y Argentina).  

Durante las transiciones democráticas, tras regímenes dictatoriales en los 
cuales se produjeron violaciones de Derechos Humanos, han sido más bien 

                                                
512 Autores como García Pascual (2012), también nos hablan de la triple problemática que presenta 
la justicia transicional en los tres niveles establecidos por Nino.  
513 Nino se refiere en este caso, a las transiciones democráticas tras los regímenes dictatoriales del 
Siglo XX, a diferencia, como veremos, de Elster (2006), quien propone un análisis mucho anterior 
de este tipo de problemática sobre la responsabilidad.  
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escasos los intentos de exigir responsabilidades por tales actuaciones. En los 
pocos casos que este intento se ha producido, es destacable la limitada exigencia 
de responsabilidad en comparación con la magnitud de los sucesos acaecidos. Esta 
comparación se hace más notoria si la aplicamos en equivalencia a los procesos 
jurídicos llevados a cabo tras la Segunda Guerra Mundial, que aunque también no 
exentos de gran limitación, si fueron multitudinarios procesos en comparación con 
lo llevados a cabo con posterioridad, tras otros regímenes autoritarios en todo el 
mundo (Nino 1997: 187-188).  

Nino establece una serie de variables producidas en cada caso concreto, en 
los procesos de justicia transicional tras regímenes dictatoriales, que según este 
autor, van a determinar el alcance y características de la exigencia de 
responsabilidad en cada país. Estas variables establecidas para determinar los 
resultados de la exigencia de responsabilidad en los procesos de justicia 
transicional, se pueden clasificar de la siguiente manera (1997: 188-199): (1) en 
función del tipo de transición llevada a cabo (es decir, ya sea esta coercitiva, 
consensuada, etc). (2) En función de la gravedad de las violaciones de Derechos 
Humanos cometidas. (3) En función del lapso de tiempo transcurrido entre la 
comisión de los hechos y el intento de obtener justicia retroactiva para los 
mismos. (4) En función de los sentimientos retributivistas de la sociedad. (5) En 
función de la forma procedimental que adopten los procesos jurídicos. (6) En 
función de la relación entre los entes democráticos posteriores y la finalidad con la 
que persigan la justicia retroactiva. Según la aplicación de estas variables, el autor 
establece una fórmula matemática a través de cuya aplicación obtendríamos la 
probabilidad de que la justicia retroactiva tenga éxito en un determinado contexto 
(Nino 1997: 200).  

Analizaremos cada una de estas variables para ver la manera en que Nino 
considera que pueden influir de una  otra forma en el proceso exitoso o no de 
obtención de justicia retroactiva para los responsables de las violaciones de 
Derechos Humanos en los diferentes países. En primer lugar se establece la 
variable relativa al  proceso de transición en la que se encuentre el gobierno 
concreto. Así tenemos que cuando la transición es coercitiva, la fuerza y cohesión 
del nuevo gobierno para entrar en el poder puede ser beneficiosa para la tarea de 
enfrentarse a los abusos cometidos en el régimen anterior. En cambio, cuando la 
transición se realiza por consensos, encontramos que la justicia retroactiva tiene 
menos posibilidades de éxito514. Un supuesto intermedio serían aquellos casos en 
que la democracia aparece como consecuencia del colapso del sistema anterior, en 
estos casos, la justicia retroactiva sería más viable que aquellos en que la 
transición se produce por consenso, pero menos que en aquellos casos en los que 
se produce por la fuerza515. 

                                                
514 El autor establece como ejemplo el caso de España, en el que el gobierno de Adolfo Suarez 
realizó concesiones a miembros del antiguo régimen, incluso la amnistía de procesados y en 
algunos casos condenados por delitos políticos en la época franquista. Así mismo, en Chile, el 
proceso de transición democrática descansaba sobre la base consensuada de la amnistía de los 
militares. (Nino 1997: 189).  
515 Aquí el ejemplo es el caso de Argentina, en el que la transición se realiza con menos violencia 
que en Europa tras la Segunda Guerra Mundial, pero el éxito de los procesos jurídicos posteriores 
es, así mismo, mucho menos destacable. (Nino 1997: 189-190).  
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Otro tipo de transiciones, como vimos, eran las que se diferenciaban en 
función de régimen jurídico, estableciéndose así las transiciones de continuidad 
con el régimen anterior, las de ruptura y las de restauración. Así tenemos que 
cuando el nuevo sistema es continuación del anterior régimen, la justicia 
retroactiva es bastante inviable, dado que normalmente los hechos anteriores 
quedan amparados bajo leyes de amnistía para garantizar la protección legal de los 
anteriores dirigentes516. En cambio, tenemos que cuando se produce una ruptura 
jurídica con el sistema anterior, la obtención de una justicia retroactiva exitosa en 
mucho más probable, ya que al considerar los hechos delictivos desde el nuevo 
punto de vista, se pueden ignorar las leyes de amnistía por considerarse inválidas. 
Finalmente, cuando el proceso de transición consiste en una restauración de un 
régimen preexistente, la justicia retroactiva conlleva una dificultad media, en 
relación con las anteriores, ya que aunque los hechos del régimen autoritario no se 
consideran lícitos, es posible que el sistema jurídico restaurado presente 
problemas en cuanto a los procedimientos jurídicos a llevar a cabo517. 

 En segundo lugar, nos encontramos con la variable relativa al grado que 
presentan los abusos cometidos, en relación con la posibilidad de éxito a obtener 
con la justicia retroactiva. Así, tenemos que los crímenes cometidos en la 
Alemania Nazi se presentan como los más graves ocurridos hasta la actualidad, y 
los procesos llevados a cabo contra ellos son el más amplio ejemplo de intento de 
conseguir la justicia para tales actos, aunque no se consiguió, con mucho, una 
proporcionalidad entre las atrocidades cometidas y los castigos acordados. No 
obstante, esta relación directa entre la gravedad de los hechos y la posibilidad de 
obtener justicia retroactiva, no siempre se cumple, dado que, como establece el 
autor, existen casos como el de la antigua Unión Soviética, los primeros años de la 
dictadura Franquista en España o  las represiones de Camboya, en los que no se 
consiguió dicha justicia a posteriori, y no queda duda del grado de abusos y 
violaciones cometidas contra los Derechos Humanos (Nino 1997: 192).  

En tercer lugar, aparece la variable que establece una correlación entre el 
tiempo transcurrido desde la comisión de los hechos, y el momento en que se 
pretende la obtención de la justicia, actuando en contra del objetivo a conseguir un 
largo lapso temporal entre medias. Así, nos encontramos que cuanto más tiempo 
pasa, más difícil será obtener justicia por el sistema jurídico siguiente518. 

Uno de las razones por las que se puede explicar esta correlación existente 
entre los hechos ocurridos y el tiempo transcurrido hasta que se enjuician, es la 
posibilidad de que los autores de los mismos se hallen disponibles o sobrevivan 
para el proceso, la existencia con posterioridad de las pruebas, así como la 

                                                
516 No obstante, Nino señala que este obstáculo no se considera insalvable, ya que existen ejemplos 
como el caso de Chile, en el que se abrieron puertas al menos para la compensación civil. (1997: 
190-191).  
517 Así ocurre en el caso de Argentina, en el que la propia Constitución o el Código Penal prohíben 
la retroactividad de las disposiciones jurídicas. (Nino 1997: 191-192).  
518 Nino establece aquí el caso de España, en que los abusos ocurrieron cuarenta años antes de la 
entrada del nuevo sistema democrático, y el caso de la Unión Soviética, en que las mayores 
atrocidades cometidas por Stalin ocurrieron cuarenta años antes de que colapsara el régimen 
represivo establecido. Resultó, en ambos casos, que la justicia retroactiva fue bastante limitada en 
cuando a las responsabilidades exigidas y los resultados obtenidos con el intento. (1997: 193).  
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conservación y fuerza de los sentimientos retributivistas de la sociedad en la que 
se produjeron (Nino 1997: 193-194).  

Aquí se encuentra entrelazada la cuarta variable establecida por Nino, 
relativa al sentimiento retributivista  de la sociedad, según la cual, a mayor 
existencia de este sentimiento o la conservación del mismo a lo largo del tiempo, 
mayor será la posibilidad de éxito de obtención de justicia retroactiva. En esta 
línea se encuentran también los sentimientos que generan los autores de los 
hechos, de tal forma que cuando éstos son vistos por la población como extraños o 
ajenos al grupo, crecen de forma exponencial los sentimientos retributivistas, y 
por tanto la posibilidad de obtención de responsabilidad. Por otro lado, si los 
autores son vistos como miembros de la sociedad, o no existe gran diferencia 
entre ellos como grupo aislado, unido a la explicación o justificación por parte de 
los mismos de la comisión de tales actos, tenemos que el sentimiento retributivista 
de la sociedad es menor, y por tanto, más difícil será la obtención exitosa de 
justicia retroactiva (1997: 195-196).  

La quinta variable, es la relativa a la forma de los procedimientos jurídicos 
adoptados, para la obtención de eficacia en el intento de justicia retroactiva. Así, 
tenemos que la duración de los juicios y la forma de realizarlos influyen 
notablemente en el resultado. Si nos encontramos ante procesos excesivamente 
largos, tenemos el peligro de que el entusiasmo de la gente decrezca con el paso 
del tiempo. Así mismo, un abuso excesivo de publicidad de los mismos para 
mantener dicho entusiasmo activo, puede acarrear el resultado contrario en la 
sociedad519. En este sentido, también hay que tener en cuenta la forma del 
proceso, para que la credibilidad del mismo sea un factor positivo a tener en 
cuenta en el éxito y no se convierta en factor negativo. De la misma forma, la 
limitación de responsabilidades a determinados sujetos más implicados en las 
violaciones de Derechos Humanos cometidas, es también clave para la obtención 
de justicia, ya que la multitud de imputados no hacen sino alargar y entorpecer el 
manejo de los procesos judiciales (Nino 1997: 197-198).  

Finalmente, la última variable establecida por Nino es la que relaciona la 
cohesión de los actores democráticos con la finalidad de obtener justicia 
retroactiva por el nuevo sistema. De tal manera, tenemos que cuanto mayor sea la 
cohesión e implicación de los líderes democráticos posteriores en la obtención de 
una justicia retroactiva para los abusos cometidos, mayor probabilidad de éxito 
existirá en el resultado (1997: 198-199). Tras analizar cada una de estas variables 
Nino establece una fórmula que nos llevaría a obtener un porcentaje probabilístico 
de éxito a la hora de obtener justicia retroactiva en cada caso concreto (1997: 199-
200).  

Según Nino, no existe una “lección general” (1997: 200) determinada para 
establecer si es más conveniente, por parte de las democracias entrantes tras un 
sistema dictatorial, perdonar los hechos ocurridos en el pasado, o el intento de 
castigo y exigencia de responsabilidad para sus autores. En base a esto, hace una 
referencia a la lista de argumentos a favor y en contra del castigo por esto 
crímenes establecida por Huntington (1991). Como argumentos a favor se 

                                                
519 Tal es el caso de Argentina después de 1986. (Nino 1997: 197).  
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establecen los siguientes: (1) primacía de la ley y la democracia; (2) importancia 
de los juicios en un sistema democrático; (3) supremacía de los valores 
democráticos; y (4) necesidad de fortalecimiento del sentido de la responsabilidad 
de los funcionarios del Estado. Y posteriormente hace referencia a los argumento 
en contra de los procesos llevados a cabo por violación de los Derechos Humanos: 
1) necesidad de reconciliación; y 2) creación de bases sólidas para las 
democracias, a través de las amnistías (Nino 1997.201).  

Huntington (1991), cree que los procesos de justicia retroactiva deben ser 
totalmente estructurados por la política y su distribución del poder, y por la 
naturaleza de los procesos, y considera que en los casos en que la democratización 
supone una transformación del régimen anterior, deben ser evitadas las 
persecuciones penales, ya que los costes políticos que acarrean las mismas 
superarían los beneficios obtenidos en la moral de la sociedad. Nino se manifiesta 
en desacuerdo con esta teoría, al establecer que existen factores de componente 
moral que inciden sobre la justicia retroactiva, como son la identificación de las 
víctimas y autores y la difusión de la responsabilidad. No obstante considera 
importantes los argumentos de Huntington (Nino 1997: 201-202).  

Del mismo modo, Nino hace referencia a otro tipo de perspectiva, como es 
la que establece Ackerman (1995), el cual denomina a la justicia retroactiva como 
espejismo, al considerar que los nuevos gobiernos democráticos surgidos tras 
estos actos de violaciones de Derechos Humanos poseen un alto grado de capital 
moral, pero carecen de poder organizativo. Por tanto, el intento de justicia a través 
de mucho empeño moral pero poca organización, puede dar lugar a 
desestabilizaciones y malestar por parte de sectores de la sociedad afines al 
antiguo sistema, que entorpecerían la transición efectiva a una nueva democracia.  

En otro término, Nino señala lo establecido por Linz (1978), en relación a la 
posibilidad de que las personas afectadas lejanamente por las purgas realizadas 
por estos juicios, obtengan una opinión poco favorable de los nuevos sistemas 
políticos, considerando vengativos e incluso ilegítimos los juicios seguidos. No 
obstante, Nino señala que a pesar de los efectos negativos que puedan tener los 
juicios por las violaciones de Derechos Humanos, hay que considerar que son 
importantes oportunidades para la deliberación social y el examen colectivo, al 
respecto de los valores morales de los sistemas políticos, y valora favorablemente 
la publicidad de los procesos, en que la declaración de las victimas y las 
acusaciones atrae al gran público y da que hablar o pensar en cada familia o 
núcleo de la sociedad. Así mismo, hace referencia a la relación existente entre el 
autoritarismo y la violación de Derechos Humanos, estableciendo que cuanto más 
creen tener razón aquellos que cometen las actuaciones, más probabilidades 
existen de cometer actos deplorables en su defensa. Esto es lo que el autor 
denomina “elitismo epistémico moral” (1997: 208). Quienes se encuentran en el 
grupo dirigente se sienten con el derecho de establecer las pautas morales que han 
de regir en la sociedad y los mecanismos para defenderlas520. Es necesario, por 
tanto, un proceso en el cual se tienda a modificar ese elitismo moral, que conduce 
a actuaciones de abusos contra los Derechos Humanos.  

                                                
520 Los autores de las atrocidades en los regímenes dictatoriales llegan a convencerse de que sus 
actuaciones son “justas”. (Nino 1997: 208).  
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Finalmente, el autor establece que dependerá del punto de vista adoptado 
para llegar a una conclusión sobre si es más beneficioso o no para las nuevas 
democracias emergentes tras los regímenes autoritarios, el establecimiento de una 
justicia retroactiva para establecer responsabilidades, o más bien, por el contrario, 
estas conductas se consideran poco adecuadas para la estabilidad del régimen 
posterior521. En palabras de Nino: “[…] Tal vez existan circunstancias en que los 
juicios y la investigación de abusos de los Derechos Humanos socavan la 
estabilidad democrática. Pero puede ser también verdad que la estabilidad 
alcanzada al desistir de la justicia retroactiva socave los valores morales que 
fundamentan es sistema democrático” (1997: 210).  

Otros autores, como Chaparro, nos hablan de otra clase de perdón, no ligado 
al poder político del estado, a su soberanía, sino más bien un perdón de los 
implicados, de carácter personal. Este perdón ausente de soberanía, supone 
alejarnos de la base presidencialista del poder de la justicia transicional, para 
dejarlo en manos de un pueblo que auténticamente es el titular del derecho a esa 
justicia, por poseer la condición de víctima. Es innegable la necesidad de la 
institucionalidad de la justicia transicional, como base para la reparación y la 
justicia ligada a un proceso jurídico, pero lo propuesto por Chaparro se refiere a 
un complemento,  un autentico perdón de las víctimas a titulo personal, 
excluyendo consideraciones políticas, para lograr un proceso de reconciliación 
satisfactorio522 (2005: 233 y ss).  

 

2.3 Justicia transicional y derecho 

 

La justicia retroactiva presenta, dos problemas fundamentales: el problema 
de la legalidad de la misma, y el problema suscitado por las posibles 
justificaciones de los autores. Así mismo, el problema de la legalidad se subdivide 
a su vez en dos aspectos que presentan complicaciones, como es el planteado por 
la existencia de demasiada legislación a aplicar, o por el contrario, la insuficiencia 
de la misma (Nino 1997: 234).  

En primer lugar, tenemos el problema de la legalidad, consistente en la 
discrepancia sobre que tipo de ley ha de aplicarse en los procesos de justicia 
transicional. Por un lado tendríamos la ley vigente en el momento de la comisión 
de los hechos, y por otro, la ley que necesitamos para ejercer el castigo. Como 
dije, Nino subdivide a su vez este problema en dos cuestiones diferentes, de tal 
forma que por un lado tendremos los sistemas jurídicos que poseen un gran 

                                                
521 Al respecto de la problemática entre el perdón y el castigo, otros autores también nos muestran 
su visión al respecto, estableciendo que para la consolidación de una democracia persistente, es 
necesario una cierta política de justicia, no solo en materia criminal, sino también en cuanto a 
derecho económicos y sociales (Cortés Rodas 2006).  
522 Este perdón no puede ser único, porque como ya establecimos, son necesarios además como 
complemento indispensable, los procesos judiciales de justicia transicional, para castigar de forma 
efectiva a los autores de las violaciones de Derecho Humanos, como establecen entre otros Cortés 
Rodas (2005) y Nino (1997).  



308 
 

numero de legislación y complican la elección de la ley a aplicar, y por otro lado 
nos encontramos con los sistemas que carecen de la misma, lo cual conlleva en sí 
mismo una dificultad para la justicia retroactiva  (1997: 234-235).  

En relación al primer subproblema planteado, relativo a la existencia de 
demasiadas leyes, hay que considerar varios aspectos. Los actos constitutivos de 
violaciones de Derechos Humanos son realizados por los Estados, de tal forma 
que tales actos están revestidos de cierta legalidad, dado que se considera que la 
ley existente en el momento de la comisión permita tales actuaciones, o se asegura 
la posterior impunidad de los autores mediante amnistías. En estas circunstancias, 
quienes pretenden castigar a posteriori tales hechos, han de ignorar en gran 
medida la legislación que ampara a estos autores. Para justificar la quiebra de la 
legalidad se recurre a una ponderación entre la conservación de la legalidad o los 
mayores beneficios obtenidos por el enjuiciamiento de las violaciones de 
Derechos Humanos. Esta visión consecuencialista nos introduce en la clásica 
controversia en relación con el concepto de derecho, la que enfrenta al derecho 
positivo y el derecho natural  (Nino 1997: 235).  

Esta controversia clásica, se fundamenta en la consideración de si existe o 
no una relación intrínseca entre el derecho y la moral. Pero, según Nino, dicha 
controversia se basa en un punto de vista equivocado a juicio del autor, ya que la 
misma presupone el “esencialismo conceptual” (1997: 242):  

 

“[…] Los teóricos del derecho natural no presuponen que los 
conceptos están determinados por aspectos supraempíricos de la 
realidad sino que se sirven, en cambio, de evidencias empíricas o 
esquemas conceptuales. Los positivistas jurídicos creen que 
existen conceptos sin los que no podemos movernos. Tales 
posiciones no convencionalistas no son, sin embargo, aplicables a 
todos los conceptos sino a los más básicos o a aquellos que 
denotan clases naturales.”  (1997:242). 

 

El autor establece que la discusión entre naturalistas y positivistas se podría 
eliminar de la filosofía jurídica, ya que lo conceptos normativos que defienden los 
partidarios del derecho natural pueden ser compatibles con los conceptos 
descriptivos establecidos por los positivistas, cuando sean utilizados en contextos 
diferentes de discurso. Nino critica el positivismo ideológico, ya que considera 
que el derecho, establecido por aquellos que ostentan el poder, no justifica por sí 
solo determinadas acciones o decisiones. Las normas jurídicas en sí mismas no 
son una justificación, sino que han de valerse en su trasfondo de juicios morales. 
Ya que si el derecho lo monopoliza el poder, creando prescripciones obedecidas 
por el conjunto de la sociedad, no podría justificar acciones y decisiones sin caer 
en la falacia naturalista. El razonamiento jurídico debe estar, en última instancia 
en proposiciones normativas con carácter moral y no jurídico (1997: 243-244).  

No obstante, el problema del positivismo ideológico solo se nos presenta en 
la medida en la que tengamos un conjunto numeroso de leyes que nos 
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obstaculicen la justicia retroactiva. Si lo rechazamos, eliminaríamos el obstáculo 
que supone la existencia de leyes que autorizaban la comisión de los actos objeto 
de violación de Derechos Humanos y/o la amnistía523. 

El segundo subproblema planteado en cuanto a la legalidad, es el que se nos 
presenta cuando hay pocas leyes a aplicar, y aparece un vacío legal, cuando 
eliminamos las normas del régimen dictatorial, para poder llevar a cabo procesos 
de justicia transicional. Puede que no nos quede ninguna ley para llevar a cabo el 
castigo. Este supuesto puede llevarnos a “la paradoja de la irrelevancia del 
gobierno y sus leyes” (Nino 1997: 246). Si para que una norma justifique una 
determinada acción, es necesario que dicha norma derive de principios morales 
asumidos como válidos, y si el gobierno actúa de forma correcta y sanciona leyes 
con principios morales que las justifican, entonces esas leyes son superfluas. En 
cambio, si el gobierno actúa al contrario, y sus leyes no contienen dichos 
principio, entonces debemos obviar dichas normas. Por tanto, parecen superfluas 
las normas jurídicas, porque con este planteamiento, serían suficientes las normas 
morales (Nino: 246- 247).  

Tenemos que la paradoja de la superfluidad del derecho puede superarse 
mediante la justificación de la democracia. La democracia se presenta como un 
sistema imparcial de toma de decisiones colectivas, en el que se alcanzan 
soluciones moralmente correctas, y por tanto, las leyes resultantes de este 
procedimiento gozan de una presunción de validez moral. La ausencia de leyes 
democráticas de las cuales valernos para llevar a cabo el castigo, constituye un 
obstáculo para llevar a cabo los procesos de justicia transicional, y la recurrencia 
al derecho natural se propone en ocasiones para salvar este obstáculo. Nino 
plantea una doble solución para esta dificultad derivada de la ausencia de ley, y 
por tanto, la falta de consentimiento de autor de someterse a un castigo inexistente 
en el momento de la comisión de los hechos. La primera de ellas establece la 
creación de una ley a posteriori, de tal manera que ya tengamos una norma para 
llevar a cabo el castigo. En cambio, el problema del consentimiento planteado por 
la premisa de nullum crimen, nulla poena, sine lege praevia, es más complicado 
de eludir, ya que el consentimiento solo puede darse cuando el sujeto conoce la 
existencia de la ley que establece el castigo. La alternativa que plantea el autor es 
recurrir a normas morales y no jurídicas, de esta forma, si el autor actúa en contra 
de una norma moral que establece ciertas consecuencias sociales, esto podría ser 
considerado suficiente para justificar el castigo. Una sanción establecida por una 
ley democrática a posteriori puede ser suficiente mientras contenga una práctica 
moral que preceda al acto. En diferente sentido, otra alternativa propuesta por el 
autor es la confianza en normas de una moral ideal cuya existencia no viene 
determinada por prácticas sociales sino por la razón misma, lo cual obviamente, 
supone caer en cierto elitismo moral. Debe haber, no obstante, una norma 
democrática posterior que contenga esta moral ideal que existía anteriormente a la 
comisión del acto. La falta de ley aplicable es, en ambos casos, superada por la 

                                                
523 “Los debates que rodearon los juicios de Nuremberg y Tokio, como alguno de los que 
sucedieron en Europa Oriental y en la Ex Yugoslavia, han sido influidos por residuos de 
positivismo ideológico. Estos residuos nos impiden darnos cuenta de que lo que realmente está en 
juego no es la opción entre derecho y moral sino la confrontación entre diferentes  valores 
morales”. (Nino 1997: 245-246).  
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existencia de una norma democrática posterior que legitima el castigo, porque no 
hace sino confirmar un valor moral anterior al hecho (1997: 247-253).  

En la mayor parte de los procesos de justicia transicional, los autores de los 
hechos han esgrimido algún tipo de defensa para eludir la responsabilidad por los 
mismos. Estas defensas consistían en aludir a “justificaciones y excusas”524. 
Veremos una breve exposición de las mismas.  

Primeramente tenemos la falta de autoría como características más 
recurrentes en estos procesos, mediante la cual los imputados declaran no haber 
realizado los mismos, ya que ellos no cometieron en sí mismas las actuaciones. 
Aquí juega un papel importante la denominada noción de “manos múltiples” 
(Nino 1997: 257), según la cual, al participar un número elevado de personas en la 
realización de los actos, se dotaría a cada una de ellas de una menor 
responsabilidad sobre los mismos. Pero hay que tener en cuenta que solo se 
reduce la responsabilidad de los autores si cada uno de ellos contribuyó solo 
parcialmente en el resultado final, el cual no se hubiera llegado a producir sin la 
participación de los otros. En cambio, no se produce merma de la responsabilidad, 
en el caso de que la participación de varios no exime de que uno solo de ellos 
hubiera producido el resultado. Así mismo, otra teoría utilizada en estos supuestos 
para descartar la falta de autoría es la “teoría del control de los actos”525, según la 
cual el autor es la persona que controla el curso de los acontecimientos, lo cual 
puede ser extendido a los autores indirectos, en los cuales la persona que controla 
el curso de la acción utiliza a otra como instrumento (Nino 1997: 259-260).  

El estado de necesidad es otra de las alegaciones por los imputados en estos 
juicios, en el cual se plantea que el autor actúo para evitar un mal mayor o la 
amenaza de ese mal causó una presión insuperable sobre él. Los autores de estos 
actos suelen explicar sus actuaciones alegando que las realizaban para salvar el 
país de la amenaza terrorista o subversiva. No obstante, esta defensa no es 
aceptada, ya que las acciones que cometen para salvar la situación son igual de 
malas que las que se pretenden evitar (muertes, secuestro, tortura, etc), por tanto 
no existe un balance positivo sobre las mismas (Nino 1997: 262-264).  

La legítima defensa, por el contrario, se esgrime cuando los agresores son 
los que causan el mal. En este caso es aceptado que el que lo repele, en base a la 
autodefensa, pueda causar un mal mayor para impedir el resultado. Pero en estos 
supuestos, los medios utilizados por quienes dicen repeler la subversión o el 
terrorismo, suelen ser irracionales y desproporcionados, ya que van mucho más 
lejos de lo necesario para repeler el mal del agresor. La sociedad debe utilizar el 
castigo previsto en el Derecho Penal para repeler este tipo de agresiones y no 
otros medios de dudosa evaluación equitativa. El autor establece tres tipos de 
autodefensa: la necesaria, la extrema y la punitiva. La legitima defensa necesario 
requiere que el mal evitado sea mayor que el daño causado, la legítima defensa 
extrema solo puede darse cuando una persona se defiende a sí misma o a sus seres 
                                                
524 El autor establece una diferenciación entre ambas considerando que las justificaciones están 
asociadas al castigo como medio de protección social, y las excusas se asocian con el 
consentimiento del autor (Nino 1997: 254).  
525 Esta teoría utilizada por la Cámara Federal de Buenos Aires fue desarrollada por el jurista 
alemán Hans Welzel. (Nino 1997: 259).  
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cercanos contra males irreversibles, y la legítima defensa punitiva requiere un 
beneficio de la acción de defensa mayor que el mal causado por la acción misma 
(1997: 267-271).  

Otra de las alegaciones de los perpetradores consiste en argumentar que 
tales actos se cometieron en el contexto de un estado de guerra, el cual legitima de 
alguna forma tales abusos. No obstante, existen normas de Derecho Internacional 
que no justifican tales actuaciones, como la Convención de Ginebra. Nino 
establece tres visiones del estatus moral y jurídico de la guerra. Una de ellas el la 
maquiavélica, según la cual la guerra no conoce ley. Otra es la que concibe la 
guerra como una situación humana excepcional con sus normas específicas tanto 
morales como jurídicas. Y la tercera de estas visiones es la que establece que en la 
guerra deben operar las mimas normas morales o jurídicas que en cualquier otra 
de las relaciones humanas, por no constituir ésta sino una más de ellas. Para 
establecer cual de estas visiones es más acertada, recurriremos a la diferenciación 
entre ius ad bellum  y  ius in bello, es decir la diferencia entre las reglas que rigen 
para empezar una guerra o las que imperan durante ella. Para Nino, no hay razón 
por la cual en la guerra haya que estar a principios o normas diferentes de 
cualquier otra relación humana, sino que por el contrario, es en ella donde toma 
más importancia la protección de la persona y la dignidad humana (1997: 272-
273).   

Los regímenes militares siguen un férreo sistema de disciplina que requiere 
la obediencia absoluta a los jefes militares por parte de sus subordinados. En el 
ámbito militar, esto supone que cuando un soldado comete un delito siguiendo 
órdenes superiores la persona responsable del delito es el superior que le ordenó, 
salvo que el subordinado se exceda en los límites impuestos. Esta obediencia 
debida solo puede ser esgrimida por aquellos que crean que la orden seguida era 
legítima, aunque ésta en realidad no lo fuera. No obstante, castigar únicamente a 
quienes dan las órdenes no es suficiente en el caso de violaciones de los Derechos 
Humanos, lo cual supondría además considerar a los hombres como meros 
autómatas carentes de juicio moral, sin tener en cuenta los actos que cometen. La 
legitimidad de quien da las órdenes ha de estar amparada por la democracia para 
suponer que éstas son legítimas y moralmente admisibles, y el respeto por la 
dignidad humana debe actuar como base a la hora de cumplir órdenes, y ofrecer 
resistencia a las mismas cuando vulneran Derechos Humanos básicos. De este 
modo tenemos que la obediencia a órdenes nunca pude ser justificación para la 
comisión de mal radical (Nino 1997: 274-278).  

Otra defensa a tener en cuenta en los procesos de justicia transicional es la 
que alega la prescripción de las acciones legales, para evitar así la responsabilidad 
por los actos cometidos. El sistema de prescripción se fundamenta en que con el 
transcurso del tiempo la identidad de la persona se ve transformada, y las 
valoraciones y memoria se hacen cada vez más débiles. Además, existen otras 
circunstancias como la dificultad de la conservación de las pruebas o la valoración 
de la sociedad de remover hechos pasados. No obstante, hay que considerar que el 
sistema de prescripción no es relevante para la legalidad del acto, y el hecho de 
que se apliquen prescripciones porque se presupone que la gente cambia a lo largo 
del tiempo, no se relaciona con las razones por las cuales se busca el castigo para 
prevenir este tipo de actos (Nino 1997: 279-280).  
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Finalmente, tenemos que uno de los principales obstáculos para los procesos 
de justicia transicional, en que es imposible prácticamente perseguir a todas y 
cada una de las personas que participaron de algún modo en la comisión de dichos 
actos. Es necesario realizar una selección, lo cual se presenta como injusto, ya que 
los autores y la sociedad podrían quejarse ante la falta de igualdad en el 
tratamiento de los mismos. No obstante, esto solo ocurre si partimos de la idea del 
castigo como retributivista, en la cual una desigualdad en el trato de la 
responsabilidad hacia los autores deviene injusta por definición. En cambio, si 
partimos de una idea del castigo como prevencionista, se convierte más bien en 
una meta a alcanzar, un medio para conseguir objetivos colectivos. Nino establece 
que bajo su teoría consensual del castigo, este se concibe por un lado como medio 
de protección social, como medio para alcanzar una meta, pero por otro lado el 
castigo también requiere del consentimiento para originar responsabilidad. Según 
el autor el castigo en objeto de “metas positivas” y “derechos negativos” (1997: 
283) por tanto, puede ser distribuido selectivamente no de forma arbitraria, sino 
para lograr la efectividad de metas legítimas (1997: 281-283).  

 

2.4 Justicia transicional y responsabilidad moral 

 

Como vimos, la justicia transicional está compuesta por una serie de 
procesos, juicios, purgas y reparaciones llevadas a cabo en la transición de un 
sistema político a otro. Elster lleva a cabo un análisis del caso ateniense y francés, 
como orígenes o precursores de este tipo de procesos en la historia, por 
considerarlos poco dados a conocer en el ámbito del estudio de la justicia 
transicional, y por mostrar que el problema de la justicia transicional no es 
exclusivo de los regímenes modernos, ni tampoco de los sistemas democráticos 
(Elster 2006: 15).  

En relación al caso ateniense, tenemos que este se desarrolla en Atenas entre 
los años 411 y 403 A. C. En este marco histórico, se producen dos casos de 
justicia transicional en un breve período de tiempo. En el año 411 se produce un 
colapso de la oligarquía de Atenas, restaurándose la democracia preoligárquica, 
adoptándose medidas de justicia retributiva y estableciéndose nuevas leyes que 
evitaran que futuros oligarcas volvieran a hacerse con el poder. Cuando la 
democracia se asentó en el año 403, se llevo a cabo una reforma de su 
constitución, para conseguir que la democracia se viera reforzada, no siendo 
demasiado duros con los oligarcas derrocados, evitando cualquier tipo de 
retribución, y decantándose por seguir adelante para el logro de una reconciliación 
social (Elster  2006:17- 18).  

En el año 415 A. C. la Asamblea Popular de Atenas tomó la decisión de ir a 
la guerra contra Sicilia, lo cual trajo un resultado poco favorecedor. La 
consecuencia del desastre fue el surgimiento de una oposición oligarca, que en 
411 A. C. preparó un golpe de Estado, dando como resultado un sistema de 
gobierno denominado el Consejo de los Cuatrocientos, el cual duraría solo cuatro 
meses en el poder (Elster 2006: 22).  
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La transición a la democracia mediante el proceso de justicia transicional se 
produjo en dos etapas: el primer régimen sucesor estuvo constituida por una 
democracia que se dedico al procesamiento de los oligarcas mas extremistas, 
siendo dos de ellos ejecutados por traición, y el segundo de los regímenes 
sucesores ya consistió en una democracia plena, ampliando la exigencia de 
responsabilidades a todos los que hubiesen participado con los Cuatrocientos 
(Elster 2006: 22- 23).  

Elster establece que estos sucesos no han de considerarse mero casos de 
justicia por parte de los vencedores, sino que se trata de un verdadero caso de 
justicia transicional, y ello se deriva del cumplimiento de tres características: (a) la 
existencia de un proceso; (b) la existencia de condenas y absoluciones; (c) la 
abstención de aplicar leyes retroactivas, salvando la problemática de la exigencia 
de retribución acusando a los autores de traición. No obstante, se promulgó una 
ley prospectiva para evitar este problema en el futuro (2006: 23).  

La siguiente oligarquía tiene su origen en un hecho que desacreditó 
internamente la democracia. En el año 406 A. C. se produjo una victoria de la 
flota naval ateniense contra Esparta, pero se procesó a ocho generales por no 
haber atendido a los heridos. Estos procesos fueron llevados a cabo con ciertas 
irregularidades, lo que produjo gran malestar en el ánimo de la ciudad. El episodio 
enfrentó a los ciudadanos, fortaleciendo a aquellos contrarios a la democracia. 
Tras una nueva derrota contra Esparta, en el año 404 A. C. se instauró una nueva 
oligarquía bajo el dominio de Esparta, denominado el régimen de los Treinta 
Tiranos. El terror se instauró en Atenas, ya que los nuevos dirigentes asesinaron y 
expulsaron a miles de ciudadanos. No obstante, los expulsados, ayudados por el 
ejército en el exilio, consiguieron derrocar a los Tiranos. Los dirigentes espartanos 
se comportaron cautelosamente y se firmó un tratado de reconciliación, 
permitiéndose juicios por asesinato, cuando los acusados hubieran sido autores 
directos, es decir, hubiesen matado con sus propias manos, y excluyendo de la 
amnistía al grupo de los Treinta Tiranos. Los demócratas decidieron limitar la 
retribución para un mayor beneficio de la paz civil. No obstante, la ley de amnistía 
no abarcaba aspectos tales como las prohibiciones de ocupar cargos públicos con 
posterioridad para los inculpados, y la reducción de salarios para militares que 
hubiesen apoyado la oligarquía. La justicia transicional se llevó a cabo conforme a 
derecho, evitándose leyes retroactivas, y se complementó con reformas jurídicas 
para evitar potenciales golpes oligárquicos en el futuro. Así mismo, se llevaron a 
cabo medidas para que los demócratas recuperaran los bienes que les habían 
confiscado los golpistas. Finalmente, el exilio de los oligarcas durante unos años 
hizo que las pasiones y ánimos se calmasen para conseguir una convivencia 
estable (Elster 2006:23- 40).  

En Francia se produjeron dos episodios de justicia transicional, después de 
las dos restauraciones de la monarquía, en 1814 y 1815. La primera restauración 
duró un año, y el nuevo régimen no llevó a cabo juicios o purgas generales, 
aunque si se llevaron a cabo medidas para restituir bienes confiscados y cargos 
públicos. Este proceso fue interrumpido por el regreso de los Cien Días de 
Napoleón. Luis XVIII impuso políticas poco retributivas, en contra de quienes 
pedían procesos tajantes (Elster 2006: 41- 47).  
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En cambio, en la segunda restauración, la venganza de los monarcas tuvo 
mayores dimensiones. Se preparó una lista de culpables, y el gobierno decretó la 
comparecencia ante el Consejo Militar de diecinueve funcionarios, quedando 
otros treinta y ocho bajo arresto domiciliario a la espera de determinar quienes 
serían llevados ante los tribunales. Estos imputados habían ayudado a Napoleón o 
participado en su intento de entrada en París, pero alguno de los grandes 
dirigentes del régimen napoleónico no se incluirá entre ellos. Tras una serie de 
confrontaciones entre partidarios de una venganza extensa y los más moderados, 
se adoptó finalmente una ley general de amnistía, con dos importantes 
excepciones: el rey podía modificar la lista de imputados y se exigió la 
proscripción de aquellos que habían pedido la ejecución de Luís XVI. La justicia 
privada llevó a numerosas revueltas y asesinatos, lo que se denominó “el terror 
blanco” (Elster 2006: 52), y finalmente Luís XVIII llevó a cabo un intento de 
controlar la situación estableciendo que caería todo el peso de la ley sobre quienes 
intentaban tomarse la justicia por su mano. El régimen Borbón restaurado llevo a 
cabo la reparación de sus seguidores por los bienes que habían perdido, 
incluyendo la restitución del cargo o rango perdido en el ámbito público. Se 
indemnizó a miles de particulares por la pérdida de bienes (Elster 2006: 47- 64).  

Elster hace una breve referencia a la justicia transicional en Inglaterra y en 
países objeto de colonización, como Estados Unidos y Argelia. En Inglaterra, en 
la Declaración de Breda de 4 de abril de 1660, Carlos II otorgó ciertas garantías a 
los insurrectos, que atentaron contra Carlos I, tras la restauración de la monarquía. 
Después de su coronación, presentó al Parlamento una Ley de Olvido e 
Indemnidad, para así llevar a cabo la promesa realizada en la citada Rendición de 
Breda (2006: 67-69).  

Otro de los casos señalados brevemente por el autor, es el relativo a las 
colonias en EEUU y Argelia, en las cuales hubo ciudadanos partidarios de la 
nación colonialista que se pusieron de su parte durante las guerras de 
independencia. Tras la victoria de los independentistas, se planteó el problema de 
las represalias a dichos ciudadanos. En ambos casos, tras la independencia se optó 
por perseguir a tales ciudadanos que habían prestado su colaboración a los países 
imperialistas526. A estos grupos se les garantizó la protección tras la firma de los 
respectivos tratados de paz, aunque no fue respetada como se había acordado. Los 
colaboradores en Argelia o “harkis” fueron masacrados debido a los deseos de 
venganza de la población. En cambio, en contraposición a estas actitudes, los 
americanos que colaboraron con los británicos en la guerra de independencia 
estadounidense o “idealistas” pudieron exiliarse a otras colonias británicas en 
territorio americano (Elster 2006: 70-72).  

Tras la Segunda Guerra Mundial y la derrota de Alemania, Italia y Japón, se 
llevaron a cabo episodios de justicia transicional. Se procesó a veintidós oficiales 
nazis en Nuremberg, en un tribunal ad hoc formado por las potencias victoriosas. 
De ellos, tres fueron absueltos, siete llevados a prisión, y los restantes fueron 
condenados a pena de muerte. Así mismo, cada una de las potencias que 
resultaron vencedoras de la guerra procesaron a su vez, en sus respectivos 
territorios, a otros muchos responsables de las violaciones de Derechos 
                                                
526 En el caso de EEUU, a estos colaboradores se les denominó “lealistas” o “tories”, y en el caso 
de Argelia, “harkis” (Elster 2006: 69).  
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Humanos527. Así mismo, el proceso conllevaba también el establecimiento de 
legislación para compensar a las víctimas del régimen nazi, a través de la 
denominada Ley Federal de Restitución de 1956 (Elster 2006: 73-74).  

En Italia, las actuaciones de justicia transicional fueron mucho más rápidos. 
Tras la caída de Mussolini en 1943 se aprobó la primera ley de purga en ese 
mismo año, al año siguiente se aprobó la “Ley Nenni” (Elster 2006: 74), y en 
1946, la ley de amnistía (Elster 2006: 74-75).  

En Japón fue, de forma análoga a Nuremberg, el Tribunal Militar 
Internacional del Lejano Oriente en Tokio, el encargado de los procesos de 
justicia transicional. Se juzgó a veintiocho oficiales japoneses sin que hubiera 
ninguna absolución. Así mismo, cada uno de los países aliados formó a su vez su 
propio tribunal para continuar procesando a otros imputados por los crímenes 
cometidos contra sus nacionales (Elster 2006: 75-76).  

En España, ocurre un caso único en relación a la justicia transicional, 
caracterizado por un proceso a la democracia en el cual se produce una decisión 
deliberada de no llevar a cabo retribución para los responsables. En 1977 se 
declaró una amnistía por la que se liberó a cientos de presos políticos, y se aprobó 
un “punto final” para evitar los procesamientos del régimen anterior. No obstante, 
es posible que la desmemoria española este cambiando, debido a los procesos de 
reparación llevados a cabo tras demandas a partir de 2002, a favor de antiguos 
presos republicanos (Elster 2006: 80-81).  

En Argentina, tras la dictadura de la Junta Militar de Videla, durante el 
gobierno de Alfonsín algunos oficiales de alto rango fueron a la cárcel, 
beneficiándose otros muchos del “Punto Final” y la “Ley de Obediencia Debida” 
(Elster 2006: 82). Así mismo, se creó la Comisión Nacional de Desaparición de 
Personas, que documento miles de casos de personas desaparecidas (Elster 2006: 
82).  

En Bolivia, tras una serie de regímenes militares sucesivos, el Congreso 
presentó una acusación formal  contra el dictador García Meza y sus 
colaboradores ante la Corte Suprema. Se dictó sentencia de cárcel contra ellos, 
pero solo once fueron detenidos, dándose a la fuga los demás (Elster 2006: 82-
83).  

En Brasil, los generales que ostentaban el poder en 1979 establecieron una 
ley de autoamnistía, que se mantuvo en vigor después de la transición a la 
democracia que llevó al poder al presidente Cardoso en 1995. La Archidiócesis de 
San Pablo preparó un informe de numerosos casos de tortura ocurridos en Brasil y 
publico una lista con el nombre de 444 torturadores. El Parlamento decidió, en 
1995, otorgar indemnizaciones a las familias de los sobrevivientes en numerosos 
de los casos. No obstante, fueron infructuosos los intentos de anular la ley de 
autoamnistía (Elster 2006: 83).  

                                                
527 “[…] Los tribunales militares de los Estados Unidos condenaron a 1.814 criminales de guerra 
alemanes (450 fueron condenados a la pena capital), los tribunales británicos a 1.085 (240 penas 
capitales) y los franceses a  2.107 (104 penas capitales). [..]”  (Elster 2006: 73).  
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En Colombia se presenta un caso controvertido, puesto que la transición se 
establece en relación a un conflicto armado, que socava los intereses democráticos 
y conlleva la violación de derechos fundamentales de las victimas de las 
agresiones528. 

En Chile, la Junta Militar que se mantuvo en el poder desde 1973 a 1990, 
promulgó en 1978 una ley de autoamnistía que cubría los crímenes cometidos 
desde el golpe militar hasta esa fecha. En 1989 llegó al poder el presidente 
democrático Aylwin, que creó una Comisión de la Verdad la cual documentó 
miles de casos de violaciones de Derechos Humanos. Una ley de 1992 estableció 
una compensación a los familiares de las víctimas. Más tarde, en 2002, se trató de 
juzgar al general Pinochet, pero la Corte Suprema rechazó la acusación por 
considerarlo mentalmente incapacitado para ser juzgado (Elster 2006: 83-84).  

En Uruguay, el régimen militar que ostentaba el gobierno desde 1973, dio 
paso en 1985 a un presidente democrático. La transición se originó debido a un 
pacto denominado “el Pacto del Club Naval”, considerado un pacto extraoficial, 
en el cual se establecía que no se procesaría a los responsables de las violaciones 
de Derechos Humanos (Elster 2006: 85). No obstante, como la amnistía no 
formaba parte de la Ley de Pacificación Nacional que dio paso a la democracia, se 
intentó enjuiciar a varios oficiales militares, pero el Parlamento adoptó una ley de 
amnistía antes de que estos acusados comparecieran ante los tribunales. En 1985 
se promulgó una ley por parte del Parlamento para la rehabilitación de miles de 
empleados públicos, y en año 2003, el gobierno Uruguayo adopta la medida de 
pagar indemnizaciones a las familias de personas muertas a manos de la dictadura 
militar entre 1973 y 1985,  y las víctimas de los guerrilleros (Elster 2006: 85).  

Más adelante, veremos más detalladamente los casos de Chile y Argentina, 
como ejemplos de transiciones en Latinoamérica tras regímenes dictatoriales que 
cometieron masivas violaciones de Derechos Humanos, y el intento de alcanzar 
una justicia transicional.  

Desde 1989, se fueron produciendo transiciones hacia regímenes más o 
menos democráticos en Polonia, Hungría, Alemania Oriental (RDA), 
Checoslovaquia, Rumanía y Bulgaria, así como la Unión Soviética. Los procesos 
de justicia transicional varían de forma sustancial de un país a otro en este ámbito 
geográfico, siendo característica común de todos ellos la existencia de pocos 
procesos para la exigencia de responsabilidades. Aunque algunos de los líderes de 
los regímenes fueron enjuiciados, no siempre se obtuvo condenas para ellos 
(Elster 2006: 86-90).  

En Ex Rhodesia529, como en España y Uruguay, hubo una decisión de 
evitación de justicia transicional. El acuerdo que establecía las pautas de la 
transición, denominado “Acuerdo de Lancaster House” (Elster 2006: 90), no 
contenía amnistía, pero el gobernador Christopher Soames firmó ordenanzas de 
amnistía para actos realizados durante el anterior gobierno y/o sus opositores. 
Durante el proceso de independencia de Gran Bretaña, el Primer Ministro 
                                                
528 En relación al particular caso de Colombia ver entre otros, a Saffon (2011), Minow (2011), 
Crocker (2011), Mani (2011), y Gutiérrez (2006).  
529 Zimbabwe.  
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Mugabe, optó por intentar trazar una línea con el pasado para lograr una mayor 
reconciliación (Elster 2006: 90-91).  

En Sudáfrica, se constituyó una forma novedosa de reconciliación con el 
pasado como parte de la transición a la democracia, a la cual se le denominó 
Comisión de la Verdad y la Reconciliación530, creada en 1995, emitiendo su 
informe provisional en 1998. El Subcomité de Amnistía de esta Comisión se 
dedicó a ocuparse de las solicitudes de amnistía para delitos cometidos durante la 
el apartheid, así mismo, también formaban parte de la Comisión los Subcomités 
de Reparación y Rehabilitación y de Violaciones de los Derechos Humanos. Se 
identificaron miles de víctimas, estableciéndose una indemnización para cada una 
de ellas.  

El procedimiento para otorgar las amnistías consistiría en que éstas se 
otorgarían a aquellos solicitantes que demostraran que sus actos habían sido 
motivados por objetivos políticos, y no por dolo o ánimo de lucro, y que dichos 
actos fueron proporcionales a las causas que los ocasionaron. Además, el 
solicitante de la amnistía debía proporcionar información acerca del delito 
cometido y pruebas sobra la cadena de mando (Elster 2006: 91-92).  

En Etiopía, la transición a la democracia se llevó  cabo cuando el presidente 
Mengistu cayó en 1991. Tras su derrocamiento tomó el gobierno el Frente Unido, 
y se produjo la detención de miles de funcionarios del régimen anterior. En 1994 
comenzaron los juicios que finalizaron en 2004. Además de los procesamientos, 
se llevaron a cabo en el país purgas administrativas, incluyendo a jueces y 
miembros del poder judicial (Elster 2006: 92).  

Elster, a diferencia de Nino (1997), clasifica los episodios de justicia 
transicional en función de la naturaleza y duración del régimen autocrático y la 
naturaleza y duración del proceso de justicia transicional, determinando que 
ambos pueden ser endógenos o exógenos, dependiendo de si el régimen 
autocrático previo a la transición se ha originado en el propio país o resulta 
impuesto por una potencia extranjera, y si el proceso de justicia transicional se 
lleva a cabo por un nuevo régimen dentro del país, o bajo nación extranjera.  

Para ello, el autor presenta un resumen explicativo presentando las diversas 
variables que pueden determinar el tipo de justicia transicional ante el cual nos 
podemos encontrar, en función de las circunstancias de cada caso (Elster 2006: 
93). El autor hace especial referencia a los casos doblemente endógenos como los 
más interesantes, en los que una sociedad debe “ponerse de acuerdo consigo 
misma” (Elster 2006: 94).  

Así mismo, establece otra diferenciación en cuanto a los procesos de justicia 
transicional, en base a la dimensión temporal de los mismos, diferenciando entre: 
(1) Justicia transicional inmediata: son aquellos procesos de justicia transicional 
que comienzan poco tiempo después de la transición política y duran alrededor de 

                                                
530 Sobre el caso de Sudáfrica ver Hinestroza (2007), que nos muestra el tratamiento dado en este 
caso de justicia transicional, a los principios de verdad, justicia y reparación, en el proceso que se 
llevo a cabo para restablecer el sistema democrático e igualitario tras la politica del Apartheid; así 
mismo ver también Du Toit (2006) en relación a la reconciliación y justicia en el caso sudafricano.  
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cinco años. (2) Justicia transicional prolongada: en la que la justicia transicional 
comienza al poco de la transición política, pero continúa durante un largo período 
de tiempo. (3) Justicia transicional de segunda ola: después de un proceso de 
justicia transicional inmediata le sucede un período latente sin la adopción de 
ninguna medida, hasta que décadas después se produce un nuevo intento de 
exigencia de responsabilidades. (4) Justicia transicional pospuesta: es aquella en 
que los primeros pasos o medidas de justicia transicional se toman en diez o más 
años después del cambio de gobierno (Elster 2006: 95-96).  

Para Elster, las motivaciones casi universales de la justicia transicional son: 
la razón, las emociones y el interés (2006: 100-102).  

 

 “[…] El deseo de que se haga justicia no es una simple motivación 
entre las muchas que pueden impulsar a los actores de la justicia 
transicional. En la mayor parte de las sociedades, existe una jerarquía 
normativa de motivaciones que crea metamotivaciones sobre las 
motivaciones de primer orden. […] Dada una jerarquía de motivaciones 
quienes actúan en base a una motivación inferior a menudo tienden a 
presentarla, ante sí mismos o ante los demás, como superior a lo que es. 
A la vez, desean, en lo posible, llevar a cabo la acción que su verdadera 
motivación les sugiere […]. (Elster 2006: 102-103) 

 

Elster hace referencia a tres tipos de justicia: la justicia legal, la justicia 
administrativa y la justicia política531. La justicia política pura sucede cuando el 
ejecutivo del nuevo gobierno establece quienes fueron los criminales y las penas 
que les han de imponer, o cuando se produce un “juicio orquestado” en el que la 
apariencia de legalidad es tan solo ficción porque el resultado del proceso ya esta 
determinado previamente.  

De otro lado, encontramos la justicia legal pura, para la cual es necesario, 
según Elster, que se den cuatro aspectos fundamentales: (1) que existan leyes 
claras e inequívocas que reduzcan el alcance de la interpretación judicial, (2) que 
el poder judicial sea independiente y esté separado del gobierno, (3) que los jueces 
y magistrados sean imparciales en el proceso, y finalmente, (4) que la justicia 
legal se acoja a los principios básicos de los procesos judiciales (audiencia 
pública, derecho a abogado, irretroactividad de la ley, presunción de inocencia, 
etc). Según el autor, estos requisitos aquí enumerados para la justicia legal, son 
violados sistemáticamente en los procesos de justicia transicional (2006: 107-
113). Finalmente, tenemos la justicia administrativa o purgas administrativas, la 
cual se asemeja a la justicia legal si existe la posibilidad de apelar las sanciones 
administrativas ante un tribunal de justicia, con las debidas garantías del proceso 
(Elster 2006: 113-114).  

                                                
531 Sobre los modelos institucionales de justicia transicional, así como sobre la comparativa y 
correlación entre la justicia transicional interna y la internacional, ver a Stahn (2005).  
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La justicia transicional puede ser perseguida en diferentes niveles 
institucionales, de tal manera que podemos tener una justicia promovida por 
instituciones supranacionales532, estados-nación, actores corporativos533 o 
individuos. Elster hace referencia principalmente en su análisis de la justicia 
transicional, los casos llevados a cabo por un Estado y dirigidos a criminales y 
víctimas ciudadanos del propio Estado (2006: 114-119). Además de estas 
instituciones promotores de justicia transicional, Elster, al igual que Nino (1997), 
hace referencia a la denominada justicia privada, adoptada no institucionalmente 
sino en forma de humillaciones públicas o aislamiento social534. 

Dentro de los procesos de justicia transicional es importante diferenciar los 
tipos de agentes que intervienen en ella, a fin de analizar con más exactitud este 
tipo de procesos de retribución. Según Elster, los agentes involucrados en ello 
serían principalmente los siguientes: (1) los criminales: los autores de las 
violaciones de Derechos Humanos dentro del régimen autocrático; (2) las víctimas 
de los crímenes; (3) los beneficiarios: aquellas personas que de algún modo 
resultan favorecidas por los crímenes producidos.  

A esta primera categoría de agentes implicados en primer término, el autor 
añade otro tipo de agentes que de algún modo interviene o resultan a su vez 
afectados por los procesos de justicia: (4) los auxiliadores: aquellos que intentaron 
evitar los hechos producidos o ayudar a las víctimas; (5) la resistencia: aquellos 
que lucharon contra los criminales a fin de erradicar este tipo de conductas; (6) los 
neutrales: aquellos que permanecieron al margen de lo ocurrido sin intervenir de 
algún modo en los acontecimientos; (7) los promotores de la justicia transicional: 
aquellos que promovieron el intento de justicia tras los hechos ocurridos; (8) los 
saboteadores: quienes intentan que los procesos de justicia transicional no 
consigan su objetivo perseguido o lleguen a término favorablemente.  

Estas ocho categorías enumeradas por el autor son una exhaustiva 
enumeración de los agentes participativos en estos procesos (2006: 121-122). No 
obstante, el análisis del autor se centra fundamentalmente en los protagonistas 
básicos de estos episodios, es decir, los criminales y las víctimas de tales hechos.  

Es interesante la apreciación que hace el autor sobre la posibilidad de 
entremezclar las categorías vistas, dada la complejidad de los sistemas judiciales, 
políticos o morales. De tal modo que una persona puede llegar a pertenecer a una 
varias categorías de agentes de forma simultánea dependiendo de la apreciación 
de los hechos, o de la situación temporal de los acontecimientos que tomemos 

                                                
532 Tribunales tales como los de Nuremberg, Tribunales Penales Internacionales para Ruanda y la 
Ex Yugoslavia, etc.  
533 Organizaciones Internacionales o Nacionales, agrupaciones o asociaciones, Iglesias o Entidades 
Empresariales, etc. Téngase en cuenta que en procesos como los llevados a cabo por criminales 
nazis se procedió al intento de recuperación de las propiedades incautadas a miles de judíos, 
procesos en los que se vieron implicados además de los propios criminales nacis, bancos suizos y 
compañías alemanas beneficiadas de los procesos de incautación de pertenencias. (Elster 2006: 
116-117).  
534 Elster hace referencia al ostracismo social al que fueron sometidos los militares autores de 
torturas durante las dictaduras de América Latina, como ya establecía Nino en su análisis del caso 
de Argentina. (2006: 119).  
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como referencia para establecer el grado de participación o implicación en los 
mismos “Es posible que alguien que en algún momento ha cometido un acto 
criminal, o se ha beneficiado de un crimen, se convierta después en miembro de la 
resistencia. Luego de la transición, estas personas a menudo se encontrarán en una 
situación de ambigüedad moral y jurídica. […]535 (Elster 2006:139).  

La justicia transicional, una vez llevada a cabo, produce como resultado que 
se lleven a cabo una serie de decisiones legislativas, administrativas y judiciales. 
La primera de estas decisiones, y la fundamental, a través de la cual se va seguir o 
no un proceso de justicia transicional, es la que se establece primeramente para 
determinar si se lleva a cabo este tipo de procesos, o por el contrario, se sacrifica 
la búsqueda de la justicia para conseguir mayor estabilidad en la nueva 
democracia surgida tras el régimen dictatorial de que se trate536. Así mismo, y 
relación a esta primera cuestión, se presentarías otras tales como qué tipo de 
procesos de justicia se van a llevar a cabo, en el caso de que la respuesta anterior 
sea afirmativa, que tipo de procedimientos se van a utilizar y cuales son los 
crímenes perseguidos y las víctimas identificables de los mismos. Habrá que 
decidir las siguientes cuestiones (Elster 2006: 140-154): (a) Qué constituye un 
crimen y a quién vamos a considerar como criminales imputados en los procesos a 
seguir: quienes dieron las órdenes, los eslabones intermedios, los dirigentes, los 
que cometieron traición, etc. (b) Qué vamos a hacer con los criminales resultantes 
del proceso de justicia transicional: la gama de castigos que se pretende aplicar 
tales como exilio, ejecución, reclusión, etc. (c) Qué tipo de procedimientos vamos 
a llevar a cabo con los que resulten ser considerados criminales según los criterios 
seguidos: los procedimientos deberán llevarse a cabo según alguna de las 
modalidades vistas cuando se analizaron los diferentes casos de justicia 
transicional537. (d) Qué vamos a hacer con los funcionarios públicos que ocupaban 
cargos administrativos en el régimen autocrático: establecer si se les va a 
considerar como sujetos responsables en alguna medida de hechos ocurridos 
durante el sistema de gobierno imperante. (e) Qué tipo de sanciones 
administrativas se les va aplicar a los antiguos funcionarios afines al régimen 
dictatorial finalizado tras la entrada de la democracia: supresión de cargos, 
imposibilidad de presentarse a cargos públicos, etc. (f ) Qué requisitos vamos a 
tener en cuenta a la hora de determinar quien tienen la consideración de víctima, 
así como establecer diferentes grados de ellas en función del tipo de actos del que 
han sido objeto. (g) Qué modalidad de reparación se va a llevar a cabo con 

                                                
535 Albert Speer, miembro del partido Nazi, consiguió evitar que lo ejecutaran en Nuremberg 
debido a la apreciación por parte del Tribunal de la existencia de una atenuante, basada 
fundamentalmente en que fue uno de los pocos colaboradores de Hitler que intentaron convencerle 
de la inminente pérdida de la guerra y de lo innecesario de las destrucciones llevadas a cabo por el 
ejercito alemán ante la próxima derrota. (Elster 2006: 122-123).  

Así mismo hay que tener en cuenta casos contrarios, como el de víctimas que pueden llegar a ser 
colaboradores de los propios criminales. En este sentido se encuentra el caso de numerosos judíos, 
que para evitar la muerte o tratar de postergarla lo máximo posible, colaboraron con los nazis, 
incluso si el precio a pagar por ello era la muerte de otros judíos (Elster 2006: 133).  
536 Como ocurrió en el proceso de transición a la democracia en España.  
537 El autor se refiere, en este punto, a la inevitable decisión de llevar a cabo lo que se considera 
juicios legales según los principios básicos del derechos procesal, o por el contrario recurrir a 
prácticas tales como reclusiones ilegales, leyes retroactivas, tribunales especiales, limitaciones del 
derecho a la presunción de inocencia, etc. (Elster 2006: 154-160).  
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quienes finalmente tengan la consideración de víctimas según los criterios 
establecidos anteriormente.  

Los criminales desde un punto de vista moral, son fáciles de señalar o 
identificar en un régimen dictatorial, en el cual se han cometido violaciones de los 
Derechos Humanos, no obstante, trasladar esta consideración a un plano 
puramente legal es tarea mas complicada. En su obra, Elster (2006), trata de 
establecer un análisis conciso de quienes son o a quienes podemos considerar 
criminales en una de estas situaciones, considerando por un lado los perfiles 
psicológicos que éstos han de cumplir, sus posibles justificaciones y las excusas y 
atenuantes que pudieran darse a estos crímenes (2006: 162-163).  

Para el autor son tres las categorías fundamentales de esta clase de 
criminales operantes en los regímenes autocráticos o dictatoriales: los fanáticos, 
los oportunistas y los conformistas (Elster 2006: 162). Los fanáticos son los que 
actúan convencidos de que están haciendo lo correcto, dentro de los cuales se 
podrían incluir así mismo aquellos que no dudan de la moralidad de sus acciones 
y que podríamos considerar como cómplices de los autores en primer término. Por 
otro lado, nos encontramos a los oportunistas y los conformistas, categorías ambas 
difíciles de distinguir, y caracterizadas por el conocimiento de que lo que hacen es 
incorrecto, pero actúan o se dejan llevar bajo la presión de la primera categoría 
vista de sujetos (Elster 2006: 163). La diferencia básica a tener en cuenta entre la 
primera de las categorías, los fanáticos, y las otras dos, los oportunistas y los 
conformistas, es principalmente, que los primero no actúan en base a la 
consecución de algún interés económico o personal por sus actuaciones, sino que 
les motiva la convicción personal de que sus actos son merecedores de elogio, son 
correctos538. Los segundos, por el contrario, consideran negativas o incorrectas 
estas actuaciones, pero la presión a la que están sometidos o el beneficio personal 
o económico que consiguen con el acatamiento de tales actos sirve de justificación 
o motivo para cerrar los ojos ante la injusticia llevada a cabo. Elster, deja clara la 
consideración de cual es el motor de los actos constitutivos de violaciones de los 
Derechos Humanos en los regímenes dictatoriales, al considerar que quienes 
dirigen el régimen son los fanáticos, “la élite de los criminales” (2006: 168).  

En relación con las justificaciones de los presuntos crímenes y excusas de 
sus responsables, el autor considera que cuando existen justificaciones para uno 
de estos crímenes, entonces ya no se presentará como un crimen, “cuando hay una 
excusa para el accionar dañino, ésta exime de la culpabilidad del acto” (2006: 
169).  Así mismo, la existencia de atenuantes supone la reducción de la 
culpabilidad del autor del crimen, pero no lo eximen de la misma. Las 
afirmaciones contrafácticas539 más utilizadas en este tipo de crímenes y alegadas 
por sus autores ante los tribunales de justicia transicional son: la justificación del 
mal menor, la justicia basada en la instrumentalidad (establecer que las 
                                                
538 Sirva de ejemplo en este punto la motivación de los actos de oficiales del ejército argentino, que 
durante la dictadura de la Junta Militar de Videla cometieron atrocidades convencidos de que lo 
hacían por el bien de su país, para evitar males que ellos consideraban como perores de todo punto, 
y así lo hicieron constar en las declaraciones llevadas a cabo a los miembros de las Juntas durante 
el gobierno de Alfonsín. (Nino 1997).  
539 Aquellas afirmaciones acerca del comportamiento de otros que pueden tener cierta relevancia 
jurídica ante un tribunal en cuestiones de culpabilidad (Elster 2006: 171-170).  
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actuaciones eran necesarias para luchar contra el otro régimen), la excusa basada 
en la fungibilidad (establecer por parte del autor que si él no hubiese actuado así 
lo hubiese hecho otro en su lugar) , la coacción y la futilidad (establecer que el 
hecho hubiera ocurrido en cualquier caso, aunque el autor hubiese actuado de otra 
manera) (2006: 169-194). Otra de las excusas o justificaciones utilizadas en estos 
procesos, es el desfase temporal entre la propia comisión de los hechos, y la el 
momento en que éstos pretenden ser juzgados540, así como la senectud de los 
imputados en los mismos, dado que la posibilidad de condenar a personas de 
avanzada edad puede influir en el veredicto del proceso541. 

Elster hace referencia a la dificultad de establecer y valorar los daños 
sufridos por las víctimas de este tipo de regímenes, y la apreciación de la 
circunstancia de la dificultad de resarcirlas, dado que es imposible deshacer el 
daño cometido o eliminar el sufrimiento padecido por las víctimas. Para llevar a 
cabo este análisis establece la diferenciación entre daños materiales, daños 
morales y daños intangibles. En relación a los daños materiales, estos se refieren a 
la pérdida o destrucción de la propiedad y a la confiscación de bienes, en ambos 
casos, la compensación con medidas de reparación sigue la tendencia de ser 
menos cuantiosa que la pérdida en sí misma 542. En cuanto a los daños personales, 
las víctimas de regímenes autocráticos sufren todo tipo de abusos durante los 
mismos, desde maltratos o humillaciones psicológicas hasta encarcelamientos 
durante largos períodos de tiempo, maltratos, torturas, trabajos forzados, etc.  La 
compensación a las víctimas por este tipo de daños producidos varía en diferentes 
alternativas, que van desde la no compensación, la compensación única o 
igualitaria para todas ellas sin entrar a valorar el daño concreto producido en cada 
caso, o las compensaciones variables que suelen ser escasas en comparación con 
los hechos acaecidos. Elster presenta una serie de ejemplos de cada uno de estos 
casos a título ilustrativo, dado que son tan numerosas y extensas las reparaciones 
en todos los procesos llevados a cabo sobre justicia transicional, no se pretende 
hacer un análisis detallado de cada uno de ellos (2006: 205-211).  

En cuanto a los denominados daños intangibles,  el autor hace referencia a la 
“perdida de oportunidades” (2006: 211), mediante cual se presenta el caso de 
aquellos ciudadanos que por no ser afines al régimen autocrático gobernante o no 
pertenecer a clase privilegiada del mismo, les son negadas una serie de 

                                                
540 Como establece Nino (1997) puede que el autor sufra un cambio en el transcurso de los años y 
alegue que ya “no es la misma persona”.  
541 No obstante, también existen casos como el proceso contra Augusto Pinochet, en que la 
discusión sobre su procesamiento radicaba en su capacidad psicológica más que es su avanzada 
edad (Elster 2006: 186).  
542 Un caso especial que aquí puede producirse y hay que tener en cuenta, es el de la doble 
propiedad, según establece el autor “la cuestión de la doble propiedad que a menudo surge en 
casos de confiscación, en la que el Estado vende las posesiones confiscadas a particulares que las 
compran de buena fe, los nuevos propietarios muy pronto habrán de considerar sus bienes legal o 
moralmente válidos. Devolver los viene a sus antiguos propietarios equivaldría a cometer una 
injusticia para reparar otra”. (Elster  2006: 201).  
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oportunidades, frente a las posibilidades mayores que se les brinda a los 
partidarios del mismo543 (2006: 211-214).  

Para que alguien reciba compensación es necesario y exigido por parte de 
los tribunales en los procesos retributivos de justicia transicional, la existencia de 
las pruebas que demuestren que los daños fueron producidos y sufridos por la 
víctima. Se da el caso en estos procesos, que para algunas víctimas la demanda de 
las pruebas concluyentes puede hacer mas gravosos el daño que ya se produjo, 
dada la necesidad inevitable de revivir los hechos ocurridos. El problema mas 
común que se plantea en estos casos es la imposibilidad en muchas ocasiones de 
probar o demostrar el daño, dado que, como vimos, no todos los daños son objeto 
de valoración económica exacta, como es el caso de los bienes o propiedades 
confiscadas o destruidas, sino que se trata, en algunas ocasiones, de daños morales 
o psicológicos, y los peritos que han de evaluarlos no siempre coinciden en la 
gravedad o existencia de la secuela producida. Elster presenta ejemplos atroces de 
cómo en algunos casos se excluye a las víctimas por considerar que sus secuelas 
no son directamente imputables a los daños sufridos, o incluso inexistentes544 
(2006: 214-219).  

En este punto, el autor establece las limitaciones que presentan los 
diferentes tipos de transiciones en los procesos de justicia transicional que se van 
a llevar a cabo y el éxito de los mismos. Como ya vimos, en el caso de las 
transiciones negociadas, nos encontramos que los líderes de los gobiernos 
entrantes no pueden, en muchas ocasiones, establecer unos procesos de justicia 
transicional como en realidad quisieran, dado que el paso de un régimen ha otro se 
produce en base a una serie de negociaciones sobre este aspecto, entre los que se 
incluyen condiciones de amnistías. En relación a este tipo de transiciones, nos 
encontramos los casos de la transición en Francia de 1814 ya vista, y la de Grecia 
de 1974, en la que los gobiernos tuvieron que negociar ciertos aspectos con los 
autores de los crímenes para poder llevar a cabo con éxito la propia transición. Se 
presenta así, dos objetivos en conflicto para los dirigentes entrantes, de un lado, la 
necesidad de una transición pacífica, y de otra, la necesidad que exista justicia 
transicional. En ocasiones, para conseguir el primero de los objetivos, es necesario 
en mayor o menor medida, sacrificar el segundo545 (Elster 2006: 221-231).  

                                                
543 “[…] Durante la Revolución Francesa y el régimen napoleónico, se les impidió el ascenso a los 
funcionarios franceses emigrados. Bajo el régimen nazi, a los judíos se les prohibió, entre otras 
profesiones, ejercer el derecho y la carrera militar. Bajo el comunismo, la gente no estaba 
autorizada a vender su fuerza de trabajo, ni a comprar la de otros. Las oportunidades para viajar al 
extranjero y el acceso a la educación superior estaban reservadas a la Nomenclatura y a sus hijos. 
Durante el apartheid, las oportunidades de los negros se vieron restringidas en múltiples aspectos”. 
(Elster 2006: 211).  
544 El autor presenta un caso, entre otros, en el que un psiquiatra establece que no se debe 
compensar a una mujer que estuvo tres años en Auschwitz, dado que su personalidad psicopática 
no puede tener origen en tales hechos, al considerar el mismo, que un trauma de este tipo debe ser 
superado por una persona normal en no más de seis meses (Elster 2006: 218).  
545 Elster hace especial referencia al caso de Alemania tras la Segunda Guerra Mundial en el que el 
miedo a la Rusia Comunista y la Guerra Fría hicieron particularmente conflictivos los procesos de 
justicia transicional. Hubo partidarios de evitar los juicios contra los dirigentes nazis, no obstante 
la opinión mayoritaria fue la que estaba a favor de llevar a cabo los procesos, así como el 
desmantelamiento del tejido industrial de Alemania, con el fin de evitar que ésta tuviera solvencia 
para iniciar un nuevo conflicto bélico (2006: 232-242).  
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Otro de los problemas que nos podemos encontrar para afrontar la justicia 
transicional, en el caso de que ésta se produzca tras la derrota o el colapso del 
régimen anterior, es la escasez de recursos económicos para llevarla  a cabo.  Tras 
el desastre de un régimen es necesario invertir grandes cantidades de dinero en 
reestablecer la economía y realizar proyectos de reconstrucción, lo que limita 
enormemente las posibilidades de justicia reparativa o compensaciones, así como 
procesos judiciales a gran escala (Elster 2006: 242-246).  

Así mismo, Elster establece en este apartado en que medida las emociones 
influyen en los procesos de justicia transicional. Para ello, establece una serie de 
aspectos relevantes:  

(1) Emoción y acción: las emociones implicadas en estos casos vienen 
determinadas principalmente por las creencias  y la relación que se mantuvo tanto 
con los criminales como con las víctimas. El autor establece un cuadro explicativo 
en el cual establece las emociones que pueden producir “cortocircuito” en la 
forma de acción llevada a cabo y determinante en estos casos (2006: 255):  

 

Emoción Tendencia de Acción 

Enojo/indignación Hacer que el objeto de la emoción sufra 

Odio Hacer que el objeto de la emoción deje de existir 

Desprecio Ostracismo, evitamiento 

Vergüenza “Trágame tierra”; huir, suicidarse 

Culpa Confesar; ofrecer reparaciones; lastimarse 

Envidia Destruir el objeto envidiado o a su posesor 

Temor  

Amor Acercarse al otro; ayudar al otro; complacerlo 

Compasión Consolar o aliviar el sufrimiento del otro 

 

(2) Emociones y demanda de retribución: el autor establece así mismo, que 
existe una relación entre las emociones y la intensidad en la demanda de 
retribución para los criminales, de tal forma que Elster aumenta los factores que 
intervienen en la demanda de retribución añadiéndolos a los que establecidos por 
Nino (1997). Añade este autor: el establecimiento del régimen predemocrático por 
una potencia extranjera, la difusión del conocimiento acerca de los abusos, la 
prosperidad de los autores después de la transición, el hecho de que los crímenes 
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fueran cometidos por los opositores del régimen además de por sus agentes, y el 
tiempo transcurrido entre la transición y los juicios (2004: 258). 

(3) Las emociones retributivas: Elster señala cinco emociones retributivas a 
tener en cuenta: la ira (cuando un sujeto sufre un daño que le han infringido sin 
razón), la indignación cartesiana (la indignación de ver que alguien le causa daños 
a un tercero sin razón), el odio (la emoción que siente un sujeto por otro que 
considera malvado), el desprecio (la emoción que siente un sujeto por otro que 
considera inferior) y la indignación aristotélica (la emoción que siente un sujeto 
por otros cuando considera que éste goza de éxitos inmerecidos) (2006: 268-269). 
Estas emociones retributivas determinarán como ya vimos546 el matiz que tomará 
la justicia transicional dependiendo de las emociones predominantes en los sujetos 
promotores de los procesos. Estas emociones establecerán las distintas reacciones 
legales y administrativas de la justicia transicional (Elster 2006: 267-270).  

(4) Transmutación de emociones: un hecho frecuente en los procesos de 
justicia transicional es la transmutación de las emociones o deseos de venganza en 
deseos de justicia observando las reglas básicas del debido proceso. Esto sucede 
porque los instintos primarios de venganza acaban transformándose debido a la 
repulsión del sujeto hacia su agresor, considerándose diferente a él. De tal modo, 
si se llevara a cabo la venganza, la víctima se convertiría en verdugo, 
asimilándose a la persona que tanto odia. Los nuevos líderes políticos quieren 
separarse lo mayor posible de sus predecesores, no quieren acabar siendo como 
ellos, lo que conduce a no separase del estado de derecho (Elster 2006: 273-280).  

(5) La neutralidad: después de llevarse a cabo las transiciones, es frecuente 
un sentimiento de culpa por quienes han permanecido neutrales, que pueden ser 
perseguidos por su pasividad o generar sentimientos de desprecio. “Luego de la 
transición, quienes han permanecido neutrales pueden ser perseguidos por su 
pasividad y suscitar reacciones de ira o desprecio. Incluso si no sufren ningún tipo 
de acoso, la culpa que sienten por no haber hecho nada puede fortalecer su 
demanda de retribución, como si una conducta agresiva hacia los culpables luego 
de la transición pudiera mágicamente borrar la pasividad de otrora. La tendencia 
de los neutrales, quienes se encuentran en la “zona gris” entre la colaboración y la 
resistencia, a ser especialmente vengativos parece un fenómeno generalizado 
[…]” (Elster 2006: 281).  

Elster establece que otro aspecto relevante a tener en cuenta en relación a 
los procesos llevados a cabo sobre justicia transicional, el papel que juegan los 
parlamentos en el diseño de esta justicia, ya sea concebida ésta como un fin de los 
mismos o como un objetivo para satisfacer otros intereses. En algunos de estos 
procesos, los parlamentos del país de que se trate juegan un papel decisivo en la 
implantación o transición hacia un nuevo sistema después de regímenes 
autocráticos, en cambio, en otros casos, es el nuevo poder ejecutivo el que asume 
el protagonismo de los acontecimientos.  

                                                
546 Cuadro sobre emociones y acciones.  
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Los parlamentos o los gobiernos actuantes en la justicia transicional pueden 
verse limitados por la actuación de una potencia extranjera547. Así mismo, los 
gobernantes pueden verse también limitados en sus pretensiones de justicia por la 
permanencia de algún modo el anterior régimen, que puede conservar aún cierto 
control sobre el ejército o las fuerzas de seguridad548.  

Otra modalidad a tener en cuenta, es aquella en la que los antiguos 
miembros de la resistencia o disidentes políticos pasan a formar sus propios 
partidos para presentarse a unas elecciones y defender sus ideales549. Para que 
tengan cierto existo con estos sistemas, los partidos políticos pueden avocarse a la 
“búsqueda de votos” (Elster 2006: 287), o intentar impedir el voto de aquellas 
personas que van a votar en contra de las medidas políticas propuestas por ello. En 
los sistemas democráticos actuales esto no es posible, pero en las circunstancias 
excepcionales de las transiciones políticas puede llegar a ser viable. En otro 
término, los partidos también puede modificar sus ideales o supeditarlos a un fin 
mayor, de tal modo que nos encontramos ante situaciones en las que los nuevos 
dirigentes han de ser prudentes en las políticas aplicadas para garantizar el éxito 
de su partido550 (2006: 285-293).  

En otro orden, tenemos que de la misma forma que los líderes de los 
gobiernos entrantes tras una transición política, pueden utilizar la justicia 
transicional para obtener ciertos beneficios electorales, también puede ocurrir el 
caso de que los gobiernos salientes se valgan de la política electoral para influir 
sobre la justicia transicional a fin de evitarse o disminuir la retribución. No 
obstante, este sistema solo se presenta como viable en el supuesto de que el 
antiguo régimen se mantuviera largo tiempo en el poder y constituyera grupos con 
arraigados ideales afines a ellos, y si el nuevo poder les permite organizarse, 
pueden constituir un grupo influyente551 (Elster 2006: 293-302).  

 

2.5 La Justicia Transicional en Iberoamérica 

 

                                                
547 Como en el caso de Alemania e Italia al final de la Segunda Guerra Mundial (Elster 2006: 285-
286).  
548 Como ocurrió en Argentina tras la dictadura de la Junta Militar, en que los legisladores 
quisieron ignorar los acuerdos negociados para la transición y debieron rectificar ante la gran 
presión que establecieron los militares (Elster 2006: 286).  
549 Tal es el caso del Congreso Nacional Africano, el Foro Cívico en Checoslovaquia o el 
Movimiento Republicano Popular en Francia (Elster 2006: 286).  
550 En Argentina, el gobierno del Presidente Alfonsín temía por un lado ser demasiado benévolo 
con los militares y no satisfacer a un sector de la sociedad que pedía dureza con los criminales, y 
por otro lado, se presentaba la todavía influyente fuerza militar que podía desestabilizar la nueva 
democracia y producir un mal mayor. (Nino 1997).  
551 Estas circunstancias se presentaros tanto en Alemania después de 1945 y en Europa del Este 
después de 1989. No obstante, existen una importante diferencia entre ambos, dado que en el caso 
de Alemania el arraigo de los ideales nazis era mucho más fuerte entre los partidarios del régimen, 
y en los regímenes comunistas, por el contrario, la aceptación de los ideales estaba menos 
arraigada en la población. (Elster 2006: 293).  
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En relación a la justicia transicional en Iberoamérica, autores como 
Garretón, ponen de manifiesto que para el análisis de estos operadores de justicia 
transicional, es necesario tener en cuenta las características que tuvieron las 
violaciones de Derechos Humanos cometidas por los dictadores en estos países. 
Este autor nos señala una serie de características que confluyen en estos casos: 1) 
son atentados sistemáticos contra los Derechos Humanos, puesto que no se trata 
de hechos aislados, sino políticas diseñadas por el Estado garantizando la 
impunidad de sus ejecutores; 2) tuvieron carácter institucional, dada la ejecución 
de políticas represivas destinadas a imponer un modelo político, en el que 
participó toda la estructura del Estado; 3) se trató de transgresiones masivas de los 
Derechos Humanos, en relación con el número de víctimas de asesinatos, 
desapariciones, torturas, etc; 4) fueron integrales, puesto que supusieron la 
violación de todos los Derechos Humanos, tanto civiles, culturales y económicos, 
como políticos y sociales; y 5) fueron permanentes, puesto que se produjeron 
durante todo el período que duraron las dictaduras (2009: 70).  

Así mismo, como hemos venido planteando, en los modelos de transición 
hacia un régimen de democracia, tras períodos traumáticos de violaciones de 
Derechos Humanos, el papel de la justicia criminal es determinante. En momentos 
de transición, la justicia trata de proporcionar a las víctimas, afectadas directa o 
indirectamente por  los crímenes, un cierto nivel de resarcimiento. Pero, como 
establece Seils, también pretende la restauración de la confianza cívica en las 
instituciones clave del Estado, necesarias para una nueva etapa de respeto a los 
derechos fundamentales. Tenemos que durante el período anterior a la transición, 
las instituciones y normas protectoras de valores fundamentales han sigo 
gravemente atacadas, por lo que aparece la necesidad fundamental de restaurar 
una confianza que traiga la recuperación de esas normas e instituciones. “En este 
sentido el concepto es cualitativo: la aplicación de los mecanismos de justicia 
transicional tienen sentido cuando el nivel de daño alcanza el núcleo de confianza, 
requerimiento de esfuerzos especiales para su restauración” (2009: 23).  

Para conseguir un papel reconciliatorio en la justicia transicional, se 
sugieren generalmente cuatro mecanismos principales: enjuiciamientos penales, 
reparaciones, reforma institucional y búsqueda de la verdad552. La búsqueda de la 
reconciliación, según establece Seils, como finalidad de la justicia transicional, 
supone una problemática controvertida por varias razones: 1) el término 
“reconciliación” genera de por sí controversia, en cuanto a su conceptualización; 
2) la experiencia de la aceptación (como en el caso de Iberoamérica) viene a 
suponer una forma de impunidad para los criminales; y 3) los resultados exitosos 
provienen de la justicia transicional, mediante programas similares de 
enjuiciamientos, reparaciones y comisiones de la verdad. A juicio de Seils, la 
mejor descripción de reconciliación es el concepto de reconstrucción de la 
confianza cívica, más que la noción de reconciliación. La idea de confianza cívica, 
a su vez, es una idea de justicia transicional minimalista, que resulta de esfuerzos 
efectivos creadores de un sentimiento de confianza en que las instituciones 
protectoras de los Derechos Humanos pueden cumplir su misión. Este concepto 
supone concebir la confianza cívica a corto plazo como un sistema compuesto por 

                                                
552 Sobre los diferentes modelos de resarcimiento y reparación contra las atrocidades masivas 
cometidas ver De Greiff (2006), Osiel (2005) y Uprimny (2005).  
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las instituciones del Estado y por sus ciudadanos. “Es natural que, frente al fracaso 
sistémico de la protección de los derechos fundamentales en el período 
subsiguiente al conflicto, la gente comience por dirigir su mirada hacia las 
instituciones que ofrecen protección, y no hacia sujetos terribles” (2009: 25). Esta 
confianza solo pretende ser alcanzada por una masa crítica de la población, sobre 
los aspectos básicos del funcionamiento de las instituciones, siendo adecuado un 
nivel de confianza en que se considere que la mayor parte de las instituciones del 
Estado están reguladas por normas de aplicación efectiva (2009: 24-25).  

En relación a los tribunales como forma de recuperar la confianza en los 
procesos de justicia transicional, Seils establece que la referencia a la justicia 
penal, en los procesos de justicia transicional, tiende a asociarse a un tipo de 
justicia retributiva. Esto no es del todo favorable, dado que, a juicio este autor, 
supone un enfoque filosóficamente confuso y empíricamente erróneo. Es 
necesario establecer, primeramente, una distinción entre las justificaciones del 
castigo y el objetivo político escondido tras ellas. Las justificaciones clásicas para 
imponer el castigo, como sabemos, son la retribución y la disuasión, donde la 
justificación moral radica en la idea de que el castigo inhibe la comisión de 
crímenes. No obstante, en la justicia penal en relación con la justicia transicional, 
no existe un argumento que justifique el castigo, sino que más bien se trata de 
objetivos políticos. Para Seils, hablar de retribución en este contexto, supone algo 
próximo a una venganza judicializada. “El objetivo retributivo es comparado con 
el objetivo restaurativo, generalmente considerando la realización de este último 
imposible en el contexto de la justicia penal, pero preferible en el contexto de 
cierto tipo de violaciones o de contextos culturales” (2009: 31). En la justicia 
penal, los propósitos políticos aparecen como algo mucha más complejo que la 
simple retribución, y la asimilación de la justicia penal con la justicia retributiva, 
daña los múltiples efectos que ésta pudiera tener. Para Seils, el mejor modo de 
explicar el propósito de la justicia penal, en los procesos de justicia transicional, 
es en términos de reconstrucción de las condiciones necesarias para restablecer la 
confianza. Debe existir un programa de justicia penal que muestre que después de 
la comisión de atrocidades masivas, éstos crímenes han sido identificados, y que 
los responsables de los mismos han rendido cuentas, haciendo sentir a los 
ciudadanos que los valores fundamentales de la sociedad han sido reafirmados y 
que las instituciones encargadas de su protección son ahora objeto de confianza 
(2009: 30-32).  

Seils establece, que la justicia penal por sí sola, no es suficiente para 
restaurar la confianza entre la población tras las violaciones masivas de derechos 
fundamentales. Además de la justicia penal, en procesos de transición es vital un 
mecanismo de reforma institucional, para asegurar que los beneficios obtenidos en 
los procesos penales se consoliden y sean duraderos. En épocas de transición, la 
justicia penal es el único elemento por vía legal, en el que aparecen las normas 
estables de carácter probatorio y procesal, ya preestablecidas (2009: 32-33). Como 
vemos, las políticas dictatoriales en Sudamérica en ocasiones han acabado con los 
gobiernos democráticos, y estos episodios aparecen acompañados por graves 
violaciones de los Derechos Humanos en estos países. Durante los años 70 
diversas dictaduras militares se instauraron en Latinoamérica justificándose 
muchos de ellos en lo que vinieron a llamar “seguridad nacional” (Nino 1997: 60). 
Los gobiernos fueron desplazados por las Juntas Militares, que para consolidar su 
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poder, utilizaron fuertes sistemas represivos en los que castigaron, asesinaron, 
torturaron, y otros sistemas de terror contra la oposición política. Posteriormente, 
en los años 80, muchos de estos países retornaron a la democracia, y se instauró la 
convicción de que esas violaciones de derechos cometidas bajo las dictaduras 
militares debían ser enjuiciadas. En cada país se obtuvieron resultados diferentes.  

En Brasil el golpe de estado ocurrió en 1964, y en su gobierno, Castello 
Branco mantuvo un régimen cada vez mas duro de represión contra sus 
opositores, no obstante, no fue hasta el año 1969, cuando obtuvo el poder Emilio 
Medici, cuando se produjeron las represiones mas duras. Los gobernantes que le 
sucedieron fueron paulatinamente minorando los abusos, hasta que se llevaron 
negociaciones tendentes a conceder algún tipo de amnistía que cubriría a quienes 
estaban en el poder y se evitaría la investigación de los crímenes producidos. La 
transición democrática de Brasil fue posible gracias a que los políticos civiles 
respetaron esa amnistía (Nino 1997: 60-62).  

Uruguay tuvo un modelo democrático hasta los años 60, en que la crisis 
económica del país dio lugar a actos violentos por parte de la guerrilla liderada 
por Tupamaros. A partir de entonces, en 1969, el presidente Pacheco Areco pidió 
la los militares que intervinieran para instaurar el equilibrio, dando paso a un 
sistema en el que el maltrato y la tortura a los prisioneros se convirtió en algo 
común. Cuando en 1973 los militares terminaron derrotando a Tupamaros, las 
protestas frente a los métodos utilizados se generalizaron por todo el país, y los 
militares las utilizaron como excusa para seguir extendiendo el terror como forma 
de represión. En 1984, las fuerzas armadas comenzaron negociaciones con otras 
fuerzas políticas llegando al acuerdo del Club Naval, en el que Sanguinetti se 
proclamó como vencedor. A partir de ahí, otorgaría amnistía a los presos políticos, 
exceptuando a los miembros de las fuerzas armadas que hubieran cometido 
violaciones de los Derechos Humanos, lo cual obtuvo resistencia por parte de los 
militares. Finalmente, en 1986, se promulgó una ley de caducidad de acciones 
(Nino 1997: 62-64).  

Nino establece que esta breve referencia a los casos más destacados de 
violaciones de Derechos Humanos, además de los de Argentina y Chile, que 
veremos a continuación, no tiene carácter exhaustivo, pero sirve para establecer la 
base del análisis de los obstáculos que aparecen a la hora de exigir 
responsabilidades por este tipo de hechos. La aplicación de la denominada justicia 
retroactiva presenta numerosos problemas jurídicos como son la irretroactividad 
de las disposiciones penales, los procedimientos a seguir, el alcance la justicia 
internacional, etc.  Estos procedimientos a menudo desilusionan al no conseguir 
los objetivos de justicia perseguidos y la limitación de los procedimientos 
aplicados, dejando a menudo libres de castigo a los autores de tales actos 
indeseados (1997: 68). Autores cono Nino, establecen que al repasar las 
reacciones que históricamente se han producido por parte del derecho penal a las 
violaciones masivas de Derechos  Humanos, nos encontramos con actos tales 
como omisiones, indultos o juicios a personas o actos equivocados553. 

                                                
553 Nino se centra en los fracasos ocurridos en este aspecto en la transición democrática acaecida 
en Argentina tras la dictadura, en la década de 1980. El gobierno argentino procesó a responsables 
de violaciones masivas de Derechos Humanos ocurridas durante la dictadura militar  desde 1976 
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Gil Lavedra establece que en Argentina, la violación masiva de Derechos 
Humanos que da lugar a un intento de justicia transicional, tiene su origen en la 
dictadura militar, vigente entre 1976 y 1983. Esta justicia transicional Argentina 
se divide en dos etapas: una que comienza con la recuperación de la democracia, 
en 1983 y que se prolongó hasta 1990, cuando se indultó a los militares 
condenados y a los que aún estaban siendo procesados; y la otra, vigente hasta la 
actualidad, que se inició en 2005 con el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, declarando la nulidad de las leyes de punto final y obediencia debida, 
reabriéndose cientos de casos judiciales. Gil Lavedra pone de manifiesto que 
ambas etapas responden a contextos políticos y jurídicos muy distintos554, no 
obstante ambas nos ofrecen conclusiones acerca del papel y el desempeño de los 
tribunales, sus éxitos y sus fracasos (2009: 43-44).  

Nino hace especial referencia en su obra al caso de Argentina y los hechos 
ocurridos durante la dictadura militar de Videla y la Junta Militar en los años 1976 
a 1983, en el que se dio el paso a un gobierno democrático, y el intento en esta 
transición de juzgar y exigir responsabilidades a los autores y participes de las 
violaciones de Derechos Humanos cometidos en esos años oscuros de la historia 
de ese país. Así mismo, nos muestra una introducción en relación a la historia de 
Argentina, sobre cómo se fraguo el golpe que dio lugar a la dictadura de Videla. 
En el año 1943 se produce en Argentina un golpe de estado propiciado por los 
sectores más conservadores e inspirado en fuerzas fascistas, despejando el camino 
para que el presidente Juan Domingo Perón alcanzara el poder en 1946. A esta 
situación se llega tras unos años de inestabilidad política, económica y social en el 
país, que facilitan la entrada en el poder de un régimen que tratará de estabilizar la 
situación complicada a nivel político que se atraviesa en ese momento. Perón 
estableció una dictadura con cierto apoyo popular, lo cual permitió que se llevara 
a cabo una reforma constitucional. Su gobierno instauró medidas para elevar el 
nivel de vida de los sectores más pobres de la sociedad y nacionalizó una parte de 
los servicios públicos. Pero en contraposición a estas medidas sociales, estableció 
un estado policial caracterizado por la persecución a sus opositores, que incluía 
medidas como el asesinato y la tortura para conseguir sus objetivos, dando paso a 
un régimen de corrupción. En 1955 Perón fue derrocado por las fuerzas armadas, 
exiliándose entonces a España y manteniendo contacto influyente con la política 
Argentina desde nuestro país, infiltrando un movimiento sindical y una guerrilla 
de izquierda. En 1973, un miembro del partido peronista, Héctor Cámpora, gano 
las elecciones en Argentina, pero inició una política independiente, lo cual llevó a 
Perón a retirar su apoyo e impulsándolo a renunciar. Finalmente triunfo Perón en 
unas nuevas elecciones, pero este triunfo no le duraría mucho, ya que falleció 
pocos meses después, asumiendo su esposa Isabel la presidencia del gobierno. El 
país se encontraba en medio de una crisis económica en la que la corrupción y la 
violencia entre la izquierda y la derecha aumentaba a grandes pasos, lo que dio 
                                                                                                                                 
hasta 1983. No obstante, esta cuestión es analizada y desarrollada con más detalle en adelante. 
(Nino, 1997: 9).  
554 La primera de ellas se desarrolla a continuación inmediata del cese de la dictadura militar, con 
unas fuerzas armadas y de seguridad llenas aun de represores, y prescindiendo de las reglas de 
Derecho Internacional de Derechos Humanos; y la segunda, por el contrario, acontece en una 
época más actual, dentro del marco de la ya denominada justicia transicional, con arreglo a 
principios establecidos por órganos supranacionales de protección de los Derechos Humanos (Gil 
Lavedra 2009: 43-44).  
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lugar a un nuevo golpe de Estado el 24 de marzo de 1976, en que las fuerzas 
militares derrocaron a Isabel Perón, comenzando así uno de los regímenes mas 
atroces y autoritarios de la historia de Latinoamérica, en la que se llevaron a cabo 
todo tipo de violaciones de Derechos Humanos para justificar la lucha contra la 
izquierda y el terrorismo (Nino 1997: 76-79).  

Nino establece que durante los períodos históricos que precedieron en la 
trayectoria de Argentina hasta la dictadura de Videla y que posibilitaron la llegada 
a esta situación, se dieron cuatro características recurrentes a tener en cuenta, y 
que influyeron de forma decisiva en los acontecimientos ocurridos: (1) Un 
dualismo ideológico, caracterizado por dos visiones contrapuestas de la vida, de 
un lado la concepción liberal y aperturista al progreso social, y de otro lado la 
visión conservadora anclada en la un concepto cerrado de la evolución de la 
sociedad. La concepción conservadora fue creciendo en la sociedad argentina 
impulsada por el miedo a la entrada del comunismo propiciado por la Guerra Fría 
en la década de los 70. (2) El corporativismo, en que crecía el poder de una serie 
de estamentos en los que se concentraría la influencia de la sociedad, como son las 
Fuerzas Armadas, la Iglesia Católica y los grupos de empresarios. (3) La anomia, 
o tendencia a la ilegalidad y el incumplimiento de las normas sociales, introducido 
en la sociedad argentina como legado del período colonial en que la ley no se 
acataba por los dirigentes. El sistema judicial argentino doto de legitimidad a los 
golpes de estado y los gobiernos de facto se dotaron de capacidad para sancionar 
leyes. Este concepto fue modificado por primera vez tras la dictadura de Videla, 
cuando la Corte Suprema dejo sin efecto la ley de amnistía dictada por los 
militares que habían dictado en un intento de no ser imputados por los hechos 
cometidos bajo su mando. (4) Concentración de poder, legado igualmente por el 
gobierno colonial, y que supone una gran concentración de poder en la figura del 
presidente a expensas del poder legislativo y judicial, lo que dará lugar a un fuerte 
sistema presidencialista de gobierno como forma política.  

Nino establece que desde su punto de vista, estas cuatro notas características 
de la historia de argentina establecen un punto de partida propicio para que 
ocurriera la dictadura militar y las violaciones masivas de Derechos Humanos 
cometidas durante la misma. No obstante, el intento posterior de imputar 
responsabilidades lo concibe como un paso a un cambio hacia nuevas tendencias 
(1997: 80- 88).  

Tras el derrocamiento de Isabel Perón en 1976, comenzó la dictadura militar 
más terrible de Argentina. El gobierno fue asumido por la Junta Militar liderada 
por el general Jorge Rafael Videla, el almirante Emilio Eduardo Massera, y el 
brigadier Orlado Ramón Agosti, tomando el control del país y nombrado a Videla 
presidente de la nación. La Junta sancionó un acta en el que se establecían sus 
principales objetivos, entre los cuales se destacaban la seguridad nacional, la 
promoción de la moralidad y el desarrollo económico.  

La Junta se constituyó así como el aparato más poderoso del estado, que 
podía sancionar legislación y dirigir el país. Suprimió libertades civiles, se 
disolvió el Congreso, los jueces de la Corte Suprema fueron destituidos y 
suprimidos por otros afines al régimen militar, los militares tomaron el control de 
los medios de comunicación estatal y se estableció la pena de muerte como 
castigo a toda actividad subversiva.  
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Los militares llegaron a niveles de violencia no conocidos hasta entonces555, 
organizando de forma sistemática la represión a todos los grupos considerados 
subversivos, que incluían la tortura, el interrogatorio en centros clandestinos, 
abusos sexuales, el asesinato mediante sistemas tales como ahogamientos, y 
lanzar a los detenidos desde aviones en medio del mar, como sistemas de 
actuación habituales. Pero quizá fuera el más notorio de los sistemas utilizados 
por los verdugos, la desaparición sistemática de miles de personas a manos de los 
militares, que incluían víctimas de la más diversa índole, tales como implicados 
en acciones de izquierda, familiares y amigos, escritores y periodistas, 
adolescentes acusados de movimientos terroristas o revueltas universitarias, y 
bebes robados a sus madres acusadas de actividades diversas y encerradas en los 
centros de internamiento, para posteriormente ser regalados a personas afines a la 
dictadura o esposas de los militares. La mayor parte de estos desaparecidos fueron 
torturados en los centros de internamiento establecidos al efecto muriendo muchos 
de ellos en el proceso, y desapareciendo posteriormente sus cuerpos. Los pocos 
que no fueron asesinados y sobrevivieron a tales actos de violencia contaron lo 
ocurrido en los procedimientos judiciales llevados a cabo tras la dictadura, y que 
dieron fe al mundo de las atrocidades cometidas durante esta historia negra de 
Argentina.  

Fueron pocos los que se atrevieron a alzar la voz en el país frente a tales 
atrocidades, entro los cuales se incluyeron unos pocos sacerdotes de la Iglesia 
Católica y algún periodista, pero fue el silencio la tónica general al respecto de los 
que estaba ocurriendo en la sociedad. No obstante, una excepción importante a la 
regla del silencio fue la voz que alzaron los familiares de los desaparecidos, que 
formaron importantes grupos de presión tales como la Liga Argentina por los 
Derechos del Hombre. Pero sería la más destacable de todas ellas la denominada 
Madres de la Plaza de Mayo, conocidas en todo el mundo, compuestas por madres 
de desaparecidos que surgieron en 1977 como una protesta silenciosa. Cada 
jueves se reunían con sus pañuelos blancos en la Plaza de Mayo exigiendo que 
devolvieran a sus hijos, demostraciones que continúan hasta la actualidad.  

La oposición internacional a las violaciones de Derechos Humanos que se 
estaban cometiendo consiguieron ir atenuando la situación a partir de 1979, 
permitiendo en 1978 la entrada en el país a la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos para investigar algún tiempo, lo que dio lugar a la publicación 
de un informe que condenaría el régimen militar argentino. Este informe en el que 
se concluía que en el país se estaban violando los Derechos Humanos de forma 
sistemática, tuvo consecuencias a nivel internacional, aplicando los Estados 
Unidos una política de presión sobre el régimen militar (Nino 1997: 88-102).  

A partir de 1980, la dictadura comenzó a perder energía, ya que la presión 
internacional hizo que la represión y la censura se debilitasen, hecho que propició 
que la prensa comenzara a atreverse a criticar al gobierno militar. En 1981, Videla 
fue reemplazado por el general Viola, pero sus decisiones económicas no fueron 
del todo acertadas y la Junta militar decidió reemplazarlo nuevamente, ocupando 
esta vez el poder el general Galtieri. Uno de los retos de Galtieri fue intentar 
cambiar la concepción que la sociedad tenía del gobierno argentino. Invadió las 
                                                
555 Sobre la violencia y en mal cometido en Argentina durante la dictadura de la Junta Militar, ver 
Kekes (2006: 133-ss).  



333 
 

Islas Malvinas en posesión de Gran Bretaña desde 1820, lo cual tuvo gran 
aceptación por parte de los sectores nacionalistas de la sociedad que le apoyaban. 
No obstante, la guerra que este hecho desencadeno tuvo un mal final para 
Argentina, que tuvo que rendirse en 1982. Galtieri dejó de ser presidente 
ocupando su lugar el general Reynaldo Benito Bignone, el cual se comprometió a 
una gradual apertura política del país, reservándose el derecho de los militares a 
negociar los términos de la democratización. Se propusieron elecciones generales 
para el 30 de Octubre de 1983, con las condiciones establecidas por el gobierno, 
entre las cuales se incluían la continuidad del sistema judicial y la no 
retroactividad de la justicia, lo cual no fue aceptado por los partidos políticos, 
cuyo campaña de elecciones tenía como principal punto precisamente esa 
retroactividad de la justicia. Mientras los partidos preparaban la campaña, la Junta 
redactó “el documento final de la Junta militar sobre la guerra contra la subversión 
y el terrorismo” o “documento final” (Nino 1997: 104).  En dicho documento se 
establecía que todas las actuaciones llevadas a cabo y que supusieron violaciones 
de los Derechos Humanos fueron consecuencia de los Decretos de Isabel Perón, 
excesos cometidos durante la pasión del combate que debían ser dejados a juicio 
de Dios, y la supeditación en sus actuaciones a órdenes de sus superiores, para lo 
cual también se ratificó una ley institucional en la que se establecía que los actos 
contra la subversión y el terrorismo fueron ejecutados de conformidad con los 
planes aprobados por el comando superior de las fuerzas armadas y por la Junta 
Militar. En respuesta a este “documento final”, el candidato del Partido Radical, 
Raúl Alfonsín, emitió un documento en el que prometía, si ganaba las elecciones, 
establecer las acciones necesarias para juzgar a los autores de las violaciones de 
Derechos Humanos, consideradas en cualquier caso acciones ilícitas, ya que eran 
acciones ilegítimas de las fuerzas armadas, lo cual implicaba que fueran juzgados 
por jueces civiles y no militares, los cuales debería decidir si podían aplicarse 
algún tipo de justificaciones. El candidato Alfonsín estableció tres categorías de 
autores respecto a las acciones cometidas: los que planearon las actuaciones y 
dieron las órdenes, los que actuaron más allá de las órdenes actuando por 
impulsos propios, y quienes cumplieron estrictamente con lo ordenado. De esta 
forma consideraba que los incluidos en las dos primeras categorías deberían ser 
condenados, mientras que los últimos podían reinsertarse en el futuro proceso 
democrático (Nino 1997: 106).  

Semanas antes de las elecciones, el general Bignone firmó la denominada 
“ley de autoamnistía” (Nino 1997: 108), para lo que él denomino la reconciliación 
nacional y la reconstrucción, y establece que las acciones cometidas fueron 
necesarias entonces para luchar con la situación de subversión del país. La ley 
establecía la amnistía para todas las acciones cometidas así como para los delitos 
militares comunes, además de impedir la competencia de la jurisdicción civil para 
enjuiciar los actos que se encontraban dentro de la amnistía. Alfonsín consideraba 
que la ley debía ser declarada nula, y pensadores como Nino y otros, establecía 
que debía considerarse la moralidad de la misma utilizando líneas argumentales 
como su consideración de anticonstitucional, ya que le otorga poderes 
extraordinarios al ejecutivo, ya que impide al poder judicial investigar sus 
actuaciones. Otra de las líneas argumentales consideraba que dicha ley no podía 
tener validez, ya que solo una ley cuyo origen sea democrático puede considerarse 
una ley con aceptabilidad moral (1997: 102-111).  
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El candidato Alfonsín gano las elecciones y alcanzó la presidencia 
derrocando al partido Peronista. Desde ese momento comenzó su lucha, que 
establecía como punto de partida la búsqueda de los desaparecidos. En cuanto al 
castigo de los responsables de las acciones cometidas en el régimen anterior, el 
nuevo presidente estableció tres principios a seguir (Nino 1997: 111): (a) el 
castigo del terrorismo de Estado y el subversivo; (b) limitaciones a la hora de 
establecer a los autores responsables; (c ) limitación de los juicios a un período 
determinado de tiempo.  

Uno de los principales problemas que se planteó y cuya solución fue objeto 
de numerosas críticas, fue la determinación de que jurisdicción era la debía 
ocuparse del enjuiciamiento de los presuntos responsables. A este respecto 
Alfonsín estableció un mecanismo basado en el cual, en un primer momento, la 
competencia sería de tribunales militares, pero se habilitaría una amplia 
posibilidad de apelación ante la jurisdicción civil. A partir de entonces se pasó a la 
consideración de los problemas jurídicos que se planteaban con los 
procedimientos a seguir. En primero de estos problemas planteados surgía del 
Código Penal vigente, en el cual se establecía el derecho del imputado en un 
procedimiento a que se le aplicara la ley penal más beneficiosa para él. No 
obstante, para eludir la aplicación de esta norma se estableció una nueva teoría 
que permitiría la anulación en su origen de la ley de amnistía, por lo que no 
tendría carácter obligatorio al ser ineficiente desde su nacimiento. El segundo 
problema jurídico lo planteaba la imposibilidad de modificar la retroactividad de 
la jurisdicción militar, al encontrarse prohibido en la Constitución. Pero este 
obstáculo se salvó aplicando otro precepto constitucional, el cual establecía la 
prohibición del presidente o sus dependientes de enjuiciar o sancionar individuos. 
Por lo cual, se terminó reconociendo la capacidad de enjuiciamiento de la 
jurisdicción militar, pero con la posibilidad de apelación ante los tribunales 
civiles. El tercer problema se planteó a la hora de modificar con eficacia 
retroactiva la legislación penal y militar que defendían la obediencia debida, y que 
por tanto podía servir de justificación para la defensa de los presuntos autores de 
los hechos. Para superar este obstáculo, se opto por la reinterpretación de los 
preceptos que establecía la obediencia debida como justificación de actuaciones. 
De este modo, la obediencia debida solo podría operar como excusa cuando 
quienes recibían las órdenes hubiesen creído, de forma errónea, que tales órdenes 
eran legítimas, debido al fuerte sistema de coacción establecido como tónica 
general en todas las actuaciones (Nino 1997: 112-117).  

Finalmente, y junto a estos obstáculos vistos, el Presidente Alfonsín debía 
solucionar el problema de la duración y alcance de los juicios. Para ello, se 
estableció en cuanto al alcance de las responsabilidades, una estrategia política 
mediante la cual se concentraba la culpa en un reducido número de imputados, 
aquellos que cometieron los actos mas crueles y perversos. No obstante, esta 
posición fue ampliamente criticada ya que suponía dejar fuera de la consideración 
de responsables a un gran número de personas, dejando en última instancia como 
únicos imputados a los miembros de las Juntas Militares. De esta forma el 
presidente Alfonsín envió un paquete legislativo al Congreso e informó al 
Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas, iniciando el proceso contra los nueve 
miembros de las Juntas (Nino 1997: 117-119).  
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Una vez iniciado el proceso judicial para exigir responsabilidades Alfonsín 
se concentró en la creación de una comisión para la investigación de las 
desapariciones, promulgando el 15 de diciembre de 1983 el decreto de creación de 
la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas556 (CONADEP) (Nino 
1997: 119). Esta, se constituyó como una comisión ejecutiva dependiente del 
Ministerio del Interior, y cuyo objetivo era investigar el destino y paradero de las 
personas desaparecidas durante la dictadura militar. Esta comisión gozaba de la 
prerrogativa de poder obtener los informes y testimonios de las víctimas para 
investigarlo o ponerlos en conocimiento del poder judicial, recibir cualquier tipo 
de documentos públicos o privados que pudieran esclarecer los hechos, o acceso a 
los detenidos en prisiones especiales para obtener datos para su investigación 
(Nino 1997: 119-120).  

Mientras la CONADEP realizaba con determinación su cometido, el 
Congreso anuló la ley de autoamnistía y ratificó la Convención Interamericana de 
Derechos Humanos mediante una ley, pasando Argentina a formar parte de la 
misma desde ese momento. La CONADEP emitió un informe sobre su 
investigación, en el cual se comienza relatando el procedimiento de los militares 
por el cual se privó a la población civil de los Derechos Humanos más 
elementales, las detenciones que se llevaron a cabo en centros clandestinos, la 
tortura y los asesinatos. Así mismo, establecía que según la investigación 
realizada se considera que aproximadamente 8.960 personas continuaban en 
paradero desconocido. Se concluía estableciendo una recomendación para que el 
organismo que asumiera a partir de entonces los cometidos que tenía la comisión, 
continuase con la labor de llevar ante los tribunales los datos recopilados, para que 
se siguiera investigando al respecto. Así mismo, recomendó que se establecieran 
leyes para ayudar económicamente a las familias de los desaparecidos, y que las 
desapariciones fueran consideradas crímenes contra la humanidad. En septiembre 
de 1984, se presentó un informe de la comisión junto con 50.000 páginas de 
documentos, el cual se ordenó publicar por el Presidente Alfonsín557. 

Por lo que se refiere a los juicios, los acusados fueron presentados ante el 
Consejo Supremo, el cual tenía en su poder toda la documentación recopilada. 
Primeramente Videla declaró su inocencia de los cargos imputados estableciendo 
que todos los actos fueron políticos y no ajusticiables, y que su actuación fue 
consecuencia de una guerra contra la subversión. Así mismo negó su 
conocimiento sobre las torturas y las ejecuciones llevadas a cabo durante su 
mandato. El tribunal recibió a su vez el testimonio de numerosas víctimas de los 
actos ocurridos durante el mandato del general, y el malestar comenzó a hacer 
mella en la sociedad. En agosto de 1984 se ordenó la prisión preventiva del 
Videla, ante un amplio y creciente estado de malestar por parte de los militares 
hacia los juicios que se estaban llevando a cabo (Nino 1997: 121-126).  

                                                
556 Fueron numerosos los países en cuyos procesos de justicia transicional se crearon las 
denominadas Comisiones de la Verdad, como esta en el caso de Argentina, con el fin de esclarecer 
los hechos y atrocidades cometidas a las víctimas durante la represión. Sobre estas Comisiones de 
la Verdad ver autores como Minow (2011: 99-105), Crocker (2011: 111 y  ss).  
557 El informe dio paso al libro titulado “Nunca Más”  en el que se incluía un apéndice con la lista 
de los nombres de los desaparecidos, dicho libro se convirtió en el mayor best seller de Argentina 
y se tradujo a varios idiomas. (Nino 1997: 129- 130).  
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En 1984 la lucha por la justicia se produjo en el Consejo Supremo y en la 
CONADEP. En diciembre de 1984 la Corte Suprema rechazó los argumentos 
dados por los militares imputados que pedían que se considerara la jurisdicción 
civil en este proceso como inconstitucional. La Corte estableció la aplicación de la 
nueva teoría que consideraba la posibilidad remodificación de las reglas de 
procedimiento siempre y cuando no afectasen a la posibilidad de defensa, y ello 
no era incompatible, en cualquier caso con el cambio de jurisdicción de la militar 
a la civil. El año 1985 fue el año en el que se llevó a cabo el gran juicio. En 
febrero de 1985 se citó a los imputados y en abril se llevó a cabo la primera 
audiencia pública. Miles de personas manifestaron en el país su apoyo al juicio y 
produjo gran emoción popular ver a quienes fueron crueles dictadores ponerse en 
pie ante los jueces civiles que les juzgarían. Se fueron presentando paulatinamente 
los hechos relativos a las imputaciones realizadas por la fiscalía, y se establecieron 
reglas de autoría para hacer a los comandantes responsables de los hechos, para lo 
cual se esgrimieron teorías como las de Roxin y otros juristas alemanes, por la 
cual es considerado autor quien utilice el aparato de poder para cometer actos a 
través de sus subordinados. La fiscalía también consideró a los acusados 
responsables de los asesinatos y torturas tanto pos acción como por omisión, 
rechazando las justificaciones de legítima defensa, ya que no existía 
proporcionalidad y el daño causado fue mucho mayor que el evitado. También se 
rechazó la justificación de los hechos basada en la consideración de que se 
encontraban en estado de guerra, puesto que nunca existió tal guerra, y en 
cualquier caso, de haber sido así, los imputados debían haber sido considerados 
criminales de guerra. Se solicitaron diversas sanciones, que iban desde la prisión a 
cadena perpetua para los miembros de las primeras Juntas Militares, hasta diez 
años de prisión para los miembros de la última. En septiembre de 1985 le tocó el 
turno a de actuación a la defensa, que estableció la necesidad de establecer un 
proceso correspondiente a los actos ocurridos y considerando la jurisdicción 
competente, no la civil, como se estaba llevando a cabo, sino la militar. Se pidió la 
absolución de Videla y la aplicación de la ley de amnistía por considerarla válida. 
Así mismo, el general Viola declaró que se le estaba acusando de algo de lo que el 
estaba orgulloso, ya que los actos cometidos fueron para evitar la subversión de 
izquierdas en el país. Se intentó descartar el testimonio de testigos por 
considerarlos involucrados en el terrorismo, y se consideró como otro de los 
argumentos de la defensa que se estaba conspirando para destruir a las fuerzas 
armadas. El estallido de una serie de bombas en el hogar de militares en diferentes 
zonas del país, y el desarrollo del juicio, no hizo sino aumentar el crecimiento del 
malestar de los militares, a pesar que tales actos de agresión finalizaron cuando el 
presidente Alfonsín declaró el estado de sitio. En diciembre de 1985, tras casi un 
año de actuaciones, la Cámara anunció su decisión, comenzando con una 
descripción de los actos de represión cometidos, y a partir de un examen de las 
evidencias, concluyeron que las medidas de actuación llevadas a cabo por los 
imputados no estaban en ningún caso autorizadas por la ley. La cámara no imputó 
responsabilidad a las Juntas mismas, sino a cada uno de los comandantes de forma 
individual, asegurando además que los mismos debían conocer los procedimientos 
delictivos que utilizaban sus subordinados dado el control que ejercías sobre los 
mismos. En cuanto a la autoría y participación, la Cámara sostuvo la teoría de 
Hanz Welzel “dominio del hecho” (Nino 1997: 142), por la cual se considera que 
el autor del crimen es el que controla el curso de los eventos, considerando al 
autor indirecto penalmente responsable al establecerse que es él quien controla la 
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realización del delito. Finalmente, la Cámara establecía la responsabilidad 
individual de cada uno de los imputados y las condenas de prisión recaídas sobre 
los mismos. Así, la Cámara sentó los principios que llevarían al restablecimiento 
del estado de derecho y la ética en la sociedad argentina (Nino 1997: 131- 143).  

Posteriormente al gran juicio, se llevaron a cabo numeroso procesos a 
cargos menores de la jerarquía militar, en los cuales se justificó la actuación de 
subordinados en base a la teoría de la obediencia debida. Ello llevó a numerosas 
discusiones en cuanto a la limitación de dicha teoría y la forma de aplicarla en la 
defensa de los procedimientos, y al número de imputados que cada vez crecía 
más, dependiendo del grado de aplicación del deber de obediencia. Finalmente se 
propuso una solución denominada “punto final” (Nino 1997: 147), lo que suponía 
establecer una fecha límite para todos los procedimientos558. 

En 1986 el presidente Alfonsín llevo la ley de punto final al Congreso, en 
medio de una gran oposición pública. Con la aplicación de la misma, la actividad 
de los tribunales se aceleró para poder llevar a cabo los procedimientos lo más 
rápido posible, ya que el tiempo del proceso se convirtió en lo primordial para 
enjuiciar al mayor número posible de imputados, sin que quedaran fuera de tal 
posibilidad como resultado de la caducidad que establecía la ley. En los meses 
posteriores, el malestar del ejército por el número cada vez mayor de  juicios que 
se estaban llevando a cabo por la aplicación de la ley de punto final, crecía de 
forma alarmante, y los militares amenazaban con una rebelión  para hacerse con el 
país. Ante esta tensa situación, el Presidente Alfonsín, con el apoyo popular que 
pedía la defensa de la democracia a toda costa, decidió llevar a cabo una reunión 
con los mandos militares para llegar a alguna solución para el problema de forma 
pacífica. El pacto que se llevo a cabo consistía en que dejaran de realizarse juicios 
contra los oficiales del ejercito para la depuración de responsabilidades, o que los 
tribunales tuvieran un trato indulgente con ellos para evitar males mayores. El 
resultado fue la ley de obediencia debida sancionada el 6 de junio de 1987 (Nino 
1997: 158). Según establece el autor:  

 

“[…] La ley creaba una presunción irrefutable de que los 
oficiales jefes, subordinados, suboficiales y la tropa de las fuerzas 
armadas, de seguridad y penitenciarias habían actuado bajo órdenes y 
por lo tanto no podían ser castigados. La misma presunción se 
extendía a los oficiales superiores, generales y coroneles que no 
habían actuado como jefes de zona o subzona o de fuerzas armadas, 
de seguridad y penitenciarias, amenos que dentro de los treinta días 
se decidiera judicialmente que habían tenido poder de decisión o que 
habían ayudado a formular las órdenes. Esta presunción no se 
aplicaba a los delitos de violación, secuestro y apropiación de niños y 
robo” (Nino 1997: 158-159). 

 

                                                
558 En relación a los procesos judiciales llevados a cabo en Argentina en relación a la justicia 
transicional, ver también lo establecido por Gil Lavedra (2009: 44-55).  
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La aplicación de esta ley supuso grandes críticas dentro de la sociedad 
argentina, y en el ámbito internacional, por las organizaciones y grupos de defensa 
de los Derechos Humanos, por lo que ésta suponía. No obstante, dadas las 
circunstancias del país, debía considerarse que la cierta amnistía que otorgaba la 
ley estaba dentro de lo permitido por la Constitución. Después de esto, hubo 
numerosas críticas al gobierno. Alfonsín decidió renunciar al cargo y fue 
sustituido en 1989 por Menem. Cuando llegó al poder el nuevo presidente firmó 
indultos para casi cuatrocientas personas que se hallaban en procedimientos 
judiciales entre 1989 y 1990. Los indultos se extendieron a aquellos que ya 
estaban cumpliendo condena por la violación de Derechos Humanos, como el 
propio Videla y los demás miembros de las Juntas militares. La población 
argentina criticó duramente esta actuación de Menem, pero no hubo grandes 
demostraciones de descontento como en épocas anteriores, solo actos espontáneos 
de condena a lo ocurrido (Nino 1997: 146-163).  

Gil Lavedra establece, que esta primera etapa de la experiencia argentina 
que nos muestra Nino, deja ver claramente las dificultades para cumplir el 
principio de justicia, cuando ésta se sucede inmediatamente a un gobierno 
dictatorial. Es muy difícil para las autoridades democráticas llevar a cabo una 
persecución de los autores de graves crímenes, cuando estos se encuentran aún 
dentro de las estructuras de las fuerzas armadas y de seguridad. Así mismo, es 
necesario tener en cuenta el escaso desarrollo del Derecho Internacional en esa 
materia, así como la escasa mención de decisiones judiciales. Las leyes de punto 
final y de obediencia debida supusieron, como vimos, un retroceso en la búsqueda 
de la justicia, dado que dejaban sin castigo a autores de hechos atroces. No 
obstante, como hemos visto, también se produjeron hechos positivos en este 
período, como las anulaciones de autoamnistía, la comisión de la verdad, y la 
afirmación de ciertos valores o principios, siendo ejemplo para otros países (2009: 
55-57).  

En cuanto a la segunda etapa establecida por Gil Lavedra, cuando comenzó 
a gobernar el presidente Kirchner en 2003, muchas circunstancias resultaron 
favorables para continuar con los procesos de justicia en relación a los crímenes 
cometidos durante la dictadura, que habían sido interrumpidos con las leyes de 
perdón y los indultos. Los tratados de Derechos Humanos de rango constitucional 
poseían disposiciones aplicadas cada vez más por los jueces, la Corte Suprema 
establecía la necesidad de observar las decisiones de los órganos controladores de 
estos tratados, y varios gobiernos habían solicitado la extradición de autores de los 
crímenes para juzgarlos en el exterior por los hechos cometidos en Argentina. El 
nuevo presidente Kirchner estableció una fuerte decisión política de impulsar la 
reapertura de los procesos, para posibilitar el castigo de los autores de violaciones 
de Derechos Humanos, haciendo de la persecución de estos crímenes uno de los 
ejes fundamentales de sugestión de gobierno559.  

                                                
559 “En agosto de 2003 el Congreso Nacional sancionó dos leyes de gran importancia. La 25.778 
que otorgó jerarquía constitucional a la Convención de imprescriptibilidad de los crímenes de 
guerra y de lesa humanidad. La otra, la 25.779, anuló las leyes de Punto Final y de Obediencia 
Debida. Entonces, varios tribunales, a petición de las víctimas y familiares, reabrieron la 
investigación en causas que tenían, o bien iniciaron nuevas, estableciendo la ausencia de validez 
de las leyes” (Gil Lavedra 2009:62-63).  
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Argentina ha pasado, como vemos, por todas las etapas posibles en revisión 
de su pasado, desde el intento de conseguir la verdad y la justicia, después el 
olvido y la impunidad, y finalmente la reanudación otra vez del camino hacia la 
justicia y la verdad. En este recorrido ha influido de forma importante, como ya 
vimos, la evolución del Derecho Internacional en esta materia, y su aplicación por 
el derecho argentino. Así mismo, han jugado un papel determinante, el activismo 
de los organismos protectores de los Derechos Humanos, de las víctimas y de sus 
familiares, dejando un camino difícil a la impunidad. Las Convenciones 
Internacionales de Derechos Humanos han ido elaborando paulatinamente un 
canon en la materia, según las cuales los delitos de lesa humanidad y los crímenes 
de guerra deben ser siempre juzgados, sin que se les pueda oponer disposiciones 
de derecho interno como el perdón o la amnistía para evitar los enjuiciamientos. 
Los tribunales argentinos han comenzado a aplicar este canon en relación a los 
crímenes cometidos durante la dictadura militar, pero la experiencia en este país a 
demostrado que además de las exigencias del Derecho Internacional, es necesaria 
una estrategia integral del Estado para llevar a delante los procesos en un período 
de tiempo adecuado, que preserve los derechos de los acusados, víctimas y de la 
propia sociedad. “Si bien todo proceso penal afirma los valores contenidos en las 
normas y toda condena simboliza el repudio de la comunidad al comportamiento 
que se apartó de la ley, en el caso de los crímenes particularmente graves, como 
los de lesa humanidad, el sentido ejemplar de los procesos y de las condenas a los 
responsables lleva consigo un plus, contribuye a la formación de la conciencia 
moral de una sociedad, lo que obliga a extremar los recaudos para que los 
procesos resulten inobjetables” (Gil Lavedra 2009: 67).  

En Chile, en 1970, se eligió a Salvador Allende como presidente 
democrático en representación del Partido Socialista, pero los militares liderados 
por el general Augusto Pinochet derrocaron este gobierno con un violento golpe 
de estado. La Junta Militar de Pinochet instauró un fuerte estado militar, 
caracterizado por las detenciones, desapariciones y ejecuciones. Después de una 
década de dictadura, la población comenzó a presionar para conseguir una 
democratización del país, y comenzaron a oírse las asociaciones de defensa de los 
Derechos Humanos. En 1988, Pinochet ofreció realizar un plebiscito para 
consultar si debería seguir siendo el presidente, aunque aceptar el plebiscito 
suponía incluir la aceptación de una ley de autoamnistía para los miembros de las 
fuerzas armadas. No obstante, la oposición acepto esta forma como único 
mecanismo para acabar con la continuidad de Pinochet en el poder. El nuevo 
presidente Patricio Aylwin, dirigió con cautela la instauración de una Comisión 
encargada de la investigación de las violaciones de Derechos Humanos cometidas, 
ya que aunque la ley de amnistía evitaba la exigencia de responsabilidad de los 
culpables, una parte de la oposición estableció que se prohibía el castigo, pero no 
el juicio. Así mismo, se pretendió juzgar a los criminales por otros delitos 
cometidos y que no estaban expresamente incluidos en la ley de amnistía (Nino 
1997: 64-68).  

Garretón establece, que el carácter institucional de las violaciones de 
Derechos Humanos acaecidas en Chile, tiene su mayor reflejo en el papel del 
poder judicial. El primer acto legislativo del régimen golpista fue el Decreto Ley 
de 1973 por el que se constituyó la Junta Militar de Gobierno, en el que se dispuso 
que dicha junta respetaría las atribuciones del poder judicial y la constitución y las 
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leyes, “en la medida en que la actual situación del país lo permita para el mejor 
cumplimiento de los postulados que ella se propone” (2009: 71). Ante este 
postulado, la Corte Suprema lo ratifica sin tener en consideración los verdaderos 
propósitos de sus autores. Se pasó por alto toda referencia al estado de guerra, al 
estado de sitio y a los fusilamientos efectuados y los campos de concentración en 
funcionamiento. A partir de entonces, se fueron tomando una serie de medidas 
legislativas en las siguientes direcciones: traspaso de competencias de la justicia 
ordinaria a la justicia militar; sustitución de la justicia militar de tiempos de paz a 
otra de tiempos de de guerra; aumento de penas para los delitos políticos 
cometidos por opositores al régimen; recurso permanente a los estado de 
excepción que impiden la protección de los derechos y libertades560; e impunidad 
garantizada a los violaciones de Derechos Humanos (2009: 70-73).  

La transición democrática de Chile, ajuicio de Garreton, también se puede 
clasificar en dos etapas. Antes y después de la detención del antiguo dictador en 
Londres, en 1998. Durante la primera etapa de la transición no cambió nada, 
puesto que las Cortes Chilenas siguieron consagrando la impunidad. La justicia 
militar siguió reclamando para sí los procesos relativos a violaciones de Derechos 
Humanos, siendo resueltas las cuestiones de competencia por la Corte Suprema en 
su favor. Se aceptó la rebeldía de la justicia militar ante la modificación legal que 
sustraía de su competencia y conocimiento el delito de ofensa a las fuerzas 
armadas cometidas por civiles. Los tribunales no recibieron el mensaje 
democrático que clamaba la ciudadanía y aceptaron la ambigüedad del presidente 
Patricio Aylwin, quien sostuvo la necesidad de establecer la verdad de lo ocurrido, 
pero en la medida de lo posible. Hasta 1998 fueron pocas las sentencias 
condenatorias para los acusados de los crímenes contra la humanidad. Fue a partir 
de esta fecha, en que fue detenido Pinochet, y acusado por la justicia española de 
crímenes de lesa humanidad, de genocidio y torturas, en que cambió el discurso 
presente hasta entonces, de la clase política chilena, en que se había producido una 
reconciliación. Pero como establece Garretón, “la reconciliación solo era tal en la 
clase política, debido al fracaso de los sectores democráticos en democratizar 
realmente el país; la transición no estaba a punto de terminar sino que, en verdad, 
ni siquiera había comenzado; la supuesta derecha democrática no aparecía por 
parte alguna; los militares se solidarizaron con su antiguo patrón; el paso del 
tiempo no había hecho olvidar los horrores” (2009: 79). El tema de las violaciones 
de Derechos Humanos volvió a resurgir con la detención de Pinochet, 
instalándose en el centro del debate político. Tras la intención de enjuiciamiento 
de la justicia española, los jueces chilenos intentaron recuperar el crédito perdido 
y trataron de procesar a militares autores de crímenes contra la humanidad. 
                                                
560 “Las sobre diez mil acciones de habeas corpus, en Chile conocido como recurso de amparo, 
destinadas a obtener la libertad o el respeto de las garantías procesales de una persona detenida, y 
del que conoce en primera instancia la Corte de Apelaciones respectiva, y en alzada la Corte 
Suprema fueron todas sistemáticamente desechadas: si el informe de la autoridad decía que la 
persona no está detenida, la acción se rechazaba justamente por no estarlo, sin averiguar si lo 
estaba. Pero si el informe decía que la persona está detenida, la acción igualmente se rechaza 
porque en estado de excepción la autoridad no necesita justificar las privaciones de libertad que 
dispone. Así se legitimaron las incomunicaciones (no autorizadas por las leyes que reglan la 
excepcionalidad), y hasta las detenciones de niños de catorce años, pues las normas sobre estados 
de excepción prevalecen- según la Corte Suprema – sobre las de protección a menores, etc. Es 
justamente  esta inacción judicial la causa mayor del fenómeno de la desaparición forzada de 
personas”  (Garreton 2009: 72).  
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Cuando el Reino Unido devolvió al antiguo dictador, las cortes chilenas anularon 
su inmunidad parlamentaria de la que gozaba como senador (2009: 75-80).  

Garretón pone de manifiesto que a pesar de los progresos producidos en el 
ámbito de la justicia transicional, es necesario abordar algunas de las siguientes 
áreas: la dificultad que todavía tienen los jueces para invocar como normas de 
derecho interno las normas internacionales de Derechos Humanos; la falta de 
preocupación real y efectiva para erradicar la tortura y todo trato o pena cruel e 
inhumana; la falta de incorporación al derecho interno de Tratados Internacionales 
de Derecho Humanos y la no adopción de leyes para ponerlos en vigor, algunos 
relativos a justicia transicional. La impunidad, a juicio del autor, se puede 
presentar de varias formas: 1) impunidad jurídica (como falta de sanción); 2) 
impunidad política (falta de inhabilitación política); 3) impunidad moral (dado 
que los criminales se proclaman salvadores de la patria); y 4) impunidad histórica 
(dado que los hechos quedan registrados para siempre con la mentira). “Solo 
podrá haber reconciliación y una democracia consolidada si las cuatro 
manifestaciones de la impunidad son derrotadas” (2009: 85).  

Finalmente, concluir que en este capítulo hemos visto la necesidad de mirar 
atrás, mediante la memoria y la historia, y hacer frente a la necesidad que se 
plantea de hacer justicia sobre hechos pasados que constituyeron violaciones 
graves de los Derechos Humanos. La justicia transicional ha presentado, a lo largo 
de la historia, numerosos problemas como hemos visto, pero su intento es 
necesario para conseguir el sentimiento de justicia. Es el Derecho Internacional, 
en su evolución,  el que será la clave en el futuro para conseguir mayor 
efectividad en estos procesos de justicia sobre regímenes que cometen violaciones 
de Derechos Humanos. 

En relación a ello, veremos en el capítulo siguiente, una forma de violación 
grave de los Derechos Humanos, como es la pobreza extrema y el hambre, y así 
mismo, veremos la problemática de establecer la responsabilidad sobre tales 
circunstancias, ya que en este caso no nos encontramos ante un único régimen 
dictatorial sobre el que aplicar justicia transicional o no, sino que se difumina la 
responsabilidad sobre sociedad, instituciones, gobiernos, etc.  
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CAPÍTULO 7 
LA POBREZA EXTREMA 

COMO ACTO DE MALDAD 
RADICAL 

 

 

 

 

El problema de la pobreza se presenta como una necesidad ineludible, 
puesto que existen en le mundo mil millones de individuos que la padecen. Esta es 
la premisa fundamental para trabajar en un futuro en el que la pobreza sea 
reducida drásticamente, como objetivo incuestionable de este siglo. En este 
capítulo mostraremos una aproximación al concepto de pobreza, derivado de una 
construcción moral, y de la idea de una justicia universal. Veremos como la 
aproximación a este concepto de pobreza, y las posibilidades o no de su 
erradicación, han pasado por diferentes estadios, hasta su conformación actual. En 
cualquier caso, como se establece en este apartado, la pobreza extrema y el 
hambre, como su manifestación más mortífera, vienen a constituir un mal, es más, 
constituyen una forma de mal radical en la actualidad. 

Partiendo del concepto histórico de pobreza, vinculado al desarrollo 
industrial y al auge de la economía de mercado, platearemos la tradicional 
discusión sobre la necesidad o no de intervenir para su erradicación. Considerando 
este planteamiento, a nuestro juicio, casi incuestionable hoy día a la luz de las 
cifras que manejamos y del impacto global de la misma. Del mismo modo,  nos 
acercaremos a la falsedad de la idea tradicional de escasez y finitud de los 
recursos para el sostenimiento de la población mundial, como queda de manifiesto 
en la producción cada vez más creciente, fruto de los avances tecnológicos. Otro 
de los aspectos a los que vamos a hacer referencia, es el de la desigualdad global, 
la cual aparece como una construcción maléfica de base, en un reparto de recursos 
altamente desproporcionado. La mayoría de los individuos del planeta padecen 
pobreza extrema, inmersos en el denominado círculo de la pobreza; mientras que 
una minoría de los individuos se benefician de la mejor franja del reparto. Esto 
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supone un importante dilema moral, que parece alejado de la inquietud de los 
ciudadanos de los países mas beneficiados. Para avanzar hacia una justicia 
universal, es necesario medir la injusticia con un mismo rasero, considerando con 
el mismo grado las injusticias padecidas per se,  en nuestro entorno, que las 
injusticias padecidas por otros, iguales a nosotros en cuanto seres humanos, pero 
desiguales en cuanto a su suerte. Para el progreso de la humanidad, 
estableceremos como necesario dar el paso hacia una justicia global, no solo 
social, sino también económica, basada en una moral única básica y universal. 
Esto no solo se plasma en la ya clásica Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, sino que es necesario un recordatorio para un futuro creciente de 
democratización universal, que garantice a los ciudadanos obtener el poder de las 
decisiones económicas que determinan su existencia. En la actualidad los 
derechos humanos más ampliamente y reiteradamente incumplidos, son los 
derechos socioeconómicos. Esta situación es cada vez más difícil de justificar, 
puesto que no encaja con los avances hacia la globalización de la justicia, ni hacia 
un orden económico que nos prevenga de la cada vez más inmensa desigualdad 
global. 

Finalmente, nos adentraremos en la tragedia del hambre, máximo exponente 
de la desigualdad global. Se presenta como una pandemia difícil de clasificar y 
más difícil aún de explicar en un mundo en el que, lejos de carecer de recursos 
suficientes para todos, se nos presentan un festín de riquezas. Por tanto, sí hay 
suficiente, y más que suficiente para todos, es más, se despilfarra en un escándalo 
global cada vez de mayor índole, ¿Cómo podemos afrontar la muerte de millones 
de seres humanos a causa del hambre? En base a este planteamiento trataremos de 
explicar cómo este hecho lo consideramos constitutivo de la denominada maldad 
radical, y como es merecedor de un intento de imputación de responsabilidad por 
ello, en base a su gravedad como atentado contra la humanidad, y plasmando la 
mayor o menor dificultad que esto plantea. 

 

 

1. LA POBREZA: UNA PERSPECTIVA FILOSÓFICA 

 

La pobreza y la lucha contra ella, ha sido un debate dejado de lado en la 
filosofía jurídica, a pesar de la importancia que supone su incidencia en la reciente 
historia de las tragedias humanas. Esta falta de atención no solamente es patente 
en el ámbito filosófico, sino también en el jurídico, dado que la lucha contra la 
pobreza se ha dejado de lado en el debate legal, a pesar de la intensa relación 
existente entre las situaciones de pobreza y la posibilidad de hacer efectivos los 
Derechos Humanos (Salmón 2007: 255). 

Salmón establece que es necesario precisar las diferentes etapas que surgen 
en el estudio de la pobreza. En un primer momento, esta se enfocó desde una 
perspectiva puramente económica, siendo considerada hasta mediados de los años 
setenta como una falta significativa de recursos de los individuos que la padecen, 
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lo cual podía ser paliado con el desarrollo del libre mercado561. Una segunda etapa 
se inició a finales de los setenta, a partir del enfoque del derecho al desarrollo, que 
se considera como un derecho inalienable en virtud del cual todos los seres 
humanos tienen derecho a participar y disfrutar del desarrollo económico, social y 
cultural en el que se cumplan los derechos humanos. Y finalmente, una tercera 
etapa se da en la década de los noventa, en la que la lucha contra la pobreza se 
enfoca a partir de la cooperación internacional en la promoción de los derechos 
humanos. Los gobiernos se comprometían a no cooperar con aquellos otros 
gobiernos que violasen los derechos humanos de forma grave y sistemática. Esto 
supuso también el compromiso de colaborar en programas de promoción y 
difusión de los derechos humanos y la democratización de los Estados (Salmón 
2007: 255-256). 

Por otro lado, autores como Dieterlen ponen de manifiesto el interés de hoy 
día por el estudio de la pobreza desde el punto de vista de filosofía de la moral, 
dentro del marco de la denominada justicia distributiva562. Este enfoque se centra 
principalmente en dos aspectos: el primero de ellos hace referencia a la discusión 
sobre las teorías distributivas en sí mismas; mientras que el segundo se dirige 
hacia cuestiones prácticas, tales como las políticas para combatir la pobreza. Para 
Dieterlen, el núcleo de la justicia distributiva radica en los criterios de 
distribución, que se presentan como indispensables al hablar de políticas públicas, 
en un trasfondo de escasez de bienes y servicios. En el caso de la pobreza, esta 
escasez adquiere tintes trágicos, dado que aplicar un criterio en vez de otro supone 
dejar al margen de los beneficios de estas políticas a individuos que los necesitan 
para llevar su vida (Dieterlen 2003: 13-15). Pero sea cual sea el enfoque que se 
pretenda proyectar sobre el problema de la pobreza, lo primero que se debe hacer 
es precisar el alcance que se dará al concepto mismo de “pobreza” – dada la 
imprecisión con el que se suele utilizar en los trabajos que abordan la cuestión563–. 

 

1.1 El concepto de pobreza 

 

Según Dieterlen, podemos considerar dos dimensiones fundamentales de la 
pobreza: la económica y la ética. Desde el punto de vista económico, la pobreza 
                                                
561 No obstante, como veremos, el desarrollo de estas políticas económicas del libre mercado 
generó un aumento del índice de pobreza y las desigualdades, ocasionando más violaciones de los 
Derechos Humanos, lo que permite inferir que el mercado y la erradicación de la pobreza 
parecieran no ser compatibles (Salmón 2007: 256).  
562 En relación a la justicia distributiva, la publicación en 1971 de Teoría de la Justicia de John 
Rawls estableció en gran medida el marco en el que se desarrollan las discusiones sobre la 
cuestión. Estableció conceptos fundamentales en el análisis de la pobreza, tales como la necesidad 
de distribuir justamente, el establecimiento de criterios de distribución, y la necesidad de 
eliminación de la desigualdad social (Rawls 2006). 
563 Cf. Alegre 2007, Ashford 2007, Campbell 2007, Caney 2007, Chauvier 2007, Cohen y 
Wellman (eds.) 2005, de Vita 2007, Fleurbaey 2007, Gargarella 2007, Gewirth 2007, Gosselin 
2009, Guariglia 2007, Kreide 2007a y 2007b, Mack y otros (eds.) 2009, Mendoza y otros 1999, 
Miller 2007, Patrón 2007, Pogge 2007b, Sengupta 2007, Tasioulas 2007, Vaughan 2008, Wenar 
2007, 
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plantea ciertos problemas y consecuencias para aquellas personas que tratan de 
llevar una vida digna564. No obstante, aunque tal cosa parece obvia, surgen en el 
debate de la filosofía política corrientes de pensamiento que contradicen la idea de 
que la pobreza sea un mal que hay que erradicar. En 1970, el pensamiento 
neomalthusiano consideraba la pobreza como un mal natural inevitable, de tal 
modo que las personas del mundo desarrollado no podrían ayudar a eliminar la 
pobreza del mundo sin hacer peligrar su propia vida. Consideraban la capacidad 
del planeta como limitada o finita, pudiendo ser dañado si se sobrecarga 
excesivamente, constituyendo el hambre una forma de selección natural. Otra de 
las teorías en contra del intento  de erradicación de la pobreza es la denominada 
“política de la triada” (Dieterlen 2003: 23), según la cual no es eficiente ayudar a 
aquellos sectores de la sociedad que pueden salir adelante sin ayuda, ni tampoco 
es factible ayudar a quienes se encuentran en situación de pobreza extrema, ya que 
los recursos utilizados no serán suficientes para hacerles salir de esta situación565. 
Los receptores ideales, según esta idea, son los que se encuentren lejos de la línea 
de la pobreza extrema, pero que con ayuda, pudieran mejorar sustancialmente su 
situación (Dieterlen 2003: 22-24). En relación a la pobreza desde el punto de vista 
económico, Dieterlen señala la diferenciación entre distintos aspectos 
relacionados con ella, tal como pasamos a reseñar. 

 

1.1.1 La pobreza moderada y la pobreza extrema. Para saber cuales son 
los individuos mas desfavorecidos es necesario establecer la distinción entre 
pobreza moderada y extrema. Los pobres extremos son aquellos que presentan 
niveles insuficientes de nutrición, lo cual conllevaría una deficiente condición 
física y mental, que no les permite la participación en el mercado de trabajo ni en 
la educación566. Y por otro lado, los pobres moderados son aquellos que en un 
momento dado no cubren las necesidades básicas, dada la situación de su país567. 
Los pobres moderados poseen capacidad, pero no oportunidades. Para definir la 
pobreza extrema y tratar de erradicarla es necesario hacer referencia a conceptos 

                                                
564 El inicio de la discusión sobre la pobreza tiene su origen en el Siglo XVI, cuando Matthew Hale 
propuso una ley en Inglaterra para tratar de combatirla, fruto del protestantismo y puritanismo, se 
entendió que el gobierno debía actuar a favor de los pobres. No obstante, la discusión sobre la 
obligación de ayudar a los pobres continuó en Inglaterra, a pesar de las críticas que formularon 
economistas como Adam Smith y John Stuart Mill, los cuales consideraban que no era el Estado 
quien debía combatir la pobreza, sino que esta tarea debía encomendarse a asociaciones privadas. 
Posteriormente, ya en 1942, se estableció el denominado Plan Beveridge para fomentar políticas 
para todos los ciudadanos, y no solo para ciertos sectores, y el Esquema Nacional de Seguros 
Británico para conseguir cierto progreso social (Dieterlen 2003: 20-21). 
565 Al respecto de este debate, Benerjee pone de manifiesto que en muchos casos, si no existe una 
ayuda efectiva a estos individuos, se puede producir la trampa de la pobreza, según la cual por 
ellos mismos no podrían liberarse del círculo de la miseria (Benerjee 2011: 17 y ss). 
566 Como veremos, esta desnutrición o mal nutrición es característica del hambre, como fruto de la 
pobreza extrema. Este fenómeno que se puede cuantificar en la necesidad de Kcal que necesita un 
ser humano, conlleva que la falta de las mismas imposibilita a las personas para realizar las tareas 
básicas vitales, lo cual supone para ellos encontrarse en una posición de desventaja al no poder ni 
siquiera trabajar para paliar los efectos de la pobreza (Vernon 2011). 
567 Autores como Pogge, se refieren a este tipo de pobreza como la característica de la 
inobservancia de los derechos humanos económicos y sociales, que conlleva el empobrecimiento 
del nivel de vida y la insatisfacción de necesidades como la educación, la sanidad, etc (2007). 
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como la desnutrición y lo que se consideran bienes esenciales. El establecimiento 
de ciertos elementos, para determinar una línea de pobreza, permite la mejora de 
otras mediciones de la misma basadas en el ingreso o el consumo (Dieterlen 2003: 
27-29)568. 

A este respecto, Salmón establece que el concepto de pobreza, considerado 
desde el punto de vista económico, ha pasado a un nuevo plano en el que se habla 
de “extrema pobreza” (Salmon 2007: 257), una nueva categoría más grave y que 
requiere una atención prioritaria. La diferencia entre pobreza y extrema pobreza es 
esencialmente de gradación en relación con el acceso a bienes y servicios para 
satisfacer las necesidades de supervivencia569. La extrema pobreza se caracteriza 
por ser una combinación de factores de precariedad y privación de las capacidades 
de los individuos, con la consecuencia de la exclusión de las personas y su 
reducción en cuanto a sujetos de derechos, negándoseles los derechos y libertades 
fundamentales. La extrema pobreza supone la negación de los derechos y 
libertades fundamentales de toda persona humana, por ello, no es un problema 
exclusivamente económico, sino también social y cultural, así como político, que 
afecta al desarrollo humano570. “La pobreza aparece como  la ausencia o negación 
del desarrollo humano, en la medida en que éste es un desarrollo que otorga 
prioridad a los pobres, ampliando sus opciones y oportunidades” (Salmon 2007: 
259). 

 

1.1.2 Aspecto disfuncional de la pobreza. La mayoría de los países 
presentan un interés primordial en combatir la pobreza, dado que constituye un 
freno para su desarrollo económico. Este aspecto disfuncional de la pobreza se 
manifiesta principalmente a través de tres factores: (1) el mercado del crédito, el 
cual se presenta como casi inexistente en los lugares que viven una situación de 
pobreza extrema, dado que los pobres carecen de las garantías necesarias para 
obtener préstamos, además de la falta de incentivos para pagar la deuda, dado que 
cada unidad adicional de dinero es mucho más significante para ellos que para 
quienes otorgan el crédito; (2) la venta de trabajo, íntimamente relacionada con el 
problema de la desnutrición; y (3) la renta de la tierra, dado que los pobres no 
tienen recursos para afrontar el fracaso de su proyecto económico, los incentivos 
para rentar la tierra se reducen significativamente (Dieterlen 2003: 30). 

Para la erradicación de la pobreza es necesario un cambio en las 
perspectivas tradicionales, que no han venido resultando efectivas. Salmón 
establece que plantear el tema en términos de obligaciones jurídicas nos permitiría 

                                                
568 Sobre la forma de medir la pobreza y los problemas que trae aparejados, ver Klasen 2009, Ward 
2009 y Pogge 2009. 
569 Benerjee establece que el hambre y la desnutrición que imposibilitan el trabajo son factores 
determinantes de la trampa de la pobreza, aquella que impide a los individuos salir de la misma 
(Benerjee 2011: 40 y ss). 
570 “Se puede entonces concluir que el problema de la pobreza puede ser presentado desde dos 
perspectivas: una primera, denominada pobreza en los ingresos, referida básicamente a la falta de 
ingresos para satisfacer las necesidades mínimas; y la segunda, conocida como pobreza humana, 
relacionada con la falta de capacidades básicas, como la malnutrición y las enfermedades, entre 
otras” (Salmón 2007: 259). 
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al menos dos cosas: en primer lugar que se hable no solo de necesidades, sino 
también de derechos, incidiendo en los derechos humanos; y en segundo lugar, 
que se nos permita hablar también de deberes. Los pobres han de pasar a ser 
considerados sujetos de derechos y garantizar su participación en la toma de 
decisiones. “En consecuencia, la reducción de la pobreza, más que una obligación 
moral, podría configurarse como una obligación legal” (Salmón 2007: 266). 

El camino para erradicar la pobreza debería pasar por el cumplimiento de 
los Estados de las medidas para hacer realidad los Derechos Humanos (Pogge 
2007). Podemos considerar responsables de la pobreza a aquellos Estados que no 
han tomado las medias que están en su poder para asegurar la progresiva 
realización de estos derechos571. Así mismo, la lucha contra la pobreza no es un 
asunto que obligue exclusivamente al Estado donde se produce esta situación, sino 
a toda la comunidad internacional en su conjunto, propiciando y generando 
normas internacionales para la protección de los derechos humanos. No obstante, 
en consideración a las normas actuales de Derecho Internacional, resulta casi 
imposible configurar un fundamento jurídico para obligar a los Estados a 
establecer una efectiva lucha contra la pobreza572. Un acercamiento desde la 
perspectiva de los derechos humanos nos presenta una posible potencialidad 
mediante la utilización de los mecanismos institucionales existentes para el 
cumplimiento de los derechos humanos. Es necesario un mecanismo a través del 
cual se de legitimidad a la demanda de una participación significativa de los 
pobres en los procesos de toma de decisiones (Salmón 2007: 266-267). 

 

1.1.3 Pobreza absoluta y pobreza relativa. Uno de los aspectos discutidos 
en relación al estudio de la pobreza el hecho de si ha de considerarse la misma en 
términos absolutos o relativos. La pobreza relativa es la existente en las naciones 
industrializadas, considerando si alguno de sus ciudadanos son pobres en 
comparación con sus vecinos. Las líneas de pobreza suelen incluir nociones 
acerca de lo que se consideran necesidades básicas, de tal modo que ciertas 
mediciones de la pobreza se llevan a cabo mediante el conocimiento de la 
población que se encuentra por debajo de esa línea (Ward 2009). No obstante, 
Dieterlen establece que estas necesidades pueden confundir la pobreza con la 
desigualdad, y pudiera darse el caso de que en un país en el que todos los ingresos 
bajaran, no se aumentara la proporción de desigualdad, pero si la pobreza. Otro 
mecanismo de medición de la pobreza consiste en establecer una unidad de 
medición para la misma. Sin embargo, con frecuencia los únicos indicadores que 
se tienen para establecer una línea de pobreza son el ingreso y el consumo. Esta 
manera de medir la pobreza en relación al consumo no tiene en cuenta que con 
frecuencia la distribución del gasto dentro del hogar esta sesgada. Un estudio serio 
de la pobreza, a juicio de Dieterlen, debe medir la desigualdad que existe dentro 
de las familias (con frecuencia la padecen las mujeres y los ancianos). La noción 
de pobreza absoluta es un concepto fundamental y necesario para el planteamiento 
de los programas políticos en los países en los que se enfrentan a la insatisfacción 

                                                
571 Sobre la posibilidad de considerar responsables a actores transnacionales, ver Kreide 2007b, 
Schramm y Seid 2009, Bohlken 2009. 
572 En este sentido ver Pogge 2007a. 
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de necesidades básicas de sus ciudadanos, independientemente de sus diferencias 
culturales o sociales (Dieterlen 2003: 31-34). 

 

1.1.4 Círculos viciosos de la pobreza. La pobreza se encuentra 
íntimamente relacionada con dos factores que la convierten en un círculo vicioso: 
el aumento de la tasa de natalidad y la desnutrición. Existe una relación estrecha 
entre la pobreza y la desnutrición, sobre todo en aquellos países en que un gran 
número de individuos se encuentran por debajo de la línea de la pobreza 
extrema573. El fenómeno de la desnutrición a su vez puede causar dos efectos, el 
primero de ellos se refiere al valor de la alimentación en sí misma, algo que es 
querido y necesario para todas las personas para  procurarse salud y  resistencia a 
la enfermedad574; y por otro lado, la utilidad que conlleva en sentido funcional, 
elevando la capacidad de trabajo y la posibilidad de obtener ingresos575. Otro de 
los aspectos del círculo vicioso de la pobreza es el aumento de la tasa 
demográfica, dado que en los países donde se da la pobreza extrema se ha 
detectado un gran número de niños en los hogares (Moore 2005: 45-48). Las 
familias con más hijos tienen un nivel de ingresos per cápita más bajo. Una de las 
formas en las que se trata de mejorar los ingresos es mediante el trabajo infantil, 
muy mal pagado, y que potencia el desarrollo demográfico. En los países pobres 
existen dos motivaciones reproductivas básicas: la primera considera que tener 
hijos es esencial desde el punto de vista social, como fuente de satisfacción en sí 
misma; y la otra se refiere a la seguridad económica que se puede obtener, como 
seguro para la vejez, así como la consideración de los hijos como mano de obra, o 
productores de bienes. Para la erradicación de estos círculos viciosos que genera 
la pobreza, Dieterlen considera necesario tener en cuenta dos aspectos: llevar a 
cabo campañas de alimentación para eliminar la desnutrición; y por otro lado, 
reformar la educación, íntimamente relacionada con la tasa de natalidad (Dieterlen 
2003: 34-37)576. 

                                                
573 En este sentido, vemos que otros autores como Vernon nos señala el hecho de que el hambre y 
la desnutrición sólo aparecen como problema en los sectores en los que la pobreza hace mella, 
dado que en sociedades donde la pobreza extrema no aparece, el problema del hambre o la escasez 
de alimentos no afecta de forma tan dramática a la población, dado que poseen recursos suficientes 
para hacer frente a estas situaciones (Vernon 2011). 
574 “[…] Los efectos de la desnutrición son variados, por ejemplo, retardo muscular, retardo del 
crecimiento, tendencia a la enfermedad, vulnerabilidad a las infecciones y disminución de la 
capacidad para el trabajo. Las personas desnutridas se cansan fácilmente, tienen cambios bruscos 
de carácter que se manifiestan en apatía mental, depresión, introversión y baja capacidad 
intelectual, y carencia de motivación. Un concepto íntimamente relacionado con la desnutrición es 
la falta de energía.” (Dieterlen 2003: 35). 
575 “La importancia de la relación biológica entre la nutrición y la capacidad para el trabajo se debe 
a que la nutrición baja incrementa la posibilidad de obtener salarios bajos y los salarios bajos 
aumentan la desnutrición. En esto cosiste el aspecto disfuncional de la desnutrición. 
Independientemente de que el problema de la alimentación adecuada sea de carácter social o ético, 
tienen por sí mismo un impacto sobre la posibilidad de obtener ingresos” (Dieterlen 2003: 35). 
576 Otro autor que defiende esta idea es Moore, quien considera fundamental la educación de la 
población en relación al control de la natalidad, en relación a la lucha contra el hambre, dado que 
como se ha demostrado, cuanto mayor es el nivel educativo menor es el índice de crecimiento 
demográfico, resaltando esta medida de control de la natalidad frente a otras de carácter más 
discutido (Moore 2005). 
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1.1.5 Medidas de la pobreza. Un aspecto importante a tener en cuenta en el 
estudio de la pobreza son las medidas utilizadas para detectarla. Existen dos 
métodos principales que se han utilizado para medirla: el primero de ellos es el 
nivel de pobreza, consistente en establecer un corte en el nivel de ingresos por 
debajo del cual se considera que un individuo o familia es pobre, estimando a 
continuación qué porcentaje de población se encuentra por debajo de ese nivel. El 
segundo mecanismo para medir es la línea de pobreza, que consiste en establecer 
la distancia entre las personas pobres y la línea de pobreza considerada en una 
sociedad, de tal modo que la cantidad de pobreza vendrá considerada por el 
porcentaje de personas cuyos ingresos no llegan a esa línea (Dieterlen 2003: 37-
39). 

Una vez presentada cierta aproximación al concepto de pobreza desde el 
punto de vista económico, Dieterlen plantea una aproximación a la pobreza desde 
el punto de vista ético, relacionado con los temas propios de la justicia 
distributiva. A pesar de que el enfoque económico es indispensable para el estudio 
de la pobreza,  no podemos dejar de considerar el aspecto ético, de gran relevancia 
en cuanto que se centra en la autonomía de los individuos y sus posibilidades de 
elección (Dieterlen 2003: 42-43). 

El concepto de respeto hacia los seres humanos desde una perspectiva 
filosófica, tienen su origen en el pensamiento kantiano. Existen dos ideas 
fundamentales en Kant que señalan la necesidad de respeto merecido por todos los 
seres humanos: el concepto de autonomía y la concepción del ser humano como 
un fin en sí mismo y no como un medio. En relación a la autonomía de los 
individuos, Kant considera que es el principio de la moralidad577, el hombre es 
libre de elegir máximas buenas o malas578. Y en relación a la consideración de los 
seres humanos como fines y no como medios, Kant establece que la naturaleza 
racional del hombre le confiere una existencia como fin en sí mismo y no como 
medio para conseguir un objetivo579. “Obra de tal modo que te relaciones con la 

                                                
577 Kant señala que la autonomía en su obra moral supone una parte fundamental de la voluntad 
humana. La autonomía es la capacidad de los seres humanos de establecer máximas buenas o 
malas y elegir cual seguirán, es la condición indispensable de la libertad (Kant 1990). 
578 A este respecto ver el en el Capítulo II, la referencia a la moralidad en el pensamiento de Kant 
(2009). 
579 “Ahora yo digo que el hombre, y, en general, todo ser racional, existe como fin en sí mismo y 
no solo como medio para cualquiera usos de esta o aquella voluntad, y debe ser considerado 
siempre al mismo tiempo como fin en todas sus acciones, no solo las dirigidas a sí mismo sino las 
dirigidas también a los demás seres racionales […]. Los seres cuya existencia no descansa en 
nuestra voluntad sino en la naturaleza tienen, si son seres irracionales, un valor meramente 
relativo, como simples medios, y por eso se llaman cosas. En cambio, los seres racionales se 
llaman personas porque su naturaleza los distingue como fines en sí mismos, o sea, como algo que 
no puede ser usado meramente como medio y, por tanto, limita todo capricho en este sentido (y es, 
en definitiva, objeto de respeto). No son estos, pues, fines subjetivos cuya existencia tiene un valor 
para nosotros como efecto de nuestra acción, sino que son fines objetivos, es decir, seres cuya 
existencia es un fin en sí misma, y un fin tal que en su lugar no puede ponerse ningún otro fin para 
el cual debiera éste servir de medio, porque sin esto no habría posibilidad de hallar en ninguna 
parte nada que tuviera valor absoluto, y si todo valor fuera condicionado y, por tanto, contingente, 
no podría encontrarse ningún principio práctico supremo para la razón” (Kant 1990: 102-103). 
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humanidad, tanto en tu persona como en la de cualquier otro, siempre como un 
fin, y nunca sólo como un medio” (Kant 1990: 104). 

La tesis te Kant es opuesta, por tanto, al utilitarismo, que ignora los fines de 
las personas para obtener con ello una cierta utilidad social, considerando que la 
ganancia social compensa el utilizar a las personas como medios para conseguirla. 
No obstante, los seres humanos han de considerarse valiosos en sí mismos, sin 
que sea necesaria la justificación de esa valoración, es necesario el respeto de 
todas las personas, con independencia del grupo social al que pertenezcan. Las 
políticas para combatir la pobreza han de tener presente el respeto hacia las 
personas. “El combate de la pobreza debe buscar la manera de mejorar el ingreso 
y el bienestar de los individuos, pero también debe proporcionarles los medios 
necesarios para que desarrollen su autonomía, para que logren establecer sus 
propios planes de vida y puedan buscar los medios adecuados para llevarlos a 
cabo, y, finalmente, para que puedan alcanzar e incrementar las bases sociales del 
respeto a ellos mismos” (Dieterlen 2003: 49). 

 

1.2 Los criterios de distribución 

 

Los criterios de distribución son de gran importancia a la hora de analizar la 
pobreza desde las teorías de justicia distributiva. Los bienes y servicios son 
escasos, por tanto, es necesario tener en cuenta los criterios que permitan llevar a 
cabo una distribución de los mismos. Para ello, Dieterlen hace referencia a 
diferentes pautas de distribución: las necesidades, las prerrogativas y las 
capacidades (Dieterlen 2003: 59 y ss). 

En el marco de justicia distributiva, al hablar de la pobreza, debemos tener 
en consideración tres aspectos: en primer lugar quienes son los sujetos de 
distribución, la identificación de las personas que son susceptibles de recibir algún 
bien necesario580; en segundo lugar, los objetos de distribución, según lo que 
consideremos como bienes necesarios objeto de distribución; y finalmente, los 
criterios de distribución, dado que la teoría de la justicia distributiva se mueve en 
un contexto de escasez, es necesario unos criterios de distribución de carácter 
objetivo, público y transparente (Dieterlen 2007: 181-187). 

 

1.2.1 Las necesidades. Una de las pautas de distribución más importantes 
es la de las necesidades. Esta proporciona una base objetiva de distribución que 
puede depender de aspectos tales como los deseos, preferencias o valores de las 
personas. Dieterlen se refiere en este contexto a las necesidades básicas, las cuales 
han de ser necesariamente satisfechas si tenemos el objetivo de erradicar la 
pobreza. Para establecer cuales son estas necesidades básicas es necesario definir 

                                                
580 Aquí debemos considerar que a los sujetos podemos concebirlos no solo como medios, sino 
como fines en sí mismos, siguiendo la idea kantiana, y que el sujeto pueda ser considerado como 
un bien primario en las bases sociales, siguiendo la teoría de la justicia (Rawls 2006). 
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un concepto de necesidad que no sea relativo, y presentar una lista de necesidades 
básicas compatible con diversas culturas y sociedades. Para determinar qué 
características han de cumplir las necesidades para poder considerarlas básicas, 
autores como Wiggins establecen que han de conllevar cinco elementos: 1) la 
urgencia en su satisfacción por el posible daño que sufriría la persona en caso 
contrario; 2) las consecuencias resultantes de esta urgencia; 3) la posibilidad de 
que la persona no permanezca ilesa sin que se satisfaga la necesidad; 4) la 
imposibilidad de establecer situaciones futuras sin esa necesidad; y 5) la no 
sustituibilidad de un bien por otro para satisfacerla (1998). Por otro lado, autores 
como Griffin, relacionan las necesidades con una concepción objetiva del 
bienestar, excluyendo posibles deseos del sujeto, de tal modo que las necesidades 
básicas son aquellas que se satisfacen con cualquier bien que sirva para ese fin: la 
supervivencia, la salud y la evitación del daño (1986). Aunque la que se considera 
básico y lo que no, puede ser en cierta medida relativo, existe cierta racionalidad 
que permite fijar una línea básica en cualquier sociedad de que se trate (Dieterlen 
2003: 59-62). 

Así mismo, las necesidades son importantes a la hora de considerar uno de 
los principios más importantes en la justicia distributiva: la igualdad de 
oportunidades. La importancia de este principio es el hecho de que considera 
como elemento objetivo condiciones que no dependen de las personas, como 
donde nacieron o las posibilidades de las que disponen, y considera también 
indispensable su capacidad de elección de sus planes de vida y su responsabilidad 
para cumplir las demandas sociales. “Sin duda, un reto de la justicia es la 
búsqueda de políticas públicas diseñadas para distribuir aquellos bienes que 
satisfagan las necesidades básicas, tales como la alimentación, la salud y la 
educación  para lograr que los individuos nivelen su campo de juego y tengan la 
posibilidad de elegir sus propios planes de vida” (Dieterlen 2007: 193). 

 

1.2.2 Las preferencias. Otra consideración para la distribución a tener en 
cuenta, son las preferencias, que dan paso a criterios más subjetivos que las 
necesidades. Dado que las personas tienen capacidad para elegir sus formas de 
vivir, las pautas a seguir para la distribución, según este planteamiento, es el de las 
preferencias de los sujetos. Los economistas y pensadores del siglo XIX 
establecieron un indicador del bienestar global de las personas, la utilidad. Esta 
hacía referencia al placer que supone la obtención de algo deseado como medida 
numérica, de tal modo que las personas hacen elecciones para maximizar esta 
utilidad, para ser lo más felices posibles. Esto explica gráficamente las elecciones 
que desarrollan los hombres asignando un valor numérico a la utilidad de la 
adquisición de un bien. Hay que tener en cuenta, no obstante, que en 
contraposición a las necesidades, las preferencias son subjetivas. Esta teoría de las 
preferencias evita ciertos problemas que plantea la distribución según las 
necesidades, ya que las personas eligen lo que consideran que más les conviene, 
sin que tengan que decidir por ellas tal circunstancia. Así mismo, puede reducirse 
el relativismo cultural de unas sociedades a otras, sobre lo que se considera 
necesario. No obstante, las preferencias plantean el problema de la importancia de 
poseer información para poder ejercitarlas de forma adecuada. Las personas han 
de poder evaluar las posibilidades que se les presentan y poder responsabilizarse 
de sus elecciones (Dieterlen 2003: 72-75). “De esta manera, la posibilidad de 
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ejercer una preferencia, aunque fuese mínima como en los casos de pobreza 
extrema, equivaldría a considerarla un ejercicio de autonomía” (Dieterlen 2003: 
75). 

 

1.2.3 Las capacidades. No solo Dieterlen nos señalan la idea de las 
capacidades como concepto clave a la hora de analizar la distribución en relación 
con  la pobreza, sino que otros autores como Patrón, establecen que la pobreza no 
sólo ha de entenderse como falta de ingresos, sino también como privación de 
capacidades. En relación con las capacidades, tiene especial relevancia, el enfoque 
del desarrollo581, definiéndose éste como “un proceso que aumenta la libertad 
efectiva de quienes se benefician de él para realizar cualquier actividad a la que 
atribuyen valor” (2007: 251). Este enfoque se centra en la capacidad de la persona 
humana de realizar actividades valiosas para configurar su vida, y la libertad de 
establecer objetivos que valore el individuo. Es necesario afrontar el deber de 
fomentar el proceso de expansión de las capacidades y derechos de los individuos 
dentro de un marco de igualdad de oportunidades (Patrón 2007: 251-253). 

Esta opción, como pauta de distribución, pretende ser un término medio 
entra la subjetividad de las preferencias y la objetividad de las necesidades. Dado 
que la igualdad es la posibilidad de desarrollar ciertas capacidades, esto supone 
cierta libertad positiva de las personas, la capacidad que poseen de elegir entre 
diferentes formas de vida. La libertad se relaciona con el bienestar, de tal modo 
que una persona tenderá a intentar conseguir aquello que requiere para lograr un 
bienestar. Ciertas capacidades son básicas como el alimento, la salud, la 
educación, la vivienda, etc. Pero se reconoce el problema relativo a la cierta 
relatividad cultural que se establece al considerar que la persona elige lo que le 
reporte más bienestar par su funcionamiento (Dieterlen 2003: 76-80). 

En este ámbito, tenemos que Salmón establece la idea de que los recursos 
económicos son el requisito necesario para satisfacer las condiciones mínimas, y 
por tanto, desarrollar las capacidades por parte de los individuos. No obstante, es 
necesario tener en cuenta que no toda ausencia de capacidad es consecuencia de la 
pobreza, pero sí es esta la más significativa, en relación a que priva de las 
capacidades básicas consideradas por la sociedad de bienestar. Para combatir la 
pobreza se hace necesario una efectiva garantía de los derechos humanos, en 
primer lugar eliminando la discriminación a la que son sometidos los individuos 
en situación de pobreza, que constituye una marginación social, y en segundo 
lugar, garantizando el derecho a la vida digna, a través de la alimentación, la 
educación, la sanidad, etc (Salmón 2007: 260-261). 

 

1.3 Los derechos de los pobres 

 

                                                
581 Como también establece Salmón (2007) en relación con el denominado desarrollo humano. 
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Un análisis de la pobreza conduce en todo caso a pensar en los derechos que 
tienen todos los ciudadanos y, como contrapartida, las obligaciones que se 
presentan en relación a los mismos. La tesis que establece la asignación de 
derechos compromete a una exigencia de los mismos, mecanismo según el cual 
cualquier ciudadano puede exigir las condiciones necesarias para su ejercicio. 
Dieterlen analiza el problema de los derechos y las obligaciones aplicándolo al 
problema de la pobreza, refiriéndose para ellos a la tesis que sostiene que sólo se 
pueden denominar derechos aquellos que correlativamente generan obligaciones 
(Dieterlen 2003: 91-92). 

En este sentido, Pogge establece la idea de la necesidad de satisfacer los 
derechos de los pobres por tratarse de Derechos Humanos básicos, y los 
correlativos deberes negativos que ello implica. La concepción de los derechos 
que apunta Pogge se trata de una concepción estricta582, por lo cual solamente 
plantea deberes negativos en relación a los mismos, siendo dichos deberes de dos 
tipos: internacionales e institucionales583 (Pogge 2007: 31-32). 

 

1.3.1 La idea de los derechos. Los derechos constituyen un concepto de 
algo que puede ser exigido frente a otras personas o frente al Estado584. Existen 
diversas distinciones en cuanto a los derechos, pero en todos ellos está presente la 
idea de que a cada uno de ellos le es correlativa una obligación de actuar o de 
abstenerse de hacerlo. Para Dieterlen, al hablar de los derechos de bienestar 
derivados de la concepción de la pobreza, surge la relación existente entre los 
derechos y los deberes. Según este punto de vista, si aceptamos la existencia de 
derechos, debemos asumir los correspondientes deberes. “Si aceptamos esta tesis, 
tendremos que defender la correlación moral entre los derechos y los deberes, que 
consiste en la aceptación de los deberes como precio a pagar por el hecho de tener 
derechos” (Dieterlen 2003: 94). Esta tesis de la correlación moral proporciona una 
explicación a la circunstancia del hecho de que los derechos legales se confieren a 
las clases de personas, en vez de a individuos, dado que las personas pertenecen a 
la clase a la que se le adjudican derechos, o a la que se le imponen obligaciones. 

                                                
582 De esta forma el argumento de Pogge en relación a los derechos y deberes puede ser aceptado 
incluso por aquellos que rechazan la idea de la imposición de deberes positivos para garantizar los 
Derechos Humanos, ya que éstos si incluyen deberes negativos estrictos como los referentes a la 
no tortura, la no violación, la no destrucción de cultivos o ganado necesarios para la supervivencia, 
etc (Pogge 2007: 32). 
583 Tenemos así por ejemplo, que un derecho humano como es el derecho a no ser torturado, es 
violado tanto por quienes actúan como torturadores como por los muchos que cooperan en las 
instituciones bajo las cuales se permite que los seres humanos puedan ser torturados. Estos 
cooperadores pueden ser tanto los políticos o dirigentes que toleran u ordenan la tortura, pero 
también pueden considerarse dentro de esta categoría los ciudadanos que contribuyen a que existan 
éstas instituciones sociales que pueden atentar contra los derechos humanos. Así, por ejemplo, 
mediante el apoyo al régimen nazi, muchos alemanes facilitaron la violación de derechos 
humanos, participando así en un crimen colectivo, incluso si ellos nunca mataron o torturaron a 
alguien directamente (Pogge 2007: 32). 
584 Es necesario señalar la distinción entre derechos y libertades. Las libertades no comportan 
obligaciones, sino que se refieren a la ausencia de las mismas. No todas las libertades traen 
aparejados derechos o son constitutivas de alguno de ellos, pero los derechos si incluyen 
libertades, ya que todos los derechos son generadores de las mismas (Dieterlen 2003: 93). 
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“La doctrina de la correlatividad moral, según la cual los derechos de una persona 
dependen de los deberes de otras, no es lógicamente necesaria o deseable en cada 
caso. Pero sin duda en muchos casos es moralmente plausible” (Dieterlen 2003: 
95). 

Si aceptamos la idea de que los únicos derechos defendidos son aquellos 
que asignan deberes, tendremos que los derechos de bienestar provocan un 
conflicto en el sistema legal. Existen tres tesis que reflexionan sobre los derechos 
de bienestar: la moral, que establece la intervención del Estado en el caso de que 
deban militarse los derechos de ciertos individuos por poner en peligro los 
derechos de otros; la tesis política, que señala la obligación del Estado de 
protegernos frente a imposiciones conducentes a satisfacer los derechos de otros 
como si fuera un Estado paternalista que actúa de forma ilegítima; y la tesis 
económica, que pone de manifiesto la carga económica que suponen los derechos 
de bienestar para los contribuyentes. Dieterlen señala que para poder llevar a 
cabo, por contraposición, una defensa de los derechos de bienestar, es necesario 
recurrir a un análisis de las obligaciones cuyo incumplimiento  no es coercitivo 
por parte del Estado, es decir, las relativas a los deberes de los ciudadanos de 
corresponder con los derechos de bienestar de otros ciudadanos (Dieterlen 2003: 
97-102). 

 

1.3.2 La idea de las obligaciones. Las obligaciones, como vimos, se 
conectan de forma clara con el hecho de la existencia de ciertas necesidades 
básicas y la necesidad de su satisfacción, como centro del debate sobre los 
derechos. Una fuente de las obligaciones se encuentra en la carencia de recursos 
para la satisfacción de las necesidades básicas por parte de algunos ciudadanos. 
Las necesidades básicas se presentan como fuente de obligaciones, dado que se 
relacionan con la satisfacción de bienes esenciales e indispensables para todos los 
seres humanos. “De la percepción de la ausencia de necesidades básicas en una 
parte de la población, debería surgir en la otra la obligación de establecer ciertas 
condiciones para que puedan satisfacerlas” (Dieterlen 2003: 103). Dieterlen 
examina dos argumentos que justifican la obligación de ciertas personas en una 
situación de pobreza extrema. El primero de ellos se refiere al punto de vista de  
una ética consecuencialista; y el segundo se establece sobre una base del 
pensamiento kantiano (Dieterlen 2003: 102-103). 

El primero de estos argumentos se refiere a la visión de las obligaciones 
desde el punto de vista de las consecuencias. De este modo tendremos que si 
podemos evitar algo malo para otras personas, sin la necesidad por nuestra parte 
del sacrificio de algo moralmente comparable, deberemos hacerlo. De este modo 
tenemos la existencia de un grado de pobreza extrema que es posible evitar sin el 
sacrificio de nada que tenga un significado moral comparable, por tanto, 
deberemos evitar estas situaciones de pobreza absoluta (Dieterlen 2003: 105-106). 

El segundo argumento examinado por Dieterlen, se basa en una visión de las 
obligaciones desde el punto de vista de los principios. De esta forma tenemos que 
la conducta con las personas que se encuentran en situación de pobreza extrema 
debe centrarse en la propia idea de obligaciones, entendidas estas no como 
producto de las instituciones, sino que nuestras acciones con los pobres 
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dependerán de los actores mismos. Las obligaciones dependerán así de la 
categoría de nuestras acciones, de si estas son moralmente valiosas (Dieterlen 
2003: 106-108). 

Dieterlen propone una solución a la división entre derechos y obligaciones a 
través del desarrollo de determinados aspectos de nuestra vida moral. Establece la 
posibilidad de debilitar el concepto de obligación hacia los pobres, que menoscaba 
la defensa del estado de bienestar, en defensa de una noción más fuerte de 
ciudadanía. Esta permitiría una concepción de las personas como seres que 
interactúan en una sociedad, poseedoras de derechos y obligaciones, y las cuales 
desarrollan ciertas virtudes relacionadas con el bienestar de todos los individuos 
que comparten un territorio (Dieterlen 2003: 116-117). 

 

1.4 Utilidad, normas y pobreza 

 

En relación a la pobreza relacionada con criterios de utilidad y normas en la 
teoría económica, se establecen una serie de apreciaciones, partiendo de la base de 
la forma de elección de los individuos. Dieterlen hace referencia a la motivación 
para la lucha contra la pobreza, partiendo de un análisis de la “teoría de la 
elección racional” (2003: 122), la cual establece que un individuo, frente a la 
posibilidad de seguir distintas acciones de consumo, elegirá aquella que maximice 
su utilidad, es decir, la que le ayude a incrementar sus beneficios y a reducir sus 
costos. Cuando los individuos satisfacen la utilidad, alcanzan un estado de 
bienestar, definido este como el logro de la utilidad esperada. No obstante, señala 
que la filosofía social ha argumentado que la conducta humana no puede centrarse 
solo en la satisfacción de la utilidad, haciéndose hincapié en la necesidad de las 
normas en relación con la conducta humana, ya que si no sería demasiado 
ineficiente. A este respecto se distinguen tres posiciones sobre la relación 
existente entre la conducta de los individuos y la maximización de la utilidad, y un 
teoría sobre las normas como precursoras de la conducta: (1) Existen pensadores 
que establecen que las normas se reducen a una elección racional585; (2) Otra 
postura establece que la teoría de la elección racional no debe reducirse a la 
maximización de la utilidad esperada, estableciéndose la necesidad de reconocer 
una posible motivación derivada del seguimiento de normas586; (3) Finalmente 
tenemos la opinión de los que sostienen que la motivación que lleva a los 
individuos a actuar según las normas es diferente a la que se utiliza para seguir los 
mandatos de la elección racional587. Dieterlen establece la relevancia de estas 
diferenciaciones en el ámbito del estudio de las políticas sociales destinadas a 

                                                
585 Los individuos se enfrentan a las decisiones que han de tomar bajo los términos del coste y el 
beneficio, lo cual resulta de seguir o infringir una determinada norma (Dieterlen 2003: 122-123). 
586 Aquí la teoría de la elección racional  no sería lo que se podría considerar una racionalización 
pura derivada, exclusivamente en los individuos, de la maximización de la utilidad, sino que se 
trataría más bien de una racionalidad prudencial (Dieterlen 2003: 123). 
587 Dentro de las motivaciones que llevan al individuo a seguir las normas se encuentran factores 
como la moral, la cultura, etc. (Dieterlen 2003: 123). 
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combatir la pobreza588. Para ello analiza dos teorías que pueden entrar en conflicto 
a la hora de identificar la conducta de los agentes por quienes desarrollan políticas 
públicas, para tratar de erradicar la pobreza (Dieterlen 2003: 121-123). 

 

1.4.1 El utilitarismo. El utilitarismo ha sido el enfoque más utilizado para 
enfrentarse al problema de la pobreza. Este método permite explicar la conducta 
de los individuos, ayudando con ello a predecir como se va a maximizar el uso de 
los bienes que una determinada política social debe distribuir. Las medidas de la 
pobreza han puesto su acento en las condiciones materiales limitadas, pensándose 
que las políticas sociales deben incrementar el bienestar de los individuos, 
aumentando la porción existente en relación al ingreso y el consumo, procurando 
que las personas rebasen la línea de la pobreza. Gracias a las políticas sociales, las 
personas podrán maximizar sus utilidades para acercarse lo máximo posible al 
nivel de bienestar589. No obstante, surge el problema relativo al hecho de que 
aquello que maximiza la utilidad no es siempre conocido, y las elecciones de una 
persona no son fáciles de determinar cuando no corresponden a una conducta 
claramente maximizadora590. 

 

1.4.2 Las normas. El punto de vista de las normas como fuente de 
motivación nos lleva a considerar una idea de bienestar objetivo que no puede 
reducirse únicamente a criterios de utilidad –como se estableció anteriormente- 
dado que en él se pueden incluir a las normas sociales como motores de 
comportamiento. En el estudio de la pobreza, la forma en que se satisfacen las 
necesidades por parte de los individuos, se encuentra dentro de un contexto de 
normatividad. El estudio de las normas puede llevarnos al conocimiento de la 
forma en que diferentes grupos de personas de diversas culturas satisfacen sus 
necesidades básicas. Al estudiar un fenómeno social es necesario tener en cuenta 
que las normas son generadores de conductas, que no son simples 
racionalizaciones del principio de utilidad (Dieterlen 2003: 142-145). 

 

1.5 La igualdad y la erradicación de la pobreza 

 

                                                
588 Algunas medidas utilizadas para la lucha contra la pobreza no han tenido el éxito esperado dado 
que se han basado en la aplicación de criterios de maximización de la utilidad (Dieterlen 2003: 
123). 
589 Al respecto del utilitarismo en las teorías distributivas ver Rawls (2006: 35-38). 
590 Hay que tener en cuenta que la búsqueda del bienestar no es la única motivación posible, dado 
que en muchas ocasiones los individuos actúan llevados por motivaciones cuyas consecuencias no 
se corresponden con un incremento de utilidad. Como ejemplo puede destacarse que el sufrimiento 
de otras personas puede conducirnos a actuar de forma que nuestra conducta no se encuentre 
descrita bajo la noción de utilidad como elección (Dieterlen 2003: 123-130). 



358 
 

Como se ha ido señalando, el concepto de igualdad aparece íntimamente 
relacionado con la pobreza, dado que los criterios de distribución están conectados 
con el logro de una sociedad menos desigual. Dieterlen señala así mismo la 
importancia que presenta la relación entre la libertad y la igualdad en el seno de 
las teorías de justicia distributiva, dado que dichas teorías pretenden un equilibrio 
entre el respeto de las libertades individuales y unos principios o criterios de 
distribución de los bienes y servicios escasos que identifiquen a quien más los 
necesite. 

A este respecto Rawls señala dos principios sobre la justicia: (1) el primero 
de ellos establece el hecho de que cada persona ha de tener un derecho igual al 
esquema de libertades básicas  mas extenso que sea posible, compatible con las 
mismas libertades para los demás; (2) y el segundo principio establece la idea de 
que las desigualdades sociales y económicas deberán establecerse de tal modo 
que: (2.1) razonablemente sean más ventajosas para todos; y (2.2) exista una 
equitativa igualdad de oportunidades, es decir, que sean asequibles para todos. 
Estos principios, según Rawls, han de aplicarse a la estructura básica de la 
sociedad. El primero de ellos, regirá la asignación de derechos y deberes, 
regulando la distribución de ventajas económicas y sociales. El segundo de ellos, 
regulará la distribución del ingreso y la riqueza, de tal modo que aunque esta no 
sea igual, si sea ventajosa para todos. Estos principios han de aplicarse, así 
mismo, de forma secuenciada, dando prioridad al primero sobre el segundo. “Esta 
ordenación significa que las violaciones a las libertades básicas iguales protegidas 
por el primer principio no pueden ser justificadas ni compensadas mediante 
mayores ventajas sociales y económicas” (Rawls 2006: 68). 

El problema de la igualdad aparece de forma constante en la filosofía 
política, dado que pueden existir diferentes formar de predicarla y concebirla. 
Dieterlen señala que podemos establecer, en el ámbito que nos ocupa, una 
diferenciación entre la igualdad horizontal y la vertical. Esto supone que según la 
primera de ellas, debemos tratar a los iguales como iguales, y según la segunda 
concepción, debemos tratar a los desiguales como desiguales. El problema que 
surge al tratar la igualdad desde estos puntos de vista, es que necesitamos un 
criterio para detectar las igualdades y desigualdades relevantes para la 
distribución, el cual no siempre aparece de forma inequívoca. Dado que no existe 
acuerdo unánime sobre lo que es relevante para llevar a cabo una distribución, la 
discusión pasa a centrarse en qué es lo que se debe distribuir (Dieterlen 2003: 
160-161). 

Dieterlen señala que uno de los temas más relevantes que surgen al tratar la 
igualdad en el ámbito de la distribución, es encontrar un concepto claro de 
equalisandum, es decir, lo que debe ser igualado, aquello en lo que las personas 
deben ser iguales. El equalisanda mas discutido es el bienestar. La teoría de la 
igualdad de bienestar supone que la sociedad debería garantizar una igualdad en el 
bienestar de las personas, o contribuir igualitariamente para que todos sus 
miembros lo logren y los sujetos se consideren iguales. Dado que esta teoría ha 
sido ampliamente criticada en varios aspectos591 se ha pasado a otra consideración 

                                                
591 “[…] Esta teoría ha sido ampliamente criticada por tres razones que examinamos a 
continuación. La primera consiste en la falta de un criterio  para saber cuáles son las preferencias 
que deben contar en una distribución y cuáles deben ser dejadas de lado […]. La segunda consiste 
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de las equalisanda, esta vez como bienes primarios, necesidades, capacidades y 
recursos, en contraposición a una igualdad del bienestar (Dieterlen 2003: 160-
162). 

Otro aspecto importante establecido por Dieterlen en relación a la igualdad, 
es la posibilidad de considerarla como igualdad de oportunidades. La igualdad de 
oportunidades se centra en subrayar el papel de los equalisanda  para que las 
personas tengan mayores posibilidades de competir a la hora de obtener ciertas 
posiciones en la sociedad (Dieterlen 2003: 164-165).  

Rawls establece a este respecto el valor de las medidas de compensación. El 
principio de compensación supone que las desigualdades inmerecidas han de 
requerir una compensación. Para tratar de forma igualitaria a todas las personas y 
garantizar una auténtica igualdad de oportunidades, la sociedad debe establecer 
mayores medidas de atención hacia aquellas personas que poseen menos dotes 
naturales, o hacia aquellas que se encuentran en posiciones sociales menos 
favorecidas. La idea que subyace en este principio de compensación es paliar las 
desventajas existentes para algunas personas, con el fin de acercarnos a una 
situación igualitaria. Rawls establece que este no es el único principio de justicia, 
ni un criterio único del orden social, sino que ha de ser considerado y tenido en 
cuenta en relación con otros592. No obstante, a pesar de la existencia de otros 
principios, es necesario tener en cuenta las demandas de la compensación, en 
relación a la consecución de una auténtica igualdad de oportunidades593. La idea 
de Rawls consiste en compensar las desventajas existentes de algunas personas en 
dirección a la mayor igualdad. El principio de la diferencia supone la necesidad de 
asignar recursos de modo que mejoren las expectativas a largo plazo de aquellos 
individuos menos favorecidos (Rawls 2006: 103). 

 

 

                                                                                                                                 
en que en ocasiones, para igualar las preferencias de la sociedad, habrá de bajar el nivel de 
satisfacción de todas y cada una de las personas; incluso podríamos llegar a sostener que en 
algunos casos de satisfacción igualitaria de las preferencias se requiere que el ejercicio de ciertos 
derechos se limite. La tercera razón consiste en que no se marca una distinción entre las 
preferencias y las necesidades, tampoco entre la presencia o la ausencia de los esfuerzos que las 
personas hacen o dejan de hacer para contribuir a la sociedad…” (Dieterlen 2003: 160-162). 
592 Rawls establece, así mismo, como principios a tener en cuenta en relación con la justicia, el del 
mejoramiento del nivel medio de vida, o la promoción del bien común (2006: 103). 
593 “[…] Ahora bien, por supuesto que el principio de diferencia no es el principio de 
compensación y no exige que la sociedad trate de nivelar las desventajas como si se esperara que 
todos fueran a competir sobre una base equitativa en la misma carrera. Pero el principio de 
diferencia asignaría recursos, digamos en la educación, de modo que mejoraría las expectativas a 
largo plazo de los menos favorecidos. Si este fin se alcanza dando más atención a los mejor 
dotados, entonces es permisible, pero de otra manera no lo es. Y al tomar esta decisión, el valor de 
la educación no deberá ser medido únicamente en términos de eficiencia económica y bienestar 
social. Del mismo modo es igual o más importante, el papel que desempeña la educación al 
capacitar a una persona para disfrutar la cultura de su sociedad y para tomar parte en sus asuntos, 
proporcionando de este modo a cada individuo un sentido seguro de su propia valía” (Rawls 2006: 
103-104). 
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2. POBREZA Y DESIGUALDAD 

 

Estudios relativos a la desigualdad global entre los habitantes del planeta, 
demuestran la creciente brecha existente entre aquellos que padecen pobreza 
extrema (la mayoría), y aquellos que se benefician de la mejor parte del reparto de 
recursos del planeta (la minoría). La lucha contra la pobreza ha estado a lo largo 
de la historia, dentro de los debates mas controvertidos, desde los partidarios de la 
no intervención para ayudar a los pobres, dejando que las leyes del mercado sigan 
su curso, hasta los defensores de una intervención para conseguir mayor justicia 
social, aplicándose para ello innumerables políticas de ayuda, de carácter más o 
menos controvertido cada una de ellas, pero con una clara intención: disminuir la 
pobreza y la desigualdad global. Banerjee señala que es necesario tener en cuenta 
la situación de los pobres, que en la mayoría de los casos están condenados a esa 
“trampa de la pobreza”, estableciendo la necesidad de implantar cambios en las 
instituciones y políticas de ayudas para paliar su situación por varias razones: (1) 
los pobres, en la mayoría de los casos, carecen de información fundamental sobre 
salud educación, etc594; (2) sobre los pobres recae la responsabilidad de 
demasiados aspectos (no tienen condiciones de vida básicos, carecen de 
alimentación adecuada, no poseen capacidad de ahorro, etc); (3) faltan mercados 
para los pobres (no tienen acceso al crédito ni a los recursos, se enfrentan a 
precios y condiciones desfavorables); (4) los países pobres no tienen porqué 
quedar condenados al fracaso por el mero hecho de ser pobres, o por haber tenido 
una historia desafortunada; y (5) las expectativas sobre lo que pueden o no pueden 
hacer las personas se convierten a menudo en profecías autocumplidas (Banerjee 
2011: 291-326). 

El mundo es un lugar muy desigual, Branko señala que desigualdad 
creciente es un problema al que se enfrenta el mundo actualmente, considerando 
tres aspectos de la misma: la desigualdad entre individuos de una determinada 
comunidad; la desigualdad de renta entre los diferentes países y naciones; y la 
desigualdad global o desigualdad entre los ciudadanos del mundo. En su estudio 
de la desigualdad, Branko realiza un análisis de la misma partiendo del indicador 

                                                
594 Branko establece que una de las formas que ha resultado más efectiva para luchar contra la 
pobreza y la desigualdad, son las denominadas TMC (transferencias monetarias condicionadas), 
establecidas por Santiago Levy, un antiguo catedrático de economía de la Universidad de Boston, 
Subsecretario de la Secretaria de Hacienda de México entre 1994 y 2000, encargado de reformar el 
sistema de bienestar Mexicano. Este economista consideraba que el gasto en políticas de ayuda 
podía contribuir a erradicar la pobreza tanto a corto como a largo plazo, promoviendo una 
generación bien preparada. Esto podía lograrse vinculando la reopción de prestaciones sociales con 
la inversión en capital humano (salud y educación), inspirando el diseño del programa 
PROGRESA. Este plan fue el primer programa de transferencias monetarias condicionadas, y 
consistía en ofrecer dinero a las familias pobres a cambio de que sus hijos fueran a la escuela con 
regularidad, y si la familia hacia uso de los servicios de salud preventivos. Si los niños estudiaban 
en la enseñanza secundaria recibían aun mas dinero que en la primaria, y si era una niña más aún. 
Para la aceptación política del programa, los pagos se presentaron como compensaciones a las 
familias por los salarios que dejaban de percibir cuando sus hijos iban al colegio en lugar de ir a 
trabajar. No obstante, el objetivo era empujar a las familias a que enviasen a sus hijos al colegio, 
por considerarlo rentable, con independencia del valor que le daban a la educación (Branko 2012: 
110). 
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mas popular utilizado para medirla, el Coeficiente Gini595, llegando a 
conclusiones alarmantes en cuanto al crecimiento de la desigualdad en los países 
occidentales en los últimos años, dentro de ellos y respecto a otros países menos 
industrializados. En relación a esta desigualdad, el autor hace una analogía con el 
Big Bang: establece que en el comienzo, las rentas de los países estaban 
agrupadas, siendo la Revolución Industrial lo que hizo explotar las diferencias, 
alejándose a partir de entonces las rentas de los países unas de otras, lo que se 
denomina “divergencia de rentas” (Branko 2012: 120). La mayor parte de esta 
desigualdad procede de los promedios de renta tan distintos entre los diversos 
países. “Por tanto, la renta de cada uno depende fundamentalmente del lugar 
donde reside, lo que quiere decir (en un mundo de migraciones internacionales 
mas bien escasas) del lugar de nacimiento. Todas las personas nacidas en un país 
rico reciben una “bonificación” o una “renta de situación”; los nacidos en un país 
pobre reciben una “multa de situación” (Branko 2012: 140). Branko pone así de 
manifiesto que la mayor desigualdad se da hoy día entre países, más que entre 
individuos de cada país (lo que ocurría hasta principios del siglo XX, en el que el 
progreso derivado de la Revolución Industrial hizo que lo países occidentales se 
enriquecieran disminuyendo las diferencias de renta entre sus habitantes, y 
creándose el “tercer mundo” formado por países pobres que no se beneficiaron de 
este proceso) (Branko 2012: 134 y ss). 

En esta aproximación a la desigualdad global, es necesario tener en cuenta 
la creciente relación entre desigualdad y globalización económica. Autores como 
Stiglitz, establecen que nuestro actual sistema económico no está funcionando 
para la gran mayoría de la población mundial, dado que la desigualdad está 
aumentando considerablemente, en consecuencia, se puede determinar que la 
globalización está aumentando la desigualdad (2012). Según la teoría económica 
neoclásica, la globalización debería venir acompañada de una mayor igualdad de 
la renta entre los diferentes países, ya que supone que bajo estas circunstancias, 
los países pobres crecen más deprisa que los ricos. Esto se debe a cuatro causas 
principalmente: (1) con la globalización, los países pobres deberían ser los 
principales receptores de la inversión extranjera procedente de los países ricos 
(dado que los reducidos salarios y el alto retorno del capital atraería la inversión): 
(2) los países pobres podrían acceder a la tecnología del mundo rico a un coste 
relativamente bajo (los países ricos en cambio sólo pueden progresar 
tecnológicamente si consiguen romper nuevas barreras tecnológicas); (3) los 
países pobres cuentan con ventajas en la especialización de la producción de 
bienes, lo cual contribuye a acelerar su índice de crecimiento; y (4) gracias a la 
libre circulación de ideas, los países pobres podrían adoptar las instituciones y 
políticas de los países ricos que han demostrado ser superiores a la hora de 
generar riqueza. A pesar de que ninguna de estas cuatro cosas resulta fácil sin la 
globalización, los resultados no han ocurrido como deberían, sino que por el 
contrario, las rentas de los países han divergido. Así se nos plantea el “triple 
dilema de la globalización”, según el cual Branko pone de manifiesto que: la 

                                                
595 Este coeficiente que mide la desigualdad de la renta, fue creado por un economista italiano 
llamado Corrado Gini, en 1914, y consiste en comparar la renta de cada individuo con las rentas de 
cada una de las demás personas individualmente, dividiéndose la suma de las diferencias entre el 
número de personas que forman parte del cálculo y la renta promedio del grupo. El resultado final 
varia entre 0 (todos perciben la misma renta) y 1 (toda la renta de la comunidad la percibe un solo 
individuo) (Branko 2012: 51). 
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continuación de la globalización supone diferencias enormes de la renta media 
entre países, siendo la movilidad de mano de obra internacional aún muy limitada. 
Estas tres características de la globalización son muy difíciles  de mantener 
eternamente, dado que la globalización supone a su vez un mayor conocimiento 
de las condiciones de vida de todo el planeta, estimulando la emigración cuando 
las diferencias de renta entre países son grandes. Si la globalización continúa 
como hasta ahora, el autor establece que la batalla política contra la emigración no 
podrá ganarse, siendo la alternativa mejor, contribuir a la reducción de las 
diferencias de renta media entre países (Branko 2012: 124-183). “Para que se 
produzca una integración mayor de la economía y las personas, o bien aumentan 
los ingresos de las personas pobres en los países en que viven es estos momentos 
o bien esas personas se trasladarán en proporciones cada vez mayores al mundo 
rico” (Branko 2012: 184). 

Pogge lleva a cabo un análisis sobre la incidencia de la pobreza en la 
población mundial, a través del planteamiento de dos importantes cuestiones. Por 
un lado, se pregunta cómo es posible que la mitad de la humanidad adolezca de 
pobreza extrema, a pesar del progreso tecnológico y económico de la sociedad y a 
pesar de los valores de nuestra civilización occidental. Y por otro lado, se 
pregunta cómo los ciudadanos de los países prósperos no nos encontramos 
moralmente preocupados por las condiciones tan deficientes e inferiores en que se 
encuentran tantas personas596. La respuesta a estas preguntas pasa por el hecho de 
considerar que “la extensa pobreza extrema puede persistir porque no sentimos 
que su erradicación sea moralmente imperiosa” (Pogge 2005: 15). Según Pogge, 
la necesidad moral de erradicar la pobreza pasa por comprender que la 
persistencia de esta pobreza y la desigualdad moral son lo suficientemente 
preocupantes como para merecer una seria reflexión moral (Pogge 2005: 14-15). 

 

2.1 Justicia universal y progreso 

 

Pogge habla del “florecimiento humano” (2005: 45) y sus elementos 
constitutivos, para relacionarlo con una concepción común de justicia universal. 
Para esclarecer cuales son estos elementos característicos, diferencia entre el valor 
personal (que una vida sea buena para la persona que la vive) y el valor ético (que 
una vida sea valiosa en un sentido más amplio). En base a estas diferenciaciones, 
las concepciones que puedan tenerse del florecimiento humano difieren entre sí en 
cuanto a cómo relacionamos la calidad global de la vida humana, con sus valores 
éticos. El valor personal de una vida humana está relacionado con las experiencias 
concretas de la persona y con el éxito mundano de la misma. Y por otro lado, el 
valor ético de la vida se asocia al carácter admirable de la persona y al logro ético 
de su conducta. Con la diferenciación de estas dimensiones (experiencia, éxito, 
carácter y logro) aparece la  estructura del concepto de florecimiento humano 
establecido por Pogge. Así mismo, se plantea también la perspectiva desde la que 
abordamos este concepto, además de la estructura del mismo, de tal modo que 
                                                
596 Es necesario tener en cuenta que hoy en día existen en el mundo unos mil millones de pobres 
(Banerjee 2011: 42 y ss). 
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diferiría en función de si lo abordamos desde dentro, en relación con la propia 
vida, o desde fuera, con la vida de otros. También diferiremos si el concepto se 
plantea prospectivamente, para ver como configurar nuestra propia vida o la de 
otros, o retrospectivamente, como forma de llevar a cabo una evaluación de las 
mismas. No obstante, Pogge señala que para establecer una teoría adecuada hay 
que partir de la idea de que el concepto de florecimiento humano podrá entenderse 
de formas distintas en función de la perspectiva adoptada (Pogge 2005: 45-48). 

El concepto de florecimiento humano se presenta de forma fundamental en 
relación con las reflexiones éticas y personales acerca de nuestras vidas y las de 
los otros, así como en el discurso político sobre nuestras instituciones y  políticas 
sociales. La justicia en cuanto a las instituciones sociales se presenta como una 
valoración moral sobre las mismas, entendidas como las reglas que rigen las 
interacciones entre los agentes de la sociedad y el acceso a los recursos materiales. 
Pogge trata de establecer un criterio de justicia que sirva para evaluar si las 
instituciones de un sistema social tratan a los individuos que lo integran de forma 
moralmente apropiada e imparcial. No obstante, es necesario precisar, que cuando 
pensamos en cómo tratan estas instituciones sociales a los individuos, no debemos 
ceñirnos en exclusiva a aquellos que viven bajo estas instituciones. Pensar de esta 
forma resultaría restrictivo dado que las instituciones sociales tienen un impacto 
importante sobre quienes no están presentes, debiendo, por tanto, considerar que 
la justicia de un orden institucional ha de depender en cierta medida del trato que 
también reciben los de fuera. Y así mismo, las instituciones sociales también 
pueden afectar a la vida, no solo de los presentes, sino también de personas 
pasadas o futuras597. Por tanto, al establecer una idea de justicia de las 
instituciones, no debemos ceñirnos únicamente a los intereses de quienes viven en 
el momento presente bajo su influencia (Pogge 2005: 49-51). 

Además del hecho visto sobre el impacto de las instituciones no solo sobre 
los individuos de su competencia, es necesario precisar que evaluar las 
instituciones sociales de cada país de forma conjunta, es una solución parcial, ya 
que los efectos y formación de estas instituciones nacionales están influidos por 
instituciones de otros países o internacionales598. “Necesitamos, pues, una 
comprensión holística de cómo se configuran las condiciones de vida de las 
personas por la interacción de varios regímenes institucionales que se influyen 
recíprocamente y entrecruzan sus efectos” (Pogge 2005: 51-52). Para valorar el 
orden institucional de un país es necesario tener en cuenta el trato que se da a sus 
ciudadanos, así cómo los efectos producidos en otros países. Del mismo modo, no 
podemos ignorar el orden institucional global que puede repercutir en las 
estructuras nacionales concretas de cada Estado y los efectos que ello produce 
sobre los individuos (Pogge 2005: 51). 

Pogge señala que en el mundo contemporáneo, las vidas humanas se ven 
profundamente afectadas por instituciones que no necesariamente han de ser 
nacionales. Por tanto, es necesario aspirar a “un único criterio universal de justicia 
                                                
597 El ejemplo mas significativo de cómo la justicia institucional puede afectar a personas futuras 
radica en la contaminación y el consumo de los recursos naturales. 
598 Esto es especialmente determinante en los países más débiles política o económicamente, en los 
que la fuerza de las instituciones nacionales dependen en gran medida del orden internacional, y de 
las instituciones nacionales de otros Estados más poderosos (Pogge 2005: 51). 
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que puedan aceptar todas las personas y todos los pueblos y que sirva como base 
para la formación de juicios morales sobre el orden global y sobre otras 
instituciones sociales que tengan efectos causales sustanciales a escala 
internacional”599 (Pogge 2005: 52). Para configurar las instituciones nacionales 
desde este prisma, es necesario aceptar las consideraciones siguientes: (a) 
debemos partir de una idea de florecimiento humano entendido en forma de 
principios mínimos600; (b) debemos buscar un concepto de justicia universal 
modesto601; (c) los criterios del concepto de justicia universal no han de ser 
exhaustivos602; (d) el criterio básico de justicia universal no debe incumplirse, y 
debe prevalecer  en caso de conflicto603. 

Pogge establece que tomando como base estos criterios fundamentales, el 
concepto de justicia universal puede adoptarse como núcleo. Este concepto de 
justicia básica ha de ser moralmente plausible y aceptado internacionalmente 
constituyendo el núcleo universal de la idea de justicia. Para la formulación de un 
concepto de justicia universal aceptable internacionalmente podemos partir del 
lenguaje de los derechos humanos como medio más eficiente. Debemos concebir 
estos derechos humanos como demandas frente a las instituciones, como derechos 
jurídicos que han de tener los individuos. Los derechos jurídicos se presentan 
como medios efectivos para la obtención de derechos humanos pero, no obstante, 
no es necesaria una equivalencia absoluta entre el derecho humano a realizar y su 
derecho jurídico. Pogge establece que las demandas jurídicas pueden llevar a una 
concepción demasiado exigente del criterio nuclear de justicia básica604 (Pogge 
2005: 56-68). 

En el mundo actual existe una gran interconexión entre los individuos y los 
países, pero cada cultura posee una serie de concepciones éticas del mundo y 
concepciones propias acerca de la calidad ética de la vida en comparación con su 
calidad personal. Dadas estas circunstancias es complicado incluso un criterio de 
justicia universal básico, el cual ha de establecer un diseño de las instituciones que 
las personas puedan desarrollar de acuerdo a su propia visión ética del mundo. 
Esta capacidad de desarrollo presenta dos presupuestos esenciales: por un lado, la 
libertad de conciencia, la libertad de tener una concepción ética del mundo propia 
y vivir conforma a ella sin excesivos costes para los demás; y por otro, la 
                                                
599 Es necesario este concepto de justicia universal ya no solo por cuestiones morales, sino también 
pragmáticas. Ya que es necesaria la aceptación por diversas culturas y formas de vida, es preciso 
condicionar la autonomía de cada pueblo. El concepto de justicia  compartido ha de 
compatibilizarse con los esquemas nacionales derivados de la diversidad cultural (Pogge 2005: 52-
53). 
600 Podemos considerar las necesidades básicas como el alimento, el vestido, la educación, etc., al 
fin de evitar discusiones sobre un alcance más amplio (Pogge 2005: 55). 
601 Un umbral razonable compatible con la diversidad cultural internacional (Pogge 2005: 56). 
602 Es necesario dejar abierta la posibilidad de que las diferentes sociedades impongan sus propios 
criterios de justicia en sus instituciones (Pogge 2005: 56). 
603 Los criterios de justicia universal han de prevalecer sobre los criterios establecidos de la justicia 
nacional que los diversos países tengan establecidos en el ámbito interno (Pogge 2005: 56). 
604 El autor establece como ejemplo que en una sociedad en que los individuos disfrutan de hecho 
de una libertad religiosa, no debe ser esta acusada de vulnerar los derechos humanos sólo porque 
no se establezca una norma jurídica que garantice explícitamente este derecho en concreto (Pogge 
2005: 68). 
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participación política, la libertad de participar en la dirección o estructuración del 
sistema social al que uno pertenezca. Así mismo, también son importantes otros 
bienes básicos tanto para el valor ético de la vida humana, como para su valor 
personal, tales como la integridad física, los bienes de subsistencia, la educación y 
la libertad de movimiento605. Estos bienes son los que consideramos objetos de 
Derechos Humanos606. Hay que tener en cuenta que el Derecho Humano a la 
alimentación, recogido en el artículo 11 del Pacto de Derechos Económicos, 
sociales y culturales, es según Ziegler, el Derecho Humano más constante y 
ampliamente violado en nuestro planeta (2012: 29). 

La consideración fundamental es que estos Derechos Humanos se presentan 
como infrarrealizados a nivel global, y ello se debe en gran medida a los factores 
institucionales, por tanto, es defendible una reforma de tales factores para 
fomentar la realización efectiva de estos derechos. Pogge defiende la idea de que 
la particular infrarrealización de un derecho humano (como por ejemplo la que 
provoca los efectos del hambre) es resultado de factores globales y nacionales, 
recayendo la responsabilidad sobre ambos esquemas, y sobre las personas en ellos 
implicadas. “Una concepción de los derechos humanos exige, pues, diseñar las 
instituciones sociales de tal modo que todos los seres humanos, en la medida de lo 
razonablemente posible, tengan un acceso seguro a los objetos de los derechos 
humanos” (Pogge 2005: 72). 

 

2.2 El fundamento de los Derechos Humanos 

 

Hoy día los sistemas jurídicos nacionales y supranacionales, reconocen en 
mayor o menor medida varios de los derechos humanos. Pero el contenido y 
alcance de estos derechos, así como de las correlativas obligaciones jurídicas que 
comportan, dependen de los poderes de los Estados y cómo estos sostienen e 
interpretan las leyes607 (Pogge 2005: 73-75). 

                                                
605 Todos ellos hasta ciertos límites cuantitativos y cualitativos, en relación a una porción mínima 
adecuada de dichos bienes (Pogge 2005: 71). 
606 “Es bien sabido que muchos seres humanos carecen hoy de acceso seguro a unas porciones 
mínimamente adecuados de estos bienes, que la realización de los derechos humanos se ha logrado 
sólo de manera muy parcial. Esto plantea la cuestión de cómo imputar a instituciones sociales 
particulares la infrarrealización de los derechos humanos, y por consiguiente, de cómo imputársela 
también a las personas particulares implicadas en el diseño y el mantenimiento de estas 
instituciones. Esta cuestión entraña unas dificultades especiales en una era de interdependencia 
global en la que las instituciones sociales se influyen unas a otras y sus efectos se entremezclan. 
Para nosotros, ciudadanos de los países ricos, es cómodo, y por consiguiente también habitual 
ignorar dichas interdependencias, y explicar la severa infrarrealización de los derechos humanos 
que se da en tantos países haciendo referencia a factores locales internos de esos países” (Pogge 
2005: 71). 
607 “[…] En el período posterior a la Segunda Guerra Mundial, se ha llegado a aceptar 
ampliamente que existen también derechos humanos morales cuya validez no depende de los 
poderes gubernamentales. De hecho, en este caso  se cree que la dependencia corre a la inversa: 
solo si respeta los derechos humanos morales puede un poder gubernamental gozar de legitimidad, 
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Pogge trata de dar un paso en la explicación o esclarecimiento conceptual de 
lo que se considera derechos morales, más allá de la propia categoría de derechos 
humanos, bajo la consideración de que estos no dependen del sistema 
gubernamental en sí mismo, sino de la propia condición de ser humano. La noción 
moral de derechos humanos supone una evolución desde conceptos previos de la 
ley natural y el derecho natural. “Los tres conceptos tienen en común el hecho de 
que se usan para expresar una clase especial de intereses morales, a saber, 
intereses que se encuentran entre los de más peso, y que además son 
incondicionales y ampliamente compatibles” (Pogge 2005: 77). Pogge establece 
que concebir la ley natural, el derecho natural y los derechos humanos como 
generaciones de obligaciones morales supone considerar que dichas obligaciones 
deberían ocupar un papel importante acerca de nuestras instituciones sociales, las 
cuales deberían reflejarlas y respetarlas. Estas obligaciones, por tanto, deberían 
prevalecer sobre otro tipo de intereses. Si consideramos las obligaciones morales 
como incondicionales, consideramos que estas han de ser respetadas por todo el 
mundo, independientemente de su cultura o religión. Así mismo, la 
compartibilidad de las obligaciones morales vendrá determinada por el hecho de 
que sean compartidas por todas las personas cualquiera que sea su cultura o 
religión. “Las nociones de incondicionalidad y de amplia compartibilidad están 
relacionadas en el sentido de que tendemos a confiar más en la incondicionalidad 
de una obligación moral cuando este requerimiento no está limitado a alguna 
época, cultura, religión, tradición moral o filosófica particular” (2005: 78). Si 
expresamos estos requerimientos morales con el lenguaje de los derechos 
naturales en vez de referirnos a la ley natural, tenemos una reducción significativa 
del contenido posible de los mismos, al introducirse la idea de que los 
requerimientos morales se basan en el interés moral de los sujetos titulares de 
derechos608. Por tanto, tenemos que una especificación de la razón de ser de las 
obligaciones morales nos lleva a una reducción de las mismas. No todas las 
obligaciones morales que pueden aplicarse a los seres humanos en el lenguaje de 
la ley natural pueden expresarse igualmente en el de los derechos humanos (Pogge 
2005: 75-79). 

Así mismo, además de la especificación que trae el paso de la ley natural a 
los derechos naturales, tenemos una nueva especificación al dar el paso al 
lenguaje de los derechos humanos, suponiendo una nueva reducción de los 
contenidos posibles de los mismos. Los derechos humanos comportan el 
reconocimiento de que los seres humanos poseen ciertas necesidades básicas, y el 
reconocimiento de tales necesidades originan las correlativas obligaciones 

                                                                                                                                 
es decir, tanto de la capacidad para crear la obligación moral de acatar sus leyes y órdenes, como 
de la autoridad moral para hacerlas respetar” (Pogge 2005: 75) 
608 “[…] Cuando se viola un derecho natural, se daña moralmente el sujeto titular de ese derecho. 
Estos sujetos de los derechos naturales son vistos como fuentes de requerimientos morales y, por 
consiguiente, se les reconoce como seres que detentan una cierta condición y valor morales. El 
lenguaje de la ley natural no contiene tal idea: no es necesario que implique la imposición de 
requerimientos sobre el trato que dispensamos a otros sujetos, y aunque lo haga, no necesita 
entrañar la idea de que al violar tales requerimientos, uno ha cometido injusticia contra esos 
sujetos- antes bien, uno puede haber faltado a Dios, por ejemplo, o haber alterado el orden 
armónico del universo-. Al descartar estas ideas alternativas antaño prevalecientes, el paso del 
lenguaje de la ley natural al lenguaje de los derechos naturales constituye una secularización […]” 
(Pogge 2005: 78-79). 
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morales. El objeto de cada una de las necesidades básicas de las personas da lugar 
a su correspondiente derecho humano. Así mismo, el hecho de reconocer que 
estas obligaciones básicas generan derechos supone el compromiso de luchar 
contra la falta de respeto oficial por parte de la sociedad en su conjunto. La 
explicación de esta falta de respeto oficial es una explicación principalmente 
normativa (Pogge 2005: 80-82). 

El ejemplo paradigmático de la falta de respeto oficial hacia los derechos 
humanos es su incumplimiento por parte de los gobiernos. Con el nombre de ley o 
justicia se ocultan las faltas morales oficiales, cometidas abiertamente, y privando 
a las víctimas de sus derechos además de socavándolos. Para medir el respeto que 
tiene una sociedad hacia un derecho humano hay que tener en cuenta: 1) las 
violaciones oficiales hacia ese derecho, y 2) las actitudes del gobierno y de las 
personas hacia ese derecho, ya que la indiferencia oficial constituye algo similar a 
su falta de respeto609. Aunque el principal garante del respeto a los Derechos 
Humanos sea el gobierno del país en cuestión, no debemos olvidar que son los 
individuos sus guardianes últimos, ya que de ellos depende su realización. “La 
constitución de un país, sus sistema jurídico y político, y las actitudes de sus 
políticos, sus jueces y su policía, no es todo lo que sostiene el respeto duradero de 
los derechos humanos. Dicho respeto halla sus más profundos cimientos en las 
actitudes de la gente, actitudes que también son moldeadas por el sistema 
educativo y la distribución del poder económico” (Pogge 2005: 88). 

Como vimos, el concepto de Derechos Humanos sugiere la existencia de un 
correlativo deber u obligación respecto a los mismos. Esto trae la tradicional 
discrepancia entre libertarianos y maximalistas. Los primeros consideran que los 
deberes derivados de estos derechos han de ser exclusivamente deberes negativos, 
es decir, de abstenerse de violar tal derecho. Mientras que los segundos opinan 
que los Derechos Humanos conllevan tanto deberes negativos, de no violarlos, 
como deberes positivos, de proteger y asistir, de satisfacerlos a cualquier persona 
en cualquier parte del mundo. No obstante, la visión institucional de los Derechos 
Humanos propuesta por Pogge, trasciende más allá de este debate: al postular un 
derecho humano se afirma que cualquier sociedad o sistema social, dentro de lo 
razonablemente posible, debe organizarse para que todos sus miembros tengan 
acceso seguro a tal derecho. La falta de respeto oficial a los derechos humanos 
sería una falta de seguridad hacia su disfrute. Por tanto, los Derechos Humanos 
son demandas morales que incumben a las organizaciones sociales610 (Pogge 
2005: 89-92). 

                                                
609Para evitar la falta de respeto oficial hacia los Derechos Humanos, la sociedad ha de garantizar 
que las personas se sientan seguras respecto a estos derechos. Las leyes y las constituciones han de 
recoger el respeto a estos contenidos, y ha de existir voluntad del gobierno para reprimir y castigar 
las violaciones de estos derechos (Pogge 2005: 87). 
610 “[…]No obstante, desde el momento en que los ciudadanos son colectivamente responsables de 
la organización de su sociedad y del grado de reconocimiento de los derechos humanos resultante, 
los derechos humanos también imponen en última instancia demandas sobre los ciudadanos 
(especialmente sobre los más influyentes). Las personas comparten la responsabilidad por falta de 
respeto oficial de los derechos humanos dentro de cualquier orden institucional coercitivo que ellas 
colaboren a mantener” (Pogge 2005: 90). 



368 
 

Pogge establece que la responsabilidad por el incumplimiento de los deberes 
generados por los Derechos Humanos no solo ha de recaer sobre los gobiernos e 
instituciones, sino también sobre los propios individuos integrantes de la sociedad 
que mantienen tales instituciones o gobiernos, o que colaboren en mantenerlos, 
siendo participantes del sistema social que los vulnera. La responsabilidad por la 
satisfacción de los Derechos Humanos recae sobre los gobiernos y también sobre 
los ciudadanos. Así mismo, la interpretación institucional de los Derechos 
Humanos establece la existencia de deberes más allá de las fronteras de cada 
país611. “Los agentes humanos tienen el deber de no colaborar en el 
mantenimiento de un orden social coercitivo que restrinja innecesariamente la 
libertad de algunos hasta hacer inseguro su acceso a la satisfacción de las 
necesidades básicas, a menos que estos agentes compensen su colaboración 
trabajando por la reforma del orden impuesto o protegiendo a sus víctimas” 
(Pogge 2005: 96-97). 

 

2.3 Las consecuencias de la moral 

 

Otro aspecto a tener en cuenta en la aproximación a la pobreza y la 
desigualdad, es la perspectiva de la moralidad. Esta se presenta en dos enfoques 
diferenciados. Por un lado, podemos considerar la moral como externa, algo ajeno 
al mundo sobre el que se aplica y que evalúa; y por otro, podemos considerar la 
moralidad como inserta en el propio mundo del que se ocupa, constituyendo un 
conjunto de creencias, actitudes y disposiciones de los grupos que lo integran. En 
este segundo punto de vista, en el que la moral conforma códigos y valores o 
normas de conducta, es donde podemos concluir, a opinión de Pogge, que las 
moralidades producen consecuencias reales, las cuales pueden ser objeto de 
valoración. Esta perspectiva puede extenderse a dos aspectos fundamentales de la 
moralidad: por un lado, a la ética, que valora la conducta y el carácter y, por otro 
lado a la justicia, que valora las instituciones sociales que regulan las 
interacciones humanas. Pogge se pregunta, tras esta aclaración conceptual, qué 
papel desempeñan en nuestra reflexión moral los efectos que producen los códigos 
morales. Para establecer una respuesta, es necesario tener en cuenta que sólo se 
plantea la cuestión en relación a los efectos de los códigos morales que son 
predecibles, no aquellos que producen hechos fortuitos. Pogge, así mismo, sólo 
hace referencia a uno de los efectos predecibles que pueden tener los códigos 
morales, concretamente, el caso en el que un código es contraproducente, dado 
que ofrece incentivos para realizar una conducta que se muestra reprochable bajo 
la valoración del propio código. Si un código produce incentivos para actuar de 
determinada forma, supone que ofrece razones para actuar de esa forma y el hecho 
de que una moralidad incentive una conducta reprochable, es una razón suficiente 
para revisar dicha moralidad. Pogge señala que este problema se plantea solo en el 
caso de que un código moral sea contraproducente teniendo en cuenta todos los 
factores, es decir, cuando los resultados que busca el propio código se realizan 
mejor sustituyéndolo por otro. Por otro lado, hay que tener en cuenta, que los 
                                                
611 Esta referencia al fundamento de los Derecho Humanos no es una explicación exhaustiva, sino 
que nos ceñimos a una postura dada su vinculación con el tema que tratamos. 
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efectos de un código moral también dependen en cierta medida del contexto vital 
de la sociedad en que se dan. De tal modo que a veces es posible eliminar los 
efectos reprochables de una moralidad modificando el contexto vital en el que se 
aplica. Pogge se centra en los supuestos en que, teniendo todo esto en cuenta, se 
considera que una moralidad es contraproducente por proporcionar incentivos 
reprochables que no pueden evitarse (Pogge 2005: 99-101). 

En principio, un incentivo proporcionado por un código moral es 
problemático si provoca una conducta reprochable. Pero además de estos 
incentivos concretos que provocan conductas reprochables, también podemos 
encontrar otro tipo de incentivos, los incentivos ideales, que aparecen como 
incitaciones a un tipo de acción de los individuos si estos fuesen adeptos ideales, 
es decir, si son agentes racionales que interpretan correctamente el código. “Si un 
código suministra incentivos ideales, podemos decir que orienta a las personas 
hacia una cierta conducta- o, por el contrario, que las desorienta, si juzgamos que 
esa conducta, es en conjunto, reprochable” (Pogge 2005: 102). Además, se pueden 
establecer dos tipos de incentivos ideales: los de observancia, que mueven a actuar 
a los agentes ideales por su compromiso de hacer lo que exige el código; y los de 
recompensa, que mueven a actuar a los adeptos ideales por otros intereses 
independientes del código, siempre que no violen dicho código. Se plantea así la 
cuestión de si tenemos una razón para revisar la moralidad dada, cuando en un 
determinado contexto vital, ésta suministra incentivos ideales reprochables según 
la misma (Pogge 2005: 102-104). 

Los incentivos ideales reprochables pueden resultar problemáticos, dado que 
revelan una debilidad del código moral612. Si un código contiene incentivos, que 
dirigidos a  adeptos ideales puede incitarles a actuar en contraposición al propio 
código, entonces existiría una escapatoria al mismo (Pogge 2005: 104). 

 

“Existe una escapatoria sólo cuando se da una conexión estrecha, 
en un doble sentido, entre el código y la reprochabilidad de la 
conducta incitada por éste. En primer lugar, el incentivo pertinente 
debe ser un incentivo ideal, de manera que pueda decirse que el 
código guía al agente hacia la conducta reprochable. En segundo 
lugar, la conducta que incita debe ser reprochable en sí misma en 
lugar de serlo debido a los efectos que ésta puede provocar, aunque 
sean previsibles. Por tanto, las escapatorias orientan a los agentes 
hacia conductas que, en sí mismas, son en conjunto reprochables” 
(Pogge 2005: 104).  

 

Una conducta es reprochable solo si contraviene lo establecido en el código 
moral, o persigue unos resultados reprochables conforme a dicho código. En 

                                                
612 Pogge señala como ejemplo el caso de que un código impositivo proporciones un incentivo de 
observancia o de recompensa, que dirigido a adeptos ideales, les indujere a actuar en contra de los 
propósitos del propio código. Tal cosa resultaría criticable, dado que el código contendría una 
escapatoria, y por tanto resultaría incoherente (Pogge 2005: 104). 
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principio, los códigos morales coherentes no proporcionan incentivos ideales para 
conductas reprochables que el código prohíbe. No obstante, el problema de las 
escapatorias se plantea respecto de los supuestos en que un código incentiva a los 
agentes a que realicen conductas que persiguen resultados reprochables, 
considerándose estos “incentivos ideales inherentes reprochables” (Pogge 2005: 
104). 

Pogge hace referencia a las escapatorias morales vistas en los códigos de 
conducta para referirse en último término a su relación con los acuerdos sociales, 
es decir, con todas las relaciones o asociaciones que mantienen unidos a miembros 
de una sociedad a través de vínculos personales y normativos y que generan 
derechos y obligaciones613. Cuando un individuo es miembro de uno de estos 
acuerdos sociales, que generan vínculos morales además de normativos y actúa en 
nombre de otros miembros de ese grupo, puede entonces perjudicar a los 
miembros de ese grupo. Así mismo, existen conductas que traen como resultado 
perjuicios e injusticias para quienes no están incluidos en esos poderosos grupos 
fruto de los acuerdos sociales, aunque las actuaciones que los generan sean 
acordes al código moral de ese grupo, pueden generar resultados reprochables 
conforme al propio código. Debemos, por tanto, evitar los incentivos ideales 
inherentemente reprochables que promueven la participación en acuerdos sociales, 
que niegan el significado moral de los códigos de respeto elemental y justicia 
básica (Pogge 2005: 117-120). También plantea la posibilidad de imponer una 
restricción estructural a las concepciones morales, desbaratando algunos de las 
convicciones morales, mostrando como, en ocasiones, estructuramos nuestras 
convicciones morales de modo que obstaculizan y socavan su significación 
práctica (Pogge 2005: 120). 

 

2.4 La justicia económica global 

 

Hoy día, los derechos humanos incumplidos con mayor frecuencia, son los 
derechos socioeconómicos, tales como los que aseguran un nivel de vida 
adecuado, la salud, el bienestar, la alimentación, el vestido o la asistencia médica. 
Así mismo, hoy día, en Occidente, es aceptado ampliamente la igual condición 
moral de todos los seres humanos, lo que convierte la pobreza extrema en el 
extranjero, fuera de los países acomodados, como algo difícil de justificar. No 
obstante, parece que somos bastante tolerantes con la persistencia de esta pobreza, 
aún cuando no costara demasiado reducirla drásticamente. Pogge se plantea la 
cuestión de hasta qué punto podemos compatibilizar esta tolerancia hacia la 
pobreza con el universalismo moral (Pogge 2005: 123-124). 

 

                                                
613 Tales asociaciones o vínculos sociales aludidos por Pogge se refieren a uniones reguladas 
normativamente en una sociedad, tales como los matrimonios, relaciones entre abogado y cliente, 
familias, empresas, iglesias, estados, etc. (Pogge 2005: 105). 
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“Se puede decir que una concepción moral, como por ejemplo una 
concepción de la justicia social, es universalista si y sólo si A) impone 
a todas las personas el mismo sistema de principios morales 
fundamentales; B) estos principios asignan los mismos beneficios 
morales fundamentales (por ejemplo, derechos, libertades, poderes e 
inmunidades) y las mismas cargas (por ejemplo, deberes y 
responsabilidades) a todos; y C) estos beneficios y cargas 
fundamentales se formulan en términos generales de modo que no se 
privilegie ni se perjudique de manera arbitraria a personas o grupos 
determinados” (Pogge 2005: 124).  

 

El universalismo moral establecido aquí por Pogge, no se presenta como 
una posición moral rígida, con un contenido claramente definido, sino que más 
bien se configura como un esquema general que puede abarcar una amplia 
variedad de posiciones morales. El universalismo moral solo nos proporciona las 
condiciones necesarias, pero no suficientes, para que una concepción moral se 
considere aceptable614. Si pasamos a relacionar este enfoque del universalismo 
moral con la justicia económica y la pobreza tal como hemos establecido 
anteriormente, tenemos que plantearnos cuestiones como la relativa a qué 
derechos morales tienen las personas respecto a un orden económico global y 
nacional, y que responsabilidades implican tales derechos. Las respuestas a esta 
pregunta varían significativamente dependiendo de si nos referimos a un orden 
económico global o a un orden económico nacional. En el ámbito económico 
nacional, tiende a  pensarse que la existencia de ciertos lazos entre la población 
origina derechos y cargas morales especiales y, las responsabilidades pueden 
ampliarse de forma extensa debilitando las que poseemos con los de fuera. Así, 
tenemos que existe “una discordancia entre el criterio mínimo de justicia 
económica que aplicamos a  nivel nacional y a  nivel global” (Pogge 2005: 128). 
Para congeniar esta disonancia con la idea del universalismo moral, es necesario 
que se proporcione esta diferencia, y que se le de una justificación suficiente 
(Pogge 2005:125-128). 

Pogge establece que la mayoría de la población de los países ricos considera 
que el orden económico global es justo, aunque este adolece de los dos principales 
requisitos mínimos que se le exigen a cualquier orden económico nacional: (a) la 
posibilidad de modificación, de forma pacífica, de las reglas sociales, por decisión 
de la mayoría de las personas a quienes se les imponen615; y (b) el hecho de que 

                                                
614 “[…]Estas condiciones equivalen a una llamada a la coherencia sistemática en moralidad: la 
valoración moral de las personas y de sus conductas, de las reglas sociales y de los estados de 
cosas, debe basarse en principios fundamentales que rijan para todas las personas por igual; y 
cualesquiera discriminaciones construidas dentro de estos principios fundamentales deben recibir 
un fundamento plausible” (Pogge 2005: 126).  
615 Esto no ocurre con el orden económico global, el cual aparece determinado por una minoría 
oligárquica. Así aparece en esta disonancia una asimetría derivada del hecho de que juzgamos 
injusto que una minoría  imponga coercitivamente un orden económico nacional, pero pocos 
plantean esta cuestión frente al orden económico global (Pogge 2005: 128). 



372 
 

debe evitarse la pobreza que amenace la vida, haciendo posible, dentro de lo 
razonable, que puedan satisfacerse las necesidades básicas616. 

Los ciudadanos de los países desarrollados asumen la pobreza masiva en el 
exterior, sin cuestionar la injusticia del orden económico global del que se deriva, 
como sí harían con un orden económico nacional de una determinada sociedad. 
Esta divergencia se racionaliza mediante un doble criterio: se plantean demandas 
morales más débiles respecto a un orden económico global que respecto a un 
orden económico nacional617. No obstante, Pogge señala que “la razón moral 
resulta primordial: debemos a los pobres globales una explicación de por qué nos 
consideramos autorizados a imponerles un orden económico global que viola las 
condiciones morales mínimas que nosotros mismos establecemos para la  
imposición de cualquier orden económico nacional” (Pogge 2005: 144). 

Hasta ahora, Pogge nos ha mostrado la relación de  la valoración moral entre 
dos tipos de órdenes económicos (nacional y global), pero ambos, no obstante, 
difieren sustancialmente en su impacto causal. El orden económico global, a 
consideración del autor, ostenta un papel marginal en la perpetuación de la  
pobreza extrema y masiva mundial, dado que ésta es generada más bien por los 
regímenes económicos nacionales ineficientes y corruptos de los países donde se 
origina. Son los defectos de los sistemas nacionales la causa principal de que los 
países pobres sean cada vez más pobres en términos relativos y las elites 
gobernantes son los responsables causal y moralmente de ello. Para Pogge, 
juzgamos con menor severidad un orden económico global, de lo que lo haríamos 
con un orden económico nacional, pero estas discrepancias no reflejan un doble 
criterio respecto de la pobreza, sino que reflejan un criterio único aplicado de 
modo uniforme, acorde al papel causal del régimen económico de que se trate en 
la aparición de la pobreza. Para que exista la erradicación de la pobreza, es 
necesario que estos países que la generan se doten de gobiernos sensibles a las 
necesidades de sus poblaciones. Los países de fuera sólo pueden ayudar de forma 
limitada, dado que cualquier interferencia en los asuntos internos de los países 
pobres podría ser considerado como neocolonialismo o imperialismo618. No 
obstante, Pogge establece a su vez, que esta apreciación no es del todo 
satisfactoria, dado que considera que las élites corruptas e instituciones de estos 
países son tratados como hechos exógenos, y una explicación adecuada de la 
pobreza global, debe explicar también el hecho de que en estos países predominen 
este tipo de élites e instituciones ineficientes. El hecho de que un orden 
económico global no desempeñe un papel fundamental en la causa de la pobreza 

                                                
616 Así mismo, al igual que en el requisito anterior, tenemos que este fundamento no lo 
cuestionamos respecto de órdenes económicos nacionales, pero en cambio no tachamos de injusto 
a un orden económico global que lo permite (Pogge 2005: 129). 
617 Los países prósperos y sus ciudadanos imponen en el mundo un orden económico global que 
trae como resultado una pobreza extrema  que pudiera evitarse, causa de la muerte de millones de 
personas cada año. Y sin embargo, si este orden económico se impusiese en una de nuestras 
sociedades nacionales, sería considerado, sin ninguna duda al respecto, una enorme injusticia, y sin 
que exista razón plausible para introducir este doble criterio (Pogge 2005: 144-145). 
618 “[…] La erradicación de la pobreza en los países pobres en efecto depende fuertemente de sus 
gobiernos e instituciones sociales: de cómo se estructuran sus economías y de si existe una genuina 
competición democrática  por los cargos políticos que incentive a los políticos a ser sensibles a  los 
intereses de la mayoría pobre […]” (Pogge 2005: 147). 
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no significa que por el contrario sí desempeñe un papel causal sustancial al 
configurar la sociedad y cultura de los países pobres influyendo en el desarrollo de 
su orden institucional y su crecimiento económico. De esta forma, las 
instituciones globales sí podrían contribuir a la persistencia de  la pobreza extrema 
en el conjunto del mundo de forma  sustancial (Pogge 2005: 145-148). 

En el orden económico global, cualquier grupo que controle los medios 
coercitivos dentro de un país, es reconocido internacionalmente como el gobierno 
legítimo de dicho país, con independencia de cómo ha llegado al poder. El hecho 
de que el grupo que ejerce el poder sea reconocido internacionalmente, significa 
que se acepta a este grupo para actuar en nombre de las personas a quien gobierna 
y se le otorga por tanto el poder sobre el préstamo de ese país y el poder de 
disponer libremente de los recursos del mismo. “Indiferente al modo como se 
accede al poder de gobernar, el privilegio internacional sobre los recursos genera 
unos poderosos incentivos para los golpes de estado y las guerras civiles en los 
países ricos en recursos” (Pogge 2005: 149). Tenemos, por tanto, que la 
abundancia de recursos naturales en un país puede causar un mal gobierno e 
instituciones ineficientes propiciando golpes de estado y guerras civiles. Pero esta 
explicación nacionalista se basa en un factor determinante del contexto global, el 
privilegio internacional sobre los recursos, sin el cual no se  perjudicaría el avance 
hacia la democracia de estos países. De forma similar actúa el privilegio 
internacional sobre el préstamo, según el cual el grupo que detenta el poder de un 
país, con independencia de cómo llegó al gobierno, estará autorizado a solicitar un 
préstamo en nombre de ese país, imponiendo obligaciones con validez legal 
internacional. Este privilegio internacional sobre el préstamo presenta tres 
importantes efectos negativos sobre la pobreza: (1) pone a disposición de 
gobernantes ilegítimos el recurso del préstamo, favoreciendo su permanencia en el 
poder; (2) favorece incentivos sobre golpes de estado y guerras civiles, dado que 
se presenta como una recompensa para quien acceda al poder, independientemente 
del modo de hacerlo; y (3) cuando la sociedad se libere de la dictadura el país 
aparece con la carga de las deudas contraídas internacionalmente por los opresores 
(Pogge 2005: 148-151). 

 

“He demostrado de qué modo dos aspectos del orden económico 
global, impuesto por las sociedades ricas y mantenido también por los 
gobernantes autoritarios y las élites corruptas de los países más 
pobres, contribuyen de manera sustancial a la persistencia de la 
pobreza severa. Los dos privilegios determinan de manera crucial el 
tipo de personas que disputan el poder político y configuran después 
la política nacional en los países pobres, qué incentivos encaran estas 
personas, qué opciones tienen y qué impacto tendrán estas opciones 
en las vidas de sus compatriotas. Así, estas facturas globales tienen un 
fuerte impacto sobre la incidencia global de la opresión y la pobreza, 
y también, por su gran impacto sobre los países ricos en recursos, 
sobre los diferenciales internacionales relativos a opresión y pobreza” 
(Pogge 2005: 151).  
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Pogge sostiene que los ciudadanos y los gobiernos de los países ricos, al ser 
los principales responsables de orden económico global imperante, están 
contribuyendo de manera fundamental en la existencia de la pobreza extrema, 
poseyendo por tanto una responsabilidad moral e institucional por ello. El debate 
moral planteado hoy día sobre la cuestión de si los países ricos deben ayudar a la 
erradicación de la pobreza o no, ignora el hecho de que somos beneficiarios, en 
gran medida, de un orden institucional global que contribuye a la existencia de 
dicha pobreza (Pogge 2005: 151-154). 

Así mismo Singer (2012), avala la postura de Pogge poniendo de manifiesto 
que muchos de los países pobres poseen grandes recursos naturales, cuyos 
dirigentes venden al primer mundo, haciéndose inmensamente ricos, mientras la 
población del país vive en la extrema pobreza619. Las empresas multinacionales 
que hacen acuerdos con estos políticos corruptos son similares, a juicio de Singer, 
a quienes adquieren productos robados sabiendo su procedencia, con la diferencia 
de que el ordenamiento jurídico internacional no reconoce este hecho como un 
delito, ni hace partícipes de responsabilidad a estas multinacionales. Estos 
acuerdos económicos, no solo benefician a las grandes empresas, sino también a 
nosotros, como ciudadanos del primer mundo, que utilizamos el petróleo y las 
materias primas adquiridas de este modo para alimentar nuestra prosperidad. La 
venta de estos recursos naturales perjudica seriamente a estos países, puesto que 
representa un gran incentivo económico para quienes pretenden ostentar el poder 
mediante sistemas ilegítimos como golpes de Estado. “Así, los recursos que 
deberían beneficiar a los países en vías de desarrollo, acaban convirtiéndose, por 
el contrario, en una maldición que desencadena corrupción, golpes de estado y 
guerras civiles” (Singer 2012: 48-49). En este sentido, Ziegler establece la 
inculpación, así mismo, de los gobiernos de los países occidentales en la 
perpetuación de la pobreza, haciendo constar que los gobiernos de los países 
occidentales ayudan a los bancos con millones de euros, reduciendo el dinero 
aportado al Programa Mundial de Alimentos (PMA) para luchar contra el hambre 
y la muerte de millones de seres humanos620 (Ziegler 2012: 194-200). 

 

                                                
619 “[…] En el año 2005 la Republica Democrática del Congo exportó minerales por valor de 200 
millones de dólares. Los ingresos fiscales obtenidos mediante esta transacción ascienden a 86.000 
dólares. Hubo alguien que sin duda ganó dinero con esos contratos, pero seguramente no fue la 
población del Congo. Gracias al petróleo, en el año 2006 Angola ingresó más de 30.000 millones 
de dólares, aproximadamente 2.500 por cada uno de sus 12 millones de ciudadanos. Pero la 
mayoría de los angoleños no tiene acceso a la atención primaria, su esperanza de vida es de 41 
años y uno de cada 4 niños muere antes de cumplir los 5 años. Según el índice de percepción de la 
corrupción elaborado por la asociación Transparencia Internacional, Angola ocupa actualmente el 
puesto 147 de un total de 180 países.” (Singer 2012: 48-49). 
620 “Los verdaderos responsables de esta situación son los especuladores- los administradores de 
los Hedge Funds, grandes banqueros distinguidos y demás depredadores del capital financiero 
globalizado- que, por la obsesión del beneficio y de la ganancia personal, y también por el 
cinismo, arruinaron el sistema financiero mundial y destruyeron cientos de miles de millones de 
euros de bienes patrimoniales. Estos depredadores deberían ser llevados ante un tribunal por 
crímenes contra la humanidad. Pero su poder es tal- y tal es la debilidad de los Estados- que, 
evidentemente no corren ningún riesgo” (Ziegler 2012: 200). 
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2.5 Las perspectivas nacionalistas 

 

Pogge alude a una consideración amplia del nacionalismo, al considerar que 
las personas de un determinado país, pueden aparecer satisfechas con sus 
condiciones de vida y la manera en que sus instituciones se preocupan por 
preservar  y ampliar sus ventajas colectivas. Los ciudadanos de los países ricos, a 
opinión del autor, y bajo esta apreciación terminológica, pueden considerarse 
nacionalistas en este sentido dado. Pogge examina críticamente la creencia de que 
los ciudadanos y gobernantes de un estado poseen esas prerrogativas especiales en 
relación con la riqueza y el desarrollo de un país, dado que tal circunstancia ha 
llegado a situaciones injustificables. Una pequeña moderación en estos términos 
llevaría a una reducción de la miseria humana. Partiendo de la diferenciación entre 
variables particularistas del  nacionalismo (las que defienden las prerrogativas 
nacionalistas sólo para algunas naciones específicas) y variantes universalistas, el 
autor defiende esta última, considerando que según las mismas “todas las naciones 
pueden constituir comunidades valiosas y al desarrollar este potencial pueden 
generar las mismas obligaciones y prerrogativas para sus miembros cuanto estos 
comparten posiciones parecidas en los aspectos relevantes” (Pogge 2005: 156). 
Las dos tesis fundamentales de este nacionalismo universalista son el 
nacionalismo corriente, en el que los ciudadanos y los gobiernos muestran más 
preocupación por el desarrollo de su propio Estado que por el de otros Estados; y 
el nacionalismos sofisticado, en el que los ciudadanos y los gobiernos muestran 
más preocupación por la justicia de su propio Estado que por la justicia de otros 
sistemas sociales en otros Estados. Estas prioridades nacionalistas han de tener 
límites respecto a su alcance, dado que no es posible acogerse a ellas en todos los 
contextos. Cuando hablamos de una justicia básica, existen unos límites exteriores 
o condiciones mínimas que todo orden institucional debe satisfacer para ser 
considerado mínimamente justo, dado que la parcialidad que establece el 
nacionalismo respecto a la visión de lo que consideramos justo o injusto 
dependiendo de si nos afecta a nosotros o a otros estados, es algo inaceptable. “Al 
conducir nuestra política exterior, y especialmente al configurar el orden global 
mediante la regulación de las políticas internacionales y la economía mundial, 
hemos llevado la parcialidad a extremos que nos  parecían intolerables en 
cualquier otro contexto” (Pogge 2005: 168)621. Las personas de los países ricos y 
desarrollados practican, desde este punto de vista, un nacionalismo difícil de 
aceptar, ya que se mantiene de forma coercitiva un orden global muy 
desequilibrado, provocando la vulneración de  los Derechos Humanos de millones 
de personas (Pogge 2005: 155-168). 

Esta parcialidad nacionalista lleva a consideraciones morales erróneas, tales 
como las que suponen que la miseria y la pobreza extrema, a pesar de ser el 
resultado de un orden global ampliamente desnivelado que mantenemos, es un 
mal que afecta a personas que no pertenecen a nuestro país o sistema, por tanto 
son males menos urgentes que los que padecen nuestros compatriotas. Por tanto, 
                                                
621 Pogge señala que a pesar de los graves efectos que tiene esta parcialidad nacionalista sobre la 
pobreza global y las graves condiciones de vida de millones de personas que son toleradas por el 
conjunto internacional, esta parcialidad es hoy día ampliamente aprobada, pese a que su 
justificación es verdaderamente difícil (Pogge 2005: 168). 
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se plantea la cuestión del límite que establecemos, es decir, cuál es el peso del mal 
que padecen los extranjeros para que su erradicación, a igual coste, resulte igual 
de urgente que el nuestro. Esta no es la actitud correcta cuando los daños 
padecidos por los extranjeros son el resultado de un orden global desnivelado 
cuya configuración e imposición coercitiva es mantenida por nosotros. “Tales 
daños pueden concernir no sólo a nuestro impreciso deber positivo de ayudar a los 
que están mal y son menos favorecidos que nosotros, sino también a nuestro más 
imperioso y de mucho mayor peso deber negativo de no dañar a otros de forma 
indebida, ni solos ni en colaboración con otros. Y este deber no es más débil 
respecto de los extranjeros que respecto de los compatriotas” (Pogge 2005: 173). 

Pogge señala que a este respecto tenemos una  problemática  asimetría de 
juicios. Si aceptamos la existencia de un deber negativo de no imponer un sistema 
económico nacional que engendre pobreza extrema evitable, no podemos por 
tanto, no aceptar la existencia de un correlativo deber negativo parecido en 
relación al sistema económico global que imponemos y mantenemos. Si 
reconocemos la existencia de este deber negativo respecto al sistema económico 
global, la pobreza global no podría justificarse mediante ninguna posición 
nacionalista vista y su erradicación se convertiría en una de las principales 
prioridades morales. Por tanto, la pobreza global no es algo que implique 
solamente deberes positivos (Pogge 2005: 168-181)622. 

 

“[...] Los economistas y los medios de comunicación financieros 
suelen analizar la pobreza global. Estos la presentan como un 
conjunto de fenómenos nacionales explicables principalmente por 
unas malas políticas e instituciones nacionales, que ahogan, o no 
estimulan, el crecimiento económico nacional y que además 
engendran la injusticia económica nacional. Es difícil diseñar políticas 
e instituciones que promuevan tanto el crecimiento como la justicia 
económica (y los expertos difieren acerca de cuál sea la mejor forma 
de conseguirlo), pero algunos países han cosechado un éxito 
aceptable. Luego el resto de países podría lograrlo también solo con 
dotarse de mejores instituciones económicas y desarrollar mejores 
políticas económicas. Si tales gobiernos lo hiciesen mejor a partir de 
ahora, la pobreza extrema desaparecería gradualmente” (Pogge 2005: 
181).  

 

Buena parte de la pobreza y opresión masiva de los países más débiles 
económicamente compromete nuestro deber negativo de no dañar a los demás. 
Los gobernantes y ciudadanos de los países ricos tienen conocimiento de las 
condiciones de vida de los pobres globales y, así mismo, conocen el resultado de 

                                                
622 Los factores globales afectan enormemente a  las instituciones nacionales de cada estado, sobre 
todo a aquellos de los países más débiles económicamente. Por tanto, en un entorno global 
diferente, que conlleve la voluntad de erradicar la pobreza, los factores nacionales que engendran 
esta pobreza o vulneran los derechos humanos, se darían menos frecuentemente  o desaparecerían 
(Pogge 2005: 181 y ss.). 
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las leyes y políticas nacionales y cómo estas influyen directamente  o a través  de 
instituciones globales. Pogge señala que es necesario una transformación 
adecuada de las políticas nacionales y de las instituciones globales, así como la 
necesidad de llevar a cabo actuaciones reparadoras. “Cargamos con una 
responsabilidad negativa compartida por los daños indebidos que previsiblemente 
produce el orden global y las políticas  nacionales que lo configuran y sostienen, 
puesto que les prestamos apoyo sin emprender acción reparadora alguna 
encaminada a reformar las instituciones o a  proteger a sus víctimas” (Pogge 2005: 
187). Aunque nosotros no hemos decidido que ocurra la muerte de hambre de 
millones de personas, lo cierto es que ayudamos a ello623. Una pobreza extrema 
como la que afecta a millones de personas requiere una respuesta moral por parte 
de todos (Pogge 2005: 187-188). 

La democracia supone la consideración de que es el pueblo quien elige y 
aprueba el poder político que gobierna, mediante la atribución a todos los votantes 
de una influencia igualitaria, a través del voto. Pero para que exista una 
democracia auténtica es necesario que los  sufragios ofrezcan suficientes 
alternativas  para que los votantes ejerzan una elección auténtica. Los votantes han 
de estar a salvo de la presión y represión de los gobernantes así como de la 
coerción económica o psicológica que los convertiría en dependientes y les 
restaría libertad. El poder político ha de respetar las reglas vigentes para que los 
votantes puedan predecir las consecuencias de los posibles resultados electorales. 
Y por último, la democracia supone la disposición de aceptar las decisiones 
mayoritarias y la facultad de aceptar la responsabilidad de los votantes acudiendo 
a las urnas. Así establecido, Pogge señala que en algunos casos, muchos de los 
sistemas políticos actuales no son plenamente democráticos en algunos aspectos. 
La democratización de numerosos países ha avanzado  en los últimos tiempos, 
pero muchas de estas nuevas democracias se presentan débiles y amenazan su 
continuidad. Por ello, el autor hace referencia a una serie de procesos o 
establecimiento de garantías en estos procesos de democratización, con una fuerte 
dosis de  política exterior, para que los  mismos consigan un éxito duradero en 
este proceso. Señala la necesidad de llevar a cabo el objetivo de  promover una 
reforma institucional global para  la consecución de un orden global más 
democrático (Pogge 2005: 189-190). 

Pogge señala la posible influencia que generan los órdenes políticos de otros 
estados, o el orden global internacional, en el éxito o fracaso de las democracias 
noveles. Para ello propone una serie de consideraciones a tener en cuentan para 
ayudar al éxito de esta democratización. La  primera de ellas, es la referida a 
evitar las posibles ventajas o recompensas que puedan adquirir quienes amenacen 
                                                
623 “Algunos se preguntaran como es posible que estemos ayudando a que mueran de hambre 
millones de personas, si jamás hemos decidido hacer tal cosa y nuestras vidas nos parecen 
moralmente saludables desde dentro. Muchos simpatizantes de los nazis pensaban de un modo 
similar. Ellos tampoco eligieron apoyar la guerra y el genocidio, simplemente continuaron con sus 
trabajos, cumplieron órdenes y tal vez asistieron a algunos mítines. Sin embargo, al actuar así 
contribuyeron a las  masacres. En vista de lo que sabían acerca de la guerra y el genocidio que 
están llevándose a cabo, y de sus propios papeles causales, tendrían que haber pensado, decidido y, 
por consiguiente, actuado de otra manera. O eso es lo que pensamos ahora. Y si es esto lo que 
pensamos de la mayoría de los alemanes de los primeros años cuarenta , no cabe duda de que esto 
es también lo que debemos pensar de  nosotros mismos, habida cuenta de que gozamos de mucha 
más libertad para informarnos y para actuar políticamente” (Pogge 2005: 187-188). 
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con un golpe de estado. Para reducir sin violencia las recompensas de un posible 
golpe de estado que lleve a gobiernos autoritarios, es necesario tomar medidas 
tales como evitar por medios constitucionales la posibilidad de utilizar fondos 
públicos para pagar las deudas que pudieran contraer los gobiernos 
inconstitucionales. De este modo los golpistas no podrían recurrir al préstamo, o 
tener la necesidad de recurrir a él por un interés más alto. Así se afianzaría el 
gobierno democrático dado que se reduce una de las recompensas asociadas a un 
golpe de estado exitoso, reduciendo por ello los incentivos (Pogge 2005: 196-
198)624. Esto es claro en aquellos supuestos de flagrantes alteraciones de la 
democracia, no obstante, existen otros supuestos más dudosos, tales como los 
supuestos fraudes electorales masivos, impedimentos a la oposición política, o 
excesos en los poderes constitucionales. Para evitar estas ambigüedades y 
problemas en las democracias incipientes, Pogge propone medidas tales como 
facultar a algún organismo exterior para resolver las discrepancias dotándolo de 
autoridad como si fuese un Tribunal. “Sería más apropiado que fuese una 
comisión internacional compuesta por reputados juristas independientes  
residentes en el extranjero quienes conociesen nuestra Constitución y sistema 
político lo bastante bien como para juzgar si la adquisición y el ejercicio del poder 
político de algún grupo particular es, o no, constitucionalmente legítimo” (2005: 
200). Si esto se acuerda por varias democracias noveles, pueden impulsar la 
creación de un “Consejo Permanente para la Democracia bajo los auspicios de la 
ONU” (Pogge 2005: 200). Tal Consejo debería contar con el personal adecuado y 
suficiente para controlar las elecciones de los países con estos procesos, para 
garantizar que no puedan acceder al gobierno quienes vulneran normas 
constitucionales (Pogge 2005: 198-202). 

Estas medidas se presentan como una de las propuestas para consolidar los 
procesos de democratización en los países  en vías de desarrollo, los cuales son 
necesarios para conseguir gobiernos que garanticen cierta preocupación por el 
bienestar de los ciudadanos. La democracia se erige como el mejor mecanismo 
para tratar de conseguir un respeto real y eficiente hacia los derechos humanos en 
cualquier parte del  mundo de que se trate, con independencia de relatividades 
derivadas de divergencias culturales. Si tenemos gobiernos elegidos por los 
ciudadanos, será cuantitativamente ampliada la observancia de éstos de la 
satisfacción de las necesidades básicas de la población, concentrándose en la 
erradicación de la pobreza extrema de la población de sus países y pasando a otro 
plano la corrupción y el lucro injustificado de los gobernantes. 

Pogge establece la necesidad de extender la preocupación expuesta más allá 
de estos gobiernos de democracias noveles, para extenderlo a las instituciones 
democráticas del mundo en vías de desarrollo. Los gobiernos de estos países en 
vías de desarrollo han sido en su gran mayoría autoritarios, corruptos y brutales. 
En los países ricos se ha considerado que la responsabilidad por estos gobiernos 
es aplicable a  los ciudadanos de estos países, atribuyéndoles falta de desarrollo 
cultural suficiente. Pero, no obstante, son los países desarrollados los principales 
                                                
624 No obstante, Pogge señala que tras el golpe, el nuevo gobierno autoritario puede eliminar esta 
garantía constitucional previa, pero  aún así, el gobierno  que les suceda puede rechazar la 
obligación de cubrir las deudas contraídas por  el gobierno inconstitucional alegando su ilegalidad, 
dado que la constitución no fue suspendida legítimamente, y la población del país no asumiría las 
deudas contraídas  por un gobierno autoritario (Pogge 2005: 198). 
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defensores del poder como derecho, de tal modo de que por el mero hecho de que 
alguien detente el poder de un estado, con independencia de cómo lo adquirió, se 
le otorga derecho a contraer obligaciones internacionales. Al instaurar este 
principio, los países desarrollados incentivan una tendencia en contra de la 
democratización de los países en desarrollo. Si evitamos la permanencia de este 
principio contribuiremos a impulsar la perdurable democratización de los países 
en vías de desarrollo, haciendo desaparecer un gran incentivo para quienes 
pretendan socavar un orden legítimo (Pogge 2005: 207-208)625. 

La otra de las vías señaladas por Pogge para afianzar las incipientes 
democracias y de reducir las recompensas para quienes toman el poder de forma 
ilegítima, es el establecimiento de que sólo los gobiernos democráticos puedan 
reconocer derechos de propiedad, dado que la existencia de recursos en el país se 
presenta como un incentivo para los gobiernos corruptos. Si quienes accedan al 
poder se ven limitados en sus capacidades para transmitir propiedades y 
beneficios obtenidos mediante la corrupción, se presentará una importante 
disuasión al respecto (Pogge 2005: 208-209)626. 

Pogge indica, no obstante, que esta apreciación sobre cómo los países ricos 
legitiman a  los gobiernos autoritarios de los países en vías de desarrollo, viene 
determinado en gran medida por  intereses económicos. A  las democracias más 
ricas no les interesa un plan que reduzca las oportunidades de la banca para el 
otorgamiento de préstamos ventajosos a los países en vías de desarrollo. Del 
mismo modo, tampoco están en situación de aceptar la posibilidad de no adquirir 
derechos sobre la propiedad de los ricos recursos naturales de estos países, dado 
que las  economías de las democracias ricas dependen en gran medida de estos 
recursos y sufrirían graves perjuicios si sólo pudieran acceder a recursos 
provenientes de países en los que se garantice una democracia627. De esta forma, 

                                                
625 “[…] Es posible que consumir el capital político de un gobierno democrático novel en este 
proyecto no sea una estrategia individualmente óptima para cada uno, pero es muy probable  que 
sea la estrategia colectivamente óptima para todos, en particular, si se concede una plena  
importancia a la preocupación por asegurar la democracia para las generaciones futuras. Para 
promover el progreso perdurable hacia la democracia, los demócratas de los países en vías de 
desarrollo  debemos mirar más allá de nuestros diferentes problemas de estabilidad, espacial y 
temporalmente limitados, y aunar esfuerzos en el ataque de las raíces causales de nuestra 
vulnerabilidad ante los gobiernos opresivos […]” (Pogge 2005: 208). 
626 “Durante mucho tiempo ha formado parte del conocimiento establecido por la comunidad de 
economistas la existencia de una correlación negativa significativa entre la dotación de recursos de 
un país en vías de desarrollo y su índice de crecimiento económico. A primera vista esto resulta 
sorprendente. Uno pensaría que la riqueza de recursos naturales es algo positivo en lo tocante a las 
perspectivas de crecimiento económico de un país, ya que le proporciona un flujo de ingresos 
provenientes de la exportación, que pueden invertirse en la mejora de la productividad. No 
obstante, lo que ocurre es que la disponibilidad de este flujo de ingresos también tiene el efecto de 
atraer a los depredadores, de manera que es más probable que los países ricos en recursos sean 
víctimas de golpes de estado, guerras civiles, y gobiernos autoritarios que ponen freno a su 
crecimiento económico. El hecho de que los gobernantes de facto de los países en desarrollo ricos 
en recursos puedan vender estos recursos, o usarlos como garantías en la solicitud de préstamos, 
proporciona fuertes incentivos para pretender por todos los medios el poder en tales  países” 
(Pogge 2005: 209).  
627 Pogge establece que, por ejemplo, si los países ricos sólo pudieran adquirir petróleo de países 
gobernados democráticamente, el precio del petróleo sería mucho más alto, reduciendo el  
crecimiento económico del mundo desarrollado (2005: 210). 
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el orden económico global caracterizado por los intereses económicos de los 
países desarrollados, e impuesto de forma coercitiva, proporciona a  los países en 
vías de desarrollo dos importantes incentivos paran perpetuar gobiernos corruptos 
y autoritarios. El poder sobre los recursos y el poder sobre el préstamo constituyen 
dos importantes beneficios de quienes acceden al poder en los países en vías  de 
desarrollo, sea legítimamente o no, de tal modo que la violación de derechos 
humanos y la pobreza extrema de su población, pasan a segundo plano en sus 
sistemas económicos de gobernantes autoritarios y corruptos amparados por un 
sistema económico global (Pogge 2005: 210-211). 

Es necesario dar un paso al reconocimiento del papel causal de las 
democracias ricas y su responsabilidad  moral en el proceso de mantener 
regímenes democráticos estables en los países pobres. Cuando los ciudadanos de 
los países desarrollados reconozcan su implicación y responsabilidad, podrían 
cambiar sus mecanismos de consumo, reducir la compra de productos elaborados 
con recursos adquiridos a gobiernos autoritarios. Estos cambios producirían un 
efecto político, la necesidad de las democracias ricas de cambiar la negociación 
con los gobernantes autoritarios628. Pogge estable que la limitación del privilegio 
internacional sobre los recursos beneficiaría  la democracia de los países en vías 
de desarrollo, reduciendo considerablemente el daño sufrido por sus ciudadanos. 
“Los mayores obstáculos a los que nos enfrentamos no son intelectuales, sino 
políticos, ya que los gobiernos autoritarios y las sociedades consumidoras 
desarrolladas tienen un interés común muy poderoso en bloquear unas reformas 
que mejorarían las perspectivas para  la democracia en los  países en desarrollo” 
(Pogge 2005: 213). 

 

2.6 Soberanía y erradicación de la pobreza 

 

Pogge realiza una propuesta de reforma institucional global, de tendencia 
cosmopolita, para el progreso moral, la cual, según establece el autor, reduciría 
significativamente la lucha por el poder y la riqueza que conlleva opresión, guerra 
y pobreza en numerosas partes del mundo. Para ello, primeramente señala que 
todos los enfoques cosmopolitas poseen tres elementos: el individualismo, el cual 
considera a las personas como unidades básicas de preocupación; la universalidad, 
centrada en establecer esta preocupación por todas las personas por igual y la 
generalidad, que contribuye a considerar a las otras dos unidades anteriores cómo 
unidades básicas de preocupación para todos los seres humanos. A partir de esta 
concepción, Pogge alude a otros tipos de cosmopolitismo, el jurídico y el moral. 

                                                
628 El autor establece que a  pesar de centrarse en el proceso para la obtención de democracias en 
los países pobres, es necesario tener en cuenta que también existe un importante déficit 
democrático en los países ricos. En las democracias occidentales los ciudadanos a veces ni siquiera 
conocen las políticas exteriores  y prácticas internacionales que se mantienen en su nombre. La 
democracia exige algo más que el consentimiento por ignorancia, o una mera aprobación general, 
dado que también implica una serie de responsabilidades de controlar el poder que se ejerce en su 
nombre. La mayoría de los ciudadanos de los países ricos evitan esta responsabilidad, y se 
conforman con no saber como se adquieren los recursos de otros países y el efecto que tienen estas 
adquisiciones en los países origen de estos recursos (Pogge 2005: 212). 
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El cosmopolitismo jurídico supone la idea de crear un orden global en el que todas 
las personas gocen de derechos y deberes jurídicos equivalentes, como ciudadanos 
de un estado universal. Por otro lado, el cosmopolitismo moral sostiene que todas 
las personas mantienen ciertas relaciones morales unas con otras, gozando cada 
ser humano de un rango moral como unidad básica de preocupación moral. A su 
vez, dentro de este cosmopolitismo moral, aparecen dos concepciones en relación 
a los límites morales: por un lado, tenemos la concepción institucional, 
caracterizada por establecer ciertos principios fundamentales de justicia social; y 
por otro, una concepción interaccional, la cual considera necesario el 
establecimiento de unos principios éticos fundamentales aplicables a la conducta 
de personas y grupos. “El cosmopolitismo interaccional atribuye la 
responsabilidad directa por la realización de los derechos humanos a otros agentes 
individuales o colectivos, mientras que el cosmopolitismo institucional atribuye la 
responsabilidad a los esquemas institucionales” (Pogge 2005: 217). Este enfoque 
institucional del cosmopolitismo conlleva que la fuerza global de los derechos 
humanos genera la obligación de promover reformas que mejoren su grado de 
realización, a través de un orden institucional global.  

La existencia de una pluralidad de culturas diferentes e independientes entre 
sí, no supone que la responsabilidad por la no satisfacción de los derechos 
humanos se extienda más allá de las fronteras de cada cultura. Al participar todos 
los ciudadanos en un único orden institucional global, la satisfacción de los 
derechos humanos se ha convertido en una responsabilidad de todos. “Toda 
persona tiene el deber frente a toda otra persona de no cooperar en la imposición 
de un orden institucional injusto sobre ella, aunque este deber solo genera 
obligaciones fundamentadas en los derechos humanos a quienes participan en un 
mimo esquema institucional” (Pogge 2005: 218). Es necesario que los ciudadanos 
nos preocupemos por el incumplimiento innecesario de los derechos humanos, 
dado que este incumplimiento se deriva de unas instituciones sociales coercitivas 
en cuyo mantenimiento estamos implicados. El deber negativo de no mantener las 
instituciones sociales coercitivas injustas conlleva la obligación de proteger a las 
víctimas y llevar a cabo las reformas necesarias para conseguir el cumplimiento 
de los derechos humanos por estas instituciones629 (Pogge 2005: 215-220). 

Pogge establece que el componente fundamental del pensamiento político 
contemporáneo radica en una concepción del estado territorial autónomo como 
forma básica de organización política. La soberanía, en esta dimensión vertical, se 
concentra en un único nivel, el Estado. Pero como vimos, desde la perspectiva 
establecida de una moralidad cosmopolita, centrada en los intereses y necesidades 
de todos los seres humanos, esta concentración de la soberanía no es defendible, a 
                                                
629 “Alguien puede pensar que una responsabilidad compartida por la injusticia de cualesquiera 
instituciones sociales en cuya imposición esté uno implicado no se puede extender razonablemente 
más allá del orden institucional en el que participamos como ciudadanos y sobre el que podemos 
influir de una manera más directa. Pero esta limitación es indefendible. El orden institucional 
global existente no es un orden natural, ni tampoco divino, sino que lo han configurado y lo 
mantienen los gobiernos más poderosos y otros actores controlados por éstos (como la UE, la 
OTAN, la ONU, la OMC, la OCDE, el Banco Mundial y el FMI). Por lo menos a los ciudadanos 
más privilegiados e influyentes de los países más poderosos y aproximadamente democráticos les 
corresponde una responsabilidad compartida por el papel que desempeñan sus gobiernos en el 
diseño e imposición de ese orden global, y por el hecho de que dichos gobiernos no contribuyan a 
reformarlo en la dirección de una mayor realización de los derechos humanos” (Pogge 2005: 220). 
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juicio del autor. Propone en su lugar, un modelo de soberanía basado en la 
dispersión de la autoridad gubernamental evitando que se centre en un solo punto. 
Las personas, de este modo, serían gobernadas por sí mismas, a través de un 
abanico de unidades políticas de diferentes tamaños, sin que ninguna domine 
sobre las demás, ni adopte el tradicional papel del Estado. Establece a su vez, 
cuatro razones principales para preferir una distribución amplia de la soberanía 
(Pogge 2005: 226-231): (1) Paz y seguridad: en el orden global existente 
proliferan las rivalidades que normalmente se dirimen mediante el uso de la fuerza 
militar, lo que conduce a la proliferación de armas de destrucción masiva además 
de las convencionales (Pogge 2005: 231-232). (2) Reducción de la opresión: en el 
orden global actual, los gobiernos tienen libertad para actuar sobre sus 
poblaciones, haciendo en ocasiones uso abusivo de la misma (Pogge 2005: 232). 
(3) Justicia económica global: la magnitud de las privaciones económicas en el 
orden global actual hacen necesaria la reforma del orden económico global, para 
lo cual Pogge postula la introducción de un impuesto global sobre el uso de los 
recursos naturales, conducente a mejorar el desarrollo económico de los países 
más pobres (Pogge 2005: 232-233). (4) Ecología y democracia: los procesos de 
producción y consumo llevados a cabo en la actualidad generan con frecuencia 
externalidades negativas que trascienden de las propias fronteras nacionales de los 
países que las generan. Pogge establece que las personas tienen derecho a la 
existencia de un orden institucional en el que quienes resulten afectados por una 
decisión política tengan la oportunidad correlativa de influir en la adopción de esa 
decisión (Pogge 2005: 233-235). 

Hoy día, al menos un tercio de los seres humanos aún mueren por causas 
relacionadas con la pobreza extrema. Dadas las privaciones y desigualdades 
imperantes, las consideraciones morales deben llevarnos a reflexionar sobre la 
necesidad de una reforma institucional global. La extensión de la pobreza en la 
actualidad y la existencia de tremendas desigualdades, plantea un enorme desafío 
para la humanidad. Existen dos formas de concebir este desafío moral: por una 
lado, podemos considerar que estamos llevando a cabo el incumplimiento de un 
deber positivo, el de ayudar a las personas que se encuentran en peligro y por otro, 
podemos entender que no es sino el incumplimiento de un deber negativo, el de no 
mantener la injusticia de la pobreza que nosotros mismos contribuimos a 
mantener. Pogge establece que la mera existencia de la desigualdad radical es 
considerada por algunos como la manifestación de la violación de un deber 
negativo. Para ello establece cinco condiciones que considera características de 
esta desigualdad radical (Pogge 2005: 249:251): 

 

  “1. Los que están peor están muy mal en términos absolutos.  

2. También están muy mal en términos relativos –están mucho peor 
que muchos otros.  

3. La desigualdad es impermeable: es difícil o imposible que los 
que están peor mejoren de manera sustancial su suerte; y la mayoría 
de los que están mejor jamás experimentan, ni siquiera por unos 
pocos meses, lo que es vivir en las peores condiciones, por lo que no 
albergan una idea vívida de lo que significa vivir de ese modo. 
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4. La desigualdad lo invade todo: no solo afecta a algunos aspectos 
de la vida, como el ambiente, o el acceso a la belleza natural, o a la 
alta cultura, sino que afecta a la mayoría de ellos, sino a todos.  

5. La desigualdad es evitable: los más favorecidos pueden mejorar 
las circunstancias de los que están pero sin convertirse ellos mismos 
en necesitados.” (Pogge 2005: 251).  

 

Tal como se conjugan están características establecidas por Pogge, tenemos 
que la pobreza extrema que se produce en algunas partes del mundo es un ejemplo 
claro de la desigualdad radical. Pero no obstante, es necesario que se den además 
otras condiciones para que esta desigualdad sea una injusticia que conlleve la 
violación de un deber negativo. Existen tres aproximaciones que Pogge señala 
como posibles causas de esta injusticia: los efectos de las instituciones sociales 
que poseemos, la exclusión del uso de los recursos naturales630, y los efectos de la 
violenta historia común631. “En primer lugar, los tres enfoques consideran que la 
desigualdad radical existente es injusta y asumen que su mantenimiento coercitivo 
constituye la violación de un deber negativo. En segundo lugar, los tres enfoques 
pueden convenir en que una misma reforma factible del statu quo es un paso 
importante hacia la justicia” (Pogge 2005: 252). 

Los derechos humanos imponen sobre nosotros un deber negativo 
consistente en no contribuir al funcionamiento de un orden institucional que 
origina un déficit de derechos humanos injusto y evitable. Las reglas que 
gobiernan las transacciones  económicas son los determinantes causales más 
importantes en la incidencia de la pobreza global y el déficit de derechos 
humanos. Según Pogge, el más pequeño cambio de reforma institucional en los 
países puede tener mayor incidencia en la educación, la sanidad, la erradicación 
de la pobreza, etc, que grandes cambios en los hábitos de consumo632. No 

                                                
630 La posesión de la riqueza en el mundo se presenta muy desigual. Los ricos usan la mayoría de 
los recursos del mundo y actúan así unilateralmente, sin compensación a los pobres globales por 
este consumo desproporcionado.  Una de las propuestas establecidas por Pogge es el denomina 
“Dividendo Global de Recursos”, según el cual los estados y gobiernos no deberían tener plenos 
derechos de propiedad sobre los recursos naturales de su territorio, sino que se les podría exigir 
compartir una pequeña parte del valor de estos recursos que decidan utilizar o vender. El pago se 
denominaría dividendo, ya que comporta la idea de que los pobres globales son poseedores de una 
parte de todos los recursos naturales no renovables. Lo recaudado por este dividendo debe servir 
para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas y dignidad de todos los seres humanos 
(Pogge 2005: 249-256). 
631 Las circunstancias en que se encuentran hoy en día los países pobres es producto de la 
configuración de una historia dramática de conquistas y colonizaciones, en la que se destruyeron 
instituciones y culturas nativas. Hay que mantener la idea de que no debemos perpetrar una 
desigualdad extrema de las posiciones sociales, producto de procesos históricos que vulneraron 
principios morales y reglas legales. “No se debería permitir que una historia tan turbia desde el 
punto de vista moral acabe generando una desigualdad radical” (Pogge 2005: 258). 
632 Como veremos, otros autores como Moore (2005) o Stuart (2011), consideran por el contrario, 
que pequeños cambios en el hábito de consumo de los individuos de los países ricos conllevaría 
grandes cambios significativos en la erradicación de la pobreza mundial. No obstante, todos ellos 
vienen a coincidir en que el actual sistema económico global es contrario a la justicia distributiva y 
origina enormes desigualdades, provocando el hambre y la miseria en millones de personas. 
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obstante, se ha venido a constatar a lo largo de la historia, que la mejora del orden 
institucional global es difícil de lograr y sostener. A pesar de ello, Pogge mantiene 
la hipótesis de que la mejora estructural es más fácil de alcanzar y más fácil de 
sostener que la mejora significativa en los comportamientos o la conducta de los 
agentes colectivos e individuales. La reforma institucional global se presenta, en 
cambio, mucho más realista y sostenible, dado que supone un reducido coste de 
oportunidad para cada ciudadano en relación a la lucha contra la pobreza, este 
costo es asumido por los más capacitados y finalmente, esta reforma no necesita 
ser repetida en el tiempo año tras años como requeriría un cambio en la conducta 
de los consumidores (Pogge 2007: 66-71). 

 

“Por estas razones creo que el déficit de derechos humanos 
inmenso, especialmente entre los pobres globales, se encara mejor a 
partir de esfuerzos en la reforma institucional global. Reformas 
relativamente menores, de pequeñas consecuencias para los ricos del 
mundo, serían suficientes para eliminar la mayoría de éste déficit de 
derechos humanos, cuya magnitud hace de estar reformas nuestra 
tarea moral más importante” (Pogge 2007: 72).  

 

De esta forma, se nos muestra una idea fundamental de base para la lucha 
por la erradicación de la pobreza y la preservación de los derechos humanos. No 
podemos negar la importancia de potenciar la tendencia hacia un cambio de 
comportamiento de los individuos de los países occidentales, pero no por ello 
hemos de perder de vista la clave fundamental señalada por Pogge, que centra la 
eficacia inmediata en este cometido, enfocada en el cambio de factores 
económicos e institucionales, de mayor importancia en cuanto a los resultados que 
deseamos obtener.  

 

 

3. POBREZA EXTREMA Y HAMBRE 

 

Hemos venido estableciendo en el desarrollo de este capítulo, que la pobreza 
extrema constituye un problema fundamental a la hora de hacer balance sobre el 
cumplimiento efectivo de los derechos humanos, y la obligación que ello conlleva 
para la legitimidad de un sistema socioeconómico mundial de carácter sostenible. 
En este apartado haremos referencia a la manifestación más cruenta de la pobreza, 
el hambre y la desnutrición, causa de muerte de millones de personas en el mundo 
y que plantea el mayor reto moral, económico, social y político de nuestro tiempo. 
Cuesta trabajo plantear una situación tan fatídica, llevada a la normalidad por 
nuestra sociedad, pero que por esa misma pretensión de dotar de normalidad a lo 
básicamente anormal, se hace más increíble de justificar o difícil de asumir. Lo 
cierto es, en cualquier caso, que un número inmenso de seres humanos sufren y 
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mueren cada año por un mal cuyo antídoto existe, poseemos, abunda y lo que es 
aún pero, desperdiciamos y despilfarramos en cantidades escandalosas. A pesar de 
que la economía liberal de mercado, que impera a nivel mundial, favorecida por 
gobiernos e instituciones, ha tratado de convencer a los ciudadanos de la 
“necesidad” de que así sea porque no hay “suficiente” para todos, la realidad es 
que si hay, para todos y muchos más y es entonces cuando surge el conflicto. No 
siempre ha habido el nivel de información que existe en la actualidad, ni el avance 
de producción que poseemos gracias a las nuevas tecnologías. Es ahora, que 
tenemos al alcance recursos suficientes e información sobre lo que está 
sucediendo en el todo el mundo, que tenemos oportunidad de cuestionar moral y 
jurídicamente una problemática acuciante. No obstante, el análisis aquí presentado 
del hambre no es exhaustivo, puesto que no es el objetivo central de este trabajo, 
sino que sirve de base y referencia para un planteamiento más amplio como 
sabemos.  

 

3.1 La construcción del hambre en el Mundo Moderno 

 

Como señalamos, la tragedia del hambre en el mundo es un hecho 
constatado, que conlleva connotaciones de crueldad extrema. Ziegler nos muestra 
la crudeza de la situación de la siguiente forma: 

 

“La desnutrición, cada año, de decenas de millones de hombres, 
mujeres y niños por causa del hambre constituye el escándalo de 
nuestro siglo. Cada cinco segundos un niño menor de diez años muere 
de hambre. En un planeta que, sin embargo, vomita riquezas…En su 
estado actual, en efecto, la agricultura mundial podría alimentar sin 
problema 12.000 millones de seres humanos; o sea, al doble de la 
población mundial actual. No existe, pues, a este respecto, ninguna 
fatalidad. Un niño que muere de hambre es un niño asesinado” 
(Ziegler 2012: 19).  

 

Así mismo, el autor nos señala no solo lo dramático de la situación, sino 
ciertas connotaciones morales asociadas a la idea de que la opinión publica, los 
ciudadanos de los países occidentales y los gobiernos, se enfrentan a la 
destrucción masiva de seres humanos con una indiferencia gélida, concediendo 
exclusivamente un cierto grado de atención ante hechos marcadamente 
catastróficos como las hambrunas que se dan cada cierto tiempo en África 
(Ziegler 2012: 19). 

En la actualidad, veinticuatro mil personas mueren a diario de hambre o de 
enfermedades asociadas a ella. Pero los individuos que mueren de hambre son 
solo una parte de los casi mil millones de personas del planeta (una octava parte 
de la población mundial) que carecen de comida y nutrición adecuados (Ziegler 
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2012: 29-52).  Autores como Vernon tratan de examinar tres transformaciones de 
la moderna concepción del hambre: la concepción divina, la moral y la social. 
Hace referencia al proceso, desde mediados del siglo XIX hasta mediados del 
siglo XX, en la noción de hambre, que pasa de considerarse una parte funesta e 
inevitable del plan divino, o señal del fracaso moral del hombre, para considerarse 
o erigirse como un problema social colectivo. Así mismo, nos muestra una 
reconsideración global del modo en que los Estados de bienestar, aparecidos 
durante la segunda mitad del siglo XX,  trataron de erradicar el hambre, 
reconociendo la poca efectividad de sus logros (Vernon 2011: 15-17). 

Entre finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, Adam Smith y 
Thomas Malthus fueron los pioneros en definir la emergente política del hambre. 
Se establecía un debate sobre si el hambre era un producto humano o un 
fenómeno de orden divino y aparecía la cuestión de si la emergente economía de 
mercado conseguiría erradicar el hambre, considerándola como un estímulo para 
el trabajo. Ambos economistas coincidieron en considerar como mejor opción 
dejar que el mercado produjera en abundancia, sin la intervención del Estado. Fue 
igualmente en Gran Bretaña, del mismo modo que los pensadores económicos 
mencionados, donde apareció el primer desafío contra este principio, al 
establecerse que el hambre era una cuestión más bien humanitaria y un problema 
social derivado del fracaso de la economía de mercado para generar bienestar en 
las naciones. El Estado debía proteger a los ciudadanos y la comunidad 
internacional requería aportar nuevas soluciones reconociendo el hambre como un 
problema global (Vernon 2011: 17-18). 

Vernon nos muestra una historia de la evolución de la nutrición en el mundo 
moderno. El hambre fue considerado en Europa como un impedimento para la 
modernización, lo que fue llevando a esta Europa emergente a librarse 
paulatinamente de hambrunas que la debilitaban y tratando de que este fuera el 
modelo para otros países en vías de desarrollo. La mejora de la agricultura supuso 
un escape del hambre y la creación de excedentes de productos, lo cual sentó la 
base para la siguiente fase de modernización, la industrialización. La población 
dejó de estar ligada a la tierra y emigró paulatinamente a los florecientes centros 
urbanos e industriales. A pesar de las crisis periódicas, la calidad de vida mejoraba 
poco a poco para los individuos, conduciendo la modernización económica, al 
crecimiento de la estabilidad social y política. No obstante, Vernon trata de 
establecer como el hambre creó su propia historia, llegando en la actualidad a 
plantearnos importantes reflexiones sobre el mundo en que vivimos. Es el hambre 
existente en el mundo hoy día, lo que nos lleva a transformar el concepto de 
nuestras responsabilidades con los demás, y nuestra relación con el Estado y con 
el mercado. La modernidad prometió la erradicación del hambre, pero su tenaz 
persistencia provoca una constante reinvención del problema (Vernon 2011: 18-
13). 

Como nos muestra Vernon, para Adam Smith el hambre y la escasez eran 
creaciones humanas, no divinas, como venía a considerarse en Europa durante los 
siglos anteriores633. La escasez procedía ahora del mercado y de los intentos de los 

                                                
633 “Volvamos ahora brevemente a la novedad de nuestra moderna interpretación del hambre, 
retrocediendo hasta una época en la que aún no se consideraba un problema. Podemos empezar 
recordando la visión apocalíptica de Piero Camporesi de la famélica Europa del principio de la era 
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gobiernos de remediarlo mediante mecanismos inadecuados, ya que si se dejaba al 
mercado actuar libremente, generaría la riqueza de las naciones y un mundo sin 
hambre. Para Malthus, otro de los defensores del mercado, como ya vimos, existía 
una visión menos optimista, dado que éste consideraba que el hambre era un mal 
necesario. Las leyes de la naturaleza consideran el hambre como parte de la vida 
cotidiana, persistiendo este hecho en la vida moderna. Malthus sostuvo que el 
hambre era una parte natural y necesaria del mundo, y que debería confiarse en el 
mercado como ente eficaz para solucionar el problema, dejando al margen las 
intervenciones estatales634. No obstante, la realidad mostró un desastroso resultado 
del mercado a la hora de controlar la escasez, provocando el ya mencionado 
problema social. Fue en Gran Bretaña, a principios del siglo XIX, donde el 
gobierno comenzó a implantar formas de gestión de la pobreza al margen del 
funcionamiento de los mercados. La Ley de Pobres Isabelina del siglo XVIII fue 
reformulada promulgándose la Nueva Ley de Pobres de 1834, que acrecentó la 
compasión por los hambrientos. El hambre fue reconociéndose con el tiempo 
como cuestión humanitaria y más tarde como el problema social que los gobiernos 
debían de solucionar. Los fenómenos como la pobreza, la escasez, el hambre o la 
enfermedad, dejaron de considerarse paulatinamente como problemas integrantes 
de la economía o la política, requiriéndose una atención para ellos de carácter 
distinto, para llegar a soluciones prácticas sobre este conjunto de problemas 
sociales. Poco a poco se le fue dando a lo social vida propia, dejando de ser 
consideradas cuestiones independientes de grupos de población marginales o 
problemáticos y pasándose a considerarse en su totalidad. “A finales del siglo XIX 
y principios del siglo XX, se consideraba al individuo un ser social irreducible y a 
la sociedad, un tejido conector vital entre la economía y la política” (Vernon 
2011: 28).  

Hoy día estamos familiarizados con el espectáculo terrible de gente 
muriendo de hambre en diferentes partes del mundo y nos cuesta imaginar otros 
momentos de la historia en que los hambrientos apenas suscitaban compasión por 
sus congéneres. Pero como hemos señalado, a principios del siglo XIX los 
hambrientos eran objeto de reproche y no de compasión, considerando su 

                                                                                                                                 
moderna y de su enfebrecida imaginación alimenticia. En los siglos comprendidos ente el 
Renacimiento y la Ilustración, el continente europeo fue azotado por el hambre. Procesiones de 
demacrados mendigos y vagabundos luchaban por mantenerse en pie, hurgaban en la basura y 
robaban, sorteaban los cadáveres putrefactos de aquellos que se detuvieron a descansar y ya no 
volvieron a levantarse. Los supervivientes buscaban incesantemente el trabajo que su debilidad no 
les permitía desempeñar. Los perpetuos retortijones del hambre provocaban una serie de 
costumbres- taponar el ano para mantener lleno el intestino, comer estiércol, beber orina y, por 
supuesto, practicar el canibalismo- a las que más tarde, en épocas más prosperas, se calificó de 
locuras. Pero Camporesi insiste en que la locura era consecuencia del hambre: la enfermedad y la 
intoxicación, a menudo provocadas por la comida pasada y podrida, permitía a la gente olvidar las 
dolorosas punzadas en las tripas y la sensación de impotencia que causaban. Incluso en Europa, 
hace algunos siglos, el hambre era considerada una parte inevitable de la condición humana, ya 
que se creía que era un castigo divino por los pecados del hombre” (Vernon 2011: 23-24). 
634 Ziegler nos recuerda que Malthus consideraba  el hambre como algo necesario, puesto que el 
exceso de población hace que no haya alimentos para todos. “Salvo casos graves de trastorno 
psíquico, nadie puede soportar el espectáculo de la desnutrición de un ser humano por culpa del 
hambre. Al naturalizar la masacre, al remitirla a la necesidad, Malthus descargó a los occidentales 
de su responsabilidad moral” (Ziegler 2012: 104). 
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dependencia como algo merecido635. Los hambrientos no pasaron a tener interés 
humanitario en el sentido que lo conocemos actualmente hasta la aparición de 
nuevas formas de periodismo, que conectaron emotivamente a la gente con el 
sufrimiento de los hambrientos, refutando el antiguo modelo del pensamiento 
maltusiano. En este aspecto, el hambre se convirtió en noticia por primera vez a 
mitades del siglo XIX, comenzando a establecerse una auténtica causa 
humanitaria a finales de este siglo, creándose organizaciones comprometidas con 
la erradicación del hambre636. Pasar a convertir el hambre en noticia fue el 
resultado de la aplicación de nuevas técnicas periodísticas de la segunda mitad del 
siglo XIX, las cuales transmitían a los lectores el tormento de las personas 
mediante el relato de historias personales. “Fue la transformación del hambre en 
noticia, y no el nacimiento de un nuevo tipo de persona altruista con más 
capacidad para la compasión, lo que empezó a desafiar la ética maltusiana y a 
proclamar la humanidad de los hambrientos” (Vernon 2011: 32). 

Estas nuevas técnicas periodísticas incluían la crónica narrativa de personas 
que morían lentamente de hambre y desafiaban el modelo maltusiano de 
causalidad, dado que estas personas no eran vagos o seres carentes de moralidad, 
sino víctimas inocentes de circunstancias que escapaban a su control. Los 
artículos relativos al hambre en Gran Bretaña e Irlanda y la muerte de miles de 
personas en las colonias británicas por hambrunas incontrolables, ayudaron a 
transformar el reconocimiento humanitario de los hambrientos en un problema 
social urgente. Para la técnica del reportero y la generación de interés por sus 
narraciones, era necesaria la compasión. No se necesitaba una forma objetiva y 
desapasionada de medir el hambre, ya que era necesario transmitir el dolor de los 
padecimientos de las personas. Este reconocimiento de la nueva faceta del 
hambre, paso a originar una oleada de acciones humanitarias. Los periodistas 
demostraron a la población en general que la idea maltusiana era errónea, a los 
hambrientos no les faltaba moral, sino comida. El método más moderno utilizado 
para este fin periodístico del cambio de perspectiva de los que padecen hambre, 
fue la fotografía. En la última década del siglo XIX, las nuevas técnicas de 
reproducción gráfica permitieron la prensa ilustrada, mostrando al mundo las casi 
inimaginables condiciones sociales en que las personas morían637. Se convirtió al 
espectador en testigo de las circunstancias (Vernon 2011: 32-47). 

                                                
635 La palabra humanitario apareció a principios del siglo XIX, originariamente con una 
connotación peyorativa que implicaba desprecio (Vernon 2011: 31). 
636 El autor señala a este respecto, que no establece la inexistencia de causas humanitarias o 
filantrópicas contra el hambre antes de este período, pero las mismas tenían más bien un carácter 
local o personal. La novedad del moderno impulso humanitario fue que se centró en el sufrimiento 
de gente desconocida, dado que el mercado y sus leyes conectaba a los individuos entre sí, siendo 
unos responsables de las consecuencias remotas de sus actos frente a los menos favorecidos, 
estableciéndose una necesidad imperiosa y moral de intervenir de forma efectiva (Vernon 2011: 
31-32).  
637 Como hemos visto los hambrientos no siempre han sido consideraros objeto de atención 
humanitaria, sino que más bien es el resultado de proceso histórico en el que se les despoja de la 
categoría de merecedores de sus padecimientos, para convertirlos en seres humanos dignos de 
atención y consideración por sus adversas circunstancias. El descubrimiento humanitario del 
hambre ayudó a establecer el derecho a la subsistencia y a establecer como algo moralmente 
incorrecto consentir que otros seres humanos mueran de hambre (Vernon 2011: 52-53). 
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En la época de la Primera Guerra Mundial, ya se había superado totalmente 
el punto de vista maltusiano sobre el hambre y la efectividad de los gobiernos 
había comenzado a medirse por la ausencia de hambrunas. Para el 
cuestionamiento de la ética maltusiana, como vimos, fue determinante la 
concepción humanitaria del hambre, lo que condujo paulatinamente a una 
politización del hambre, dado que mientras el hambre no fuera considerada 
moralmente errónea, no tendría fuerza como base para la crítica política. Al 
considerarse el hambre desde una inclusión política de ámbito gubernamental, ya 
podía utilizarse como base para una crítica sobre la actuación del Estado. Vernon 
nos habla del proceso de politización del hambre en Gran Bretaña como ejemplo 
de la transformación de la visión de la misma: 

 

“[…] Yo creo que en un determinado momento histórico –
comprendido  desde la hambruna Irlandesa hasta la época de la 
Primera Guerra Mundial– el hambre contribuyó a la crítica política de 
varias maneras. Aunque, desde hacía mucho tiempo, el hambre 
formaba parte de las vidas de los súbditos británicos en la nación y en 
el extranjero, fue su politización en aquel momento lo que dio a la 
experiencia un nuevo sentido y una profunda carga política. Sin duda, 
el hambre hacía daño, pero aún hacia mas daño cuando era 
interpretada como un resultado de una mala gestión, y no una 
consecuencia inevitable de las leyes naturales o de la providencia” 
(Vernon 2011: 57-58).  

 

El descubrimiento humanitario del hambre allanó el camino para su 
establecimiento como parte de la crítica política. A partir de entonces, el hambre 
se utilizará para fines políticos (críticas del gobierno, marchas del hambre para 
exigir derechos de los trabajadores, huelgas de hambre para la proclamación de 
situaciones injustas, etc), convirtiéndose los hambrientos ya no solo en sujetos 
destinatarios de la ayuda humanitaria, sino también en actores de la emancipación 
política de unos Estados que no habían sabido solucionar el problema social del 
hambre. El hambre era ahora un fenómeno desnaturalizado, no era derivado de 
castigos divinos, sino producto de la acción del hombre, el resultado de una 
economía política fallida, que obviaba las leyes universales y la necesidad de 
garantizar ciertas condiciones sociales (Vernon 2011: 96-97). 

 

3.2 El concepto de desnutrición 

 

Como hemos ido viendo hasta ahora, la historia del hambre pasó por un 
descubrimiento humanitario de la misma, para posteriormente llegar a su 
politización. No obstante, en este proceso aparece un problema derivado de la 
propia concepción del hambre: su vaguedad y subjetividad a la hora de ser 
determinada, derivada de los escasos procesos o sistemas existentes para su 
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medición. A medida que el hambre adquiría mayor carga política (a finales del 
siglo XIX y principios del siglo XX), las ciencias sociales y de la nutrición 
progresaron para poner de manifiesto una nueva forma más técnica de medición. 
El hambre ya no se registraría únicamente bajo parámetros humanitarios de 
compasión humana, ni como mecanismo de protestas políticas, sino que las 
técnicas desarrolladas por los nutricionistas permitían de manera objetiva, 
estandarizada y universal, definir y medir el hambre638. “Los expertos en nutrición 
y sociología alegaron que con esas técnicas no solo podrían definir a los que de 
verdad pasaban hambre, sino también evaluar las consecuencias sociales de su 
hambre y, si fuera necesario, proponer mecanismos prácticos y técnicos para 
solucionarla” (Vernon 2011: 101). 

A partir de mediados del siglo XIX, la nutrición y la dietética fueron 
atrayendo mayor atención a medida que se estudiaba por los investigadores la 
conexión existente entre la salud, la economía y la productividad. Gracias a estos 
parámetros, los sociólogos podían calcular los principios de eficacia social y 
establecer los patrones de salud alimenticia  que aumentarían la productividad 
física y mental de los trabajadores639. Al fin el hambre tendría una base científica, 
definida como un fracaso en el alcance de un estándar nutritivo básico, y con 
parámetros de salud, productividad, estabilidad y eficiencia social. Una población 
mal alimentada traería como consecuencia unos efectos psicológicos legibles en 
tablas que indican tasas de mortalidad infantil y número de jornadas de trabajo 
perdidas a causa de enfermedades (Vernon 2011: 101-104). 

Tenemos, por tanto, que a partir de principios del siglo XX, la compresión 
del hambre asumió una nueva forma más técnica, en contraste con las antiguas 
definiciones muy politizadas y subjetivas. En época cercana a la Segunda Guerra 
Mundial, y gracias a un conjunto de novedosos procedimientos técnicos, era 
                                                
638 Según la FAO, se considera que las personas que pasan hambre crónica están subnutridas, es 
decir, no comen lo suficiente para tener la energía que les permitiría desarrollar una vida activa. Su 
subnutrición le impide llevar a cabo con normalidad el estudio, el trabajo o cualquier otra actividad 
que requiera esfuerzo físico, siendo especialmente perjudicial en el caso de las mujeres y niños. 
Los niños subnutridos no crecen de forma saludable y pueden desarrollarse mentalmente más 
despacio. El hambre constante debilita el sistema inmunitario y hace más vulnerable a 
enfermedades e infecciones. Las madres que pasan hambre de forma continua dan a luz bebes 
débiles y con falta de peso, enfrentándose ellas mismas a un mayor riesgo de muerte. Así mismo, 
autores como Banerjee ponen de manifiesto estudios que demuestran una relación directa entre la 
desnutrición en época infantil y el coeficiente intelectual de los individuos en la vida adulta. De 
esta forma tendríamos que un niño desnutrido tendrá muchas más posibilidades de ser un adulto 
con una inteligencia inferior a la de un adulto bien alimentado en su infancia, y por consiguiente 
con una menor capacidad de renta que le haga salir de la brecha de la pobreza (Banerjee 2011: 53 
y ss). 
639 “[…] En su exhaustivo debate sobre la nueva disciplina, Rowntree empleó una metáfora 
convencional de la época, la del cuerpo humano como motor que requería la comida como 
combustible para forjarse su capacidad productiva (músculos, huesos y tejidos) y para generar 
potencia y energía (calor y fuerza muscular). Recurrió a la obra de W.O. Atwater sobre los valores 
nutricionales de los alimentos e identificó tres clases de elementos en la comida- proteínas, grasas 
e hidratos de carbono- y explicó que cada uno de ellos era el combustible que generaba una 
cantidad de calor y de energía determinada conocida como caloría. Aunque este esquema hizo 
posible que en teoría se pudiese calcular la cantidad exacta de combustible requerido por el motor 
humano para funcionar de la manera más efectiva, seguía existiendo la dificultad práctica 
planteada por el hecho de que diferentes cuerpos presenten diferentes demandas como motores 
humanos, según la edad, el sexo y la naturaleza de su trabajo…” (Vernon 2011: 102-103). 



391 
 

posible medir el hambre de un modo objetivo y científico. Con la ayuda de estos 
nuevos procedimientos, los sociólogos y científicos expertos en nutrición, 
creyeron posible establecer con precisión la cantidad y el tipo de alimentos 
requeridos por el cuerpo humano para estar sano y ser más productivo. Las 
discusiones sobre el hambre adquirieron un matiz más técnico, relativo a cuántas 
calorías necesitan los seres humanos para estar en condiciones óptimas, y cuál es 
su precio. La ciencia de la nutrición cobraba cierta importancia ya en los Estados 
modernos. No obstante, a partir de la Segunda Guerra Mundial, se introdujo una 
nueva variable en la controversia de la nutrición. El descubrimiento de las 
vitaminas y el triunfo de la perspectiva de la bioquímica de la nutrición, 
permitieron que el hambre y la pobreza fueran radicalmente redefinidas en 
términos de salud, en relación a lo que se denominó malnutrición, en 
contraposición a la desnutrición (Vernon 2011: 134-135). 

A partir de esta nueva definición de hambre como malnutrición640, los 
nutricionistas sociales pasaron a una fase en la que la cuestión radicaba en calcular 
los costes económicos del hambre, afirmando la posibilidad de evitarla con un 
poco de planificación nutricional. La ciencia de la nutrición provocó un nuevo 
debate social productivo, ya que los nutricionistas ampliaban la categoría de 
hambre para incluir no solo a los famélicos y desnutridos, son también a los mal 
alimentados641. “La nueva definición del hambre como malnutrición hizo obsoleto 
el cálculo cuantitativo del estándar nutricional mínimo, ya que sólo si se fijan 
niveles óptimos con carácter preventivo, sería posible vencer de verdad la 
malnutrición” (Vernon 2011: 178). De este modo, los científicos y nutricionistas 
ampliaron la definición del hambre, y también elevaron el listón de la salud 
nutricional. El hambre se convirtió en un problema global, dejando de ser 
considerado un mero problema de determinadas regiones y naciones. Así la 
nutrición pasó a servir como instrumento para la planificación social, prometiendo 
librar a la sociedad europea y posteriormente al mundo entero, del hambre. Los 
nutricionistas sociales no solo pretendían arraigar la ciencia de la nutrición en la 
realidad social, sino convertirla en un instrumento eficaz de transformación social. 
La nutrición social presentaba cuatro rasgos distintivos: (1) la concepción del 
hambre como desnutrición, (2) identificaba a la pobreza como causa fundamental 
del hambre, (3) establecía la significación social de los alimentos que se anteponía 
en ocasiones a su verdadero valor nutricional642, y (4) defendía la idea de que los 
investigadores nutricionistas podían planear de forma efectiva el modo de acabar 
con el hambre. Estos conceptos fueron ampliamente tenidos en cuenta para 

                                                
640 La malnutrición es considerada por la ONU como el “hambre silenciosa”, padecida por 
millones de seres humanos, es lo que Ziegler considera mas bien “hambre invisible” (2012: 53-
57). 
641 Cada día millones de personas en el mundo ingieren sólo una cantidad mínima de nutrientes 
para mantenerse con vida. Cada noche se acuestan pensando si al día siguiente tendrán algo que 
comer, esta incertidumbre se considera por la FAO como inseguridad alimenticia, la cual se 
considera como una situación en la que las personas carecen de un acceso seguro a una cantidad 
suficiente de alimentos inocuos y nutritivos para un crecimiento y desarrollo normal y una vida 
activa y sana (Datos de la FAO). 
642 Autores como Banerjee nos muestran estudios que señalan que un aumento en la renta de los 
individuos pobres, no necesariamente conduce a la elección por estos de alimentos más nutritivos, 
sino que tienden a realizar la elección en función del sabor y sus preferencias personales, más que 
por aspectos nutritivos concretos (Banerjee 2011: 57-58). 
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garantizar el proceso de reconstrucción social durante y después de la Segunda 
Guerra Mundial. Los científicos nutricionistas animaron a los gobiernos a planear 
la producción y distribución de provisiones alimenticias, de acuerdo con las 
necesidades nutricionales de la población, y no con la riqueza, siendo necesarias 
nuevas estrategias para la gestión del hambre (Vernon 2011: 178). 

Según la FAO,  en el mundo se producen actualmente alimentos suficientes 
para todos sus habitantes, aunque muchas personas no tienen acceso a ellos643. 
Hay muchas evidencias de que es posible alcanzar avances rápidos en la 
reducción del hambre mediante la aplicación de una estrategia de doble vía que 
aborde tanto las causas como las consecuencias del hambre y la pobreza extremas. 
La primera vía incluye intervenciones para mejorar la disponibilidad de alimentos 
y los ingresos de la población pobre aumentando sus actividades productivas. La 
segunda se centra en programas específicos que proporcionan a las familias más 
necesitadas acceso directo e inmediato a alimentos. De forma simultánea, se 
necesita una mejor gestión del sistema mundial alimenticio a nivel nacional e 
internacional. En los países en los que existe inseguridad alimenticia, se necesitan 
instituciones basadas en los principios de un derecho a la alimentación, las cuales 
deberían fomentar la transparencia y responsabilidad, la emancipación de la 
población pobre y su participación en las decisiones que les afecten. 

 

3.3 El concepto de “hambre” 

 

Podemos establecer que la primera cuestión fundamental que debemos 
plantearnos sobre la concepción y existencia del hambre, es la relativa a la 
existencia misma del hambre en un mundo de abundancia. Para ello es necesario 
partir de la idea de hambre, pero uno de los mayores obstáculos para llegar a 
establecer las causas del hambre en el mundo y sus posibles soluciones, es 
precisamente que no nos detenemos a llevar a cabo una reflexión sobre este 
concepto y lo que lo define (Moore 2005: 13-14). 

En el mundo actual hay 925 millones de personas que sufren el hambre644. 
Cada día el hambre y las enfermedades relacionadas con él, matan a 34.000 niños 
al año, cifra mayor que el total de personas que murieron cada año durante la 
Segunda Guerra Mundial. Esta cifra de muertes equivale al número de personas 

                                                
643 Así lo ponen de manifiesto también autores como Stuart (2011) y Banerjee (2011) entre otros, 
en sus estudios llevados a cabo al respecto. 
644 Según las estadísticas de la FAO, el número de personas desnutridas en el período 2006-2008 
era de 850 millones de personas en el mundo, lo que supone el 13% de la población mundial. El 
Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CFS), en su período de sesiones celebrado en 2010, 
pidió la FAO que examinara su metodología para la estimación de la desnutrición con el fin de 
proporcionar más datos actualizados de forma oportuna e incorporar toda la información 
pertinente. Por esta razón no figuran estimaciones actualizadas del número de personas desnutridas 
en las estadísticas oficiales de 2009, 2010 y 2011.No obstante, los últimos datos de la FAO y el 
PMA (Programa Mundial de Alimentos), establecidos en la sección de comunicaciones de prensa 
de la FAO, establecen que en 2011 el número de personas que pasan hambre en el mundo asciende 
a esta cifra de 925 millones de personas (Datos Obtenidos en la Página Oficial de la FAO). 
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que morirían instantáneamente si cayera una bomba atómica cada tres días. No 
obstante, a pesar de que estas cifras y estadísticas supongan un terrible motivo de 
alarma, los números parecen dejarnos insensibles, distanciándonos de algo que es 
muy cercano a nosotros, Moore señala que es necesaria una nueva perspectiva 
para estudiar el hambre, dado que si nos ceñimos únicamente a los aspectos 
físicos o numéricos, nunca llegaremos a entender del todo sus raíces. El hambre 
no supone sólo este aspecto, sino que engloba una serie de emociones con ella 
relacionadas tal como la angustia, el dolor, la humillación y el miedo de quienes la 
padecen. Si sólo nos acercamos a entender el hambre bajo aspectos numéricos o 
estadísticos, entenderíamos la solución como algo también numérico bajo la forma 
de toneladas de ayuda alimenticia o cantidades de dinero para una asistencia 
económica, pero no tendríamos en consideración, de esta forma, a las personas 
reales que se enfrentan a esta dolorosa y terrible experiencia humana que es el 
hambre. “Pero cuando comenzamos a pensar en el hambre en función de las 
personas reales que se enfrentan a las más dolorosas experiencias humanas 
podemos entonces comenzar a percibir sus raíces” (Moore 2005: 16). Autores 
como Singer  establecen, como precepto incuestionable de ética básica, que 
cualquier ciudadano no dudaría en intentar ayudar a un niño que se ahoga en un 
estanque; pero sin embargo, los ciudadanos del primer mundo gastamos gran 
cantidad de dinero en comprar y consumir productos que no necesitamos, 
llegando a desechar como basura gran cantidad de comida empaquetada, que 
nunca se llegará a consumir (Singer 2012: 21-29). 

En relación a esto, tenemos la posibilidad de plantearnos situaciones 
hipotéticas, en las cuales una persona pude salvar a otra sin un elevado conste, y 
en las cuales la mayoría de los individuos optarían por prestar la ayuda necesaria. 
Singer establece así que “esto hace pensar que si nos instan a pensar en términos 
concretos, en individuos reales, la mayoría consideramos obligatorio aliviar el 
penoso sufrimiento de las personas inocentes, aún cuando en ocasiones nos 
suponga algún coste” (2012: 33). Revela así la idea de que intuitivamente 
consideramos que debe prestarse ayuda a quienes lo necesitan cuando podemos 
hacerlo, y cono elemento más sólido que la intuición para llegar a esta conclusión, 
utiliza un razonamiento lógico mediante el que establece el mismo resultado: 

 

“Primera premisa: El sufrimiento y la muerte por falta de alimento, 
cobijo y atención médica son malos. Segunda premisa: Si podemos 
impedir que suceda algo malo sin sacrificar nada tan importante como 
el mal que pretendemos evitar, es incorrecto no hacerlo. Tercera 
premisa: Aportar dinero a organismos de ayuda internacional puede 
impedir el sufrimiento y la muerte por falta de alimento, cobijo o 
atención medica, sin sacrificar nada tan importante como los males 
que vamos a evitar. Conclusión: Por consiguiente, si no aportamos 
dinero a organismos de ayuda internacional, estamos haciendo algo 
incorrecto” (Singer 2012: 33).  

 

Singer plantea la cuestión de que no solo es tarea de los gobiernos la lucha 
contra la pobreza, sino que también es cosa de los individuos, qué podemos hacer 
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cada uno de nosotros para contribuir a la erradicación de la pobreza. En palabras 
del autor: “Quiero ocuparme de lo que deberíamos escoger hacer con nuestro 
dinero si queremos vivir de un modo ético” (Singer 2012: 46). 

Así mismo, debemos entender primeramente, que el hambre supone 
despojar a una persona de la facultad más básica que posee, es decir, la de 
protegerse a sí mismo y proteger a aquellos que ama. Esto no supone escasez, ya 
que el mundo en que vivimos esta inundado de alimentos, sino más bien otro tipo 
de escasez, a juicio de Moore, como es la escasez de democracia645. La 
democracia supone responsabilidad, dado que las estructuras democráticas son 
aquellas en las que el pueblo puede participar en las decisiones, que en la mayoría 
de ocasiones afectan a su bienestar. El gobierno ha de ser responsable del 
bienestar de la mayoría, y no como ocurre en las estructuras antidemocráticas, en 
las que el poder concentrado en manos de unos pocos no le otorga a la mayoría de 
individuos ningún poder de decisión, actuando en beneficio de una minoría 
poderosa646. Moore trata de mostrar que mientras el concepto de democracia 
(como responsabilidad ante quien más les afectas las decisiones) no esté presente 
en el ámbito económico, el pueblo continuará en la impotencia y el hambre y la 
pobreza continuarán terminando con la vida de millones de personas cada año 
(Moore 2005: 16-17). 

Hoy día, los principios que tomamos en consideración para organizar 
nuestras creencias y nuestro pensamiento sobre el hambre en el mundo, no nos 
permiten comprender qué tipo de soluciones se pueden establecer para su 
erradicación. Estas creencias o mitos erróneos sobre el hambre nos impiden ver 
como se puede ayudar a eliminarla y evitar su perpetuación. Moore establece que 
“es la manera cómo la gente piensa sobre el hambre el mayor obstáculo a su 
erradicación” (Moore 2005: 20). Hasta que la humanidad no resuelva el problema 
básico del hambre en el mundo y la pobreza extrema, no se puede considerar a las 
personas que lo habitamos como completamente humanas (Moore 2005: 19-20). 

 

3.4 Mitos sobre el hambre 

 

                                                
645 A este respecto vemos que Pogge ya señaló esta idea, según la cual es necesaria la instauración 
de democracias en aquellos países que no las poseen, o consolidar aquellas emergentes, para 
conseguir una eficaz lucha contra el hambre y la pobreza extrema. En los gobiernos democráticos, 
la responsabilidad de los gobernantes y los ciudadanos es compartida y exigible, de forma que la 
mayoría tiene poder para tomar las decisiones de los aspectos que más les afectan directamente 
(Pogge 2005). 
646 En los países occidentales tenemos un concepto de democracia estrictamente político, de modo 
que nos parece artificial aplicarlo a cuestiones económicas como la tierra, la alimentación o el 
trabajo. No obstante, hay que tener en cuenta, como señala Moore, que la democracia política que 
poseemos nos ayuda a proteger ciertos derechos como ciudadanos, y a diferencia de otras 
sociedades, damos por hecho un concepto de ciudadanía política universal. Sin embargo, aún no 
asimilamos el concepto de ciudadanía económica, en paralelo a nuestros derechos políticos 
universales, es decir, el concepto de derechos económicos universales (Moore 2005: 17). 
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Una vez vista la aproximación a la idea de hambre, vamos a pasar a analizar 
una cuestión clave en relación a este problema, como son los mitos ampliamente 
difundidos sobre esta cuestión. La creencia en estos mitos puede producir, en 
ocasiones, la alteración o distorsión en cuanto a las posibles soluciones al 
problema del hambre, y controversias en relación al posicionamiento sobre la 
necesidad inevitable de potenciar la lucha contra la misma. A continuación vamos 
a señalar cuales son los principales mitos en relación al problema del hambre. 

 

3.4.1 La insuficiencia de alimentos. Una creencia errónea muy extendida, 
es la que considera que el mundo no puede producir suficientes alimentos para 
toda la población que lo habita. Se suele considerar que los recursos para producir 
alimentos son utilizados hasta el límite y que esto no es suficiente, lo cual 
conlleva, por tanto, que habrá gente que pase hambre. Esta creencia no es 
acertada, dado que en la actualidad en el mundo se producen cereales suficientes 
para proveer de 3.500 calorías diarias a cada ser humano647. La abundancia y no la 
escasez es lo que predomina en el mundo actual, dado que el aumento de la 
producción alimenticia en los últimos años ha superado el crecimiento de la 
población mundial648. El hambre frente a este panorama de abundancia  de 
alimentos es el peor problema del Tercer Mundo, dado que de acuerdo con la 
Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), el aumento de la producción de alimentos fue mayor desde 1950 que el 
incremento de la población, con la excepción de África. Incluso en los países en 
los que se sufre hambre, se poseen alimentos suficientes para toda la población649, 
lo que supone en la mayor parte de los casos que la escasez no es el origen del 
problema (Moore 2005:21-22). 

En el caso de África, tenemos que, a pesar de contener aproximadamente 
213 millones de personas desnutridas, es un gran exportador de alimentos. Existen 
numerosas razones que explican el problema alimenticio de África. El potencial 
alimenticio de este continente se ha desbaratado por las siguientes causas: 
apropiación colonial de las tierras durante la era moderna, canalización de la 
inversión agrícola hacia productos de exportación, explotación de la mujer como 
productoras de alimentos, políticas sin control de ayudas agrícolas, y malas 
políticas económicas de los gobiernos. No obstante hay que tener en cuenta que 
más que una errónea conclusión sobre la existencia de escasez, se esconden 
acciones humanas, de influencia occidental, en muchas ocasiones, lo que supone 

                                                
647 “En realidad, si se considera toda la producción de alimentación, ésta es suficiente para 
garantizar a cada habitante de este planeta al menos 1,950 kilos de comida al día. Esto incluye 
1,135 kilos de cereales, legumbres y frutos secos; cerca de medio kilo de frutas y verduras, y 
también cerca de medio kilo de carne, leche y huevos” (Moore 2005: 21). 
648 El pronóstico más reciente de la FAO sobre la producción mundial de cereales en 2011 
confirma una producción record de 2.325 millones de toneladas, superior en un 3,7% a la del año 
anterior. Se prevé que en el ámbito mundial el consumo de cereales aumentará a la par que el 
crecimiento demográfico, aumentando a 1.702 millones de toneladas para el año 2011/2012 (Datos 
de la FAO). 
649 A este respecto ver lo establecido por Stuart (2011) y Singer (2012). 
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que esta situación es reversible650. Ziegler pone de manifiesto que las doscientas 
sociedades agroalimentarias mas grandes del mundo controlan aproximadamente 
una cuarta parte de los recursos productivos mundiales, obteniendo beneficios 
astronómicos y recursos financieros superiores a la mayoría de los gobiernos de 
los países en los que están instaladas. De tal forma que estas oligarquías del 
mercado convierten los alimentos en meras mercancías para ganar dinero, 
convirtiéndose en auténticos enemigos de la lucha contra el hambre (Ziegler 2012: 
143 y ss). Solo liberándonos del mito de la escasez se puede llegar a concretar las 
verdaderas causas del hambre (Moore 2005: 24-29). 

 

3.4.2 Las catástrofes naturales. El segundo de los mitos establecidos por 
Moore en relación con el hambre en el mundo, se refiere a aquel que considera 
como una de las causas de la misma a las catástrofes naturales, tales como las 
sequías, inundaciones y otros sucesos fuera del control humano651. Así solemos 
considerar, cuando examinamos el Tercer Mundo, que los que mueren de hambre 
son víctimas de alguna catástrofe natural. No obstante, si observamos con 
detenimiento, obtendremos otro tipo de respuestas, dado que importantes estudios 
llevados a cabo sobre sequías, inundaciones y otras catástrofes, ponen el acento en 
la vulnerabilidad en la que se encuentra el Tercer Mundo. El número de víctimas 
por catástrofes naturales en el Tercer Mundo ha aumentado proporcionalmente 
mucho más que el aumento de dichas catástrofes. Esto pone de manifiesto que no 
han sido más frecuentes las catástrofes, sino que la población se ha vuelto más 
vulnerable a las mismas. Las acciones llevadas a cabo por el hombre, han llevado 
a que estas personas sean más frágiles a los caprichos de la naturaleza. “Carentes 

                                                
650 Moore señala que el hambre no es sólo un problema del Tercer Mundo, y que en casi la mayor 
parte de las ocasiones se deriva de equivocadas conductas de los humanos, sin que nosotros los 
occidentales nos libremos de su terrible lacra: “Finalmente, al comprobar la relación entre hambre 
y escasez, no debemos dejar de prestar atención a las lecciones que tenemos en casa. Más de 30 
millones de estadounidenses no pueden afrontar una dieta saludable; el 8,5% de los niños pasa 
hambre, y el 20,1% está en riesgo de padecerla. Pero ¿quién puede argumentar que aquí no se 
produce suficiente cantidad de alimentos? Con seguridad, no lo harán los granjeros, ya que la 
superproducción es uno de sus persistentes dolores de cabeza. Tampoco el Gobierno, que 
almacena enormes cantidades de queso, leche y mantequilla. En 1995, éste dio ayudas a la 
exportación de excedentes alimenticios que incluían más de tres millones de toneladas métricas de 
cereales y productos derivados, de los cuales cerca de dos tercios eran de trigo y harina. Harina 
suficiente para hacer cerca de 600 barras de pan por año para cada niño hambriento de EEUU. 
Aquí, en casa, más que en el Tercer Mundo, el hambre es un ultraje, precisamente porque no tiene 
ninguna justificación. Detrás de los titulares, de las imágenes de la televisión, de los clichés 
superficiales, vemos que el hambre es real, pero la escasez no lo es” (Moore 2005: 28-29) 
651 A este respecto Moore nos pone como ejemplo la hambruna de la patata, también apuntada por 
Vernon (2011), que mató a más de un millón de irlandeses entre 1845 y 1849, siendo así mismo, la 
causa de que otro millón y medio emigraran a América. Este hecho se describe en las historias 
oficiales como un desastre natural, dado que fue una epidemia en las patatas la que provocó el 
hambre. No obstante, hay que tener en cuenta que durante esa época Irlanda era exportador neto de 
alimentos, y aunque la misma plaga devastó los cultivos de patata en otras partes de Europa, sólo 
en Irlanda hubo una inanición masiva. El problema fue que la mayor parte de la población 
irlandesa tenia como alimento base la patata, dado que la gran cantidad de los demás alimentos se 
exportaba a Inglaterra. El gobierno Británico había reducido su dieta al consumo de este tubérculo, 
quedando la población indefensa ante la plaga que se produjo. Así pues, lo que tradicionalmente se 
ha considerado como un desastre natural, puede examinarse desde otro punto de vista, y pasar a 
considerarse como resultado de los gobiernos (Moore 2005: 31-32). 
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de tierra o empujados hacia tierras secas, marginales, endeudados con 
prestamistas o con los ricos propietarios, que exigen una parte cada vez mayor de 
sus cosechas, desempleados o tan pobremente retribuidos que no les queda nada a 
que recurrir, y debilitados por el hambre crónico, mueren por millones. Los 
desastres naturales no son la causa, son el último golpe” (Moore 2005: 32). 

Tenemos que el África Subsahariana estuvo afectada por una terrible sequía 
a comienzos de los años ochenta, no obstante, a pesar de que tal circunstancia 
desastrosa afectó a numerosos países de esa parte del continente, solamente se 
presentó el problema de la inanición en cinco de ellos: Mozambique, Angola, 
Sudán, Chad y Etiopía. Esto se debió a que la aparición del hambre confluyó con 
otros factores presentes que hicieron imposible la defensa contra ella. Estas 
hambrunas se presentaron en escenarios de guerras, “y en cada caso el origen del 
conflicto se podía relacionar con las geopolíticas desarrolladas por las 
superpotencias y/o la influencia de antiguos poderes coloniales” (Moore 2005: 
38)652. 

Tenemos pues, como señala Moore, que las hambrunas se deben a desastres 
sociales, más que a desastres naturales. Si culpáramos de ellas a la naturaleza, 
fracasaríamos al no ver como influyen las decisiones de las instituciones humanas. 
Se plantean así los siguientes puntos a tener en cuenta: (1) si la demanda de 
alimentos se gestiona a través del mercado, con precios volátiles, las personas 
seguirán muriendo de hambre con independencia del nivel de producción de 
alimentos; (2) las hambrunas son una calamidad para los pobres y una 
oportunidad para los ricos, dado que tras una catástrofe natural, las circunstancias 
ya no vuelven al lugar de partida para los campesinos afectados; (3) la 
vulnerabilidad del sistema agrícola ante sequías e inundaciones se produce por el 
abuso del suelo ante presiones económicas; y 4) a menudo, los alimentos son 
utilizados como armas de guerra653, siendo el hambre el más probable de los 
resultados (Moore 2005: 41-42). 

Es necesario resaltar la idea de que si se considera que los desastres 
naturales son una de las causas del hambre, la impotencia será la respuesta ante las 
mismas y, por tanto, una excusa para no actuar. En cambio, si consideramos el 
hambre como el resultado de acciones humanas, tendremos la esperanza de un 
cambio sobre las mismas. No se puede cambiar el clima, pero si se pueden 
mejorar los sistemas agrícolas y responsabilizarnos de un cambio en las normas 
económicas para que los derechos de los individuos no se vean negados (Moore 
2005: 42). 

 

3.4.3 El crecimiento demográfico. Tradicionalmente se ha considerado, 
como una de las causas más influyentes en el problema del hambre, el exceso de 

                                                
652 Moore nos señala aquí, por ejemplo, el terrible caso de Ruanda durante los años noventa, en un 
contexto de genocidio, guerra civil y hambruna, lo cual ilustra como las acciones del hombre 
pueden ser las responsables de tal poder destructivo. El desastre de Ruanda no fue resultado de 
ninguna catástrofe natural, sino más bien de una catastrófica acción humana, en forma de 
conflictos étnicos entre tribus, generados por desafortunadas políticas coloniales (2005: 39). 
653 Como ya vimos en relación a lo establecido por Goldhagen (2010). 
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población en el planeta frente a la existencia de unos recursos limitados. Según 
esta consideración, sería necesaria una desaceleración del crecimiento 
demográfico para poder llevar a cabo una exitosa lucha contra el hambre. Frente a 
este planteamiento, Moore establece una objeción que se basa no en tomarse a la 
ligera la perspectiva del crecimiento de la población humana, sino en considerar 
que este crecimiento no será tan catastrófico como se preveía en un primer 
momento y, como ya vimos, los recursos no son tan limitados o escasos como se 
ha querido apuntar. Moore señala que existen datos relativos a que el índice de 
crecimiento de la población esta disminuyendo en todo el mundo654, lo cual 
coincide con el concepto de transición demográfica655. La velocidad con la que 
crece la población se está reduciendo, incluso con previsión de detenerse. No 
obstante, el control de la población es algo complejo. “La población, en muchos 
países del Tercer Mundo, continuará aumentando con rapidez durante algunas 
décadas, hasta estabilizarse; pero eso no quiere decir que la densidad de población 
o su crecimiento, en todos sus aspectos, sean la causa del hambre en nuestro 
planeta” (Moore 2005: 46). 

A pesar de ello, hay que tener en cuenta que la mayoría de la gente que 
padece hambre vive en Asia, África o Sudamérica, donde existe el mayor número 
de crecimiento poblacional actualmente656. Esto sugiere una relación entre el 
hambre y el crecimiento de la población. A este respecto, sociólogos como Buttel 
y Raynolds, publicaron un estudio en 1989 sobre el crecimiento poblacional y el 
consumo de alimentos, sin encontrar ninguna evidencia de que el aumento de 
población produjera hambre. Sin embargo, este estudio puso de manifiesto cual 
era la causa de las circunstancias reales y en él  se apreció que las poblaciones de 
los países pobres tienen menos que comer, dado que son la pobreza y la 
desigualdad lo que produce directamente el hambre. Son la pobreza y la 
desigualdad los factores clave que conducen a un rápido crecimiento de la 
población. Frente a la escasez, las familias necesitan tener muchos hijos para 
ayudar en los trabajos del campo, dado que a causa de la elevada tasa de 
mortalidad infantil, necesitan más embarazos y nacimientos para lograr el 
adecuado tamaño de la familia. Existe, por tanto, una conexión entre el hambre y 
la tasa de fertilidad, “ambos fenómenos persisten donde las sociedades niegan la 
seguridad y las oportunidades a la mayoría de sus ciudadanos, donde la tasa de 
mortalidad infantil es alta y donde una tierra apropiada, el trabajo, la educación, la 
salud y la seguridad de los ancianos no están al alcance de la mayoría de la gente 

                                                
654 “Basada en los nuevos datos de disminución de fertilidad, la proyección de las Naciones Unidas 
es que en el año 2050 la población mundial alcanzará los 9.370 millones, o sea, casi un 50% más 
que la actual. Aunque todavía parezca muy grande, la nueva estimación es menor que los 11.160 
millones calculados hace 20 años. Se supone que la población se estabilizará muy pronto después 
del 2050, seguramente por debajo de los 11.500 millones… Estos valores están dentro de lo que la 
mayoría de los expertos calcula que la Tierra puede soportar” (Moore 2005: 45). 
655 Esta transición demográfica supone que el aumento del nivel de vida conlleva una disminución 
de la mortalidad, pero también de la natalidad, lo que supone que en los países desarrollados se 
tiende a una futura disminución de la población (Moore 2005: 44-45). 
656 Según datos de la FAO, dos tercios de las personas desnutridas en el mundo se concentran en 
siete países: Bangladesh, China, República Democrática del Congo, Etiopía, India, Indonesia y 
Pakistán, siendo la región con mayor número de personas desnutridas Asia y el Pacífico, con 578 
millones. La proporción de desnutrición más elevada sigue dándose en África subsahariana, con un 
30% de la población, equivalente a 239 millones de personas. 
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y donde hay muy pocas oportunidades para que la mujer pueda trabajar fuera de 
casa” (Moore 2005: 49). El beneficio del trabajo de los niños en el Tercer Mundo, 
no solo se mide como una entrada de dinero extra, sino que también los padres 
empobrecidos necesitarán de alguien que les cuide en la vejez, o no tendrán nada. 
“La Organización Mundial de la Salud ha demostrado que la muerte o el temor a 
la muerte de un hijo aumenta la fertilidad de una pareja, sin importar la renta o el 
tamaño de la familia” (Moore 2005: 50). Así mismo, un alta tasa de natalidad 
refleja no solo un cálculo de supervivencia de los pobres, sino también la gran 
impotencia de las mujeres, dado que la mayor parte de ellas no poseen la 
posibilidad de desarrollar una actividad fuera del hogar a causa de las relaciones 
de poder dentro de las familias y la sociedad. La mayor prueba de esta falta de 
poder de las mujeres en los países pobres que causa la alta fertilidad proviene de 
los estudios que demuestran los efectos de la educación. Cuanto mayor es la 
escolaridad de la mujer, menor será la tasa de fertilidad (Moore 2005: 47-50) 657. 

Así tenemos, como señala Moore, que el problema de la natalidad no puede 
hacerse frente por separado al problema de pobreza, puesto que con ello no 
solucionamos de forma eficaz la base de la cuestión: 

 

“Con resolución, nos debemos enfrentar a la evidencia de que el 
destino del mundo depende de la actual mayoría pobre. Solamente si 
su bienestar mejora podremos atacar el hambre y garantizar que la 
disminución de la fertilidad sea sostenible. Luchar contra las altas 
tasas de natalidad sin hacerlo contra las causas de la pobreza y la 
desmesurada impotencia de la gente es inútil. Es una trágica 
distracción que nuestro pequeño planeta soporta mal” (Moore 2005: 
62-63).  

 

3.4.4 La producción de alimentos y el medio ambiente. Otro de los mitos 
existentes sobre la producción suficiente de alimentos en el mundo, radica en 
considerar que la presión ejercida sobre el planeta para producir suficiente comida 
para todos sus habitantes está destruyendo los recursos naturales existentes para el 
futuro. A pesar de la evidencia científica de que es posible producir alimentos 
para toda la población del planeta, se ha tendido sistemáticamente y se sigue 
haciendo, hacia la desertización de la parte del territorio cultivable, la destrucción 
del suelo, la deforestación amazónica, la tala y quema de los trópicos y la 
utilización indiscriminada de plaguicidas que amenazan seriamente nuestra 
seguridad alimenticia (Moore 2005: 65 y ss). 

                                                
657 Moore señala este mecanismo como preferente frente a otras formas de intento de reducción de 
la tasa de fertilidad llevadas a cabo a lo largo de la historia, tales como políticas del hijo único, 
esterilizaciones masivas, utilización de anticonceptivos orales de con perjudiciales efectos 
secundarios, etc, que no conducen sino a claros cuestionamientos morales y violaciones de 
derechos humanos. Otros autores como Banerjee también nos muestras los programas de 
esterilización llevados a cabo en China y en la India como medidas de los gobiernos para 
disminuir la natalidad (Banerjee 2011: 139 y ss). Dado que la pobreza supone un estado límite de 
la naturaleza humana, en ocasiones se abusa de ella para conseguir que los pobres participen en 
programas de reducción de la natalidad de dudosa categoría moral (Moore 2005: 45 y ss). 



400 
 

Moore señala a este respecto, que a pesar de existir recursos suficientes en el 
planeta para alimentar a la población, es necesario alarmarnos, dado que el ataque 
masivo por diferentes frentes, que se está llevando a cabo actualmente contra 
nuestro medio ambiente, está arruinando los recursos de los que depende la 
producción alimenticia mundial. El hecho de que una crisis ambiental este 
aniquilando nuestros recursos naturales y amenace nuestra salud no es un mito, es 
una realidad, pero no debemos por ello confundir los orígenes o las causas de esta 
crisis, y por ello, la capacidad para ponerle solución. No es la presión 
demográfica, como vimos, lo que convierte a territorios fértiles en desiertos 
desolados, sino que es el resultado de una mala gestión y de no aplicar las 
alternativas posibles y razonables para evitarlo, dado que aquellos que son 
respetuosos con el medio ambiente pueden ser incluso más productivos658. 

Es posible que existan regiones del planeta donde la densidad de población 
hace mella en el medio ambiente, sin embargo, es necesario poner de manifiesto 
que la mayor parte del daño producido no está originado por la producción de 
alimentos. Sólo un diagnóstico superficial puede atribuir al creciente incremento 
de la población la progresiva degradación del medio ambiente y no observar las 
verdaderas causas de la misma: las políticas inadecuadas de gestión de producción 
alimenticia existentes en el mundo (Moore 2005: 84-85). 

Stuart señala que en la industria alimenticia globalizada que tenemos 
actualmente en el mundo, casi todo lo que comemos posee una relación directa 
con el sistema de la agricultura mundial. La demanda de alimentos en alguna parte 
del mundo estimula la producción y los cultivos a miles de kilómetros de 
distancia. El cultivo a gran escala está generando una destrucción de gran parte de 
recursos naturales y del medio ambiente. Se pierden numerosas especies de 
animales y plantas por la penetración de la agricultura en nuestros bosques y, 
aunque necesario a corto plazo para proporcionarnos comida y beneficios 
abundantes, no supone algo imprescindible para alimentar a la población 
mundial659. Las conductas alimenticias de los países occidentales suponen una 
utilización ineficiente y devastadora de los recursos, que podrían utilizarse para 
alimentar a los más necesitados, dado que los casi mil millones de personas 
desnutridas en el mundo podrían alimentarse sólo con un porcentaje de la comida 
desperdiciada actualmente en los países ricos. En el mercado internacional todos 
los países compran los alimentos esencialmente en las mismas fuentes y si los 
países ricos compran millones de toneladas de alimentos para luego desperdiciar 
una parte de ellos, están retirando del mercado alimentos que podrían haberse 
puesto a disposición de otras personas. El consumo y despilfarro de alimentos en 

                                                
658 En África, por ejemplo, dadas las características del clima y del suelo de la mayor parte del 
continente, el pastoreo es la forma más sostenible de producir alimento en la mayor parte de las 
regiones. No obstante, la existencia de numerosos cultivos para la exportación obliga a concentrar 
el ganado en áreas cada vez más reducidas, contribuyendo al sobrepastoreo, y pone en peligro el 
equilibrio ecológico de la tierra (Moore 2005: 68). 
659 En todo el mundo desarrollado la comida se considera hoy día como un artículo desechable, sin 
tener en cuenta lo necesario para su producción, y las necesidades de alimento en otras partes del 
mundo. La mayoría de las personas no están a favor de la destrucción de los recursos naturales, 
pero sin embargo llevan a cabo conductas diariamente que conducen a ello. Si los países ricos 
dejaran de desperdiciar grandes cantidades de alimentos, desaparecería en buena medida la presión 
sobre el medio ambiente y sobre el clima (Stuart 2011: 18). 
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los países ricos afecta al mundo entero, pero es posible, según Stuart, reducir el 
impacto medioambiental sobre el planeta y mejorar la alimentación de quienes 
padecen hambre, simplemente gestionando mejor los recursos alimenticios y 
evitando el despilfarro de comida (Stuart 2011: 17-23). 

Stuart nos señala que existe una enorme tendencia de las grandes cadenas de 
supermercados de Europa y EEUU a guardar secreto de las enormes cantidades de 
alimentos que tiran660. No obstante, lo que tiran los supermercados  no es más que 
una pequeña fracción de despilfarro del que se causa en toda la cadena 
alimenticia661. Los productores de alimentos desechan miles de toneladas de 
productos por no ser considerados “perfectos” para su distribución en 
supermercados, o derivados de problemas de distribución, con lo que podría 
alimentarse a miles de familias al año. El panorama de los consumidores no es 
más halagüeño, dado que las familias de los países occidentales compran más 
alimentos de los que consumen, generando miles de toneladas de desperdicios que 
hubieran servido para alimentar a otras personas. Una forma de considerar este 
despilfarro llevado a cabo en los países ricos es considerar el problema desde el 
punto de vista nutricional, de esta forma se puede determinar cuantas personas, en 
teoría, se podrían haber alimentado con la comida despilfarrada662 (Stuart 2011: 
51 y ss). 

Así mismo, Stuart señala que se despilfarran millones de toneladas de 
alimento en el ámbito de la pesca y la agricultura. Se desaprovechan millones de 
peces663 que son tirados al mar por ser descartados en relación a las capturas que 

                                                
660 Ya sea por productos en mal estado debido a los excesos de stock o al deterioro, en ocasiones 
ridículo de los embases, a otras personas, pero lo cierto es que en su investigación sobre el 
despilfarro, este autor ha estimado que sólo en relación a siete cadenas de supermercados en 
Inglaterra (Tesco, Asda, Morrison & Sainsbury’s, Co-op, Marks & Spencer y Wartrose) se tiran 
367.000 toneladas de comida al año, estimando a la baja las cifras dada la reticencia de las 
compañías a aportar datos realistas sobre la materia (Stuart 2011: 51 y ss). 
661 Según un estudio llevado a cabo en el año 2003 por la Unión Europea en el sector de la 
industria alimenticia, sólo en Inglaterra, Gales y Escocia se desperdician 4,6 millones de toneladas 
de desechos alimenticios.  
662 La FAO ha calculado la comida necesaria para sacar de la desnutrición a los casi mil millones 
de personas que la padecen. El déficit calórico medio de las personas que padecen malnutrición es 
de 205 Kcal por persona /día, los cuales les permitirían alcanzar un pero corporal mínimo 
aceptable. “Sólo en los hogares del Reino Unido se tira a la basura suficiente grano 
(principalmente en forma de pan) como para aliviar el hambre a más de 30 millones de personas: 
es decir, les podría haber proporcionado las 205 Kcal más que necesitan para evitar la 
malnutrición. Los minoristas, servicios de restauración y hogares estadounidenses tiran en torna a 
un tercio de todos los alimentos compuestos principalmente por cereales que compran, lo que 
habría aliviado el hambre a otros 194 millones de personas (y ese porcentaje no incluye los 
desechos industriales generados durante la fabricación y el proceso). Si se tienen en cuenta 
cultivos anuales como el trigo, el maíz y la soja empleados para producir carne y los productos 
lácteos que tiran los consumidores británicos y los minoristas, los servicios de restauración y los 
hogares estadounidenses, hay suficiente comida para aliviar el hambre a 1.500 millones de 
personas: más que todas las personas mal nutridas del mundo. Estos cereales –si no los hubiéramos 
comprado nosotros a un precio más alto del que podían pagar los pobres- podrían haber 
permanecido en el mercado mundial; la gente podría haberlos comprado y comido” (Stuart 2011: 
110-103). 
663 “Lo mismo que la agricultura, el despilfarro en un problema crónico en el otro ámbito de la 
producción primaria de comida: la pesca. El tipo más grave de despilfarro en la industria de la 
pesca marina es el descarte, en virtud del cual los peces no deseados, que son demasiado pequeños 
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se pretenden, lo mismo que ocurre con los excedentes de la agricultura en Europa 
y EEUU, sin tener en cuenta, de un lado, la energía necesaria para producir estos 
alimentos y, de otro, el deterioro del medio ambiente que trae aparejado (Stuart 
2011: 131 y ss). Stuart nos apunta que en cierto sentido podemos considerar 
alentador que actualmente se despilfarren millones de toneladas de alimentos en el 
mundo, tanto a causa de la indiferencia de los países ricos, como por la falta de 
recursos y tecnología de los países pobres, dado que esto viene a suponer que se 
puede disponer de toda esa comida. Es necesario que los países en vías de 
desarrollo lleven a cabo inversiones en tecnologías agrícolas para conseguir 
mejores rendimientos y que los países industrializados pongan freno al derroche 
devastador que están llevando a cabo. Estas medidas, necesarias para evitar el 
despilfarro, mejorarán las condiciones de alimentación de los pobres y así mismo, 
es más viable aumentar la cantidad de alimento disponible reduciendo el 
despilfarro que atentando gravemente contra el medio ambiente mediante la 
destrucción de selvas vírgenes para obtener más terreno cultivable. “Los 
organismos de ayuda internacional, los gobiernos, los donantes individuales, así 
como las corporaciones alimenticias y los consumidores, tanto en los países ricos 
como en el mundo en desarrollo, pueden hacer su contribución a que haya más 
comida sin necesidad de talar un solo árbol” (Stuart 2011: 204)664. 

Ziegler pone de manifiesto, así mismo, que el empleo de biocarburantes 
supone un atentado en relación a la lucha contra el hambre, suponiendo no solo la 
destrucción de millones de toneladas de alimento transformado en combustible, 
sino también una catástrofe para las tierras de cultivo665. “Los agrocarburantes 
provocan catástrofes sociales y climáticas. Reducen las tierras hortícolas, 
destruyen la agricultura familiar y contribuyen a agravar el hambre en el mundo. 
[…] En un planeta en el que cada cinco segundos un niño menor de 10 años 
muere de hambre, especular con tierras hortícolas y quemar alimentos a modo de 
carburante constituyen un crimen contra la humanidad” (Ziegler 2012: 254-255). 

 

3.4.5 Justicia social y eficiencia productiva. Tradicionalmente se ha 
considerado que solo los grandes productores y poseedores de grandes 
explotaciones agrarias, pueden conseguir un alto rendimiento en la producción de 
alimentos. Esta idea ha llevado a considerar que las reformas agrarias que quitan 
la tierra a estos grandes productores suponen la reducción de la producción de 
alimentos y, por tanto, acrecentarán el problema del hambre, en vez de contribuir 
a solucionarlo. No obstante, Moore señala que afortunadamente la producción y la 
justicia no son objetivos que compitan entre sí, sino que se complementan 
mutuamente. Contrariamente a lo que se cree, estos grandes e injustos sistemas de 

                                                                                                                                 
o de especies que no so el objetivo de la pesca son arrojados al mar. En muchas pesquerías, se 
calcula que en el proceso mueren entre el 70 y el 80% de los peces. Seguramente no sorprenderá 
que el derroche de Europa sea de lo mayores del mundo: la CE calcula que entre el 40 y el 60 por 
cien de todos los peces capturados son devueltos al mar…” (Stuart 2011: 157-158). 
664 La relación entre el despilfarro del alimentos y el margen de beneficios de las empresas que se 
dedican a comercializarlos se puede ver en Aranguren (2012). 
665 A este respecto ver lo establecido por Singer (2012: 135). 
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producción son bastante ineficientes, dado que suponen una mala utilización de 
los recursos que bloquean el desarrollo666. 

Si tenemos en cuenta que los grandes exploradores y productores de 
alimentos dejan gran parte de la tierra en desuso, no es sorprendente averiguar que 
las pequeñas explotaciones son casi siempre más productivas667. El hecho de que 
los pequeños productores alcancen altos rendimientos en proporción a la tierra 
cultivada, se debe a que trabajan sus tierras de forma mucho más intensiva que los 
grandes. Así mismo, no sólo ocupan mayor mano de obra, sino que también hacen 
un uso más eficiente del espacio, dado que utilizan un sistema más integrado con 
cultivos simultáneos y ganado, utilizando el estiércol como fertilizante. También 
hay que considerar las grandes explotaciones como poco eficientes en relación al 
consumo de energía, dado que dependen casi completamente de los combustibles 
fósiles, al contrario que las pequeñas explotaciones, que suelen utilizar formas 
renovables de energía (humana, animal y estiércol) (Moore 2005: 121-123). 

Moore nos señala que los sistemas agrícolas antidemocráticos, controlados 
por unos pocos, frustran la completa y eficaz utilización de los recursos. Además 
pone de manifiesto que los grandes propietarios, al buscar el mayor beneficio, 
suelen sobreexplotar el suelo, el agua y utilizan insalubres productos químicos que 
envenenan el medio ambiente. Desplazar la balanza de poder y beneficiar a la 
mayoría pobre es el objetivo de una auténtica reforma agraria. Es vendría a 
suponer una reestructuración de la autoridad de quienes toman las decisiones 
sobre el importante recurso que suponen las tierras agrícolas. Un control más justo 
de los recursos agrícolas conllevará una mayor producción y una mejor 
distribución de los alimentos que evite que los ciudadanos mueran de hambre. La 
cuestión no es qué sistema es el que puede producir el máximo de alimentos, sino 
bajo qué sistema se reducirá mejor el hambre (Moore 2005: 134-135). 

 

“A mucha gente se le hizo creer que hay que optar entre un sistema 
económicamente justo y otro sistema con una producción eficiente. 
Esta disyuntiva es un engaño. Es realidad, los sistemas más 
ineficientes y destructivos de producción de alimentos son aquellos 
controlados por unos pocos en interés de una minoría. Una mayor 
justicia no solamente puede liberar el potencial productivo sin 
explotar y conseguir que sea posible una sostenibilidad de larga 
duración, sino que es el único camino posible para que la producción 
contribuya a acabar con el hambre” (Moore 2005: 136).  

                                                
666 El autor pone como ejemplo Brasil, en que los grandes terratenientes cultivan, en promedio, 
sólo un 12,3 % de la tierra, dejando una desproporcionada parte de ella en barbecho (Moore 2005: 
121-122). 
667 “[…] Un estudio hecho sobre treinta países (principalmente en Asia y África) encontró que el 
rendimiento por hectárea de las pequeñas explotaciones podía ser cuatro o cinco veces mayor que 
el de las grandes propiedades. Incluso comparando el rendimiento sólo con respecto a la tierra 
cultivada, las pequeñas explotaciones eran significativamente más productivas. Y este es un hecho 
que ahora es ampliamente reconocido por los economistas especializados en agricultura, al que 
llaman la relación inversa entre tamaño de la explotación y productividad, y debaten largamente 
sobre sus causas fundamentales” (Moore 2005: 122). 
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3.4.6 El libre mercado y la erradicación del hambre. Otra idea errónea 
sobre la posible solución del problema del hambre, es la que sostiene la necesidad 
de que los gobiernos dejen libre al mercado, que con su libre funcionamiento, 
conseguiría terminar con el problema668. Desgraciadamente, esta fórmula del libre 
mercado no puede ayudar a solucionar las causas del hambre, y los países han de 
combinar el mercado y el Estado para llevar a cabo una asignación de recursos y 
la distribución de la riqueza de forma algo más equitativa. El mercado no puede 
ser dejado a una libre actuación porque supone la perpetuación de determinados 
problemas (Moore 2005: 137 y ss): (1) El mercado responde al dinero: el mayor 
defecto del mercado es que en vez de responder a las necesidades, responde al 
dinero. Cada vez menos gente posee más extensión de tierra y controlan el crédito, 
el agua, la comercialización, etc. “La población rural pobre, expulsada de la tierra 
en cantidades nunca vistas, tiene progresivamente menos capacidad para que su 
demanda de alimentos quede registrada en el mercado” (Moore 2005: 138). El 
mercado, abandonado sólo a sus mecanismos, refleja las desigualdades en la 
riqueza y en las rentas, y no debemos engañarnos pensando que puede solucionar 
el problema de la satisfacción de necesidades de todos los individuos (Moore 
2005: 138-139). (2) El mercado es ciego a los costes sociales y a la necesidad de 
recursos: el sistema agrícola de producción masiva que lidera es un gran 
consumidor de energía, produce la degradación del suelo y deja a los agricultores 
vulnerables a los caprichos del mercado internacional (Moore 2005: 140). (3) El 
mercado conduce a la concentración del poder económico: los que tienen mayor 
poder económico controlan cada vez más el total de los mercados, lo que 
contribuye directamente al hambre y compromete seriamente la democracia 
política (Moore 2005: 141-142). 

El Estado debe, por tanto, prevenir una indebida concentración del poder 
económico y garantizar los derechos básicos. El mercado por sí solo, contribuye a 
concentrar la riqueza y no soluciona las necesidades humanas, pero un gobierno 
comprometido con los intereses de la mayoría puede establecer normas para 
contrarrestar esa tendencia a la concentración de los mercados. La función del 
Estado, según Moore, es garantizar los derechos y no habrá derechos efectivos si 
no se protege el goce de ellos por los ciudadanos. Entre los Derechos Humanos 
básicos se reconoce el derecho a la vida humana y por tanto, a la alimentación 
(Moore 2005: 146-147). 

 

“No todas las sociedades democráticas protegen el derecho a la 
alimentación. Muchas, en realidad, protegen la vida humana sólo en el 
caso de que ésta se vea amenazada por una agresión física, pero no 
por una privación física. Algunas, como la nuestra, asumen que 
mientras el gobierno tiene la obligación de organizar el servicio de 
bomberos y de policía para garantizar la seguridad física de los 
ciudadanos, son ellos mismos los que deben defenderse y tratar de 

                                                
668 En relación con el mercado y la pobreza, autores como Dieterlen señalan que en la justicia 
distributiva relacionada con la pobreza, debemos descartar al mercado, dado que éste no hace sino 
aumentar las desigualdades, como ha quedado constatado en nuestras sociedades (Dieterlen 2007). 
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conseguir un trabajo decente, suficiente comida y un servicio médico 
al alcance de sus bolsillos” (Moore 2005: 147).  

 

Moore señala que no es el Estado quien necesariamente ha de proveer todos 
estos artículos y necesidades de los individuos, sino que es el Estado quien ha de 
garantizar que nadie carezca de ellos. Los mercados y los gobiernos no podrán 
terminar con el hambre mientras los recursos económicos estén concentrados en 
manos de unos pocos y las autoridades políticas sigan respondiendo a la voz de la 
riqueza (Moore 2005: 147-149). 

Así mismo, Moore señala que el mundo, en los últimos años, ha dado un 
giro brusco a la derecha, hacia la liberación del comercio. El libre comercio ha 
hecho su mayor reaparición desde Adam Smith y la globalización se ha 
convertido en la palabra de moda, desde que los avances tecnológicos y las 
comunicaciones electrónicas han permitido que las corporaciones globales 
dispersen aún más la producción industrial y agrícola en todo el mundo. Se buscan 
los salarios más bajos y los recursos más baratos, llevando a los trabajadores y los 
gobiernos a competir con otros trabajadores y otros países para ver quien trabajará 
por menos, sin importarles el seguro de salud, la seguridad laboral o el vertido de 
residuos tóxicos669. 

 

3.4.7 El beneficio del hambre. Quizá el mito más característico y 
extendido sobre el hambre, es el que considera que no podemos conseguir la 
erradicación de la misma sin tener que renunciar a los privilegios que poseen en 
los países occidentales. Supone que deberíamos ver disminuido 
considerablemente nuestro nivel de vida para que pudiera haber un mundo libre de 
hambre. Esto se deriva de la creencia de que nuestros intereses son opuestos a los 
de los que pasan hambre. No obstante, Moore establece que muy en contra de esta 
creencia, la verdadera amenaza de nuestro bienestar no es sino el estado de 
privación de los hambrientos. Si prestamos atención a nuestros intereses como 
ciudadanos del Primer Mundo, tenemos que la mayoría de nosotros aceptamos 
acuerdos económicos o políticos que no responden a los intereses de los 
hambrientos, pero se pone de manifiesto que tampoco a los nuestros. Cambiar 
estas políticas para terminar con el hambre en el mundo, no perjudicará a los 
países ricos, sino que los beneficiaría (Moore 2005: 201-202). 

Los cambios políticos, económicos y sociales que se han ido desarrollando 
en los últimos años, suponen como vimos, la emergencia de una sociedad cada 
vez más global, con una división entre el Primer y el Tercer mundo cada vez 
menos carente de significado. Todos somos parte del mismo mundo y nos afectan 
                                                
669 “De este modo, Ford Motor Company puede producir un automóvil mundial, en el que cada 
componente –volante, velocímetro, puerta derecha delantera- es producido en un país diferente. Si 
un sindicato provoca un aumento de los costes a causa de una huelga triunfante, las cuotas de 
producción se trasladan a otra planta en algún otro lugar, los victoriosos huelguistas son 
despedidos y el sindicato queda destruido. Lo mismo pasa con la agricultura, donde no sería 
inapropiado referirnos a una piña mundial, un plátano mundial o una manzana mundial” (Moore 
2005: 157). 
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las mismas fuerzas allá donde nos encontremos. Hoy día la mayoría de los 
ciudadanos de los países occidentales son más pobres debido a las mismas 
estructuras económicas que perpetúan el hambre en los países pobres. “Hemos 
entrado en la era de la globalización, un tiempo en el cual se ha impuesto en 
sistema económico que trasciende las fronteras de los Estados” (Moore 2005: 
203). No obstante, como señala Moore, los verdaderos beneficiarios de esta nueva 
tendencia económica no son los países, sino las grandes corporaciones 
multinacionales. A causa de la globalización, la mayoría de los miembros de esta 
sociedad global están peor que antes, con empleos cada vez peor pagados y las 
condiciones de trabajo más deterioradas (Moore 2005: 203-204). 

 

“Mientras el hambre mismo es una forma de violencia silenciosa, 
nosotros también somos víctimas de la violencia que lo sostiene. A 
medida que las corporaciones toman el control de la economía y de 
las decisiones políticas, los gobiernos se vuelven más débiles y menos 
responsables. Los intereses a los que probablemente respondan son 
los de las grandes corporaciones, ya que están enzarzados en una 
competición desesperada con los otros países por las inversiones. Es 
más fácil que utilicen la represión violenta contra las organizaciones 
de sus propios ciudadanos en defensa de los derechos básicos que 
actúen para garantizarlos” (Moore 2005: 204-205).  

 

Tanto los que padecen hambre como nosotros nos vemos perjudicados 
cuando nuestros gobiernos pretenden que la estabilidad es posible a pesar de la 
persistencia de las necesidades básicas insatisfechas. A largo plazo, esta situación 
solo se podrá mantener mediante la violencia, la cual no hará otra cosa que 
engendrar más violencia. Para que haya estabilidad es necesario que se elimine el 
hambre (Moore 2005: 206). 

Observando la perspectiva mundial desde el punto de vista de los intereses 
comunes, tenemos que las economías gobernadas por instituciones económicas 
mundiales, comienzan a parecerse. Las diferencias entre ricos y pobres cada vez 
son mayores en todos los países y las bases de la estructura piramidal de los 
estratos económicos cada vez se ensanchan más en los países occidentales. Ante 
este panorama, los movimientos sociales mundiales están tomando forma cada vez 
con mayor intensidad, con ayuda de las nuevas tecnologías de la comunicación. 
Los gobiernos y las corporaciones multinacionales necesitan escuchar, dado que la 
economía mundial ha de estar al servicio de las personas, en vez de servir a otros 
intereses (Moore 2005: 215-219). 

 

“Luego, el primer paso para avanzar hacia un mundo al servicio de 
la vida es un salto en el conocimiento. No veremos más a los 
hambrientos como una amenaza o una carga, sino que entenderemos 
que están luchando por una liberación que también es fundamental 
para nosotros. Sino luchamos con ellos para conseguir un aumento de 
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su nivel de vida, el nuestro se continuará reduciendo. Una vez que 
alcancemos esta perspectiva, cada vez que leamos los diarios 
descubriremos nuevos lazos que unen nuestro destino con el de los 
que tienen hambre” (Moore 2005: 220).  

 

3.4.8 El hambre y la libertad. Finalmente, como última de las creencias 
erróneas señaladas por Moore, tenemos la que considera que para eliminar el 
hambre en nuestra sociedad, es necesario llevar a cabo cambios radicales en la 
misma. Debido a esta creencia, se considera que los ciudadanos verían recortadas 
sus libertades, provocando una disyuntiva entre la libertad y la erradicación del 
hambre y obligando a la gente a elegir la una o la otra. Esta creencia es 
desacertada, dado que se basa en una concepción algo desfigurada de la libertad. 
Si consideramos que la libertad se basa en los derechos de los ciudadanos, no 
podemos considerar ninguna razón posible que sea incompatible con la 
eliminación del hambre, dado que precisamente es en aquellos países que respetan 
los derechos de los ciudadanos, donde más logros se han obtenido en la lucha 
contra el hambre. Sin embargo, si aceptamos otra idea de libertad mas 
desafortunada, que considera que la misma supone el poder de hacer lo que nos de 
la gana, sin pensar en la repercusión que esto pudiera tener sobre otras personas, 
pues entonces tendremos que la lucha contra el hambre sí puede ser incompatible 
con esta concepción670 (Moore 2005: 223-224). 

Una de las características de las sociedades capitalistas occidentales, es la 
consideración de que cualquiera tiene la libertad de convertirse en millonario. El 
derecho de apropiación de todo lo que podamos se establece como una libertad. 
Este derecho a la acumulación ilimitada de bienes supone un conflicto 
fundamental, a juicio de Moore, con la eliminación del hambre. Si una sociedad 
funciona con esta definición de lo que se considera ejercer la libertad, se produce 
la inevitable consecuencia de la acumulación de riqueza y poder económico en un 
estado cada vez más concentrado. La eliminación del hambre se presenta 
incompatible con este tipo de libertad dado que la tierra cultivable es un recurso 
finito, y si se concentran grandes extensiones de ella en manos de unos pocos, 
otras tendrán tan poco que no podrán subsistir671. Así mismo, la concentración 
económica supone una unión inevitable del poder económico con el poder 
político, lo cual conlleva que quienes tienen pocos o ningún ingreso poseen una 
nula o escasa influencia política (Moore 2005: 224-225). 

La libertad entendida como derechos básicos de los ciudadanos, no es un 
concepto finito, dado que como hemos visto, existen suficientes recursos en el 
planeta para garantizar la satisfacción del derecho de subsistencia de todos los 
individuos que lo habitan. El fracaso de la sociedad para garantizar el derecho de 

                                                
670 “Tal concepción de libertad –arraigada en la seguridad que permite que los seres humanos 
vivan como tales- surge, creemos, de nuestra herencia cultural y religiosa. Contrasta con nitidez 
con el concepto de libertad mucho más nuevo, definido como una acumulación sin restricciones de 
bienes… La primera definición es visiblemente compatible con la eliminación del hambre; de 
hecho es fundamental para ello. Mientras que la última no lo es.” (Moore 2005: 228). 
671 Al respecto de esta idea, tenemos otros autores que la defienden, como vimos que hace Stuart 
2011. 
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subsistencia no viene determinado por un conflicto con la libertad, sino que es 
esencial para su máximo cumplimiento en todo el mundo. Viene determinado, 
muy por el contrario, por una errónea concepción de la misma (Moore 2005: 225-
226). 

Stuart ya nos señaló que no es necesario renunciar a la libertad ni a ningún 
privilegio para erradicar el hambre, simplemente se trata de una mejor gestión de 
los alimentos a escala global. No tenemos que hacer grandes sacrificios, sino 
responsabilizarnos del despilfarro que se lleva a cabo en los países ricos y el 
absurdo del mismo. Con una mejor gestión de los alimentos conseguiremos, 
además de que millones de seres humanos accedan a una alimentación suficiente a 
la que tienen derecho, que la presión sobre el medio ambiente y sobre los recursos 
naturales no llegue a límites catastróficos para nuestro planeta (Stuart 2011). 

Para Ziegler, la solución pasa por un cambio en los parámetros de los 
gobiernos e instituciones internacionales: “En los parlamentos y las instancias 
internacionales cabe decidir un cambio: imponer la prioridad del derecho a la 
alimentación, prohibir la especulación bursátil sobre los alimentos básicos, 
prohibir la fabricación de biocarburantes a partir de plantas alimenticias, vencer el 
cártel planetario de los pulpos del negocio agroalimentario, proteger a los 
campesinos contra el robo de las tierras, preservar la agricultura hortícola en 
nombre del patrimonio, invertir en su mejora en todo el mundo. Las soluciones 
existen, las armas para imponerlas están a nuestro alcance. Lo que hace falta, 
sobre todo, es la voluntad de los Estados” (Ziegler 2012: 305). 

En este capítulo hemos tratado de establecer la problemática de la creciente 
desigualdad y la pobreza en el mundo. El hambre de una gran parte de la 
población mundial se presenta hoy día como una de las mayores violaciones de 
los Derechos Humanos de la historia de la humanidad, y presenta así mismo una 
gran problemática a la hora de plantear su erradicación, las responsabilidades y 
sus actores. El mal radical, presente a lo largo de la historia de la humanidad, 
presenta así una de sus peores manifestaciones, y el derecho actual, en el plano 
interno de los países así como en el planto del Derecho Internacional, no muestra 
una clara idea de la lucha contra estos hechos constitutivos de violaciones de los 
Derecho Humanos. 
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CONCLUSIONES 
 

 

 

 

¿Es el hambre un mal radical? ¿Por qué existe en un mundo de abundancia? 
¿Quién es el responsable/es de que esto suceda? ¿Existe una solución? Estas son 
las preguntas que hemos tratado de responder en este trabajo, en un acercamiento 
a la reflexión sobre lo que nos hace humanos, ese dominio de la voluntad que ya 
establecía Kant, y que necesariamente pasa por revisar el planteamiento 
socioeconómico de nuestro mundo cada vez más globalizado. 

Ahora que hemos visto un acercamiento a la idea filosófica y psicológica del 
mal; y la problemática de la pobreza extrema y el hambre en el mundo actual, 
estamos en posición de poder responder a la primera de las cuestiones que hemos 
de plantearnos: ¿Puede considerarse un hecho constitutivo de mal radical, la 
muerte de millones de individuos de hambre? La respuesta a la que llegamos es 
que sí se puede. El mal radical, como hemos visto en el capítulo 2, presenta una 
serie de requisitos o premisas que lo caracterizan: (1) es perpetrado por seres 
humanos contra otros seres humanos, (2) causa un daño grave, excesivo e 
inmerecido a sus víctimas, (3) carece de justificación razonable y suficiente, (4) es 
un mal banal –en el sentido de que sus perpetradores no necesitan poseer ninguna 
propiedad específica en sus disposiciones psicológicas para cometerlos–, (5) es 
cometido por unos pocos individuos pero consentido por muchos, (6) es repetido 
y reiterado, y (7) representa una amenaza para la convivencia pacífica y la 
supervivencia de los individuos. Puesto que el hambre y la destrucción masiva 
que conlleva cumplen cada una de ellas, podemos considerar que el hambre así 
concebida, como causa de aniquilación de seres humanos, es un mal radical.  

Esta consideración, nos lleva directamente a la necesidad de esclarecer la 
siguiente de las cuestiones planteadas: ¿El hambre como mal radical, puede 
considerarse incluido en alguno de los supuestos de mal radical vistos? Es decir, 
¿puede considerarse un hecho constitutivo de genocidio, crimen de lesa 
humanidad o un ejemplo claro de eliminacionismo? La respuesta a esta cuestión 
no está exenta de problemas, puesto que como hemos establecido al hablar de mal 
radical, supone a veces una frontera no necesariamente nítida, la que separa unos 
supuestos de otros. Podemos establecer sin mayor género de dudas, que el hambre 
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no es un genocidio672, puesto que como ya vimos, no cumple la característica 
básica del tipo delictivo, es decir, no se lleva a cabo contra un “grupo” 
determinado de personas, ya que del hambre no podemos considerar víctima 
únicamente a un sector caracterizado de la población mundial. El hambre no es 
utilizada contra una raza, etnia, religión, etc, con carácter exclusivo, sino que es 
un mal global. En cambio, mayor dificultad nos plantean los crímenes lesa 
humanidad, que como sabemos contienen un mención del “exterminio”673, 
considerado este como “la imposición intencional de condiciones de vida, la 
privación de acceso a alimentos o medicinas entre otras, encaminadas a causar la 
destrucción de parte de una población”674. Establecido así, ¿no podemos 
considerar el hambre y la muerte de millones de seres humanos a causa de ella 
como un exterminio? La conclusión a la que llegamos es que no. El hambre no 
puede considerarse como crimen de lesa humanidad tal como se encuentra 
tipificado en la actualidad, puesto que no presenta una “intención de privación” 
que requeriría este tipo delictivo, es decir, una acción. Más bien, lo que en 
realidad  supone el hambre, es un efecto colateral de magnitud devastadora. Así 
visto, sólo nos queda el tercer supuesto a considerar, el eliminacionismo, el cual a 
pesar de no ser un tipo delictivo de Derecho Penal Internacional, conlleva 
características que hemos tenido en cuenta para una denuncia global sobre lo que 
venimos a considerar un mal moral, de necesaria conversión futura en precepto 
legal. ¿Es el hambre, tal como lo venimos planteando, un supuesto de 
eliminacionismo? La respuesta es sí. Como vimos al hablar de este concepto en el 
Capítulo 2, la eliminación sistemática de seres humanos no solo reviste la forma 
de los tipos delictivos contemplados en el Estatuto de Roma, sino que además 
adopta otras formas que aún, sin estar tipificadas, podemos considerar que 
revisten igual o mayor gravedad que aquellas que sí lo están. Esta nueva fórmula 
para definir la agresión contra los seres humanos, el eliminacionismo, reviste 
diversas modalidades, siendo una de ellas la que se basa en permitir que miles o 
millones de personas mueran de inanición. No hay que olvidar que la pobreza 
extrema y el hambre producto de la misma, ha terminado con más seres humanos 
que todas las demás formas de exterminio conocidas. Si seguimos la 
argumentación sostenida hasta ahora, y el resultado de las actuaciones globales 
llevadas a cabo en el mundo, tenemos que considerar la pobreza global y el 
hambre derivada de la misma, como una de las formas mas claras de 
eliminacionismo y de “guerra contra la humanidad” que se han podido cometer, y 
que de hecho se cometen hoy día por los gobiernos de los Estados y por la 
Comunidad Internacional. Así tenemos que  la forma más cruenta de mal radical 
en relación a su magnitud por el número de víctimas, es la que se está llevando a 
cabo ante la mirada impasible del mundo occidental. Los países ricos no valoran 
la magnitud de los estragos de la pobreza y su repercusión como violación 
flagrante de los Derechos Humanos básicos de los individuos. 

Para responder la siguiente de las cuestiones planteadas, es decir, la de si 
podemos establecer un sujeto o sujetos responsables de este mal radical, y en su 
caso, qué tipo de responsabilidad se les atribuiría, debemos remitirnos a lo 
                                                
672 Tal como se deriva de la definición del tipo delictivo de genocidio en el Derecho Penal 
Internacional recogido en el los artículo 5.1.a) y 6 del Estatuto de Roma. 
673 Artículos 5.1.b) y 7.1.b) del Estatuto de Roma. 
674 Definición establecida en el Art. 7.1.b del Estatuto de Roma. 
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establecido en los Capítulos 3 y 4 en relación a la responsabilidad teórico-jurídica, 
y al Capítulo 5 en cuanto a la responsabilidad moral. En cuanto a los sujetos a 
considerar responsables, hay que establecer, primeramente, que cómo ya vimos, 
es más plausible a nivel práctico, el acercamiento hacia un modelo de 
responsabilidad individual. Pese a la consideración de los ciudadanos del primer 
mundo como espectadores y consentidores del mal, tal como se presentó, hay que 
considerar que a pesar de la realidad de esta apreciación, a nivel práctico no es 
demasiado factible. Como ya vimos, es más rápida y efectiva la consideración de 
dirigentes de Estado, Organizaciones e Instituciones, como responsables del mal 
del hambre, puesto que al focalizar la imputación de responsabilidad sobre 
individuos determinados, se conseguiría un cambio en las situaciones y en los 
resultados mucho más efectivo y consistente. Sin descartar, no obstante, la 
incuestionable necesidad de una paulatina concienciación de los ciudadanos y 
consumidores de los países occidentales, tendente a un progresivo cambio de 
costumbres que conlleve una reducción del despilfarro de los recursos. En la 
imputación de responsabilidad se prefiere la individual a la colectiva, por ser más 
rápida, eficiente y posible, sin abandonar por este hecho un intento de cambio 
socioeconómico que permita una reducción de la responsabilidad colectiva global 
por la desigual distribución de recursos. Aceptamos la responsabilidad de todos, 
pero no todos son igual de responsables.  

Una vez visto el tipo de responsabilidad que tomaremos en consideración en 
cuanto al número de imputados en relación a la misma, debemos pasar a hacer 
referencia al tipo de responsabilidad a tener en cuenta en cuanto al ámbito jurídico 
de que se trate. Primeramente, en relación a la responsabilidad civil, debemos 
considerar que es muy difícil en este supuesto que nos ocupa, plantear una 
responsabilidad exclusivamente de ámbito jurídico privado, como reparadora de 
un daño causado, siendo en cualquier caso, mucho más plausible una 
responsabilidad reparadora por un delito causado, o responsabilidad civil derivada 
del delito. No obstante, para esto como es obvio, sería necesario que realmente 
exista un delito, una primera responsabilidad penal por el mismo. En base a esto 
último, debemos volver a incidir sobre el aspecto anteriormente señalado en 
relación al hambre y al mal radical, es decir, si sólo consideramos la agresión del 
hambre como eliminacionismo, excluyéndola de los tipos existentes actualmente 
en Derecho Penal Internacional, tenemos que difícilmente se puede hablar de 
responsabilidad penal, al no cumplirse la premisa fundamental nullum crimen sine 
lege675. Así pues, a nuestro pesar, no podemos establecer una responsabilidad 
penal nacional ni internacional si nos falta un tipo delictivo propio de un 
positivismo jurídico. Incluso el ya mencionado Estatuto de Roma, nos cierra 
claramente la posibilidad de una inclusión por interpretación ambigua o por 
analogía, cerrando las puertas a la posibilidad de que el nuevo derecho penal 
internacional proteja a las víctimas de esta forma de eliminacionismo.  

                                                
675 Además de la referencia a este principio general contenida en los ordenamientos jurídicos 
propios de cada Estado, el artículo 22 del Estatuto de Roma establece de forma taxativa: “1. Nadie 
será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto a menos que la conducta de 
que se trate constituya, en el momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la 
Corte”. Y en su apartado siguiente: “2. La definición de crimen será interpretada estrictamente y 
no se hará extensiva por analogía. En cado de ambigüedad, será interpretada a favor de la 
persona objeto de investigación, enjuiciamiento o condena […]”. 
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Algo diferente ocurre en el ámbito de la responsabilidad moral, como ya 
vimos en el Capítulo 5, donde sí podemos establecer otro punto de vista. 
Primeramente tenemos, como ya vimos, la premisa fundamental de la atribución 
de responsabilidad moral en relación a la problemática del determinismo. Esto 
conlleva que para que exista responsabilidad moral es necesario que se 
presuponga la afirmación de libertad, puesto que es condición necesaria de 
aquella. Un individuo es moralmente responsable de lo que hace si es posible que 
haya actuado de forma distinta y pudiendo hacerlo no lo hace. El libre albedrío o 
libertad humana es condición necesaria para la responsabilidad moral, 
oponiéndose al determinismo. En segundo lugar, para establecer la existencia de 
responsabilidad moral, es necesaria la ausencia de coacción así como la voluntad 
del sujeto de no cometer la acción. Si un sujeto es coaccionado para realizar una 
determinada acción, no será responsable de la misma. No obstante, este no es el 
único requisito que debe existir para la ausencia de responsabilidad por coacción, 
sino que además es necesaria la voluntad del sujeto de actuar de otro modo y no la 
simple falta de alternativas. En relación a ambas circunstancias, podemos 
considerar que sí se cumplen en el tema que nos ocupa. 

En concreto, tenemos que la responsabilidad moral por actos de maldad 
radical, presupone la existencia de tres aspectos: (1) la comisión de un daño 
considerado como mal radical; (2) la propensión psicológica de los autores para 
causar este mal, descartadas las posibles causas de exclusión de responsabilidad 
por problemas de índole psicológico o mental; y (3) la ausencia de justificación 
para actuar de tal modo. La responsabilidad moral así concebida presupone la 
premisa fundamental de que las personas moralmente responsables conocen las 
consecuencias fácilmente previsibles de sus acciones en relación con otros sujetos. 
Estas acciones serán objeto de una condena moral, ya no contra las acciones 
mismas, sino contra las personas que las cometen, considerándolas enemigas de la 
sociedad, por violar las expectativas de seguridad física de los miembros de la 
misma. En cuanto al problema ya planteado de la “intención”, tenemos que no es 
necesaria la existencia de la misma para que los hacedores del mal sean 
considerados responsables de sus acciones. La intención no será considerada 
condición necesaria de la existencia de responsabilidad moral, puesto que si así 
fuera, estaría excusando a muchos hacedores del mal y, por otro lado, la mayoría 
de los individuos no podrían ser considerados responsables puesto que actúan 
alejados de una clara intencionalidad de mal, pero causando efectivamente el 
mismo. Así pues, para la existencia de responsabilidad moral por actos de maldad 
radical, no es condición necesaria la intención del mal, pero sí la capacidad de 
prever las consecuencias fácilmente previsibles de las propias acciones. Requisito 
que, en vista de la información al alcance de los individuos actualmente, es fácil 
de considerar cumplido en este supuesto. 

En relación a los ya apuntado anteriormente, sobre los Derechos Humanos, 
hay que recordar que los derechos económicos y sociales son los más 
ampliamente vulnerados y es necesario trabajar en su defensa hacia una justicia 
global y una justicia económica global, que pase por una distribución mas 
equitativa de los recursos. Los derechos humanos son el núcleo de un orden 
internacional justo, exigiendo que se haga posible el acceso sin restricciones a los 
bienes necesarios para la vida de los individuos, base de estos derechos. Desde el 
punto de vista moral, los derechos humanos son reivindicaciones fundamentados 
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moralmente para que los individuos lleven una vida humana digna. Los derechos 
humanos son considerados auténticas normas morales, de justicia universal y de 
carácter imperativo, cuya vulneración sistemática da lugar a una incuestionable 
responsabilidad moral. Hemos de considerar objeto de la responsabilidad moral, 
todos los actos de gobiernos, empresas transnacionales e instituciones que ejerzan 
violencia económica con consecuencias catastróficas para la integridad física y la 
subsistencia de los individuos.  Así mismo, para hablar de justicia universal, es 
necesario un análisis de la responsabilidad moral por la realidad social de un 
mundo en el que la pobreza extrema se extiende como uno de los mayores males a 
que nos enfrentamos. La responsabilidad imputable a todos los individuos no es, 
como vimos, el mecanismo más eficiente para la efectiva erradicación de la 
pobreza, siendo preciso hacer referencia a las responsabilidades de una injusticia 
socioeconómica estructural, es decir, una responsabilidad de naturaleza política y 
económica. 

Llegados a este punto, es necesario resumir brevemente los aspectos sobre 
los que concluimos nuestro estudio: (1) el hambre y la destrucción masiva de seres 
humanos es un mal radical, constituyendo una forma de eliminacionismo; (2) es 
necesario establecer una responsabilidad individual de los dirigentes de los 
Estados, instituciones y empresas transnacionales que provocan y permiten este 
mal; (3) no podemos establecer, en la situación actual de nuestros ordenamientos 
jurídicos , una auténtica y exigible responsabilidad jurídica por estos hechos y (4) 
sí podemos hacer una condena moral, una atribución de responsabilidad moral por 
tales actos, pues sí se cumplen las premisas de ésta. Tenemos pues, una 
responsabilidad moral individual por actos constitutivos de maldad radical.  Pero 
¿debemos conformarnos con este tipo de responsabilidad en base a la magnitud de 
los acontecimientos? ¿No deberíamos considerar la destrucción masiva de seres 
humanos a causa del hambre como un nuevo tipo de crímenes lesa humanidad, 
más graves aún que los propiamente tipificados? Y finalmente, ¿no sería necesario 
establecer unos mecanismos jurídicos de justicia transicional que permitiesen 
juzgar a los responsables de estos actos aún cuando hayan abandonado sus cargos 
de poder? La respuesta es nuevamente sí. Si planteamos una reflexión sobre la 
necesidad de un cambio en el futuro del paradigma internacional en el camino a la 
consecución de un orden global más justo, es obvio que la reflexión debe ir 
encaminada  es este sentido. Hoy día, pasados más de diez años desde el 
nacimiento de la posibilidad de la exigencia de una responsabilidad penal 
internacional de los individuos, en la lucha por una justicia global necesaria para 
salvaguardar la dignidad y la vida humana frente a brutales manifestaciones de la 
atrocidad, es el siguiente paso la apertura a una ampliación de los tipos delictivos 
potestad de la Corte Penal Internacional, si queremos que la justicia no sea un 
mero concepto de ideología política, y se convierta en una exigencia básica de la 
moral universal. Podemos establecer pues, una reflexión hacia la imperiosa 
necesidad de apuntar una más amplia tipificación de los crímenes de lesa 
humanidad, en la que en categoría de “exterminio”, se incluya una alusión 
específica a los crímenes de carácter económico, que provocan, aún sin intención, 
la muerte de millones de seres humanos, siendo esta una consecuencia totalmente 
previsible en su resultado. ¿Debemos, por tanto, considerar la necesidad de una 
condena jurídica, y no tan solo moral, a un orden socioeconómico que no solo 
permite, sino que también favorece, el exterminio de seres humanos? Nuevamente 
sí, ya que sino no podríamos afirmar que es la voluntad del hombre la que ha de 
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primar sobre sus tendencias destructivas, en la erradicación del mal, en la 
consecución del bien deseado. Es necesario, por tanto, trabajar para la 
consecución de un mundo en el que el ser humano no sea un medio, sino un fin en 
sí mismo y su derecho a la dignidad e integridad física, algo más tangible que un 
mero formulado teórico o moral. 

La filosofía y la moral son epifenómenos que diseñan nuestra visión de la 
realidad, pero no la transforman, para ello su herramienta básica ha de ser el 
derecho, no como marco teórico, sino como positivismo jurídico. Este producto 
nos daría la oportunidad de luchar por una auténtica responsabilidad jurídica, 
como ya ha sucedido en otras ocasiones a lo largo de este siglo, frente a otras 
formas de mal radical676, ya que la responsabilidad es la verdadera vía del derecho 
y la justicia. Es entonces cuando los individuos pueden ser condenados por un mal 
que cometen o han cometido, como parte de una justicia transicional hacia un 
régimen político y económico más acorde con la existencia y supervivencia 
humana. Como hemos visto, el hambre ataca aún más cruelmente que las peores 
guerras y matanzas. Es por tanto la economía y la política del hombre su mayor 
arma, el peor enemigo para sus víctimas, la peor amenaza para la salvaguarda de 
la humanidad. 

                                                
676 Ver Capítulo 6. 
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